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sociales, económicas y ambientales propias del territorio. Para lograr esta mirada 
integral, fue esencial contar con los aportes de los institutos Invemar, IIAP y Sin-
chi, los cuales, de acuerdo con su misionalidad y experticia en el marco del Siste-
ma Nacional Ambiental - SINA, enriquecieron los análisis presentados. 

Particularmente, las contribuciones de Invemar, IIAP y Sinchi exponen condicio-
nes especiales de los ecosistemas donde se centran sus esfuerzos investigativos, 
incluidas las áreas continental, marítima y costera. Así mismo, fue clave en esta 
versión incorporar al estudio las acciones de las autoridades ambientales con ju-
risdicción en las áreas hidrográficas analizadas y que responden a las situaciones 
y necesidades a las que se enfrentan en los territorios. 

Para el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Ideam, ar-
ticular la producción de conocimiento ambiental, al servicio de problemáticas y 
desafíos de vital importancia para Colombia, representa una labor de gran calado, 
pero sobre todo abre una posibilidad única de entregar al país herramientas e 
insumos que sean correlato de una mayor comprensión de nuestra biodiversidad, 
una toma de decisiones oportunas que favorezcan la conservación y la acción 
climática, y la planeación y el ordenamiento sostenibles de los territorios y sus 
comunidades. Es en esta línea que el Ideam ha venido trabajando para fortalecer 
el análisis integrado, para lo cual es indispensable el concurso de los actores del 
SINA, la comunidad científica, los sectores públicos y civiles, y, por supuesto, de la 
sociedad en general, que le da sentido a nuestro compromiso con el país.

Prólogo

¿Qué significa estudiar el ambiente en uno de los países más megadiversos del 
planeta? Ahora bien, ¿qué implica monitorear las dinámicas y las tendencias am-
bientales en el contexto de una crisis climática sin precedentes? Estas preguntas, 
que resultan consustanciales al interrogante de cuál es el estado del ambiente en 
Colombia, no podrían plantearse sin integrar en su análisis las complejas ame-
nazas que se ciernen a lo largo y ancho de la geografía nacional, traducidas en 
preocupantes fenómenos como la presión crítica sobre ejes naturales estratégi-
cos, la generación de residuos y contaminantes que afectan la salud de todas las 
especies, la pérdida ecosistémica, la conversión masiva del bosque natural para 
el acaparamiento de tierras y el desarrollo de prácticas no sostenibles, y las activi-
dades ilícitas y escaladas de violencia que persisten en los territorios, entre otros.

El presente Informe del estado del ambiente y los recursos naturales renovables 
- 2022, con respecto a sus anteriores ediciones, propone una renovación no solo 
en términos de su estructura (que ahora sintetiza y distribuye la información en 
tres capítulos), sino que utiliza como unidad de análisis las áreas hidrográficas 
del país: Amazonas, Orinoquia, Pacífico, Magdalena-Cauca y las áreas insulares. 
Este cambio permitió avanzar en la consolidación de un informe más integral y 
con mayores posibilidades analíticas de las dinámicas y los fenómenos existentes 
en cada una de las unidades.

Dentro de los resultados que llaman especialmente la atención, se encuentran 
las posibles incidencias de los incendios forestales –acaecidos, principalmente, 
en la Amazonía, la Orinoquia y países vecinos, durante el primer trimestre del 
2022– en la calidad del aire de las áreas hidrográficas cercanas, y sus evidentes 
efectos en las coberturas vegetales, la flora y la fauna de distintas regiones. Para 
esto, en este informe se integraron análisis derivados de imágenes de satélite y 
resultados de trabajos aportados por la academia, los cuales, en conjunto, robus-
tecieron la interpretación de los datos y favorecieron la comprensión global de 
los fenómenos.

Con el fin de enmarcar los fenómenos analizados, el informe propone en su pri-
mer capítulo un análisis de las condiciones generales de tipo social, económico 
y ambiental que se presentaron en el 2022, y que fueron determinantes en la 
dinámica y el estado del ambiente en cada uno de los territorios. El clima predo-
minante de altas precipitaciones representa en esta lectura contextual un factor 
transversal y fundamental no solo en el comportamiento hidrológico y meteoro-
lógico, sino en el desarrollo de acciones por parte de organismos y entidades del 
Estado para la atención de emergencias reportadas en este período.

Además, se ofrece un interesante análisis demográfico que toma en cuenta cifras 
migratorias, debido a la importancia de esta variable frente al uso y la presión 
sobre el ambiente y otras dinámicas socioeconómicas. Dentro de los fenómenos 
abordados también está la lamentable cifra de asesinatos de líderes sociales du-
rante el 2022 y su relación con causas ambientales y la defensa de sus territorios.

El capítulo 2, por medio de la revisión de las áreas hidrográficas y las áreas insu-
lares como unidades de análisis, plantea una visión integrada de las interacciones 

GHISLIANE ECHEVERRY PRIETO
Directora general -  Ideam
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El año 2022 estuvo enmarcado en fenómenos políti-
cos y económicos para Colombia, asociados no solo al 
cambio de gobierno sino también de corriente política. 
En el ámbito internacional, se presentaron eventos con 
efectos en la economía mundial por el resentimiento 
pospandemia, aunados al desabastecimiento de pro-
ductos y suministros para uso agrícola producidos en 
Ucrania, con efectos adversos en la inflación del país. 
De la misma manera, el comportamiento del precio del 
dólar, con una clara tendencia a la alza y depreciación 
del peso colombiano, fue otra situación que contri-
buyó al incremento de los precios en los alimentos y 
productos de la canasta familiar.
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Figura 1.1. 
Estructura de la población colombiana – año 2018

No obstante, las proyecciones realizadas por el DANE indican que, para junio de 2022, la población total del país 
era de 51.682.692 de personas (DANE, 2023a).

Fuente: DANE (2018).

En términos de comportamiento demográfico, desde el 
año 2018, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) no ha realizado una actualización 
del censo poblacional, por lo que se mantiene el dato 
oficial que estima una población de 48.258.494 perso-
nas. El 51,2 % son mujeres, de las cuales el 4,43 % se 
encuentra entre los 20 a los 24 años, y un 48,8 % son 
hombres, entre los que un 4,49 % se encuentran en el 
mismo rango (DANE, 2018). 

1.1 Panorama general en Colombia – año 
2022

1.
Generalidades

Foto tomada por Johan Luna (2022).

42
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Gráfica 1.1. 
Tendencia de la proyección de población pre - COVID-19, pos-covid-19 y Wold Population Prospect

Fuente: DANE (2023a).

Adicionalmente, frente al fenómeno migratorio, prin-
cipalmente desde Venezuela, se debe tener presente 
que, dado el cierre de la frontera en el puente Simón 
Bolívar, las rutas de migración han sido informales y, 
por lo tanto, no existe un registro preciso de la cantidad 
de personas migrantes desde ese país. Sin embargo, el 
DANE presenta dos indicadores, entre otros, asocia-
dos al fenómeno migratorio relacionado con la pobla-
ción de origen venezolano. Por un lado, está el Registro 
Único de Migrantes Venezolanos (RUMV), que reporta 
el número de personas de esa nacionalidad que han 
iniciado el proceso para regularizar su permanencia en 
Colombia. Este indicador muestra que la mayoría inició 
el trámite en 2021, con un registro de 742.512 perso-
nas. Además, en promedio, entre julio de 2021 y agos-
to de 2022, se inscribieron 105.312 personas por mes, 
para un total de 2.454.528 personas prerregistradas 
entre mayo de 2021 y agosto de 2022 (DANE, 2022b).

Por otra parte, existe el indicador asociado al núme-
ro de personas venezolanas con Tarjeta de Movilidad 
Fronteriza (TMF) aprobada o entregada, la cual permi-
te a la persona el ingreso y permanencia temporal por 
un periodo máximo de tiempo de siete días. No obs-
tante, y aunque desde abril de 2020 se dejó de ha-
cer entrega de este documento, se puede observar su 
tendencia de aprobación en la Gráfica 1.3. Allí se apre-
cian picos entre 2018 y 2020, con una máxima en el 
mes de diciembre de 2018, con 764.107 personas que 
obtuvieron el permiso.
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 Fuente: Jhon Nieto (2022).
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Gráfica 1.2. 
Número de personas de nacionalidad venezolana con TMF aprobada 2017- agosto 2022

Gráfica 1.3. 
Número de emigrantes de largo plazo a nivel nacional según país de destino (2005 - 2020)

Fuente: DANE (2022).

Fuente: DANE (2022).

El fenómeno migratorio no solo se presenta hacia Co-
lombia, sino también desde Colombia. Los datos de 
emigración de colombianos entre 2005 y 2020 fueron, 

Esta situación se explica teniendo en cuenta las condi-
ciones asociadas al costo de vida, las dificultades eco-
nómicas y la falta de oportunidades en el país, lo cual 
también está relacionado con el rango de edad entre 
los 20 y los 24 años de la población colombiana.

en mayor medida, hacia los Estados Unidos (22 %), 
Ecuador (20 %) y España (14 %); el 44 % restante tuvo 
destinos diferentes.

La inflación durante 2022, según datos del DANE, 
tuvo una variación total de 13,12 %, entre diciembre 
de 2021 y diciembre de 2022. Este es el valor más alto 
registrado desde 1999, y su comportamiento se puede 
apreciar en la siguiente gráfica: 
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Gráfica 1.4. 
Variación anual del índice de precios al consumidor (IPC) por división de gasto (diciembre 2022)

Fuente: DANE (2023b).

La Gráfica 1.4 muestra que la mayor variación se pre-
sentó en la división alimentos y bebidas no alcohóli-
cas, con valores de variación de 27,81 %. Esta situa-
ción se asocia, entre otras razones, a las variaciones 
que también se presentan en fertilizantes e insumos 
utilizados en la industria agrícola, varios de ellos pro-
venientes de Rusia y Ucrania. Según la FAO (2022), 
el actual conflicto armado entre ambos países repre-
sentó un incremento del 33,6 % frente al 2021 en los 
mercados mundiales de cereales y aceites vegetales. 
Asimismo, los precios internacionales del trigo y la ce-
bada aumentaron un 31 % con respecto a los niveles 
correspondientes de 2020, insumos principales en la 
fabricación de alimentos para animales (FAO, 2022).

Igualmente, durante el año 2022, la moneda colom-
biana fue una de las más devaluadas frente al dólar, 
con valores de entre $3.706,95 COP y la más alta de 
$5.133 COP, a comienzos de noviembre. Según cifras 
del Banco de la República, la devaluación del peso 
hasta el 30 de diciembre fue del 20,82 %. El promedio 
de todo el año fue de 19,55 % (Portafolio, 2022). Esta 
situación favoreció al mercado de las exportaciones, 
pero afectó a las importaciones de insumos, tecnología 
y maquinaria además de tener implicaciones en térmi-
nos de aumento de la deuda externa.

En el ámbito de la matriz energética, el país inició un 
proceso de transición energética con investigaciones y 

proyectos en fuentes de energía como el hidrógeno, la 
energía solar fotovoltaica y la construcción de parques 
eólicos. Sin embargo, la matriz energética en Colombia 
continúa siendo, en un 70%, de origen hidroeléctrico.

Al respecto, en 2022, Empresas Públicas de Medellín 
(EPM) puso en funcionamiento las dos primeras turbi-
nas de la hidroeléctrica Hidroituango, con capacidad 
de aportar 300 MW a la matriz energética, cada una 
(Alcaldía de Medellín, 2022). Hidroituango es el pro-
yecto más reciente y ambicioso en términos hidroeléc-
tricos del país, con una capacidad de generación de 
energía eléctrica producida por ocho turbinas, cada 
una de 300MW, correspondiente al 17 % del total de 
la energía de Colombia. De no haber cumplido con la 
entrada en operación de estas dos turbinas, se habría 
incurrido en los costos de la aplicación de las garan-
tías de las obligaciones de energía en firme, del cargo 
por confiabilidad de la subasta del año 2012 y habría 
perdido los recursos de esa energía en firme para los 
próximos años. No obstante, la entrada en operación 
de las turbinas generaba un alto riesgo para las co-
munidades de los municipios de Ituango, Briceño, 
Valdivia y Tarazá, ubicadas aguas abajo de la presa 
y, por lo cual, la Unidad de Gestión del Riesgo exigió 
la evacuación preventiva de los habitantes de estos 
municipios, en diciembre de 2022, para el inicio de las 
pruebas y operaciones.

1.2 Gobernanza 

1.2.1 Contexto de políticas ambientales 

1.2.1.1 Acuerdo de Escazú

El Acuerdo de Escazú fue adoptado el 4 de marzo de 
2018. Su objetivo es garantizar la implementación 
plena y efectiva de los derechos de acceso a la infor-
mación ambiental, participación pública en asuntos 
ambientales, acceso a la justicia ambiental y la pro-
tección de los defensores de los derechos humanos 
en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe, 
así como la creación y el fortalecimiento de las capaci-
dades y la cooperación, contribuyendo a la protección 
del derecho de cada persona y de las generaciones 
presentes y futuras a vivir en un medio ambiente sano 
y al desarrollo sostenible (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe [Cepal], s. f.). Este acuerdo 
que cuenta con 24 países firmantes, entre ellos Colom-
bia, al que se suscribió el 11 de diciembre de 2019, y 
aprobado y ratificado mediante la Ley 2273 del 5 de 
noviembre de 2022. 

Este acuerdo, que se soporta en las bases mismas de 
la Constitución Política de 1991 y la Ley 99 de 1993, 
resulta de escuchar a la comunidad y a los sectores del 
país en su deseo expresado en la mesa ambiental de la 
“Gran Conversación Nacional” de noviembre de 2019, 
con respecto a las preocupaciones en materia ambien-
tal. En ese sentido, la firma del Acuerdo de Escazú re-
fuerza el compromiso del país con la transparencia y el 
libre acceso a la información, el establecimiento de me-
canismos efectivos que aseguren el cumplimiento de 
los derechos de los ciudadanos, el restablecimiento de 
los lazos de confianza entre la comunidad y el estado, 
y el empoderamiento en la defensa del medio ambien-
te, la justicia ambiental, la exigencia y supervisión del 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo ODS, así 
como en el fortalecimiento de capacidades y de las re-
laciones con los países latinoamericanos y del Caribe.

1 https://indepaz.org.co/lideres-sociales-defensores-de-dd-hh-y-firmantes-de-acuerdo-asesinados-en-2022/

Pese al acuerdo de paz suscrito el 24 de noviembre de 
2016 entre el Estado colombiano y la antigua guerrilla 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(Farc-Ep), durante 2022 se continuó presentando el 
asesinato de líderes sociales, ambientales, firmantes 

del acuerdo y defensores de derechos humanos, entre 
otros actores.

Según cifras del Instituto de Estudios para el Desa-
rrollo y la Paz (Indepaz)1, entre enero y diciembre de 
2022, fueron asesinadas 189 personas identificadas 
como líderes y defensores de diferentes causas.

Gráfica 1.5. 
Asesinatos de líderes por departamento - 2022
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Indepaz (2022). 

1.2.1.2 Líderes ambientales asesinados en 
Colombia
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Gráfica 1.6. 
Asesinatos de ambientalistas - 2022

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Indepaz (2022). 

De acuerdo con la Gráfica 1.5, en 2022, los departa-
mentos en donde fueron asesinados la mayor cantidad 
de líderes son Cauca (24), Nariño (22), Antioquia (20) 
y Putumayo (18). En estos departamentos, se desarro-
llan actividades ilícitas asociadas a la minería ilegal y el 
narcotráfico.

De los departamentos mencionados, en Antioquia se 
presentaron dos asesinatos de líderes ambientalistas 
y, en Cauca, uno. Sin embargo, en los departamentos 
del Valle del Cauca y Caldas también se presentó el 
asesinato de líderes ambientalistas, tal como se mues-
tra en la Gráfica 1.6. 
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Esta situación frente al propósito de la firma y la 
ratificación del Acuerdo de Escazú: la búsqueda de la 
protección de los líderes en temas ambientales.

En la Gráfica 1.7, se señalan los meses en los que se 
presentaron los asesinatos.

Gráfica 1.7. 
Meses en los que se presentaron los asesinatos de líderes 
sociales y ambientales - 2022

Fuente: ONU (2022a).

La Gráfica 1.7 señala que febrero, abril, marzo 
y mayo fueron los meses con más números de 
asesinatos de líderes sociales (20, 19 y 17 personas 
respectivamente, ya que en abril y mayo se presentó 
la misma cifra). Por su parte, los asesinatos de líderes 
ambientalistas se dieron en los meses de enero, ju-
nio, julio y agosto, los tres meses de mitad del año 
coinciden con los comicios presidenciales, donde los 
intereses ambientales jugaron un factor decisorio.
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
identificó la necesidad de realizar una actualización de 
la política que da línea a la gestión integral de residuos 
peligrosos. Esto se debe a que, desde la expedición del 

1.2.1.3 Política ambiental para la gestión in-
tegral de residuos peligrosos: Plan de acción 
2022-2030

Decreto 4741 de 2005, compilado en el Decreto único 
reglamentario del sector ambiente, se recorrió y reco-
piló información y experiencias que permitieron iden-
tificar oportunidades de mejora en la gestión de estos 
residuos. Al respecto, se evidencia una clara tendencia 
de incremento en su generación y/o registro, tanto en 
las dinámicas nacionales como en las internacionales, 
la emisión de normas regulatorias y la suscripción de 
tratados posteriores al año 2005, como el Convenio de 
Estocolmo y de Minamata, el ingreso mismo de Colom-
bia a la OCDE y el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS). De manera proporcional 
al aumento de este tipo de residuos, surge la mayor 
cantidad de actores de la cadena de gestión: genera-
dores ubicados en diferentes regiones del país, trans-
portadores que ofertan el servició buscando lograr la 
cobertura de los generadores y su conexión con los 
gestores que, a su vez, se incrementan y deben com-
petir, entre otros aspectos, por la inclusión de nuevas 
y mejores tecnologías para el tratamiento y disposición 
final. Actores que, en cumplimiento con las obligacio-
nes de registro, permiten el recaudo de información y 
análisis de datos.

Un giro importante en la gestión de los residuos en 
general y los de tipo peligroso es la importancia que 
cobra la reincorporación a los ciclos productivos como 
insumos y, por lo tanto, su valoración, surgiendo de la 
mano también procesos de tratamiento para este fin.

La situación descrita lleva a que la nueva política fije 
nuevas metas y once líneas estratégicas enmarcadas 
en la simbiosis industrial:  el compromiso de los sec-
tores productivos, el uso de instrumentos económicos, 
el desarrollo de lineamientos y requisitos técnicos, la 
asistencia técnica, el fomento de la investigación y el 
desarrollo tecnológico, la  actualización del marco nor-
mativo, la optimización y el fortalecimiento del control y 
seguimiento ambiental, el seguimiento a la gestión ins-
titucional, el fortalecimiento a la información ambiental 
y la educación ambiental con participación ciudadana.

Mediante la Ley 2232 de 7 de julio de 2022, el Congre-
so de la República promulgó esta norma que define las 
condiciones para la prohibición, reducción gradual y 
sustitución de productos fabricados en plásticos y que 
son producidos para uso en una única oportunidad.

Cuando se habla de reducción gradual, se hace refe-
rencia a los tiempos establecidos en esta norma, es de-
cir, en términos de dos años para los productos utiliza-
dos en el embalaje de periódicos, revistas, publicidad, 
facturas y ropa lavada en las lavanderías, los rollos 

Entre el 6 y el 18 de noviembre de 2022 se desarrolló 
la vigésima séptima versión de la Cumbre de Acción 
Climática, convocada por la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) en la ciudad egipcia de Sharm El-Shei-
kh. El objetivo de la convención fue renovar la solida-
ridad entre los países para el cumplimiento del Acuer-
do de París y la revisión de los resultados frente a los 
compromisos de la versión número 26. Tal seguimien-
to busca tomar acciones para afrontar la emergencia 
climática, las cuales incluyen la reducción urgente de 
las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), así 
como otras enfocadas a la resiliencia y la adaptación 
frente a las consecuencias inevitables del cambio cli-
mático, e incluso compromisos de financiación de la 
acción climática en los países en vías de desarrollo.

Figura 1.2. 
COP 27

Fuente: ONU (2022a).

para embalaje de mercancías, mezcladores y pitillos, 
soportes plásticos para las bombas de inflar y sopor-
tes plásticos para los copitos o hisopos con punta de 
algodón. Fija un tiempo de ocho años para los elemen-
tos plásticos producidos para: envases, embalajes y 
empaques utilizados en entregas a domicilio, platos 
bandejas, cubiertos, vasos y guantes para consumo 
de alimentos, confetis, manteles y serpentines, man-
gos para hilo dental o porta hilo dental de un solo uso, 
empaques o envases frutas o verduras con cáscara y 
etiquetas o adhesivos que se fijen a los vegetales.

Adicionalmente, esta norma busca que se promueva 
el uso de alternativas sostenibles, ecodiseño, incenti-
vo a las maderas plásticas y productos derivados de 
materiales de fuentes de reciclaje nacional. Al mismo 
tiempo, establece un régimen sancionatorio y prohíbe 
el uso de estos elementos en áreas protegidas y eco-
sistemas sensibles y su uso institucional.

1.2.1.4 Ley de plásticos de un solo uso

1.2.2 Participación de Colombia en escenarios 
internacionales

1.2.2.1 COP 27

IEARNR 2022 CAPÍTULO 1 



50 51

Colombia logró una participación relevante en esta 
COP, teniendo en cuenta la visión del gobierno entrante 
en ese entonces frente al compromiso con el cuidado 
del ambiente, la biodiversidad, el cambio climático, las 
comunidades y el enfoque de género. Sumado a ello, 
el ejecutivo estuvo a cargo de presidir la Asociación 
Independiente de Latinoamérica y el Caribe (AILAC), 
conformada también por Chile, Costa Rica, Guatemala, 
Honduras, Panamá, Paraguay y Perú.

Los temas expuestos por Colombia dentro de las 
negociaciones fueron:

Adaptación al cambio climático: la propuesta gira 
en torno a la implementación del Plan Nacional de 
Adaptación, el cual busca mejorar la adaptación y 
disminuir la vulnerabilidad de los territorios frente a los 
efectos desafortunados que ya son evidentes, como 
resultado del incremento de la temperatura media 
global y la variación climática consecuente.

Ambición climática: al respecto, se hizo un llamado a 
los países participantes no solo para cumplir con las me-
tas y compromisos adquiridos en el Acuerdo de París, 
sino para avanzar en metas más exigentes que logren 
limitar, en gran medida, el aumento de la temperatura.

Financiamiento climático: la propuesta realizada 
hace referencia al apoyo económico que debe darse 
a los países en vías de desarrollo, con el objetivo de 
asegurar el cumplimiento de las metas y, de manera 
fundamental, evitar que sea mayor el incremento de la 
temperatura en 1,5 °C.

Género y cambio climático: esta intervención buscó 
hacer el llamado a que se haga realidad la aplicación 
de este instrumento de planificación y gestión 
que considera: 

La lucha contra el cambio climático se configura, 
entonces, como una oportunidad para aportar 
a la reducción de esas desigualdades de géne-
ro, pues permite abrir nuevos espacios para la 
participación de las mujeres en las decisiones 
que afectan sus vidas y en la identificación de 
acciones para erradicar la pobreza, construir 
resiliencia, gestionar los conflictos e impulsar el 
desarrollo sostenible (Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible [Minambiente] et al., 
2021, p. 9).

² La Estrategia 2050 es un instrumento de política de Estado que orienta las acciones nacionales, sectoriales y territoriales para construir 
un futuro resiliente al clima en Colombia, al tiempo que constituye un ejercicio de planificación de largo plazo que demuestra el compromiso 
internacional del país para contribuir con el logro de los objetivos globales plasmados en el Acuerdo de París (Minambiente, 2022b). 

Perdidas y daños: esta propuesta realizada por 
Colombia hizo referencia a la creación y establecimiento 
de un fondo que capte recursos económicos para 
brindar ayuda a los países más susceptibles a eventos 
naturales extremos potencializados por la variación cli-
mática, como el incremento en el nivel del mar, la ero-
sión costera, la desertificación y huracanes, entre otros.

Plataforma de comunidades locales y pueblos 
indígenas: esta plataforma cuyo origen se remonta a 
la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático, busca el reconocimiento de las labores 
y actividades desarrolladas por las comunidades y los 
pueblos indígenas como actores en las acciones de 
cambio climático a escala local, regional y del territorio.

Mecanismos de mercado y no mercado: la propues-
ta realizada giró en torno al establecimiento de reglas 
claras en los mercados de carbono y la protección 
de los derechos de las comunidades relacionadas en 
dichos proyectos.

Colombia, por lo tanto, reforzó sus compromisos de-
finidos en 2020, con metas como lograr la reducción 
del 51% de las emisiones GEI para el año 2030, así 
como la carbo(no)neutralidad en 2050 (Minambiente, 
2022c). Ambas metas se ven reflejadas en la Estrategia 
2050² y la Ley 2169 del 22 de diciembre de 2021 “por 
medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en car-
bono del país mediante el establecimiento de metas y 
medidas mínimas en materia de carbono neutralidad 
y resiliencia climática y se dictan otras disposicio-
nes”. Así pues, la neutralidad en carbono tiene varias 
definiciones, a saber: 

La carbono neutralidad se da cuando un país, 
una industria, una organización, una ciudad, e 
incluso, un ser humano, logra que las emisiones 
que genera a través de las actividades que rea-
liza sean proporcionales a la captura de carbo-
no que éste o ésta hace (Fondo Mundial para la 
Naturaleza Colombia [WWF Colombia], 2021).

Carbono Neutralidad: es la equivalencia a cero 
entre las emisiones y absorciones antropogé-
nicas de Gases Efecto Invernadero – GEI (Ley 
2169, 2021, art. 4).  

La selva amazónica es considerada de vital importancia 
no solo para los países amazónicos, sino para el plane-
ta en general, como un gran bioma de características 
únicas y que interactúa con dinámicas globales, clave 
como sumidero de carbono esencial para el control del 
cambio climático. Por ello, gobiernos y la Comunidad 
Europea, entre otros, identifican a Colombia como un 
importante socio y país aliado, tal como lo reconoció 
Virginijus Sinkevicius, comisario europeo de Medioam-
biente, en su visita al municipio de San Vicente del 
Caguán (Caquetá), en febrero de 2022. Al respecto, 
el funcionario dijo: “Estoy impresionado con la exube-
rancia de la selva, los bosques y toda la naturaleza de 
Colombia, lo que nos compromete aún más a trabajar 
juntos en su protección” (Minambiente, 2022b). 

Durante su visita, Sinkevicius reconoció los esfuerzos 
realizados por el Gobierno colombiano para la restau-
ración de la Amazonia. No obstante, estos son insufi-
cientes, teniendo en cuenta la rápida degradación a la 
que se ve expuesta la selva amazónica bajo la acción 
de actividades de ganadería y agricultura no controla-
da, cultivos ilícitos (principalmente de coca) y minería 
ilegal, acciones que se han incrementado desde la des-
movilización de las Farc y la firma de los acuerdos de 
paz. El incremento de la deforestación es alarmante, si-
tuación descrita muy bien por WWF Alemania (2021) 
en su informe “Un clima peligroso: deforestación, cam-
bio climático y violencia contra defensores ambientales 
en la Amazonia colombiana”. 

La situación que ha llevado a la potencialización de es-
tas actividades de deforestación corresponde no solo a 
las luchas de poder y control del territorio de las activi-
dades y organizaciones ilícitas frente a espacios antes 
ocupados por el grupo desmovilizado de las Farc, sino 
a la falta de opciones y oportunidades de negocios que 
permitan la obtención del sustento de las comunida-
des. Al respecto, se busca fortalecer emprendimientos 
como los mercados de frutos silvestres y productos 
provenientes de la región amazónica, entre los que se 

cuenta el asaí, seje, moriche, arazá, cocona y borojó, 
entre otros, los cuales pueden ser recolectados de ma-
nera sostenible y aprovechando los conocimientos an-
cestrales de las comunidades indígenas y locales.

De la misma manera, como se puede aprovechar 
los frutos provenientes de los bosques sin afectar el 
ecosistema, es posible lograr alternativas de turis-
mo ecológico (o ecoturismo). Tales iniciativas buscan 
captar turistas que valoren y disfruten los paisajes y 
ecosistemas conservados. Algunas de estas iniciati-
vas son promovidas desde el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (Minambiente) como parte del 
programa “Visión Amazonía”. Asimismo, en diferentes 
zonas de la Amazonia colombiana se incluyen progra-
mas como el desarrollado con Corporación Natupaz, el 
cual se propone impulsar la ruta “Sierra de la Macare-
na”, con actividades como el rafting y el senderismo.

Los dos ejemplos mencionados y aplicados en la selva 
amazónica hacen parte del Plan Nacional de Negocios 
Verdes, que: 

tiene como objetivo principal definir los linea-
mientos y proporcionar herramientas para la 
planificación y toma de decisiones que permi-
tan el desarrollo, fomento y promoción tanto 
de la oferta como de la demanda de los nego-
cios verdes y sostenibles en el país, mediante 
el desarrollo de una plataforma adecuada de 
instrumentos, incentivos, coordinación y arti-
culación institucional orientada al crecimien-
to económico, la generación de empleo y la 
conservación del capital natural de Colombia 
(Minambiente, 2022a).

Los negocios verdes pueden ser incluidos en tres ca-
tegorías: “Bioproductos y servicios sostenibles”, “Eco-
productos industriales” y “Productos para la calidad 
ambiental”. Estas, a su vez, tienen subcategorías que 
se pueden apreciar en las figuras 1.2, 1.3 y 1.4.

 Fuente: Jhon Nieto (2022).

1.3 Amazonia
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Figura 1.3. 
Categoría “Bioproductos y servicios sotenibles”: subcategorías y actividades productivas 

Fuente: Minambiente (2022a).

Figura 1.4. 
Categoría “Ecoproductos industriales”: subcategorías y actividades productivas

Fuente: Minambiente (2022a).
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Frente a temas asociados con la Amazonia y su impor-
tancia, en el marco de la Cumbre de Acción Climática 
COP 27 (noviembre de 2022), el Gobierno nacional 
sostuvo espacios de trabajo con Francia, Estados Uni-
dos, Alemania, Reino Unido, Suiza, entre otros, en las 
que hizo un importante llamado para la conservación 
de la Amazonia, como reserva vital de carbono y bio-
diversidad. Sumado a ello, Colombia expresó la nece-
sidad de contar con una alianza entre países amazóni-
cos que busque la protección de este gran ecosistema, 
e instó al reconocimiento de los pueblos indígenas, 
sus tierras y bosques, además de identificarlos como 
socios en la búsqueda de la economía forestal y de al-
ternativas productivas sostenibles de alta integridad, 
basadas en los bosques.

Con el objetivo de asegurar parte de los fondos nece-
sarios para proteger la Amazonia, el Gobierno colom-
biano busca destinar el recaudo de los impuestos al 
carbono a proyectos para la restauración de ecosiste-
mas estratégicos y la selva.
 
La importancia que se le debe dar a la Amazonia debe 
trascender y ser parte del pensamiento colectivo e in-
volucrar a la totalidad de la población. Esto se vio re-
flejado en la acción de tutela interpuesta por 25 niños, 
adolescentes y jóvenes, mediante la cual solicitaron 
protección al derecho de gozar de un ambiente sano, 
a la vida digna, a la alimentación, a la salud y al agua 
de las generaciones futuras. Así fue como, en abril de 
2018, la Corte Suprema de Justicia, mediante la sen-
tencia STC 4360-2018, se pronunció frente a esta ac-
ción interpuesta en línea con la sentencia T-622/2016, 
en la que la Corte Constitucional reconoció a la Ama-
zonia colombiana como entidad sujeto de derechos, 
titular de la protección, mantenimiento y restauración 
a cargo del Estado y las entidades territoriales que la 
integran y ordenó a los ministerios demandados y a 
las entidades que componen el Sistema Nacional Am-
biental (SINA), tomar las medidas pertinentes para la 
disminución de GEI y la formulación de un plan de ac-
ción, cuyo propósito sea mitigar las alertas tempranas 
de deforestación emitidas por el Ideam y reducir las 
tasas de deforestación de la Amazonia. Frente a ello, 
el Gobierno nacional planteó la apertura de una hoja 
de ruta para la protección de la Amazonia, que incluye 
la reducción de la deforestación y de emisión de GEI. 
Para su construcción, en mayo de 2022, el Gobierno 
abrió esta hoja de ruta a la ciudadanía para la inclusión 
y recepción de ideas y propuestas. 

2022 fue un año que mantuvo la tendencia del 
incremento de las áreas deforestadas. El fenómeno 

identificado como “praderización” busca la tala de 
bosques para hacer uso de estas áreas en actividades 
ganaderas, de siembra de cultivos ilícitos, aprovecha-
miento maderero y minería ilegal. Estas son las princi-
pales causas antrópicas de la deforestación, asociadas 
también con épocas secas que favorecen los incendios 
forestales en algunas partes del país.

Para el primer trimestre de 2022 ya se cuantificaba un 
incremento del 10 % respecto a las cifras reportadas 
para el mismo periodo de 2021, identificándose 16 nú-
cleos de alerta temprana de deforestación, es especial 
en la Amazonia, el Catatumbo, San Lucas, Paramillo y 
Riosucio, de los departamentos de Amazonas, Norte 
de Santander, Antioquia y Chocó, respectivamente. 
La situación de mayor preocupación se asoció al fe-
nómeno de deforestación en el Parque Nacional Na-
tural Serranía de Chiribiquete, en donde para el mismo 
trimestre se identificó un incremento del 13 % en la 
deforestación frente al mismo periodo del año ante-
rior. Con respecto a la deforestación, en el Capítulo 2 
del presente informe se realiza un análisis para cada 
una de las macrocuencas hidrográficas y regiones na-
turales del territorio nacional, enfatizando en aquellas 
áreas donde se ubicaron los principales focos de de-
forestación. Así pues, para luchar contra los efectos 
que generan las prácticas de deforestación, el país le 
apunta a la restauración de los bosques y a la moder-
nización de los sistemas de monitoreo utilizados para 
hacer seguimiento al fenómeno.

Frente a la restauración de bosques, la apuesta gira en 
torno a la investigación y el uso de herramientas como 
drones y lanzamiento de semillas desde helicópteros 
en áreas desprovistas de cobertura vegetal y afectados 
por fenómenos naturales y antrópicos. Su objetivo es 
ampliar la efectividad de las actividades restaurativas, 
haciendo uso de especies nativas que favorecen pro-
cesos asociados al ciclo del agua y hábitat de especies.

Ahora bien, en cuanto al Sistema de Monitoreo de Bos-
ques y Carbono (SMByC) del Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), se ha 
implementado el procesamiento digital de imágenes 
satelitales y ocho algoritmos que permiten la identifi-
cación de las áreas deforestadas en el país. Esta in-
formación se refleja en los informes de periodicidad 
semanal, mensual y trimestral, lo cual busca una toma 
de decisiones en mejores tiempos y el desarrollo de 
acciones oportunas.

1.4 Deforestación

IEARNR 2022 CAPÍTULO 1 



54 55

2022 presentó afectaciones por el fenómeno de La 
Niña, lo que significó precipitaciones por encima de lo 
normal en gran parte del territorio nacional. Asimismo, 
durante los 12 meses del año se evidenciaron algunas 
variaciones en las macrocuencas del Caribe, Amazonia 
y Orinoquia. Enero fue el mes con mayor tendencia a 
ser seco, principalmente para las regiones del norte, sur 
y oriente del país, impactando departamentos como 
Antioquia, Santander, Boyacá, Cundinamarca, Arauca, 
Meta, Vichada Guainía y Vaupés. Tal situación favore-
ció los incendios forestales y, por el movimiento de ma-
sas de aire, resultó en el arrastre del material particula-
do. Esto aportó en el deterioro de la calidad del aire de 
las ciudades ubicadas en la región Andina e, incluso, 
llevó a la aplicación de restricciones de actividades de 
la población en ciudades como Bogotá, D. C. y Mede-
llín. Por el contrario, en enero se presentaron precipi-
taciones por encima de lo normal o muy por encima en 
el centro y occidente de las regiones Andina y Pacífica.

A partir del mes de febrero, las precipitaciones tuvieron 
tendencia a ser mayores a las normales en buena parte 
del país, pero principalmente hacia las costas Pacífi-
ca y Caribe. Igualmente, al occidente y norte del país, 
las altas precipitaciones dieron lugar a fenómenos de 
inundaciones y remoción en masa, como la inundación 
en el municipio La Calera, contiguo Bogotá, D. C., y la 
ruptura del dique del río Cauca, en el sector conocido 
como “Cara de Gato”, en la conocida mojana sucreña, 
en el departamento de Bolívar. A estos eventos donde 
se materializaron los riesgos del cambio climático se 
suma el paso del huracán Julia, de categoría 1, sobre la 
isla de San Andrés. 

Además de cobrar vidas, los efectos sociales y econó-
micos sobre las comunidades impactadas por inunda-
ciones, deslizamientos, pérdidas de bancadas y vías de 
acceso fueron costos muy altos. Hacerles frente impli-
có activar planes de emergencia para evitar el desa-
bastecimiento, junto con la reubicación de comunida-
des en riesgo. Esto demostró que el país aún no tiene 
la suficiente adaptación al cambio climático ni prepa-
ración ante los eventos derivados de dicho cambio.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es la hoja de ruta 
mediante la cual el gobierno electo define las bases, 
los objetivos, los programas, las metas, las inversiones 

y los lineamientos para cumplir su plan de gobier-
no. En ese sentido, además, debe estar directamente 
asociado con las promesas de la campaña electoral. 

En 2022, se realizaron los comicios presidenciales y 
del Congreso de la República, donde resultó elegido 
como presidente de la república de Colombia, por voto 
popular, el doctor Gustavo Petro Urrego y el partido 
Colombia Humana. En Colombia, se tiene un plazo es-
tablecido de seis meses para la elaboración, aproba-
ción y publicación del PND. Así pues, el PND de este 
gobierno, denominado “Colombia, potencia mundial 
de la vida”, se llevó a cabo en febrero de 2023. Este 
documento tiene cinco ejes principales:

• Ordenamiento del territorio alrededor del agua;
• Seguridad humana y justicia social; 
• Derecho humano a la alimentación;
• Transformación productiva, internacionalización y 
acción climática;
• Convergencia regional.

Cada incluye aspectos sociales y ambientales 
relevantes que, en términos generales, hablan de la 
necesidad de:

• Ordenar el territorio partiendo de un catastro multi-
propósito, donde los ciclos del agua sean respetados y 
sean la columna vertebral de ese ordenamiento.

• Producción local de alimentos e insumos mediante 
un fortalecimiento de la actividad agropecuaria, basa-
da en la adaptación y/o adopción de tecnologías y un 
plan nacional de agrologística.

• La reindustrialización basada en la bioeconomía y de 
acuerdo con las potencialidades regionales. La trans-
formación de la matriz energética incentiva la gestión 
de la demanda y la participación de nuevos actores en 
los procesos productivos. Así pues, la transformación 
es progresiva, por lo que los hidrocarburos y minera-
les seguirán teniendo un lugar significativo y serán los 
mayores responsables de hacer realidad la transición 
energética.

• Se debe buscar la convergencia regional de manera 
tal que se conformen áreas urbanas próximas, donde 
se promuevan la integración social, la adaptabilidad al 
cambio climático y recuperen el valor de su estructura 
ambiental, apoyadas en proyectos integrales alrededor 
del agua, con parámetros de urbanismo sostenible y 
que aprovechen las economías de escala.

1.5 Altas precipitaciones y fenómenos de 
riesgos naturales

1.6 Plan Nacional de Desarrollo
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En este capítulo, se revisa el estado de 
los recursos naturales renovables y su 
comportamiento ante las presiones y 
eventos que pueden ser tanto de origen 
natural como antropogénico, es decir, 
resultado de las actividades humanas.

El análisis que se realiza pretende 
brindar explicaciones científicas en un 
lenguaje claro para la comunidad en 
general, pero, principalmente, para ha-
bitantes del territorio, acerca del estado 
de los recursos naturales renovables en 
el territorio nacional, como resultado de 
la interacción entre los factores bióticos 
y abióticos; es decir, entre organismos 
vivos como la flora y la fauna con los 
elementos que hacen parte del ecosis-
tema y que, a pesar de no estar vivos, sí 
los requerimos para vivir, como el agua, 
el oxígeno y la temperatura.

Las unidades de análisis definidas 
corresponden a las macrocuencas 
hidrográficas, como se muestra en la 
Figura 2.1, y se alinean con el objetivo 
de realizar un ordenamiento territorial 
alrededor del agua. Las áreas hidro-
gráficas son Amazonia, Orinoquia, Pa-
cífico, Magdalena-Cauca y Caribe, a las 
cuales se suman de las áreas insulares, 
es decir, el conjunto de islas e islotes 
contiguas o alejadas del continente que 
aportan un área total de 2.070.408 km2 
y 3531 km de costas (Ideam, 2023a, p. 
42). En el Caribe, se incluye el archipié-
lago de San Andrés, Providencia, Santa 
Catalina y sus islotes y cayos asociados. 
En la costa Pacífica insular, se abarcan 
las islas de Gorgona, Gorgonilla y Mal-
pelo  (Ideam, 2023b, p. 40). 

Es importante considerar que estas 
áreas hidrográficas no tienen una coin-
cidencia absoluta con la división política 
y administrativa del país, pues esta últi-
ma obedece a otro tipo de intereses de 
tipo socioeconómico. Dicha situación 
conduce a que algunos departamentos 
se encuentren incluidos en más de una 
de estas áreas hidrográficas.

Figura 2.1. 
Áreas hidrográficas de Colombia

Fuente: Ideam (2023a).

Este informe busca definir el estado y el comportamiento de los 
recursos naturales del país, entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre del año 2022, en las unidades de análisis (áreas hidrográficas). 
Así pues, tal y como se realizó en el Capítulo 1, a continuación, se 
presenta un análisis de las condiciones y acontecimientos ocurridos 
que tuvieron efectos en el comportamiento económico, social y am-
biental de Colombia y, posteriormente, a medida que se desarrolle 
este capítulo, se realiza un análisis particular de esas condiciones 
en las seis áreas hidrográficas.

Según la definición de la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM), “el clima caracteriza las condiciones climáticas promedio 

2.1 Generalidades

2.1.1 Generalidades climáticas durante 2022

Para el alcance de este informe, cuyo objetivo es rea-
lizar un análisis de fácil entendimiento para la comu-
nidad en general, se abordan específicamente la tem-
peratura y la precipitación, a pesar de la existencia e 
importancia de otras variables atmosféricas. No obs-
tante, estas son las variables de mayor percepción por 
la mayor parte del público, además de ser las que per-
miten un análisis general de las condiciones climáticas 
predominantes en el país durante 2022. 

A continuación, se hace una breve explicación de las 
generalidades referentes a las variables mencionadas. 

Henry Oswaldo Benavides Ballesteros
Grupo de Climatología y Agrometeorología, 
Subdirección de Meteorología, Ideam
hbenavides@ideam.gov.co

La temperatura del aire hace referencia a la medida del 
estado térmico del aire con respecto a su habilidad de 
comunicar calor a su alrededor. La temperatura del aire 

en superficie es la temperatura leída en un termómetro 
expuesto al aire, en una garita o caseta meteorológica. 
Esta permite una buena ventilación y evita los efectos 
de la radiación solar directa sobre el termómetro, a una 
altura comprendida entre 1,25 m y 2 m sobre el nivel 
del suelo. Por otro lado, la temperatura media corres-
ponde al promedio de las temperaturas observadas en 
el curso de un intervalo de tiempo determinado (hora, 
día, mes, año, década, etc.).

En climatología, se utilizan los valores promedios (nor-
males climatológicas), para definir y comparar el clima, 
permitiendo predecir las condiciones más probables 
que se pueden producir en un futuro próximo de una 
ubicación determinada, en el marco del clima actual. En 
segundo lugar, constituyen una referencia estable con 
la que se pueden comparar las condiciones climáticas 
en una ubicación concreta (o en una región determina-
da), en un periodo de tiempo específico o para compa-
rar cambios a largo plazo en las observaciones climá-
ticas  (OMM, 2017). Por otro lado, el término ‘anomalía 
climática’ es usado para describir la diferencia entre el 
valor del elemento climático en un periodo de tiempo 
determinado, con respecto al valor medio histórico de 
la variable climática correspondiente (normal climato-
lógica), durante el mismo lapso, en un lugar dado.

En este caso, el índice de la anomalía anual o mensual 
de la temperatura media permite determinar la fluctua-
ción, por encima y por debajo de lo normal, del com-
portamiento del régimen de temperatura de un año o 
mes específico, respecto al valor promedio (normal). El 
promedio del periodo de referencia (normal climatoló-
gica estándar) es de 30 años, y el utilizado para este 
análisis corresponde al periodo 1981-2010.

para un lugar en particular durante un largo periodo 
de tiempo” (WMO, 2023, p. 1). Por su parte, el Ideam 
tiene un concepto más amplio que indica que:

El clima es el conjunto fluctuante de las con-
diciones atmosféricas, caracterizado por los 
estados y evoluciones del estado del tiempo, 
durante un periodo de tiempo y un lugar o re-
gión dados, y controlado por los denominados 
factores forzantes, factores determinantes y por 
la interacción entre los diferentes componentes 
del denominado sistema climático (atmósfera, 
hidrósfera, litósfera, criósfera, biósfera y antro-
posfera).Debido a que el clima se relaciona ge-
neralmente con las condiciones predominantes 
en la atmósfera, este se describe a partir de va-
riables atmosféricas como la temperatura y la 
precipitación, denominados elementos climáti-
cos; sin embargo, se podría identificar también 
con las variables de otros de los componentes 
del sistema climático (Ideam, 2023b, p. 1).

Como se observa en el mapa de la Figura 2.2, en 2022, 
gran parte del territorio nacional presentó anomalías 
de la temperatura media en el rango de la normalidad, 
esto es, entre +0,5°C y -0,5°C, a pesar de que predo-
minó la fase de La Niña del ciclo ENSO (El Niño – Os-
cilación del Sur) durante todo el año (reportado por el 
ONI1 y asociado a valores negativos de este indicador 
por debajo de -0,5, en el área de seguimiento al ciclo 
ENSO en el Pacífico ecuatorial). 

En la Tabla 2.1 se muestra el comportamiento del ONI 
durante 2022.

1 Índice oceánico de El Niño (ONI, por sus siglas en inglés), un parámetro reportado desde 1950 (National Weather Service [NOAA], 2023). 

2.1.1.1 Comportamiento de indicadores 
meteorológicos para el año 2022

2.1.1.1.1 Comportamiento de la anomalía de la 
temperatura media

2.1.1.1.1.1 Análisis de la anomalía anual
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Figura 2.2. 
Índice de la anomalía anual de la temperatura media para el año 2022 ²

Fuente: Ideam (2022b).

² Las figuras 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5 pueden verse con más detalle en el Anexo 1 del presente informe.

Fuente: CPC (2023).

Tabla 2.1. 
Comportamiento del ONI durante el año 2022

Mapa 1. Índice de la Anomalía Anual de la Temperatura Media para el año 2022 
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Año DEF EFM FMA MAM AMJ MJJ JJA JAS ASO SON OND NDE

2022 -1,0 -0,9 -1,0 -1,1 -1,0 -0,9 -0,8 -0,9 -1,0 -1,0 -0,9 -0,8

De acuerdo con el mosaico de mapas de la Figura 2.3 
sobre la anomalía mensual de la temperatura media, 
durante el primer semestre del año 2022 predomina-
ron las condiciones cercanas a la normalidad en gran 
parte del territorio nacional y, en menor grado, las ano-
malías negativas, principalmente en febrero, marzo y 
junio, hacia el centro del país. A lo largo del segundo 
semestre también prevalecieron condiciones cercanas 
a la normalidad en la mayoría del territorio, seguidas 
por las anomalías positivas, ubicadas sobre todo al 
oriente del país y, en menor medida, las anomalías ne-
gativas ocurridas hacia el centro del territorio, en los 
meses de julio, agosto y septiembre. Cabe recordar 
que, en 2021, dominaron casi todo el año las anomalías 
positivas y las condiciones cercanas a la normalidad.

• Región Caribe: predominan las condiciones cer-
canas a la normalidad durante gran parte del año. 
Las anomalías positivas más altas se evidenciaron 
en algunos pequeños sectores del centro y sur 
de la región, en los meses de enero, febrero, julio, 
octubre y diciembre. Por su parte, las anomalías 
negativas se observan durante el primer semes-
tre del año, inicialmente al oriente y llegando a ser 
generalizadas en gran parte de la región en junio, 
mientras que en el segundo semestre se dan solo 
en sectores de La Guajira, norte del Cesar y centro 
de Bolívar.

• Región Andina: durante gran parte del año, pre-
dominaron las condiciones cercanas a la normali-
dad. Las anomalías positivas más altas se presen-
taron en enero, mayo, julio y octubre, mientras que 
las anomalías negativas más altas se dieron en los 
meses de febrero, marzo, junio, agosto y septiem-
bre, especialmente en el centro de la región.  

• Región Pacífica: predominan las condiciones cer-
canas a la normalidad durante gran parte del año 
en casi toda la región, excepto por la ocurrencia de 
anomalías positivas en algunos pequeños sectores 
del centro y sur del Pacífico a lo largo del año, así 
como anomalías negativas en amplios sectores del 
centro de la región en los meses de febrero, marzo 
y agosto, junto con las sucedidas en buena parte 
de la región en junio.

• Región Amazonia: en 2022, casi toda la región 
tuvo condiciones cercanas a la normalidad, excep-
to por anomalías positivas, en algunos meses, en 
sectores del oriente y norte de la región, Putuma-
yo, sur de Caquetá y noroccidente del Amazonas. 
En septiembre, las anomalías positivas cubren 
gran parte de la región. 

• Región Orinoquia: predominan las condiciones 
cercanas a la normalidad durante casi todo el año, 
excepto en los meses de enero, julio, agosto, sep-
tiembre y octubre, cuando se presentaron ano-
malías positivas en amplios sectores de la región. 
También se observaron pequeños sectores en Vi-
chada con anomalías negativas, en febrero, marzo 
y noviembre.

Con referencia a la normal climatológica (1981-
2010) y, de acuerdo con el mapa de la Figura 2.2, 
el 2022 presentó:

• Anomalías positivas: se concentraron en sectores 
de Cesar, Norte de Santander, Santander, Córdo-
ba, Boyacá, Arauca, Cundinamarca y Caquetá.

• Comportamiento normal: predominaron, en gran 
parte del territorio nacional, particularmente en las 
regiones de la Amazonia, Orinoquia, Pacífico, nor-
te y sur de la Andina y centro de la Caribe. 

• Anomalías negativas: evidenciadas en sectores de 
La Guajira, Cesar, Chocó, Antioquia, Tolima, Huila y 
Valle del Cauca.

 Fuente: Jhon Nieto (2022).

2.1.1.1.1.2 Análisis de la anomalía mensual
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Figura 2.3. 
Mosaico de la anomalía mensual de la temperatura media durante el año 2022³
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3 Figura 2.3 incluida como Anexo 1. 

Octubre Noviembre Diciembre

Fuente: Ideam (2022a-m).

La lluvia es un fenómeno atmosférico consistente en 
una precipitación acuosa en forma de gotas líquidas, 
cuyo diámetro se halla generalmente comprendido 
entre 0,5 y 7 mm y que caen a una velocidad del or-
den de los 3 m/s. El volumen de lluvia se mide en mi-
límetros. Un milímetro equivale a un litro de agua por 
metro cuadrado.

Los dos principales aparatos de medición de la preci-
pitación son el pluviómetro y el pluviógrafo. El prime-
ro mide el volumen total de lluvia caída durante el día 
meteorológico (7 a. m. a 7 a. m. del día siguiente). El 
segundo es un aparato de registro continuo que per-
mite determinar la intensidad de la precipitación, en un 
intervalo de tiempo dado.

El índice de precipitación porcentual permite estable-
cer si la variable en análisis se registró dentro del rango 
de valores normales, o entre los intervalos por encima 
o por debajo de lo normal. El promedio del periodo de 
referencia de 30 años es la base del cálculo y repre-
senta el ciento por ciento. El umbral de normalidad se 
determina entre el 80 % y el 120 % del valor medio.

En 2022, se presentó un comportamiento en la preci-
pitación muy cercano a lo normal, en gran parte de la 
Amazonia, la Orinoquia, sectores del norte y sur de la 

región Andina, el centro y sur de la región Pacífica y el 
sur de la región Caribe, como se puede apreciar en el 
mapa de la Figura 2.4. Por otro lado, la ocurrencia de 
la fase de La Niña durante buena parte del año generó 
lluvias por encima de lo normal, en amplios sectores 
del norte y centro de la región Caribe, la Andina y en el 
norte y centro de la Pacífica. En 2022, llovió más que 
en 2021, en la mayor parte del país.

Con referencia a la normal climatológica vigente 
(1981 – 2010) y de acuerdo con la Figura 2.3 el año 
2022 presentó:

• Precipitaciones por debajo de lo normal: Se con-
centraron en sectores específicos de los departa-
mentos de Magdalena, Sucre, Arauca, Boyacá, Ca-
sanare, Huila, Cauca, Guaviare, Caquetá y Vaupés.

• Comportamiento Normal: Se presentó en gran 
parte de la Amazonia, la Orinoquia, sectores del 
norte y sur de la región Andina, centro y sur de la 
Pacífica y el sur de la región Caribe. 

• Precipitaciones por encima de lo normal: Se 
registraron en amplios sectores del norte y centro 
de la región Caribe, la Andina y en el norte y centro 
de la Pacífica. 

2.1.1.1.2 Comportamiento del índice de 
precipitación

2.1.1.1.2.1 Análisis del índice de precipitación 
anual
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Figura 2.4. 
Índice de la precipitación anual en porcentaje para el año 2022 ⁴

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ideam (2022n).

4 Figura 2.4 incluida como Anexo 1. 

A continuación, se presenta un análisis espaciotem-
poral del índice de precipitación por regiones durante 
2022, de acuerdo con lo observado en el mosaico de 
mapas de la Figura 2.5:

• Región Caribe: durante el primero y el último mes 
del año 2022, se presentaron los déficits de lluvia 
más altos en la región con respecto a sus valores 
normales. Estos fueron meses caracterizados por 
encontrarse en temporadas de menos lluvias, se-
guidos por mayo, ubicado en la primera temporada 
de lluvias de la región. Para el resto del año, pre-
dominaron lluvias por encima de lo normal en gran 
parte de la región, excepto por algunos déficits en 
sectores localizados al norte, por algunos meses.

2.1.1.1.2.2 Análisis del índice de precipitación 
mensual

Figura 2.5. 
Mosaico del Índice de Precipitación Mensual durante 2022 ⁵
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5 Figura 2.5 incluida como Anexo 1. 
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Octubre

Noviembre

Diciembre

Fuente: Ideam (2022b-m).

• Región Andina: se presentaron excesos de lluvia 
en gran parte de la región durante todo el año. Los 
excesos de lluvia estuvieron muy por encima de lo 
normal, principalmente en febrero, marzo, junio y 
julio. Por el contrario, los meses con menores exce-
sos de lluvia fueron enero, mayo, octubre y diciem-
bre, meses en los cuales, incluso, se presentaron 
sectores con condiciones normales y déficits.

• Región Pacífica: los mayores excesos de lluvia se 
evidenciaron durante los siguientes dos periodos: 
febrero y marzo (principalmente al centro y norte 
de la región), y entre junio y julio (sobre todo en el 
centro y sur). En los meses de enero, mayo, sep-
tiembre, octubre, noviembre y diciembre se obser-
varon bajos excesos de lluvia e, incluso, sectores 
con condiciones normales y déficits.

 
• Región Amazonia: no se presentaron excesos de 

lluvia tan altos como en las anteriores regiones. De 
hecho, en la mayoría de los meses, predominaron 
las condiciones normales o los déficits de lluvia en 
gran parte de la región. Los mayores excesos se 
dieron a mediados de año, en el departamento del 
Amazonas, y los déficits se vieron en enero, octu-
bre y diciembre.

 
• Región Orinoquia: al igual que en la Amazonia, no 

se evidenciaron excesos de lluvia tan altos como 
en las primeras tres regiones. Asimismo, en la ma-
yoría de los meses, prevalecieron las condiciones 
normales o los déficits de lluvia en gran parte de la 
región. Los mayores excesos de lluvia se localiza-
ron en pequeños sectores durante febrero, marzo, 
abril y octubre. Los déficits más altos ocurrieron en 
los meses de enero y diciembre.

Al realizar un análisis comparativo del comportamiento 
mensual de la precipitación con el del ciclo El Niño – 
Oscilación del Sur (ENSO), se encontró que, durante 
todo el año, tuvo lugar el evento frío (La Niña), asocia-
do a la ocurrencia de lluvias por encima de lo normal en 
amplios sectores del norte y centro de la región Caribe, 
la Andina y en el norte y centro de la Pacífica. Ello se 
evidencia en forma más notoria en los periodos entre 
febrero y abril, entre junio y septiembre y en noviem-
bre. También se destaca que, en los meses de enero y 
diciembre, se presentaron déficits de lluvia en amplios 
sectores del oriente y norte del país. 

Fuente: Ideam (2023a).

Es importante tener en cuenta que, ante los eventos 
naturales y las presiones, los recursos naturales pue-
den asumir comportamientos que pueden ser típicos 
y considerarse normales o alejarse de esa condición; 
entre más alejado se esté de esas condiciones, sea por 
defecto o exceso, se configuran situaciones de riesgo, 
las cuales, dependiendo del grado de exposición y pre-
paración, tienen el potencial de convertirse en emer-
gencias.

El año 2022 conservó una tendencia de altas precipita-
ciones en la mayor parte del país, lo cual desencadenó 
el desbordamiento de ríos y cuerpos de agua, desliza-
mientos y movimientos en masa de tierra y pérdidas de 
cultivos. En el análisis de las condiciones presentadas 
en cada una de las áreas hidrográficas, se incluye la 
revisión de dichos eventos presentados, pues guardan 
una relación directa con los fenómenos meteorológi-
cos, hidrológicos y los aspectos ambientales, sociales 
y culturales propios de estos territorios.

El Estudio Nacional del Agua (ENA) 2022 también 
hace un importante análisis acerca del desabasteci-
miento de los municipios asociado no solo a fenóme-
nos de periodos secos, sino también a periodos de llu-
vias, como el ocurrido durante el año 2022. Algunos 
de los citados eventos naturales tienen efectos tanto 
en los cuerpos de agua como en la afectación de las 
estructuras para la captación del recurso, situaciones 
que resultan en desabastecimiento. Del análisis reali-
zado, se identificaron 254 municipios susceptibles de 
desabastecimiento por temporada de lluvias, los cua-
les también guardan una relación directa con la erosión 
hídrica potencial y categorías de ‘severa’ y ‘muy seve-
ra’. Se entiende, entonces, que estos eventos, además 
de aumentar costos de tratamiento para cumplimiento 
de parámetros de potabilidad o consumo seguro del 
agua asociados a presencia de sólidos, tienen tam-
bién el potencial de obstruir las bocatomas y demás 
infraestructura de captación para el abastecimiento. En 
las siguientes gráficas, se relacionan los municipios y 
cuencas donde existe el riesgo de desabastecimiento 
(Ideam, 2023a). 

Gráfica 2.1. 
Distribución a nivel departamental del área que ha presentado afectaciones en los 254 municipios susceptibles al desabasteci-
miento en temporada de lluvia (periodo 2017-2021) 

2.1.2 Emergencias asociadas a las altas 
precipitaciones de 2022

2.1.2.1 Riesgos de desabastecimiento
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Fuente: elaboración propia con base en Ideam (2023a). 

Gráfica 2.2. 
Distribución por área hidrográfica de los 254 municipios 
susceptibles al desabastecimiento en temporada de lluvia

Por otra parte, las lluvias atenúan la generación de in-
cendios forestales tanto de origen natural como antro-
pogénico y, a su vez, la nubosidad evita fenómenos de 
inversión térmica y lavado de la atmósfera, generado 
por las precipitaciones, mejorando la calidad del aire. 
Esta situación impacta a las principales ciudades, con 
presencia de industrias y abundante tráfico vehicular. 
A pesar de dichos fenómenos naturales de autolim-
pieza que se favorecieron por las condiciones de lluvia 
del año 2022, en los dos primeros meses del año se 
dieron condiciones características de un periodo seco, 
con presencia de incendios en las zonas sur y oriente 
del país, lo cual se vio reflejado en malas condiciones 
de calidad del aire en ciudades como Bogotá, D. C. y 
Medellín, ubicadas en el área hidrográfica Magdale-
na-Cauca. Tales situaciones, en algunos casos, con-
llevaron a la declaratoria de alertas en diferentes ni-
veles, acorde con el tiempo de duración de las malas 
condiciones de la calidad del aire.

El comportamiento del clima en estas unidades de 
análisis durante el año 2022 generó efectos en el ci-
clo del agua y la oferta hídrica que, como se amplía a 
continuación, muestra un comportamiento tendiente al 
exceso de agua en las diferentes cuencas hidrográfi-
cas del país. Esto generó emergencias asociadas tanto 
a las precipitaciones como inundaciones y crecientes 
súbitas, entre otras, y se incluyen en el análisis de cada 
una de las áreas hidrográficas.
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La oferta hídrica es estimada en términos de es-
correntía, con la aplicación del modelo hidrológico 
conceptual Dynamic Water Balance (DWB) a es-
cala mensual, a partir de los insumos distribuidos 
de precipitación CHIRPS validados por el instituto 
y la evapotranspiración calculada con la ecuación de 
Hargreaves modificada.

Con respecto a los valores de oferta hídrica para los 
años de análisis, se construyeron las siguientes figuras 
y gráficas a nivel nacional. Aquí se debe resaltar que 
los valores estuvieron por encima de los promedios 
multianuales (1984-2022) de forma generalizada, en 
especial en 2022:

 Fuente: Johan Luna (2022).

2.1.3 Generalidades hidrológicas durante el 
2022

2.1.3.1 Oferta hídrica

Fuente: Ideam (2022o).

Fuente: Ideam (2022o).

Figura 2.6. 
Variación mensual de la oferta hídrica nacional, en términos de escorrentía para 2021

Gráfica 2.3. 
Variación anual de la escorrentía por área hidrográfica 
de 2021

Durante enero y febrero de 2021, coincidente con las 
condiciones antecedentes de 2020, se presentaron 
condiciones cercanas al promedio en la mayoría del te-
rritorio nacional, con algunos déficits en las regiones 
del Orinoco y Amazonas. Seguidamente, de marzo a 

mayo de 2021, se identificó un aumento en la oferta 
hídrica generalizado en el país, afectando principal-
mente las áreas hidrográficas de Caribe y Orinoco. Se-
guidamente, el mes de agosto de 2021 señaló un in-
cremento generalizado, siendo más marcado en el área 
hidrográfica Magdalena-Cauca. Aunque en los últimos 
meses del año se tuvo mayor disponibilidad de agua 
superficial, correspondientes a la variabilidad hidroló-
gica interanual del país, los valores se acercaron a los 
promedios históricos, llegando a estar incluso por de-
bajo de los normales en el Amazonas y Orinoco.

Tal condición se mantuvo hasta enero. Sin embargo, 
para el resto del año 2022, se observaron valores de 
escorrentía superiores a los promedios históricos. Es-
tos se evidenciaron, inicialmente, en la parte alta del 
Magdalena y en la costa Caribe, generalizándose al 
mes de agosto en las áreas hidrográficas de Pacífico, 
Caribe y Magdalena-Cauca. En contraste, Amazonas y 
Orinoco mantuvieron valores cercanos a los promedios 
históricos, durante la mayoría del año de análisis.
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Figura 2.7. 
Variación mensual de la oferta hídrica nacional en términos de escorrentía para 2022

Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.4. 
Variación anual de la escorrentía por área hidrográfica de 2022
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La interacción de las variables climáticas con carac-
terísticas del ecosistema y, por supuesto, la presión y 
transformación generada por los asentamientos huma-
nos, suscita respuestas en el ambiente. Un ejemplo de 
ello es la escorrentía de las áreas hidrográficas como la 
presentada en las gráficas 2.3 y 2.4: la escorrentía en 
las cuencas resulta de la interacción de las lluvias con 
el tipo de cobertura vegetal, la cual es alterada por ac-
ciones humanas como los cultivos o la deforestación. A 
su vez, los suelos, que también son transformados por 
la acción humana como el endurecimiento, compacta-
ción e impermeabilización y cuyos impactos resultan 
de la construcción de obras, conducen a la aceleración 
de fenómenos de meteorización sea eólica o hidráuli-
ca, esta última con gran relevancia por la cantidad de 
lluvias en el año 2022. Por su parte, la hidrografía y 
orografía, que hacen referencia a la existencia de los 
diferentes cuerpos de agua que drenan y conducen las 
aguas de escorrentía, representan cauces que también 
son alterados y transformados por obras como las hi-
droeléctricas, de canalización, distritos de riego, entre 
muchas otras que varían condiciones como velocidad, 
caudal y su distribución. Todas estas alteraciones se 
generan por las actividades sociales, culturales, eco-
nómicas y de desarrollo del humano y tienen impactos 
ambientales directos e indirectos en la disponibilidad 
del recurso agua, es decir, en la posibilidad de hacer 
uso de este para satisfacer las necesidades.

Como se mencionó, el recurso hídrico puede resultar 
afectado en su calidad (condiciones fisicoquímicas y 
microbiológicas) y por otra parte en la cantidad y ac-
cesibilidad (oferta y disponibilidad), por procesos na-
turales y antropogénicos, lo que, entre otros aspectos, 
tiene el potencial de afectar el ciclo hidrológico y gene-
rar riesgos que deben ser gestionados. Por ello, se re-
quiere realizar un balance entre la oferta y la demanda 
hídrica, es decir la cantidad de agua existente y utiliza-
ble en contraste con la requerida y utilizada.

Con el fin de facilitar este control, se creó el Sistema 
de Información del Recurso Hídrico (SIRH), como parte 
de uno de los subsistemas del Sistema de Información 
Ambiental de Colombia (SIAC). A partir del Decreto 
1323 de 2007, fue definido como “el conjunto de ele-
mentos para integrar y estandarizar el registro, manejo 
y consulta de datos, estadísticas, modelos, información 
bibliográfica, reglamentos y protocolos, entre otros, 
que faciliten la gestión integral del recurso hídrico”  
(Mavdt, 2007, p. 1).

Figura 2.8. 
Estructura del Sistema de Información Ambiental de 
Colombia

Fuente: Ideam (2014).

El SIRH permite el registro de información de los usua-
rios del recurso hídrico y responde a una de las líneas 
de acción estratégicas en el marco de la Política Nacio-
nal para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PN-
GIRH), específicamente la del “Desarrollar conocimien-
to y la investigación del recurso y fortalecer un sistema 
de información multipropósito del agua, integrado 
al sistema de información ambiental”  (Minambiente, 
2023a, p. 2). No obstante, el SIRH, por sí solo, no ge-
nera resultados, ya que requiere de su alimentación y 
articulación con la información que proporcionan las 
autoridades ambientales respecto a las concesiones 
de agua y permisos de vertimientos otorgados por 
dichos organismos.
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El Sistema de Información del Recurso Hídrico (SIRH) 
integra y estandariza un conjunto de elementos que 
facilitan la gestión integral del recurso hídrico, per-
mitiendo soportar la toma de decisiones en torno a 
la administración, planificación y gobernanza. Se es-
tructura bajo cuatro ejes fundamentales: oferta, de-
manda, calidad y gestión  (Ideam, 2023c) y parte del 
reconocimiento de las variables que influyen en el 
ciclo hidrológico. 

El SIRH captura información para inventariar aguas su-
perficiales (estuario, arroyo, ciénaga, canal, caño, em-
balse, jagüey, lago o laguna, mar, pantano, quebrada o 
río) y aguas subterráneas (acuíferos a través de pozos, 
aljibes o manantiales), para las cuales se registran da-
tos sobre la oferta, usuarios que demandan el recurso 
y sus condiciones de calidad. Esta información cons-
tituye la base de seguimiento de los resultados de las 
acciones de control de la contaminación y asignación 
de concesiones, con base en reportes de las autorida-
des ambientales del país. 

Es importante resaltar que el SIRH es un sistema di-
námico, en el cual las autoridades ambientales tienen 
la posibilidad de realizar una actualización permanente 
de los datos allí dispuestos, lo cual hace que la base 
de datos sea depurada continuamente. Tal dinámica 
implica que las estadísticas presentadas para otros in-
formes no sean comparables.

En el año 2022, se encontraban vigentes concesiones 
reportadas en el SIRH por 37 autoridades ambientales. 
Dichos registros están concentrados en gran parte en 
el área hidrográfica Magdalena-Cauca (88,8 %), co-
rrespondiente a la región con el mayor porcentaje de 
caudal asignado (77,7 %) para captaciones de agua 
en el país. El principal tipo de fuente de captación con 
concesiones asignadas corresponde a fuentes super-
ficiales (94,0 %). Sin embargo, en el área hidrográfica 
Caribe, tanto las fuentes superficiales como subte-
rráneas son utilizadas en porcentajes similares para 
los diferentes usos. Asimismo, el uso principal es el 
doméstico (39,1 %).

Adicionalmente, en 2022 se encontraban vigentes 
permisos de vertimientos correspondientes a repor-
tes de 28 autoridades ambientales, concentrados, en 
su mayoría, en el área hidrográfica Magdalena-Cauca 
(84,6 %). Para ese mismo periodo, los cuerpos de agua 
superficiales lóticos constituyeron la principal fuente 
receptora de vertimientos (96,9 %), siendo las que-
bradas las del mayor porcentaje (49,6 %). En menor 
cantidad, los vertimientos fueron realizados en fuentes 
superficiales lénticas (2,9 %), subterráneas (0,1 %), o 
incluso al mar (0,2 %). El tipo de vertimiento más fre-
cuente fue de agua residual doméstica, con un 67,0 % 
de participación a nivel nacional.

Río Güina Fuente:  Jenny Paola Marín Salazar (2022).

2.1.3.2 Concesiones de agua y vertimientos 
reportados en el SIRH
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Análisis de usos del agua y vertimientos reportados en el SIRH con vigencia 2022.  

Infografía 2.1. 
Análisis de usos del agua y vertimientos reportados en el SIRH con vigencia 2022

Fuente: Ideam (2023c).

6 La infografía 2.1 puede verse con más detalle en el Anexo 2. 

La Infografía 2.1 representa los principales resulta-
dos del análisis de usos del agua a partir del SIRH, y 

consolida la información con vigencia al año 2022 para 
las cinco áreas hidrográficas de Colombia6.
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Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023a).

La información presentada en la Infografía 2.1 será 
analizada para cada una de las áreas hidrográficas, 
y luego será asociada con los eventos y condiciones 
observadas en 2022. No obstante, es importante con-
siderar los análisis detallados del ENA 2022, disponi-
ble en el portal web del Ideam y del cual se extrae la 
Gráfica 2.5. Esta presenta la demanda hídrica de los 
principales sectores a nivel nacional de 2020, año base 
de análisis del ENA. En la gráfica se aprecia que la de-
manda hídrica del país permaneció, en mayor medida, 
en el sector agricultura y postcosecha. También mues-
tra que la generación de energía eléctrica a partir de 
hidroeléctricas tomó un valor significativo, sin tener en 
cuenta su tamaño.  Esta situación llevaría a pensar que 
las condiciones de altas precipitaciones y, en conse-
cuencia, la oferta del recurso, serían favorables para 
las actividades productivas del país, lo que no es del 
todo cierto, pues el exceso de agua, si bien aleja las 
posibilidades de apagones energéticos, trae consigo 
otras implicaciones asociadas a inundaciones y pérdi-
das de cultivos y animales de granja. En 2022, estuvo 
en vilo la puesta en funcionamiento de la hidroeléctrica 
Hidroituango, en gran medida, debido al manejo del 
caudal, la velocidad de avance de las obras, sumado 
ello a los riesgos de estabilidad de la obra de conten-
ción que llevó a la inundación de la casa de máquinas y 
la habilitación de estructuras para desahogo y manejo 
del agua.

Gráfica 2.5. 
Participación sectorial en la demanda hídrica nacional 
en 2020

Las condiciones naturales y el desarrollo de las activi-
dades humanas generan aspectos ambientales, como 
es la afectación de la calidad del agua y los impactos 
que se derivan.
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A continuación, se describe el estado de la calidad 
del agua en el periodo 2021-2022, a partir de los da-
tos generados en la Red de Referencia Nacional del 
Ideam, de convenios (Ecopetrol-Ideam 2021-2022) 
(Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena 
[CAM] e Ideam, 2022). Estos constituyen puntos prio-
rizados en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 
ubicados en jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR Cundinamarca) y los 
datos de la red de calidad del agua sobre el río Cauca, 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC). 

El análisis de calidad del agua se realiza por área hidro-
gráfica, y se efectúa sobre la base de los datos gene-
rados en las mediciones realizadas por punto de moni-
toreo. Por su parte, la evaluación se realiza a través del 
índice de calidad del agua (ICA) (Figura 2.9).

2.1.3.3 Calidad del agua

Figura 2.9. 
Monitoreo y variables del índice de calidad del agua (ICA)

Fuente: Ideam (2023a).

Fuente: Ideam (2023a).

El ICA es el valor numérico entre 0 y 1 que califica —en 
una de cinco categorías— la calidad del agua de una 
corriente superficial a la altura de un punto de monito-
reo, con base en las mediciones obtenidas para un con-
junto de seis variables (DQO, SST, OD, pH, CE, NT/PT  ). 
La Tabla 2.2 presenta los rangos de valores del índice 
en categorías de calidad de agua, desde buena has-
ta muy mala. A estas categorías se les asocia un color 
como señal de alerta, que indica el estado de la calidad 
del agua en la fecha y punto de monitoreo visitado.

Rango de 
valores

Categorización de la 
calidad del agua

Señal de 
alerta

0,00-0,25 Muy mala Rojo

0,26-0,50 Mala Naranja

0,51-0,70 Regular Amarillo

0,71- 0,90 Aceptable Verde

0,91-1,00 Buena Azul

Tabla 2.2. 
Categorización del índice de calidad del agua

Variables Índice de Calidad del Agua

• Oxígeno disuelto (OD)
• Demanda química de oxígeno (DQO) 
• Conductividad eléctrica (CE) 
• Sólidos suspendidos totales (SST) 
• pH (pH)
• Relación nitrógeno total, fósforo total 

(NT/PT)

Como se mencionó, en el desarrollo posterior de este 
capítulo se presentará la evaluación de la calidad del 
agua, mediante el cálculo del ICA para algunos de los 
principales cuerpos de agua de las áreas hidrográficas. 

Se debe tener presente en el cálculo del ICA responde 
a la siguiente ecuación:

Ecuación 2.1. 
Cálculo del índice de calidad del agua (ICA)

Fuente: Ideam (2011).

La Ecuación 2.1 evidencia que el cálculo del ICA res-
ponde a la sumatoria del producto entre ponderacio-
nes o pesos asignados a cada parámetro (Wi), pero 
que, realmente, obedece al número (n) de parámetros 
evaluados, es decir, 5 o 6, por el respectivo valor cal-
culado de la variable (Iikjt). Dichos cálculos son parti-
culares para los parámetros medidos DQO, SST, OD, 
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pH, CE, NT/PT, y se obtienen de ecuaciones y valores 
logrados según rangos asumidos por el subíndice de 
calidad asociado a las concentraciones medidas en la 
muestra. Sin embargo, para ampliar el conocimiento de 
este cálculo se puede consultar la metodología en va-
rias publicaciones y libros (Ideam, 2011). 

La inclusión de los parámetros relacionados en el cál-
culo del ICA permite identificar que el estado de la 
calidad del agua se haya obtenido de datos de carac-
terizaciones que incluyan la presencia de sustancias 
químicas (orgánicas o inorgánicas). Lograrlo requiere 
el uso de oxígeno para las reacciones químicas resul-
tantes, por lo que el cuerpo de agua pierde el oxígeno 
necesario, incluso para el sustento de la vida de espe-
cies acuáticas y se da lugar a reacciones en condicio-
nes anóxicas indeseables. Entre estas se cuenta, por 
ejemplo: la generación de olores producidos por sus-
tancias como el metano; la presencia de microorganis-
mos peligrosos para la salud humana y de otras espe-
cies; la presencia de sólidos que generan afectaciones 
en el cuerpo de agua y las especies, así como de sus-
tancias que alteran el pH y la conductividad del agua. 
Todas estas condiciones traen consigo alteraciones a 
los procesos químicos y de las especies, asociados con 
sustancias contaminantes y sustancias con nitrógeno 
y fósforo, elementos que resultan de actividades como 
las agrícolas y que impactan en la eutroficación de los 
cuerpos de agua, entre otros.

De la misma manera en que se verifica la calidad del 
agua superficial, Invemar realiza seguimiento a la ca-
lidad del agua marinas y costeras. Esta actividad im-
plica monitoreos fisicoquímicos, microbiológicos, así 
como seguimiento a la presencia de plásticos y algas 
nocivas. A continuación, se reseñan algunos de estos 
estudios relacionados. 
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El índice de calidad de aguas marinas y costeras 
(ICAM) es un indicador de estado que facilita la inter-
pretación de las condiciones naturales y el impacto an-
tropogénico de actividades humanas sobre el recurso 
hídrico marino costero, incorporando en su estructura 
el cálculo de variables que, según sus valores de acep-
tación o rechazo, expresan condiciones favorables o no 
para la preservación de flora y fauna (Vivas-Aguas L. , 
2011, Vivas-Aguas et al., 2021). Las variables que in-
tegran el ICAM son oxígeno disuelto (OD), pH, nitratos 
(N-NO3-), ortofosfatos (P-PO43-), sólidos suspen-
didos (SST), demanda bioquímica de oxígeno (DBO), 
coliformes termotolerantes (CTE), hidrocarburos del 
petróleo disueltos y dispersos equivalentes de criseno 
(HPDD) y clorofila a (CLA).

La estimación del ICAM se lleva a cabo, según los pro-
cedimientos de la ficha metodológica (Invemar, 2022k) 
(a) Cabe destacar que, desde 2022, el ICAM hace par-
te de las operaciones estadísticas certificadas por el 
DANE, bajo la Norma Técnica de Calidad del Proceso 
Estadístico - NTC PE 1000:2020. El documento meto-
dológico de la operación estadística OE-ICAM (Inve-
mar, 2022k) (b), también se describe el procedimiento 
para su estimación. 

En el presente informe se presentan los resultados de 
2022 en 180 estaciones de muestreo evaluadas, las 
cuales se distribuyen en los departamentos del archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
Guajira, Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdo-
ba, Chocó, Valle del Cauca y Cauca. La información se 
puede visualizar forma interactiva en el Geovisor del 
ICAM (Invemar, 2022l).

El bienestar del ambiente marino y costero depende, 
en gran medida, del manejo adecuado de sus ecosis-
temas y sus bienes y servicios. Sin embargo, en Co-
lombia persisten las problemáticas en diversas zonas 
y departamentos, donde las aguas marinas y costeras 
reciben todo tipo de residuos que llegan al litoral, a los 
cuerpos de agua y al mar, deteriorando su calidad (In-
vemar y Minambiente, 2019; Invemar, 2020b).

Para determinar las condiciones de la calidad del agua 
marina y costera de Colombia, en los diferentes puntos 
de muestreo ubicados en las aguas del Caribe y Pací-
fico colombiano, se calculó el ICAM en los sitios donde 
fue factible medir. Esta información brinda un pano-
rama específico, a nivel de estaciones de muestreo, y 
general, a nivel de departamentos, regiones y de país, 
sobre la calidad del agua marina y costera, mediante 
una escala de valoración de cinco (5) categorías: ‘Óp-
tima’, ‘Adecuada’, ‘Aceptable’, ‘Inadecuada’ y ‘Pésima’ 

2.1.3.4 Calidad de las aguas marinas y costeras 
superficiales de Colombia - año 2022

2.1.3.4.1 Consideraciones metodológicas

Fuente: Vivas-Aguas (2011).

(Tabla 2.3). Con ello se logra la identificación de zonas 
críticas o de mayor atención, de acuerdo con las va-
riables afectadas, donde se requiere fortalecer e im-
plementar acciones de gestión integrada del recurso 
hídrico marino-costero, orientadas a prevenir y reducir 
la contaminación marina en Colombia.

Tabla 2.3. 
Escala de valoración del índice de calidad de aguas 
marinas y costeras (ICAM)

Categorías Escala de calidad Descripción

Óptima 100-90 Calidad excelente 
del agua.

Adecuada 90-70
Agua con buenas 

condiciones para la 
vida acuática.

Aceptable 70-50

Agua que conserva 
buenas condiciones 
y pocas restriccio-

nes de uso.

Inadecuada 50-25
Agua que presenta 
muchas restriccio-

nes de uso.

Pésima 25-0

Aguas con muchas 
restricciones que 

no permiten un uso 
adecuado.

A escala nacional, la calidad del agua marina y costera 
en las 180 estaciones evaluadas en 2022 estuvo en-
tre óptima y pésima, con valores del ICAM entre 8,3 y 
94,2. El 10 % de las estaciones presentó óptima cali-
dad del agua; el 48,3 %, adecuada; el 16,7 %, acepta-
ble; el 20,0 %, inadecuada; y el 5 % fue pésima. 

Comparando estos resultados con los últimos cinco 
años (sin considerar el año 2020, que fue un muestreo 
atípico por la pandemia del COVID-19), se observó una 
tendencia a la disminución del porcentaje de estacio-
nes con mejor calidad del agua marina y costera (óp-
tima y adecuada; Figura 2.10.A), pasando de 66,1 %, 
en 2018, a 58,3 %, en 2022 (Tabla 2.4). Por otro lado, 
las estaciones con peor calidad (pésima e inadecuada) 
han venido con una tendencia al incremento (Figura 
2.10.B), aunque en el 2022 se observó una leve reduc-
ción frente al 2021, reflejado en una mayor proporción 
de mejores condiciones del agua.

Figura 2.10. 
Comparativo de la tendencia y comportamiento de 
la proporción de estaciones de mejor y peor calidad 
(2018-2022)

Fuente: Invemar, (2023a). 

Fuente: Invemar (2023).

Nota: a) De mejor calidad, categorías óptima y 
adecuada); b) de peor calidad, categorías pésima 
e inadecuada).

Tabla 2.4. 
Porcentaje de estaciones de muestreo de aguas marinas y 
costeras evaluadas con el ICAM en los años 2021 y 2022

Categorías 2018 2019 2020 2021 2022

Óptima 3,0 % 5,0 % 13,0 % 6,3 % 10,0 %

Adecuada 63,0 % 47,0 % 46,0 % 39,4 % 48,3 %

Aceptable 17,0 % 26,0 % 21,0 % 27,4 % 16,7 %

Inadecuada 15,0 % 20,0 % 21,0 % 20,0 % 20,0 %

Pésima 2,0 % 1,0 % 0,0 % 6,9 % 5,0 %

A

B

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



78 79

Fuente: Invemar (2022g).

A escala regional, se presentaron variaciones en la 
calidad del agua marina y costera entre el Caribe y el 
Pacífico (Figura 2.11.). Las mejores características de 
calidad (categorías óptima y adecuada) se encontraron 

Figura 2.11.
Valor del ICAM en los departamentos de las regiones del Caribe y Pacífico colombianos – 2022

Caribe Pacífico

en el Pacífico (75,9% ±13,35), en comparación 
con el Caribe (65,2 ±22,6), en donde se observa-
ron condiciones pésimas en el 6,3% de los sitios 
(Figura 2.11.B).

A

B

Fuente: Invemar (2023).

Figura 2.12.
Representación del índice de calidad de aguas marinas y costeras (ICAM) evaluado en los departamentos costeros de los 
litorales Caribe y Pacífico colombianos en 2022

La mejor calidad del agua marina y costera, con las 
condiciones óptimas del ICAM, se encontraron en si-
tios ubicados en los departamentos de Sucre (4), Mag-
dalena (4), Bolívar (2) y el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina (1), en el Caribe; así como 
en Cauca (4) y Chocó (3), en el Pacífico. A diferencia de 
la calidad pésima que se presentó en nueve registros 
de sitios ubicados en los departamentos del Atlántico 
(6), Magdalena (2) y Guajira (1) (Figura 2.12).

Nota: a) Valor del ICAM (promedio ± desviación 
estándar) obtenidos en los departamentos de las 
regiones del Caribe y Pacífico de Colombia en 
2022; b) Proporción de calidad del agua marina 
y costera en las regiones Caribe y Pacífico, según 
sitios evaluados en 2022.

Nota: El número en la figura indica el total de registros reportados
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La información presentada son resultados de las inves-
tigaciones desarrolladas, en 2021, por el Invemar , bajo 
las actividades institucionales financiadas por el BPIN 
Misional (Resolución 61 y 176 de 2021) y acuerdos de 
cooperación técnica con las corporaciones autónomas 
regionales y de desarrollo sostenible con jurisdicción 
costera, en el marco del Programa Nacional de Monito-
reo de la Red de Vigilancia para la Conservación y Pro-
tección de la Calidad de las Aguas Marinas y Costeras 
de Colombia (REDCAM). La red está conformada por 
las doce corporaciones de los departamentos coste-
ros: Coralina, Corpoguajira, Corpamag, CRA, Cardique, 
Carsucre, CVS, Corpourabá, Codechocó, CVC, CRC y 
Corponariño, junto con el Minambiente, y es coordina-
da por el Invemar.

Los muestreos para la determinación de la contami-
nación por microplásticos en las playas turísticas del 
Caribe y Pacífico colombiano se realizaron con base en 
las metodologías que ha implementado y adaptado In-
vemar (Garcés-Ordóñez et al, 2021). En cada playa, se 
trazó un transecto de cien metros (100 m) en la zona 
de pleamar, paralelo a la línea de costa. Cada transecto 
incluyó cinco cuadrantes separados cada veinte me-
tros (20 m), con un tamaño de un cuadrante de 0,50 m 
X 0,50 m (0,25 m2) para la recolección de muestras de 
microplásticos. Sobre cada subcuadrante, se tomó el 
primer centímetro de arena con palas metálicas, para 
recolectar las muestras de microplásticos, las cuales 
fueron almacenadas en bolsas de aluminio rotuladas 
para su posterior procesamiento en el laboratorio.

De acuerdo con Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA, 2021), las investigaciones 
científicas realizadas desde 2016 han demostrado la 
presencia y riesgos que producen los plásticos sobre el 

Como resultado del muestreo en arena de playa 
realizado en las 27 estaciones, en 2021, se determinó 
que la abundancia de microplásticos osciló entre 0 y 
182 ítems/m2 (Vidal, Sandoval y Duque, 2021). Las 
formas de microplásticos más abundantes fueron 
filamentos con un 31,6 %, seguido de fragm entos, 
con un 30,9 %, y espumas, con un 30,2 % en la arena 
(Gráfica 2.6).

funcionamiento de los ecosistemas, en especial los que 
significan la presencia de centrada en macroplásticos, 
microplásticos y nanoplásticos  (PNUMA, 2021). 

En este sentido, desde Invemar se vienen realizando 
esfuerzos en las mediciones de los niveles de contami-
nación por microplásticos en arena superficial de pla-
yas. Para el año 2021, se realizaron mediciones para 
determinar la contaminación de microplásticos en 27 
playas de arena distribuidas en siete departamentos 
costeros, cuatro (4) ubicadas en la región Caribe, en 
los departamentos de La Guajira, Magdalena, Bolívar 
y Antioquia; y tres (3) en la región del Pacífico, en los 
departamentos del Valle del Cauca, Cauca y Nariño 
(Figura 2.13).

Figura 2.13.
Estaciones de monitoreo REDCAM de microplásticos - 2021

Fuente: Invemar (2022c).

2.1.3.5 Contaminación por microplásticos 
en las playas turísticas del Caribe y Pacífico 
colombianos

2.1.3.5.1 Consideraciones metodológicas

2.1.3.5.2 Tipos de microplásticos en las 
muestras de arena de las playas de Colombia

Fuente: Invemar (2023).

Fuente: Invemar (2023).

Gráfica 2.6. 
Proporción de los tipos de microplásticos en las muestras 
de arena de las playas de Colombia – 2021

Gráfica 2.7. 
Proporción de los tipos de microplásticos en las muestras de arena de las playas del Caribe colombiano – 2021

En el Caribe (Guajira, Magdalena, Bolívar y Antioquia), 
las abundancias de microplásticos variaron entre 0 a 
154 ítems/m2. Las mayores abundancias se presenta-
ron en Antioquia, en playa Arboletes, con 154 ítems/m2 
(muestreo en época lluviosa), lo cual se asocia a las 
descargas del río Volcán que llevan desechos sólidos 
y donde se desarrollan actividades turísticas; seguido 
de playa Rodadero, en Magdalena, con 115 ítems/m2 
(muestreo en época seca); y playa Bocagrande, en 
Bolívar, con 110 ítems/m2 (muestreo en época seca).

Las formas de microplásticos más abundantes fueron 
de origen secundario. En el departamento de Antio-
quia, el 65 % fueron fragmentos; el 29,3 %, espumas; 
un 3,7 %, filamentos; 0,8 %, películas; 0,8 %, pellets; 
mientras que el 0,4 %, gránulos. En Bolívar, el 60,3 % 
fueron fragmentos; un 26,8 %, espumas; el 2,1%, fila-
mentos; un 9,3 %, gránulos; y el 1,5 %, pellets. Por su 
parte, en Guajira, el 60,5 % fueron filamentos, el 16,3 
%, fragmentos; 11,6 % de espumas; un 9,3 %, pelícu-
las; y el 2,3 %, gránulos. Por último, en Magdalena, el 
69,2 % fueron filamentos; 13,8 %, espuma; un 13 % de 
fragmentos; y el 4 %, película (Gráfica 2.7).

En el Pacífico, las abundancias de microplásticos en 
arena de playa variaron de 11 a 182 ítems/m2. La 
mayoría se observó en el departamento del Valle del 
Cauca, en playa Pianguita, con 182 ítems/m2, lo cual 
se asocia a los residuos generados por la actividad 
turística y recreativa en esa zona, así como a la inci-

Nota: muestras colectadas en Magdalena (marzo, septiembre y octubre), La Guajira (marzo), Bolívar 
(abril) y Antioquia ( junio) de 2021.

dencia de los efectos de la marea que favorecen la 
exportación de desechos plásticos de las zonas urba-
nas al litoral. Esto último se ha identificado especial-
mente en Buenaventura, Tumaco y Chocó, donde los 
plásticos se acumulan en la zona superior de la playa 
(Garcés-Ordóñez et al; 2020). 
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En el Pacífico, las formas de microplásticos más abun-
dantes también fueron de origen secundario. En Valle 
del Cauca, el 72,2 % fueron espumas; le siguen, con un 
12,8 %, los pellets; un 7,9 % de filamentos, el 4,4 % de 
fragmentos, y un 2,6 % de películas. Por el contrario, en 
Nariño, predominaron los fragmentos, con el 43,8 %, a 

Fuente: Invemar (2023).

Gráfica 2.8. 
Proporción de los tipos de microplásticos en las muestras de arena de las playas del Pacífico colombiano - 2021 

los que le siguen un 28,1 % de filamentos, un 18,8 % 
de espumas y, por último, un 9,4 % de películas. Así 
pues, en el departamento del Cauca, el 90,3 % fueron 
filamentos, mientras que el 6,5 % fueron fragmentos y 
un 3,2 % restante, de películas (Gráfica 2.8).
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Este trabajo también se desarrolló en el marco del pro-
grama nacional de monitoreo de la REDCAM, actividad 
interinstitucional coordinada por Invemar e integrada 
por Coralina, Corpoguajira, Corpamag, CRA, Cardique, 
Carsucre, CVS, Corpourabá, Codechocó, CVC, CRC y 
Corponariño, con el apoyo del Minambiente.

La evaluación de la calidad microbiológica del agua su-
perficial en las principales playas de uso turístico del 
Caribe y Pacífico colombiano es otra de las activida-
des que se viene realizando desde 2001, en el marco 
del programa nacional de monitoreo de la REDCAM. 
Durante 2022, se midieron los microorganismos indi-
cadores de contaminación fecal, coliformes termoto-
lerantes (CTE) y enterococos fecales (EFE), utilizando 
metodologías estandarizadas como la de la American 
Public Health Association (APHA, 2017) (ISO, 2001) 
Los resultados se compararon con los criterios de ca-
lidad de la legislación nacional (<200 NMP/100 mL 
CTE) ;  (Decreto 1076, 2015) , y con valores de referen-
cia internacionales (<100 UFC/100 mL EFE) ;  (Unión 
Europea, 2006). 

En Colombia, el turismo costero (sol y playa) es una 
fuente económica muy importante, impulsada por la 
belleza paisajística, la biodiversidad única, las tradi-
ciones y la riqueza cultural  (Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, 2022). No obstante, la baja planifi-
cación en las ciudades costeras, la gestión inadecuada 
de residuos y la contaminación, afectan la calidad del 

Nota: muestras colectadas en Cauca (agosto), Nariño (octubre) y Valle del Cauca (noviembre) de 2021.

2.1.3.6 Calidad microbiológica de las playas de 
uso turístico en el Caribe y Pacífico colombianos 
- año 2022

2.1.3.6.1 Consideraciones metodológicas

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.9. 
Tendencia del número de playas turísticas evaluadas en el periodo 2001 y 2022 en Colombia y su porcentaje de 
cumplimiento, según el valor de referencia para enterococos fecales para aguas de baño de uso recreativo bandera azul 
(<100 UFC/100 mL EFE)

En 2022, las concentraciones de CTE oscilaron entre 
menor al límite de cuantificación de la técnica analítica 

agua marino-costera, poniendo en riesgo la salud de 
los bañistas, debido a la presencia de microorganismos 
patógenos causantes de enfermedades intestinales y 
extraintestinales (Méndez-Espinosa et al, 2020, Vi-
vas – Aguas et al, 2014, Gianoli et al, 2019). Por esta 
razón, el monitoreo de microorganismos indicadores 
de contaminación fecal, como CTE 7 y EFE 8, es esen-
cial para identificar áreas críticas y tomar medidas para 
proteger la salud pública.
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utilizada (<1,8 NMP/100 mL) y 160.000 NMP/100 mL. 
El 55 % de las playas turísticas evaluadas cumplie-
ron con el criterio de calidad para el uso recreativo de 
contacto primario de aguas de baño para CTE (<200 
NMP/100 mL CTE) (Decreto 1076, 2015). Histórica-
mente, el porcentaje de playas que cumplen con el 
criterio de calidad de CTE ha oscilado entre el 40 % y 
el 75 %, registrando en 2022 el porcentaje de cumpli-
miento más bajo de los últimos diez años, comparable 
con los años 2002, 2003 y 2013 (Gráfica 2.9).

Nota: Las líneas punteadas representan la tendencia histórica.

En 2022, las playas turísticas en la región del Pacífico 
mostraron una mejor calidad en las aguas de baño, con 
una mediana de 38,1 NMP/100 mL, en contraste con 
las playas del Caribe que registraron una mediana de 
540,0 NMP/100 mL. 

En la costa Caribe, el 48 % de las mediciones en 59 
playas mostraron condiciones adecuadas para activi-
dades de contacto primario, con mayor proporción de 

cumplimiento en los departamentos de Bolívar (86 %) 
y Córdoba (80 %), donde solo las playas de Isla Barú y 
Moñitos, respectivamente, presentaron incumplimien-
to. Los mayores problemas de cumplimiento se obser-
varon en los departamentos de Sucre (78 %), Atlántico 
(76 %) y Magdalena (56 %), donde algunas playas su-
peraron el criterio de calidad en, al menos, uno de los 
muestreos (Figura 2.14).

2.1.3.6.2 Coliformes termotolerantes
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Figura 2.14.
Playas turísticas evaluadas en los departamentos del Caribe y Pacífico de Colombia y estado de cumplimiento (cumple 
/ no cumple) del criterio de calidad de coliformes termotolerantes para aguas recreativos de contacto primario, en los 
muestreos realizad 

Fuente: Invemar (2022).

La calidad del agua de baño, en términos de CTE, es-
tuvo influenciada por la ubicación y características de 
las playas. Se registró incumplimiento en el 54 % de 
playas ubicadas en zonas urbanas (mediana= 690,7 
NMP/100 mL), mientras que el 44 % de playas en zo-
nas rurales (mediana= 226,0 NMP/100 mL) y en el 2 
% de playas en zonas protegidas (mediana= 38,15 
NMP/100 mL). Como era de esperarse, las playas ur-
banas, expuestas a desechos urbanos y con una mayor 
presión turística, se ven más afectadas en su calidad 
del agua.

Para 2022, las concentraciones de EFE oscilaron 
entre menor al límite de cuantificación del método 

(<1,0 UFC/100 mL) y 14.000 UFC/100 mL, con una 
mediana de 88,85 UFC/100 mL.

Históricamente, el porcentaje de cumplimiento de EFE 
se ha mantenido a un nivel igual o superior al 75 %. En 
2022, el 86 % de las 53 playas turísticas cumplieron 
con el valor de referencia para aguas de baño catalo-
gadas como bandera azul (<100 UFC/100 mL EFE) Ver 
Gráfica 2.10 (Unión Europea, 2006).

En la costa del Pacífico, el 71 % de las 17 playas eva-
luadas fueron aptas para contacto primario, con mayor 
cumplimiento en los departamentos de Cauca (100 %) 

y Valle del Cauca (80 %), con excepción de las playas 
frente al hotel Bocana, La Barra, Puente Juanchaco, La-
drilleros, hotel Palm y Pianguita (Figura 2.14).

2.1.3.6.3 Enterococos fecales

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.10. 
Tendencia del número de playas turísticas evaluadas en el periodo 2001 y 2022 en Colombia y su porcentaje de cum-
plimiento, según el valor de referencia para enterococos fecales en aguas de baño de uso recreativo bandera azul 
(<100 UFC/100 mL EFE)

En la costa Caribe, el 85 % de las playas cumplieron 
con el valor de referencia de EFE, ciento por ciento en 
las playas de los departamentos de Bolívar, Sucre y 
Córdoba, seguido por Guajira (86 %). Las concentra-
ciones más altas de EFE se encontraron en Atlántico, 
con cumplimiento del 57 %, y Magdalena, del 50 %. 
Esto debido a que las playas del muelle de Puerto 

Nota: Las líneas punteadas representan la tendencia histórica.

Colombia, en Atlántico, y de Los Cocos y Buritaca, en 
Magdalena, sobrepasaron la referencia de EFE.

En la costa Pacífica, las cuatro playas evaluadas, ubi-
cadas en la isla Gorgona, en el departamento de Cau-
ca, cumplieron con la referencia de bandera azul para 
aguas de baño de uso recreativo (Figura 2.15).

Fuente: Ideam (2018).
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Figura 2.15.
Playas turísticas evaluadas en los departamentos del Caribe y Pacífico de Colombia y estado de cumplimiento (cumple/no 
cumple) del valor de referencia para enterococos fecales en aguas de baño de uso recreativo bandera azul (<100 UFC/100 mL EFE)

Fuente: Invemar (2022).

De las 53 playas evaluadas con EFE, 28 (53 %) se 
encuentran ubicadas en zonas urbanas; 18 (34 %), 
en playas de zonas rurales; y 7 (13 %), en áreas 
protegidas. El incumplimiento del criterio de bandera 
azul se observa, en mayor proporción, en playas con 
influencia urbana (25 %), frente a las identificadas en 
playas rurales (11 %) y en zonas protegidas (0 %). Al 
igual que los CTE, las playas turísticas cercanas a zonas 
urbanas, se ven mayormente afectadas por presiones 
de origen antrópico que deterioran la calidad del agua 
de baño y ponen en riesgo la salud de los usuarios. 

Estos resultados muestran la afectación a las zonas 
costeras del país, debido a los deficientes o inexisten-
tes sistemas de tratamiento de aguas residuales do-
mésticas, en la mayoría de los municipios costeros.

Los efectos ambientales antes mostrados hacen 
parte de los impactos generados en el agua. A con-
tinuación, se mencionan aquellos que afectan el aire 
y sus impactos correspondientes en la salud humana 
y los ecosistemas.

Como se ha mencionado, 2022 se caracterizó por las 
altas precipitaciones. Las lluvias atenúan la generación 
incendios forestales tanto de origen natural como an-
tropogénico y, a su vez, la nubosidad evita fenómenos 
de inversión térmica. Sumado a esto, el lavado de la 
atmósfera (generado por las precipitaciones) mejora la 
calidad del aire, situación que impacta en las principa-
les ciudades, con presencia de industrias y abundante 
tráfico vehicular. 
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La contaminación del aire es una de las mayores ame-
nazas medioambientales para la salud humana, junto 
con el cambio climático. La buena calidad del aire pue-
de potenciar los esfuerzos de mitigación del cambio 
climático, mientras que la reducción de las emisiones 
GEI mejorará, a su vez, la calidad del aire  (Organiza-
ción Mundial de la Salud [OMS], 2021). 

Está ampliamente sustentado que la exposición de la 
población a la contaminación del aire tiene efectos ne-
gativos en la salud, generando costos sociales y eco-
nómicos representados en muertes, enfermedades, 
restricciones en el desarrollo de actividades y aumento 
en las atenciones en el sistema de salud. De acuerdo 
con el más reciente estudio de valoración económica 
de la contaminación del aire urbano, en el país, dichos 
costos se estiman en 11,74 billones de pesos, equiva-
lentes al 1,19 % del PIB del año 2018  (DNP y Fondo 
Acción, 2022). 

Es así como, para el Gobierno nacional, la calidad del 
aire es una de las prioridades en materia ambiental, 
de manera que la respectiva normativa colombiana se 
ha planteado en función de la protección de la salud 
humana y el medio ambiente, a través de un proceso 
de gradualidad que involucra las capacidades técni-
cas, tecnológicas y económicas del país. Además del 
desarrollo normativo, Colombia, desde el año 2015, 
decidió acogerse a la Agenda 2030, en el marco de 
la adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), orientando los instrumentos de planificación y 
de política al mejoramiento de la calidad del aire, para 
la prevención de los impactos en la salud pública y la 
reducción de las desigualdades relacionadas con el ac-
ceso a recursos vitales.

En este sentido, es fundamental el monitoreo de la ca-
lidad del aire, contar con información sobre su estado 
que aporte al entendimiento de los fenómenos que se 
producen por la contaminación atmosférica. Asimismo, 
el monitoreo debe permitir evaluar el cumplimento de 
las respectivas metas trazadas para el país y orientar 
las políticas, planes y estrategias gubernamentales o 
regionales y, si es el caso, ajustarlas para el logro de 
los objetivos y metas propuestas. Si bien, en los últi-
mos años se ha fortalecido el monitoreo de la calidad 
del aire y las autoridades ambientales de orden regio-
nal y local han venido realizando grandes esfuerzos 
para mejorar la gestión integral de este recurso, aún 
se identifican grandes retos y oportunidades. Esto se 
debe a que, según la normativa colombiana, los muni-
cipios con una población mayor a 50.000 habitantes o 
que cuenten con problemáticas ambientales asociadas 
a contaminación atmosférica, deben monitorear la cali-
dad del aire en la jurisdicción de su competencia.

De acuerdo con las cifras más recientes del estado 
de los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire 
(SVCA), consolidadas por el Ideam mediante los datos 
recolectados en el Subsistema de Información sobre 
Calidad del Aire (Sisaire) 9,  se ha identificado que, si 
bien en 2022 el monitoreo de la calidad del aire tuvo 
cobertura en 20 departamentos y 88 municipios, estos 
se ubican principalmente en las regiones  Magdale-
na-Cauca y Caribe, denotándose que las regiones de la 
Amazonia, Orinoquia y Pacífico carecen de monitoreo 
y seguimiento de la calidad del aire (Ideam, 2023d).

9 Para más información, se puede consultar el Anexo 3. 

2.1.4 Monitoreo y estado de la calidad del aire 
en Colombia
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Infografía 2.2. 
Sistemas de vigilancia de la calidad del aire y estaciones de monitoreo - año 2022 ¹⁰

10 Para más detalle, se puede consultar el Anexo 3. 

Infografía 1. Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire y estaciones de monitoreo, año 2022 
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Estación Indicativa: Monitorea durante un periodo mínimo 
de 18 días (por campañas), con el fin de conocer afectaciones 
puntuales o sitios con posibles afectaciones en la calidad del aire. 

Fuente: Ideam, 2022 
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Fuente: Ideam (2022a).

Por su parte, durante 2022, se identificaron 88 
municipios a nivel nacional que, según su tamaño 
poblacional, requieren implementar un SVCA, mientras 
que 37 municipios requieren mejorar su SVCA. Lo 
anterior robustece la complejidad de estos sistemas 

mediante la incorporación de más estaciones de 
monitoreo y de nuevas variables a monitorear, así como 
la implementación del monitoreo fijo o permanente 
(Infografía 2.3).
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11 Para más detalle, se puede consultar el Anexo 4. 

Infografía 2.3.
Municipios que requieren implementar o mejorar los SVCA, según el tamaño de su población- año 2022 ¹¹

Fuente: Ideam (2022a).

Fuente: Ideam (2022a).

Asimismo, se ha identificado que hay municipios con 
problemáticas ambientales específicas asociadas a 
contaminación atmosférica, los cuales no cuentan con 
un SVCA. Por mencionar un ejemplo, hay regiones que 
se pueden ver afectadas por eventos de contamina-
ción transfronteriza, ocasionada bien sea por fuentes 
antropogénicas o biogénicas, como incendios de la 
cobertura vegetal, o por otros eventos o fenómenos 
naturales como el polvo del Sahara e, incluso, erupcio-
nes volcánicas y, sin embargo, carecen de monitoreo y 
seguimiento de la calidad del aire. 

En este sentido, en algunas épocas del año, la Orino-
quia es susceptible a enfrentar afectaciones sobre la 
calidad del aire a causa de incendios de la cobertura 
vegetal, bien sean de la misma región o provenientes 
de países vecinos. Por su parte, la Amazonia  enfrenta 
una situación similar debido a los incendios forestales 
de la selva, incluso más allá de la frontera colombiana 
Igualmente, al norte y oriente del país, en las regiones 
Caribe y Orinoquia, de acuerdo con la observación 
de los fenómenos atmosféricos mediante imágenes 
satelitales, se ha identificado que, en ciertas épocas 

del año, la calidad del aire puede mostrar impactos por 
la dispersión transfronteriza de contaminantes atmos-
féricos procedentes de incendios de la cobertura ve-
getal o la intrusión trasfronteriza de polvo sahariano.

Ahora bien, históricamente en Colombia, el monitoreo 
de la calidad del aire se ha enfocado principalmente en 
el material particulado menor a 10 y 2,5 micras (PM10 
y PM2,5). Así pues, durante 2022, el 81,0 % y 68,0 % 
del total de estaciones monitorearon respectivamente 
estos contaminantes; entre tanto, el monitoreo de los 
gases reactivos como el dióxido de azufre, dióxido de 
nitrógeno, monóxido de carbono y el ozono, evidenció 
una proporción bastante inferior, en menos del 32,0 % 
del total de estaciones.
 
Así las cosas, en el país, además de mejorar la cober-
tura espacial del monitoreo, es necesario fortalecer el 
monitoreo de otros contaminantes criterio, como los 
gases ya mencionados. Un ejemplo para destacar es 
la zona de influencia de volcán Nevado de Ruíz (re-
gión Magdalena-Cauca), ya que tras las emisiones vol-
cánicas se genera comúnmente el dióxido de azufre, 
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contaminante gaseoso que, en dicha zona, puede 
afectar la calidad del aire, pero es poco monitoreado. 

Para aumentar el entendimiento de la contaminación 
atmosférica y aportar a la gestión integral de la cali-
dad del aire, se requiere aunar esfuerzos intersecto-
riales liderados por las autoridades ambientales de 
orden nacional, regional y local, así como de los entes 
territoriales, para fortalecer su monitoreo sistemático, 
especialmente en aquellas regiones que adolecen de 
monitoreo. En dicha tarea, es clave la implementación 
de estaciones en tierra y la ampliación de la cobertura 
de los SVCA y los contaminantes monitoreados, para 
conocer el estado de la calidad del aire que respiramos, 
así como las repercusiones asociadas a la salud y el 
ambiente. De esta manera, se puede orientar la toma 
de decisiones y el desarrollo y ajuste de políticas públi-
cas encaminadas al cuidado de la calidad del aire y, por 
ende, de la salud de la población.

De igual manera, se recomienda fortalecer el uso de 
herramientas complementarias que emplean informa-
ción secundaria para el análisis de la calidad del aire, 
como mediciones y modelos de pronóstico y reanálisis. 
Así pues, a partir de mediciones satelitales desarrolla-
das por organismos internacionales es clave proveer 
información de diversos contaminantes atmosféricos, 
los cuales pueden aportar al entendimiento de la diná-
mica atmosférica a nivel nacional. 

Por parte de la comunidad científica, se han venido 
realizando investigaciones que han permitido identi-
ficar la importancia del uso de dichas herramientas e 
información secundaria. Ello, con fundamento en los 
resultados del análisis espacial de la calidad del aire 
en Colombia, por medio de datos de satelitales, ex-
puesto en el “Análisis espacial de la calidad del aire en 
Colombia por medio de reanálisis e información sateli-
tal” (Ideam, 2022a). Esto ha facilitado determinar que 
la precisión de la información utilizada es viable, para 
ser usada como información complementaria, sin dejar 
de lado la importancia de implementar y fortalecer los 
SVCA de la nación.

El índice de calidad del aire permite categorizar y corre-
lacionar los niveles de los contaminantes criterio en el 
aire, obtenidos mediante las estaciones de monitoreo, 
con posibles efectos adversos a la salud de la pobla-
ción expuesta. El ICA es un valor adimensional, entre 0 
y 500, al cual se le asigna un color y una categoría que, 
de menor a mayor, en orden de importancia tiene una 
relación con potenciales efectos a la salud.

En Colombia, el ICA se reguló mediante la Resolución 
2254 de 2017, la cual establece los puntos de corte 
para los contaminantes criterio, para su ponderación y 
respectiva categorización, de acuerdo con los posibles 
efectos asociados sobre la salud humana.

En la Infografía 4, se presentan los resultados del cálcu-
lo de la proporción de datos del índice de calidad del 
aire para PM₁₀ y PM₂,₅ – promedio por departamento. 
Para una mejor interpretación de los mapas conteni-
dos en la infografía, es de considerar que, para cada 
departamento, se calculó el promedio de la propor-
ción de datos en cada categoría del ICA. Por citar un 
ejemplo, el departamento de Antioquia contó en total 
con 16 estaciones que monitorearon de manera repre-
sentativa el PM₁₀, en las cuales, en promedio, el 92,8 % 
de los datos señalaron un estado de la calidad del aire 
bueno y el restante 7,2 %, un estado de la calidad del 
aire aceptable. Asimismo, las tortas que representan 
los promedios de los porcentajes anteriormente men-
cionados se simbolizaron proporcionalmente, según 
el número de estaciones representativas, de tal ma-
nera que las tortas con mayor tamaño simbolizan los 
departamentos con mayor número de estaciones de 
monitoreo representativas. 

Tras la ponderación del promedio departamental de 
la proporción de datos del índice de calidad del aire 
para PM₁₀, los resultados muestran que la totalidad de 
departamentos evaluados, en proporciones mayorita-
rias (superiores al 95 %), presentaron un estado de la 
calidad del aire bueno, siendo los departamentos del 
Huila, Santander y Tolima los que reportan porcentajes 
del ciento por ciento en esta categoría, asociada a un 
riesgo bajo para la salud.

Ahora bien, la categoría ‘Aceptable’ se reportó en la 
mayoría de los departamentos, en proporciones com-
prendidas entre 0,27 % y 11,16  %, siendo la ciudad de 
Bogotá, D. C. la que p resentó el mayor porcentaje, 
seguida de los departamentos de Antioquia, Boyacá, 
Cesar, Cundinamarca, Magdalena y Valle del Cauca, 
en donde dicha proporción estuvo comprendida en-
tre el 4,4  % y el 8,2 %. Para estos departamentos, los 
datos también señalan como perentorio reforzar las 
acciones de mejoramiento de la calidad del aire, en 
términos de material particulado, en pro de la salud y 
bienestar de la población expuesta, pues esta catego-
ría supone posibles síntomas respiratorios en grupos 
poblacionales sensibles.

Ahora bien, con respecto a la categoría ‘Dañina a la sa-
lud’ de grupos sensibles (personas con enfermedades 
cardiacas o pulmonares, niños y adultos mayores), úni-
camente se reportó en esta categoría al departamen-
to de Cundinamarca, aunque en una proporción muy 

2.1.4.1 Estado de la calidad del aire en Colombia 
- índice de calidad del aire (ICA)

baja (0,03 %). Esto indica que se presentaron episodios 
muy cortos de contaminación, los cuales podrían re-
sultar perjudiciales para la salud y bienestar humano: 
En ese sentido, la respectiva autoridad ambiental debe 

ICA
Categoría

Efectos 
a la salud

0 - 50 Buena La contaminación atmosférica supone un riesgo 
bajo para la salud

Posibles síntomas respiratorios en grupos 
poblaciones sensibles

Los grupos poblacionales sensibles pueden 
presentar efectos para la salud. Las personas con 
enfermedades cardiacas o pulmonares, niños, 
adultos mayores y las que constantemente realizan 
actividad física al aire libre, deben reducir su 
exposición a los contaminantes del aire

Todos los individuos pueden comenzar a 
experimentar efectos sobre la salud. Los grupos 
sensibles pueden experimentar efectos más graves 
para la salud

Estado de alerta que significa que todos pueden 
experimentar efectos más graves para la salud

Advertencia sanitaria. Toda la población puede 
presentar efectos adversos graves en la salud 
humana y están propensos a verse afectados por 
graves efectos sobre la salud

Aceptable

Dañina a la 
salud de grupos 

sensibles

Dañina para la 
salud

510 - 100

101 - 150

151 - 200

201 - 300

301 - 500

Muy dañina 
para la salud

Peligroso

implementar medidas más eficientes para reducir los 
niveles de contaminantes en el aire. Por su parte, la ca-
tegoría dañina para la salud no tuvo representación en 
ningún departamento.

Figura 2.16.
Categorización del ICA y efectos en la salud

Fuente: Elaboración propia a partir de Resolución 2254 de 2017, p. 8.
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En cuanto a los resultados de la ponderación del pro-
medio departamental de la proporción de datos del ICA 
para PM2,5, se observa que, con respecto al PM10, este 
contaminante presenta mayor afectación, pues la cate-
goría ‘Buena’ tuvo menor representación (entre el 26 % 
y 75 %) y la categoría ‘Aceptable’ tuvo alta incidencia 
(entre el 24 % y 72 %). Dichos resultados correspon-
den a los departamentos de Antioquia, Boyacá, Caldas 
y en la ciudad de Bogotá, D. C., en proporciones supe-
riores al 50 %. Un estado de la calidad del aire acepta-
ble supone posibles síntomas respiratorios en grupos 
poblacionales sensibles. Lo anterior permite identificar 
oportunidades de mejora y retos para las respectivas 
autoridades ambientales y sanitarias, orientados al 
mejoramiento de la calidad del aire, especialmente a 
partir de la reducción de las concentraciones de este 
contaminante, para mitigar los impactos en la salud 

pública, considerando que el PM2,5, en particular, tiene 
mayor capacidad de ocasionar efectos adversos sobre 
la salud humana.

Por su parte, la categoría ‘Dañina a la salud de gru-
pos sensibles’ (personas con enfermedades cardiacas 
o pulmonares, niños, adultos mayores o mujeres ges-
tantes), se reportó en siete de los once departamentos 
evaluados (Antioquia, Bogotá, D. C., Bolívar, Boyacá, 
Cesar, Cundinamarca y Valle del Cauca), en porcen-
tajes de ocurrencia del 0,02 % al 1,9 %. Con respecto 
a la categoría ‘Dañina a la salud’, que corresponde a 
la categoría más alta reportada, se alcanzó en cuatro 
departamentos (Antioquia, Bogotá, D. C., Cesar y Cun-
dinamarca), en porcentajes de ocurrencia comprendi-
dos entre el 0,03 % y 0,18 %, los cuales indican cortos 
episodios de contaminación.

12 Para más detalle, se puede consultar el Anexo 5 de esta publicación.

Infografía 2.4.
Proporción de datos del índice de calidad del aire (ICA) para partículas menores a 10 y 2,5 micras (PM10 y PM2,5) – prome-
dio por departamento (año 2022) ¹²

Fuente: Ideam (s. f.).
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A continuación, se analiza la dinámica de los conta-
minantes del aire (PM2.5, PM10, NO₂, NO, SO₂ y O₃) 
durante 2022, utilizando un conjunto de datos que 
combina mediciones in situ, reanálisis y fuentes sate-
litales. Estas permiten una mayor comprensión de los 
patrones espaciales de la contaminación atmosférica 
en Colombia. A diferencia de las versiones anteriores, 
este capítulo incorpora datos satelitales TROPOMI, 

los cuales ofrecen mediciones directas de NO₂. Se 
establecieron distribuciones espaciales y magnitudes 
de contaminantes y se estimaron las anomalías, com-
parando las concentraciones de 2022 con los prome-
dios de reanálisis de CAMS (2010-2021) y TROPOMI 
(2019-2021). Dicho análisis considera la influencia de 
la meteorología en la evolución de los contaminantes, 
así como el rol de los incendios forestales. 

Los centros urbanos como Bogotá, D. C., Cali y Me-
dellín registran mayores concentraciones de PM2.5 y 
PM10 (Infografía 2.4) vinculadas a fuentes urbanas 
y al transporte de contaminantes originados por in-
cendios forestales en otras zonas del país (frontera 
colombo-venezolana, llanos orientales, Magdalena y 
Caquetá). El noroccidente de la Amazonia y Arauca 
presentan un aumento de PM2.5 asociado principal-
mente con incendios. Asimismo, las anomalías para 
estos dos contaminantes revelan picos significativos 
en el primer trimestre del año, a causa de un número 
inusualmente alto de incendios en Caquetá, asociados 
posiblemente con agricultura y deforestación.

Con respecto al O₃ troposférico (Infografía 2.5), los ni-
veles se mantienen uniformes a lo largo de los Andes 
y las anomalías se correlacionan con las ubicaciones 
de los incendios. El SO₂ (Infografía 2.5d) exhibe varia-
ciones en las regiones con actividad volcánica (Parque 
Nacional Natural Los Nevados), cuyo aumento ocasio-
na las anomalías en este contaminante. 

Ahora bien, el comportamiento del NO₂ (Infografía 2.5) 
se asocia al transporte, y las actividades industriales 
en los principales centros poblados del país, carac-
terizadas por el uso de combustibles fósiles. Esto se 
refleja en las anomalías positivas en los cuatro perio-
dos analizados. No obstante, sus anomalías también 
indican una fuerte relación con los incendios forestales 
y la combustión de biomasa, siendo el NO₂ un precur-
sor del O₃ que muestra anomalías positivas asociadas 
a los incendios. Además de lo anterior, el comporta-
miento del NO₂ se relaciona con variables climáticas 
como el viento y la precipitación que permiten o no 
su dispersión.

Nota: Las mencionadas cifras, principalmente en términos de PM₂,₅ resaltan la 
importancia de que las respectivas autoridades ambientales aúnen esfuerzos 
intersectoriales para la implementación o fortalecimiento de sus planes y programas 
de reducción de la contaminación, identificando acciones y medidas que aporten al 
mejoramiento de la calidad del aire dentro de su jurisdicción. 

2.1.4.2 Análisis espacial de la calidad del aire en 
Colombia por medio de Reanálisis e información 
satelital
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13 La infografía 2.5 puede ser consultada en detalle en el Anexo 6. 

Infografía 2.5.
Anomalías de concentración entre el promedio anual de 2022 con el promedio multianual del periodo 2010-2021 en μg m-3 
para (a) PM2.5, (b) PM10, (c) O3 y (d) SO2 ¹³

Fuente: Casallas et al. (2023).
Anomalías de concentración entre el promedio anual de 2022 con el promedio multianual 

del periodo 2010-2021 en μg m-3 para (a) PM2.5, (b) PM10, (c) O3 y (d) SO2. 

14 La infografía 2.6 puede ser consultada en detalle en el Anexo 6.

Infografía 2.6.
Anomalías de concentración entre el promedio anual de 2022 con el promedio multianual del periodo 2019-2021 en 1e-3 
mol m-2 para el NO2 ¹⁴

Fuente: Casallas et al. (2023).
Anomalías de concentración entre el promedio anual de 2022 con el promedio multianual 

del periodo 2019-2021 en 1e-3 mol m-2 para el NO2. 
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15 La Resolución 1023 de 2010, por la cual se adopta el protocolo para el monitoreo y seguimiento del Subsistema de Información sobre Uso 
de Recursos Naturales Renovables – SIUR, para el sector manufacturero y se dictan otras disposiciones.

Algunos de los impactos ambientales de origen antro-
pogénico son generados por el sector manufacturero. 
En el año 2010, el entonces Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Am-
bientes y Desarrollo Sostenible, publicó la Resolución 
1023 de 28 de mayo de 201015.  En su artículo 3, la 
resolución indica que los establecimientos que tengan 
como actividad productiva principal alguna incluida en 
la Sección D –Industrias Manufactureras, divisiones 15 
a 37 de la Clasificación Industrial Internacional Unifor-
me– CIIU, Revisión 3.0 adaptada para Colombia por el 
DANE, o requieran de licencia ambiental, plan de ma-
nejo ambiental, permisos, concesiones, entre otras au-
torizaciones ambientales, así como aquellas activida-
des que necesiten de registros de carácter ambiental, 
deben realizar solicitud de inscripción en el Registro 
Único Ambiental (RUA) para el sector manufacturero 
(artículo 4), en los primeros tres meses de cada año, 
según el último digito del NIT, sin código de verifica-
ción (artículo 8). Así pues, de acuerdo con lo anterior, 
ahora se expone un análisis de la información presen-
tada ante el Ideam para 2022.

Julián David Páez 
Saavedra

Ideam jpaez@ideam.
gov.co

Grupo de Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo
Subdirección de Estudios Ambientales del Ideam

La información analizada en este apartado se basa en 
los datos reportados por la industria manufacturera, 
dentro de la cual se tienen 3.282 establecimientos con 
reporte oportuno frente a 37 autoridades ambienta-
les, para validación y transmisión. Sobre esta última, 
considerada una acción indispensable para el inicio 
de proceso de crítica de datos estadística desarrolla-
da por Ideam, su objetivo es mejorar la exactitud y la 
calidad de información de los capítulos obtenidos de 
la herramienta de captura RUA Manufacturero (con-
sumo de agua, los vertimientos de agua residual, las 
emisiones atmosféricas por fuentes fijas, el consumo 
de energía eléctrica y la generación de residuos sólidos 
no peligrosos).

Fuente: Ideam (2023f).

Gráfica 2.11. 
Histórico de establecimientos que reportan información en 
la plataforma del RUA manufacturero

Para dicha critica de datos, se utilizan estándares pa-
rametrizados para cada componente ambiental y del 
cual se derivan variables e indicadores, además de la 
determinación de posibles datos atípicos, inconsisten-
cias y variaciones porcentuales. Todos estos son ve-
rificados en conjunto con la autoridad ambiental y el 
establecimiento manufacturero. Por su parte, es nece-
sario resaltar las disposiciones de la Resolución 1023 
de 2010, la cual marca la periodicidad de reporte (para 
este caso, el periodo de tiempo analizado va del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2022).

Atendiendo las necesidades del Subsistema de Infor-
mación sobre Uso de Recursos Naturales Renovables 
(SIUR), fue creado el Registro Único Ambiental (RUA) 
para el sector manufacturero, y constituye el instrumen-
to de captura de información medioambiental del sec-
tor productivo sujeto de reporte de información anual.

Cabe resaltar aquí la calidad y la pertinencia de la infor-
mación reportada directamente por los establecimien-
tos manufactureros distribuidos en Colombia, convir-
tiéndose en herramienta clave que facilita el análisis de 
información base para la elaboración de proyectos y 
planes del orden nacional o regional y, a su vez, per-
mite el seguimiento a iniciativas nacionales, como la 
Política de Crecimiento Verde - Conpes 3934  y el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026, e internacionales 
como los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Además, 
promueve el desarrollo empresarial de manera soste-
nible y con responsabilidad socioambiental, apelando 
al equilibrio entre la producción industrial, la inclusión 

2.1.5 Comportamiento del sector 
manufacturero, según información declarada 
en el Registro Único Ambiental (RUA) 2022

productiva para el desarrollo de las comunidades y el 
uso racional de recursos naturales, para que, de esta 
manera, se logre avanzar en la adaptación ante los 
efectos del cambio climático.

Particularmente, la información capturada mediante el 
RUA manufacturero fue importante, debido al nivel de 
detalle de los atributos técnicos de componentes am-
bientales, como el consumo de agua, los vertimientos 
de agua residual, las emisiones atmosféricas por fuen-
tes fijas, el consumo de energía eléctrica y la genera-
ción de residuos sólidos no peligrosos. Es destacable el 
compromiso de los diferentes actores involucrados en 
el flujo de información, iniciando con la industria manu-
facturera con el reporte oportuno y de calidad, segui-
do de la verificación y el seguimiento por parte de las 
autoridades ambientales y, finalmente, el Ideam, con el 
análisis de información presentado a continuación, en 
conjunto con el informe nacional del RUA manufactu-
rero e indicadores nacionales y regionales.

Respecto el periodo 2022, el número de estableci-
mientos con reporte de información aumento a 3.282, 
ampliando de esta manera la población de estudio. A 
nivel regional, la distribución nacional de los estable-
cimientos con mayor número de establecimientos que 
reportaron información corresponde, en primer lugar, 
al departamento de Antioquia, con 808 (24,62 % del 
total nacional). Le sigue Bogotá, con 688 (20,96 %). 
En tercer lugar, se ubica el departamento del Valle 
del Cauca, con 515 (equivalente al 15,69 %). El cuar-
to lugar le corresponde a Cundinamarca, con 377 (el 
11,49 %) y, en quinto lugar, se observa al Atlántico, con 
181 (un 5,51 %). Finalmente, el 21,72 % restante de 
establecimientos se distribuye en 22 departamentos 
(Ideam, 2023f). 

De los datos reportados por los mencionados 
establecimientos para el componente hídrico16, en el 
periodo 2022, se consumieron 394,22 millones de 
metros cúbicos (Mm3). Estos se distribuyen, a nivel 
regional, en el departamento del Valle del Cauca, con 
147,19 Mm³ (el 37,34 % del total nacional), seguido 
de Antioquia, con 100,43 Mm³ (el 25,47 %). En tercer 
lugar, se encuentra Cundinamarca, con 30,13 Mm³ (el 
7,64 %). Luego se ubica Santander, con 26,12 Mm³, 

16 Las cifras reportadas, en este y el siguiente apartado de demanda de agua y agua residual vertida, están dadas en millones de metros 
cúbicos (Mm3). 

equivalente al 6,63 %, y el departamento del Cauca, 
con 22,06 Mm³, siendo el 5,6 %. El mencionado volu-
men de agua es consumido principalmente de fuentes 
como ríos, quebradas, acueductos municipales/vere-
dales y aguas subterráneas (como pozos o acuíferos).

Fuente: Ideam (2023f).

Gráfica 2.12. 
Demanda de agua utilizada durante la actividad manufac-
turera en el país - periodo 2014-2022

Extendiendo la regionalización, se consideraron los 
datos a nivel de áreas hidrográficas, para los cuales 
se valoraron las seis áreas donde se descentralizan 
los procesos manufactureros. Así pues, para la cuen-
ca Magdalena-Cauca, además de ser la más extensa 
en territorio, ocupa el primer lugar, con el consumo 
de 357,22 Mm3 de agua (el 90,61 % del total na-
cional). Luego se ubica la cuenca Pacífico, con 24,79 
Mm³ (el 6,28 %), seguido de la cuenca Caribe, con 
9,73 Mm³ (un 2,46 %). Y, por último, en conjunto las 
cuencas Orinoco-Amazonas que suman 2,48 Mm³ 
(equivalente al 0,63 %).

2.1.5.1 Demanda de agua
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Figura 2.17.
Consumo de agua por área hidrográfica en Colombia 

Fuente: Ideam (2023f).

De acuerdo con la clasificación que permite el código 
CIIU 17, las actividades que mas consumieron agua, 
para este periodo de balance, son las pertenecientes al 
código 1701, que corresponde a la actividad de “Fabri-
cación de pulpas (pastas) celulosicas, papel y cartón; 
1071, que corresponde a la “Elaboración y refinación 

de azúcar”; 1312, correspondiente a “Tejeduría de pro-
ductos textiles”; 1051, código perteneciente a la “Ela-
boración de productos de molinería” y 1410, pertene-
ciente a las actividades de “Confección de prendas de 
vestir, excepto prendas de piel”.

17 Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU

Dentro de influencia antropogénica, derivada de los 
procesos productivos, para el año 2022 el volumen 
de agua vertida corresponde a 191,79 Mm³, el cual se 
realiza principalmente a fuentes hídricas superficiales 
directa o indirectamente, en especial al río, alcantarilla-
do municipal/veredal, caño y/o quebrada. A su vez, se 
resalta el incremento del 22,72 % del volumen vertido 
respecto al 2022.

Entonces, en los datos a nivel regional, los departamentos 
con mayor volumen vertido se encuentran el Valle del 
Cauca, con 19,28 Mm³ (equivalente al 41,33 % del 
total nacional). Le sigue Antioquia, con 38,68 Mm³ 
(correspondiente al 20,16 %). En tercer lugar, se 
encuentra Cauca, con 17,08 Mm³, siendo el 8,90 %. 
En cuarto lugar, se ubica Santander, con 13,56 Mm³, 
equivalente al 7,07 % y, por último, el departamento 
del Atlántico, con 13,40 Mm³ (6,99 %).

Fuente: Ideam (2023f).

Gráfica 2.13. 
Agua residual vertida durante la actividad manufacturera 
en el país para el periodo 2014-2022 

Por su parte, sobre la industria es importante resaltar 
las inversiones adelantadas para la vigencia del 2022, 
las cuales ascienden alrededor de $818.809.008 COP, 
particularmente en la implementación de medidas de 
producción más limpia. Entre estas se destacan la re-
circulación de agua y el programa de ahorro y uso ade-
cuado de agua. 

Además de estas medidas de producción más limpia, 
la industria realiza el tratamiento de las aguas residua-
les previo a la descarga final, cuyo objetivo es mitigar 
los impactos ambientales asociados a la generación de 
vertimientos de aguas residuales. Al respecto, con base 
en el volumen de agua vertido a nivel nacional, se esti-
ma que se está tratando el 73,27 % del agua vertida, lo 
que corresponde a 140,54 Mm³ (Ideam, 2023f).

73,27 %

Control de impactos ambientales:

73,27 % del total de agua vertida es tratada.

Al igual que la regionalización realizada para las cap-
taciones a nivel nacional, respecto al volumen vertido 
por áreas hidrográficas, se estableció que la cuenca 
Magdalena Cauca, además de ser las más extensa en 
territorio, ocupa el primer lugar, con el consumo de 
agua con 187,48 Mm³, equivalente al 97,75 % del total 
nacional. Le sigue la cuenca Caribe, con 3,26 Mm³, co-
rrespondiente al 1,70 %. Particularmente, las cuencas 
Caribe, Orinoco y Amazonas suman 1,04 Mm³, equiva-
lente al 0,54 % del total nacional.

 Río Calicanto - Fuente: Jenny Paola Marín Salazar (2020).

2.1.5.2 Agua residual vertida
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Figura 2.18.
Agua vertida por área hidrográfica

Fuente: Ideam (2023f).

Entre las actividades productivas que vierten mayor 
volumen de agua residual, se observan: ‘Fabricación 
de pulpas (pastas) celulósicas, papel y cartón (1701)’, 
‘Elaboración y refinación de azúcar (1071)’; ‘Confección 
de prendas de vestir, excepto prendas de piel (1410)’; 
‘Procesamiento y conservación de carne y productos 
cárnicos (1011)’; y ‘Fabricación de productos de la refi-
nación del petróleo (1921)’.

18 Las cifras reportadas, en este apartado, de generación de residuos sólidos no peligrosos están dadas en toneladas (t). 

Derivado de la transformación de materias primas o 
por la operación normal de la industria, en 2022, se 
generaron 4.211.458,60 t18 de residuos no peligrosos, 
evidenciando un incremento del 11,68 % respecto al 

2.1.5.3 Generación de residuos sólidos no 
peligrosos

19 Pesos colombianos (COP). 

2021. La mencionada generación se concentra sobre 
todo en los departamentos del Valle del Cauca, con 
1.212.583,02 t, correspondientes al 28,79 % del total 
nacional. En segundo lugar, se ubica Cundinamarca 
con 632.417,07 t, equivalentes al 15,02 %. Continúa 
en la lista Cauca, con 582.521,28 t, que representa el 
13,83 %. En el cuarto lugar, se encuentra Antioquia, 
con el 12,42 %, para una generación de 523.129,26 t. 
Y, finalmente, Bogotá, D. C. presenta generación de 
308.446,49 t, equivalente al 7,32 % nacional.

En línea con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
resultado de los diálogos vinculantes dentro los te-
mas de relevancia discutidos, se encuentran el manejo 
adecuado de residuos sólidos y el desarrollo de ciu-

Fuente: Ideam (2023f).

Gráfica 2.14. 
Generación de residuos sólidos no peligrosos durante la actividad manufacturera en el país para el periodo 2014-2022 

Las actividad con mayor volumen de residuos genera-
dos corresponde a ‘Elaboración y refinación de azúcar 
(1071)’, ‘Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas, 
papel y cartón (1701)’, ‘Producción de malta, elabo-
ración de cervezas y otras bebidas malteadas (1103)’, 
‘Procesamiento y conservación de carne y productos 
cárnicos (1011)’ y ‘Fabricación de artículos de hormi-
gón, cemento y yeso (2395)”.

Dentro de la relevancia de gestión ambiental de 
residuos no peligrosos provenientes de la industria 

manufacturera a nivel regional, especialmente por 
áreas hidrográficas, la cuenca Magdalena-Cauca con-
centra el 95,82 % del total de residuos generados, con 
un volumen que asciende a 4.035.790,82 t. En segun-
do lugar, está Caribe, con 126.871,02 t, que represen-
tan el 3,01 %. En cuanto a las 48.796,75 t restantes, 
estas se distribuyen en Orinoco, Pacífico y Amazonas 
y equivalen al 1,15 % del total nacional.

dades circulares. Para ello, la industria manufacturera, 
en su voluntad y responsabilidad socioambiental, 
viene invirtiendo en la implementación de medi-
das de producción más limpia, cifra que asciende a 
$13.814.721.621 COP19. 

Dentro de las medidas se hallan, principalmente, la uti-
lización de empaques y/o embalajes reutilizables, los 
programas de reciclaje, la separación en la fuente de 
residuos sólidos, el reúso de residuos como subpro-
ducto en otros procesos productivos, la reutilización de 
los desechos, la optimización del almacenamiento de 
materias primas e insumos, así como la mejora en la 
calidad de materias primas e insumos, y la disminución 
del uso de materias primas e insumos.
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Figura 2.19.
Generación de residuos no peligrosos área hidrográfica

Fuente: Ideam (2023f).

La gestión ambientalmente controlada de residuos 
derivados de la producción manufacturera se realiza 
mediante procesos de aprovechamiento, tratamiento y 
disposición final e involucra metodologías de Produc-
ción Más Limpia (PML), cuyo objetivo es la reducción 
el volumen de residuos llevados a disposición final, 
se observa el programa de ahorro y uso adecuado de 
agua, los programas de reciclaje, el reúso de residuos 
como subproducto en otros procesos productivos, la 

disminución del uso de materias primas e insumos, el 
monitoreo de todas las etapas del proceso, la preven-
ción de pérdidas o escapes, la optimización del alma-
cenamiento de materias primas e insumos, la mejora 
en la calidad de materias primas e insumos, el aumen-
to de la durabilidad del producto final, el rediseño del 
producto, así como la programación de productos en 
serie. Para 2022, las inversiones en las medidas antes 
mencionadas ascendieron a $16.571.976.885 COP.

Figura 2.20.
Aprovechamiento de residuos no peligrosos por área hidrográfica

Fuente: Ideam (2023f).

Para el aprovechamiento de residuos sólidos no peli-
grosos, en esta vigencia y según las iniciativas de re-
ducción en la generación de residuos en conjunto con 
la reducción de materias primas, las empresas vienen 
implementando, tanto interna como externamente, 
procesos para aprovechamiento de los residuos orgá-
nicos, como el compostaje y la lumbricultura. Y, para 
otro tipo de residuos, aplican el reciclaje y el reúso. 

A nivel regional, el reciclaje se ubica, en primer lugar, 
el área hidrográfica de Magdalena-Cauca, con un volu-
men gestionado de 29.480.210,23 t, seguido del Cari-
be, con 21.057.293,02 t. En tercer lugar, se encuentra 
Orinoco, con 21.057.293,02 t. Por su parte, Amazonas 
aparece en cuarto lugar, con 21.057.293,02 t. Y, por 
último, se halla Pacífico, con 16.845.834,42 t.
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Los tratamientos de residuos sólidos no peligrosos 
vienen implementando metodologías fisicoquímicas y 
biológicas, como, por ejemplo: biorremediación (bioló-
gico), evaporación, secado, neutralización y precipita-
ción (fisicoquímico); también se usan metodologías de 
corte térmico, como el autoclavado, la incineración; y 
otras como el microondas y el pirólisis. 

Toda esta gestión se centralizó, primeramente, en el área 
Magdalena-Cauca, con un volumen de 25.268.751,63 
t, seguido del Orinoco, con 21.057.293,02 t. En ter-
cer lugar, se encuentra Pacífico, con 16.845.834,42 t. 
El cuarto lugar es para Caribe, con 16.845.834,42 t, a 
excepción de la región de Amazonas, en la cual no se 
presentaron reportes de tratamientos de residuos.

Figura 2.21.
Tratamiento de residuos no peligrosos por área hidrográfica

Fuente: Ideam (2023f).

En cuanto a la disposición final de residuos sólidos no 
peligrosos a nivel regional, se tiene el reporte de 399 
establecimientos cuya gestión se centralizó en rellenos 

sanitarios y rellenos de seguridad (estos últimos, por 
procesos de calidad donde, derivado del tratamiento 
térmico, los residuos con potencial de peligrosidad se 

Figura 2.22.
Disposición final de residuos no peligrosos por área hidrográfica 

Fuente: Ideam (2023f).

inactivan, pero se lleva a disposición final en relleno 
de seguridad o celda de seguridad). Para lo anterior, 
el área hidrográfica con mayor volumen de residuos 
dispuestos es Magdalena- Cauca, con un volumen 
de 1.271.860.498,65 t. A esta le sigue Caribe, con 

231.630.223,26 t. En tercer lugar, se encuentra Pacífi-
co, con 101.075.006,52 t.  El cuarto lugar es para Ori-
noco, con 67.383.337,68 t y, en quinto lugar, se ubica 
Amazonas, con 8.422.917,21 t.
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Fuente: Ideam (2023f).

Gráfica 2.15. 
Consumo de energía eléctrica durante la actividad manufacturera en el país para el periodo 2014-2022

A nivel regional, los consumos de energía eléctrica se 
distribuyen por áreas hidrográficas. Así pues, la cuen-
ca Magdalena-Cauca concentra el 89,36 % del total de 
residuos generados, con un volumen que asciende a 

Con respecto al consumo de energía eléctrica, es in-
teresante ver como en el Plan Nacional de Desarro-
llo 2022-2026, la industria manufacturera ocupa el 
segundo lugar, con el 28 % en consumo, después del 
sector transporte. Así pues, el sector manufacturero 
se consolida como de mayor interés para la política 
pública, en el marco de la transición energética. Fren-
te a ello, esta industria viene implementado medidas 
para reducir el consumo de energía de manera direc-
ta, por medio de programas de ahorro de energía y 
cambio de fuente de energía, entre otras, cuyo resul-
tado se enfoca en optimizar el recurso como la ade-
cuación de maquinaria y/o equipos, el mantenimiento 
y la calibración de equipos y maquinaria, junto con 

la modernización tecnológica. Para dichas medidas, 
según reportes de los establecimientos, se invirtieron 
$22.431.201.219 COP.

Para el año 2022, el consumo de energía eléctrica re-
portado por la industria manufacturera, en el país, fue 
de 14.326,33 gigavatios hora (GWh). Este se concen-
tra, sobre todo, en los departamentos de Valle del Cau-
ca, con 3.020,31 GWh, correspondientes al 21.08 %. 
En segundo lugar, está Cundinamarca, que consume 
2.195,33 GWh, con el 15,32 %. Le sigue Antioquia, 
con 2.168,85 GWh, equivalentes al 14,15 %. Por últi-
mo, se encuentra Bolívar, con 1.240,71 GWh que equi-
valen al 8,66 % del total nacional.

12.802,39 GWh. En segundo lugar, está Caribe, con 
1.390,55 GWh, representando el 9,71 %. Las 133,37 
GWh restantes se distribuyen en Orinoco, Pacífico y 
Amazonas, que equivalen al 0,93 % del total nacional.

2.1.5.4 Consumo de energía eléctrica Figura 2.23.
Consumo de energía eléctrica por área hidrográfica 

Fuente: Ideam (2023f).

En lo concerniente a consumos por las actividades 
económicas, se presentó la mayor demanda de energía 
para: ‘Fabricación de cemento, cal y yeso (2394)’, ‘Fa-
bricación de artículos de plástico n.c.p. (2229)’, ‘Indus-
trias básicas de hierro y de acero (2410)’, ‘Elaboración 
y refinación de azúcar (1071)’, y ‘Fabricación de pulpas 
(pastas) celulósicas, papel y cartón (1701)’.

Para la presente vigencia, en marco del mejoramiento 
continuo del proceso estadístico al cual se someten los 

datos capturados del RUA manufacturero, se realiza-
ron ajustes de la trazabilidad y exactitud en el cálculo 
de datos. A su vez, es importante resaltar que no todas 
las industrias manufactureras reportan emisiones a la 
atmósfera ni periodicidad anual, pues está sujeto a los 
requerimientos del permiso de emisiones emitido por 
la correspondiente autoridad ambiental.

En este sentido, se realizó el procesamiento histórico 
de las variaciones anuales de los parámetros óxido de 
nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO₂) y partícu-
las suspendidas totales (PST). Cabe destacar aquí el 
comportamiento heterogéneo de las concentraciones, 

2.1.5.5 Emisiones atmosféricas fuentes fijas
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lo cual puede estar relacionado con tres aspectos. Pri-
mero, el reporte de análisis de laboratorio realizados 
por el método isocinético no se realizó de manera pe-
riódica, es decir, que está sujeto a los tiempos que el 
permiso ambiental determine. Segundo, el comporta-
miento de la industria colombiana es variable, lo cual 
significa que algunas actividades manufactureras fluc-
túan su producción y, por ende, sus emisiones. Y, por 

Fuente: Ideam (2023f).

Gráfica 2.16. 
Emisiones fuentes fijas de óxido de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y partículas suspendidas totales (PST) de la 
industria manufacturera

último, es imprescindible reconocer la recesión en la 
producción manufacturera en 2021, por efectos de la 
pandemia de la COVID-19, de la cual derivaron políti-
cas sanitarias como asilamiento preventivo y cierre de 
actividades comerciales e industriales no reconocidas 
como esenciales para hacerle frente. 

Para las emisiones de dióxido de azufre (SO2) de 2022, 
se tiene que el total nacional emitido es de 35.963,46 t, 
evidenciando incremento de 9.052,7 t respecto a la vi-
gencia anterior, toda vez que, en 2021, se generaron 
26.910,8 t. A nivel regional, el primer departamento 
con mayor carga emitida es Tolima, con 12.377,6 t, 
equivalente al 34,4 %. En segundo lugar, se encuentra 
Cauca, con 7.100,2 t, las cuales representan el 19,7 %. 
Le sigue Cundinamarca, con 6.204,3 t, que correspon-
den al 17,3 %. En el cuarto lugar, se tiene a Valle del 
Cauca, con 3.603,4 t, es decir, el 10 % y, en el quin-
to lugar, se ubica Boyacá, con 3.263,4 t, el 9,1 % del 
total nacional. Dichas concentraciones se deben a los 

aparatos productivos distribuidos a nivel nacional y de 
los cuales se destacan las actividades como: ‘Elabora-
ción de productos de molinería (1051)’, ‘Elaboración y 
refinación de azúcar (1071)’ y ‘Fabricación de produc-
tos de hornos de coque (1910)’.

Por su parte, a nivel de áreas hidrológicas, para 2022 
se observa la mayor concentración de SO₂ en la cuen-
ca Magdalena-Cauca, correspondiente a 35.101,47 t, 
con 97,6 %. Seguido de Caribe, con 854,91 t, es decir, 
el 2,38 % y, finalmente, el 0,019 % restante de las emi-
siones se reportan en Orinoco y Amazonas, con 7,08 t.

Figura 2.24.
Distribución de la carga emitida de dióxido de azufre (SO2)

Fuente: Ideam (2023f).
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Gráfica 2.17. 
Actividades económicas que emiten la mayor cantidad de dióxido de azufre (SO2) en la industria manufacturera 

El parámetro de partículas suspendidas totales (PST) 
registró emisiones a nivel nacional con carga de 
138.988,0 t, incrementándose notablemente respecto 
al 2021, año durante el cual las cargas emitidas corres-
pondieron a 17.479,9 t. Respecto a los departamentos 
con mayores cargas emitidas, en el primer lugar, se 
ubica Casanare, con 84.361 t, equivalentes al 60,7 %. 
El segundo lugar es para Nariño, con 20.437,62 t, que 
significan el 14,7 %. Continúa en la lista Tolima, con 
12.373,11 t, el cual representa un 8,9 %. En cuarto 
lugar, se ubica Valle del Cauca, con 10.080,91 t y el 
7,3 %, y Huila, con 3.498,89 t y el 2,5 %. A su vez, lla-
ma especialmente la atención que las actividades que 
más aportan a las altas concentraciones son: ‘Elabo-
ración de productos de molinería (1051)’, ‘Elaboración 
de aceites y grasas de origen animal (1033)’ y ‘Elabo-
ración de alimentos preparados para animales (1090)’.

Continuando con la regionalización de información 
por áreas hidrológicas, se observa la mayor concen-
tración de PST en la cuenca Orinoco, correspondiente 
a 84.394,26 t que equivalen al 60,72 % del total na-
cional. Le siguen Magdalena-Cauca, con 33.122,46 t 
que constituyen el 23,83 %; Pacífico, con 20.437,62 
t (14,7 %); y, finalmente, Caribe y Amazonas concen-
tran 1.033,64 t, las cuales representan el 0,74 % del 
total nacional.

Fuente: Ideam (2023f).

 Fuente: Johan Luna (2023).

Figura 2.25.
Distribución de la carga emitida de partículas suspendidas totales (PST)

Fuente: Ideam (2023f).
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Gráfica 2.18. 
Actividades económicas que emiten la mayor cantidad de partículas suspendidas totales (PST) en la industria manufacturera

Sobre las emisiones de óxido de nitrógeno (NOx), se 
tiene que el total nacional corresponde a 301.708 t, 
siendo la concentración más alta desde 2015. Ese año, 
se emitieron cargas de 77.892,8 t. A nivel regional, para 
2022, el primer departamento con mayor carga emitida 
es Valle del Cauca 277.173,72 t, con el 91,9 %. En se-
gundo lugar, se ubica Tolima, con 12.407,50 t (4,1 %), 
seguido de Cundinamarca, con 3.780,21 t (1,3 %). En 
cuarto lugar, se ubica Cauca, con 2.648,69 t, equiva-
lentes al 0,9 %. Y, en la quinta posición se encuentra 
Bolívar, con 1.972,21 t y el 0,7 %. Atendiendo dichas 
concentraciones, según los reportes de la industria 
manufacturera, las actividades con mayor aporte son: 
‘Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas, papel y 
cartón (1701)’, ‘Elaboración de productos de molinería 
(1051)’ y ‘Fabricación de motocicletas (3091)’.

Siguiendo con el análisis regional, la información por 
áreas hidrológicas permite identificar que la mayor con-
centración de NOx en la cuenca Magdalena-Cauca co-
rresponde a 299.444,46 t, con 99,25 %. Le siguie Cari-
be, con 2.205,61 t y un 0,73 %. Y, finalmente, las áreas 
hidrológicas de Orinoco, Pacífico y Amazonas concen-
tran 87,89 t, es decir, el 0,02 % del total nacional.

Fuente: Ideam (2023f).

 Fuente: Johan Luna (2023).

Figura 2.26.
Distribución de la carga emitida de óxido de nitrógeno (NOx) 

Fuente: Ideam (2023f).
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Gráfica 2.19. 
Actividades económicas que emiten la mayor cantidad de óxidos de nitrógeno (NOx) en la industria manufacturera 

Gráfica 2.20. 
Establecimientos que reportaron información en el registro 
de generadores de residuos peligrosos 2015 -2022

Gráfica 2.21. 
Transmisión de reportes del Registro de Generadores de 
Residuos Peligrosos (porcentaje - %) (2015 – 2022)

Fuente: Ideam (2023f).

Fuente: Ideam (2023g).

Fuente: Ideam (2023g).

Adriana María 
Zapata Maya

Jorge Orlando 
Mendoza Ruíz

Ideam

Ideam

azapata@ideam.
gov.co

jomendoza@
ideam.gov.co

Grupo de Seguimiento a la Sostenibilidad del Desarrollo
Subdirección de Estudios Ambientales del Ideam

El Registro de Generadores de Residuos Peligrosos 
(Respel) es la principal fuente de los datos del presen-
te apartado de este informe. La información fue repor-
tada por 19.823 establecimientos (con un aumento 
del 12,3 % con respecto al año anterior), validados y 
transmitidos por las 42 autoridades ambientales del 
país para el periodo de balance 2022 (del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022), con fecha de corte del 9 de 
septiembre de 2023 (Gráfica 2.20).

Las sábanas de información consultadas correspon-
den a datos transmitidos, es decir, revisados y valida-
dos por las autoridades ambientales. La transmisión 
de datos durante el año 2020 llegó al 95 %, como se 
observa en la Gráfica 2.21.

2.1.6 Análisis de la gestión de los residuos 
peligrosos en 2022

Fuente:  Minambiente (2022b).

El establecimiento tiene la opción de reportar la ge-
neración por cada tipo de residuo peligroso (Respel) 
definido en un listado de 104 corrientes, algunas de 
las cuales se consideran equivalentes o iguales, y los 
tipos de gestión: almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento y disposición final. 

La metodología utilizada para procesar la información 
comprende el análisis de posibles datos atípicos o erró-
neos (por medio el test de Tukey), es decir, el cálculo 
de la generación Respel que tiene en cuenta las cifras 
reportadas por el establecimiento, con excepción de la 
reportada en aprovechamiento interno o por el genera-
dor, junto con el procesamiento de los datos por medio 
de programa estadístico R. Para conocer con detalle la 
metodología, se puede acceder a los informes naciona-
les de residuos peligrosos, publicados en el portal web 
del Ideam (Ideam, 2020a).  

Es importante tener en cuenta que estas cifras se 
consideran indicativas si el establecimiento genera 

menos de diez (10) kilogramos de Respel al mes, se-
gún el Artículo 2.2.6.1.5.1 del Decreto 1076 de 2015, 
se considera exento de la obligación de inscribirse en 
el registro Respel para reportar, a menos que la auto-
ridad ambiental así lo exija 20. Por lo tanto, se pueden 
llegar a omitir cantidades de residuos peligrosos ge-
neradas, por establecimientos no obligados a hacerlo.

Un Respel es aquel residuo (Decreto 1076/2015, art. 
2.2.6.1.1.3; Ley 1552/2008, art. 3) o desecho que, por 
sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables, infecciosas y radiactivas, puede 
causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos 
e indirectos, a la salud humana y al ambiente. Asimis-
mo, se considerarán residuos peligrosos los envases, 
empaques y embalajes que estuvieron en contacto con 
ellos. Conocer su generación y manejo permite identifi-
car posibles riesgo y acciones requeridas para garanti-
zar su adecuada gestión, minimizando así las posibles 
implicaciones que estos residuos puedan ocasionar 
para el ambiente y la salud.

Figura 2.27.
Íconos de residuos peligrosos (Respel) 

20 El Artículo 28, parágrafo 1o. “Los generadores de residuos o desechos peligrosos que generen una cantidad inferior a 10.0 kg/mes están 
exentos del registro. No obstante, lo anterior, la autoridad ambiental, con base en una problemática diagnosticada y de acuerdo con sus nece-
sidades podrá exigir el registro de estos generadores, para lo cual deberá emitir el acto administrativo correspondiente” (Decreto 1076/2015, 
art. 28, párr. 1).

Corrosivo

Tóxico Inflamable Infeccioso Radioactivo

Reactivo Explosivo

Para 2022, la generación de residuos peligrosos re-
portada por 19.823 establecimientos fue de 652.912 
toneladas (t), con un 8 % de incremento, de acuerdo 

con el reporte de 2021 (Gráfica 2.22), determinado por 
el aumento de la generación de Respel, especialmente 
del sector de hidrocarburos.
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Gráfica 2.22. 
Generación de residuos peligrosos (Respel) en Colombia (2015-2022) 

Gráfica 2.23. 
Generación Respel 2022 por área hidrográfica - en toneladas (t) y porcentaje (%) 

Fuente: Ideam (2023g).

Fuente: Ideam (2023g).

De las cinco áreas hidrográficas de Colombia, donde se 
reportó la mayor generación de la vigencia 2022 fue 
en Magdalena- Cauca, con el 69 % y el 82 % de los 
establecimientos que informan al registro. En último 
lugar, es decir, donde se reporta la menor generación 
de Respel corresponde al área insular, con el 0,01 % y 

11 establecimientos que reportan información al regis-
tro Respel. Ello se debe a dos motivos especialmente: 
primero, a la ubicación del mayor desarrollo industrial 
del país y, segundo, de los generadores del sector de 
hidrocarburos, el mayor generador de Respel histórico 
en Colombia.

2.1.6.1 Generación de residuos peligrosos por 
zona hidrográfica

Figura 2.28.
Generación de residuos peligrosos por área hidrográfica y principales actividades

Fuente: Ideam (2023g).

Se observa que, de las cinco áreas hidrográficas y 
las áreas insulares, en cuatro de ellas las actividades 
económicas que reportan la mayor generación Respel 
son aquellas de extracción de petróleo y de apoyo, lo 

cual es coherente con que el 58 % de la generación 
de Respel en el país esté relacionada con el sector 
de hidrocarburos.
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Fuente: Ideam (2023g).

Tabla 2.5. 
Generación de Respel en el sector de hidrocarburos 2020-2022

Igualmente, en cuatro de las cinco áreas hidrográficas 
y las áreas insulares, predominó la generación repor-
tada por las actividades de hospitales y clínicas con 
internación. Esta tendencia se relaciona también con 
los tipos de Respel de mayor generación.

De acuerdo con el tipo de residuos peligrosos repor-
tado por los 19.823 establecimientos, las principales 
corrientes por la cantidad generada en 2022 son: 

• Mezclas y emulsiones con hidrocarburos, con un 
64% con respecto al total. En este tipo de Respel 
se reportan lodos aceitosos, borras, suelos impreg-
nados con hidrocarburos, desechos de hidrocar-
buros en pretratamientos y tratamientos (separa-
dores API, sedimentadores, piscinas de oxidación 
y biorremediación), elementos impregnados como 
estopas, trapos y filtros. 

• Desechos clínicos, con el 9 % de la generación 
Respel, que concluye una leve disminución con 
respecto al año anterior (2.493 t menos), debido 
a la normalización de la prestación de servicios de 
salud con respecto a la pandemia. A pesar del ello, 
este tipo de Respel es el que mayor reportado por 
parte de los generadores: de los 19.823 estable-
cimientos, el 49 % de ellos (9.809 sedes) informó 
sobre la corriente de residuos de riesgo biológico.

• Desechos de aceite mineral, correspondiente al 
5 % del total de la generación Respel en el país. 
Acerca de este tipo de residuo peligroso, se repor-
tan: aceites lubricantes usados, como aceite lubri-
cante mineral, aceite sintético y aceite hidráulico 
usado; los elementos contaminados con aceite lu-
bricante (por ejemplo, EPP, estopas, trapos, filtros, 
cauchos, aserrín, plásticos, grasas minerales, tapas 
casing); los lodos, tierra o sedimentos impregna-
dos; las mezclas de aceite y agua; aceites dieléctri-
cos de desecho, con una concentración menor a 50 
mg/kg (50 ppm) de PCB; y, por último, los envases, 
recipientes y contenedores contaminados.

2.1.6.2 Principales tipos de Respel de mayor 
generación

En 2022, se dio manejo en el país a 666.523 t de 
Respel, por medio de aprovechamiento, tratamiento o 
disposición final. El tipo de manejo de residuos peligro-
sos de mayor reporte en cantidad, durante ese año, fue 
el tratamiento, el cual aumentó del 64 %, en 2021, al 

Gráfica 2.24. 
Principales diez corrientes de residuos peligrosos más generadas en 2022 (t) 

Fuente: Ideam (2023g).

Fuente: Ideam (2023g).

Ahora, según las corrientes de mayor generación, 
estas predominan en las áreas hidrográficas así:  

Figura 2.29.
Corrientes de mayor generación en las áreas hidrográficas

67 %; seguido de la disposición final, por medio de cel-
da de seguridad (19 %) y, por último, los generadores 
eligen el aprovechamiento, que disminuyó del 19 % al 
14 % del total gestionado. 

El aumento de las cantidades de residuos peligrosos 
destinadas a tratamiento se le atribuye a que las tres 
actividades de mayor generación (extracción de hi-
drocarburos y actividades de apoyo y las actividades 
de hospitales y clínicas con internación), reportan del 
76 % al 94 % sus Respel generados destinados a este 
tipo de manejo. De hecho, es el más pertinente en los 
residuos de riesgo biológico, que es la segunda cate-
goría de Respel de mayor generación (Gráfica 2.25). 

Gráfica 2.25. 
Aprovechamiento, tratamiento y disposición final total 
2020-2022 (en porcentaje %)

Fuente: Ideam (2023g).

2.1.6.3 Gestión de residuos peligrosos: 
aprovechamiento, tratamiento y disposición final
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Gráfica 2.26. 
Tipo de gestión por área hidrográfica (en porcentaje %) 

Fuente: Ideam (s. f.).

En 2022, el tipo de Respel de mayor aprovechamien-
to fueron los acumuladores de plomo y los aceites mi-
nerales, por medio de la reutilización o regeneración 
de aceites y su utilización como combustible. El tipo 
aprovechamiento que reportó mayores cantidades 
fue el reciclado o recuperación de metales y com-
puestos metálicos, y la actividad económica que más 
aprovechó los Respel gestionados fue la extracción de 
carbón y piedra. 

Con respecto al tratamiento, el tipo de subgestión 
más utilizado fue el biológico de residuos de mezclas 
y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidro-
carburos y aceites minerales, predominando también 
el manejo a través de gestores autorizados. Después 
se ubicaron el tratamiento térmico, especialmente de 
los residuos de desechos clínicos. Igualmente, el sec-
tor de hidrocarburos y de actividades de hospitales y 

clínicas con internación fue de las actividades con las 
mayores cantidades en tratamiento.

Frente a la disposición final en celdas de seguridad o 
rellenos, predominó el realizado por terceros o ges-
tores autorizados, sobre todo de los residuos de mez-
clas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de 
hidrocarburos, de la industria básica del hierro y el ace-
ro y del sector de hidrocarburos.

De acuerdo con las áreas hidrográficas, se observa que 
la zona de Magdalena-Cauca fue en donde predomina 
la gestión de los Respel. Asimismo, en todas las áreas, 
se destacó en mayor porcentaje el tratamiento sobre la 
disposición final y el aprovechamiento, con excepción 
de la zona insular, en donde los Respel generados fue-
ron gestionados, en un 90 %, por tratamiento.

La interacción entre los componentes bióticos, abió-
ticos y las actividades humanas tienen resultados en 
los suelos y la calidad del aire. A estos se les llama 
impactos ambientales, cuando se pueden atribuir al 
desarrollo de un proyecto, obra o actividad (Decreto 
1076 de 2015). Los impactos ambientales, según su 
escala, pueden clasificarse como locales, regionales o 
globales y, entre estos últimos efectos, se encuentra 

el incremento en la intensidad y frecuencia de even-
tos climáticos extremos asociados a los procesos de 
erosión costera. Al respecto, por definición de la Uni-
dad Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD), la erosión costera: 

La erosión costera se define como el retroce-
so de la costa o la erosión de las playas y es el 
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El índice de erosión costera de Colombia (IECC) permi-
te dar respuesta a las necesidades de información so-
bre la dinámica costera a una escala de país. Al mismo 

La información presentada es una síntesis de los re-
sultados de los informes técnicos del Bando Nacional 
de Programas y Proyectos de Inversión (BPIN) y de los 
convenios del Invemar y las corporaciones autónomas 
regionales Corpamag y la CVS sobre monitoreo de la 
erosión costera, en los últimos años. Para los resulta-
dos de línea de costa, los datos mostrados correspon-
den a tasas de cambio expresadas en m/año. Estos 
valores resultan de los cálculos sobre un conjunto de lí-
neas de costa de diferentes fechas, es decir, se refieren 
a un periodo de tiempo específico que puede variar en 
cada zona identificada como crítica. En lo que respecta 
a perfiles de playa, los valores se obtienen a partir de 
mediciones de elevaciones punto a punto en terreno.

resultado de la interacción entre los materiales 
que conforman la línea de costa y los agentes 
erosivos naturales y antropogénicos. Los epi-
sodios importantes de erosión costera a menu-
do se asocian con eventos climáticos extremos 
(tormentas costeras, marejadas e inundaciones) 
pero también por tsunami, que conllevan olas y 
corrientes de mayor intensidad que pueden ero-
sionar accidentes geográficos que normalmente 
están fuera de su alcance.  (UNGRD, 2018, p. 1)  

Invemar ha realizado seguimiento a estos proce-
sos erosivos y, a continuación, se presenta parte 
del seguimiento realizado por este instituto, en 
2022, y se amplía el análisis correspondiente 
en las áreas hidrográficas Pacífico, Caribe e 
insulares. Además, se expone el seguimiento 
realizado por el Ideam a los efectos causado en 
los suelos en la isla de San Andrés, luego de los 
eventos extremos de 2020.

tiempo, aporta información, en algunos departamen-
tos, a través de monitoreos previamente estableci-
dos, los cuales constituyen un método de seguimien-
to y manejo para caracterizar sectores identificados 
como críticos. 

Las medidas de adaptación basadas en ecosistemas 
(MAbE) se componen de una serie de estrategias en 
ecosistemas costeros resilientes, para la estabiliza-
ción de tramos afectados por procesos erosivos y la 
reducción de la vulnerabilidad socioeconómica de las 
comunidades costeras.

Este índice surgió como respuesta a las necesidades 
de información sobre la dinámica costera, en relación 
con los procesos de erosión y acreción que tienen lugar 
en el país. Este busca producir información estadística 
cuatrienalmente para hacer seguimiento a los cambios 
espaciotemporales de la línea de costa de Colombia. 
A partir del análisis estadístico de dos líneas de costa, 
una 2016 y otra 2020, se calcularon cinco índices te-
máticos, los cuales se encuentran desagregados geo-
gráficamente en: Nacional, Caribe, Pacífico y Zonas 
Insulares (San Andrés, Providencia y Santa Catalina).

Los resultados indicaron que la variación espaciotem-
poral de la línea de costa del país, a lo largo de una ex-
tensión de 3.861 km, se mantiene en un balance entre 
los cambios de las tasas de erosión y de acreción origi-
nadas en las tres regiones: Caribe, Pacífico y las áreas 
insulares (San Andrés, Providencia y Santa Catalina). 
Esta última, con una importante proporción de línea 
de costa que ha estado estable en los últimos cuatro 

2.1.7 Erosión costera en el Caribe, Pacífico y 
territorios insulares de Colombia

2.1.7.1 Consideraciones metodológicas

2.1.7.2 Índice de erosión costera de Colombia 
(IECC)
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Para evaluar la efectividad de las estrategias imple-
mentadas en la reducción de los procesos erosivos y 
la vulnerabilidad de la población frente a ellos, el Inve-
mar desarrolló e implementó el Sistema de Monitoreo 
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A través del proyecto "Adaptación basada en los eco-
sistemas para la protección contra la erosión costera 
en un clima cambiante", Minambiente, en alianza con 
las corporaciones e los departamentos de Guajira, 
Magdalena, Córdoba y Antioquia, implementó una se-
rie de estrategias en ecosistemas costeros resilientes 
para la estabilización de tramos afectados por proce-
sos erosivos y la reducción de la vulnerabilidad socioe-
conómica de las comunidades costeras. Este proyecto 
fue financiado en el marco de la Iniciativa Climática In-
ternacional (IKI, por sus siglas en alemán), en alianza 
con el Banco de Crédito Alemán (KfW, por sus siglas 
en alemán), y contempla estrategias enfocadas en la 
reducción de tensores ambientales, la conservación, la 
restauración y el manejo sostenible de los ecosistemas 
marinos y costeros.

de la Erosión Costera y Medidas de Adaptación basa-
das en Ecosistemas, SMEC-MAbE (Ricaurte-Villota,C y 
Cortina Munera, 2022). Este sistema incluye una serie 
de indicadores para evaluar el estado de la costa en 
términos de erosión o acreción, la incidencia del oleaje, 
la vulnerabilidad ante los procesos erosivos y el estado 
de los ecosistemas marinos y costeros, como playas y 
dunas, manglares, pastos marinos y arrecifes de coral.

Asociado a este sistema, se desarrolló también una 
plataforma web para la disponibilidad abierta de los 
datos de monitoreo, la cual se encuentra disponible en 
https://mabe-invemar.hub.arcgis.com/.

En la primera implementación del SMEC-MAbE, se 
monitorearon 45 localidades en los departamentos de 
La Guajira (15), Magdalena (8), Córdoba (9) y Antio-
quia (13). Esto reveló que cerca del 31% de las zonas 
evaluadas presentaron estados ‘No deseables’ o ‘Aler-
ta’ en cuanto a erosión, lo que se traduce en la predo-
minancia de procesos erosivos en un gran porcentaje 
de la costa estudiada. En cuanto a la vulnerabilidad 
poblacional frente a la erosión costera, se observó que 
aproximadamente el 50% de las comunidades evalua-
das mostraron un grado ‘Alto’ y ‘Muy alto’ de vulnera-
bilidad. Esto está asociado al nivel de exposición, fragi-
lidad y resiliencia de las poblaciones.

Por otro lado, las evaluaciones de los ecosistemas en 
las coberturas de manglares y pastos marinos mostra-
ron que al menos el 25% de ellas se encontraban en 
un estado ‘No deseable’ o ‘Alerta’, mientras que, en el 
caso de las playas y dunas, al menos el 37% de las 
evaluaciones presentaron estas categorías. 

Como parte de una estrategia para promover la apro-
piación del territorio y la participación ciudadana ac-
tiva, se llevaron a cabo una serie de capacitaciones 
técnicas y prácticas con cada una de las comunidades 
costeras beneficiarias de las estrategias implementa-
das por cada CAR. Durante estos eventos se capaci-
tó y acompañó al personal a realizar el monitoreo en 
las coberturas ecosistémicas de interés por medio del 
SMEC-MAbE y se resaltó la importancia de los eco-
sistemas costeros y sus servicios para la adaptación y 
mitigación de los efectos adversos del cambio climáti-
co, así como para la reducción de la erosión costera y 
el sustento de las comunidades, entre otros aspectos.

años. Además, tales resultados mostraron un índice de 
erosión costera de 0,77 m/año. En los departamentos 
de Antioquia, Córdoba, Bolívar y Magdalena (Caribe) 
y Chocó, Valle del Cauca y Nariño (Pacífico), se identi-
ficaron datos de máxima pérdida de terreno por el re-
troceso de la línea de costa. Por otro lado, el índice de 
acreción costera obtuvo un valor de 0,78 m/año.

Actualmente, el IECC se encuentra en el proceso de 
certificación estadística, acorde con los lineamientos 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica (DANE), bajo la NTC PE 1000-2020.

La información específica de la erosión costera está in-
cluida en el análisis de cada una de las áreas hidrográ-
ficas Pacífico, Caribe e insulares.

2.1.8 Estrategias de adaptación al cambio 
climático con medidas basadas en ecosiste-
mas para reducir la vulnerabilidad frente a la 
erosión costera en Colombia

2.1.8.1 Consideraciones metodológicas
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Figura 2.30. 
Capacitación y acompañamiento a las corporaciones autó-
nomas regionales y comunidades costeras en el monitoreo 
socioambiental haciendo uso del SMEC

Fuente: Invemar (2022).

En el presente informe se exponen resultados de in-
vestigaciones realizadas desde Ideam, con el fin de 
establecer el estado de los suelos en las islas de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, luego del paso 
de los huracanes ETA – Iota, en el año 2020. Ambos fe-
nómenos tienen incidencias en el estado de los suelos. 
A continuación, se abordan algunas generalidades del 
estudio y se amplía la información en el análisis que se 
desarrolla de las áreas insulares.

Sobre este punto, se comparten aquí algunas 
consideraciones: 

i. El suelo es un componente fundamental del ambien-
te, teniendo en cuenta la amplia y compleja oferta de 
bienes, servicios y funciones que ofrece a los ecosis-
temas y a los seres humanos. Por naturaleza, el suelo 
es el soporte de los ecosistemas, el regulador climático 
y del agua, la despensa de alimentos, la mayor reser-
va de la biodiversidad, de la materia orgánica y de los 
gases de efecto invernadero (GEI), así como el filtro y 
depurador de contaminantes, entre otros.

ii. En noviembre de 2020, el archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina fue impactado por el 
paso de los huracanes Iota y Eta, los cuales acentuaron 
y desencadenaron procesos de degradación de suelos 
de tipo físico, químico y biológico (erosión, compacta-
ción, salinización y pérdida de la materia orgánica, en-
tre otros), afectando las funciones y los servicios am-
bientales de los suelos. Estos han sido identificados, 
analizados y evaluados como soporte y base funda-
mental para consolidar la recuperación y restauración 
de los ecosistemas del archipiélago.

iii. Las islas de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina son tierras secas, con un 98 % de extensión, y 
subhúmedas secas (2%). Por lo anterior, son muy pro-
pensas a la degradación por desertificación, la cual se 
distribuye espacialmente así: el 7 % presentan suscep-
tibilidad muy alta y alta, mientras que el 56 % tiene sus-
ceptibilidad moderada y, el 11 %, susceptibilidad baja. 

iv. En San Andrés, la magnitud de la desertificación 
afecta el 75,6 % del área emergida, mientras que la 
severidad cubre el 29,3 %. En Providencia y Santa Ca-
talina, se identifica un 86,1 % de magnitud y un 11,8 % 
de severidad. 
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El estudio se realizó siguiendo los lineamientos meto-
dológicos del Protocolo para la Identificación y Evalua-
ción de la Degradación de Suelos por Desertificación  
(Ideam, 2019), y fue desarrollado a partir de los da-
tos e información primaria de geomorfología, suelos, 
clima, coberturas de la tierra, uso actual, entre otros, 

2.1.9 Estado de la degradación de suelos en 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina

2.1.9.1 La desertificación, una amenaza para el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina

2.1.9.1.1 Consideraciones metodológicas
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El indicador de condición tendencia de áreas coralinas 
(ICTAC) permite establecer la condición del ecosis-
tema y, con las series de datos anuales históricas, la 
tendencia de la estructura ecológica en áreas corali-
nas de hasta 30 m de profundidad (Rodríguez-Rincón 
et al., 2014). El ICTAC resulta del promedio aritmético 
de las variables transformadas con relación a un re-
ferente regional internacional (McField et al., 2020, 
Invemar, 2022i).  

El resultado del ICTAC es el estimado por el prome-
dio aritmético de cada una de las variables transfor-
madas (de manera adimensional, al compararse con 
las tablas de referencia) y se especificó para el con-
junto de estaciones de una localidad del Caribe (Tabla 
2.6) o Pacífico colombiano (Tabla 2.7), siguiendo las 
siguientes fórmulas:

Otra de las actividades que debe realizarse dentro de 
la lucha contra el cambio climático es el seguimiento al 
estado de los pastos marinos, teniendo en cuenta que, 
además de ser monitoreados por su importancia bió-
tica y ecosistémica, como nicho de diversas especies 
de peces, moluscos y tortugas, entre otros, es un actor 
importante en la fijación de carbono, la producción de 
oxígeno y la eliminación de contaminantes. Por estas 
razones, la conservación de estas praderas es parte de 
los compromisos en el Acuerdo de París (ONU, 2023). 
Por todo lo anterior, Invemar hace seguimiento de 
estos ecosistemas. 

A continuación, se presentan las actividades del año 
2022 y se amplía en el análisis realizado en cada una 
de las áreas hidrográficas Caribe, insulares y Pacífico, 
aunque de este último no se tienen registros.
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Ecuación 2.2. 
ICTAC

Donde CCV = cobertura de coral escleractíneo vivo (%). 

CM = cobertura de macroalgas (%). 

levantada mediante trabajos de campo. Para el caso 
de los datos de suelos y agua, estos se obtuvieron me-
diante pruebas de laboratorio, interpretación de imá-
genes de sensores remotos. La información socioe-
conómica generada se logró por medio de entrevistas 
con los diferentes actores del archipiélago e informa-
ción secundaria oficial reciente. El trabajo se inició con 
la identificación de las zonas secas, la modelación de 
susceptibilidad general del terreno a la desertificación 
y, seguidamente, se elaboró la información para iden-
tificar los procesos actuales de degradación de suelos 
de tipo físico (erosión, compactación, sellamiento) quí-
mico (salinización) y biológico por pérdida de la mate-
ria orgánica del suelo. Así pues, a través de un análisis 
de sinergia y concurrencia, se realizó la identificación 
y zonificación de la severidad y magnitud de la degra-
dación actual de suelos por desertificación. Posterior-
mente, se desarrolló el análisis y la evaluación espacial 
del estado actual de la degradación para cada una de 
las islas, según el tipo, la clase y el grado de la degra-
dación actual por desertificación, mediante el modelo 
conceptual FPEIR (el cual abarca las fuerzas motrices 
o causas indirectas, las presiones o causas directas, 
el estado actual de la desertificación, la identificación 
de los efectos e impactos y las posibles respuestas 
para la gestión de este proceso de degradación). La 
información cartográfica temática se elaboró a escala 
1:10.000. Al respecto, se dispone de una memoria téc-
nica explicativa y del mapa de la degradación actual de 
suelos por desertificación en las islas de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina a escala 1:10.000 (Ideam, 
2022ñ). 

Los resultados se explican con más detalle en este in-
forme en el análisis realizado a las áreas insulares de 
este informe.

2.1.10 Estado de las áreas coralinas en 
Colombia 2022

2.1.10.1 Consideraciones metodológicas

BPH = biomasa de peces herbívoros para las familias 
Acanthuridae y Scaridae (g/100m²). 
BPC = biomasa de peces carnívoros para las familias 
Lutjanidae y Serranidae (g/100m2). 

En el caso de los peces del Pacífico, se trabajó con base 
en la abundancia

APC = Abundancia peces carnívoros 
(ind/100m2); y 
APH = Abundancia peces herbívoros 
(ind/100m2).

Tabla 2.6. 
Valores de referencia para las variables del índice de condición-tendencia de áreas coralinas – ICTAC (Rodríguez-Rincón et al., 
2014) en la región Caribe colombiana

Variables ICTAC 
Caribe

Deseable 
(5)

Buena 
(4)

Regular 
(3)

Alerta 
(2)

No Deseable 
(1)

Cobertura coral pétreo vivo 
CCV (%) > 40 39,9 – 20 19,9 – 10 9,9 – 5 < 5

Cobertura macroalgas CM 
(%) < 1 1,1 – 5 5,1 – 12 12,1 – 25 > 25

Biomasa peces herbívoros 
BPH (g/100m²) > 3290 3290 – 2740 2741 – 1860 1859 – 990 < 990

Biomasa peces carnívoros 
BPC (g/100m²) > 1620 1620 – 1210 1209 – 800 799 – 390 < 390

Fuente: McField et al. (2020).

Cada una de las cuatro variables que conforman el in-
dicador, se clasifican según escalas de referencia para 
el Caribe y Pacífico colombiano como deseable, bue-
na, regular, alerta y no deseable (tablas 2.6 y 2.7). Las 
áreas coralinas evaluadas más deterioradas obtienen, 
al final, los valores más bajos y las más conservadas 
los valores más altos  (Rodríguez-Rincón et al., 2014) 
(Tabla 2.8). La importancia de este indicador radica en 
su fácil aplicabilidad como herramienta para el moni-
toreo estandarizado de arrecifes de coral, permitien-
do su comprensión para aumentar la gestión en la 
conservación integral del ecosistema.

Tabla 2.7. 
Valores de referencia para las variables del índice de condición-tendencia de áreas coralinas – ICTAC (Rodríguez- Rincón et 
al., 2014) en la región Pacífico Colombiana

Variables ICTAC
PACÍFICO

Deseable 
(5)

Buena 
(4)

Regular 
(3)

Alerta 
(2)

No Deseable 
(1)

Cobertura coral pétreo vivo 
CCV (%) > 40 39,9 – 20 19,9 – 10 9,9 – 5 < 5

Cobertura macroalgas 
CM (%) < 1 1,1 – 5 5,1 – 12 12,1 – 25 > 25

Abundancia pe-
ces herbívoros APH 

(ind/100m2)
> 3290 3290 – 2740 2739 – 1860 1859 – 990 < 990

Abundancia peces 
carnívoros APC 

(ind/100m2)
> 1620 1620 – 1210 1209 – 800 799 – 390 < 390

Fuente: Invemar (s. f.).
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Tabla 2.8. 
Valores de referencia finales para definir el índice de condición-tendencia de áreas coralinas – ICTAC

Fuente: Rodríguez-Rincón et al. (2014).

Condición general Valor ICTAC

Deseable 4,21 - 5

Buena  3,41 - 4,2

Regular 2,61 - 3,4

Alerta  1,81 - 2,6

No deseable 1 – 1,8

Fuente: Invemar (s. f.).

Durante 2022, se evaluó el estado de las estaciones 
de coral en los parques nacionales naturales Tayrona 
y Corales del Rosario y San Bernardo (sectores Islas 
del Rosario e Islas de San Bernardo) y Chocó Darién, 
mientras que para el Caribe insular corresponden al 
parque nacional Old Providence McBean Lagoon y a 
las estaciones de Providencia con injerencia de Cora-
lina. En la región Pacífico, los datos corresponden al 
santuario de flora y fauna Malpelo, y a los parques 
nacionales naturales Utría y Gorgona. La información 
recolectada se encuentra salvaguardada en el Sismac, 
contenido en el SIAM. 

Las gráficas montadas en los mapas indican el porcen-
taje de estaciones que presentaron cada condición del 
indicador, dando una idea del comportamiento de cada 
localidad. Se observa, pues, que este comportamiento 
no es homogéneo y depende de la ubicación y situa-
ciones características de cada una de las estaciones. El 
número de estaciones por localidad es: trece (13) esta-
ciones del PNN Tayrona, once (11) del sector de Islas 
del Rosario, nueve (9) estaciones del sector de islas de 
San Bernardo y seis (6) de Chocó Darién. Por su parte, 
en el Pacífico se incluyen ocho (8) estaciones de Gor-
gona, seis (6) de Utría y tres (3) de Malpelo.

A nivel específico, los resultados del monitoreo en 
cuanto a la condición de las áreas coralinas indicaron 
un mejor estado de las estaciones al interior del PNN 
McBean Lagoon con respecto a aquellas ubicadas al-
rededor de la isla de Providencia. En el Caribe conti-
nental, se encontró que, la zona de Chocó Darién y la 
de Tayrona presentaron una buena condición, en con-
traste con Islas del Rosario e Islas de San Bernardo, 
cuya condición fue regular, principalmente por la au-
sencia marcada de peces carnívoros, sumado a la alta 
cobertura de macroalgas.

Figura 2.31. 
Tendencia promedio general a través del tiempo de las 
condiciones ICTAC observadas en la totalidad de las esta-
ciones de la región Caribe continental, entre 2014 y 2022 

Se presenta la tendencia observada a lo largo del mo-
nitoreo por categoría de ‘Condición tendencia’ para 
cada región, en el Caribe continental (Figura 2.31), en-
tre 2014 y 2022. 

Representación de los colores, así:

Azul: Deseable. Verde: Buena. 

Amarillo: Regular. 

Naranja: Alerta. 

Rojo: No deseable.

Figura 2.32. 
Localidades de monitoreo coralino y el estado de sus estaciones en 2022, según el índice de condición tendencia ICTAC para 
el Caribe colombiano

Fuente: Invemar (2022e).

Fuente: Invemar (s. f.).

A) PNN Old Providence McBean Lagoon; B) Providencia-Coralina; C) PNN Tayrona; D y E) PNN Corales del Rosario e 
Islas de San Bernardo; F) Chocó Darién. 

Tabla 2.9. 
Condición de estado, según el ICTAC de los valores registrados para cada una de las variables del índice observadas por 
áreas de la región Caribe continental en 2022

Año Área Biomasa Carnívoros 
BPC (gr/100 m2)

Biomasa 
Herbívoros BPH 

(gr/100 m²)

Cobertura 
de coral vivo 

CCV (%)

Cobertura de 
macroalgas 

CM (%)

Chocó-
Darién 1356,5 6856,25 43,5 50,72

Tayrona 940,07 5566,28 50,23 33,13

I. San 
Bernardo 589,82 7658,13 37,56 36,02

I. del 
Rosario 755,73 8511,32 42,03 34,61

2022

La Tabla 2.9 permite entender mejor la razón por la 
cual se califica la condición del ICTAC para las esta-
ciones de las distintas áreas, pues presenta los valores 

crudos obtenidos en el monitoreo para cada variable y 
el color representa su condición. 
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La capa oficial de manglar generada por Invemar, a lo 
largo de los años, ha sido el resultado de la compila-
ción de diferentes proyectos que presentan diferentes 
escalas, temporalidades e insumos primarios, así como 
una variedad de metodologías y criterios utilizados en 
cada proyecto. A pesar de ello, estas capas proporcio-
nan información valiosa y diversa sobre los manglares, 
permitiendo tener una visión más completa de dichos 
ecosistemas costeros. No obstante, y debido a las dis-
crepancias en estimaciones de manglar en el país que 
encontraron (Selvaraj y Gallego - Perez, 2023), se re-
conoce la necesidad de obtener una capa nacional de 
manglar que unifique la metodología y los criterios de 
evaluación utilizados. Una capa general podría ofre-
cer una visión más coherente de la distribución de los 
manglares, ayudando a tomar medidas más efectivas 
para su conservación y restauración.

Dado lo anterior y aprovechando el diseño e implemen-
tación del Sistema de Información para la Gestión de 
los Manglares en Colombia (Sigma), el cual integra in-
formación relacionada con la dinámica espacial y tem-
poral de los ecosistemas de manglar del país y su ges-
tión,  (Rodríguez-Rodríguez, 2014), Invemar presenta 
periódicamente una versión de capa nacional oficial de 
manglar, dirigida a todas las entidades y autoridades 
ambientales responsables de la gestión de los recursos 
naturales, institutos de investigación, universidades y 
a la comunidad en general. La versión más reciente 
del mapa de manglares referida a la cobertura general 

2020 publicada en el Geovisor de Sigma (Invemar, 
2022j), es resultado de un esfuerzo que se presenta 
como una estandarización metodológica.

Se generó una capa temática con los manglares de 
Colombia a escala 1:25.000 para los litorales Caribe y 
Pacífico, y 1:5.000 para la zona insular de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. Para el litoral continental, 
se empleó una metodología semiautomática con base 
en el algoritmo Random Forest, en la plataforma Goo-
gle Earth Engine, usando imágenes ópticas y de radar 
para clasificar el manglar y otras coberturas genera-
les. Este tipo de metodologías exponen la eficacia de la 
unión de imágenes ópticas y de radar, para reconocer 
con precisión la cubierta de bosques de manglares tro-
picales (Selvaraj y Gallego - Perez, 2023). Los insumos 
utilizados en la construcción del algoritmo incluyen 
imágenes Sentinel 1 y 2, así como un modelo de ele-
vación SRTM. 

Para el Pacífico, se procesaron imágenes de todo 2019 
y 2020, dadas las condiciones de nubosidad (Murillo 
- Sandoval et al. , 2022), mientras que para el Caribe 
se usaron imágenes de enero y febrero de 2020. En 
cuanto a San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se 
procesaron imágenes de alta resolución del año 2021, 
en el marco de proyectos de Invemar, Minambiente, la 
Dirección General Marítima (Dimar) y la Comisión Co-
lombiana del Océano (CCO), en 2021 y el trabajo de 
Rodríguez-Rodríguez (2022).

En la Figura 2.33 se muestra el flujo resumido del pro-
ceso metodológico llevado a cabo para la construc-
ción semiautomática del mapa nacional de manglares. 
Este marco general describe el desarrollo del algorit-
mo tanto en Pacífico como en Caribe, resaltando que 
las muestras de campo utilizadas son producto de la 
colaboración entre entidades del SINA y el análisis de 
imágenes de alta resolución. Durante la validación se 
pudo establecer una precisión temática mayor al 80 %, 
para ambos escenarios.

Representación de los colores, así:

Azul: Deseable. Verde: Buena. Amarillo: Regular. 

Naranja: Alerta. Rojo: No deseable.

2.1.11 Bosques de manglar en Colombia: 
cobertura a nivel nacional

2.1.11.1 Consideraciones metodológicas

Figura 2.33. 
Esquema sintetizado de flujo metodológico para la construcción semiautomatizada del Mapa Nacional de Manglares 

Figura 2.34. 
Mapa Nacional de Manglares 2020 

Fuente: Invemar (s. f.).

Fuente: Invemar (s. f.).

Los ecosistemas de manglar se componen de espe-
cies arbóreas y arbustivas que se desarrollan en suelos 
inundados, lodosos e inestables, con concentraciones 
bajas de oxígeno y variabilidad en salinidad y mareas. 
Se distribuyen en zonas tropicales y subtropicales en 
franjas de pocos metros hasta extensiones anchas de 
cientos de hectáreas. Estos ecosistemas desempeñan 
funciones ecológicas fundamentales como filtrar des-
cargas hídricas continentales y la protección a otros 
ecosistemas, incluyendo su servicio de hábitat a gran 
variedad de especies de fauna.

Una de las funciones de Invemar en Colombia es ge-
nerar conocimiento científico y técnico para la toma 
de decisiones sobre el manejo y conservación de los 
recursos marinos y costeros del país. Por esa razón, 
la creación de una capa nacional homogénea en tem-
poralidad y escala de cobertura de bosque de manglar 
permite contar con información detallada y actualizada 
sobre su distribución en el territorio nacional, lo que 
incentiva la implementación de políticas públicas y es-
trategias de manejo y conservación. Además, según 
Ximenes et al. (2022), las aplicaciones de los mapas de 
distribución de manglar facilitan las estimaciones de su 
extensión, el cálculo de tasas de deforestación, la cuan-
tificación de reservas de carbono y hasta la generación 
de modelos de respuesta frente al cambio climático. 
Asimismo, los autores agregan que una representación 
precisa de su distribución predice mejor su dinámica 
y cambios, consecuencia de fenómenos climáticos. En 
términos generales, los manglares en Colombia están 
en los dos litorales costeros (Caribe y Pacífico), como 
en la zona insular del archipiélago de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina (Invemar, 2021a) La exten-
sión de manglares para Colombia, entre 2019 y 2021, 
se estimó en, aproximadamente, 280.000 hectáreas.

Es importante mencionar que el mapa generado hace 
parte de algoritmos modificados continuamente y en 
permanente revisión abierta al público. Por ende, sus 
modificaciones son publicadas en el Geovisor Sigma 
(Invemar, 2022j), procurando que sea información 
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actualizada y precisa sobre la extensión de los ecosis-
temas de manglar presentes en el país. Mencionado 
lo anterior, se establece que estos datos son de uso 
público y su uso científico está sujeto a la calidad ne-
cesaria de cualquier estudio bajo responsabilidad de 
quién investigue. 

En el Caribe colombiano, se encuentran seis de las 
nueve especies de mangle registradas actualmen-
te para el país (Rodríguez - Rodríguez, 2022), de las 
cuales Rhizophora mangle (mangle rojo), Avicennia 
germinans (mangle negro) y Laguncularia racemosa 
(mangle blanco) son las más abundantes y frecuentes; 
seguidas por Conocarpus erectus (mangle zaragoza) y 
la distribución restringida del mangle piñuelo pertene-
ciente al género Pelliciera, anteriormente monotípico y 
recientemente dividido en dos especies que, hoy, son 
reconocidas en el Caribe colombiano: P. rhizophorae y 
P. benthamii  (Duke, 2020, Blanco- Libreros y Ramirez 
- Ruiz, 2021).

En el Pacífico colombiano, además de las especies 
mencionadas para el Caribe, se hallan Rhizophora 
racemosa (mangle pava o caballero), Rhizophora ha-
rrisonii (mangle injerto) y Mora oleifera (mangle nato) 
(Resolución 1263 de 2018). Esta última especie está 
catalogada como ‘Vulnerable- VU’ en la Lista Roja de 
la UICN (Duke, 2020), debido a problemáticas relacio-
nadas con el desarrollo comercial y urbanístico. Otras 
especies vegetales de helechos y arbustos, a menudo 
conocidas como manglares no verdaderos (Tomlinson, 
1986), suelen aparecer como flora acompañante en 
este ecosistema. Entre las especies reportadas, se en-
cuentra el helecho Achrostichum aureum y el arbusto 
Tabebuia palustris (Spalding et al., 2010, pág. 337). En 
el Caribe colombiano, el 36 % de los bosques de man-
glar se encuentran dentro de diferentes categorías de 
conservación del Sistema Nacional de Áreas Protegi-
das (SINAP) y, para el Pacífico, el 38 %.

En Colombia, los cambios en el uso de la tierra y la 
degradación producida por la extracción de recursos 
forestales son las principales amenazas para los man-
glares. Adicionalmente, el desarrollo costero (tanto 
urbano como portuario) altera la dinámica hídrica y 
genera fuentes de contaminación, en algunos pun-
tos de ambas costas. Asimismo, la erosión costera ha 
sido recientemente descrita por (Goldberg et al, 2020) 
como uno de los agentes de cambio de mayor impacto 
para los manglares del norte de Suramérica, incluido 
Colombia. En el país, se ha estudiado poco el efecto 
de la erosión en los manglares. Sin embargo, hay al-
gunas estimaciones recientes en el Caribe sur (Vélez 
– Castaño et al., 2021) y central (Restrepo et al., 2012).

Todas las condiciones ambientales que se presentan 
en el territorio y las actividades humanas tienen efec-
tos en la fauna y, a su vez, en aspectos importantes de 
la sociedad y la economía. Esta situación se presenta 
claramente en la actividad de la pesca. Esta actividad 
es desarrollada tanto de manera artesanal (para sus-
tento de varias comunidades que dependen de su rela-
ción directa con los cuerpos de agua lénticos o lóticos y 
los océanos), como de forma industrial. Esta última re-
quiere una mayor atención y control, pues los impactos 
ambientales se magnifican y la capacidad de captura 
de especies es mucho mayor a las técnicas artesanales 
y de sustento.

Por ello, a continuación, se presentan generalidades de 
algunos de los seguimientos que realiza Invemar a ac-
tividades asociadas a la pesca en los océanos Pacífico 
y Atlántico. 
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Los litorales costeros brindan soporte vital a la humani-
dad, con el aprovechamiento de los distintos servicios 
que estos ecosistemas ofrecen. No obstante, las ex-
cesivas actividades antrópicas amenazan con la des-
trucción de las ofertas de servicios ambientales (Balan 
– Zetina et al., 2011a,Balan – Zetina et al., 2011b). Se-
gún FAO (2022), la proporción de poblaciones de pe-
ces que se encuentran en niveles biológicamente sos-
tenibles disminuyó hasta el 64,6 %, en 2019, es decir, 
un 1,2 % menos que en 2017. Sin embargo, el 82,5 % 

2.1.12 Indicador de abundancia relativa de 
camarón: pesca de arrastre industrial nacional

de los desembarques de 2019 procedían de poblacio-
nes biológicamente sostenibles, una mejora del 3,8 % 
en comparación con 2017. En Colombia, en 2022, la 
pesca de arrastre desembarcó alrededor de 1.199,5 
t, en los litorales Pacífico:  949,3 t correspondientes 
a la captura de camarón de aguas someras (CAS) y 
102 t de camarón de aguas profundas (CAP). Por su 
parte, en Caribe, la captura de CAS fue de 58,1 t (Co-
rrea-Helbrum et al, 2022). En 2022, la pesquería de 
CAS, en el Pacífico colombiano, presentó un desem-
barco de 203,2 t de captura objetivo (CO), mostrando 
un aumento con relación al 2021 (179,8 t). En lo que 
respecta a la captura de CAP, en 2022, se obtuvo una 
captura total de 172,1 t, lo que indicó una reducción de 
aproximadamente el 50 % frente a las 344,7 t repor-
tadas en 2021. Para el CAS en el Caribe colombiano, 
en el mismo, se obtuvo una estimación de 39,17 t, cifra 
que superó en un 27 % al reportado para el periodo 
de 2021, el cual registró 28,49 t (Escobar et al , 2022; 
Escobar et al.,2023).

i. La captura por unidad de esfuerzo (CPUE)21 
ii. Pesquerías industriales y artesanales
iii. Aprovechamiento de los recursos

2¹ Captura por unidad de esfuerzo (CPUE): La cantidad de captura en número o peso, obtenida en relación con una unidad estándar de es-
fuerzo de pesca; por ejemplo, número de peces capturados por número de anzuelos/día, o peso del pescado, capturado por horas de faena.

22 Captura por unidad de esfuerzo.

El indicador de captura por unidad de esfuerzo 
(CPUE)22 representa la cantidad de recurso o captura 
extraída con respecto al esfuerzo de pesca invertido, 
ya sea en número de barcos activos que capturan el 
CAS; o días fuera de puerto durante las faenas de pes-
ca para el caso de la captura del CAP. Si bien la CPUE 
es específica a un arte de pesca con poder de pesca 
propio, se asume que es directamente proporcional a 
la biomasa disponible en el medio natural, permitiendo 
así inferir el estado del recurso.

El indicador es calculado a partir de la información fa-
cilitada por las empresas pesqueras que desembarcan 
en los puertos de Buenaventura y en los puertos base 
de Cartagena y Tolú, y por información secundaria su-
ministrada por la Universidad del Magdalena a través 
del Servicio Estadístico Pesquero Colombiano (Sepec). 
Los periodos reportados son desde enero de 2007 a 
diciembre de 2022, para el Pacífico, y enero de 2010 
a diciembre de 2022, para el Caribe. La información es 
ingresada y procesada en el Sistema de Información 
Pesquera (Sipein) de Invemar. 

Durante 2022, la abundancia relativa del CAS en el 
Pacífico fue de 3,59 kg/h, lo cual se redujo con respec-
to a la reportada para el año inmediatamente anterior 
de 4,82 kg/h; (Gráfica 2.27a). La continua reducción 
anual en los desembarcos de la CO mantiene a esta 
pesquería en el estado de sobrexplotada, producto de 
la captura secuencial de este recurso por parte de la 
pesquería artesanal e industrial. Vale anotar que los 
desembarcos se han visto afectados por los constan-
tes problemas de piratería presentados en la flota en 
los últimos años en toda la costa. Por otro lado, para 
el CAP se observa un leve aumento de este índice de 
abundancia relativa con respecto al año anterior. Este 
indicador pasó de 19,18 kg/h en 2021 a 19,22 kg/h 
en el 2022 (Gráfica 2.27 b). No obstante, se conside-
ra que el recurso continúa moderadamente explotado 
por lo que se sugiere mantener las actuales medi-
das de regulación de la pesquería para garantizar su 
sustentabilidad. 

Gráfica 2.27. 
Variación interanual de la captura por unidad de esfuerzo 
(CPUE) en las pesquerías de camarón de aguas someras 
(A) y camarón de aguas profundas (B) en el Pacífico colom-
biano (1956 – 2022)

Fuente: Ideam (s. f.).

A

B

2.1.12.1 Consideraciones metodológicas

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



134 135

Gráfica 2.28. 
Variación interanual de la captura por unidad de esfuerzo 
(CPUE) de la pesquería de camarón de aguas someras en 
el Caribe colombiano 

Fuente: Ideam (s. f.).

En el Caribe, la abundancia relativa del CAS ha man-
tenido un comportamiento estable durante los últimos 
tres años. A pesar de ello, la flota con puerto base en 
Tolú mostró un aumento con respecto al año 2021, lle-
gando a alcanzar un índice de abundancia relativa de 
3,8 kg/h. Para la flota con puerto base en Cartagena, 
dicho índice se ha reportado desde el año 2017, con 
3,4 kg/h (Gráfica 2.28). De esta manera, se evidencia 
una sobreexplotación del recurso, sin mostrar signos 
de recuperación.
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Los recursos que no son el objetivo de pesca, pero que 
son capturados por una pesquería, componen la fauna 

acompañante (FA), que se divide en captura incidental 
(CI), es decir, captura no objetivo que es aprovechada 
por su valor comercial, y descarte, o captura sin valor 
comercial y que, muchas veces, es devuelta al mar sin 
vida). Esto plantea que, los descartes son la fracción 
que debe ser reducida principalmente. La proporción 
fauna acompañante/captura objetivo (FA/CO) se con-
vierte en un indicador para determinar el impacto de la 
pesca sobre la biodiversidad marina. 

El indicador es calculado a partir de monitoreos a bordo 
concertados en Invemar, en las áreas donde la pesque-
ría ejerce la actividad. La captura objetivo e incidental 
es procesada a bordo, mientras que de la parte que es 
descartada, una fracción es procesada en laboratorio. 
La información es ingresada y procesada con el Sipein 
del Invemar, para luego ser analizada y generar los re-
portes sobre la variación de dicho indicador durante 
el año y realizar comparaciones anuales. Esta informa-
ción se ha ingresado en el Sipein, entre los periodos 
enero de 2005 a diciembre de 2022, para el Pacífico 
y, enero de 2010 a diciembre de 2022, para el Caribe.

En la pesquería del camarón de aguas someras (CAS), 
en el Pacífico colombiano, la relación FA/CO para 2022 
fue de 27,3, superior a la calculada el año inmediata-
mente anterior, así como la más alta para esta pesque-
ría, en los últimos cinco años, la cual se encuentra por 
encima del punto de referencia límite (PRL) establecido 
en 10 (Gráfica 2.27.A). Esto indica una fuerte presión 
sobre la fauna asociada, principalmente por la captura 
incidental (CI), la cual se ha convertido en una pesca 
dirigida para garantizar la rentabilidad de la actividad 
hoy, debido a su valor comercial y aprovechamiento, 
además del evidente estado de sobrexplotación de la 
CO. Se resalta el hecho que las capturas de especies 
no objetivo de la pesquería y que, en su mayoría, son 
descartadas, son organismos juveniles que, en su fase 
adulta, son base para las pesquerías artesanales cos-
teras (Seijo et al., 1998). Por ello, en la actualidad, se 
cuenta con iniciativas para la disminución de esta frac-
ción de la captura de la pesca de arrastre. En la pesque-
ría del camarón de aguas profundas (CAP), la relación 
FA/CO fue de 0,5, lo cual guarda similitud a lo reporta-
do los últimos años, sugiriendo que el impacto de esta 
pesquería sobre la biodiversidad asociada es bajo, en 
comparación con la pesca del CAS (Gráfica 2.29A). 

Para la flota con puerto base en Tolú, la relación fue de 
2,6. Mientras que para Cartagena fue de 2,12, ambos 
valores son bajos y están ubicados por debajo de PRL, 
tendencia que es predominante en los últimos años 
(Gráfica 2.29.B). 2.1.13.1 Consideraciones metodológicas

2.1.13 Indicador de la proporción de fauna 
acompañante: pesca de arrastre industrial 
nacional de camarón

Gráfica 2.29. 
Variación interanual de la relación fauna acompañante/captura objetivo (FA/CO) en las pesquerías de camarón del Pacífico 
(A) y el Caribe colombiano (B) 

Fuente: Invemar (s. f.).

PRL: punto de referencia límite.
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La talla media de captura (TMC) es la longitud prome-
dio de los individuos de una población extraída con un 
arte de pesca específico y en un área de pesca particu-
lar. Para mostrar la presión causada por la pesca sobre 
la estructura poblacional, la TMC se compara con la 
talla de madurez (TM) como punto de referencia límite 
(PRL). La talla de madurez representa el tamaño a la 

cual el 50 % de los individuos adultos de la población 
están reclutados eficientemente a la población para su 
reproducción (Stearns, 1992). Normalmente, con este 
indicador se recomiendan medidas de manejo dirigi-
das a la reglamentación de la selectividad de los artes 
de pesca y su operación.

El indicador es calculado a partir de monitoreos a bor-
do concertados entre Invemar y las empresas pesque-
ras que desembarcan en los puertos de Buenaventura 
(departamento del Valle del Cauca), Cartagena (de-
partamento de Bolívar) y Tolú (departamento de Su-
cre), durante los siguientes: periodos 2004-2022, en 
el Pacífico, y 2010-2022, en el Caribe colombiano. La 
información es ingresada y procesada con el Sistema 
de Información Pesquera (Sipein) del Invemar.

La pesquería del camaron de aguas profundas (CAP), 
en el Pacífico, está dirigida al camarón coliflor (Soleno-
cera agassizii) y al camarón pink (Penaeus brevirostris), 
mientras que la del camarón de aguas sometas (CAS) 
se compone principalmente de camarón blanco (Pe-
naeus occidentalis), el cual fue el único evaluado este 
año en esta pesquería. Esto, debido a que el aumento 
en el tamaño de malla por parte de los pescadores ha 
permitido el escape del camarón tití (Xiphopenaeus ri-
veti), relativamente pequeña. En el Caribe, solo se cap-
tura CAS, específicamente la especie Penaeus notialis. 

Las TMC de las especies de CAS del Pacífico man-
tuvieron su comportamiento respecto a la TM. Los 
valores calculados (18,7 cm para camarón blanco, 

A B

2.1.14 Indicador de talla media de captura 
(TMC): pesca de arrastre industrial nacional 
de camarón

2.1.14.1 Consideraciones metodológicas
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Fuente: Invemar (s. f.).

Fuente: Invemar (s. f.).

“Penaeus occidentalis y 12,0 cm para titi “Xiphope-
naeus riveti) mantuvieron su talla por encima del PRL 
(Figura 2.35.a y 2.35.b). Para las principales especies 
del CAP, el camarón coliflor (Solenocera agassizi) mos-
tró, en 2022, una TMC de 10,9 cm, ubicada por debajo 
del PRL (11,5 cm; Figura 2.35c) (Rueda et al., 2010). 
Igualmente, el camarón pink (P. brevirostris), presen-
tó una TMC (12,4 cm) por debajo del PRL (13,1 cm) 

Figura 2.35. 
Variación interanual de la talla media de captura +/- desviación estándar (TMC) de las hembras de las principales espe-
cies en las pesquerías de camarón del Pacífico colombiano, con respecto al punto de referencia límite (PRL) (talla media de 
madurez sex

Figura 2.36. 
Variación interanual de la talla media de captura +/- des-
viación estándar (TMC) de las hembras camarón rosado 
(Penaeus notialis) en el Caribe colombiano, con respecto al 
punto de referencia límite (PRL) (talla media de madurez 
sexual - TMM)

(Giron et al, 2016), evidenciando un alto riesgo de so-
brepesca por reclutamiento para estas especies. Este 
PRL fue actualizado y las TMC históricas siempre se 
ubicaron por debajo de la TM (Figura 2.35d). Para el 
CAS en el Caribe, la TMC para el P. notialis estuvo por 
encima del PRL (12,9 cm)  (Paramo, Pérez, y Wolf, 
2014). Pero, a pesar de ello, la CPUE no dio indicios de 
recuperación del recurso (Figura 2.36).  

La información presentada anteriormente en este ca-
pítulo describe las generalidades del país en el año 
2022. A continuación, se realiza un análisis llevado a 
la escala de las áreas hidrográficas, verificando la in-
teracción de las variables climáticas y el comporta-
miento del ambiente y los recursos naturales, teniendo 
presente las actividades humanas y la presión sobre 
el ambiente y la respectiva respuesta. Situaciones 
que son también contrastadas con las acciones rea-
lizadas en el territorio por parte de las autoridades 
ambientales correspondientes. 

Como se mencionó al inicio de este capítulo, la división 
por áreas hidrográficas no coincide con la división polí-
tica administrativa de los departamentos. Para efectos 
de este informe, el análisis por áreas hidrográficas con-
sidera el ordenamiento territorial alrededor del agua, 
planteado en el plan de desarrollo y es una unidad de 
análisis que permite resumir condiciones abióticas y 
bióticas de la dinámica del territorio.

A continuación, se realiza el análisis del estado del am-
biente y los recursos naturales de las áreas hidrográficas 
de Amazonas, Pacífico Magdalena-Cauca, Orinoco, 
Caribe e insulares.

El área hidrográfica del Amazonas incluye los depar-
tamentos de Amazonas, Caquetá, Putumayo, Vaupés 
y porcentajes de áreas asociadas a los cuerpos de 
agua que varían en proporciones, ubicados en los de-
partamentos de Guainía, Guaviare, Meta, Cauca, Huila 
y Nariño.

La región Amazónica tiene una gran importancia no 
solo para Colombia, sino para el mundo, ya que es 
considerado como ‘el pulmón del mundo’ (Get up and 
Goals, 2019), denominación que recibió al ser una de 
las áreas boscosas más amplias y biodiversas del pla-
neta que permite la fijación de carbono y liberación de 
oxígeno en los procesos fotosintéticos. Además de 
ello, la Amazonia, por su ubicación geográfica, es un 
espacio donde confluyen fenómenos climáticos globa-
les que le dan las condiciones y características para ser 
el bioma que conocemos. Por ejemplo, al ser un recep-
tor de vientos provenientes del desierto del Sahara, se 
convierte en un depósito de sedimentos cargados de 

minerales y nutrientes que alimentan este gran ecosis-
tema. Además, es un sitio estratégico donde se dinami-
zan procesos climáticos asociados al aporte de hume-
dad y condensación de masas de aire. Dicha dinámica 
tiene incidencia en los fenómenos climáticos que se 
presentan en el resto del país y partes del continente, 
pues Colombia posee únicamente un pequeño porcen-
taje del bioma amazónico (6,4 %) de los 7,4 millones 
de km2 de área amazónica que existe (Cepal et al. , 
2008). compartida también con Perú, Bolivia, Ecuador, 
Guayana, Surinam, Venezuela y Brasil. De hecho, este 
último país se considera protagonista en el escenario 
de deforestación que más afectan el ecosistema y que 
no son ajenas a Colombia, donde se practican activi-
dades de ampliación de la frontera agrícola, ganadería 
intensiva, así como actividades ilegales de siembra de 
cultivos ilícitos, minería ilegal, procesamiento irregular 
de hidrocarburos y usos en la industria maderera. 

La mayoría de estas actividades hacen uso de ma-
las prácticas como las quemas o incendios para talar 
la selva y convertirla en amplias áreas de sabana no 
naturales utilizadas para ganadería o siembras de cul-
tivos. Estas prácticas, además de tener serios efectos 
destructivos directos del ecosistema, resultan inútiles 
para los fines agrícolas buscados, ya que los suelos de 
la Amazonia, a pesar de lo que puede creerse por su 
abundante y exuberante vegetación boscosa, son frá-
giles y pobres. Ello se debe a que obtiene los nutrien-
tes de los detritos de la hojarasca, haciendo uso de las 
raíces y los procesos de simbiosis que establecen con 
los hongos formadores de micorrizas, logrando así un 
intercambio de nutrientes y agua por carbono. 

No obstante, luego de las prácticas de quema o tala de 
bosque, los nutrientes almacenados se solubilizan y, al 
estar expuestos a procesos de meteorización, princi-
palmente por la lluvia, son lavados y se pierden rápi-
damente, con lo cual desaparece el horizonte A y deja 
expuesto un suelo con composición de arcillas. Esto, a 
su vez, afecta el flujo del agua, al romper los procesos 
de intersección de la lluvia y almacenamiento del agua, 
aumentando los caudales de agua, el riesgo de presen-
tarse crecientes súbitas y desbordamiento de ríos, así 
como la detonación de procesos erosivos. 

Este deterioro del suelo que se produce por las ma-
las prácticas agrícolas es reconocido por los saberes 
ancestrales de las comunidades indígenas y lo gestio-
nan a través de la cultura de la chagra indígena, la cual 
incluye conceptos como ‘dejar enfriar la tierra’, enten-
diéndose como una rotación de cultivos y la selección 
de los suelos, según la vocación del mismo, evitando 
la sobreexplotación y los efectos de los monocultivos, 
para lo cual finalizan con el abandono de la chagra y el 
reinició del proceso en otro sector (Acosta et al, 2011). 

2.2 Análisis de los recursos naturales por 
áreas hidrográficas

2.2.1 Amazonas
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El Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas 
Sinchi aportó al análisis que se realizó al área hidrográ-
fica Amazonas, partiendo del trabajo de sus grupos de 
investigación relacionados a continuación:

Uriel Murcia 

Jorge Arias 

William Agudelo 

Mariel Osorno  

Laurinette Gutiérrez 

Natalia Atuesta 

José Rances Caicedo
 

Diego Carantón

Clara Peña  

Gladys Cardona

Nicolás Castaño

Sonia Sua 

Misael Rodríguez

Andrés Barona 

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

Instituto 
Sinchi

umurcia@sinchi.
org.co

jarias@sinchi.
org.co

wagudelo@
sinchi.org.co

mosorno@sinchi.
org.co

lgutierrez@
sinchi.org.co

natuesta@sinchi.
org.co

jcaicedo@sinchi.
org.co

dcaranton@
sinchi.org.co

cpena@sinchi.
org.co

gcardona@
sinchi.org.co

ncastaño@sinchi.
org.co

ssua@sinchi.org.
co

mrodriguez@
sinchi.org.co

abarona@sinchi.
org.co

Instituto Sinchi – Grupo de Investigación Gestión de Infor-
mación Ambiental, Zonificación, Restauración Ecológica y 

Cambio Climático Amazonia colombiana. 

Instituto Sinchi – Grupo de Investigación Fauna Amazónica 
Colombiana.

Instituto SINCHI - Grupo de Investigación Flora Amazónica.

Ecosistemas y 
Recursos Naturales

Programa Modelos de Funcionamiento – Instituto Sinchi

Programa Ecosistemas y Recursos Naturales – Instituto 
Sinchi

El comportamiento climático en el área hidrográfica 
Amazonas mostró un periodo seco en el mes de ene-
ro de 2002, asociado al debilitamiento de la zona de 
confluencia intertropical, que es una franja ubicada al-
rededor de la línea ecuatorial, donde las masas de aire 
proveniente desde los hemisferios de la Tierra se en-
cuentran y generan precipitaciones. En enero de 2022, 
la Zona de Convergencia Intertropical – ZCI, que es la 
franja donde confluyen los vientos alisios provenien-
tes del norte y del sur de la tierra, se encontraba en 
desplazamiento y alejada de esta zona. En consecuen-
cia, las precipitaciones presentaron un comportamien-
to muy por debajo de lo normal en Guainía y Vaupés, 
además de otras áreas al centro y oriente del país, y 
por debajo de lo normal en el resto del territorio de la 
cuenca amazónica y en la Orinoquia. Esta disminución 
se dio no solo en la cantidad total de agua precipitada, 
sino también en el número de días en los que se pre-
sentaron las lluvias con diferencias negativas de entre 
-3 y -9, en la mayor parte del territorio amazónico, e 
incluso un valor negativo de <-9, específicamente en el 
departamento de Vaupés, como se aprecia en la Tabla 
2.10. No obstante, hacia el mes de febrero de 2022, se 
presentaron características propias del fenómeno de 
La Niña, por el debilitamiento de los vientos alisios y el 
aporte de humedad proveniente desde la Amazonia, lo 
que se reflejó en el incremento de las precipitaciones, 
tendencia que se mantuvo en entre marzo y mayo del 
mismo año. Ahora bien, en junio, se presentó una inte-
rrupción de dicha tendencia. 

Sin embargo, de acuerdo con el análisis nacional rea-
lizado de las generalidades de este capítulo, durante 
2022 el área hidrográfica Amazonas presentó condi-
ciones tendientes a la normalidad.
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2.2.1.1 Comportamiento climático

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Mosaico del índice de precipitación mensual durante 2022 Figura 4 Mosaico del Índice de Precipitación Mensual 
durante el año 2022.

Enero

- Las lluvias muy por debajo se destacaron en Guainía y Vaupés, con valores de precipitación entre 0 y 50 mm en Guainía 
(ausencia de lluvia) y 50 y 100 mm en Vaupés, donde predominó el índice de precipitación mensual ‘por debajo de lo nor-
mal’, con valores entre 40 % y 80 %. Al ser mayor al 60 %, se considera como sequía meteorológica (Ideam, 2012, p. 4). 

- Anomalías negativas en el número de días de lluvia se registraron en amplias extensiones de la región Amazónica, que si 
bien estuvo en los rangos de entre 8-12, 12-16 y 16-20 días de lluvia en el mes, el índice de precipitación mensual señaló 
anomalías entre -3 y -6 días y, en el departamento del Amazonas, valores entre -6 y -9 días; incluso, en Vaupés, se presentó 
un valor inferior a -9.

Febrero

- Las lluvias en el área hidrográfica tuvieron valores entre 200 mm - 300 mm, principalmente, y valores entre 300 mm y 
400 mm hacia el sur del país, entre los ríos Putumayo y Amazonas, es decir, valores del índice de precipitación mensual ‘por 
encima’ (120 %-160 %), y ‘muy por encima’ (>160 %) de lo normal.

- No obstante, frente a la cantidad de días de lluvia, el comportamiento en la Amazonia presentó carcaterísticas de normali-
dad, con una ligera tendencia entre -3 y -6 días en la frontera entre Caquetá y Amazonas.

Marzo

- En la Amazonia, se presentaron valores de precipitaciones entre 200 mm -300 mm - 400 mm, correspondientes a valores 
‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’, en cercanías del corregimiento de La Chorrera, en el departamento del Amazo-
nas. En relación con el índice de precipitación mensual, no obstante, frente al cantidad de días de lluvia, la tendencia fue de 
normalidad y tendencia en entre +3 y +6 días al extremo de la región Amazónica.

Abril

- Se presentaron lluvias con valores entre 300 mm – 400 mm - 600 mm que corresponden a valores ‘por encima de lo nor-
mal’ (120 %-160 %) en la mayor parte de los departamentos de la macrocuenca de la Amazonia, con excepción de Vaupés 
con condiciones normales. No obstante, frente a los días de lluvia la tendencia fue normal y anomalía negativa, entre -3 y -6 
días, en los departamentoa de Amazonas y Caquetá.

- La situación descrita se presentó por la variación de vientos de algunos días, lo cual favoreció el flujo de humedad desde la 
Amazonia brasilera, y repercutió tambien en la parte sur de la región Andina.

Mayo

- En la Amazonia, tuvieron lugar precipitaciones por encima de lo normal, con valores entre 400 mm y 600 mm, y un índice 
de precipitación entre 120 % y 160 %, con un valor superiror a 160 % en cercanías a la Chorrera (departamento de Amazo-
nas). Sin embargo, frente al día de lluvias, el índice de precipitación fue normal.

- La situación descrita obedece a que, durante mayo, se mantuvieron débiles los vientos alisios característicos de un fenó-
meno de La Niña. También se relaciona con el ingreso de humedad desde el suroriente del continente suramericano, y con 
los efectos de hondas tropicales, las cuales aumentaron las lluvias en la categoría ‘muy por encima de lo normal’.

Junio

-En la Amazonia, a diferecia de la mayor parte del país, se presentaron déficits de lluvia asociados, principalmente, al núme-
ro de días de lluvia que deberían presentarse en junio, con valores de entre -6  menor a -9 días.

Julio

- Precipitaciones ‘por encima de lo normal’ en la región Amazónica.

- Frente a los días de lluvia, se presentaron anomalías negativas en los departamentos de Caquetá, Amazonas y Vaupés. Las 
precipitaciones presentadas en el área hidrográfica estuvieron por el orden de 16 a 20 días de lluvias en el mes, en depar-
tamentos como Amazonas, el sur de Caquetá y Putumayo, así como algunas áreas con valores de precipitación en el rango 
entre 20 y 24 días al mes, en sectores de Putumayo, Caquetá, Vaupés y Guaviare.

- No obstante, esas condiciones son predominantemente normales, salvo las presentadas en los límites entre los departa-
mentos de Amazonas y Caquetá, donde se presentaron anomalías en el número de días de lluvia entre -3 y -6 y -9 días de 
lluvias, con respecto a las condiciones de normalidad.

Tabla 2.10. 
Precipitaciones en la Amazonia colombiana mes a mes en 2022
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Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Agosto

- Se presentaron lluvias en la mayoría del área hidrográfica, con valores entre 200 mm y 300 mm.

- Se evidenciaron valores del índice de precipitación mensual normales, con excepción del departamento del Amazonas, 
donde hubo valores ‘por encima de lo normal’ y ‘muy por encima de lo normal’, en cercanías al municipio de La Chorrera, con 
valores de precipitación entre 300 mm y 400 mm.

- Con relación al número de días de lluvia, se observaron precipitaciones entre 12 -16 -20 días de lluvia al mes, en la mayor 
parte del área hidrográfica; pero, en la Amazonia, se presentaron anomalías negativas, en mayor medida, en Vichada, Gua-
viare, Guainía  y Vaupés, con anomalías de entre -3 y -6 días.

Septiembre

- En el mes de septiembre, predominaron condiciones normales de precipitación, con excepción del departamento de Ama-
zonas, municipios de El Encanto y Puerto Arica, donde hubo valores de precipitación entre 50 mm y 150 mm, por debajo de 
lo normal, acorde con el índice de precipitación mensual entre 40 % y 80 %.

- Se identificaron anomalías negativas, es decir, lluvias distribuidas en menor cantidad de días con respecto al mes, en la 
región Amazónica, con valores entre -6 y -9 días de lluvia, e incluso en los límites entre los departamentos de Amazonas y 
Caquetá, municipio  de Santander Ararcuara, y el departamento de Putumayo, donde se presentaron valores inferiores a -9 
días de lluvia.

Octubre

- Este mes se caracterizó por importantes volúmenes de lluvia en el país. Para el áea hidrográfica Amazonas, se presentó en 
el noreste de la Amazonia, donde se superaron los promedios en más del 80 %. Por el contrario, se observó déficit de lluvia, 
entre 40 % y 80 %, en zonas de los departamento de Amazonas, Caquetá  y Guaviare.

- Desde el hemisferio sur, durante los días 10 y 11, un sistema frontal en la Amazonia colombiana favoreció el aumento de 
nubosidad y las lluvias en el país. Pero, particularmente, en el área hidrográfica Amazonas, se presentaron anomalías negati-
vas en Guaviare, Caquetá y Amazonas, con valores entre -3 y -6 días. 

Noviembre

- En noviembre se observaron algunas áreas con precipitaciones ‘por encima de lo normal’, en el oriente de los departamen-
tos de Amazonas, Guaviare y Vaupés.

- Frente al número de días de lluvia, se presentaron anomalías negativas, en los departamentos de Guaviare, Caquetá, Vau-
pés, Putumayo y Amazonas, con valores entre -3 y -6 días.

- La cantidad de días con precipitación estuvo en valores comprendidos entre 12 y 16 días, en la mayoria del 
área hidrográfica.

Diciembre

- Durante los días 16 al 19, desde el hemisferio sur, se identificó abundante ingreso de humedad a la región Amazónica, por 
cuenta de la activación de la Zona de Confluencia del Atlántico Sur (ZACS).

- Las lluvias muy por debajo de lo normal se registraron en los departamentos del Amazonas y Vaupés, en mayor medida.

- Frente a las anomalías con el número de días de lluvia, se presentaron disminuciones con respecto a este mismo mes en 
otros años, principalmente en el departamento de Vaupés, con valores inferiores a -9 días hacia Yavaraté y Mitú; asimismo, 
con valores entre -6 y -9 días en el límite entre Amazonas y Caquetá - Santander de Araracuara, pero las restantes zonas 
del área hidrográfica presentan valores negativos entre -3 y -6 días. 

Fuente: Ideam (2022).

De forma consecuente, la temperatura en el territorio 
amazónico tuvo tendencia a ser más caliente de lo nor-
mal, sobre todo con respecto de las temperaturas me-
dias y máximas, con valores por encima de lo normal 

de entre 0,5 y 1,0 °C en la temperatura media, y entre 
1,0 y 1,5 °C respecto de la máxima, tal como se aprecia 
en la Tabla 2.11.

Tabla 2.11. 
Temperatura en el área hidrográfica Amazonia en 2022 

 Comportamiento temperatura mensual en 2022

Mosaico de la anomalía mensual de la temperatura media durante el año 2022

Enero

- Temperatura mínima: las anomalías positivas se presentaron en Caquetá y Putumayo, con valores entre +0,5 °C y +1,5 °C.

- Temperatura media: anomalías positivas entre +0,5° y 1,0 °C.

- Temperatura máxima: comportamiento normal en el área amazónica.

Febrero

- Las condiciones en la macrocuenca amazónica fueron de tendencia normal, con excepción puntual de una anomalía en la 
temperatura máxima que registra un incremento de entre 0,5 °C y 1,0 °C en el punto específico, donde también se presentó 
disminución en los días de lluvia, entre Caquetá y Amazonas.

Marzo

- Temperatura mínima: hacia el departamento del Vaupés, se presentó un incremento entre 0,5 °C y 2,0 °C.

- Temperatura media: se observó una anomalía positiva, en el departamento de Vaupés, entre 0,5 °C y 1,0°C.

- Temperatura máxima: se presentaron anomalías negativas, en el departamento de Putumayo y zonas del occidente ama-
zónico, entre -0,5 °C y -1,5°C. 

Abril

- Temperatura mínima: En Vaupés se presentan anomalías positivas entre 0,5 y 1,5 °C.

- Temperatura media: Se presentó anomalía positiva en Vaupés, Caquetá, Putumayo y Amazonas con valores entre 0,5 y 
2,0 °C. 

Mayo

Se presentaron características tendientes a la normalidad, con excepción del departamento de Vaupés, donde se dieron 
anomalías positivas en la temperatura mínima (0,5 °C – 2,0 °C) y media (0,5 °C – 1,0 °C).

Junio

El mes de mayo, asociado con la disminución en precipitaciones, se presentaron desviaciones positivas entre 0,5 °C y 2,0 °C, 
en la temperatura media y máxima, principalmente en los departamentos de Caquetá, Putumayo y Amazonas.  

Julio

Temperaturas mínimas, medias y máximas con anomalía positiva entre 0,5 °C y 1,5 °C, presentándose en la temperatura 
máxima un valor mayor a 2,0 °C, entre los departamentos de Caquetá y Putumayo.

Agosto

En la mayor parte del área hidrográfica, las condiciones de temperatura fueron normales. No obstante, en el departamen-
to de Vaupés, para la temperatura mínima y media se registraron condiciones con anomalía positiva entre +0,5 °C y +1,0 
°C, y entre 1,0 °C y 1,5°C, específicamente en los municipios de Yavaraté y Mitú. Situación inversa se evidenció con la 
temperatura máxima.

Septiembre

Condiciones normales de temperatura en el área hidrográfica del Amazonas. Frente a la temperatura máxima, se presenta-
ron anomalías positivas con valores de +0.5 °C y +1.0 °C, concentradas en la mayor parte de la región Amazónica.

Octubre

Las anomalías positivas de la temperatura mínima 0.5 ºC y 1.0 ºC se registraron en áreas de Caquetá y Putumayo.

Frente a la temperatura media y máxima, se destacaron valores habituales y por encima del promedio que oscilaron, gene-
ralmente, entre 0.5 °C y 1.0 °C. Las anomalías positivas se observaron en Putumayo y Amazonas. 
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Fuente: Ideam (2022).

 Comportamiento temperatura mensual en 2022

Noviembre

Las condiciones en el área hidrográfica de Amazonas tuvieron tendencia a la normalidad. Sin embargo, en la temperatura 
mínima, se presentaron valores con anomalías negativas en zonas de Vichada y Amazonas, con valores entre -0,5 °C y -1,0 
°C. 

En la temperatura media, se reportaron anomalías positivas en la Amazonia y Caquetá, con valores positivos entre 0,5 °C y 
1,0 °C, pero también anomalías negativas hacia Leticia, con valores entre -0,5 °C y -1,0 °C.

Por el contrario, la temperatura máxima en el área hidrográfica presentó anomalías positivas entre 0,5 °C – 1,0 °C y 1,0 °C y 
1,5 °C, en los límites entre Amazonas y Caquetá, en Santander Araracuara.

Diciembre

Las condiciones de temperatura en el área hidrográfica de Amazonas tuvieron tendencia a la normalidad. No obstante, en la 
temperatura mínima, se aprecian anomalías positivas en zonas puntuales de Vaupés. La temperatura máxima, por su parte, 
tuvo anomalías positivas entre 0.5 °C y 2.0 °C, las cuales se registraron en la mayor parte de la región Amazónica, principal-
mente en límites entre Putumayo y Caquetá, y entre Caquetá y Guaviare, e incluso áreas compartidas con el departamento 
del Meta. 

En 2022, la Unidad Nacional de Gestión del Riesgos 
de Desastres – UNGRD (2022) reportó 56 incendios 
forestales que afectaron 4523,52 ha, distribuidas entre 
los departamentos de Amazonas, Caquetá, Putumayo, 
Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada, además de algu-
nos municipios que pertenecen a los departamentos 
de Cauca (Piamonte y Bolívar); Huila (Acevedo y Gua-
dalupe) y Nariño (Córdoba e Ipiales), los cuales están 
incluidos en el área hidrográfica Amazonas. Para hacer 
una comparación y tener una referencia, una cancha de 
fútbol con medidas para partidos internacionales es de 
100 m de largo por 64 m de ancho, es decir, de 0,64 ha. 
En ese sentido, los incendios en la región Amazónica, 
en 2022, equivalen a la quema de, aproximadamente, 
7.068 canchas de fútbol. De los 56 incendios ocurridos 
en el año referido, 21 de ellos se presentaron entre los 
meses de enero y febrero, afectando 4.333 ha, el 95,8 
% del área afectada en la Amazonia. Asimismo, en el 
mismo periodo, se presentó el 38 % de los incendios 
del año reportados para la Amazonia. 

La Gráfica 2.30 muestra la relación entre el porcentaje 
del área afectada y la cantidad de los incendios ocurri-
dos, permitiendo inferir que las condiciones climáticas 
de sequía en los meses de enero, febrero y diciembre, 
además de las condiciones propias de las conflagra-
ciones, permitieron una mayor afectación. El 23 % res-
tante del número de incendios se presentaron en los 
meses de marzo, con un (1) incendio registrado; abril, 
con un (1) incendio; mayo también un (1) incendio; ju-
nio, con dos (2) incendios; agosto, igualmente, con dos 

Gráfica 2.30. 
Relación de incendios y área afectada en Amazonia colom-
biana en 2022

Fuente: Ideam (2022).

(2) incendios. Septiembre registró seis (6) incendios y, 
diciembre, el mes con la mayor cantidad de incendios 
registrados, tuvo 22, pero con una sumatoria de área 
afectada inferior a la registrada a principios de año (99 
ha), representando solo el 2,2 % del área afectada. El 
incendio que afectó la mayor área se presentó el día 
3 de febrero, en el municipio de San Vicente del Ca-
guán (Caquetá), con 3.000 ha quemadas (equivalentes 
a cerca de 4.688 canchas de fútbol), lo que representó 
el 66 % del área hidrográfica de la Amazonia afectada 
en todo el año. 

2.2.1.2 Incendios forestales

Todos   los días del año 2022, el Instituto Sinchi generó 
el reporte de puntos de calor detectados en la Ama-
zonia colombiana, y distribuyó esta información a tra-
vés de lista de correos y del Geoservicio del Sistema 
de Información Ambiental Territorial de la Amazonia 
Colombiana (Siatac)  (Instituto Sinchi, 2022d). 

Al 18 de diciembre de 2022, se habían detectado 
104.395 puntos de calor, principalmente en los depar-
tamentos de Caquetá (35.143), Meta (31.589) y Gua-
viare (23.781). Espacialmente, la mayor concentración 
de puntos de calor se localizó en la zona de frontera 
agropecuaria, y coincide su presencia durante los tres 
primeros meses de cada año. Las mayores concentra-
ciones de puntos de calor detectados durante el año 
2022 ocurrieron, sobre todo, en los municipios de 
San Vicente del Caguán, La Macarena, Cartagena del 
Chairá, San José del Guaviare y Mapiripán.  

Desde 2016 hasta el 18 de diciembre de 2022, la dis-
tribución mensual de los puntos de calor evidencia que 
los mayores reportes se han concentrado en el primer 
trimestre cada año, y el mes de febrero del 2022 tuvo 
la mayor cantidad reportada durante estos últimos sie-
te años, con 50.625 puntos.

Adicionalmente, el Instituto Sinchi ha consolidado el 
Siatac, como un proceso de gestión de información 
ambiental para la Amazonia colombiana, con la dispo-
nibilidad de datos de indicadores ambientales para el 
monitoreo y seguimiento en la región amazónica. 

A noviembre de 2022, en la Amazonia colombiana se 
había detectado un área total de cicatrices de quema 
de 210.970 ha. Las coberturas más afectadas corres-
ponden a otras coberturas (principalmente pastos o 
herbazales) con el 80,2 % (169.214 ha); bosques natu-
rales, con el 17,9 % (37.885 ha) y con el 1,8 % la vege-
tación secundaria. El departamento de Vichada regis-
tró la mayor cantidad de área quemada, con 69.957 ha 
(33,1 %) y, en conjunto, entre los reportes para Meta, 
Guaviare y Caquetá, sumaron 119.806 ha (56,8 %).

Ahora bien, en la Figura 2.37 se muestra que, en la 
zona noroccidental, se presentó la mayor concentra-
ción de áreas afectadas por incendios, y coincidió con 
las zonas con mayor densidad de puntos de calor. En-
tre los departamentos del Vichada, Meta y Guaviare se 
encontró el 80 % del área de cicatrices de quema, con 
168.680 ha. Por otro lado, Nariño fue el que presentó 
menor afectación, con 42 ha.

 Fuente: Jhon Nieto (2017).

2.2.1.3 Monitoreo de cicatrices de quema
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Fuente: Instituto Sinchi (2022a).

Figura 2.37. 
Mapa cicatrices de quema en la Amazonia colombiana del año 2022 (al mes de noviembre)

La distribución mensual 
de cicatrices de quema 
desde el año 2017 has-
ta noviembre de 2022, 
evidencia que la mayor 
afectación por incendios 
se ha presentado en el 
primer trimestre cada año 
(Gráfica 2.31), y el mes de 
febrero de 2022 tuvo la 
mayor cantidad de área 
quemada, con 82.315 ha, 
coincidiendo con el regis-
tro más alto de puntos de 
calor reportado ese mes.

Gráfica 2.31. 
Distribución mensual de cicatrices de quema registrada desde el año 2017 al 2022 por mes

Fuente: Instituto Sinchi (2022a).

En 2022, el Siatac actualizó permanentemente los mó-
dulos tecnológicos con impacto en local: el portal de 
emprendimientos o negocios verdes Sinchi, el Módu-
lo de Seguimiento a los Acuerdos de Conservación de 
Bosque (Moscal), el Sistema de Monitoreo de Cobertu-
ras de la Tierra (Simcoba), y el Sistema de Indicadores 
de Monitoreo Ambiental (Simaac). Esto contribuye en 
los procesos de gobernanza de las comunidades: verse 
reconocidas en los mapas y reportes en línea favorece 
su autogestión territorial. 

Teniendo en cuenta el principio de democratización 
de la información, el Siatac ha venido fortaleciéndose 
como una plataforma tecnológica robusta que facilita 
la gestión de la información georreferenciada ambien-
tal de la región, con datos abiertos e interoperables. 
Bajo este escenario, el sistema soporta 2682 datos 
geográficos que corresponden al monitoreo diario, 
mensual, trimestral, semestral y anual que el Instituto 
Sinchi realiza a diferentes escalas cartográficas. 

El Siatac cuenta con 73 capas geográficas en datos 
abiertos, lo cual le permite a cualquier usuario des-
cargar y reutilizarlos, 79 mapas en línea y 46 repor-
tes para ver las tendencias y comportamientos de las 
13 temáticas publicadas, desde un teléfono, tableta 
o computador.

Con el Siatac, el Instituto Sinchi también hace un tra-
bajo importante para mejorar los canales de comunica-
ción entre los sistemas que proveen o consumen datos 
ambientales. Para esto, ha implementado 116 servi-
cios geográficos, los cuales garantizan que se consu-
ma directamente la información actualizada. Hoy, se ha 
avanzado en la construcción de dos marcos de intero-
perabilidad con el DANE y la UPRA.

Durante 2022, el Siatac ha registrado 78.630 usuarios, 
con 292.141 visitas al portal y 22.714 descargas en 
línea de datos georreferenciados. Con respecto al año 
2021, las descargas de datos abiertos aumentaron en 
un 47 %.

Partiendo del comportamiento y la interacción que 
asumen variables como el viento, radiación, nubosidad, 
precipitación, humedad, temperatura, así como la alti-
tud, la orografía, la presencia o ausencia de determina-
das coberturas vegetales, la evaporación y la transpi-
ración, e incluso las condiciones de los mismos cuerpos 
de agua lénticos o lóticos y las características de los 
suelos que favorecen o no la infiltración y almacena-
miento del agua, se puede esperar el comportamiento 

de las cuencas hidrográficas y la estrecha relación que 
existe entre la oferta de agua y las condiciones para 
definir los ecosistemas existentes.

Además de esas condiciones normales, se debe tener 
presente la acción humana, para la cual se mide tam-
bién en términos de oferta del recurso. Así pues, frente 
a dicha disponibilidad y con un concepto antropocen-
trista, tradicionalmente se veía el agua como un recur-
so al servicio del ser humano y se definían la capaci-
dad de abastecimiento del recurso en función de su 
uso para consumo humano y doméstico, uso agrícola, 
uso pecuario, recreativo, industrial, transporte, todo lo 
anterior, además, no definido en orden de prioridades. 

Solo hasta el Decreto 1594 de 1984 se mencionó para 
preservación de flora y fauna, y solo hasta el Decreto 
3930 de 2010 se habló del caudal ambiental, como: 

Volumen de agua necesario en términos de ca-
lidad, cantidad, duración y estacionalidad para 
el sostenimiento de los ecosistemas acuáticos y 
para el desarrollo de las actividades socioeconó-
micas de los usuarios aguas abajo de la fuente 
de la cual dependen tales ecosistemas (Decreto 
3930/2010, Art. 3).

Adicionalmente al uso humano del recurso hídrico, las 
personas realizan obras y actividades que generan im-
pactos, con potencial de afectar el recurso, en términos 
no solo de cantidad, sino de su calidad.

Por lo anterior, se hace necesario revisar el estado del 
recurso hídrico desde su disponibilidad como de la ca-
lidad del agua existente, en cada una de las cinco áreas 
hidrográficas y las zonas insulares. Dicho estado, como 
se mencionó, resulta de la interacción de las diferentes 
variables antes mencionadas.

En el área hidrográfica de la Amazonia, se cuentan con 
importantes ríos y cuerpos de agua como son los ríos 
Amazonas, Apaporis, Caguán, Caquetá, Guainía, Napo, 
Putumayo, Vaupés y Yarí. De estos, al sumar las áreas, 
se obtiene un valor de 5120 km2, de los cuales los ríos 
Caquetá y Putumayo presentan las áreas de mayor 
tamaño (1920 km2 y 1251 km2, respectivamente) en 
Colombia. (Ideam, 2023a).

En 2022, a pesar de la tendencia a tener mayores 
precipitaciones a nivel nacional, el comportamiento 
de la escorrentía superficial en el área hidrográfica 
Amazónica mantuvo valores cercanos a los promedios 
históricos, como se puede apreciar en la Gráfica 2.32. 

2.2.1.4 Comportamiento del recurso hídrico
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Gráfica 2.32. 
Escorrentía superficial Amazonia colombiana

Fuente: Ideam (s. f.).

La Gráfica 2.32 muestra como solo en el mes de julio, 
donde hubo precipitaciones más grandes de lo normal, 
se dio el mayor valor de escorrentía superficial apro-
ximada de 250 mm/mes. Por el contrario, el valor más 
bajo de escorrentía se presentó el mes de enero, con-
siderándose incluso como “Bajo” en el rango del com-
portamiento histórico. Tales registros se relacionan 
de manera directa con las precipitaciones que, para el 
mes de enero, fue definido como un mes seco y con 
anomalías negativas, en términos de precipitaciones.

Teniendo en cuenta que 2022 fue un año de precipita-
ciones con tendencia a ser superiores de lo normal, es 
necesario revisar las Zonas Potencialmente Inundables 
(ZPI), incluidas en el Estudio Nacional del Agua 2022 
(Ideam, 2023a). Por definición, las ZPI corresponden a 
terrenos donde se puede acumular y generar una lámi-
na de agua como resultado del desborde de un cuer-
po de agua o producto de lluvias localizadas (Ideam, 
2023a). La delimitación de la ZPI parte del concepto 
de ecosistemas acuáticos transicionales, los cuales son 
áreas donde el suelo está saturado de agua o inundado 
una parte del año, y puede tener diferentes temporali-
dades de inundaciones y drenaje (Ideam, 2023a). 

Para el área hidrográfica de Amazonas, en la Tabla 12 
se muestran los valores (área) de las ZPI.

2.2.1.4.1 Riesgos de inundación

Tabla 2.12. 
Áreas de zonas potencialmente inundables (ZPI) Amazonas

Zona hidrográfica Cuerpos de agua (ecosistemas 
acuáticos lénticos y lóticos) (km2)

Zonas Potencialmente Inundables 
(ZPI) (km2)

Amazonas directos 205 569

Apaporis 586 6581

Caguán 307 2229

Caquetá 1920 10625

Guainía 212 1192

Napo 0 1

Putumayo 1251 7344

Vaupés 353 2858

Yarí 287 2692

Total 5120 34092

Fuente: adaptado de Ideam (2023a).

Así pues, se reconoce que el área hidrográfica de Ama-
zonas es la segunda con la mayor cantidad de área de 
ZPI, correspondiente al 17,9 % del área total de ZPI 
del país (190.463 km2). También allí se encuentra la 
segunda zona hidrográfica con mayor superficie inun-
dable con respecto al total de ZPI nacional, correspon-
diente a Caquetá (Ideam, 2022o).

Con respecto a las ZPI intervenidas de manera antró-
pica, es decir, donde se evidencia su uso y transforma-
ción por actividades humanas, sea para fines agrícolas 
o territorios artificializados (áreas que están siendo 
incluidas como parte de las ciudades, poblaciones y 
áreas periféricas ‘urbanizadas’), en el área hidrográfi-
ca Amazónica, se observan cambios positivos de dis-
minución en la transformación de estas zonas. Ello se 
evidencia al comparar los datos entre 2010-2012 y los 
datos de 2018, principalmente en la zona hidrográfica 
de Putumayo (Ideam, 2022o). 

En la Tabla 2.13, se relacionan las áreas de las ZPI del 
área hidrográfica de Amazonas y su intervención.

 Fuente: Johan Luna (2022).
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Tabla 2.13. 
Área de ZPI transformadas en Amazonas

Fuente: adaptado de Ideam (2022).

Fuente: elaboración propia a partir de datos de UNGRD (2022). 

Zona 
hidrográfica

ZPI
Área (km2)

Área 
transformada 

(km2)

Área natural 
(km2)

Cambio en are 
entre 2010-2012 

y 2018 (km2)

Transformada

Zona 
hidrográfica

Natural

Amazonas
directos 569 5 555 -28 19

Apaporis 6.581 152 6.420 -9 0

Caguán 2.229 996 1.196 139 -176

Caquetá 10.625 1.320 9.229 -19 -57

Guainía 1.192 16 1.173 -7 4

Napo 0,96 1 0 0 0

Putumayo 7.344 618 6.685 -305 263

Vaupés 2.858 235 2.596 -39 12

Yarí 2.692 80 2.606 24 -30

Total 34.092 3.423 30.461 -- --

Durante 2022, en el área hidrográfica de Amazonas, 
se presentaron 102 eventos como crecientes súbitas, 
avenidas torrenciales, inundaciones, movimientos en 
masa, vendavales, tormentas eléctricas y avalanchas. 
A continuación, en la Gráfica 2.33, se presenta la rela-
ción de la cantidad y el tipo de eventos en los departa-
mentos del área hidrográfica.

Gráfica 2.33. 
Eventos naturales asociados a precipitaciones en el área 
hidrográfica Amazonas en 2022

La anterior gráfica ilustra datos de la Unidad Nacional 
de la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), en el 
área hidrográfica del Amazonas, en la que se incluye-
ron datos de los departamentos de Amazonas, Caque-
tá, Guaviare, Guainía y Vaupés, además de municipios 
de los departamentos de Cauca, Huila, Meta y Nariño 
incluidos, en alguna proporción, en el área hidrográfica. 
Se presentaron 102 emergencias asociadas con preci-
pitaciones, en su mayoría inundaciones y movimientos 
de tierras: las primeras relacionadas directamente con 
las ZPI y el desbordamiento de los cuerpos de agua 
que propician las grandes lluvias.

2³ Gráfica 2.1. Distribución a nivel departamental del área que ha presentado afectaciones en los 254 municipios susceptibles al 
desabastecimiento en temporada de lluvia (periodo 2017-2021). 

24 Gráfica 2.2. Distribución por área hidrográfica de los 254 municipios susceptibles al desabastecimiento en temporada de lluvia.

De los 254 municipios identificados con riesgo de 
desabastecimiento relacionados en las gráficas 123 y 
Gráfica 224 incluidas en la sección de Generalidades 
que abre este capítulo, se puede evidenciar que en el 
área hidrográfica Amazonas se ubican el 9 % de estos 
municipios, en los departamentos de Putumayo, Guai-
nía, Guaviare, Caquetá y otros ubicados dentro de esta 
área, como Meta y Nariño. 

2.2.1.4.2 Riesgos de desabastecimiento

Las gráficas ya relacionadas muestran a la Amazonia 
como el área hidrográfica menos susceptible de desa-
bastecimiento por efectos de lluvias, con 24 municipios 
bajo esa condición. No obstante, no se debe omitir la 
condición de la cobertura de los servicios de acueducto 
en estos municipios, los cuales, en algunos casos, es 
incluso inexistente.

El análisis integrado del agua busca correlacionar los 
índices que describen las afectaciones al recurso hí-
drico, entre ellos los generados por intervención an-
trópica, es decir, la generada por los humanos, por lo 
que se revisan las presiones por uso, por contamina-
ción y condicionantes de riesgo por desabastecimiento  
(Ideam, 2023a, p 423 - 435).

Para el área hidrográfica del Amazonas, el índice de 
presión hídrica a los ecosistemas (IPHE) resulta ser 
el de mayor relevancia, teniendo en cuenta que este 
relaciona la huella hídrica verde generada por el sec-
tor agropecuario y forestal y la disponibilidad de agua 

AI=0,2*P1+0,2*P2+0,1*P3+0,18*P4+0,02*P5+0,05*P6+0,1*P7+0,1*P8

Ecuación 2.3. 
Algoritmo del análisis integrado del agua 

Fuente: Ideam (2023a). 

+0,05*P9

Donde:

VOH -Ex (P1): variabilidad de la oferta hídrica total su-
perficial.

VRH-Ex (P2): variabilidad del recurso hídrico en con-
diciones extremas, a partir de las presiones sobre la 
oferta hídrica natural, condición hidrológica de año 
seco (IUA) y variabilidad de esta oferta natural en esta 
condición extrema.

IPHE (P3): índice de presión hídrica sobre los 
ecosistemas. 

IACAL (P4): índice de alteración potencial de la calidad 
de agua, condiciones de oferta hídrica año seco.

(P5): uso de sustancias químicas por la producción y 
transformación de coca.

EHPE (P6): erosión hídrica potencial en ladera de se-
dimentos.

(P7): porcentaje de transformación de zonas potencial-
mente inundables.

IMS (P8): índice multivariado de sequía, agregado a 
tres (3) meses.

IACE (P9): índice de afectación al abastecimiento hídri-
co por condiciones hidroclimáticas extremas.

2.2.1.5 Generalidades poblacionales

Según el censo del Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística (DANE) de 2018, en Colombia, 
por autorreconocimiento étnico, se tiene población de 

verde para un periodo de tiempo definido (en este 
caso, el año 2022). Como se ha mencionado, el mayor 
uso o requerimiento de agua en Amazonas se asocia 
con actividades agrícolas, por lo que se entiende lo 
identificado en el IPHE. Para este indicador, se presen-
tan valores clasificados como críticos en cinco subzo-
nas hídricas, de las cuales dos están en el área hidro-
gráfica del río Amazonas. Seis (6) subzonas clasifican 
con índice de presión hídrica de los ecosistemas alta; 
una (1) como moderada; nueve (9) es baja; 35 como 
muy baja, mientras de que cuatro no hay información 
(Ideam, 2023a).

El análisis integrado del agua, que resulta de la apli-
cación de un algoritmo descrito en la Ecuación 3, in-
volucra variables que evalúan la oferta hídrica natural, 
la dinámica de sequías, la dinámica de sedimentos, la 
presión por uso, la presión por contaminación y los 
elementos de riesgo asociados al desabastecimiento 
hídrico (Ideam, 2023a, p 431 ) La aplicación del algo-
ritmo para el área hidrográfica Amazonas indica que 
se tienen seis (6) subzonas hídricas con categoría 
media, 15 en baja, y 36 muy baja, de las 57 subzonas 
que la componen.

2.2.1.5 Análisis integrado del agua área 
hidrográfica de Amazonas
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indígenas, gitanos o Rom, raizales del archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina; palenque-
ros de San Basilio; negros, mulatos, afrodescendientes 
y afrocolombianos, pero también existen aquellos que 
no pertenecen a alguno de estos grupos étnicos y un 
porcentaje de población de la cual no se tiene infor-
mación (DANE, 2018) . Estas comunidades se dedican 
a actividades económicas asociadas a ganadería, agri-
cultura, minería, comercio, explotación forestal, hotele-
ría y actividades de entretenimiento, electricidad, gas, 
agua y, en menor medida, manufactura de producción 
de bienes de consumo.

Como se ha explicado, el área hidrográfica del Amazo-
nas incluye diez departamentos. Sin embargo, tenien-
do en cuenta que la información que se busca dar en 
esta sección del informe está asociada con condiciones 
socioeconómicas, se excluyeron los departamentos de 
Cauca, Huila, Meta y Nariño, cuyo aporte en estos as-
pectos se relacionan, en mayor medida, con otras re-
giones. La Tabla 2.14 muestra los datos de población y 
actividades económicas que aportan en al Producto In-
terno Bruto (PIB) de los departamentos considerados 
en el área hidrográfica, para el aspecto socioeconómico.

Tabla 2.14. 
Actividades económicas y habitantes de la Amazonia colombiana

Departamento

Total, de 
población

(habitantes)

Sectores de actividades económicas

Convenciones:

Minas y 
canteras

Información 
y telecomu-
nicaciones

Administra-
ción pública 
y defensa

Actividades 
inmobiliarias

Actividades 
financieras 
y seguros

Actividades 
científicas y 

técnicas

Actividades 
de entrete-

nimiento

Industria 
manufactu-

rera

Electricidad, 
gas y agua

Comercio, 
hoteles y 

reparación

Agricultura, 
ganadería y 

pesca

Derechos e 
impuestos

Construcción

Total de la población: 821.589 habitantes.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del DANE (2018) y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo (2023). 

La información incluida en la Tabla 2.14 resume las 
actividades económicas que realizan las comunidades 
ubicadas en los seis departamentos al interior del área 
hidrográfica de la Amazonia, la cual, además, corres-
ponde al aporte que ellas generar al PIB. 

Así las cosas, las actividades que más se realizan en 
cinco de los seis departamentos incluidos en esta área 
hidrográfica son las relacionadas con la administración 
pública y defensa, siendo la excepción el departamen-
to de Putumayo, donde el primer lugar es ocupado por 
las actividades mineras. El segundo puesto lo ocupan 
las actividades relacionadas con el comercio, hoteles y 
reparación, mientras que el tercero es para las activi-
dades asociadas con la agricultura, excepto Putumayo 
y Guaviare. 

En contraste, las tres actividades con menor PIB son 
las actividades científicas y técnicas que comparten el 
mismo lugar con electricidad, gas y agua. Las activida-
des con menor PIB están relacionadas con la minería. 
No obstante, en el departamento de Putumayo, estas 
actividades ocupan el primer lugar y, en Guainía, ocu-
pan el quinto lugar. Para ambos casos, es la informa-
ción y telecomunicaciones el que ocupa el último lugar, 
como se ilustra en la Figura 2.38.

Figura 2.38. 
Ranking de actividades económicas en la Amazonia 
colombiana - 2022 
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Con base en la información reportada y mencionada 
en la sección de Generalidades, a continuación, se re-
sumen los datos del área hidrográfica Amazonas, más 
relevantes reportados en el RUA:

• Demanda de agua: en conjunto las cuencas de los 
ríos Orinoco y Amazonas, suman 2,48 Mm³, equi-
valente al 0,63 % del total nacional. 

• Aguas residuales vertidas: Caribe, Orinoco 
y Amazonas suman 1,04 Mm³, el 0,54 % del 
total nacional.

Desde el Instituto Sinchi, en 2022, se construyó el At-
las de Conflictos Socioambientales (CSA) como una 
herramienta interactiva de libre consulta, para reunir la 
perspectiva de actores locales, institucionales, acadé-
micos y ciudadanos sobre aquellos conflictos socioam-
bientales en la Amazonia que requieren un conjunto 
de acuerdos, prácticas y conocimientos dirigidos a la 
gestión y sostenibilidad ambiental. El Atlas de CSA re-
toma los planteamientos del enfoque de la gobernanza 
ambiental transformativa, la cual refiere a la capacidad 
para crear nuevas prácticas y conocimientos innovado-
res, fomentando así un cambio fundamental y positivo 
en los sistemas socioecológicos (Chaffin et al., 2016). 
Para ello, se presta especial atención en los procesos 
de participación, las relaciones de poder y las estrate-
gias de gestión, de cada uno de los actores involucra-
dos, con el ánimo de construir escenarios deliberativos 
y de diálogo, donde se fomente la interacción equitati-
va de los actores.

• Generación de residuos sólidos no peligrosos: 
48.796,75 t se distribuyen en Orinoco, Pacífico y 
Amazonas, o sea, el 1,15 % del total nacional.

• Aprovechamiento de residuos sólidos no 
pel igrosos:  21.057.293,02 t  (tercer lugar 
en aprovechamiento).

• Tratamiento de residuos sólidos no peligrosos: 
sin reporte.

• Disposición final de residuos sólidos no 
peligrosos: 8.422.917,21 t (quinto lugar en dispo-
sición final de residuos sólidos no peligrosos). 

• Consumo de energía eléctrica: 133,37 GWh res-
tantes se distribuyen en Orinoco, Pacífico y Ama-
zonas, equivalentes al 0,93 % del total nacional.

Para más información, el Ideam genera el Informe Na-
cional del Registro Único Ambiental Manufacturero de 
Colombia, donde se amplía la información respecto a 
los años analizados y se puede consultar en el portal 
web de la institución (Ideam, 2023f). Los datos pre-
sentados permiten identificar una porción de las pre-
siones que generan las actividades humanas en los 
recursos naturales, pues, como se indicó, solo registra 
las actividades manufactureras y la presión que este 
sector ejerce sobre los recursos naturales.

 Fuente: Jhon Nieto (2017).

2.2.1.6 Sector manufacturero

2.2.1.7 Conflictos socioambientales en 
Amazonia

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Figura 2.39. 
Mapa de los 19 CSA en la Amazonia colombiana

Debido a lo anterior, el Atlas de Conflictos Socioam-
bientales es una iniciativa que busca investigar y 
comprender, de manera horizontal, cada una de las 
perspectivas de los actores involucrados, así como 
la distribución del poder a nivel local y regional en la 
gestión ambiental y productiva de la Amazonia. Simul-
táneamente, el Atlas de CSA aborda los conflictos de 
manera positiva, es decir, como una oportunidad para 

generar escenarios de diálogo para la construcción 
conjunta de rutas transformativas para la sostenibili-
dad. Estos, a su vez, implican procesos de diagnósti-
co, seguimiento y planificación multiescalares y mul-
tiactor sobre aquellos conflictos que han manifestado 
públicamente discrepancias, controversias, alianzas 
y conflictos.

Conflictos Socioambientales 
caracterizados Localidad Departamento

Minería de oro   Ríos Inírida, Atabapo y Guainía Guainía

Minería de cobre y otros minerales   Cuenca alta del río Mocoa Putumayo

Conflictos asociados a la ejecución de 
proyectos REDD+   Gran Resguardo del Vaupés Vaupés

Contaminación de agua por petróleo y 
glifosato Corredor Puerto Vega-Teteyé Putumayo

Minería informal de oro  San José del Fragua Caquetá

Exploración petrolera  Valparaíso Caquetá

Tabla 2.15. 
Conflictos socioambientales caracterizados en la Amazonia colombiana
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Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Conflictos por ocupación del territorio   Resguardo Indígena Nükak Guaviare

Conflicto por tenencia de la tierra y su 
uso Mapiripán, Meta Meta

Minería ilegal Puerto Guzmán Putumayo

Minería de grava en los Resguardos del Refugio, La Fuga y 
Barrancón Guaviare

Ocupación y usos indebidos de la tierra Resguardo Indígena Yaguará II Guaviare

Poblamiento y superposición de 
territorialidades en sus ampliaciones Parque Nacional Natural Chiribiquete Guaviare

Caquetá

Poblamiento y superposición de 
territorialidades Parque Nacional Natural Tinigua Meta

IIRSA en Colombia Variante San Francisco – Mocoa Putumayo

Inundaciones constantes Distrito de drenaje Valle de Sibundoy Putumayo

Contaminación por mercurio Río Caquetá, comunidades Bora y 
Miraña Caquetá

Contaminación Río Orteguaza Caquetá

Poblamiento y superposición 
de territorialidades

Parque Nacional Natural Sierra de la 
Macarena Meta

Afectaciones a las grandes áreas de 
conservación Corredor Calamar-Miraflores Guaviare

El Atlas recoge los planteamientos del enfoque 
de la gobernanza ambiental transformativa, so-
bre la capacidad para crear nuevas prácticas y 
conocimientos innovadores, fomentando así un 
cambio fundamental y positivo en los sistemas 
socioecológicos  (Sinchi, 2023a; Sinchi, 2023b)  

Uno de los aspectos ambientales que genera 
las actividades humanas no solo en sus activi-
dades productivas, sino también su forma de 
vida implica la afectación del recurso hídrico 
por su captación o al utilizarlo como receptor 
de los vertimientos, todo ello con implicaciones 
en la calidad del agua. Para el caso particular 
del área hidrográfica de Amazonas en 2022, en 
el Sistema de Información del Recurso Hídrico 
(SIRH), los registros indican que los permisos 
de captación del recurso agua son, en su ma-
yoría, del recurso superficial (89,3 %); los res-
tantes permisos son de fuentes subterráneas 
(10,7%); y, con relación a los vertimientos, el 
ciento por ciento de ellos se realizan a ríos o 
quebradas (Figura 2.40). 

Figura 2.40. 
Análisis de usos del agua y vertimientos reportados en el SIRH 
- área Amazonas 2022 

Fuente: Ideam (2023a).

2.2.1.8 Calidad del agua

La Figura 2.40 muestra que la mayor presión del re-
curso hídrico se ejerce en los cuerpos de agua superfi-
ciales, por actividades pecuarias que tienen el 42 % de 
los permisos de captación; seguido de la captación de 
agua para uso doméstico, con un 41,1% de los permi-
sos de captación; un 12,4 % de los permisos de capta-
ción para usos agrícolas y un 4,5 % acuícola.

En consecuencia, los vertimientos son, en su totalidad, 
a los cuerpos de agua lóticos, como los ríos, y provie-
nen, en un 85,8 %, de aguas residuales domésticas, 
y el 13,7% restante, de aguas residuales industriales.

Los impactos ambientales que generan las actividades 
humanas, como aquellas biogénicas, que afectan la ca-
lidad del agua, se reflejan en los monitoreos que se les 
hacen a los cuerpos de agua.

Para evaluar las condiciones de calidad del agua en 
esta área hidrográfica, se realizó el análisis en cuatro 
puntos de monitoreo durante 2021, y seis puntos du-
rante 2022. En 2021, las corrientes monitoreadas fue-
ron Amazonas, Hacha y Guamuez, y los resultados del 
indicador a la altura de los puntos de monitoreo en el 
Amazonas fueron categoría ‘Regular’, y las otras dos, 
‘Aceptable’. 

En 2022, la corriente adicional a lo visitado en 2021 
fue el río Putumayo. Los resultados del indicador man-
tuvieron categoría ‘Regular’ sobre los puntos ubica-
dos en la corriente del Río Amazonas y en los demás 
‘Aceptable’.25

Es decir, con base en las mediciones obtenidas para un 
conjunto de seis variables (DQO, SST, OD, pH, CE, NT/
PT), el índice de calidad del agua (ICA) presentó cifras 
en el rango de valores de 0,71-0,90 (‘Aceptable’), ge-
nerando una señal de alerta verde. Por su parte, 0,51 
– 0,70 (‘Regular’) emite una señal de alerta amarilla; y 
0,26 – 0,50 (‘Mala’), cuya señal es de alerta naranja. La 
finalidad del indicador es reflejar las condiciones fisi-
coquímicas generales de la calidad de una corriente de 
agua y, en alguna medida, permite reconocer proble-
mas de contaminación de manera ágil, en un punto de-
terminado y en un intervalo de tiempo específico; pero, 
sobre todo, lo más importante es que permite concep-
tuar respecto a las posibilidades o limitaciones del uso 
del agua para determinadas actividades (Ideam, 2014). 
Todo ello deja ver que, en el periodo de tiempo evalua-
do, los cuerpos de agua presentaron condiciones no 

apropiadas para algunos usos, por ejemplo, para su 
consumo directo o sin tratamiento.

Lo reportado en el Registro Único Ambiental solo in-
cluye al sector industrial manufacturero, es decir, que 
transforma materias primas en nuevos productos, ha-
ciendo uso de recursos naturales para su proceso in-
dustrial, como agua y energía, entre otros, y, a su vez, 
generando subproductos y residuos que pueden ser 
peligrosos²⁶ o no y, en consecuencia, deben ser re-
portados en estos registros. Sin embargo, las autori-
dades ambientales en sus actividades de evaluación, 
seguimiento y control deben mantener actualizado el 
Sistema de Información del Recurso Hídrico, del cual 
se obtiene información importante y asociada con los 
permisos emitidos por las autoridades ambientales.

Basados en la información que se registra en el SIRH, 
el análisis general realizado a nivel nacional y el Es-
tudio Nacional del Agua (ENA) 2022, cuya base de 
análisis es información del año 2020, se comparte, a 
continuación, el análisis particular de las condiciones 
del área hidrográfica Amazonas.

En el ENA 2022, se realizó un análisis detallado por 
sectores, áreas hidrográficas, subzonas hidrográficas, 
relacionando todo ello con la huella hídrica. De ese 
análisis, se extraen en las gráficas 2.34 y 2.35.  

Gráfica 2.34. 
Participación sectorial en la demanda hídrica por área 
hidrográfica

25 Concesiones de Agua y Vertimientos Reportados en el SIRH.

26 Los residuos peligrosos son reportados en el registro Respel.

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023a).

2.2.1.9 Usos del agua por sectores
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Gráfica 2.35. 
Participación sectorial demanda Amazonia colombiana 2022

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023a).

Las gráficas anteriores permiten evidenciar que, en el 
área hidrográfica Amazonas, el sector pecuario conti-
núa siendo el sector con mayor demanda hídrica. En 
segundo lugar, se encuentran el sector piscícola y la 
demanda para consumo doméstico. Cabe aclarar que 
esta información corresponde al periodo base sobre el 
cual se elabora el ENA (año 2020).

Como se analizó anteriormente, los meses de ene-
ro, febrero y diciembre presentaron condiciones am-
bientales propicias para que se generaran incendios 
forestales y que dificultan la extinción de estos. Tales 
situaciones son, desafortunadamente, conocidas y uti-
lizadas por actores dedicados a la extinción de bos-
ques, para ampliar fronteras agrícolas y ganaderas. 

Los incendios forestales generan impactos ambienta-
les que empobrecen la calidad del aire por la emisión 
de material particulado, gases contaminantes y GEI, 
con efectos en la lucha contra el cambio climático, ya 
que son las especies vegetales y, en mayor medida, los 
árboles concentrados en los bosques los que son ca-
paces de fijar el CO₂ como parte de su biomasa. Pero, 
al ser quemados, en el proceso de combustión liberan 
estos y otros gases.

Por lo anterior, se considera que los incendios fores-
tales tienen efectos locales, regionales (región y país) 
y globales. Los efectos de los incendios tuvieron im-
pactaron la calidad del aire de los departamentos, in-
cluidos en el área hidrográfica Amazonas, pero, dado 
que no se cuenta con estaciones de monitoreo ubica-
das en estas áreas (como se puede evidenciar en la 
(Figura 2.41), no se pueden determinar los efectos con 
mediciones directas.

Isla de San Andrés - Fuente: Johan Luna (2024).

2.2.1.10 Calidad del aire

Figura 2.41. 
Estaciones de monitoreo reportadas en Sisaire año 2022

Fuente: Ideam (2023d).
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Santa Catalina

Escala Continental  1:8.500.000
Escala San Andrés
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Prohibida la repreoduccion total o parcial 
sin autorización expresa del Ideam

Límite marino

Límite nacional
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Límite continental

Deptos con estaciones

Deptos sin estaciones

Tipo de estaciones
!( Estación fija

#* Estación indicativa

No obstante, como se ha mencionado, los efectos re-
gionales de estos incendios afectan la calidad del aire, 
según la dirección de los vientos. Así pues, en mayo, 
el área hidrográfica Magdalena-Cauca se vio afec-
tada por ello. Al respecto, esta situación se explicará 
al analizar las condiciones presentadas en esta área 
y, principalmente, haciendo alusión a las ciudades de 
Medellín y Bogotá, D. C., donde se decretaron estados 
de emergencia.

La falta de estaciones en el sur del país se debe a que, 
de acuerdo con la cantidad de habitantes en los depar-
tamentos ubicados en el área hidrográfica Amazonas, 
la normatividad vigente no exige la instalación de esta-
ciones de monitoreo de calidad del aire. Sin embargo, y 
como se evidenció, las estaciones son necesarias para 
evaluar los efectos asociados con los incendios que se 
presentan en el territorio amazónico. 
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Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Se realizó la actualización de la capa de coberturas de 
la tierra del año 2022, escala 1:100.000 para toda la 
Amazonia (Figura 2.42). Los resultados preliminares 
indican que las coberturas más representativas son 
los bosques naturales, con 39.164.03ha (81,1 %), y los 
transformados (pastos, cultivos, territorios artificializa-
dos y otros) con 4.516.860 ha (9,35 %). 

Al comparar estos datos con los del año 2020, los 
bosques disminuyeron un 0,7 % (284.633 ha); con 
respecto a los pastos, hubo un incremento del 7 % 
(294.822 ha), pasando de 4.187.249 ha a 4.482.071 
ha (Tabla 2.16). Este mapa se encuentra en proceso 
de validación por parte de control de calidad e inter-
ventoría y, en el primer trimestre de 2023, se publica-
ron los resultados del análisis de cambio, cumpliendo 
con lo establecido en la certificación del DANE como 
operación estadística oficial del país.

Condición de la 
cobertura

NATURAL

SEMINATURAL

TRANSFORMADO

TOTAL

Cobertura 
agrupada

Áreas abiertas con poca vegetación

Áreas húmedas

Arbustales

Bosques

Herbazales

Superficies de agua

Bosques fragmentados

Tierras degradadas

Vegetación secundaria

Cultivos

Cultivos forestales

Pastizales

Superficies de agua

Territorios artificializados

Año 2020  Año 2022*

Área (ha)

20.058

24.892

252.333

39.448.665

1.685.387

547.925

581.617

75.480

1.443.136

18.338

7.446

4.187.249

224

14.867

48.307.618

Área (%)

0,04

0,05

0,52

81,66

3,49

1,13

1,20

0,16

2,99

0,04

0,02

8,67

0,00

0,03

100

Área (ha)

41.102

24.452

251.504

39.164.031

1.667.549

528.255

605.738

195.444

1.312.680

12.490

6.807

4.482.071

231

15.262

48.307.618

Área (%)

0,09

0,05

0,52

81,07

3,45

1,09

1,25

0,40

2,72

0,03

0,01

9,28

0,00

0,03

100

Tabla 2.16. 
Coberturas de la tierra agrupadas de la Amazonia colombiana en 2022

2.2.1.11 Mapa de coberturas de la tierra año 
2022 escala 1:100.000

Figura 2.42. 
Mapa coberturas de la tierra – Amazonia colombiana 2022 

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

El Instituto Sinchi cuenta con el modelo de investiga-
ción en paisajes productivos sostenibles que desarro-
lla el enfoque agroambiental y los acuerdos de con-
servación, herramientas probadas en su efectividad 
para lograr la sostenibilidad de las intervenciones de la 
Amazonia. También cuenta con la capacidad, el cono-
cimiento y la investigación en alternativas económicas, 
con énfasis en especies forestales y frutales para uso 
agroforestales y una seria de herramientas de tipifica-
ción de predios y planificación predial, usos del suelo, 
valoración económica, conectividad y restauración, e 
indicadores de sostenibilidad y de seguimiento a los 
acuerdos, las cuales, en un enfoque de paisaje, ya han 
sido validadas con más 2600 productores campesinos 
de la región. 

En el contexto actual de núcleos de deforestación, esa 
línea cuenta con un modelo trabajado con comunidades 

para contención de la deforestación: el enfoque territo-
rial. Este se basa en la gestión de una línea roja para 
contener deforestaciones a escala de vereda y núcleo, 
donde a través de los acuerdos con comunidades e in-
versiones en desarrollo agroambiental, restauración, 
manejo forestal y monitoreo, se contenga la deforesta-
ción en cada núcleo. 

Las iniciativas que durante 2022 aportaron a estos 
desarrollos estuvieron bajo el amparo de la coopera-
ción internacional, como es el fondo GEF 6, a través 
del programa ASL 1 con los proyectos “Corazón de 
Amazonia” y “Amazonia Sostenible para la Paz”, los 
cuales dinamizaron los cuatro pilotos de los núcleos de 
desarrollo forestal (NDF) y la estructuración de paisa-
jes productivos que hoy sientan bases para un esca-
lamiento de dichas acciones, en el contexto del nuevo 
plan de desarrollo. El fondo REM Colombia continuó 
aportando a los acuerdos de conservación y al enfoque 
agroambiental, mediante la financiación adicional para 
cinco subproyectos con asociaciones y la contribución 
para el seguimiento a través de la plataforma MoSCAL  
(Sinchi, 2022a). 

2.2.1.12 Contención de la deforestación en la 
Amazonia colombiana: economía forestal y de la 
biodiversidad
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Figura 2.43. 
Mapa de localización de las áreas a asociaciones con predios bajo acuerdos de conservación de bosques

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Con la actualización de julio de 2022, se detectó que, 
para las 19 asociaciones con línea base, en julio de 
2017, se disminuyeron los bosques en 19,1 %, pasan-
do de 692.659 ha, en julio de 2017, a 560.340 ha, en 
julio de 2022. Igualmente, para las asociaciones con la 
línea base de julio de 2019, los bosques se redujeron 
en 9,4 % pasando de 37.111 ha, a 33.625 ha. 

Con respecto a los 2.611 predios con acuerdos de 
conservación, el área total de bosque conservado a 

A nivel predial, el monitoreo de coberturas se hace 
con el MoSCAL sobre 1,4 millones de hectáreas como 
área de referencia de los acuerdos de conservación 
de bosques. Y, de manera detallada, se realiza sobre 
2.611 predios pertenecientes a 25 asociaciones de 

productores (Figura 2.43 ). Como resultado del moni-
toreo, 2.214 predios han conservado el 81,8 % de sus 
bosques de la línea base (101.326 ha), y los 397 pre-
dios con línea base 2019 ( julio) han conservado el 92,4 
% de sus bosques de línea base (17.548 ha). 

julio de 2022 fue de 99.143 ha. De esta manera, los 
predios con línea base de julio de 2017 conservaron 
82.922 ha de sus bosques. Sin embargo, registraron 
una disminución del 18,2 % (18.404 ha) comparado 
con julio de 2017, que registró 101.326 ha de bosque 
(Gráfica 2.36); asimismo, los predios de la línea base 
julio de 2019, registraron un área de bosque conser-
vado de 16.221 ha, presentando una disminución del 
7,6 % (1.326 ha) con respecto a la línea base 2019 
(17.458 ha).

2.2.1.13 Superficie de bosque 

Gráfica 2.36. 
Área de bosque en predios con firma de acuerdo línea base 2017

Gráfica 2.37. 
Área de pastizales en predios con firma de acuerdo de 
conservación 

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

En el área de las 25 asociaciones, entre julio de 2017 
y julio de 2022, los pastizales aumentaron el 65 % 
(239.879 ha), pasando de 365.473 ha a 605.352 ha. 
Esta cobertura, en los predios bajo acuerdos, en el 
mismo periodo, tuvo un incremento del 75 %: pasó de 
71.676 ha a 125.198 ha (Gráfica 2.37 ). Gráfica 2.38. 

Longitud de vías (km) en asociaciones bajo de acuerdo de 
conservación – periodos 2017-2022 

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Las vías de acceso terrestre son uno de los factores 
predeterminantes de los cambios de las coberturas en 

los territorios amazónicos. En este periodo de monito-
reo con MoSCAL de los acuerdos, se detectó que, des-
de julio del 2017 hasta julio de 2022 la longitud de las 
vías se incrementó en 87 % (3.970 km), inicialmente 
se detectó 4.537 km y pasó a 8.506 km (Gráfica 2.38).

Durante el año 2022, se calcularon 15 indicadores a 
nivel de asociaciones y siete (7) a nivel de predios con 
firma de acuerdos de conservación de bosque, para los 
periodos de enero y julio de 2022 (Sinchi, 2022a). 

2.2.1.14 Superficie de pastos

2.2.1.15 Vías de acceso

2.2.1.16 Indicadores de seguimiento
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Gráfica 2.39. 
Tendencia del índice de conservación de bosque de los 
predios bajo acuerdos, tomando como referencia la línea 
base 2017

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Para la vigencia 2022, el Instituto Sinchi registró 1937 
especies de flora, fauna (anfibios, arácnidos, aves, 
reptiles, hormigas, mamíferos pequeños, medianos y 
grandes, mariposas y termitas), macroinvertebrados, 
microalgas y hongos, que fortalecieron las cinco colec-
ciones biológicas del Instituto: el Herbario Amazónico 
Colombiano Dairon Cárdenas López (COAH), la Colec-
ción Ictiológica de la Amazonia Colombiana (Ciacol), la 
Colección de Macroinvertebrados de la Amazonia (Co-
mac) y las colecciones de anfibios y reptiles  (Sinchi, 
2022e; Sinchi, 2022f). 

Es de resaltar que, del total de los registros en 2022, 
108 especies son nuevos reportes para Colombia, 
como un avance en el conocimiento de la diversidad 
para la vida del planeta.

Las 25 asociaciones tienen una superficie de 1.395.497 
ha, en julio de 2022 tenían el 42,2 % (588.908 ha) en 
bosques. Las asociaciones que han conservado el ma-
yor porcentaje de bosques son ACEFIN con el 95,9 % 
(línea base en julio 2017) y ADISPA con un 95,4 % 
(línea base en julio 2019).

La conservación de bosques en 2.611 predios, en julio 
de 2022 se mantenía en 81,83 % (Gráfica 2.39). Es 
importante destacar que el 62,9 % de los predios tu-
vieron un índice de conservación de bosque superior 
al 80 % y, únicamente, el 14,6 % del total de los pre-
dios ha conservado menos del 50 % de sus bosques 
durante el periodo de monitoreo.

 Fuente: Jhon Nieto (2017).

2.2.1.16.1 Índice de conservación de bosque

2.2.1.17 Biodiversidad en la Amazonia 
colombiana

Tabla 2.17. 
Resumen y cifras de biodiversidad de fauna y flora para la Amazonia colombiana registradas por el Instituto Sinchi en 2022 

Grupo biológico Número total de especies 
registradas en 2022

Número de registros 
nuevos para las colecciones 

del Instituto Sinchi

Nuevos reportes de 
especie para Colombia

Flora 271 96 79

Anfibios 84 12 4

Reptiles 54 1

Peces 398 34 14

Mamíferos medianos y 
grandes 40

Pequeños mamíferos 74

Aves 390 1 1

Arácnidos 397 morfoespecies

Mariposas 177

Macroinvertebrados 98 géneros - 1 especie

Microalgas 60

Hormigas 235 1

Termitas 104 5

Hongos formadores de 
micorrizas arbusculares 50 4

TOTAL 1937 144 108

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

La región noroccidental de la Panamazonia es una 
mezcla heterogénea de tipos de bosques que ha sido 
sugerida como una de las regiones con mayor número 
de especies de plantas en el mundo (Gentry 1988, Su-
llivan et al. 2017, Slik et al. 2015, Duque et al. 2017). 
Esta gran diversidad es producto de la larga conjun-
ción evolutiva entre la porción más occidental del Es-
cudo Guayanés, el levantamiento de la cordillera de los 
Andes y la formación del lago de Pebas. Juntos, han 
permitido una heterogeneidad edáfica (Quesada et al., 
2012) y climática, lo que ha generado una compleja 
combinación entre paleo-especies de origen andino 
(que hace miles de años colonizaron las tierras bajas 
de la cuenca amazónica), con especies de origen en las 

planicies amazónicas, especies originadas en el Escu-
do Guayanés y la influencia de especies provenientes 
del bioma orinocense. 

Así pues, las actividades de este componente buscan y 
permiten conocer la diversidad de plantas en la región 
Amazónica, sus usos actuales y potenciales, así como 
reconocer y potencializar los servicios ecosistémicos 
que presta el bosque en pie. Alcanzar este propósito, 
implica avanzar en la generación de información de 
las zonas con vacíos de información botánica (Figura 
2.44), así como explorar las potencialidades de uso y 
valoración de la biodiversidad vegetal amazónica y sus 
servicios ecosistémicos. 

 Fuente: Jhon Nieto (2019).
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Figura 2.44. 
Vacíos de información de flora identificados por el Herbario Amazónico Colombiano - 2022

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

En Colombia, existen cerca de 28.000 especies plantas 
y líquenes (Bernal et al. 2016) y el Instituto Sinchi, en 
cumplimiento de su función de “adelantar el inventa-
rio, establecer colecciones y bases de datos sobre la 
diversidad amazónica”  (Sinchi, 2020), ha consolidado 
el Herbario Amazónico Colombiano, el cual a diciembre 
2022 contaba con 126.057 registros y 9.631 especies. 
Todo esto es producto del intenso esfuerzo de mues-
treo del Instituto Sinchi y otros proyectos asociados 
(Figura 2.45). El avance y consolidación del Herbario 
es un aporte al Inventario Nacional de la Biodiversidad, 

articulado a la Iniciativa Mundial sobre Taxonomía que, 
a su vez, contribuye a alcanzar las Metas de Aichi para 
la Diversidad Biológica. Para lograr un conocimiento 
adecuado de la flora y sus servicios ecosistémicos, du-
rante las últimas décadas, el Instituto Sinchi ha adelan-
tado inventarios florísticos en diferentes localidades de 
la Amazonia colombiana, facilitando la generación de 
mejores estimaciones de la biodiversidad (Cárdenas et 
al., 2017; Cárdenas et al., 2019; Cárdenas et al., 2019; 
Castaño et al., 2020; Cárdenas et al., 2022).

2.2.1.17.1 Diversidad florística en Amazonia 
colombiana

Figura 2.45. 
Mapa de colecciones botánicas del Herbario Amazónico Colombiano (COAH) del Instituto Sinchi a 2022

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Ahora, considerando la Amazonia en sentido estricto 
(por debajo los 500 m de altitud), el Herbario Ama-
zónico Colombiano (COAH), a diciembre de 2022, te-
nía documentadas 9.055 especies de plantas (8.297 
plantas vasculares y 758 plantas no vasculares), las 
cuales están agrupadas en 322 familias y 2090 géne-
ros. Por lo anterior, la Amazonia se constituye como 
la región con el mayor número de plantas conocidas 
del territorio nacional, seguida de la región del Pacífico 
(Rangel, 2018). Estos datos reportados en el Herbario 
Amazónico Colombiano, sin duda, sobresalen a la cifra 
reportada para la región Amazónica en el Catálogo de 
Plantas y Líquenes de Colombia, con 5834 especies 
(Bernal et al. 2016). 

Para 2022, en la Amazonia colombiana registró 217 
especies endémicas, 160 de las cuales registró el 
COAH. Esto muestra la importancia de la región y la 
necesidad de implementar proyectos de conservación, 

pues las especies endémicas son taxones con rangos 
de distribución geográfica reducidos  (Hobohm y Tuc-
ker, 2014, págs. 11-48). Para este caso, en la Amazo-
nia, son especies que se encuentran exclusivamente en 
el territorio nacional. Algunas de las especies endémi-
cas de la región amazónica son: Astrocaryum cuatre-
casasianum, Oenocarpus circumtextus, Gongylolepis 
cortesii, Steyerbromelia naquenensis, Miconia daironii, 
Schoenocephalium martianum y Pseudomonotes tro-
penbosii, entre otras.

Respecto a las especies amenazadas en la vertiente 
oriental de la cordillera Oriental, según los criterios 
de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) y la Resolución 1912 de 2017 del 
Minambiente, en 2022 se registraron 106 especies en 
alguna categoría de amenaza. Para la Amazonia, en 
sentido estricto (por debajo de 500 msnm), se repor-
taron 65 especies amenazadas, de las cuales cuatro 
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Figura 2.46. 
Portada del Capitulo 6. Useful Plants of the Colombian Amazon En: Useful Plants and Fungi of Colombia (UPFC) 
- Kew Gardens

Fuente: Cárdenas et al. (2022).

están categorizadas en Peligro Crítico (CR) como: Hir-
tella maguirei y Aniba roseodora; 16 En Peligro (EN), 
entre las que se destaca Magnolia rimachii, Cedrela 
odorata y Zamia hymenophyllidia, entre otras; también 
se registran 36 especies en categoría Vulnerable (VU): 
Oenocarpus circumtextus, Caryocar amygdaliferum, 
Dichapetalum rugosum y Zamia amazonum, por men-
cionar algunas.

Frente a las especies útiles de la Amazonia colombia-
na, durante 2022, se generó la publicación “Useful 

Plants of the Colombian Amazon” (Figura 2.46), en el 
marco del trabajo colaborativo con el Real Jardín Bo-
tánico de Kew, en el que se registraron 2.286 espe-
cies de plantas con alguna categoría de uso (Cárdenas, 
2022), muchas de ellas introducidas como el mango 
(Mangifera indica), coco (Cocos nucifera), café (Coffea 
arabica), cadmia (Cananga odorata), copa de oro (Alla-
manda cathartica), araucaria (Araucaria columnaris), 
palma africana (Elaeis guineensis), pomarroso (Syzy-
gium malaccense), rosa (Rosa odorata), junto con cítri-
cos como el limón (Citrus limon).

CHAPTER 6

92 CATALOGUE OF USEFUL PLANTS OF COLOMBIA

Symphonia globulifera L.f (Clusiaceae) has several uses in Colombia, 
such as Environmental, Fuel, Human Food, Material and Medicinal. 
Dairon Cárdenas-López
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ABSTRACT

This study presents a synthesis of the current state of knowledge about the Useful Plants of Colombia, based on information 
gathered from field expeditions and records added from the Colombian Amazon Herbarium (Herbario Amazónico Colombiano 
(COAH)) database, which is managed by the Amazonian Scientific Research Institute (Instituto Amazónico de Investigaciones 
Científicas SINCHI). The useful plants were identified and classified according to their different categories of uses, their origin 
(native or endemic), and their extinction risk assessments. In total, 2,286 useful plants were recorded in the Colombian 
Amazon, representing 177 botanical families and 896 genera. Among the 12 categories of uses identified, the medicinal (883) 
and food (690) plants presented the highest number of useful species. Challenges to achieving the sustainable use of useful 
species in the Colombian Amazon are discussed from the economic botany perspective.

RESUMEN

Se presenta una síntesis del conocimiento de las plantas útiles de la Amazonia colombiana, a partir de los registros de la 
base de datos del Herbario Amazónico Colombiano (COAH) del Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI 
e información colectada en campo. Se registran 2.286 especies útiles, pertenecientes a 896 géneros y 177 familias y se 
identifican especies útiles nativas, endémicas, introducidas y con alguna categoría de amenaza. Se reconocen 12 categorías 
de uso en las que medicinal (883) y alimenticia (690) son las categorías que registran mayor número de especies. Se discuten 
los retos para alcanzar el aprovechamiento sostenible de las especies útiles en la Amazonia colombiana bajo la perspectiva 
de la botánica económica.

INTRODUCTION

The Colombian Amazon is an excellent expression of tropical 
forest biodiversity. Such high diversity has been attributed 
to the geological history resulting from the different tectonic 
movements that resulted in the Andean uplift, which involved 
different tectonic movements, changes in the direction of 
rivers, and sedimentation processes (Hoorn et al., 2010). 
Differences among tree communities have been suggested 
for geological units of the Colombian Amazon forest, the 
border of Orinoco savannas and the eastern border of 
the Andes (Cárdenas et al., 2017). The Guyana shield is 
represented by extensions of savannas (northeast part) and 
rocky outcrops (e.g., tepuis; as Serranía de Chiribiquete, 
Serranía de Naquén, Serranía de Araracuara, and some 
others distributed in the departments of Vaupés, Guainía, and 
Guaviare). Hernández (1984) estimates that more than 50% 
of Colombian living forms are represented there. According 
to Infante-Betancour & Rangel (2018), in the Colombian 
Amazon lowlands (Amazonia sensu stricto), there are 7,288 
plant species recorded, whereas the Colombian Amazon 
Herbarium (COAH) holds records for 8,329 documented plant 
species (7,535 vascular and 794 non-vascular plants). Also, 
The Worldwide Fund for Nature (WWF) has identified several 

diverse ecoregions in the Amazon, such as the “Napo River 
Humid Forests”, the richest biota in the world, the western 
arc of the Amazon, and in particular the areas near the Andes 
foothills (Dinerstein et al., 1995; Cardoso et al., 2017). The 
Amazonian forests are considered a warehouse for multiple 
natural products, including a great variety of foods, medicinal 
supplies, and craft production items; they also represent an 
important refuge for plant species that constitutes a genetic 
bank for humanity (Leyva, 1998). However, a critical point in 
making the most of this high diversity is the low density of 
individuals presented by most plant species (Gentry, 1989).

The first records on the use of Colombian Amazon plant 
species come from the notes of several naturalists about the 
local use of species, indigenous names for plants species, 
mythology and superstitions, and other aspects of indigenous 
life. The German Karl Friedrich Philipp von Martius was the 
first botanist to work in the Colombian Amazon, arriving by 
the Amazon River and crossing from the Caquetá River to the 
Araracuara rapids around 1820 (Schultes & Raffauf, 1994). 
His ethnobotanical notes were recorded in the monumental 
Flora Brasiliensis (Martius, 1829). For the 20th century, it is 
important to highlight several studies developed by Richard 
Evans Schultes (1970, 1979, 1983) and Schultes & Raffauf 

Mediante la investigación de la biodiversidad de la 
Amazonia colombiana, el Instituto Sinchi avanza en 
su misión y dispone nueva información anual de las 
especies y sus distribuciones para el país. Con su tra-
bajo, se cubren áreas de la Amazonia para las cuales 
anteriormente se contaba con poca información bio-
lógica o carecían por completo de información previa. 
De esta manera, el Instituto contribuye con registros 

confiables y rigurosos de las especies en la Amazonia 
y los pone a disposición del país. La información con-
tribuye al Inventario Nacional de la Biodiversidad y a 
que las comunidades fortalezcan sus procesos de go-
bernanza y alternativas económicas, en la medida que 
cuentan con información amplia de la biodiversidad de 
sus territorios. 

Durante el año 2022, se realizaron las siguientes 
salidas de campo: 

2.2.1.17.2 Fauna de la Amazonia colombiana

Tabla 2.18. 
Salidas de campo del Herbario Amazónico Colombiano (COAH) del Instituto Sinchi en 2022

Sitio de muestreo Coordenadas Tema

Área no municipalizada de El Encanto, 
departamento de Amazonas S 1° 44´ 50.2, W 73° 12´ 31.1” Inventario de aves, anfibios, reptiles y 

mamíferos.

San Rafael de Caraparaná, departa-
mento de Amazonas S 1° 41 ́ 18.7”, W 73° 14´ 22.6” Inventario de aves, anfibios, reptiles y 

mamíferos.

Resguardo Arara, departamento de 
Amazonas 3° 59´S, 69° 59´W Inventario de aves, anfibios, reptiles y 

mamíferos.

Reserva Privada Ganden, Trapecio 
Amazónico, departamento 

de Amazonas
4° 2´ S, 70° 0° W Inventario de aves, anfibios, reptiles y 

mamíferos.

Leticia, departamento Amazonas. 
Apoyo al Instituto Humboldt en 

Bioblitz Leticia.
Registro de aves en la ciudad. 

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Resultados

A continuación, se exponen los principales resultados 
de las salidas de campo realizadas, por grupo biológico 
de fauna: 

El Encanto y San Rafael: los resultados de este inven-
tario, apoyado por el proyecto “Expedición Binacional a 
la Biodiversidad de la Cuenca media del río Putumayo 
entre Perú y Colombia” y financiado por Minciencias, 
se presentan aquí, porque hacen parte de las labores 
de recolección de especímenes y generación de infor-
mación en biodiversidad propios de la Actividad 1.1.1 
de la Banco Nacional de Programas y Proyectos de In-
versión BPIN. Se encontró una comunidad de aves re-
presentativa del noroeste de la Amazonia, de especies 
de bosques inundables asociadas a las dinámicas de 
grandes ríos, como es el Putumayo, uno de los princi-
pales tributarios del Amazonas, así como de bosques 
de tierra firme y aves de suelos pobres en nutrientes 
con características de tipo guayanés. De esta manera, 
se registraron 304 especies de aves agrupadas en 24 
órdenes y 58 familias; en El Encanto fueron 226 espe-
cies y, en San Rafael, 213. Seis especies fueron regis-
tradas fuera de sus rangos de distribución conocidos, 
entre las que se destacan Machaeropterus pyrocepha-
lus, un saltarín que representa un nuevo registro para 
Colombia y con tres colectas son los primeros especí-

menes para Colombia; Polytmus theresiae, un colibrí 
asociado a ecosistemas semiabiertos con influencia 
del Escudo Guayanés que se consideraba con presen-
cia al norte del río Caquetá; Hafferia fortis, una especie 
de hormiguero asociada a bosque bajos inundables en 
zonas aledañas las riberas de los ríos grandes; Tham-
nophilus punctatus, un hormiguero reportado en Co-
lombia, principalmente para el piedemonte de la Ori-
noquia y en límites con Venezuela. Adicionalmente, 
en 2022, se reportaron los primeros en la Amazonia 
central; Cercomacroides tyrannina, un hormiguero de 
amplia distribución andina y en la Amazonia, pero solo 
al norte del río Caquetá; y Sciaphylax castanea, un hor-
miguero de distribución restringida al occidente, cerca 
al piedemonte de la Amazonia, en bosques de tierra 
firme y representa los primeros para el departamento 
del Amazonas.

Amazonas, Resguardo Arara y Reserva Ganeden: el 
sur de la Amazonia colombiana, específicamente el 
Trapecio Amazónico, comprende un sector especial 
para la biodiversidad nacional, pues allí confluye una 
región entre los ríos Putumayo y Amazonas, con espe-
cies exclusivas de este interfluvio, algunas asociadas a 
las riberas del Amazonas. En total, se registraron 223 
especies de aves correspondientes a 19 órdenes y 38 
familias. El orden más diverso fue Passeriformes, con 
120 especies, más del 50 % del total registrado. Den-
tro de las 37 familias de aves, se destacan Thraupidae, 
Tyrannidae, Psittacidae, Furnariidae, Thamnophilidae y 

2.2.1.17.2.1 Aves
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El Encanto y San Rafael: se capturaron un total de 460 
individuos y alrededor de 41 especies de murciélagos 
de 27 géneros y cuatro familias: Emballonuridae, Phy-
llostomidae, Molossidae y Vespertilionidae. La familia 
más diversa fue Phyllostomidae, con alrededor de 33 
especies; seguida de Emballonuridae, con cuatro espe-
cies; Vespertilionidae, con tres especies; y Molossidae, 
con una especie. Además, se destaca una especie no 
identificada de Anoura que, posiblemente, pueda co-
rresponder a una especie no descrita. Mediante cap-
tura manual, se obtuvieron tres ejemplares de Glos-
sophaga soricina, en un refugio en el Centro Médico 
de la comunidad de San Rafael. Se capturaron en total 
24 individuos de pequeños mamíferos no voladores, 
incluyendo roedores y marsupiales. Cuatro individuos 
eran del orden Didelphimorphia, representado por una 
especie del género Marmosa que está en proceso de 
identificación taxonómica. Los restantes individuos 
correspondieron al orden Rodentia, representado por 
dos familias: Cricetidae y Echimyidae. Los géneros 
más comunes fueron Proechimys, con ocho capturas; 
Hyleaeamys, con cinco capturas; y Oecomys, con dos 
capturas. Por otra parte, también se obtuvo un indivi-
duo de Scolomys uyacalensis y uno de Neacomys spi-
nosus. Finalmente, se capturaron dos especies de roe-
dores invasores que incluyeron Rattus rattus y Rattus 
norvegicus. Para mamíferos medianos y grandes, se 
alcanzó un esfuerzo de muestreo de 398 días*cámara, 
con lo cual se obtuvieron 9790 imágenes con deteccio-
nes efectivas Se registraron 35 especies de mamíferos 
medianos y grandes, pertenecientes a 32 géneros, 22 
familias y 9 órdenes; 20 de estas especies se registra-
ron de forma exclusiva con fototrampeo y 15 por avis-
tamientos directos y otras evidencias. Seis (6) especies 
son consideradas como amenazadas, según la UICN 
(2022): Tayassu pecari, Priodontes maximus, Tapirus 

El Encanto y San Rafael: se recolectaron 397 anfibios 
y 74 reptiles con un esfuerzo de muestreo total de 364 
horas por persona. En cuanto a los anfibios, se registra-
ron 55 especies distribuidas en 9 familias y 2 órdenes, 
Anura y Plethodontidae; se mantiene el patrón propio 
de las tierras bajas amazónicas en las que las familias 
Hylidae y Leptodactylidae son las más abundantes, 
con 16 y 11 especies respectivamente. Se resalta la 
presencia de una especie de la familia Bufonidae, Ate-
lopus spumarius, una especie categorizada como vul-
nerable por la UICN, debido a la pérdida de hábitat en 
su área de distribución. Amazophrynella amazonicola 
es otro bufónido cuyo registro es el primero en Colom-
bia y amplía su distribución hacia el norte. Pristimantis 
lacrimosus, una rana poco común que vive en brome-
lias de dosel y durante la noche baja al sotobosque y 
Dendropsophus miyatai, especie de la familia Hylidae 
que se encontraba en época reproductiva y tiene pocos 
registros en el país. En cuanto a los reptiles se registra-
ron tres órdenes, Crocodilia, representado por una fa-
milia y una especie; Testudinata, con dos familias y dos 

Picidae, por ser un número importante de familias aso-
ciadas a las coberturas vegetales de bosque de tierra 
firme presentes en el área. Entre las aves que represen-
tan importantes registros para la zona y para la base 
de información de la ribera para la avifauna de la Ama-
zonia, están Harpagus diodon, Topaza pyra, Selenidera 
reinwardtii, Corythopis torquatus y Habia rubica.

Leticia, Amazonas, y el apoyo al Bioblitz del Instituto 
Humboldt: se identificaron 94 especies de 36 fami-
lias, sobre todo comunes y bastante tolerantes a las 
condiciones de las áreas urbanas. Precisamente, es de 
resaltar que la capital del departamento del Amazonas 
se encuentra inmersa dentro de grandes extensiones 
de bosque amazónico, con una ubicación estratégica. 

terrestris, Myrmecophaga tridactyla y Lagothrix lago-
thricha consideradas especies vulnerables (VU), y So-
talia fluviatilis catalogada como ‘En peligro (EN)’.

Amazonas, Resguardo Arara y Reserva Ganeden: en 
esta salida de campo se capturaron un total de 323 
individuos, correspondientes a 39 especies de murcié-
lagos de 26 géneros y cinco familias: Emballonuridae, 
Phyllostomidae, Noctiionidae, Thyropteridae y Vesper-
tilionidae. La familia más diversa fue Phyllostomidae, 
con alrededor de 31 especies; seguida de Emballonu-
ridae y Vespertilionidae, con tres especies; y Noctilio-
nidae y Thyropteridae, con una especie. Además de 
los ejemplares de mamíferos, se capturaron dos indi-
viduos de marsupiales del género Marmosa, a través 
de captura manual. Los ejemplares requirieron revisión 
taxonómica para determinar su identificación. De ma-
míferos medianos y grandes, se registraron 30 espe-
cies pertenecientes a 28 géneros, 18 familias y ocho 
órdenes. Los órdenes que aportan la mayor riqueza 
son los primates, seguidos de los roedores y los car-
nívoros. Las especies de mamíferos medianos y gran-
des, con registros más frecuentes en cámaras trampa, 
corresponden a Cuniculus paca, Dasyprocta fuliginosa 
y Dasypus novemcinctus. También hay registros im-
portantes de jaguar (Panthera onca) especie sombri-
lla, el ocarro (Priodontes maximus), especie ‘Vulnera-
ble (VU)’, según la UICN, y la danta (Tapirus terrestris) 
también considerada en esa misma categoría de ame-
naza (UICN, 2022) y muy sensible a presiones como la 
sobreexplotación. 

2.2.1.17.2.2 Mamíferos

2.2.1.17.2.3 Herpetofauna, anfibios y reptiles

especies y Squamata (lagartijas y serpientes) 
en el cual se registraron 14 familias, 31 géne-
ros y 39 especies; para un total de 42 especies 
de reptiles. Se resalta la gran diversidad de 
serpientes, con 23 especies, especialmente de 
la familia Colubridae. Asimismo, los lagartos 
de hojarasca de las familias Alopoglossidae y 
Gymnophthalmidae se registraron seis espe-
cies Es de resaltar el hallazgo de la serpiente 
Lachesis muta, una especie de bosques bien 
conservados y sensible a la transformación del 
hábitat. Un ejemplar de geco de la hojarasca 
del género Lepidoblepharis y otro del género 
Alopoglossus, posiblemente sean especies no 
descritas. Se registró el gecko introducido He-
midactylus mabouia, siendo nuevas localida-
des para la distribución de esta especie.

Amazonas, Resguardo Arara y reserva 
Ganeden: Se recolectaron 521 anfibios y 81 
reptiles con un esfuerzo de muestreo total de 
304 horas por persona. En cuanto a los anfibios, 
se registraron 59 especies de anuros agrupa-
dos en 13 familias. Fue interesante observar 
un número considerable de especies que no se 
registraron en los muestreos realizados en la 
ciudad de Leticia durante 2021 y que tampoco 
se registraron durante la expedición BIO bina-
cional. Por esta razón, se destaca el registro de: 
Hemiphractus proboscideus, una especie que 
se alimenta de otras ranas y reptiles pequeños; 
Pristimantis padiali, cuya distribución conocida 
se restringía al norte de Perú, específicamen-
te en la región de Loreto;  Rhinella roqueana, 
especie asociada al grupo R. margaritifera, el 
cual constituye aún un complejo de especies; 
Phyllomedusa bicolor, una especie particular-
mente abundante en la zona de estudio, lo cual 
llama la atención ya que por vivir en el dosel 
generalmente es escasa durante los inventa-
rios herpetológicos. Se registraron 25 espe-
cies de reptiles, agrupados en 11 familias; al 
igual que en anfibios, se obtuvieron registros 
de especies que no se han logrado antes en 
la ciudad de Leticia, son especies propias de 
ambientes conservados y no soportan altera-
ciones drásticas del hábitat. Este es el caso de 
los lagartos del género Plica (Plica cf. plica y P. 
umbra), que son especies que se encuentran 
en troncos de árboles de buen porte; asimis-
mo, la serpiente acuática Helicops polylepis, la 
cual se encuentra en cuerpos de agua no con-
taminados; también registramos a la serpiente 
Taeniophallus brevirostris que es una especie 
del suelo, en bosques bien conservados.

Figura 2.47. 
Fotografías de especies encontradas en salidas de campo 2022
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Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Anfibios. El Encanto y San Rafael: (izq. 1) Atelopus 
spumarius; (izq. 2) Dendropsophus mayatai; Arara 
(der. 3); Hemiphractus proboscideus (der. 4); Pristi-
mantis padiali. 

Reptiles. El Encanto y San Rafael: (izq. 1) Eunectes 
murinus; (izq. 2) Atractus major. Arara; (der. 3) Plica cf. 
plica; (der. 4) Helicops polylepis. 

Aves. El Encanto y San Rafael: (izq. 1.) Machaeropterus 
pyrocephalus; (izq. 2) Thamnophilus punctatus, Arara 
(der.3); Habia rubica (der. 4); Capito auratus. 

Pequeños Mamíferos. El Encanto y San Rafael: (izq. 
1. Trachops cirrhosus); (izq. 2) Cormura brevirostris. 
Arara; (der. 3) Noctilio leporinus; (der. 4) Lophostoma 
silvicolum. 

Mamíferos medianos y grandes. El Encanto y San 
Rafael: (izq. 1) Atelocynus microtis; (izq. 2) Dasypus 
pastasae. Arara; (der.3) Priodontes maximus; (der. 4) 
Panthera onca.  

En el sitio Ramsar Estrella Fluvial Inírida (EFI), localiza-
do en el norte del departamento del Guainía, el Insti-
tuto Sinchi viene acompañando a 24 comunidades en 
el monitoreo de su fauna de consumo. En el monitoreo 
comunitario, enmarcado en el proyecto GEF “Corazón 
de la Amazonia” que inició en 2019, han participado 
112 investigadores locales de las etnias curripaco, pui-
nave, sikuani, cubeo, piapoco y tukano, además de las 

comunidades campesinas congregadas en la Asocia-
ción Campesina de la Estrella Fluvial Inírida (Acefin). 
Actualmente, 30 monitores continúan haciendo se-
guimiento a la fauna de consumo y capacitándose en 
métodos para establecer los niveles de uso y disponi-
bilidad de estas especies. El objetivo de este proceso 
es proponer medidas de manejo que conduzcan al uso 
sostenible del recurso. Hasta finales de 2022, se ha-
bían completado 43 meses de seguimiento, con lo que 
se identificaron 69 especies de consumo, de las cuales 
las diez más aprovechadas representan más del 70 % 
de la extracción. Las principales especies usadas son: 
el chipiro (Podocnemis erythrocephala), el cabezón 
(Peltocephalus dumerilianus), la lapa (Cuniculus paca), 
el cajuche (Tayassu pecari), el picure (Dasyprocta fuli-
ginosa), el armadillo (Dasypus sp.), el cachirre blanco 
(Caiman crocodilus), la matamata (Chelus orinocensis) 
y el cachirre negro (Paleosuchus sp.).  

Los datos consolidados de uso y los datos preliminares 
de disponibilidad se han analizado y se han devuelto 
periódicamente a las comunidades locales. Además, 
a partir de estos resultados, se han desarrollado dis-
cusiones al interior del grupo de monitores y con sus 
comunidades, para proponer medidas de manejo que 
garanticen la conservación de la fauna y, así, permitan 
mantener su uso. Entre las medidas propuestas y en 
desarrollo, se encuentra la selección de áreas de re-
serva en los territorios de las comunidades (siete áreas 
establecidas comunitariamente), el monitoreo y cuida-
do in situ de las nidadas de tortugas (un experimento 
durante una temporada), junto con el monitoreo de es-
pecies de interés y carismáticas, como el mono chu-
cuto (Cacajao melanocephalus), implementado como 
insumo para explorar su uso en el turismo y no como 
presa de cacería. 

2.2.1.17.2.4 Monitoreo comunitario de fauna de 
consumo

Figura 2.48. 
Fotografías del monitoreo de fauna de consumo en la EFI (2019 - 2022)

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

De izquierda a derecha, arriba: i) Captura de tortugas 
por careteo y marcaje; ii) selección áreas de reserva; y 
iii) conteo de fauna en transectos lineales. 

De izquierda a derecha, fila media: i) análisis de datos 
de uso de fauna; ii) capacitación en manejo de GPS y 
cámaras trampa; iii) instalación de cámaras trampa en 
dosel, para monitoreo de mono chucuto (Cacajao me-
lanocephalus); 

De izquierda a derecha, abajo: i) cuidado de nidos de 
tortuga en las playas de postura; ii) registro de la fauna 
consumida; y iii) fotografía de una danta (Tapirus te-
rrestris) por fototrampeo. 

Para el año 2022, se realizaron muestreos en los de-
partamentos de Amazonas (riberasrío del río Amazo-
nas y complejo lagunar de Yahuarcaca) y Putumayo (en 
la zona limítrofe entre Perú y Colombia). 

Los hongos formadores de micorrizas arbusculares 
pertenecen a los Glomeromycota, y son los responsa-
bles de establecer una de la simbiosis planta-hongo 
más importantes del mundo  (Davison et al., 2015). 

2.2.1.18 Suelos de la Amazonia colombiana

2.2.1.18.1 Hongos formadores de micorrizas 
arbusculares
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Esta simbiosis es el mecanismo más efectivo para 
que la planta aumente la asimilación de fósforo (P), 
un elemento importante en la síntesis proteica y en la 
producción de energía (ATP). Esta simbiosis también 
mejora la absorción de microelementos como el zinc 
(Watts-Williams et al., 2013), le confiere mayor re-
sistencia contra patógenos a la planta (Brussaard et 
al., 2001), así como mayor tolerancia tanto a la sequía 
(Entry et al., 2002) como a la toxicidad del aluminio 
y magnesio en el suelo (Cardoso y Kuyper, 2006). 
Además, los hongos formadores de micorrizas arbus-
culares (HMA) trabajan sinérgicamente con bacterias 
fijadoras de nitrógeno y promotoras del crecimiento, 
generando un efecto conjunto positivo que incide di-
rectamente en una mejor nutrición de las plantas y un 
mejor estado del suelo. 

En el mundo, se han descrito aproximadamente 
300 morfotipos de hongos Glomeromycota (Öpik y 
Davison, 2016) y más de mil taxones virtuales, deter-
minados por técnicas moleculares (Öpik et al., 2014). A 
la fecha, en la Amazonia colombiana se han reportado 
185 morfoespecies y 192 taxones moleculares (que 
corresponden casi al 20 % de la diversidad mundial), y 
que se recogen en 17 géneros diferentes (Tabla 19). Es 
importante decir que, con cada muestreo realizado, se 
encuentran nuevos morfotipos o taxones, por lo que se 
estima que la diversidad de estos hongos en los suelos 
amazónicos es aún mayor. El género más abundante 
en los suelos amazónicos es Glomus (121 a 134 espe-
cies registradas), el cual representa un 70 % de la co-
munidad fúngica de estos hongos en el suelo, seguido 
por Acaulospora (15 a 29 especies registradas).  

Tabla 2.19. 
Géneros y especies de hongos formadores de micorrizas arbusculares reportadas para la Amazonia colombiana en 2022

Géneros y especies reportados

Género

Acaulospora

Ambispora

Cetraspora

Claroideoglomus

Diversispora

Funneliformis

Gigaspora

Especie

colombiana

denticulata

foveata

mellea

morrowiae

rehmii

tuberculata

 fennica

leptoticha

pellucida

spinossisima

etinucatum

lamellosum

spurca

tortuosa

coronatum

geosporum

albida

Glomus

Kuklospora

Parglomus

Racocetra

Rhizophagus

Sclerocarpum

Scutellospora

Septoglomus 

Simiglomus

Viscospora

decipiens

cavisporum

coremoides

glomerulatum

magnicaule

microaggregatum

multicaule

pansihalos

proliferum

Reticulatum

Rubiforme

Sinuosum

kentinensis

brasilianum

laccatum

occultum

castanea

aggregatum

clarum

intraradices

manihotis

amazonicum

calospora

heterogama

spinosa

striata

tepuiensis

constrictum

hoy

viscosa

Fuente: Instituto Sinchi (2023).
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El bosque tropical se caracteriza a menudo por sus 
suelos de baja fertilidad (Jordan, 1982) donde la ma-
crofauna es clave el mantenimiento de los servicios 
ecosistémicos de los suelos (Dangles y Casas, 2019; 
Noriega et al., 2018). De todos los componentes de la 
macrofauna del suelo, las lombrices, las termitas y las 
hormigas tienen un papel predominante en su estruc-
tura, así como en los procesos de descomposición de la 
materia orgánica (Decaëns et al., 1994; Demetrio et al., 
2021). La fertilidad y los servicios de los suelos ama-
zónicos dependen, en gran medida, de la macrofauna 
que los habita. Para el año 2022, se estudiaron tres 
comunidades de macrofauna: la de pseudoescorpio-
nes, por ser un grupo críptico, muy desconocido para 
la región amazónica, y las hormigas y termitas, por ser 
los grupos más abundantes y diversos en estos suelos.

Se revisaron los especímenes conservados con un ex-
perto. Se encontraron siete familias: Atemnidae (un 
ejemplar del género Caecatemnus, posible nueva es-
pecie), Chthoniidae, Chernetidae (posible Ceriocher-
nes amazonicus, reportado en Brasil), Hesperolpiidae, 
Ideorondidae (posible nueva especie de Mahnertius), 
Olpiidae y Syarinidae (posible nuevo registro para Co-
lombia de Microbisium, reportado en Brasil). El género 
más abundante fue Ideobisium (Syarinidae). La rique-
za taxonómica encontrada fue alta, teniendo en cuenta 
que se lograron registros de siete familias de las 12 
reportadas para el país.

Para 2022, se identificaron nueve subfamilias, 58 gé-
neros y 225 especies en la zona fronteriza del río Putu-
mayo, correspondiente a la Expedición BIO binacional, 
donde se destacaron las colectas de las especies Doli-
choderus mucronifer y Dolichoderus spinicollis. Dichas 
especies rara vez son colectadas y, en ambos casos, no 
hay redescripciones modernas, lo cual hace valioso el 
hallazgo de estas especies.

Para el 2022, se identificaron tres familias y 49 géne-
ros, y se encontraron 103 especies para la zona fron-
teriza del río Putumayo, correspondiente a la Expedi-
ción BIO binacional, siendo el listado más grande de 
especies colectadas en una misma área geográfica en 
el Neotrópico. Se destaca la colección de una nueva 

Se realizó un análisis de microalgas del perifiton de la 
cuenca de la quebrada Yahuarcaca, tributario del río 
Amazonas. Se registraron 60 especies pertenecientes 
a 34 familias, 20 órdenes, nueve clases y cinco divi-
siones. Un caso especial fue el hallazgo del alga roja 
(Rodophyta) Batrachospermum, en la quebrada Pichu-
na (tributaria del río Amazonas), que había sido regis-
trada previamente en otros tributarios del río Putuma-
yo y de Guaviare (Núñez-Avellaneda, 2001; Instituto 
Sinchi, 2015).   

En 2022, se ingresaron 5.706 individuos organizados 
en 349 lotes a la base de datos de la colección, los cua-
les representan 14 órdenes, 58 familias, 98 géneros 
y una especie. Dichos ejemplares fueron recolectados 
en 13 estaciones de muestreo, entre los años 2017 y 
2021 (así: diez en el departamento del Caquetá, con 
323 lotes, y tres estaciones, en el departamento del 
Putumayo, con 26 lotes. Además, se ingresaron tres 
taxones nuevos a la base de datos de la Colección: dos 
géneros (Psychoda y Dixela) y la familia Periscelidae del 
orden Diptera. De esta manera, se aportó a los indica-
dores de gestión de la Colección (procesos de gestión 
de colecciones), en términos de la inclusión de nuevos 
números de catálogo y nuevos registros taxonómicos.

Ahora bien, el género que aportó más lotes a la Co-
mac fue Simulium (Simulidae: Diptera). Los adultos 
de estos organismos de la familia Simulidae son co-
nocidos comúnmente como ‘jején’; las larvas y pupas 
suelen habitar cuerpos de agua lóticos, en donde pue-
den estar presentes en altas densidades (Santos-Neto 
et al., 2015). Por tales características, son un recurso 
alimenticio importante, tanto para otros macroin-
vertebrados acuáticos, como para los peces (Cross-
key, 1990). Así pues, los arroyos, ríos y quebradas 

2.2.1.18.2 Macrofauna edáfica

2.2.1.18.2.1 Pseudoescorpiones

2.2.1.18.2.2 Hormigas

2.2.1.18.2.3 Termitas

especie de termita (Acorhinotermes murui), cuya des-
cripción fue sometida la revista internacional Zootaxa. 
También se identificaron ocho especies nuevas para la 
ciencia de termitas consumidoras de humus, junto con 
una especie del género Atlantitermes como posible 
especie nueva.

2.2.1.19 Conocimiento de la biodiversidad 
terrestre y acuática - colecciones acuáticas

2.2.1.19.1 Número de especies de microalgas: 
60 especies

2.2.1.19.2 Número de géneros y especies de 
macroinvertebrados acuáticos: 98 géneros, 
una especie

son activos recolectores de material en suspensión, 
convirtiéndolos en importantes eslabones del ciclaje 
de la materia orgánica particulada fina (MOPF) (Wot-
ton et al., 1995; Wotton et al., 1996; Malmqvist y Sck-
mann, 1996; Currie y Adler, 2008).

Respecto a la distribución de los datos obtenidos y su 
relación con los sustratos muestreados, Macrelmis fue 
el género que apareció en casi todos ellos (a excep-
ción de la arena). Este escarabajo de la familia Elmi-
dae tiene aproximadamente 52 especies descritas, de 
las cuales 48 se distribuyen en la región neotropical 
(Manzo, 2013), de las cuales dos fueron descritas con 
material tipo recolectado en Colombia (Brown, 1984; 
Passos et al., 2015; Almeida et al., 2020). En Colombia, 
Macrelmis es un género muy frecuente con poblacio-
nes relativamente numerosas, presente en 25 de los 
32 departamentos y asociado a sustratos como hoja-
rasca, grava, arena, macrófitas, lecho de piedra, musgo 
y sedimento, en corrientes rápidas, lentas, piscinas y 
orillas (González-Córdoba et al., 2019; 2020). 

Finalmente, Smicridea (Hydropsychidae: Trichoptera) 
fue el género que más organismos aportó a la colec-
ción de 2022. Dicho taxón está representado por 109 
especies en Sudamérica, distribuidas tanto en la región 
tropical como en la subtropical (Angrisano y Sganga, 
2009). Los estadios larvales suelen presentar altas 
densidades en los cuerpos de agua lóticos y, al pare-
cer, cumplen diferentes roles tróficos en estos siste-
mas: desde filtradores o fragmentadores (Chará et al., 
2012; Granados, 2013; Guzmán-Soto y Tamaris-Turi-
zo, 2014), hasta predadores (Reynaga, 2009, Rodrí-
guez et al., 2014). Todo ello podría explicar la presen-
cia en altas abundancias en los sitios que surtieron la 
información ingresada a la Comac, en 2022.

Por otro lado, se publicaron datos del catálogo de la Co-
mac tanto en el portal del SIB Colombia (5.093 regis-
tros), como en el micrositio de la Colección en el portal 
del Instituto Sinchi (2.978 registros). De esta manera, 
se llegó al 50,7 % del catálogo de la Comac, publicado 
en el SIB, y al 29,7 % en el portal del Instituto Sinchi. 

Psychoda (Diptera: Psychodidae): la familia Psycho-
didae está conformada por más de 4.000 especies, 
de las cuales 180 están registradas en Colombia, con 
nueve especies del género Psycoda (Bejarano, 2006). 
Algunas especies de este género se asocian a cuerpos 
de agua en matrices urbanas o con evidentes afecta-
ciones de origen antrópico (Cordeiro y Wagner, 2018).

Se ingresaron 13.000 ejemplares, agrupados en 1.531 
registros catalográficos, correspondientes a las sub-
zonas hidrográficas de los ríos Guayas (Caguán), bajo 
Caquetá, Orteguaza y Pescado (Caquetá), bajo Gua-
viare (Guaviare), Cará-Paraná, Putumayo bajo, directos 

Dixella (Diptera: Dixidae): esta familia de mosquitos 
se compone de ocho géneros y 180 especies (Borkent, 
2009). Los adultos no se alimentan y, en su lugar, des-
cansan en la vegetación cerca de sus sitios de repro-
ducción (Wagner et al., 2008). Las larvas respiran aire 
atmosférico a través de sus espiráculos posteriores y 
tienen una dieta compuesta por microorganismos y 
materia orgánica (Borkent, 2009), lo que les facilita ex-
plotar diversos cuerpos de agua, en especial aquellos 
con deficiencias de oxígeno disuelto y altas cargas de 
materia orgánica fina. Dixella, con 26 especies, es el 
género mejor distribuido y más diverso en la región 
neotropical (Stone, 1966; Belkin et al., 1970; Peters, 
1980; Chaverri y Borkent, 2007). 

Persicelidae (Diptera): una familia que comprende 120 
especies en diez géneros, siendo la región neotropical 
la zona más diversa donde se distribuyen, con 55 es-
pecies y nueve géneros (Ale-Rocha y Ferreira-Keppler, 
2018). El conocimiento sobre los estadios inmaduros 
es precario, apenas se tienen descripciones de las lar-
vas de los géneros Periscelis en la región neártica y 
Stenomicra en Australasia/Oceanía (Williams, 1939). 
Este último constituiría la primera cita de la familia en 
la región Amazónica colombiana.

Cf.Platygerris (Hemiptera): los organismos de este 
género se encuentran asociados a cuerpos de agua 
lóticos con moderada y alta velocidad de la corriente, 
principalmente en arroyos y ríos grandes, donde sue-
len agruparse en inmediaciones de la vegetación ripa-
ria cercana a las orillas (Matsuda, 1961). Ese taxón fue 
recientemente redescrito, investigación que, además, 
permitió citar por primera vez el género en Colombia, 
mediante dos nuevas especies para la ciencia distribui-
das en la región Caribe, el Magdalena medio y la región 
Pacífica. Es así como el reporte constituye la primera 
cita de este género para la región Amazónica.

Hydaticus (Coleoptera): se trata de un género cos-
mopolita que presenta distribución en Argentina, Pa-
raguay, Brasil, Guyana Francesa y Ecuador (Nilsson, 
2015). En Colombia, no ha sido citado (Laython, 2017), 
lo que implica que esta sería la primera vez que se re-
porta para el país.

2.2.1.19.3 Nuevos registros
2.2.1.19.3.1 Número de especies de peces acuá-
ticos: 398 especies
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Figura 2.49. 
Ampliaciones de distribución geográfica para Colombia, a partir del trabajo de 2022

Fuente: Instituto Sinchi (2022).

Fuente:  Instituto Sinchi (2022).

Por su parte, para la Amazonia colom-
biana se adicionaron las especies En-
graulisoma taeniatum (Triportheidae), 
Rhamphichthys marmoratus (Rham-
phichthyidae), Sternarchella orthus y 
Sternarchogiton porcinum (Apterono-
tidae). En términos de zonas hidrográ-
ficas, para el Putumayo se adicionaron 
29 especies, una para el departamento 
del Amazonas y una para el Vaupés. 
Dichos resultados están relacionados 
con el mayor esfuerzo de muestreo, 
gracias a la participación en la Expedi-
ción Binacional. 

Con la participación de expertos en di-
ferentes grupos taxonómicos, se iden-
tificaron seis especies aún no descritas 
para la ciencia: Cyphocharax sp. nv., 
Axelrodia sp. nv., una especie de la su-
bfamilia Heterocharacinae sp. nv. y de 
la familia Characidae sp. nv., las cuales 
muy probablemente representan una 
nueva descripción a nivel de géne-
ro. Actualmente, se está adelantando 
la descripción de Eigenmannia sp. nv. 
(peces eléctricos) y Cetopsis sp. nv. 
(grupo de los bagres) (Figura 2.50).

Figura 2.50. 
Nuevas especies registradas en 2022 que están en proceso de descripción

Izquierda: Eigenmannia sp. nv. procedente del Putumayo; derecha: 
Cetopsis sp. nv. recolectada en Vaupés.

al Putumayo, bajo Vaupés y directos al río Amazonas. 
Los nuevos ingresos correspondieron a once órdenes, 
48 familias y 398 especies

Se realizaron 16 ampliaciones de distribución geo-
gráfica para Colombia, dos de ellas a nivel de género: 
Spinipterus y Apionichythys (Figura 2.49).

Adicionalmente, en la subzona hidrográfica del bajo río 
Putumayo se recolectaron individuos de las especies 
Chrysobrycon mojicai e Hyphessobrycon chiribique-
te, las cuales eran consideradas endémicas para el río 
Amazonas, en el Parque Nacional Natural Amacayacu 
y en la cuenca media del río Caquetá, respectivamente.

Se recibieron las visitas de los especialistas Kevin Tor-
gersen, experto en Gymnotiformes, quien revisó 130 
lotes previamente ingresados a la colección, así como 
la recolecta de peces de fondo;  y Flavio César de Lima, 
en Characiformes, de la Universidad de Campinas, 
quien realizó la revisión y corrección taxonómica de 
184 lotes de los géneros Hyphessobrycon y Hemi-
grammus y la identificación de 474 lotes recolectados, 
en el marco de la Expedición Binacional; y, finalmente, 
también de Carlos DoNascimiento (Siluriformes), para 
la revisión de 126 lotes de la Expedición Binacional y 
61 ingresados previamente a colección. 

Finalmente, en la consolidación de una lista de peces 
para Amazonia, cabe resaltar el trabajo liderado por el 
Instituto Sinchi, en colaboración con expertos del área 
de ictiología de instituciones de educación superior de 
Colombia y Brasil, para la revisión y generación, por 
primera vez, de un listado taxonómico de las especies 
presentes en los sistemas acuáticos del bioma amazó-
nico colombiano, el cual arroja un total de 1.104 espe-
cies (Bogotá - Gregory et al.,   2022). Bajo ese análisis, 
se incluyó una actualización de las especies regis-
tradas para la cuenca del río Amazonas en Colombia 
(887 especies). El análisis a nivel de cuenca reflejó la 
coexistencia de un número considerable de especies 
(404) que son compartidas entre Amazonas y Orinoco. 
A la fecha, este es el documento de mayor importancia 
para la Amazonia colombiana, en donde se analizan 
patrones de diversidad íctica regional.

Como se ha mencionado, el comportamiento de los re-
cursos naturales son la resultante de las condiciones 
naturales aunadas a las actividades antrópicas. Para 
el caso del área hidrográfica de Amazonas, varias de 
estas actividades son desarrolladas por grupos al mar-
gen de la ley y enmarcadas en la ilegalidad, generan-
do impactos ambientales no controlados y generados 
sin medidas para su prevención, control, mitigación o 
compensación. En este territorio, dada su riqueza na-
tural, dichas acciones siempre afectan el bosque y el 
ecosistema amazónico, contribuyendo al incremento 
de la deforestación, teniendo en cuenta la ampliación 
de la frontera agrícola tanto de cultivos lícitos (soja y 
palma) como ilícitos. Para esto, se hace uso del espeso 

Corpoamazonia creó el proyecto “Colores”, el cual 
busca que las comunidades se integren a las cadenas 
agroforestales de asaí, chontaduro, sacha inchi, café, 
cacao, caña de azúcar, piscicultura y ecoturismo, in-
cluyendo 27 iniciativas productivas en el Programa de 
Negocios Verdes, que apuntan a que las comunidades 
locales, afro, indígenas y campesinas se conviertan en 
poblaciones promotoras de prácticas de adaptación al 
cambio climático (Corpoamazonia, 2022c, párrafo. 2). 

follaje que mimetiza y oculta estas actividades o, como 
se mencionó anteriormente, bajo la falsa idea de tener 
suelos ricos para el sustento de cultivos o follaje, para 
la ganadería extensiva. 

De la misma manera, las actividades mineras destru-
yen lechos de los ríos, afectando la calidad del agua 
por arrastre de sedimentos, incremento de conducti-
vidad y, por supuesto, el uso de sustancias contami-
nantes, entre las que se cuenta metales pesados como 
el mercurio, así como sustancias altamente tóxicas y 
teratogénicas, utilizado para el desarrollo de la minería 
de oro.

Los cuerpos de agua incluidos en esta área hidrográ-
fica poseen gran variedad de especies de peces que 
son objeto de pesca indiscriminada y sin control, para 
las que no se respetan sus temporadas de estiaje y 
desove o tamaños mínimos; incluso, en correlación 
con la actividad minera, permite la bioacumulación 
de estos elementos en peces consumidos por las 
comunidades pesqueras.

Al ser este territorio un gran bosque, donde cualquier 
acción genera impactos ambientales de gran magni-
tud, no se autoriza la construcción de vías terrestres. 
Pero, a pesar de ello, son construidas de manera clan-
destina, para poder desarrollar estas actividades y ex-
traer los materiales, entre los que se cuentan los árbo-
les talados para actividades madereras.

Además de los problemas mencionados, que se sus-
tentan en el desarrollo de actividades ilícitas y la falta 
de gobernabilidad, está también la imposibilidad de 
controlar el territorio por parte de las autoridades am-
bientales, e incluso por la presión que generan los ac-
tores que realizan las actividades ilícitas citadas. 

De acuerdo con la dinámica de su territorio y las ca-
racterísticas del área hidrográfica, las autoridades am-
bientales con jurisdicciones en ella adelanten accionas 
que se resumen a continuación:

2.2.1.20 Presión sobre el ambiente en la 
Amazonia

2.2.1.20.1 Acciones de mitigación y adaptación 
al cambio climático
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Por su biodiversidad, el área hidrográfica de la Ama-
zonia es objeto de actividades ilícitas de tráfico de es-
pecies de fauna y flora. Frente a ello, se requiere tomar 
acciones para evitar los conflictos entre humanos y 
especies como los felinos. Por ello, en 2022, Corpoa-
mazonia elaboró la segunda edición de la guía para co-
nocer y convivir con felinos silvestres: 

Esta guía, dentro de su contenido, brinda reco-
mendaciones que las personas pueden tener en 
cuenta en su entorno; principalmente, en fincas, 
para evitar y prevenir predación de animales do-
mésticos, por parte de estos carnívoros silves-
tres. Resalta, además, la importancia de convivir 
con este tipo de animales, y brinda instrucciones 
sobre cómo actuar en caso de un evento preda-
torio o avistamiento. Es importante mencionar 
que, en la Amazonia colombiana, se encuentran 
reportadas seis (6) de las siete (7) especies de 
félidos silvestres descritas para Colombia: el Ja-
guar (Panthera onca), el Puma (Puma concolor), 
el Tigrillo (Leopardus tigrinus), el Ocelote (Leo-
pardus pardalis), el Margay (Leopardus wiedii) 
y el Yaguarundí (Herpailurus yagouaroundi). Su 
principal amenaza la constituyen la perdida de 
hábitat, y la caza por retaliación al consumo de 
animales domésticos y el tráfico de sus partes 
(colmillos, pieles, entre otras).  (Corpoamazonia, 
2022d, p. 1).

Como parte de las acciones necesarias para luchar con-
tra el cambio climático, se encuentra el apoyo a esas 
iniciativas y negocios que incorporan buenas prácticas 
ambientales, sociales y económicas, con enfoque de ci-
clo de vida y que contribuyen con la conservación del 
ambiente. Se hace referencia aquí a las iniciativas cla-
sificadas como ‘negocios verdes’. Así pues, en los de-
partamentos del Guainía, Guaviare y Vaupés, a través 
de la Ventanilla de Negocios Verdes de la corporación 
se fortalecen los procesos productivos y empresaria-
les, como los desarrollados en el departamento del 
Guainía y entre los que se cuentan actividades econó-
micas enfocadas en turismo de naturaleza (ecoturismo, 
turismo de aventura y turismo rural), artesanías, trans-
formación de productos amazónicos y negocios para 
la restauración (Corporación Para El Desarrollo Soste-
nible Del Norte Y El Oriente Amazónico [CDA], 2022c).

27 La CDA cuenta con líneas telefónicas de atención para estos casos: en Guainía, el celular es 3143717167; Guaviare, 3115138804; y 
Vaupés, 3107869166.

En el departamento del Guaviare, se busca vali-
dar la existencia del Corredor Jaguar, consistente en 
recuperar la conectividad ecológica entre la zona de 
la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía de 
La Lindosa – Angosturas II y los parques nacionales 
naturales Serranía del Chiribiquete, La Macarena, la 
Reserva Nacional Natural Nukak y la zona de hume-
dales sobre el río Guaviare. En esta área, se ha logrado 
identificar cinco especies de felinos: jaguar (Panthera 
onca), puma (Puma concolor), dos especies de tigrillos 
(Leopardus pardalis y Leopardus wiedii) y yaguarundí 
o gato de monte (Herpailurus yagouarundi), así como 
gran diversidad de especies que hacen parte de su die-
ta. Como parte de las actividades que se desarrollan 
está el manejo del conflicto generado entre grandes 
felinos y productores agropecuarios que suele resultar 
en la muerte de estos felinos silvestres, principalmente 
del jaguar (CDA, 2022a).

Para brindar atención a animales silvestres que resul-
tan afectados por atropellamientos, en estado de vul-
nerabilidad, desorientados, entre otras situaciones, la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte 
y el Oriente Amazónico (CDA) brinda atención médi-
ca veterinaria o reubica fauna silvestre en su hábitat 
natural27. Al 2022, recibió y atendió 113 animales sil-
vestres en los departamentos de Guainía, Guaviare y 
Vaupés (CDA, 2022g). 

Otras acciones realizadas por la corporación incluyeron 
la promoción de la meliponicultura, con comunidades 
indígenas, afrodescendientes, campesinas y población 
en general, en los municipios de Mocoa, Villagarzón y 
Puerto Guzmán, para el departamento de Putumayo, 
y los municipios de Santa Rosa y Piamonte, en Cau-
ca, ofreciendo asesoría técnica a meliponicultores. Esta 
práctica busca la cría de abejas nativas sin aguijón, 
para favorecer la polinización y, en consecuencia, la 
seguridad alimentaria y conservación del bosque na-
tural. Sumado a ello, las actividades también arrojaron 
resultados de investigación como la caracterización e 
identificación taxonómica de 14 especies de interés 
para esta práctica como la angelita (Tetragonisca an-
gustula), la boca de sappo (Melipona eburnea cf.), la 
abeja real (Melipona grandis), el abejorro negro (Meli-
pona titanea), y otras especies como Melipona nebu-
losa, Melipona rufiventris, Melipona crinita, Tetragona 
perangulata, Nannotrigona sp. y Scaptotrigona sp. 
(Corpoamazonía, Corpoamazonía, 2022a).

2.2.1.20.2 Manejo de especies de fauna y 
acciones contra el tráfico ilegal

En los departamentos de Caquetá y Putumayo, la Cor-
poración, con jurisdicción en estos departamentos, lle-
vó a cabo jornadas de recolección en los municipios de 
Florencia, Mocoa, Puerto Asís, Orito y Valle del Gua-
muez, actividad articulada con el Minambiente y los 
programas posconsumo Aprovet, Corporación Campo 
Limpio, Cierra el Ciclo, Punto Azul, Lumina, EcoCóm-
puto, Pilas con el Ambiente, Recoenergy, Red Verde 
Colombia y Recopila. Como resultado de la quinta jor-
nada, se logró la recolección de 17.471 kg de residuos 
como computadores, impresoras, periféricos y baterías 
de plomo acido (Corpoamazonia. 2022b, párr. 1). 

Como partes de las actividades de seguimiento que 
se realiza a la minería, se cuenta el seguimiento a los 
impactos que esta genera en los cuerpos de agua. 
Como parte de las acciones realizadas por la CDA está 
el monitoreo del contenido de mercurio y cadmio en 
sedimentos, plantas y peces recolectados en los ríos 
Taraira, Atabapo, Inírida, Guainía, Isana y Cuyari. Esto 
hace parte del proyecto “Fortalecimiento institucional 
para evaluar las afectaciones ambientales por activi-
dades de explotación de yacimientos mineros en los 
departamentos de Guainía y Vaupés”. La investiga-
ción expone el panorama de la situación actual en los 
departamentos de Guainía y Vaupés en términos de 
minería, el cual, entre otras cosas, permite identificar 
que la actividad de explotación ilícita de yacimientos 
mineros es el único sustento de los habitantes de las 
comunidades de esta región. Allí se tomaron un total 
de 410 muestras28 (CDA, 2022b; Párrafo conclusio-
nes). Entre las conclusiones del estudio, se destacan 
las siguientes:  

28 Para más información sobre los resultados de este estudio, puede dirigirse al portal web de la corporación. 

29 Hg: símbolo químico del mercurio. 

30 Cd: símbolo químico del cadmio.

• La cuantificación de contenido de Hg en muestras 
de sedimentos recolectados en los ríos Atabapo, 
Inírida, Taraira, Isana, Cuyari y Guainía evidenció 
un mayor grado de contaminación en el río Guai-
nía. Con una concentración promedio de 3,576 
mg/kg de Hg29.

• El estudio de peces de los seis ríos evidenció un 
mayor grado de contaminación con Hg en el río 
Atabapo con una concentración promedio de 
0,122 mg Hg/kg.

• La determinación de contenido de Hg en plantas 
evidenció contaminación de estas en las cercanías 
al río Isana, con concentraciones 1,533 mg/kg.

• La cuantificación de contenido de Cd30 en mues-
tras de sedimentos recolectados en los ríos Ata-
bapo, Inírida, Taraira, Isana, Cuyari y Guainía evi-
denció un mayor grado de contaminación en el 
río Taraira, con una concentración promedio de 
0,36 mg/kg de Cd.

• El estudio de peces de los seis ríos evidenció un 
mayor grado de contaminación con Cd en río Tarai-
ra con una concentración promedio de 0,14 mg/kg 
de Cd. 

• La determinación de contenido de Cd en plantas 
evidenció contaminación de estas en las cercanías 
al río Isana, con concentraciones 0,59 mg/kg (CDA, 
2022b, párrafo conclusiones).

Algunas acciones asociadas al control y la vigilancia se 
vieron reflejadas en operativos que también son apli-
cables a puestos de control, durante 2022. Ejemplo de 
ello es el realizado en Inírida, para controlar una situa-
ción de mal manejo de residuos que se presenta en el 
municipio. Su objetivo fue socializar y aplicar multas 
a conductores de motos, motocarros y motocargueros 
que infringen la normatividad asociada al transporte 
de residuos en vehículos no aptos para el servicio o no 
autorizados por la Secretaría de Planeación Municipal 
o, en su defecto, por la empresa prestadora del servicio 
de aseo en el municipio de Inírida. Esto también inclu-
yó puntos como las sanciones aplicables por sacar los 
residuos en horarios no establecidos y el uso de plás-
ticos de un solo uso en ecosistemas de importancia 
ecológica y playas (CDA, 2022d). 

2.2.1.20.3 Recolección de residuos sólidos 
especiales y residuos incluidos en planes 
posconsumo

2.2.1.20.4 Control a la minería ilegal

2.2.1.20.5 Acciones de evaluación control y 
vigilancia
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En 2010, el análisis de mercurio (Hg) inició en agua y 
sedimento sobre algunos ecosistemas acuáticos en la 
cuenca del río Orteguaza y, en 2013, en los ríos Ama-
zonas, Putumayo, Caquetá, Inírida, Guaviare (San José 
del Guaviare y en Puerto Inírida específicamente), Ata-
bapo y Orinoco. Dichos análisis presentaron valores 
menores respecto a las disposiciones legales naciona-
les e internacionales (aguas superficiales 0,001 mg Hg 
L-1) (Decreto 1594, 1984).

De igual manera, se viene realizando un monitoreo 
para cuantificar la presencia de mercurio en músculo 

En junio de 2022, la CDA realizó visitas de seguimiento 
y control a establecimientos de la industria maderera, 
en el departamento de Guaviare, para verificar que los 
productos forestales estén amparados por permisos 
otorgados por la Corporación, como una práctica sos-
tenible de aprovechamiento de los bosques. Esta activi-
dad, desarrollada con el acompañamiento de la Policía 
Nacional, tuvo como resultado el decomiso de produc-
tos maderables a un establecimiento que no contaba 
con los soportes de tenencia correspondientes (CDA, 
2022e). Asociado con estas actividades, la corporación 
identificó las zonas de mayor aprovechamiento de re-
cursos forestales no maderables y zonas más afecta-
das ambientalmente en los departamentos de Guainía, 
Guaviare y Vaupés, para lo cual se realizaron dos talle-
res comunitarios en los que se realizaron ejercicios de 
cartografía social y entrevistas (CDA, 2022f).

Otra acción realizada por la CDA fue el sobrevuelo 
de los resguardos indígenas Llanos del Yarí – Yagua-
rá II, veredas Manavire y La Cristalina, en la franja de 
amortiguación del Parque Nacional Natural Serranía 
de Chiribiquete, vía Calamar – Miraflores, y el Resguar-
do Indígena Nukak y Sabanas de la Fuga, en compañía 
de delegados de Rainforest Fundation Norway (RFN), 
Caritas Noruega y la Fundación para la Conservación y 
el Desarrollo Sostenible (FCDS), áreas estratégicas del 
departamento de Guaviare. Al respecto, se reportó que: 

En el recorrido se lograron evidenciar los ma-
yores focos de deforestación que se presentan 
en el sector noroccidental del resguardo indíge-
na Llanos del Yarí – Yaguará II, en la parte sur 
del corregimiento del Capricho, en la Vía Ca-
lamar – Miraflores y en el resguardo indígena 
Nukak, donde se observa que gran parte de las 
áreas deforestadas están asociadas a ganade-
ría extensiva y a cultivos de coca. (CDA, 2022h, 
Párrafo. 2).

de peces amazónicos en distintos lugares de la re-
gión, para lo cual se han colectado especies de inte-
rés local, pertenecientes a distintos niveles tróficos: 
detritívoro, herbívoro, frugívoro y carnívoro. A 2022, 
los muestreos realizados por el Instituto Sinchi regis-
traron presencia de Hg en varias especies de peces, 
identificando altas concentraciones en especies de ni-
veles tróficos superiores, peces carnívoros y piscívoros 
(Agudelo et al., 2019). 

Durante 2022, el Instituto Sinchi logró recoger mues-
tras de peces para 23 especies en las localidades de 
Inírida, Mitú, Guaviare, La Tagua, Leguízamo y Leticia. 
Algunas de las especies más importantes en la zona 
de estudio son: palometa (Mylossoma spp), bocachi-
co (Prochilodus nigricans), corvina (Plagioscion squa-
mosissimus), pintadillo (Pseudoplatystoma punctifer), 
Pseudoplatystoma orinocoense y pintadillo (P. me-
taense), pirabutón (Brachyplatystoma vaillanti), ba-
boso (Brachyplatystoma platynemum), dorado (Bra-
chyplatystoma rousseauxii), apuy (Brachyplatystoma 
juruense), tijereto (Platymetichthys spp), barbiplancho 
(Pinirampus pirinampu), mapurito (Calophysus ma-
cropterus), piraña (Pygocentrus nattereri), guaracú 
(Leporinus spp), tucunaré (Cichla spp), piraña (Serra-
salmus rhombeus) y dormilón (Hoplias malabaricus), 
entre otras.

La evaluación de mercurio en músculo de peces per-
mitió indicar que es común la afectación por Hg, para 
especies migratorias pertenecientes a un nivel trófico 
alto como los bagres del género Pseudoplatystoma, 
Brachyplatystoma y Calophysus, así como en peces de 
escama del género Hoplias, Cichla, Serrasalmus e Hy-
drolycus. Pero contrario a lo evaluado en el año 2021, 
en la muestra realizada para Hoplias malabaricus (es-
pecie poco migratoria, carnívora y de amplia distribu-
ción geográfica en la región), se detectó una mayor 
afectación por bioacumulación de Hg frente a años 
anteriores, encontrando que el 62 % de las muestras 
analizadas para la especie presentaron valores supe-
riores al límite permitido de (≤ 0.5 mg kg -1) (WHO, 
2008). Los resultados para 2022 ratifican afectación 
del recurso peces por bioacumulación de mercurio 
en distintas concentraciones, con valores medios que 
superan el límite permitido para consumo humano, lo 
cual representa un riesgo grave, tanto para el ecosis-
tema como para la salud pública de la población re-
sidente en la Amazonia. Por ello, es necesario, entre 
otros, continuar el monitoreo e intensificar la colecta y 
análisis de muestras a lo largo del régimen hidrológico.

Uso de recursos hidrobiológicos: pesca

El pescado es la principal fuente de proteína de un sin-
número de poblaciones ribereñas en la Amazonia. Para 

2.2.1.20.6 Cuantificación de mercurio (Hg) en 
peces de la Amazonia colombiana

el sector de Leguízamo (río Putumayo), se han logrado 
identificar hasta 77 especies de peces ingeridas. Pero, 
a pesar de su importancia, varias de las especies con-
sumidas no cuentan con suficiente información bioló-
gica y pesquera para establecer su bienestar o estado 
de amenaza, lo que motiva a mantener seguimiento 
biológico a los principales peces de la región, ya que 
son muy pocas las especies que cuentan con tallas de 
captura reglamentarias en la Amazonia (15 spp). Esta 

situación genera un riesgo sobre la totalidad de los re-
cursos que son objeto de aprovechamiento comercial, 
debido a la inexistencia de normas para su gestión o 
de puntos de referencia biológica. En la Tabla 2.20, se 
describe de manera básica el comportamiento de la 
longitud promedio de captura frente a la talla de captu-
ra reglamentaria (TCR) de las especies más capturadas 
en el sector Leguízamo. 

Tabla 2.20. 
Longitud estándar promedio de algunas especies de peces comercializados para consumo humano en la cuenca media del 
río Putumayo (Puerto Leguízamo) y en río Amazonas (Leticia), comparados con la TCR.  Cifras en rojo indican tamaños por 
debajo de TCR

Nombre científico n Longitud 
promedio ±  D.E TCR

Pinirampus pirinampu 1233 38,5 ± 4,8 40

Brachyplatystoma juruense 460 55,1 ±5,3 50

Mylossoma albiscopum 
(Putumayo) 412 17,3 ±2,9 24

Mylossoma albiscopum 
(Amazonas) 1402 10,6 ± 1,5 24

Brachyplatystoma 
platynemum 391 63,0 ± 10,2 70

Prochilodus nigricans 
(Putumayo) 346 22,8 ± 2,9 27

Prochilodus nigricans 
(Amazonas) 1359 18,1 ± 1,7 27

Brycon amazonicus 329 31,1 ± 5,6 35

Platynematichthys notatus 270 43,1 ± 5,4 Sin TCR

Calophysus macropterus 185 34,3 ± 5,4 32

Brycon melanopterus 168 23,0 ± 1,5 35

Pseudoplatystoma punctifer 159 60,7 ± 11,2 80

Hoplias malabaricus 153 26,6 ± 3,6 Sin TCR

Plagioscion squamosissimus 150 33,5 ± 7,5 32

Cichla monoculus 140 29,1 ± 7,2 25

Potamorhina altamazonica 138 19,7 ± 1,5 Sin TCR

Pellona castelnaeana 116 46,9 ± 10,2 Sin TCR

Semaprochilodus insignis 112 21,5 ± 1,9 14

Leiarius marmoratus 77 50,4 ± 5,3 44

Schizodon fasciatus 76 26,1 ± 3,1 Sin TCR

Piaractus brachypomus 69 52,9 ± 9,7 51

Fuente:  Instituto Sinchi (2022).

Nota: las cifras en rojo indican tamaños por debajo de TCR.

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



182 183

Fuente:  Instituto Sinchi (2022).

Para el río Cuduyarí, en el departamento de Vaupés, las 
actividades de pesca no solo suplen la mayor parte de 
la proteína de origen animal que conforman la dieta de 
los asentamientos humanos en esa microcuenca, sino 
que también cubren una parte importante (± 50 %) de 
la demanda de pescado en el mercado en Mitú. Así las 
cosas, con apoyo de WCS Colombia, se adelantó un 
ejercicio piloto para documentar el conocimiento eco-
lógico local asociado a los peces y a la pesca en co-
munidades indígenas, y se generó una lista de peces a 
partir del conocimiento local. 

Con el ejemplo de Cuduyari, es necesario resaltar que, 
para regiones en donde hay predominio de sistemas 
de aguas negras, los productos pesqueros también 
son de gran importancia y, en algunas ocasiones, la 
única fuente de proteína animal (Figura 2.51). Por lo 
tanto, se deben considerar las especies presentes en 
ambientes de aguas negras en los procesos de plani-
ficación regional y nacional, reconociéndose como un 
recurso natural de alto valor socioambiental y, en esa 
vía, avanzar hacia un mejor entendimiento de las diná-
micas de estas especies de aguas negras, fundamental 
para su manejo y conservación.

Figura 2.51. 
Venta de pescado en el puerto de San Victorino 
(Mitú, Vaupés)

De otro lado, el trabajo con comunidades locales para 
caracterizar la pesca de consumo local, monitorear su 
uso y variables biológicas de algunas de las especies 
más representativas de esa pesquería para la micro-
cuenca del río Caucayá (afluente del río Putumayo) y 
el sistema lagunar Peregrino (conexo al río Caquetá), 
permitieron “conocer y entender” la pesca sobre esos 
sistemas, para recomendar las bases sobre las cuales 
se pueda orientar un manejo en esos sectores. Ese 
avance se logró mediante la participación comunitaria, 
enmarcada en las actividades adelantadas por el Ins-
tituto dentro del proyecto GEF “Corazón de la Amazo-
nia”, recomendando que, entre otros, en el corto plazo, 
se pueda avanzar hacia la precisión de las orientacio-
nes de manejo para cada caso, en pro de implementar 
esas disposiciones con prontitud. Esto, no solo porque 
los peces representan una fuente importante para la 
subsistencia, sino que son atributos ecológicos clave 
que deben ser salvaguardados, en términos de biodi-
versidad acuática, relaciones tróficas y conectividad.

Por otra parte, se adelantó la novena revisión del in-
dicador de captura de peces comerciales (IDTm) en 
Amazonia, por debajo de las tallas reglamentarias 
(Instituto Sinchi, 2022h)31. Los resultados del indica-
dor examinan la evolución de tamaños de las principa-
les especies de bagres para dos cuencas: Amazonas 
y Putumayo.

Para el río Amazonas, desde la línea base constituida 
en el año 2000 hasta la novena actualización del indi-
cador (datos 2019-2020), se mantuvo una evolución 
global negativa en un orden del 70 % del volumen de 
pescado evaluado por debajo de los tamaños regla-
mentarios (Gráfica 2.40). El indicador, que se calcula 
para bagres, presenta un comportamiento alarmante 
para varias de especies y particularmente muestra la 
recurrencia de la pesca por debajo de talla reglamen-
taria en pintadillos (Pseudoplatystoma spp), lechero 
(Brachyplatystoma filamentosum), dorado (B. rous-
seauxii), baboso (B. platynemum) y amarillo (Zungaro 
zungaro), lo que deja en evidencia que se da una so-
brepesca por crecimiento en varias especies de bagres. 

31 El contexto, la metodología y las evaluaciones realizadas previamente pueden ser consultadas en el portal del Instituto Sinchi (Instituto 
Sinchi, 2022h). 

Gráfica 2.40. 
Línea base sobre el consolidado de tamaños de captura 
reglamentaria de peces comerciales en río Amazonas 
registrado para el año 2000 y su comparación con el 
consolidado a 2020 

Gráfica 2.41. 
Línea base sobre el consolidado de tamaños de captura 
reglamentaria de peces comerciales en río Putumayo 
registrado para el año 2000 y su comparación con el 
consolidado a 2020

Fuente: Instituto Sinchi (2022)

Fuente:  Instituto Sinchi (2022)

La Gráfica 2.38 corresponde a la línea base sobre el 
consolidado de tamaños de captura reglamentaria de 
peces comerciales en el río Amazonas registrado para 
el año 2000, y su comparación con el consolidado a 
2020. Allí se evidencia un incremento en el porcentaje 
de individuos capturados por debajo de la talla media 
de captura. 

Para la cuenca del río Putumayo, desde la línea base 
constituida en el año 2000 hasta la novena actuali-
zación del indicador (datos 2019-2020), se mantuvo 
una evolución global negativa en una cifra que se en-
cuentra por debajo del 50 % del volumen de pescado 
evaluado frente a los tamaños reglamentarios (Gráfica 
2.41). El indicador calculado para bagres presenta un 
comportamiento de riesgo medio a lo largo del periodo 
monitoreado (2000-2020), pero es preocupante para 
varias especies, particularmente muestra la recurren-
cia de la pesca por debajo de talla reglamentaria en 
pintadillo rayado en un alto porcentaje, como también 
un avance negativo para guacamayo (Phractocepha-
lus hemioliopterus), simí (Calophysus macropterus) y  
barbachato (Pinirampus pirinampu), haciendo la acla-

ración que simí es una especie que, en la actualidad, 
se encuentra vedada por la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (AUNAP). 

La Gráfica 2.41 responde a la línea base sobre el con-
solidado de tamaños de captura reglamentaria de pe-
ces comerciales en el río Putumayo registrado para 
el año 2000, y su comparación con el consolidado a 
2020. Se observa el porcentaje de individuos captura-
dos por debajo de la talla media de captura. 

Para el bienio analizado mediante el IDTm, se conclu-
ye que continúa un estado de explotación con sobre-
pesca por crecimiento, especialmente para aquellas 
especies cuyos valores de riesgo están por encima 
del 75 %. Aquí, se resaltan las alarmas para baboso 
(Brachyplatystoma platynemum), lechero (B. filamen-
tosum), amarillo (Zungaro zungaro), dorado (B. rous-
seauxii) y pintadillos (Pseudoplatystoma punctifer y 
P. tigrinum) en el río Amazonas, como para pintadillo 
rayado y guacamayo (Phractocephalus hemiolopterus) 
en el río Putumayo. 
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Estos inconvenientes invitan a una revisión y actuali-
zación de la normatividad pesquera en la Amazonia, 
teniendo presente un enfoque precautorio y una activa 
participación de los actores de la pesca, como ha sido 
recomendado para la toda la Amazonia por Agudelo et 
al. (2012) y, en un contexto nacional, por Narváez et al. 
(2013).

Igualmente, el grupo de ecosistemas acuáticos con-
sidera pertinente revisar por parte de las autoridades 
pesqueras y ambientales, que se pueda establecer la 
veda para los grandes bagres del género Brachypla-
tystoma (B. rousseauxii y B. filamentosum), debido a 
la reducción de su biomasa desovante durante los últi-
mos años, lo cual se ha hecho notorio en la disminución 
de los desembarcos en los puertos colombianos de los 
ríos Amazonas y Putumayo. Con ello, se busca evitar 
el colapso de las especies y de su pesquería, al menos 
para el río Putumayo, ya que reviste un importante es-
labón económico y social en toda la cuenca amazónica. 
Igualmente, se debe tomar una medida similar para los 
bagres del género Pseudoplatystoma (P. punctifer y P. 
tigrinum), pues hay una reiteración de captura y co-
mercialización de estas especies a tamaños muy por 
debajo de la longitud de captura permitida.

Es necesario poder avanzar en evaluaciones biológi-
cas multitemporales que permitan determinar la lon-
gitud de madurez sexual (TMM) de una gran parte de 
las especies que están siendo utilizadas dentro de la 
economía pesquera, para, con ello, establecer las ta-
llas de captura reglamentaria (TCR). Igualmente, es 
importante actualizar las TMC por cuenca hidrográ-
fica y precisar la identificación taxonómica de las es-
pecies, para poder proponer e implementar estrate-
gias de manejo y monitoreo de los recursos objeto de 
aprovechamiento comercial.

Como parte de los logros de 2022 asociado a pes-
querías amazónicas, se alcanzó la formación a nivel 
de maestría en Pesquerías Tropicales del investigador 
César Augusto Bonilla Castillo, cuyo trabajo de grado 
fue destacado con calificación meritoria por parte de la 
Universidad del Magdalena.

Durante el segundo semestre de 2022, el Instituto Sin-
chi priorizó el trabajo en las ciudades de Leticia (Ama-
zonas) y San José del Guaviare (Guaviare). Según los 
resultados de las comisiones realizadas en cada ciudad 
para la verificación de condiciones ambientales, socia-
les e institucionales, se propuso un trabajo en conjunto 
con las respectivas oficinas de Planeación Municipal, 
para la organización de los talleres con participación 

ciudadana “Acciones para la Gestión de Servicios Eco-
sistémicos Urbanos (SEU) en la planificación urbana”. 
Dichos talleres tuvieron como objetivo generar mate-
rial descriptivo y cartográfico que permitiera la iden-
tificación y priorización de zonas urbanas en donde 
se deben fortalecer o crear Soluciones Basadas en la 
Naturaleza (SBN). Para cada ciudad, se diseñaron he-
rramientas metodológicas con enfoque de investiga-
ción acción participativa (IAP), implementadas en los 
talleres, los cuales incluyeron cuatro grupos focales en 
cada municipio, uno por cada tipo de actor (institucio-
nes, organizaciones sociales y de la sociedad civil, co-
munidades étnicas y academia [colegios]).

Dada la relevancia y el riesgo por degradación y pérdi-
da de los valores culturales de pueblos indígenas por el 
contacto con la sociedad mayoritaria, para el Instituto 
Sinchi es fundamental propiciar escenarios que permi-
tan definir e implementar estrategias que salvaguar-
den los conocimientos tradicionales, de tal forma que 
las nuevas generaciones cuenten con insumos donde 
puedan consultar y recuperar sus saberes. El propósi-
to, justamente, es que tengan estos saberes sistemati-
zados y recolectados con los avales de sus portadores, 
para que estas culturas cuenten con herramientas que 
mantengan vivos sus saberes, transmitiéndose a las 
nuevas generaciones. Es así como, al final de 2022, se 
logró generar información sobre cosmovisiones o for-
mas de concebir el mundo y las relaciones que se es-
tablecen entre el ser humano, la sociedad y el mundo 
natural y el espiritual para las etnias amazónicas uitoto 
de habla (m+n+ka) bora, okaina, muinane, bará, des-
ano, tatuyo y tucano. Este proceo dejó los siguientes 
resultados concretos:

• Investigación participativa: se propició la parti-
cipación de ocho (8) sabedores indígenas de las 
etnias ya mencionadas, como poseedores de los 
saberes requeridos, considerando que existen 
conocimientos que son reservados para mane-
jo propio, lo cual conllevó al establecimiento de 
un protocolo básico para el acceso a este tipo 
de información.

• Percepciones culturales del origen del mundo y 
del hombre: se obtuvo la descripción de las per-
cepciones culturales del principio de la vida que 
contempla la creación del mundo, la naturaleza 
y su ordenamiento en la perspectiva de benefi-
cio para la humanidad; humanidad para la cual 

2.2.1.20.7 Ciudades amazónicas

2.2.1.20.7.1 Conocimiento local, diálogo de 
saberes y gobernanza transformativa para la 
gestión del territorio con pueblos indígenas en 
la Amazonia colombiana

también se realiza la descripción de su creación y 
responsabilidades frente a la armonía del mundo. 

• Elementos fundamentales del mundo: se identifi-
caron los distintos elementos que componen la na-
turaleza que, para las etnias trabajas, poseen gran 
similitud, en la medida en que mencionan los mis-
mos elementos, con una que otra diferencia, prin-
cipalmente el subsuelo, la humanidad, los animales 
acuáticos, los animales terrestres y las plantas.

• Aproximación al ordenamiento cultural de las 
plantas y los animales: se logró una aproximación 
a la clasificación de las plantas, desde el concep-
to cultural, donde se identificó principalmente que 
existen dos grandes clasificaciones: las plantas de 
monte o silvestres, y las plantas de cultivo o de 
las chagras, con subclasificaciones determinadas 
por su uso (maderables, frutales, medicinales, de 
uso doméstico y las propiamente alimenticias, que 
son cultivadas). Para caso de los animales, se es-
tableció que existe un primer orden determinado 
por el hábitat (terrestre y acuáticos, o que tienen 
relación con el agua). Además, existen subclasifi-
caciones, según sus hábitos de vida, para el caso 
de los terrestres.

• Descripción de las estrategias para el 
relacionamiento con la naturaleza: se establecie-
ron las estrategias utilizadas en el relacionamien-
to del ser humano con la naturaleza, a partir del 
diálogo espiritual con los dueños de la naturaleza, 
principalmente con los animales que son los cau-
santes de las principales problemáticas. Asimismo, 
se identifica los bailes como el mecanismo primor-
dial para mantener el equilibrio en la naturaleza.

• Documentos técnicos: con fines editoriales para 
publicación, la información generada fue compi-
lada en ocho documentos como base para iniciar 
una colección denominada “Sociedad y Cosmovi-
sión: Un acercamiento a las estructuras del conoci-
miento tradicional sobre la naturaleza”, para cada 
grupo étnico que sea abordado.

Así pues, se llevó a cabo la Agenda Intersectorial de 
Diálogo Ambiental (AIDA), en el municipio de Inírida, 
Guainía, el 18 de noviembre de 2022. Se elaboró el do-
cumento científico “Diagnóstico de proyectos REDD+ 
en la Amazonia colombiana”, con recomendaciones 
para la institucionalidad.

En 2022, se amplió la línea base de los indicadores de 
bienestar humano indígena, en Vaupés y Guainía, y 
su monitoreo en el departamento de Amazonas. Adi-
cionalmente, a través de investigación propia, se han 

generado ocho documentos de conocimientos ances-
trales en relación a la biodiversidad; también una guía 
de protección de los conocimientos tradicionales, así 
como 31 fichas de inventarios de conocimientos tra-
dicionales. Asimismo, se apoyó a mujeres y madres de 
familia en la implementación de un jardín etnobotáni-
co en el municipio de Mitú; y se generó, a través de 
la participación comunitaria, un primer documento y 
cartografía del ordenamiento territorial ambiental de la 
Asociación de Autoridades Tradicionales Aledañas a la 
Carretera (AATAC) Mitú.

Considerando la realización de un Inventario de Patri-
monio Cultural Inmaterial (PCI) como un proceso par-
ticipativo y de empoderamiento de las comunidades 
de su patrimonio cultural, el Instituto Sinchi realizó el 
levantamiento de información con personas seleccio-
nadas por cada pueblo. Al proceso se vincularon seis 
sabedores locales y seis dinamizadores, quienes, a 
partir del fortalecimiento de capacidades, generaron la 
información como una actividad de investigación pro-
pia. El proceso realizado con pueblos indígenas de La 
Chorrera, Puerto Arica y Mitú, permitió la identificación 
y caracterización de 31 manifestaciones culturales, en 
fichas técnicas. Tales fichas dan cuenta de las historias 
origen, que dan sentido a su existencia como pueblos; 
y de los bailes y prácticas rituales, a partir de las cuales 
se renuevan las relaciones con los seres de la naturale-
za y se garantiza el bienestar de sus comunidades y la 
sostenibilidad de sus territorios.

El Instituto Sinchi, en los departamentos de Guainía, 
Amazonas y Vaupés adelanta la caracterización cultu-
ral e integral del sistema productivo tradicional indíge-
na, denominado chagra o conuco. Esta investigación 
se desarrolla con la participación de coinvestigadoras 
y coinvestigadores locales indígenas, quienes, previa 
capacitación, implementan en sus chagras o conucos 
la caracterización integral de este sistema productivo 
sostenible, evaluando diferentes componentes como 
diversidad vegetal establecida, fauna asociada, ma-
nejo y rendimientos productivo y adaptación climáti-
ca. Este trabajo avanza en los departamentos Vaupés, 
Amazonas y Guainía, de la siguiente manera:

• En Amazonas, Guainía y Vaupés, se ha evaluado el 
componente socioespacial de la chagra, en donde 
se realiza una descripción de la chagra desde las 
características físicas del terreno y su relación con 
el contexto social. De esta manera, se han descrito 
los tipos de suelo y los paisajes identificados para 
el establecimiento de los sistemas productivos.  
Han sido cuantificadas y caracterizadas la diversi-
dad de especies y/o variedades vegetales presen-
tes en las chagras, épocas de siembra, abundan-
cia, frecuencia y uso. De la misma manera, se han 
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descrito las especies y partes más usadas, produc-
tos obtenidos de estas y el destino que cada fami-
lia hace del recurso.  

Asimismo, se identificó el componente de la fauna aso-
ciada y sus nombres en lengua, evaluando la frecuen-
cia de observación y la temporalidad.

A partir del establecimiento y monitoreo de las par-
celas permanentes y del trabajo conjunto entre varias 
entidades interesadas en entender los patrones de dis-
tribución de las especies y la dinámica de los bosques 
en toda la Amazonia, el Instituto Sinchi ha avanzado en 
el conocimiento del comportamiento de los bosques 
amazónicos, los principales resultados del 2022 son:

• Frente a los síndromes de dispersión: en 2022, 
se aunaron esfuerzos con entidades nacionales e 
internacionales para comprender la distribución 
geográfica de los síndromes de dispersión más co-
munes en los árboles de la Amazonia (endozoco-
ria, sinzocoria, anemócora e hidrocoria) (Correa et 
al., 2022).  Se examinó si la abundancia proporcio-
nal de estos síndromes de dispersión, podría expli-
carse por la disponibilidad de agentes de disper-
sión (hipótesis de disponibilidad de dispersores) 
y / o la disponibilidad de recursos para construir 
frutos dispersados por animales (zoocoria) (hipó-
tesis de disponibilidad de recursos). Encontramos 
que el síndrome de dispersión por aire (anemo-
coria) se asoció significativa y positivamente con 
la velocidad media anual del viento, mientras que 
la dispersión por agua (hidrocoria) fue significa-
tivamente mayor en los bosques inundables, lo 
que demuestra la adaptación a estos ambientes. 
Los síndromes de dispersión no presentaron aso-
ciaciones significativas con la disponibilidad de 
recursos para la construcción de frutos dispersa-
dos por animales. En contraste en los bosques de 
tierra firme se encontró una menor disimilitud en 
los síndromes de dispersión, como resultado de 
un mayor predominio de las especies adaptadas 
a que sus frutos sean consumidos y dispersados 
por animales (endozoocoria). La disponibilidad de 
recursos para la construcción de frutos zoocoro-
sos parece una explicación poco probable para 
la distribución de los modos de dispersión en la 
Amazonía. La asociación entre los frugívoros y la 
abundancia proporcional de los dispersados por 
animales requiere más investigación, ya que el 
reclutamiento de árboles no solo depende de los 
vectores de dispersión (Correa et al., 2022).

• Frente a las respuestas fisiológicas de los árboles: 
las respuestas de los bosques tropicales a la varia-
ción en la disponibilidad de agua son fundamen-
tales para comprender y predecir los efectos del 
cambio climático. Tales respuestas dependen, en 
gran medida, de la variación de rasgos funcionales 
entre los árboles. Por ello, se indagó acerca de la 
variación en 18 rasgos funcionales de ramas, hojas 
y estomas, en donde se evaluó la variación inte-
respecífica (variaciones entre especies) e intraes-
pecífica (variaciones entre individuos de la misma 
especie), para 72 especies de árboles dominantes, 
a lo largo de un gradiente topográfico local de un 
bosque amazónico de tierra firme. Se probaron 
las relaciones de rasgos con el tamaño del árbol, 
la elevación y las asociaciones topográficas de las 
especies (Zuleta et al., 2022). Al respecto, se en-
contró que la variación de los rasgos intraespecí-
fico (variaciones entre especies) fue sustancial y 
superó la variación interespecífica en diez de 18 
rasgos; y que las respuestas a las sequías afec-
tan diferencialmente entre las clases de tamaño 
de los árboles.

• Frente a la diversidad y composición: la compo-
sición de las especies de árboles cambió a lo largo 
de los gradientes hidrológicos locales del suelo en 
la Amazonia centro-oriental, occidental y meridio-
nal, y esos cambios se correlacionaron con cam-
bios en la densidad media de madera de las par-
celas. Los resultados sugieren que los gradientes 
hidrológicos locales filtran especies, influyendo en 
la diversidad y composición de los bosques ama-
zónicos. En general, este estudio muestra que el 
efecto de las condiciones hidrológicas locales es 
generalizado, se extiende sobre amplias regiones 
amazónicas, y refuerza la importancia de tener en 
cuenta la topografía y la hidrología locales para 
comprender mejor la probable respuesta y resilien-
cia de los bosques al aumento de la frecuencia de 
eventos climáticos extremos y el aumento de las 
temperaturas (Marca-Zevallos et al., 2022).

En 2022, el Instituto Sinchi, en convenio con la CDA, 
formuló el Plan Integral de Gestión del Cambio Climá-
tico Territorial del departamento del Guainía (2022 
-2052). Este plan recoge los sentires, conocimientos, 
experiencias y proyección de los pueblos indígenas, 
comunidades campesinas, mujeres, jóvenes y repre-
sentantes de las autoridades territoriales, sectores 

2.2.1.20.7.2 Ciencia para el cambio climático en 
la Amazonia colombiana – parcelas permanentes

2.2.1.20.7.3 Formulación del Plan Integral de 
Gestión del Cambio Climático Territorial del 
departamento del Guainía (2022 -2052)

económicos, institucionales, académicos y ambientales 
del departamento. Así pues, dicho instrumento consti-
tuye una ruta a 30 años, donde se consolidan las accio-
nes que permitirán mejorar las capacidades de adap-
tación y resiliencia socioecológica del departamento, 
haciendo posible la supervivencia de los pueblos y di-
versidades amazónicas del Guainía, bajo escenarios de 
variabilidad y cambio climático. 

El plan cuenta con las acciones para responder a te-
mas de gobernanza climática, agua, selvas y diversi-
dad biocultural, alimentación y salud, asentamientos 
resilientes y economías propias y sustentables, y se 
contemplan medidas para contrarrestar la minería ile-
gal. Entre las acciones, se destaca el fortalecimiento 
socioinstitucional para la acción climática territorial, la 
restauración multifuncional y la gestión comunitaria de 
los bosques y los ecosistemas del agua, la investiga-
ción local para la acción climática, el fortalecimiento de 
prácticas asociadas a conuco y la generación de redes 
agroalimentarias resilientes, la producción agroecoló-
gica y forestal, los incentivos a las economías basadas 
en la naturaleza, la gestión del riesgo a la variabilidad y 
el cambio climático, entre otras.

Fortaleciendo las capacidades territoriales para apo-
yar innovaciones en agroecología, pesca artesanal 
responsable y bioeconomía circular para la adapta-
ción y mitigación al cambio climático en zonas coste-
ras y fronteras forestales en Colombia (Abrigue) 

Abrigue es una alianza intersectorial conformada por 
Minambietne, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (Minagricultura), el Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación (Minciencias), la Corporación Co-
lombiana de Investigación Agropecuaria (Agrosavia) y 
el Centro de Cooperación Internacional en Investiga-
ción Agrícola para el Desarrollo (Cirad). Está enfoca-
da en el desarrollo de una acción de investigación, el 
marco de la iniciativa Development Smart Innovación 
through Research in Agriculture (DeSIRA, por su sigla 
en inglés), cuyo objetivo es fortalecer las capacidades 
para el desarrollo e implementación de innovaciones 
en agroecología y bioeconomía en los territorios de 
frontera forestal, con el fin de mejorar la calidad de 
vida, la seguridad alimentaria y reducir emisiones, que 
le permitan a Colombia cumplir con las contribuciones 
nacionalmente determinadas (NDC, por su sigla en 
inglés) del Acuerdo de París. 

La alianza Abrigue trabaja sobre cinco hipótesis para 
contribuir a alcanzar las NDC propuestas por Colom-
bia, en términos de reducción de emisiones de GEI en 
zonas de frontera forestal y marina. Se encuentra en 
la fase de implementación de prácticas agroecológi-

cas en fincas, para lograr la meta de 913 beneficiarios 
adoptando innovaciones AEBE (1682 en Caquetá, 
1000 en Meta y 1500 en Chocó). En cada plataforma, 
se establecen fincas piloto, donde se evalúa y monito-
rea el grado en que el sistema productivo transita hacía 
sistema agroalimentario y el impacto en la reducción 
de GEI. En Meta y Caquetá, se cuenta con la línea base 
ambiental y socioeconómica inicial para monitorear 
las transiciones.

La demanda creciente de productos naturales a nivel 
global es una oportunidad de desarrollos en bioeco-
nomía para el aprovechamiento sostenible de la bio-
diversidad, en aplicaciones diversas como alimentos, 
nutracéuticos, cosmética y aseo. En consecuencia, el 
Instituto Sinchi generó seis agendas para adelantar ac-
tividades conjuntas en los departamentos de Caque-
tá, Guaviare, Putumayo, Amazonas, Guainía y Vaupés, 
enfocadas en trabajar colectivamente con las comuni-
dades y actores locales, para que, además, las deci-
siones de los desarrollos provengan de sus análisis y 
definición de rutas a seguir, según sus intereses, ca-
pacidades y conveniencia, teniendo en cuenta limita-
ciones y oportunidades del territorio y sus pobladores 
(Instituto Sinchi, 2023a). 

El área hidrográfica Magdalena-Cauca tiene una su-
perficie de 271.807 km², que corresponden al 24 % 
del territorio colombiano. Se conforma por las zonas 
hidrográficas del Alto Magdalena, Saldaña, Medio 
Magdalena, Sogamoso, Bajo Magdalena-Cauca-San 
Jorge, Cauca, Nechí, Cesar y Bajo Magdalena. Geo-
gráficamente, se encuentra enmarcada por el sistema 
montañoso de la cordillera de los Andes en Colombia: 
Oriental, Central y Occidental)  (Ideam, 2022o).

Esta área hidrográfica se configura por la importancia 
socioeconómica, debido a que en ella se ubican algu-
nas de las principales ciudades del país y los departa-
mentos de Antioquia, Atlántico, Boyacá, Caldas, Cesar, 
Cundinamarca, Huila, Magdalena, Quindío, Risaralda, 
Santander, Sucre y Tolima). No obstante, teniendo en 
cuenta que las áreas hidrográficas incluyen cuerpos de 
agua que tributan desde otras divisiones políticas, se 
deben incluir los departamentos de Norte de Santan-
der, La Guajira, Valle del Cauca, Cauca, Bolívar, Córdo-
ba, Chocó, Caquetá, Casanare y Meta, aun cuando es-
tos territorios aportan, en mayor medida, a otras áreas 
hidrográficas. En consecuencia, Magdalena-Cauca es 

2.2.1.20.7.4 Bioeconomía

2.2.2 Magdalena-Cauca
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el área hidrográfica con mayor densidad poblacional y 
desarrollo de actividades económicas. 

Por su ubicación, esta área hidrográfica abarca el prin-
cipal sistema montañoso andino y, en la parte baja del 
río Magdalena, importantes sistemas cenagosos, entre 
los que se incluye la Ciénaga Grande de Santa Mar-
ta y la Ciénaga de Zapatosa (Ideam, 2014; 2015). En 
esta área hidrográfica, también se encuentran los picos 
nevados que aún existen, a pesar del cambio climáti-
co, con excepción de la Sierra Nevada de Santa Marta, 
ubicada en el área hidrográfica Caribe. El volcán Ne-
vado del Ruiz, localizado entre los departamentos de 
Tolima y Caldas; el volcán Nevado de Santa Isabel, en-
tre los departamentos de Caldas, Risaralda y Tolima; el 

El comportamiento climático para esta área hidrográ-
fica estuvo directamente relacionado y afectado por 
las altas precipitaciones, asociadas al fenómeno de 
La Niña durante la mayor parte de 2022, con valores 
de precipitación en la categoría ‘muy por encima de lo 
normal’, principalmente en los meses de febrero, mar-
zo, junio y julio, como se describe en la Tabla 2.21:

volcán Nevado del Tolima, en Tolima; la Sierra Nevada 
del Cocuy o Güicán, entre Boyacá, Casanare y Arauca; 
y el volcán Nevado del Huila, compartido entre Cauca, 
Huila y Tolima. (Ideam, 2023e).

Tabla 2.21. 
Precipitaciones en la cuenca Magdalena-Cauca en 2022

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Mosaico del Índice de precipitación mensual durante 2022

Enero

- A pesar de tener condiciones secas en la mayoria del país, se registraron excesos de precipitación en la región 
Andina principalmente.

- No obstante lo anterior, las lluvias ‘muy por debajo’ se destacaron en sectores de Antioquia, Santander, Boyacá y Cundinamarca.

- Los rangos ‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’ se concentraron en sectores del centro y occidente de la región An-
dina, Cauca, Huila, norte del Tolima en límites con Cundinamarca, incluido Bogotá, D. C., Risaralda, Quindío, zona suroriental 
de Antioquia y puntos específicos de Sucre y Cesar.

Febrero

- Por la entrada de humedad desde la Amazonia, coincidiendo también con un incremento en la Zona de Convergencia del 
Atlántico Sur (ZCAS), se presentó un incremento de lluvias, generando anomalías por encima de lo normal, en algunas zonas 
de las región Andina.

- Presencia de cuatro frentes fríos en el Atlántico, lo cual está por debajo de lo esperado para el mes de febrero (seis frentes fríos).

- La categoría ‘por debajo de lo normal’ se concentró en áreas de Magdalena, Cesar, Antioquia y los santanderes.

- Las categorías ‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’, se observaron en la mayor parte de la región Andina (Cauca, 
Huila, Valle del Cauca, Risaralda, Caldas, Quindío, Cundinamarca, Boyacá, el suroccidente de Antioquia y partes de Magdalena, 
Bolívar y Sucre. Asociado a valores de lluvia de entre 8 y 20 días del mes y anomalías del número de días de lluvia, entre 3 y 
>6 días en los departamentos señalados, con excepción de la parte norte de Antioquia, Sucre, Bolívar, Magdalena y Atlántico, 
con valores normales de lluvia entre 0 y 8 días del mes.

Marzo

- Se destacaron las lluvias en la categoría por encima de lo normal.

- La condición por debajo de lo normal se presentaron en el occidente de Valle del Cauca y Cauca.

- La predominancia la dio las categorías por encima y muy por encima de lo normal en la región Andina especificamente Cauca, 
Huila, Tolima, Valle del Cauca, Risaralda, caldas,Antioquia y Sucre, con valores de precipiotaciones entre 300 y 400mm, es 
decir valores del indice de precipitación mensual > 160 %.

- Los días de lluvia estuvieron en valores de entre 12 y 16 días de lluvia es decir entre 3 y >6 días de lluvias mayores a los 
normales del mes.

2.2.2.1 Comportamiento climático

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Abril

- Se destacaron las lluvias por encima de lo normal en sectores del centro de la región Andina.

- Teniendo en cuenta que la carcaterisitica del mes de Abril es de predominancia lluviosa los valores presentados de precipi-
taciones fueron por encima de lo normal principalmente en Tolima, Valle del Cauca, Caldas, Quindío, Antioquia y Bolívar . Pero 
hubo valores muy por encima de los normal en Cundinamarca, , Antioquia, Sucre, Bolívar, Cordoba , Atlántico y Magdalena. 
Frente a los días de lluvia para los Departamentos mencionados en especial los ubicados al norte del país fueron días de entre 
4 y 8 días de lluvia y que corresponden a una anomalías  mensual entre 3 y 6 días.

- No obstante lo anterior, la categoría por debajo de lo normal se presentó en el Huila.

Mayo

- En el área hidrográfica Magdalena-Cauca, las precipitaciones tuvieron tendencia de normalidad y, en algunas zonas ubicadas 
en Valle del Cauca, Caldas, centro de Antioquia, Magdalena y norte de Cesar, se presentaron condiciones de precipitación ‘por 
debajo de lo normal’, con disminuciones entre -3 y -6 días en el número de días de lluvias.

- La situación descrita obedece a que durante mayo, se mantuvieron débiles los vientos alisios característicos de un fenómeno 
La Niña. También se relaciona al ingreso de humedad desde el suroriente del continente suramericano y con los efectos de 
hondas tropicales, las cualesaumentaron las lluvias en la categoría ‘muy por encima de lo normal’.

- La Zona de Confluencia Intertropical (ZCIT), en el océano Pacífico, se observó alejada del país, entre las latitudes 7°N – 10°N. 
Lo que se mantuvo activo en nuestra zona fue una vaguada superficial (monzónica). 

Junio

- Fue un mes con excesos de precipitación en sectores dispersos del norte de la región Andina.

- La categoría ‘por encima de lo normal’ se registró en sectores de la región Andina. Las lluvias ‘muy por encima de los valores 
medios’ se observaron en zonas de la región Andina, con valores de precipitación entre 200 mm y 400 mm, y un índice de 
precipitación mensual de >160 %, con anomalías en días de lluvias >=6 días, principlamente en Cauca, Valle del Cauca, Tolima, 
Quindío, Risaradlda, Caldas, sur de Antioquia, Bolívar, Magdalena, Cesar, Boyacá, Santander y Cundinamarca. 

- A pesar de lo anterior, se presentaron valores del rango ‘por debajo de lo normal’ concentrados en áreas de Antioquia 
y Cauca.

Julio

- La categoría ‘por encima de lo normal’ se observó en el norte de la región Andina. Las lluvias ‘muy por encima de lo normal’ 
predominaron en el centro y sur de la región Andina, en mayor medida en el departamento del Cauca.

Agosto

- El rango ‘por debajo de lo normal’ se destacó en sectores de menor extensión ubicados en Tolima, Huila y Cauca.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se registraron en zonas del centro y norte de la región Andina.

- La categoría ‘muy por encima de lo normal’ predominó en pequeñas áreas de la región Andina, en Tolima, Qundío, Caldas y 
zonas de Antioquia y Cesar. 

Septiembre

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en sectores del centro y oriente de la región Andina.

- Valores de precipitación ‘muy por encima de lo normal’ predominaron en áreas de Atlántico, Magdalena, Cesar, Boyacá, 
Cundinamarca, Tolima, Huila y Meta.

Octubre

- Este mes se caracterizó por presentar importantes volúmenes de lluvia en el país, especialmente en el sur y oeste de la región 
Andina. Allí se superaron los promedios en más del 80 %. Por el contrario, se observó déficit de lluvia hasta en un 60 % en 
sectores de Antioquia.

- Se presentaron valores ‘muy por encima de lo normal’ en los departamentos de Cauca y Huila, y valores ‘por encima de lo 
normal’ en la mayor parte del área hidrográfica, con excepción de los departamentos de Antioquia, Risaralda, Caldas y zonas 
de Santander.

- Frente a anomalías del número de días de lluvia, la tendencia en el área hidrográfica fue de normalidad, con algunas ano-
malías positivas de 3 y 6 días en Cauca, Huila, Magdalena y Cesar. Por el contrario, en sectores puntualizados de Antioquia, 
Cauca, Santader, Cundinamarca y Tolima se dieron variaciones negativas de entre -3 a -6 y -6 a -9 días.
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Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Noviembre

- En el territorio nacional, se destacaron las lluvias ‘por encima de los promedios’.

- La categoría ‘por debajo de lo normal’ se registró en áreas de menor extensión, ubicadas en Santander y Huila.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en departamentos de Bolívar, Sucre, Antioquia, Caldas, Quindío, Valle del 
Cauca y norte del departamento del Cauca.

- Precipitaciones ‘muy por encima de lo normal’ se presentaron en el nororiente de la región Andina.

- Frente al número de días de lluvia, se reportaron anomalías negativas en Cauca, y anomalías positivas en el centro y norte 
de la región Andina.

Diciembre

- En el territorio nacional, predominaron las precipitaciones en la categoría ‘por debajo de lo habitual’.

- Lluvias ‘muy por debajo de lo normal’ se presentaron en los departamentos de Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, noreste 
de Antioquia y Santander, con valores de precipitaciones entre 0 mm y 50 mm.

- Lluvias ‘por debajo de lo normal’ se observaron en el norte y oriente de la región Andina.

- Con respecto al número de días de lluvias, la tendencia fue normal. No obstante, se presentaron anomalías negativas en 
áreas del norte y oriente de la región Andina, noreste de Antioquia, sur de Bolívar y Santander, con valores de entre -3 y -6 
días, e incluso áreas específicas con valores de entre -6 y -9 días.

- Asimismo, se presentaron anomalías positivas en Caldas, Risaralda, Quindío y Vallle del Cauca, con valores entre 3 y 6 días 
o > 6 días de variación frente a los valores normales.

Fuente:  Ideam (2022b-m).

Tabla 2.22. 
Temperatura en el área hidrográfica Magdalena-Cauca 2022

Comportamiento temperatura mensual en 2022

Mosaico de la anomalía mensual de la temperatura media durante el año 2022

Enero

Temperatura mínima: las anomalías positivas se presentaron en Cundinamarca, Cesar, Magdalena, Atlántico y norte de Bolí-
var, con valores entre +1,5 °C y >=2,0 °C. Y anomalías negativas en Cesar, Antioquia y Tolima, con valores entre -1 °C y >-2°C.

Temperatura media: anomalías positivas entre +0,5 °C y 1,0 °C en Boyacá, Cundinamarca y zonas específicas de Córdoba, 
Cesar y Cauca. Anomalías negativas en zonas específicas de Cesar, Antioquia y Tolima.

Temperatura máxima: las anomalías negativas (-0.5 ºC y -1.5 ºC) se observaron en el centro de la región Andina, principal-
mente en Tolima.

Febrero

Las condiciones generales de la temperatura en el mes de febrero, en el área hidrográfica Magdalena-Cauca, presentaron 
tendencia a anomalías negativas, sobre todo en Huila, Tolima, Valle del Cauca, Caldas, Risaralda, Quindío y el sur de Antioquia, 
con valores entre -0,5 °C y -2,0 °C. 

Marzo

Las condiciones de temperatura se dieron, en su mayoría, en condiciones normales. Sin embargo, la temperatura presentó 
valores con anomalías negativas entre -0,5 °C y -1,5 °C en la temperatura media y máxima, principalmente en Tolima.

Abril

La temperatura en el área hidrográfica Magdalena-Cauca reveló valores con tendencia a la normalidad y una particularidad en 
la temperatura máxima, con anomalía negativa entre -0,5 °C y -2,0 °C, en los departamentos de Sucre, Bolívar, Magdalena, 
Atlántico y la parte norte de Cesar. 

Comportamiento temperatura mensual en 2022

Mayo

Se presentaron características tendientes a la normalidad, con excepción del departamento de Antioquia, donde se dieron 
anomalías positivas en la temperatura máxima (0,5 °C – 1,0°C) y mínima (0,5 °C – 1,0 °C), en el norte de Antioquia, Córdoba, 
Magdalena y Cesar.

Junio

Temperatura mínima: las anomalías positivas se destacaron en áreas de Magdalena, Bolívar, Córdoba, Antioquia (en menor 
medida), Santander, Boyacá, Cundinamarca y Tolima, con valores entre -0,5 °C y <-2,0 °C. Las anomalías negativas se presen-
taron en áreas puntuales distribuidas sobre la región Andina.

Temperatura media: se presentaron valores entre las diferentes categorías. Las anomalías positivas que oscilaron entre 0.5 °C 
y 2.0 °C, se destacaron en sectores de Boyacá y Cundinamarca, así como en áreas de menor extensión distribuidas sobre el 
oriente de la región Andina. Las anomalías negativas (-0.5 °C y -1.5 °C) se registraron en la región Andina.

Temperatura máxima: las anomalías positivas se registraron en sectores de Cesar, mientras que las anomalías negativas 
dominaron amplias extensiones de la región Andina.

Julio

Temperatura mínima: predominaron las temperaturas por encima de lo normal. Las anomalías positivas se observaron en la 
mayor parte del territorio nacional. Las anomalías negativas se presentaron en áreas puntuales de Magdalena, Sucre, Antio-
quia, Santander, Boyacá, Cundinamarca, Huila y Tolima.

Temperatura Media: Las anomalías negativas se concentraron en Tolima y áreas de menor extensión ubicadas en Valle del 
Cauca, Cauca y Huila.

Temperatura Máxima: Las anomalías negativas se destacaron en Tolima y Valle del Cauca, así como en sectores de Magda-
lena, Atlántico, Bolívar, Caldas y Cauca.

Agosto

Frente a las temperaturas mínimas, el mes de agosto presentó anomalías positivas entre 0,5 °C y 1,5 °C. En departamentos 
como Bolívar, Magdalena y Cesar, la temperatura media arrojó condiciones tendientes a la normalidad, con excepción de 
Tolima, donde se observaron anomalías negativas entre -0,5 °C y -1 °C, donde también la temperatura máxima presentó 
anomalías negativas, junto con Bolívar, Magdalena y Cesar.

Septiembre

Temperatura mínima: las anomalías negativas se presentaron al oriente de la región Andina.

Temperatura media: las anomalías negativas se observaron en sectores de Cesar, Huila y Tolima.

Temperatura máxima: las anomalías negativas se registraron en Cesar, Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, Caldas, Quindío 
y Tolima.

Octubre

Temperatura mínima: las anomalías negativas -0.5 ºC y -1.5 ºC se registraron en áreas puntuales de Magdalena, Sucre, 
Antioquia, Santander, Boyacá, Cundinamarca, Huila y Tolima.

Temperatura media: las anomalías negativas -0.5 °C y -1.5 °C se presentaron en áreas puntuales ubicadas en Cesar, Antioquia, 
Santander, Tolima y Huila.

Temperatura máxima: las anomalías positivas se observaron en áreas de Cesar, Córdoba, Antioquia, Santander, Boyacá, 
Cundinamarca y Cauca. Por su parte, las anomalías negativas -0.5 °C y -1.5 °C se presentaron en Tolima, Valle del Cauca, 
Antioquia, Cesar, Bolívar y Atlántico. 

Noviembre

Temperatura mínima: anomalías positivas se reportaron en el altiplano cundiboyacense. Las anomalías negativas se registra-
ron en zonas de Magdalena, Sucre, Antioquia, Santander, Boyacá, Cundinamarca, Tolima y Huila.

Temperatura media: se observaron valores en el área hidrográfica con tendencia a la normalidad, pero se presentaron anoma-
lías positivas en sectores de la región Andina. Las anomalías negativas se destacaron en los santanderes, Antioquia, y Tolima.

Temperatura máxima: se presentaron anomalías negativas en Magdalena y Bolívar. Las anomalías positivas se dieron en el 
norte de la región andina en el departamento de Antioquia.
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Comportamiento temperatura mensual en 2022

Diciembre

Temperatura mínima: las anomalías negativas se destacaron en sectores de la región Andina, en Cauca, sur y oriente de 
Antioquia, Bolívar, e incluso en Magdalena, con valores de variación negativos entre -2,0 °C y -5,0 °C.  

Temperatura media: las anomalías negativas -0.5 ºC y -1.0 ºC se registraron en áreas de los departamentos de la región 
Andina. Mientras que anomalías positivas que oscilaron entre 0.5 °C y 1.5 °C, se observaron en sectores de Córdoba.

Temperatura máxima: las anomalías positivas de entre 0.5 °C y 2.0 °C, se registraron en el norte de la región Andina. Las 
anomalías negativas (-0.5 ºC y -1.0 ºC), se identificaron en áreas de menor extensión ubicadas en Norte de Santander 
y Antioquia.

Fuente:  Ideam (2022b-m).

En 2022, las altas precipitaciones y bajas temperaturas 
presentadas en esta área hidrográfica atenuaron las 
condiciones que propician los incendios forestales, así 
como también la extensión o ampliación y permanen-
cia de los focos de conflagraciones que se presentaron.

No obstante y basados en los reportes realizados en 
el Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF), 
para el año 2022, en los departamentos de Antio-
quia, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Cesar, 
Cundinamarca, Huila, Magdalena, Quindío, Risaralda, 
Santander, Sucre, Tolima y Valle del Cauca, además 
de algunos municipios que pertenecen a los depar-
tamentos de Arauca (municipio de Tame), La Guajira 
(municipios de Urumita y San Juan del Cesar) y Meta 
(municipio de Cubarral) que están incluidos en el área 
hidrográfica Magdalena Cauca. Ante la Unidad Na-
cional de Gestión del Riesgos de Desastres (UNGRD) 
se reportaron 577 incendios forestales que afectaron 

32 Como referencia, se compara con las dimensiones de una cancha de fútbol con medidas para partidos internacionales (100 m de largo por 
64 m de ancho), para un área de 0,64 ha. 

14.395,66 ha, lo que equivale a que se hubiesen que-
mado aproximadamente 22.493 canchas de fútbol32. 
Así pues, de los 577 incendios ocurridos en el 2022, 
247 de ellos se presentaron entre los meses de enero 
y febrero, afectando 8.611,13 ha, es decir, que, en los 
dos primeros meses del año, se quemó el 59,82 % del 
área total afectada por incendios en Magdalena-Cau-
ca, y se presentó el 43 % de los incendios del año 2022 
(Ideam, 2022e).

Los meses con mayor cantidad de área afectada por 
incendios fueron febrero, agosto y septiembre, los 
cuales suman el 76,1 % del área afectada. El incen-
dio que generó mayor afectación se presentó el 7 de 
febrero de 2022, en la vereda de Cordobita, municipio 
de Ciénaga (Magdalena), con una afectación de 2.717 
ha, comparables con 4.245 canchas de fútbol aproxi-
madamente. Esta situación cobra especial importan-
cia, teniendo en cuenta que, según el reporte, fue un 
incendio causado intencionalmente.

La Gráfica 42 muestra la relación entre los incendios 
presentados durante los 12 meses del año en 2022 
y el área afectada por el fuego, relación que no está 
necesariamente en proporción directa, ya que existen 
condiciones asociadas al tipo de cobertura; a las con-
diciones climáticas que permitan la presencia o ausen-
cia de humedad y precipitaciones; a las condiciones 
en las cuales el viento es un factor principal, asociado 
con la humedad, la extensión, direccionamiento de las 
llamas y las dificultades para la extinción del mismo. 
También se debe tener en cuenta la preparación y los 
estados de alerta de los organismos encargados de la 
gestión de riesgos y atención de emergencias, pues, 
es conocido el hecho que una atención tardía de un 
incendio acarrea mayores efectos. Mejor que una ex-
celente atención reactiva es la prevención, mediante 
acciones como el monitoreo y vigilancia que realizan 
las entidades como Ideam.

 Fuente: Jhon Nieto (2016).

2.2.2.2 Incendios forestales

Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).

Por las altas precipitaciones del año 2022, en el área 
hidrográfica Magdalena-Cauca se presentaron cauda-
les y valores de escorrentía superiores a los promedios 
históricos, como se puede apreciar en la Gráfica 2.43.

Gráfica 2.42. 
Relación de incendios y área afectada en Magdalena
-Cauca 2022 

Gráfica 2.43. 
Escorrentí superficial en el área hidrográfica Magdalena-Cauca 2022 

En la gráfica anterior, se evidencia la relación entre 
la cantidad de incendios y las áreas afectadas, 
pero también se evidencia la relación con las 
condiciones climáticas. 

Durante los dos primeros meses del año se 
presentaron bajas precipitaciones, altas temperaturas 
y, en consecuencia, la mayor cantidad de incendios. 

Asimismo, febrero fue el mes de mayor cantidad de 
áreas afectadas, como se indicó durante el análisis cli-
mático. Solo a partir del mes de marzo comenzaron a 
presentarse precipitaciones con tendencia a ser mayo-
res de lo normal. A pesar de que el incendio de mayor 
afectación ocurrió el 7 de febrero de 2022, en el depar-
tamento de Magdalena, los departamentos con ma-
yor cantidad de incendios reportados fueron Boyacá, 
Huila, Cundinamarca y Santander, en el mes de enero; 
Boyacá, Cundinamarca, Santander y Cesar, en febrero. 
Así pues, la Gráfica 2.43 ilustra un incremento de los 
incendios en los meses de agosto y septiembre, cuan-
do se presentaron la mayor cantidad de incendios en 
los departamentos de Huila, Cundinamarca y Tolima, 
en agosto. Ahora bien, en septiembre, Huila, Tolima y 
Cundinamarca enfrentaron condiciones particulares 
con lluvias inferiores a lo normal, pero que, geográfi-
camente, se encontraron en medio de otros departa-
mentos con altas precipitaciones. Como se presentó 
en la Figura 2.5.

La anterior gráfica muestra que la escorrentía 
superficial en esta área hidrográfica se mantuvo por 
encima de los valores históricos después del mes 

de febrero, conservando valores altos hasta lograr la 
máxima en el mes de junio.

2.2.2.3 Comportamiento del recurso hídrico
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Debido a que el área hidrográfica Magdalena-Cauca 
fue una de las áreas que más presentó condiciones de 
altas precipitaciones durante casi todo el año 2022, a 
continuación, se hace una descripción de los riesgos 
por inundación existentes en esta área.

Como se mencionó en el análisis del área hidrográfi-
ca de Amazonas, se recuerda que las ZPI correspon-
den a terrenos donde se puede acumular y generar 
una lámina de agua como resultado del desborde de 
un cuerpo de agua o producto de lluvias localizadas 

(Ideam, 2022o). Asimismo, la delimitación de la ZPI 
parte del concepto de ecosistemas acuáticos transi-
cionales, que son áreas donde el suelo está saturado 
de agua o inundado una parte del año y puede tener 
diferentes temporalidades de inundaciones y drenaje 
(Ideam, 2022o).

Para el análisis de las ZPI del área hidrográfica Magda-
lena-Cauca, en la Tabla 2.23 se relacionan los valores 
de área de las ZPI allí ubicadas, así como el área ocu-
pada por los cuerpos de agua de tipo léntico y lótico

Zona hidrográfica Cuerpos de agua (ecosistemas 
acuáticos lénticos y lóticos) (km2)

Zonas potencialmente inundables 
(ZPI) (km2)

Alto Magdalena 612 911

Bajo Magdalena 696 4822

Bajo Magdalena – Cauca – San Jorge 2192 6901

Cauca 1066 2623

Cesar 812 1926

Medio Magdalena 1985 5511

Nechí 195 818

Saldaña 122 10

Sogamoso 262 482

Total 10941 24003

Tabla 2.23. 
Áreas de zonas potencialmente inundables (ZPI) Magdalena-Cauca

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022o).

Del análisis de la anterior tabla, se puede establecer 
que el área hidrográfica Magdalena-Cauca presenta 
un valor del 12,6 % de las ZPI. Las zonas hidrográfi-
cas con mayor superficie inundable de esta son Bajo 
Magdalena-Cauca-San Jorge, con una superficie del 
3,6 % del área total de ZPI del país (190.463 km²)  
(Ideam, 2022o).

En cuanto a las zonas potencialmente inundables in-
tervenidas por acción humana para fines agrícolas o 
como parte de las ciudades ’urbanizadas‘, el área hi-
drográfica Magdalena-Cauca contiene las principales 
ciudades y municipios de Colombia, donde se desa-
rrollan la mayor cantidad de actividades económicas, 
entre las que se incluye las agrícolas. En la Tabla 2.24, 
se relacionan las áreas de las ZPI y su intervención en 
el área hidrográfica de Magdalena-Cauca.

 Fuente: Johan Luna (2022).

2.2.2.3.1 Riesgos de inundación Tabla 2.24. 
Áreas de ZPI naturales y transformadas en Magdalena-Cauca

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022o).

Fuente: elaboración propia a partir de UNGRD (2022; 2023).

Zona 
hidrográfica

ZPI
Área (km2)

Área 
transformada 

(km2)

Área natural 
(km2)

Cambio en are 
entre 2010-
2012 y 2018 

(km2)

Transformada

Zona 
hidrográfica

Natural

Alto Magdalena 911 681 194 -35 -1

Bajo Magdalena 4822 2100 1446 6 -1283

Bajo Magdalena – 
Cauca – San Jorge

6901 4336 1465 234 -1334

Cauca 2623 1814 483 -8 -318

Cesar 1926 1101 495 -98 -233

Medio Magdalena 5511 3332 1147 -224 -807

Nechí 818 510 158 46 -197

Saldaña 9,51 7 2 -3 2

Sogamoso 482 374 78 -4 -25

Total 24003 14254 5467 - -

Frente a eventos naturales derivados de altas preci-
pitaciones, en 2022, el área hidrográfica Magdale-
na-Cauca tuvo 2.420 eventos, tales como avenidas 
torrenciales, tormentas, crecientes súbitas, granizadas, 
inundaciones, lluvias, movimientos en masa, tempora-
les y vendavales. Al respecto, la Gráfica 2.44 presenta 
la relación entre la cantidad y los tipos de eventos de 
los departamentos del área hidrográfica.

Gráfica 2.44. 
Eventos naturales asociados a precipitaciones área hidro-
gráfica Magdalena-Cauca 

La anterior gráfica ilustra que, según datos de la UN-
GRD (2018;2022), en el área hidrográfica Magdale-
na-Cauca se presentaron 1.074 reportes de emergen-
cia por movimientos en masa, 688 por inundaciones, 
254 por crecientes súbitas, 198 por vendavales y 86 
avenidas torrenciales (por mencionar los cuatro even-
tos de mayor ocurrencia). Todas estas, emergencias 
asociadas a las altas precipitaciones en las que se ge-
nera desbordamiento de los cuerpos de agua y, a su 
vez, inundaciones. Asimismo, se dinamizan movimien-
tos de masas y procesos erosivos hidráulicos.

El Estudio Nacional del Agua (ENA) 2022 analizó los 
municipios con riesgo de desabastecimiento asocia-
do a periodos de lluvias, como el ocurrido durante 
el año 2022.

El ENA 2022 menciona que, en el periodo de tiempo 
comprendido entre 2017-2021, se identificaron 254 
municipios con riesgo de desabastecimiento, en tem-
porada de lluvia a nivel nacional, de los cuales, a partir 
de la consolidación de la información de la UNGRD, 
se evidenció que municipios como Amagá, Ciudad 
Bolívar y San Andrés de Cuerquía (en Antioquia); La 
Vega, Morales, Sotará y Toribio (del departamento del 

2.2.2.3.2 Riesgos de desabastecimiento

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



196 197

Cauca); La Celia, Pueblo Rico y Santuario (en Risaral-
da) y Galán (Santander), han tenido complicaciones en 
el suministro del servicio de agua por afectaciones en 
estructuras y presencia de material de arrastre, repre-
samiento y obstrucción. Toda la situación coincide con 
la categorización de erosión hídrica potencial en clasi-
ficación ‘Severa’ y ‘Muy severa’.

Así pues, la situación descrita ubica al área hidrográ-
fica Magdalena-Cauca con el 51 % de los municipios 
(254) identificados con riesgo de desabastecimiento 
por temporada de lluvias. (Ideam, 2023a) 

El análisis integrado del agua busca correlacionar los 
índices que describen las afectaciones al recurso hí-
drico, e incluye aquellos que involucran la interven-
ción antrópica, es decir, los impactos generados por 
los humanos, por lo que se revisan las presiones por 
uso, por contaminación y condicionantes de riesgo por 
desabastecimiento (Ideam, 2022). Dada la relevancia 
de la variedad y cantidad de actividades antrópicas 
realizadas en el área hidrográfica Magdalena-Cauca, el 
análisis realizado integra varios índices.

El índice de uso de agua (IUA) permite la relación entre 
la demanda de agua y la oferta hídrica para un perio-
do determinado de tiempo (Ideam, 2023a). Bajo este 
análisis, el área hidrográfica Magdalena-Cauca, en el 
periodo de tiempo analizado en el ENA en condicio-
nes medias, ocho de las 105 subzonas hidrográficas 
contenidas en el área hidrográfica corresponden a 
una categoría ‘Crítica’ (12), ‘Muy alta’ (20), ‘Alta’ (17), 
‘Moderada’ (43), ‘Baja’ (5), ‘muy baja’. Estos datos, en 
comparación con condiciones de un año seco, son con-
siderablemente inferiores, ya que la condición ‘Crítica’ 
aumenta a 28; ‘Muy alta’ aumenta a 15, y ‘Alta’ a 24, 
por mencionar algunas de las categorías. No obstante, 
reflejan los efectos presentes en esta área hidrográfi-
ca por la alta dependencia al recurso de los diferentes 
sectores (Ideam, 2022). 

Frente al índice de presión hídrica a los ecosistemas 
(IPHE), el área hidrográfica Magdalena-Cauca repre-
senta un valor del 61 % de las subzonas hidrográfi-
cas con categoría ‘Alta’ y ‘Muy alta‘. Esto significa que 
compiten por agua verde (Ideam, 2023a).

Por su parte, el índice de alteración potencial de la 
calidad del agua (Iacal) permite evaluar la presión 
sobre el recurso hídrico ejercido por las cargas con-
taminantes de los vertimientos de aguas residuales 
de tipo doméstico, industrial y beneficio de café. Los 

resultados de la evaluación de este índice en el ENA 
2022, que se realizaron tanto para condiciones de año 
promedio como condiciones extremas de año seco, se 
identificó que las más altas presiones (categoría ‘Muy 
alta’) se presentan en 55 subzonas hidrográficas del 
país, de las cuales 40, es decir, el 72,7 % se ubican 
en el área hidrográfica Magdalena-Cauca. A su vez, 
estas, en condiciones de año promedio, corresponden 
al 70,4 %. No obstante, para esta área hidrográfica, 
el Iacal presenta una evaluación de categorías, donde 
únicamente nueve subzonas hidrográficas de las 105, 
en condiciones de año promedio, tienen una categori-
zación de calificación baja, como puede apreciarse en 
la Gráfica 2.45. 

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023a).

Gráfica 2.45. 
IACAL Área Hidrográfica Magdalena-Cauca 

La anterior gráfica evidencia que este índice y su cate-
gorización tienen un porcentaje alto frente al compor-
tamiento de la totalidad del país, en todas las catego-
rías, con excepción de la categorización baja del Iacal.

En relación con los índices que permiten establecer el 
riesgo por desabastecimiento hídrico, se analiza el ín-
dice de vulnerabilidad hídrica por desabastecimiento 
(IVH) y su relación con eventos que lo afectan. El IVH 
vincula, de manera cualitativa, los resultados del índice 
de uso de agua (IUA) y el índice de retención hidráulica 
(IRH), o sea, la fragilidad del sistema hídrico para man-
tener la oferta acorde con su demanda. Esta, para el 
caso de Magdalena-Cauca, es bastante alta, pero tam-
bién se relaciona con la capacidad del sistema hídrico 
de regulación del recurso (Ideam, 2023a).

En el análisis realizado en el ENA 2022, para el año 
medio y seco, Magdalena Cauca presentó los va-
lores de IVH más críticos, como se muestra en las 
siguientes gráficas:

2.2.2.3.3 Análisis integrado del agua en el área 
hidrográfica Magdalena-Cauca

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023a).

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023a).

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023a).

Gráfica 2.46. 
IVH Magdalena-Cauca

Gráfica 2.47. 
Porcentaje de IVH de las subzonas de Magdalena Cauca en 
comparación con el resto del país 

Gráfica 2.48. 
Magdalena-Cauca: análisis integrado en comparación del 
resto del país 

La Gráfica 2.47 muestra como el área hidrográfica 
Magdalena-Cauca tiene la mayor cantidad de subzo-
nas hidrográficas del país con índices de vulnerabilidad 
hídrica que clasifican con valores como “muy alta” y 
“alta”, tanto en años promedio, como en años secos. 

En la categoría de IVH clasificada como “Muy alta” 
para el año promedio, el 80% de las SZH del país se 
encuentra en el área hidrográfica Magdalena-Cau-
ca, de la misma manera para el año seco el 74% de 
las subzonas hidrográficas se encuentran en esta 
área hidrográfica.

En la categoría del IVH clasificada como “Alta”, para el 
año medio el 64% de las SZH del país se encuentran 
en área hidrográfica Magdalena–Cauca y para el año 
seco el 52% de las SZH del país. 

La información analizada frente a los índices expues-
tos permite hacer un balance y análisis integrado del 
agua por subzona hidrográfica, de lo cual para Mag-
dalena-Cauca tiene los porcentajes que evidencia la 
siguiente gráfica.

La grafica anterior muestra que, en un análisis inte-
grado, el área hidrográfica Magdalena-Cauca presenta 
los mayores riesgos, lo cual concuerda con la concen-
tración de actividades antrópicas y, por ende, las altas 
demandas del recurso, así como la generación de resi-
duos líquidos (vertimientos).

Teniendo presente el autorreconocimiento étnico de-
finido por el DANE, resultante del censo 2018 y men-
cionado anteriormente en este capítulo, se tiene que, 
para el área hidrográfica Magdalena-Cauca, el 89,1 % 
de la población no se autorreconoce como parte de 
ningún grupo étnico y que, únicamente el 7,27 % de 
la población se identifica como ‘Negro(a), Mulato(a), 

2.2.2.4 Generalidades poblacionales
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Afrodescendiente, Afrocolombiano(a)’, mientras que 
un 2,64 % de la población corresponde a población 
indígena. Por su parte, los restantes grupos étnicos 
tienen una representación inferior al 1 %. 

En la Tabla 2.25 se relaciona el área hidrográfica Mag-
dalena-Cauca, los departamentos incluidos para el 
análisis, la población y las actividades que se realizan, 
de acuerdo con el Producto Interno Bruto (PIB).

Tabla 2.25. 
Actividades económicas y habitantes Magdalena-Cauca

Departamento

Total, de 
población

(habitantes)

Sectores de actividades económicas

101 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitante

s) 

Sectores de actividades económicas 

Antioquia 5.931.492 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Atlántico 2.336.434 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

.(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Bolívar 1.903.456 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Boyacá 1.124.490 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

 (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Caldas 914.784 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Cauca 1.235.534 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Cesar 1.093.583 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Cundinamarc

a 
2.768.797 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Huila 1.001.854 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Magdalena 1.260.542 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Quindío 505.611 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Risaralda 834.760 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Santander 1.992.029 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Sucre 860.125 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Tolima 1.217.500 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Valle del 

Cauca 
3.762.229 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

101 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitante

s) 

Sectores de actividades económicas 
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Valle del 

Cauca 
3.762.229 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
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Departamento 

Total, de 

población 

(habitante

s) 

Sectores de actividades económicas 
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Valle del 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
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101 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitante

s) 

Sectores de actividades económicas 

Antioquia 5.931.492 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Atlántico 2.336.434 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

.(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Bolívar 1.903.456 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Boyacá 1.124.490 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

 (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Caldas 914.784 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Cauca 1.235.534 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Cesar 1.093.583 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Cundinamarc

a 
2.768.797 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Huila 1.001.854 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Magdalena 1.260.542 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Quindío 505.611 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Risaralda 834.760 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Santander 1.992.029 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Sucre 860.125 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Tolima 1.217.500 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

- (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023)

Valle del 

Cauca 
3.762.229 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Convenciones:

Minas y 
canteras

Información 
y telecomu-
nicaciones

Administra-
ción pública 
y defensa

Actividades 
inmobiliarias

Actividades 
financieras 
y seguros

Actividades 
científicas y 

técnicas

Actividades 
de entrete-

nimiento

Industria 
manufactu-

rera

Electricidad, 
gas y agua

Comercio, 
hoteles y 

reparación

Agricultura, 
ganadería y 

pesca

Derechos e 
impuestos

Construcción

Total Población: 28.743.220

Fuente: elaboración propia a partir de datos del DANE (2018) y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (2023). 

La información incluida en la Tabla 25 resu-
me las actividades económicas realizadas 
por las comunidades ubicadas en 16 de-
partamentos al interior del área hidrográfica 
Magdalena-Cauca, excluyendo los departa-
mentos que se analizan en otras áreas hi-
drográficas que tienen algunos cuerpos de 
agua tributarios, en menor medida, en Mag-
dalena-Cauca. Los datos permiten eviden-
ciar las actividades que más PIB generan, lo 
que podría relacionarse con las cantidades 
de actividades económicas que se desa-
rrollan. Al respecto, la categoría ‘Comercio, 
hoteles y reparación’ ocupa el primer lugar 
en PIB aportado. Le sigue ‘Agricultura, ga-
nadería y pesca’ y, en tercer lugar, se hallan 
las actividades de ‘Administración pública y 
defensa’. Por su parte, aquellas que menor 
PIB generan son las actividades de entrete-
nimiento y, en último lugar, las de ‘Minería e 
información y telecomunicaciones’, como se 
puede apreciar en la Figura 2.52.

Figura 2.52. 
Ranking de actividades Magdalena-Cauca 

En cumplimiento de la Resolución 1023 del 28 de mayo 
de 2010, los establecimientos cuya actividad produc-
tiva principal se encuentre incluida en la Sección D – 
Industrias Manufactureras, divisiones 15 a 37 de la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), 
Revisión 3.0 adaptada para Colombia por el DANE; o 
aquellas que requieran de licencia ambiental, plan de 
manejo ambiental, permisos, concesiones, y demás 
autorizaciones ambientales, así como las actividades 
que necesitan de registros de carácter ambiental; de-
ben realizar solicitud de inscripción en el Registro Úni-
co Ambiental (RUA) para el sector manufacturero (De-
creto 1023, 2010, art. 4), en los primeros tres meses 
de cada año, según el último digito del NIT, sin código 
de verificación (Decreto 1023, 2010, art. 8). Tal y como 
se indicó, en el área hidrográfica Magdalena-Cauca se 
encuentra la mayor cantidad de establecimientos que 
reportan al RUA. Al respecto, tal como se mencionó en 
las condiciones generales del país, frente a la cantidad 
de reportes, el primer lugar corresponde al departa-
mento de Antioquia, con 808 (24,62 % del total na-
cional); seguido de Bogotá, D. C., con 688 (20,96 %); 
en tercer lugar, se ubica el departamento del Valle del 
Cauca, con 515 (15,69 %); y, Cundinamarca, con 377 
(el 11,49 %) tiene el cuarto puesto. Lo anterior mues-
tra, entonces, que el consumo de agua en esta área 
hidrográfica es la más alta de toda Colombia. 

Con base en la información reportada y menciona-
da en la sección de Generalidades de este capítulo, 
a continuación, se resumen los datos del área hidro-
gráfica Magdalena-Cauca más relevantes reportados 
en el RUA:

• Demanda de agua: 357,22 Mm3, equivalente al 
90,61 % del total nacional.

• Aguas residuales vertidas: 187,48 Mm3, equiva-
lente al 97,75 % del total nacional.

• Generación de residuos sólidos no peligrosos: 
4.035.790,82 t, es decir, el 95,82 % del total de 
residuos generados.

• Aprovechamiento de residuos sólidos no 
peligrosos: 29.480.210,23 t (primer lugar en apro-
vechamiento). 

• Tratamiento de residuos sólidos no peligrosos: 
25.268.751,63 t (primer lugar en tratamiento de 
residuos sólidos no peligrosos). 

• Disposición final de residuos sólidos no 
peligrosos: 1.271.860.498,65 t (primer lugar en 
disposición final de residuos sólidos no peligrosos).

• Consumo de energía eléctrica: 12.802,39 GWh, 
correspondiente al 89,36 % del total (primer lugar 
de consumo de energía eléctrica). 

Para más información, el Ideam genera el Informe Na-
cional del Registro Único Ambiental Manufacturero de 
Colombia, donde se amplía la información respecto a 
los años analizados y se puede consultar en el portal 
web de la institución (Ideam, 2023f). 

Magdalena-Cauca se identificó como el área hidro-
gráfica con mayor cantidad de sectores y actividades 
económicas de Colombia y en donde, además, se en-
cuentran las principales ciudades del país. Teniendo 
en cuenta esto, es necesario relacionar la calidad del 
recurso presente en los principales cuerpos de agua 
durante el año de análisis (2022). Cabe recordar que 
el agua es utilizada para dotación o consumo del re-
curso, pero también como receptor de los vertimientos 
residuales tanto domésticos como industriales. 

En 2022, se encontraban vigentes concesiones repor-
tadas en el Sistema de Información del Recurso Hídrico 
(SIRH) por 37 autoridades ambientales. Estos registros 
están concentrados en gran parte en el área hidrográ-
fica Magdalena-Cauca (88,8 %), que corresponde adi-
cionalmente a la región que cuenta con el mayor por-
centaje de caudal asignado (77,7 %) para captaciones 
de agua en el país. En el país el principal tipo de fuente 
de captación sobre la cual se asignaron las concesio-
nes continúan a fuentes superficiales (94,0 %), sin em-
bargo, en el área hidrográfica Caribe tanto las fuentes 
superficiales como subterráneas son utilizadas en por-
centajes similares para los diferentes usos. Asimismo, 
el uso principal es el doméstico (39,1 %).

Adicionalmente, en 2022, se encontraban vigentes 
permisos de vertimientos que concernientes a repor-
tes de 28 autoridades ambientales, concentrados en 
su mayoría en el área hidrográfica Magdalena-Cauca 
(84,6 %). Los cuerpos de agua superficiales lóticos 
continúan siendo la principal fuente receptora de verti-
mientos (96,9 %), y las quebradas concentran el mayor 
porcentaje (49,6 %). En menor cantidad, los vertimien-
tos son realizados en fuentes superficiales lénticas 

2.2.2.5 Sector manufacturero

2.2.2.6 Calidad del agua
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(2,9 %), subterráneas (0,1 %) o, incluso, al mar (0,2 %). 
El tipo de vertimiento más frecuente corresponde al 
agua residual doméstica, con un 67,0 % de participa-
ción a nivel nacional33. 

Figura 2.53. 
Análisis de usos del agua y vertimientos reportados en el SIRH área Magdalena-Cauca 2022

En la  Figura 2.53, se presenta la relación de consumo 
de agua en los sectores acuícola, agrícola, doméstico 
y pecuario, así como la generación de vertimientos de 
tipo doméstico, industrial y municipal.

Fuente receptora

Fuente de captación 

Acuícola
Agrícola
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Agua residual
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Otro
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Usos del agua

Agua
superficial
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14,1%

68,0%

1,3%

30,6%

Fuente: Ideam (2022).

33 Concesiones de Agua y Vertimientos Reportados en el SIRH.

La Figura 2.53 muestra que la mayor presión del re-
curso hídrico se ejerce en los cuerpos de agua su-
perficiales, en un 95,6 %, y el restante 4,4 %, sobre 
el recurso hídrico subterráneo. Ilustra, además, que 
la mayor cantidad de concesiones de agua son para 
consumo de tipo doméstico, con un porcentaje del 39 
% del volumen total captado, seguido del consumo 
agrícola, con un 29,3 % del total del volumen capta-
do; en el tercer y cuarto puesto, con porcentajes de 
17,6 % y 14,1 %, se hallan las actividades pecuarias y 
acuícolas, respectivamente. 

Los vertimientos de aguas residuales generadas en 
el área hidrográfica son realizados, en su mayoría 
(96,4 %) a fuentes de agua superficiales de tipo lóti-
co, como ríos y quebradas; el 3,5 % se realiza en cuer-
pos de agua de tipo léntico, como lagunas y lagos; y 
el 0,1 % es vertido al agua subterránea. De estos ver-
timientos, el 68 %, consecuentemente con la capta-
ción, son aguas residuales domésticas, mientras que 
el 30,6 % pertenece al agua residual industrial, y un 
1,3 % es agua residual municipal.

Los impactos ambientales que generan las actividades 
tanto humanas como naturales que afectan la calidad 
del agua, se reflejan en los monitoreos realizados en 
los cuerpos de agua.

Para evaluar las condiciones de calidad del agua, en 
esta área hidrográfica, se realizó el análisis en los ríos 
Cauca, Magdalena, Bogotá, D. C. y Chicamocha.
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Sobre el río Cauca, se encuentran 25 puntos de 
monitoreo. 19 de estos son de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) y seis, 
de la Red de Referencia Nacional de Calidad del Agua.

En 2021, la categorización ‘Malo’ del ICA se presentó 
en los puntos Julumito (municipio de Popayán, Cauca), 
Riofrío, (municipio de Riofrío, Valle del Cauca) y La Co-
quera (municipio Caucasia, Antioquia). En 2022, las 
condiciones de calidad del agua categoría ‘Malo’ solo 
se presentaron en el punto Cañasfito (municipio de 
Santa Fe de Antioquia). Los demás puntos se ubicaron 
en las categorías ‘Regular’ y ‘Aceptable’. 

 Fuente: Claudia Nicol  Tetay Botía (2022).

2.2.2.6.1 Evaluación de la calidad del agua

2.2.2.6.1.1 Río Cauca
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Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.54. 
Comportamiento del ICA en el río Cauca en 2021-2022

Figura 2.55. 
Comportamiento del ICA en el río Magdalena en 2021-2022 

En el río Magdalena, durante 2021, se visitaron 19 
puntos y, en 2022, 17 puntos de monitoreo de cali-
dad del agua. Al respecto, los puntos no visitados en 
2022 fueron Regidor y Las Flores, en los municipios de 
Regidor y Barranquilla, respectivamente. 

En 2021, la parte alta del río Magdalena, a la altura de 
los puntos Pericongo, Paso del Colegio y Puente San-
tander, en los municipios Altamira, Gigante y Neiva, en 
el departamento del Huila, se encontraron en categoría 

“Aceptable”. Los puntos ubicados desde el municipio 
de Girardot, hasta El Banco (Magdalena), se encontra-
ron en categoría ‘Malo’ del índice de calidad del agua 
(ICA), excepto los puntos Nariño y Puerto Wilches, que 
presentaron categoría ‘Regular’. 

En 2022, los puntos Pericongo, Paso del Colegio y 
Puente Santander, en los municipios Altamira, Gigante 
y Neiva, en el departamento del Huila, pasaron a cate-
goría ‘Regular’, mientras que, en el tramo entre Girar-
dot y El Banco, los puntos de monitoreo mantuvieron la 
categoría ‘Malo’ del ICA. 

2.2.2.6.1.2 Río Magdalena

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.56. 
Comportamiento del ICA en el río Bogotá en 2021-2022 

Sobre la corriente del río Bogotá, en los años 2021 y 
2022, se monitorearon 11 puntos de calidad del agua, 
ocho que hacen parte de la Red de Referencia Nacio-
nal de Calidad del Agua y tres puntos de la CAR Cun-

Por último, en la parte baja del río, en el punto ubicado 
a la altura del municipio de Regidor, la condición cam-
bia a categoría ‘Regular’, por el aporte de sólidos sus-
pendidos totales (SST) y conductividad eléctrica (CE).

Esta condición se atribuye a concentraciones bajas en 
oxígeno disuelto (OD), y a altas en nutrientes (NT), ma-
teria orgánica (DQO) y conductividad eléctrica (CE). 

Sobre la corriente del río Chicamocha se monitorea-
ron cinco puntos de la Red de Referencia Nacional de 
Calidad del Agua, durante los años 2021 y 2022. La 
condición de la calidad del agua a la altura de los pun-
tos de monitoreo mantuvo la misma tendencia durante 
los dos años. 

dinamarca, monitoreados por parte del Ideam para el 
seguimiento de la meta del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022.

Durante los dos años, los resultados del indicador pre-
sentaron un comportamiento similar: en la parte alta, 
en el municipio de Villapinzón, las condiciones de la ca-
lidad del agua se encuentran en categoría ‘Aceptable’ 
del ICA. Ahora bien, a partir del municipio de Tocan-
cipá y hasta el municipio de Girardot, el estado de la 
calidad del agua al ICA es de categoría ‘Malo’.

La parte alta en el municipio de Duitama se encuentra 
en categoría ‘Regular’, en el punto Puente Chame-
za del municipio de Nobsa, en 202,1 la categoría fue 
‘Malo‘. Sin embargo, en 2022, pasó a categoría ‘Re-
gular‘. Dicho cambio se encuentra en el límite de las 
categorizaciones, lo cual indica que la mejora no es 
significativa, de acuerdo con las categorizaciones 
cuantitativas del ICA. 

En la parte baja, en los municipios de Covarachía 
(Boyacá) y Jordán (Santander), la categoría del ICA fue 
‘Malo’ durante los dos años. Las variables que inciden 
en esta categoría son los SST y la relación de nutrientes.

2.2.2.6.1.3 Río Bogotá

2.2.2.6.1.4 Río Chicamocha
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Fuente: Ideam (2022).

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2023).

Figura 2.57. 
Comportamiento del ICA en el río Chicamocha en 2021-2022

Figura 2.58. 
Participación sectorial demanda Magdalena-Cauca 

En otros puntos ubicados en el área hidrográfica Mag-
dalena-Cauca, durante 2021, el ICA dio como resulta-
do categoría ‘Malo’ en el punto Café Madrid, en el río 
Lebrija, Payandé, sobre el río Coello, y en los puntos 
Guaduero y Puerto Libre, sobre el río Negro. 

En 2022, sobre las corrientes del río Lebrija, en los mu-
nicipios Café Madrid, Angosturas y Puerto Wilches; río 
Negro, en los municipios Nimaima, Guadua y Puerto 
Salgar; río Opón, en los municipios de Simacota y Ba-
rrancabermeja; río Sogamoso, a la altura del municipio 
El Juncal; y río Suarez, en el municipio de Puente Na-
cional, las condiciones de la calidad del agua se encon-
traron en categoría ‘Malo’ del ICA.

Los análisis realizados muestran el gran impacto y 
afectación sobre los cuerpos de agua generados por 
las aguas residuales domésticas, proporcionales a los 
asentamientos humano que, como se ha mencionado, 
se ubican, en su mayoría, en esta área hidrográfica. 
Igualmente, están las aguas residuales no domésticas 
que son generadas por sectores económicos, en gran 
cantidad, asentados en el área hidrográfica.

A continuación, se hace un análisis particular de las 
condiciones del área hidrográfica Magdalena-Cauca, 
basado en tres aspectos. Por un lado, en la información 
que las autoridades ambientales registran en el SIRH. 
Adicionalmente, teniendo en cuenta lo que quedó con-
signado en el Estudio Nacional del Agua (ENA) 2022 
(cuya base de análisis es información del año 2020). Y, 
por último, partiendo del análisis general realizado a 
nivel nacional (Gráfica 2.5).  

En el ENA 2022 se realizó un análisis detallado por 
sectores, áreas hidrográficas, subzonas hidrográficas, 
y se relacionó con la huella hídrica. Ese análisis, que 
puede ser consultado en el ENA 2022, se presentaron 
en la Gráfica 2.32 para las 5 áreas hidrográficas, sin 
incluir las áreas insulares y en la Figura 2.58.

La figura anterior permite evidenciar que, en el área 
hidrográfica Magdalena-Cauca, el sector agrícola con-
tinúa siendo el de mayor demanda hídrica; el segundo 
mayor uso de agua es para la generación de energía, se-
guido del sector piscícola y la demanda para consumo 
doméstico. Toda esta es información del periodo base 
sobre el cual se elaboró el ENA 2022 (año 2020).

2.2.2.6.2 Usos del agua por sectores

Como se pudo observar en la Figura 2.41, en el área 
hidrográfica Magdalena-Cauca se concentra la mayor 
cantidad de estaciones que conforman y reportan en 
el Sisaire. En la Tabla 2.26, se muestra la cantidad de 

Departamento Estaciones PM10 PM2.5 Ozono Dióxido 
de Azufre

Dióxido de 
Nitrógeno

Monóxido 
de Carbono

Antioquia 280 106 104 30 14 23 15

Atlántico 14 14 8 7 7 6 7

Bogotá, D. C. 31 27 26 22 22 23 22

Bolívar 16 12 12 7 3 3 3

Boyacá 15 13 6 7 12 3 7

Caldas 14 13 5 1 1 0 1

Cauca 10 6 3 2 0 0 0

Cesar 55 43 39 0 0 0 2

Cundinamarca 40 34 33 5 26 23 18

Huila 6 3 1 0 0 0 1

Magdalena 24 13 3 3 3 3 3

Quindío 4 2 1 0 0 0 0

Risaralda 6 6 4 0 0 0 0

Santander 35 18 11 12 7 4 7

Tolima 12 4 0 0 0 0 0

Valle del Cauca 28 24 24 13 12 8 3

Total 590 338 280 109 107 96 89

Tabla 2.26. 
Estaciones del SIAIRE ubicadas en Magdalena Cauca y los parámetros monitoreados

Fuente: Ideam (2022).

estaciones de aire por departamentos ubicados en el 
área hidrográfica, y se relaciona los parámetros que 
son monitoreados:

En las gráficas 2.49 y 2.50 se puede apreciar la can-
tidad de estaciones de monitoreo ubicadas en al-
gunos de los departamentos, incluidos en el área 

hidrográfica. También se muestra el número de es-
taciones que realizan monitoreo de parámetros y 
reportan en el Sisaire.

2.2.2.6.3 Calidad del aire
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Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.49. 
Número de estaciones por departamento – área hidrográfica Magdalena-Cauca

Gráfica 2.50. 
Número de estaciones por parámetro por departamento Magdalena-Cauca

Las anteriores gráficas permiten identificar a Antioquia 
como el departamento con mayor cantidad de esta-
ciones de monitoreo (280), de las cuales 106 miden 
material particulado Pm 10; 104 estaciones miden 
Pm 2,5; 30 estaciones monitorean ozono troposférico 
(O₃); 14 estaciones miden dióxido de azufre (SO₂); 23 

estaciones miden dióxido de nitrógeno (NO₂); y 15 más 
miden monóxido de carbono (CO). Ahora bien, Cesar 
es el segundo departamento con más estaciones (55), 
de las cuales 43 miden Pm10 y 39, Pm2,5, pero no se 
miden los demás contaminantes criterio. Seguido está 
Cundinamarca, con un total de 40 estaciones, de las 

34 Este documento se puede consultar como parte del Informe del Estado de la Calidad del Aire (Ideam, 2023).

35 Entre ellos está el departamento de Antioquia que, por condiciones climáticas y topográficas, es de los más afectados.

36 El documento completo se puede consultar en el Anexo 7.

cuales 34 miden material particulado Pm10; 33 miden 
Pm2,5; cinco estaciones monitorean ozono troposféri-
co (O₃); 26 estaciones miden dióxido de azufre (SO₂); 
23 de estas miden dióxido de nitrógeno (NO₂) y 18 
estaciones, monóxido de carbono (CO).

Para el caso particular de Bogotá, D. C., la ciudad capi-
tal, se tiene un total de 31 estaciones de monitoreo, de 
las cuales 27 miden material particulado (Pm 10); 26 
estaciones miden Pm 2.5; mientras que 22 estaciones 
monitorean ozono troposférico (O₃); y 22 estaciones 
miden dióxido de azufre (SO²); asimismo, 23 estacio-
nes miden dióxido de nitrógeno (NO₂), y 22 estaciones 
miden monóxido de carbono (CO). 

Se debe tener presente que en ciudades como Mede-
llín, Bogotá, D. C. y Cali durante el año 2022 se presen-
taron malas condiciones de calidad del aire, las cuales 
en muchos casos fue atribuida por las autoridades am-
bientales y por estudios realizados por algunos investi-
gadores, basados en seguimientos con imágenes sate-
litales a los incendios presentados en territorios como 
la Orinoquia Colombiana y Venezolana. Por parte de 
Ideam, se considera que no se tienen evidencias sufi-
cientes para establecer de manera contundente dicha 
relación, en especial por las barreras naturales que res-
tringen los fenómenos de transporte y posibilidad de 
sedimentación del material particulado.

Al respecto, el documento “Análisis espacial de la cali-
dad del aire en Colombia por medio de Reanálisis e in-
formación satelital” (Ideam, 2023)34, presentado en las 
Generalidades de este capítulo, hace una revisión del 
comportamiento de los contaminantes criterio durante 
el año 2022 para todo el país. Este informe menciona 
que, para las ciudades de Bogotá, D. C., Cali y Mede-
llín, se registraron el promedio de concentraciones más 
altos de material particulado (Pm 2.5 y Pm10) compa-
rado con los valores obtenidos en los años comprendi-
dos entre 2010 y 2021. Tal situación se atribuye a las 
emisiones atmosféricas generadas por las fuentes fijas 
y las fuentes móviles, pero reconoce el efecto de trans-
porte del material particulado desde las zonas con alta 
cantidad de incendios forestales en la Amazonia (de-
partamentos de Putumayo, Caquetá, Meta y Guaviare) 
y el departamento de Arauca, zona limítrofe entre Ve-
nezuela y Colombia, identificando que, hacia el centro 
del país, se presentan valores promedio de 35 μg/m^³  

(Mendez-Espinosa et.al., 2020, Ballesteros-González 
et al., 2020; Casallas et al., 2023; Ailin Cabrera, 2023).
 
Frente al comportamiento del dióxido de nitrógeno 
(NO₂) identifica que, en los grandes centros urbanos 
(Bogotá, D. C., Cali, Medellín, Cartagena y Barranqui-
lla) resultan ser los focos principales donde se dan las 
concentraciones más altas de NO₂ durante las cuatro 
temporadas del año. La situación se atribuye al sector 
industrial, a las fuentes móviles (combustión interna) y 
a las centrales eléctricas (termoeléctricas). El estudio 
también menciona al departamento del Cesar, donde 
se llevan a cabo actividades mineras de extracción de 
carbón térmico  (ANM, 2019). Este tipo de actividades 
usualmente presentan valores altos de emisiones de 
NO₂ y una relación directa en los incrementos de las 
concentraciones de O₃, por ser el No₂ en conjunción 
junto con suficiente luz solar, para ser un precursor de 
ozono (Ailin Cabrera, 2023).

De la misma manera y debido a los impactos ambien-
tales y en la salud que genera el material particulado, 
especialmente en las ciudades y departamentos que 
hacen parte del área hidrográfica35, algunas entidades, 
sectores e investigadores han realizado estudios que 
buscan no solo conocer los efectos, sino las causas de 
los episodios. 

A continuación, se presenta una de las investigaciones 
realizadas en material particulado:

Miriam Gómez 
Marín

Investigadora en 
calidad del aire 
Grupo GHY-
GAM Politécnico 
Colombiano Jaime 
Isaza Cadavid

mgomez@
elpoli.edu.co

Cofinanciación y apoyo técnico: United Nations (UN) 
International Atomic Energy Agency (IAEA), Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA), Ecopetrol, 
Servicio Geológico Colombiano, Politécnico Colom-

biano Jaime Isaza Cadavid, Universidad de Antioquia, 
Sistema General de Regalías y Minciencias³⁶. 

2.2.2.6.3.1 Avances en la caracterización del 
PM2.5. Valle de Aburrá (Antioquia, Colombia)
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El contaminante criterio PM2.5 ha recibido, en los últi-
mos años, especial atención por la comunidad científi-
ca, dado su efecto adverso sobre la calidad del aire y 
la salud asociado a su composición química (Xu et al., 
2022), (Polichetti et al. Nunziata, 2009) además de su 
influencia en el cambio climático (Manohar et al., 2021). 
El Valle de Aburrá no es ajeno a esta problemática, te-
niendo en cuenta las declaratorias de periodos de ges-
tión de episodios de calidad del aire (PGE) que han de-
mandado la realización de campañas para avanzar en 
la identificación del aporte de las fuentes de emisión. 
Un total de 318 muestras fueron caracterizadas por 49 
especies químicas, entre abril 2019 y octubre de 2021, 
coincidente con la pandemia por COVID-19. Después 
de la reactivación de la dinámica de ciudad, nuevamen-
te se evidenció en la composición química con un mayor 
contenido de materia carbonácea (61,8 %), de caracte-
rísticas tóxicas y efectos sobre el cambio climático. Los 
iones dominantes sulfatos, nitratos, cloruros, fluoruros, 
amonio, sodio, magnesio y potasio, (15,3 %), son re-
portes similares de áreas urbanas a nivel mundial. Me-
tales y elementos traza (17,9 %), detectados aplicando 
técnicas nucleares, fueron importantes en la inferen-
cia de fuentes de emisión como polvo resuspendido e 
industrias cerámicas (Zhang et al., 2022), (Wu, Liu et 
al., 2018). La reconstrucción másica del 95 %, con un 
5 % de no detectables (ND), fue validada por varios 
métodos balances de masa  (Chow, Lowenthal, Chen, 
Wang, & Watson, 2015). A partir del modelo PMF 5.0 
(US-EPA, 2014), se estimó el aporte de siete fuentes 
de emisión, diferenciando vehículos diésel y gasolina, 
importantes en la gestión para el mejoramiento de la 
calidad del aire y en la evaluación de los impactos en la 
salud. Los resultados en los periodos de la pandemia, 
periodos, PGE y la evaluación del impacto del mejora-
miento de la calidad de combustibles  (Gómez, 2021), 
se presentan como Anexo.

Las versiones anteriores de este informe han hecho 
seguimiento a las masas glaciares del país y debe 
continuar con esta tarea, no solo porque permite co-
nocer los efectos del cambio climático, sino para hacer 
seguimiento a este atractivo recurso, el cual, incluso 
constituye una fuente importante para el ecoturismo 
y una ventana para el conocimiento del país de pro-
pios y extranjeros. El seguimiento que realiza desde el 

Jorge Luis 
Ceballos Liévano

Yina Paola 
Nocua Ruge

Ideam

Ideam

jceballos
@ideam.gov.co 

ynocua
@ideam.gov.co 

Colombia, desde finales del siglo XX, cuenta con seis 
glaciares (dos sierras y cuatro volcanes nevados). Es-
tos glaciares son valiosos no solo desde el punto de 
vista del patrimonio paisajístico, sino que también 
constituyen indicadores naturales de cambio climático. 
Además, representan una identidad espiritual para las 
comunidades indígenas aledañas a ellos, así como un 
escenario para montañistas y el turismo de aventura. 
La reducción de la cobertura glaciar colombiana con-
tinúa, a pesar de la influencia del fenómeno climático 
extremo La Niña durante los años 2021 y 2022. A ini-
cios de 2022, el área glaciar colombiana se calculó en 
33,09 ±0,63 km² que, al ser comparada con el reporte 
de 2021 (34,20 ±0,67 km²), manifiesta una reducción 
de la cobertura glaciar nacional de aproximadamente 
1,11 km² (3,2 %). Si se compara con el reporte inme-
diatamente anterior (2020-2021) que fue de 0.99 km² 
(2,8 %), se evidencia un ligero aumento en el derreti-
miento glaciar atribuido al impacto diferencial del fenó-
meno La Niña durante esos periodos. De todas mane-
ras, ese ritmo de reducción de la cobertura glaciar está 
dentro del rango observado y medido por el Ideam, en 
las últimas décadas, que es del 3 % al 5 % anual.

En 2022, como consecuencia del fenómeno de La 
Niña, se evidenciaron precipitaciones sólidas desde el 
superpáramo, en altitudes superiores a 4.300 metros, 
y sobre los glaciares, particularmente en los parques 
nacionales naturales Los Nevados y El Cocuy, donde 
el Ideam realiza un monitoreo periódico en terreno. 
El indicador ambiental de balance de masa glaciar 
se manifestó, de manera diferenciada, para los dos 
glaciares donde se calcula (Sierra Nevada El Cocuy y 
volcán Nevado Santa Isabel).

Ideam y, específicamente, el Grupo de Monitoreo de 
Ecosistemas de Alta Montaña de la Subdirección de 
Ecosistemas e Información Ambiental, es realizado por 
profesionales expertos en el tema y basados en un tra-
bajo multidisciplinario. Este usa tecnología satelital y 
de análisis de datos, de los cuales una buena parte es 
recolectada como información primaria en campo.

2.2.2.7.1 ¿Por qué son tan especiales los 
glaciares colombianos?

2.2.2.7 Seguimiento a los efectos del cambio 
climático – pérdida de las masas glaciares de 
Colombia

Los nevados colombianos son monitoreados periódi-
camente, tanto por métodos directos como indirectos. 
El primero se realiza mediante la captura mensual y 
bimestral de datos en campo (volcán Nevado Santa 
Isabel y Sierra Nevada El Cocuy o Güicán, respecti-
vamente), utilizando instrumentos instalados sobre la 
superficie de los glaciares (balizas o estacas de abla-
ción y/o acumulación), para estimar cuantitativamente 
cómo cambia la superficie glaciar y, así, calcular lo que 
se conoce como ‘balance de masa glaciar’. Este indi-
cador determina las pérdidas y ganancias de masa. El 
segundo método usa imágenes digitales de satélite 

Figura 2.59. 
Labores de glaciología en los parques nacionales naturales (PNN) El Cocuy y Los Nevados (fotografías)

Fuente: Correa (2022). Fuente: Ceballos (2022).

A) Medición del cambio de la superficie glaciar usando 
como referencia una baliza o estaca fija anclada al hie-
lo. Glaciar Ritacuba Blanco, Sierra Nevada El Cocuy o 
Güicán, Parque Nacional Natural El Cocuy.

B) Estación Meteorológica Móvil de Altitud (EMMA), ins-
talada sobre la superficie del sector glaciar Conejeras, 
a 4850 msnm. Parque Nacional Natural Los Nevados.

que se procesan e interpretan para actualizar el área 
glaciar nacional y analizar su cambio en el tiempo y en 
el espacio, para los seis actuales glaciares del país. Pa-
ralelamente, una red de estaciones hidroclimatológi-
cas alrededor de algunos nevados (Ruiz, Santa Isabel, 
Tolima y El Cocuy) y dos estaciones meteorológicas 
instaladas sobre los glaciares (Santa Isabel, sector Co-
nejeras y El Cocuy, sector Ritacuba Blanco), capturan 
datos para relacionar la dinámica glaciar con el clima. 
Asimismo, una red de cámaras de fotoseguimiento re-
gistra continuamente los cambios de la superficie de 
algunos glaciares (volcón Nevado Santa Isabel y Sierra 
Nevada El Cocuy).

 Fuente: Yina Nocua (2022)

2.2.2.7.1.1 Consideraciones metodológicas
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Figura 2.60. 
Cámara de fotoseguimiento glaciar en el Nevado de Santa Isabel, PNN Los Nevados

Figura 2.61. 
Distribución global de los glaciares ecuatoriales 

Fuente: Correa (2022).

Fuente: UNEP (2022).

Glaciar Santa Isabel, sector glaciar Conejeras, en el PNN Los Nevados.

Los glaciares en Colombia se pueden considerar de 
especial comportamiento respecto al clima, dada 
su ubicación latitudinal en el planeta. Su cercanía 
al ecuador terrestre o paralelo 0°, se traduce en una 
sensibilidad propia, razón por la cual es acertado 
denominarlos glaciares ecuatoriales. Solo existen tres 
zonas en el planeta con esta distinción: 1) Colombia 
y Ecuador en Sudamérica; 2) Kenia, Tanzania, Uganda 

y la República Democrática del Congo, en África; 
y, 3) Indonesia, en el Sudeste Asiático y Oceanía. 
(Figura 2.61). Para este caso de la franja ecuatorial, el 
comportamiento de los glaciares está condicionado a 
estas características latitudinales (dinámica de la Zona 
de Confluencia Intertropical) y locales como la altitud, 
la pendiente, la exposición a la radiación solar y las 
condiciones climatológicas locales.

Fuente: Ideam (2022).

Las seis pequeñas masas glaciares que aún tiene Co-
lombia son relativamente insignificantes en la conta-
bilidad de los glaciares en el ámbito mundial. No obs-
tante, debido a su ubicación latitudinal que los hace 
glaciares ecuatoriales, son especiales e importantes 
como indicadores de los cambios térmicos en la baja 
atmósfera (tropósfera). Esas seis masas glaciares que, 
altitudinalmente, su límite inferior está alrededor de los 
4.800 metros, cada vez se encuentran más fragmenta-
das y relativamente a baja altitud, condición que favo-
rece su derretimiento ante el actual cambio climático.

El balance de masa expresa la dinámica de un glaciar, 
es decir, cuánta masa pierde o gana en un lapso de-
terminado. Los valores positivos indican ganancia de 
masa glaciar, mientras que los valores negativos, pér-
dida de masa. En cuanto a los valores iguales a cero, 
estos señalan equilibrio. El balance de masa se expresa 
en milímetros equivalentes de agua (mm e. a.), unidad 
asociada a un volumen equivalente de agua líquida. 
Su cálculo periódico es fundamental para entender no 
solo el comportamiento del glaciar, sino también de 
forma indirecta la dinámica del clima. En Colombia se 
estima con base en datos de campo tomados sobre el 
volcán Nevado Santa Isabel, en el sector glaciar Cone-
jeras, y en la Sierra Nevada El Cocuy o Güicán, sector 
glaciar Ritacuba Blanco. 

Para el caso del Santa Isabel, sector glaciar Conejeras, 
en el ciclo hidrológico 2022 (febrero 2022 a febrero de 
2023), se calculó un balance de masa de -2434 mm 
e.a. (Gráfica 51). Esto indica que el glaciar registró nue-
vamente –y de manera continua desde hace 17 años– 
un balance anual negativo o de pérdida de masa (Grá-
fica 2.52). Comparando este valor con el reporte de 
2021 (-2743 mm e. a.), se evidencia una ligera reduc-
ción en las pérdidas, asociado al impacto del fenómeno 
La Niña en 2022. Durante ese año, se llevaron a cabo 
siete campañas de campo destacándose una ligera ga-
nancia de masa de 46,1 mm e. a., entre mayo y junio, 
causado por la acumulación de nieve sobre el glaciar y 
atribuido al mismo fenómeno climático. La distribución 
de la precipitación sólida sobre el glaciar en el trans-
curso del año se muestra en la Gráfica 2.53, donde se 
aprecia la estacionalidad de la Zona de Confluencia In-
tertropical. En cuanto a la serie histórica de la acumu-
lación de nieve sobre el glaciar, se ha evidenciado una 
tendencia a la disminución en el tiempo (Gráfica 2.54). 

Gráfica 2.51. 
Balance de masa intraanual del glaciar Santa Isabel, sector 
glaciar Conejeras durante el año hidrológico 2022

Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.52. 
Balance de masa multianual y acumulado del glaciar 
Santa Isabel, sector glaciar Conejeras durante el año 
hidrológico 2022

Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.53. 
Espesor pr3medio de la nieve medida en cada campaña 
de campo en 2022. Glaciar Santa Isabel, sector 
glaciar Conejeras 

2.2.2.7.2 ¿Qué indican los balances de masa 
glaciológicos? Comportamiento de dos glaciares 
durante 2022
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Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.54. 
Espesor promedio anual de la nieve en el volcán Nevado 
Santa Isabel, sector glaciar Conejeras 

Gráfica 2.55. 
Balance de masa intraanual de la Sierra Nevada El Cocuy 
o Güicán, sector glaciar Ritacuba Blanco, durante el año 
hidrológico 2022

Gráfica 2.56. 
Balance de masa anual y acumulado de la Sierra Nevada 
El Cocuy o Güicán, sector glaciar Ritacuba Blanco

En la segunda zona glaciar de monitoreo del Ideam 
(Sierra Nevada El Cocuy o Güicán, sector glaciar Rita-
cuba Blanco, al norte), se reporta una dinámica dife-
rente al glaciar Santa Isabel, sector Conejeras. El ba-
lance de masa calculado con base en seis campañas de 
campo, para el periodo febrero de 2022 a marzo 2023, 
fue de +654 mm e. a. (Gráfica 2.54), siendo el quinto 
año consecutivo desde 2017 que se registran balances 
positivos (Gráfica 2.55), omitiendo el año 2020 cuan-
do no fue posible realizar mediciones en terreno de-
bido al aislamiento sanitario. Estos balances positivos 
o ganancias de masa se podrían atribuir a condicio-
namientos geográficos y climáticos locales, tales como 
mayores altitudes de las masas glaciares y vientos car-
gados de humedad provenientes de la cuenca del Ori-
noco y de la vertiente oriental de la cordillera Oriental 
que, al condensarse, generan precipitaciones sólidas 
en las partes altas de la cordillera. Incluso, existiría un 
comportamiento diferencial de norte a sur de esta sie-
rra nevada, a juzgar por observaciones en terreno en 
cuanto a menores precipitaciones de nieve al sur. Una 

37 Es de resaltar que los valores de los años 2009 a 2012 corresponden a mediciones realizadas en campo sobre el glaciar Ritacuba Negro, 
localizado inmediatamente al norte del glaciar Ritacuba Blanco. No fue posible continuar con las mediciones en este punto debido a su 
fracturamiento, por lo que se trasladó la red de balizas al glaciar Ritacuba Blanco a partir de noviembre de 2013.

de las características notables en el monitoreo glaciar 
de la parte norte de la sierra ha sido el aumento en 
la nieve depositada sobre el glaciar durante el 2022 
(Gráfica 2.56), peculiaridad que ha permanecido desde 
2017 (Gráfica 2.57)37.

Volcán Nevado Santa Isabel, sector Conejeras - Fuente: Jorge Luis Ceballos (2022).

Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022). Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.57. 
Espesor promedio de la nieve medida en cada campaña de 
campo en 2022. (Sierra Nevada El Cocuy o Güicán, sector 
glaciar Ritacuba Blanco)

Gráfica 2.58. 
Espesor promedio anual de la nieve de la Sierra Nevada de 
El Cocuy o Güicán, sector glaciar Ritacuba Blanco 

El estudio del cambio de área glaciar en Colombia en 
el tiempo es de importancia para registrar el ritmo 
de deterioro de este sistema patrimonio ambiental 
del país, además de indicar la intensidad del cam-
bio climático en la alta montaña. Con la aplicación 
de técnicas de procesamiento digital de fotografías 
aéreas e imágenes satelitales, es posible analizar 
de manera precisa y detallada los cambios que han 

ocurrido en los glaciares colombianos desde 1850 
hasta el año 2022. (Tabla 27). Para 2022, se contó con 
la disponibilidad de imágenes satelitales PlanetScope, 
Spot 6 y 7, y Sentinel, entre el periodo de noviembre 
de 2021 a mayo de 2022, las cuales fueron donadas 
por el proyecto de cooperación internacional Páramos 
y Bosques, de la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID, por su sigla en 
inglés), ejecutado por Chemonics Inc. Colombia.

Tabla 2.27. 
Evolución del área glaciar en Colombia desde mediados del siglo XIX

Nota: en paréntesis, está consignado el nombre ancestral indígena

2.2.2.7.3 Cambio del área glaciar en Colombia 
de 2021 a 2022, e histórico
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Fuente: Ideam (2022).

Tabla 2.28. 
Evolución del área glaciar en Colombia entre 2021 y 2022

A inicios del 2022, el área glaciar en Colombia se 
calculó en 33,09 ± 0,63 km². Comparando este dato 
con el anterior reporte de 2021 (34,20 ±0,67 km²), se 
tiene una reducción de 1,11 km² que corresponde a 
3,2 %, valor que está dentro del rango de reducción 
glaciar observado y medido por el Ideam en las últimas 
décadas, que es del 3 al 5 % por año.

Durante 2022, los glaciares con mayor reducción de 
área en valores absolutos fueron la Sierra Nevada El 
Cocuy o Güicán (-0,34 km²), el volcán Nevado del Ruiz 
(-0,28 km²) y la Sierra Nevada de Santa Marta (-0,27 
km²), mientras que el de menor reducción fue el glaciar 
del Tolima (-0,02 km²). En términos porcentuales, el 
glaciar Santa Isabel continúa con las mayores pérdidas 
de área (17,1 %) (Tabla 2.28).

Como se mencionó antes, la diferencia en la reducción 
de área en cada glaciar se relaciona con factores lo-
cales como altitud, tamaño, pendiente, actividad vol-
cánica y exposición a la radiación solar, así como a 
elementos del clima como precipitación, temperatura y 
nubosidad, principalmente.

El volcán Nevado del Huila y la Sierra Nevada El Co-
cuy o Güicán son los de menor reducción porcentual. 
Esta diferencia obedece al tamaño, altitud y condicio-
nes climáticas locales. En ambos casos, gran parte de 
sus áreas con cobertura glaciar se encuentran por en-
cima de los 5.000 metros de altitud, lo que se conside-
ra una relativa ventaja, debido a que en esas altitudes 
hay mejores condiciones para la permanencia de la 
nieve y el hielo (menores temperaturas que conservan 
la nieve precipitada). 

El volcán Nevado Santa Isabel sigue siendo el glaciar 
más crítico y su extinción total se estima en menos de 

una década. Su rápido derretimiento se atribuye prin-
cipalmente a su baja altitud (cumbres menores a 5.000 
m). Adicionalmente, una cobertura de ceniza volcánica 
sobre la superficie glaciar ha generado una reducción 
del albedo, con el consecuente aumento de la fusión 
del hielo acompañada de una reducción de las precipi-
taciones sólidas. En enero de 2022, en el marco de un 
proyecto colaborativo entre Aguas y Aguas de Pereira, 
la Universidad Tecnológica de Pereira (UTP) y el Ideam, 
se evidenció en terreno, por medio de cámaras foto-
gráficas automáticas, que los relictos de hielo nombra-
dos por el Ideam como ‘Otún Norte’ y ‘Otún Sur’ que-
daron extintos y, por ende, se reporta que la cuenca 
del río Otún ha dejado de tener cobertura glaciar. Los 
registros fotográficos muestran que su extinción ocu-
rrió durante la temporada seca de diciembre de 2021 
y enero 2022. Así pues, el glaciar Santa Isabel pasó 
de estar conformado por nueve a siete fragmentos de 
hielo (Figura 2.62).

Figura 2.62. 
Evolución glaciar del volcán Nevado Santa Isabel durante 
el periodo 2021-2022 

Fuente: Ideam (2022). 

Fuente: Ideam (2021).

Fuente: Ideam (2021).

Fuente: Ideam (2021).

Fuente: Ideam (2021).

Figura 2.63. 
Glaciar Otún Sur. 26 de septiembre de 2021. Longitud 
30 m (fotografía)

Figura 2.64. 
Glaciar Otún Sur. 10 de agosto de 2021. Longitud del glaciar 
en 2020. 50 metros (fotografía)

Figura 2.65. 
Glaciar Otún Sur. 15 de diciembre de 2021. Longitud: 
10 m (fotografía)

Figura 2.66. 
Glaciar Otún Norte. 23 de noviembre de 2021 (fotografía)

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



218 219

Fuente: Nocua (2021).

Fuente: Ideam (2021).

Figura 2.67. 
Glaciar Otún Norte, 10 de agosto de 2021. Longitud del 
glaciar: 80 m (fotografía 

Figura 2.68. 
Glaciar Otún Norte, 15 de diciembre de 2021. Longitud del 
glaciar: 40 m (fotografía)

Además de las actividades expuestas anteriormente, 
desde el Ideam se realiza un trabajo con componente 
social de alto valor por el sentido de apropiación, con 
las comunidades del área de influencia de las áreas 
nevadas del país.

Jorge Luis 
Ceballos Liévano

Lina Cristina 
Zuluaga 
Cárdenas

Ideam

Ideam

jceballos
@ideam.gov.co 

lzuluaga
@ideam.gov.co 

¿Es posible generar y analizar información del clima y 
las condiciones de los glaciares sin ser experto? ¿Es 
técnicamente válida esta fuente de información? Y, de 
serlo, ¿qué aporta realmente a la ciencia o a la socie-
dad? ¿Se puede llamar a este tipo de práctica glaciolo-
gía participativa? O, quizás, ir un poco más allá y ¿de-
nominarla gobernanza glaciar? Todas estas reflexiones 
surgieron en Colombia, en 2017, después de finalizar 
el proyecto regional de cooperación internacional “Gla-
ciares Tropicales Andinos en un Contexto de Cambio 
Climático” del que hicieron parte Bolivia, Colombia, 
Ecuador y Perú. El proyecto fue financiado por el BID 
y ejecutado por Conservación Internacional Colombia. 
Los beneficiarios locales fueron el Instituto de Hidráuli-
ca e Hidrología (IHH) de Bolivia, el Instituto Nacional de 
Meteorologia e Hidrología (Inamhi) del Ecuador, la Au-
toridad Nacional del Agua (ANA) de Perú, y el Ideam.
 
El proyecto incluyó un componente social que logró re-
unir, en un mismo espacio de diálogo, a representantes 
de comunidades campesinas e indígenas y glaciólogos, 
reconociendo las diferentes visiones sobre los glacia-
res y permitiendo avanzar en la comprensión de las re-
laciones entre la actual dinámica glaciar, el monitoreo 
y la responsabilidad conjunta de los glaciólogos y las 
comunidades que habitan alrededor de los glaciares. 

Este texto presenta algunas de las experiencias de 
monitoreo ambiental participativo que incluyen gla-
ciología participativa y monitoreo climático participa-
tivo que desarrolla actualmente el Ideam, en el ámbito 
de su responsabilidad social para acercar y facilitar la 
apropiación del conocimiento científico por parte de la 
sociedad. En esto, el Instituto tiene el compromiso, en 
especial, de involucrar activamente a la juventud en la 
observación y comprensión de las dinámicas climáticas 
y glaciares en Colombia.  

Los fuertes impactos en los glaciares colombianos a 
causa del fenómeno climático extremo El Niño en el 
periodo 2015-2016 y, en particular, en el glaciar Santa 
Isabel, ubicado en la alta montaña andina de la zona 
geográfica colombiana conocida como el Eje Cafetero, 
generaron un rápido derretimiento. Este, por un lado, 
se interpretó como una alerta respecto a lo que se es-
pera, en el corto plazo, para este glaciar; pero también 
constituyó una alerta también acerca de la necesidad 
de llamar la atención de la sociedad sobre la sensibili-
dad y la vulnerabilidad de los ecosistemas de alta mon-
taña colombiana, como bosques, páramos y glaciares. 
La propuesta derivada de dicha alerta fue el reto de 
no dejar pasar desapercibida su inminente extinción, 
lo que supone un nuevo reto a la glaciología científica.

La ciencia de la glaciología, hasta hoy, ha sido poco 
abordada desde la ciencia ciudadana, a pesar del 

2.2.2.7.4 Del monitoreo participativo a la 
gobernanza de la alta montaña en Colombia

comprobado beneficio de esta alternativa en otros 
ecosistemas. Conceptualmente, el Monitoreo Comu-
nitario Participativo (MCP) se refiere al “proceso en 
el que colaboran diferentes sectores de una comuni-
dad (ciudadanos interesados; grupos comunitarios; 
instituciones de gobierno, industria y academia) para 
monitorear, dar seguimiento y responder a asuntos 
de interés público” en materia ambiental (Deutsch et 
al., 2010). Este proceso implica diferentes niveles de 
participación de la comunidad que van desde el apoyo 
en la recolección de datos para la investigación cien-
tífica, hasta el involucramiento completo, individual 
y comunitario, en la determinación del problema y la 
adecuación de esquemas de monitoreo, en virtud de 
las necesidades identificadas, los recursos disponibles 
y el conocimiento formado (Fernandez-Gimenez et. al., 
2008), (Flores-Díaz, y otros, 2013). De esta forma, el 
MCP contribuye a la formación del vínculo  ontinúad y 
academia para la comprensión de diversas problemáti-
cas socioecológicas (Shirk et al., 2012). 

Sumado a lo anterior, la Evaluación de los Ecosiste-
mas del Milenio (MEA, por su sigla en inglés) plantea 
como hipótesis de trabajo que, con sencillas técnicas 
de observación de los recursos naturales, se puede 
fomentar la participación de la comunidad en el pro-
ceso de la generación y apropiación de la información 
para la toma de decisiones, especialmente respecto a 
la preservación de los servicios ecosistémicos hídri-
cos, lo que aportaría al fortalecimiento de su resiliencia 
(2005). Bajo dicho marco conceptual, son varias las 
iniciativas de MCP que se han implementado con éxito 
en Colombia, la mayoría de ellas enfocadas sobre todo 
en hacer seguimiento a bosques, al recurso hídrico y a 
la avifauna. 

En 2018, se originaron tres procesos dirigidos a la 
implementación de redes de MCP de glaciares en 
Colombia. El primero de ellos inició con un ciclo de 
conferencias para jóvenes profesionales, estudiantes, 
técnicos y montañistas que han vivido alrededor del 
volcán Nevado del Tolima, reconocido en Colombia por 
su dificultad de ascenso y belleza escénica. Este gru-
po estuvo conformado por alrededor de 45 personas 
que asumieron como misión, para 2021, monitorear lo 
que se denomina en el ámbito mundial como el ‘ba-
lance de masa glaciar’, un método de campo directo 
para determinar si un glaciar gana o pierde masa en 
un periodo de tiempo determinado. Quizás este sería 
el primer caso participativo a nivel mundial de este tipo 
de observación sistemática que, a la fecha, se realizara 
solo por glaciólogos. 

El segundo caso fue el surgimiento del colectivo “Cum-
bres Blancas”, integrado por jóvenes ajenos a la glacio-
logía, pero preocupados por los asuntos ambientales 
de la alta montaña y motivados por contribuir al co-
nocimiento de las cumbres glaciadas y mover activa-
mente a una franja de la juventud colombiana en torno 
a las consecuencias de la extinción glaciar. Esta inicia-
tiva va muy bien alineada con la promulgación de la 
denominada Ley de Páramos, un hito en la legislación 
ambiental colombiana con un importante componen-
te social participativo, el cual ha servido de soporte 
para la promoción de nuevas iniciativas de glaciología 
participativa en Colombia. 

El tercer caso fue una propuesta conjunta entre Par-
ques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC) y el 
Ideam alrededor del denominado “Sendero del Cambio 
Climático”, una idea tomada de los Andes peruanos y 
que, en Colombia, consistió en instalar, en 2021, en 
los caminos altoandinos que conducen a tres glacia-
res ubicados en igual número de parques nacionales, 
vallas informativas construidas en materiales locales 
que describen la historia del cambio climático en la alta 
montaña colombiana. En estas piezas de comunicación 
se advierte la ubicación histórica del borde del hielo 
para diferentes décadas recientes, con el fin de sensi-
bilizar a locales y turistas sobre los impactos del clima 
en las altas montañas y motivar una nueva manera de 
percibir los relictos glaciares.

Por otra parte, durante el periodo de aislamiento social 
de 2020 por la emergencia sanitaria mundial y ante el 
impedimento de continuar las actividades de glacio-
logía en campo, surgió la idea de reunir virtualmente 
a diferentes actores interesados en los glaciares co-
lombianos: hombres y mujeres de diferentes edades, 
montañistas, campesinos, científicos y artistas, entre 
otros, con el propósito de narrar y compartir historias 
de vida tejidas alrededor del glaciar Santa Isabel, el 
más próximo a desaparecer de los glaciares colombia-
nos. Esto, como una forma de reconstruir la memoria 
colectiva y hacer socialmente más significativa su ex-
tinción. Las historias orales recogidas a través de las 
Tertulias Poleka Kasué38 , mediante una decena de 
encuentros virtuales, han logrado rememorar lo que 
fue esta majestuosa montaña glaciar colombiana en 
décadas recientes. 

Para complementar los procesos descritos, en 2021, 
en el marco del convenio interinstitucional entre  PNNC 
e Ideam, se avanzó en la  incorporación de nuevas 
variables de monitoreo con grupos adicionales de 

38 Poleka Kasué es el nombre indígena del glaciar Nevado de Santa Isabel. 
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(Caldas), Sopó y La Calera (Cundinamarca) y El Cocuy, 
Güicán de La Sierra y Guacamayas (Boyacá), donde re-
gistraron, durante su periodo escolar, variables como 
precipitación y temperaturas máxima y mínima.

Es importante resaltar que las iniciativas de glaciología 
participativa en Colombia han transcendido los es-
pacios locales de apropiación social de las dinámicas 
glaciares. Es así como, en 2019 y gracias a la gestión 
del colectivo “Cumbres Blancas” y al apoyo del Ideam, 
se logró crear desde la Cámara de Representantes la 
Comisión Accidental de Ecosistemas de Alta Monta-
ña, integrada por un grupo de parlamentarios cuya 
misión específica es llamar la atención sobre estos 
ecosistemas y velar por su protección y estudio.

Los ejemplos descritos previamente ponen de presen-
te que es posible involucrar a los diferentes segmentos 
de la sociedad, con el fin de apropiar el conocimiento 
mediante la implementación de sistemas de monitoreo 
participativo comunitario en asuntos, hasta hace poco, 
vistos como ajenos a la comunidad, posiblemente de-
bido a su aparente dificultad técnica. Además, estas 
experiencias permiten concluir que la voluntad de una 
institución técnica gubernamental aunada al compro-
miso y entusiasmo juvenil, pueden materializarse en 
propuestas participativas que contribuyen a la ges-
tión conjunta de los recursos comunes, en lo que bien 
podría considerarse una forma de gobernanza que se 
puede denominar como ‘gobernanza glaciar’, orien-
tada a constituirse en herramienta de adaptación al 
cambio climático.

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.69. 
Cartelera comunitaria ubicada al exterior de la institución 
educativa “El Cardón”, en El Cocuy (Boyacá)

jóvenes, a partir dela realización de talleres en alian-
za con la Universidad Tecnológica de Pereira (UTP), 
en las ciudades de Manizales y Santa Rosa de Cabal, 
vinculando a la comunidad universitaria y a operadores 
turísticos locales en la implementación de actividades 
de turismo científico y educativo en el glaciar Santa 
Isabel. Como consecuencia de este proceso, se dise-
ñaron pusieron en marcha dos nuevas iniciativas: 1) “El 
Sendero del Cambio Climático”, en el que se instalaron 
vallas que registran la fecha y altitud en las que se en-
contraba el borde de hielo. Este recorrido señalizado 
se acompaña de un guion técnico construido de forma 
participativa que le ha permitido a turistas y locales re-
flexionar sobre el impacto del clima en el retroceso gla-
ciar; y, 2) “Monitoreo del retroceso del frente glaciar”, 
en el que, desde un punto fijo de referencia, los guías 
turísticos, en compañía de sus clientes, miden con una 
cinta métrica la distancia al borde de hielo y comparten 
la experiencia de compilar estos registros históricos 
para la glaciología colombiana.

En paralelo, en 2020, el Ideam creó el grupo interno 
de trabajo de Monitoreo de Ecosistemas de Alta Mon-
taña, adscrito a la Subdirección de Ecosistemas e In-
formación Ambiental. Su misión es generar procesos 
e instrumentos que permitan diseñar, estructurar e 
implementar sistemas integrados de monitoreo de 
los ecosistemas de alta montaña, con un enfoque de 
manejo adaptativo, que conlleven a evaluar su esta-
do y tendencia, así como el impacto de los cambios 
en el contexto político-económico y el cambio global 
sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, 
aportando insumos para la planificación territorial, la 
adaptación al cambio climático y la restauración eco-
lógica. Igualmente, debe proponer, diseñar, estructu-
rar e implementar planes, programas y proyectos para 
el monitoreo y seguimiento de la dinámica, estado y 
tendencia de los ecosistemas de alta montaña de los 
Andes colombianos (incluyendo bosque altoandino, 
páramo y glaciar); también debe estudiar y evaluar el 
estado y tendencia de los ecosistemas de alta monta-
ña, desarrollar estudios enfocados a determinar efec-
tivamente el aporte hídrico de los ecosistemas de la 
alta montaña, entre otros. Es así como, en 2021, con el 
propósito de ampliar el impacto de las experiencias de 
ciencia ciudadana ya descritas, se inició el proyecto de 
“Monitoreo Ambiental Participativo en la Alta Monta-
ña” (Mapam). Este incorporó el proceso de monitoreo 
glaciar participativo y agregó un componente de mo-
nitoreo participativo del clima dirigido a la comunidad 
escolar rural, para cuantificar el conocimiento empírico 
del clima que tienen las comunidades, resaltar su im-
portancia en la vida cotidiana y visibilizar las acciones 
del Ideam en los territorios. Con corte a 2022, se vin-
cularon en total 15 instituciones educativas en igual 
número de veredas de los municipios de Villamaría 

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.70. 
Estudiantes de la escuela San Roque (municipio de Güicán de la Sierra) aprenden a graficar los datos que diariamente registran 

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.71. 
Guías turísticos de Santa Rosa de Cabal (Risaralda) registran el retroceso del frente glaciar en el sector Conejeras del Nevado 
Santa Isabel, PNN Los Nevados

Nota: en esta cartelera, los estudiantes reportan mensualmente a la comunidad los resultados de su 
monitoreo del clima
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Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.72.
Estudiantes universitarios, un campesino y un indígena se integran en una actividad de glaciología usando un taladro de 
hielo a vapor para instalar una baliza de ablación (Glaciar Santa Isabel, Andes colombianos)

Figura 2.73.
Guardaparques se interesan por saber cómo funciona 
una cámara de fotoseguimiento instalado en un glaciar 
en Colombia 

Figura 2.74.
Una joven mujer universitaria lidera el Grupo Tolima que 
instalará balizas de ablación en un glaciar colombiano.

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.75.
Un joven de la comunidad indígena Arhuaca (Sierra Ne-
vada de Santa Marta) y un campesino-guía de montaña 
narran sus percepciones sobre sus territorios glaciares y la 
experiencia de haber ascendido, a estudiantes universita-
rios de Bogotá, D. C.

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.76.
Representantes de comunidades indígenas y campesinas de 
Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, reunidos para dialogar 
con glaciólogos sobre monitoreo y dinámica glaciar (La 
Paz, Bolivia, 2016)

Entre las características que pueden destacarse del 
área hidrográfica Magdalena-Cauca se encuentran: 1) 
contar con diversos ecosistemas determinados por sus 
variados pisos térmicos (que van desde el nivel del mar 

hasta picos nevados); 2) contener, entre otros, dos de 
los cuerpos de agua principales como los ríos Cauca 
y Magdalena, los cuales recorren el territorio desde el 
sur hasta el norte; 3) la ubicación de algunas de las 
principales ciudades del país y, en consecuencia, tie-
ne una relación directa con la densidad poblacional, 
son características que resultan en una fuerte presión 
sobre el ambiente. Razones por las que el área tiene 
un alto consumo de agua, haciéndola absolutamen-
te dependiente del recurso para su subsistencia, su-
mados los factores poblacionales y de desarrollo de 
actividades productivas, en su mayoría aún de tipo 
agrícola, la generación de residuos es consecuente en 
cantidad y diversidad.

Como se mencionó, la ubicación de esta área hidrográ-
fica en el sistema de cordilleras brinda grandes bene-
ficios por su variedad de pisos térmicos y abundancia 
de fuentes hídricas. Esto también tienen implicaciones 
frente a la orografía y topografía, por lo que el área se 
caracteriza por sus altas pendientes y, en consecuen-
cia, sus procesos erosivos. El año 2022 fue, en térmi-
nos generales, un periodo de altas precipitaciones y 
comportamientos asociados al fenómeno de La Niña, 
por lo que la respuesta a emergencias asociadas a fe-
nómenos climáticos fue una actividad común en todos 
los departamentos de Magdalena-Cauca. En atención 
a esta ola invernal y de manera preventiva como adap-
tativa al cambio climático, fue necesario concentrar 
esfuerzos para la recuperación de cuerpos de agua ló-
ticos y lénticos, así como sus zonas de ronda hídrica. 
Asimismo, se continúa avanzando en el desarrollo de 
los instrumentos para lograr el ordenamiento de los 
cuerpos de agua, como los planes de ordenación y ma-
nejo de cuencas hidrográficas (POMCA) y los planes 
de ordenamiento del recurso hídrico (PORH), sin dejar 
de lado los instrumentos de ordenamiento territorial.

La gran biodiversidad tanto en flora como en fauna de 
esta área hidrográfica se debe a la variedad de eco-
sistemas. Ello, infortunadamente, replica en activida-
des tanto legales como ilegales de aprovechamiento 
forestal y tráfico de fauna. Al respecto, se exaltan los 
esfuerzos por parte de las autoridades ambientales y 
la Policía Nacional, en labores de capacitación y con-
cientización de las comunidades y del desarrollo de 
operativos de control. 

Ejemplos de esto es el seguimiento al oso andino, co-
nocido también como oso de anteojos (Tremarctos 
ornatus), que hace presencia en la totalidad del área 
hidrográfica. Precisamente por esto, en 2022, las cor-
poraciones autónomas regionales que tienen su juris-
dicción en estos territorios realizaron actividades de 
capacitación para el manejo de esta especie. Aquí se 
cuentan actividades de monitoreo con instalación de 

2.2.2.8 Presión sobre el ambiente en 
Magdalena-Cauca
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cámaras trampa y el acompañamiento en casos don-
de hubo conflictos con humanos. De hecho, dichos 
conflictos también se presentan con otras especies 
(como reptiles, por ejemplo), debido a la invasión de los 
ecosistemas por parte del humano. Pero, a su vez, se 
presentan casos donde mitos y creencias fundamen-
tados en el desconocimiento resultan en la muerte y 
agresión de animales, como sucede con los búhos y 
lechuzas que son asociados a creencias como brujería. 
O el caso de las zarigüeyas, conocidas como chuchas 
o faras, que son marsupiales indebidamente familiari-
zados con roedores, por lo que son objeto de asedio y 
cacería, cuando en realidad estas especies son de gran 
importancia para la dispersión de semillas, e incluso el 
control de otras especies como serpientes y roedores 
(en el caso de las lechuzas y búhos).

Acorde con el territorio y las características del área 
hidrográfica, las autoridades ambientales adelantan 
acciones de evaluación, control y vigilancia ajustadas a 
la dinámica de su territorio. No obstante, hay acciones 
que pueden considerarse como comunes y que se re-
sumen, a continuación:

La Corporación Autónoma Regional Del Cauca (CRC) 
realizó acciones contra la minería ilegal de oro en mu-
nicipios como Santander de Quilichao, en los meses de 
marzo y junio, donde se evidenció la afectación del río 
Quinamayó; y, en agosto, en el municipio de Mercade-
res, con afectaciones sobre el río Sambingo, operativos 
que resultaron con el decomiso de maquinaria y cap-
turas de las personas que ejercían la actividad (CRC, 
2022e). Sin embargo, el trabajo no fue solo encaminado 
a la vigilancia y control, sino también a la formalización 
de la actividad. Así pues, en compañía del Ministerio de 
Minas y Energía y la Gobernación del Cauca, hasta el 
mes de agosto de 2022, se había logrado la formaliza-
ción de 588 mineros del departamento (CRC, 2022e). 

Por parte de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca (CVC), se inició un trabajo para la recu-
peración ambiental del río Aguacatal, afectado por las 
actividades mineras ilegales realizadas y sus efluentes 
de aguas ácidas procedentes de los túneles generados 
para ese fin. Frente a ello, algunas de las actividades 
propuestas se basaron en el sellamiento de socavo-
nes, acompañado de recuperación geomorfológica y 
paisajística (CVC, 2022a). 

Ahora bien, la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima (Cortolima) llevó a cabo operativos contra mi-
nería ilegal de extracción de minerales en el munici-
pio de Ataco; y de materiales de construcción en el 

municipio de Armero – Guayabal. Asimismo, se realiza-
ron acciones en contra de la minería ilegal de oro en el 
municipio de Venadillo, dejando personas capturadas 
y la incautación de los equipos utilizados (Cortolima, 
2022a; 2022b).

En esa misma línea, la Corporación Autónoma Regio-
nal de Cundinamarca (CAR Cundinamarca) desarrolló 
operativos relámpago en la provincia de Ubaté, por 
evidenciar actividades de extracción de carbón mineral 
de socavón sin permiso, en el municipio de Cucunubá 
y en Lenguazaque, todo ello ante el incumplimiento de 
la normatividad y las afectaciones ambientales al suelo 
y los cuerpos de agua (CAR, Corpopración Autonoma 
Regional de Cundinamarca, 2022r) (CAR, 2022k). Du-
rante un operativo en agosto, en el municipio de Suta-
tausa, la CAR impuso medida preventiva consistente 
en la suspensión de actividades a una mina de explo-
tación y extracción de carbón mineral que no contaba 
con permiso ambiental. Esto acarreó el decomiso de la 
maquinaria utilizada para ese fin. Algo similar se pre-
sentó en el municipio de Cucunubá, en octubre, donde 
la bocamina ubicada en la vereda Pueblo Viejo, la cual 
tenía una producción de 800 t/mes y no contaba con 
permisos (CAR, 2022).

En cuanto a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío (CRQ), esta autoridad ambiental realizó segui-
miento en el departamento de su jurisdicción a las ac-
tividades de minería artesanal de oro, con el fin de veri-
ficar que se realicen acorde al cumplimiento normativo 
y no se afecten las fuentes hídricas (CRQ, 2022). Su-
mado a ello, en abril de 2022, en coordinación con la 
Agencia Nacional Minera, la CRQ realizó un encuentro 
con la Asociación de Areneros Artesanos del sector 
El Alambrado sobre el río La vieja, como parte de las 
acciones para lograr cumplimiento normativo de este 
sector artesanal del departamento del Quindío (CRQ, 
2022)  (CRQ, 2022).Asimismo, en el municipio de Pi-
jao, en junio, la CRQ suspendió las actividades de ex-
tracción de material pétreo en dos canteras ubicadas 
en la vereda Quebrada Honda y Río Azul, porque no 
tenían  permisos ambientales (CRQ, 2022). 

En el municipio de Riosucio, la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas (Corpocaldas) llevó a cabo reco-
rrido donde encontró un área afectada de 452 m², en 
la franja protectora del río Cauca. Dichas afectaciones 
fueron generadas por actividad de minería de oro alu-
vial. Durante el recorrido, hallaron cinco explotaciones 
subterráneas con túneles verticales y 26 personas 
realizando la actividad, sin tener los permisos corres-
pondientes y generando impactos por vertimientos 
de aguas residuales con alto contenido de sedimen-
tos al río, así como mala disposición de residuos sóli-
dos y afectación de la flora como matarratón, samán y 

2.2.2.8.1 Control a la minería ilegal

caña brava en la franja protectora (Corpocaldas, 2022). 
Igualmente, en mayo, Corpocaldas encontró en ese 
mismo municipio, sobre la margen izquierda y aguas 
abajo del río Cauca, otra actividad minera de oro por 
medio de socavón. En el lugar estaban trabajando nue-
ve personas con maquinaria que quedó a disposición 
de la Policía Nacional (Corpocaldas, 2022). Sumado 
a ello, en julio,  (Corpocaldas, 2022). En el municipio 
de Supía, esta corporación encontró explotación ilícita 
de yacimiento minero de oro aluvial sobre la margen 
izquierda, aguas abajo del río Supía, cuyo cauce se 
conecta con el río Cauca 40 metros aguas abajo. La 
actividad afectó un área de 60 m². En junio, en ese mis-
mo municipio, aguas debajo de las quebradas Honda 
y San Juan, se identificó una afectación de 360 m², en 
las márgenes de los cuerpos de agua, resultado de ac-
tividades mineras realizadas por 15 personas (Corpo-
caldas, 2022). Asimismo, en el municipio de Neira, en 
septiembre, esa corporación encontró una explotación 
subterránea de oro aluvial sobre la margen derecha del 
río Cauca, realizada por ocho personas con maquinaria 
(Corpocaldas, 2022). Mientras que, en Filadelfia, Cor-
pocaldas halló dos explotaciones de oro aluvial sobre 
la margen derecha, aguas abajo del río Cauca, desarro-
llada por cuatro personas (Corpocaldas, 2022).

En abril, la Corporación Autónoma Regional de Boya-
cá (Corpoboyacá) realizó control a la minería en Paipa, 
donde se encontraron dos bocaminas que ya habían 
sido suspendidas por no contar con los permisos co-
rrespondientes y tenían sellos impuestos por la Alcal-
día del municipio (Corpoboyacá, 2022),. Esta misma 
entidad impuso medidas preventivas a actividades 
mineras en el municipio de Tópaga, las cuales no con-
taban con licencia ambiental y se encontraban en zona 
delimitada por el Instituto Colombiano de Geología y 
Minería (Ingeominas), como área de influencia directa 
del deslizamiento “Peña de Águilas”, obligando a todos 
los titulares mineros de la zona suspender cualquier 
actividad minera (Corpoboyacá, 2022e).  Así mismo, 
en septiembre, Corpoboyacá generó una mesa de tra-
bajo con las alcaldías de los municipios de Socha, Je-
ricó, Socotá y Chita, representantes de la comunidad, 
la Procuraduría Provincial de Santa Rosa, el Ejército, la 
Policía, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible y la Secretaría de Minas y Energía de la Goberna-
ción de Boyacá, con el objetivo de definir las activida-
des necesarias para la protección del recurso hídrico 
en la provincia de Valderrama. Así pues, por parte de la 
corporación, las acciones se vienen concentrando en la 
identificación de las bocaminas y el seguimiento a las 
áreas de páramo (Corpoboyacá, 2022c; 2022i).  

Ahora bien, la Corporación Autónoma Regional para 
la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB) de-
sarrolló 17 operativos contra minería ilegal de oro y 

material de arrastre (piedra, arena y gravilla), en julio 
de 2022, en las fuentes hídricas del área metropolitana 
de Bucaramanga. Las acciones dejaron 69 personas 
capturadas (CDMB, 2022; Cdmb, 2022f).  

En mayo, en el municipio La Gloria (Cesar), la Corpo-
ración Autónoma Regional del Cesar (Corpocesar) 
suspendió varios frentes, donde se realizaban activi-
dades de explotación de material para construcción 
que eran transportados hasta el municipio de Pelaya 
(Corpocesar, 2022d).

Dadas las precipitaciones que se intensificaron en abril 
de 2022, se presentaron emergencias y afectaciones a 
viviendas, vías, infraestructura de servicios, cultivos y 
ecosistemas, por lo que fueron necesarias acciones de 
estabilización de laderas, estabilización de áreas des-
provistas de vegetación y áreas con movimientos de 
masa. En Cauca, las acciones de estudios de zonifica-
ción de amenazas por movimientos en masa, inunda-
ción y avenida torrencial se concentraron en siete mu-
nicipios (Santander, Padilla, Caloto, Puerto Tejada, La 
Vega, Timbío y Popayán) (CRC,2022c) .Estos conlleva-
ron a la implementación de obras como la realizada en 
la cuenca del río Molino, además de la implementación 
de sistemas de alerta temprana como las de los muni-
cipios de Andalucía y de Inza, este último después de 
la avalancha en 2021 y que mostró sus resultados, en 
julio de 2022, debido a las fuertes lluvias causantes 
de crecientes súbitas y del desbordamiento de cuerpos 
de agua en las veredas Las Lajas, San Antonio, Puerto 
Valencia, San Isidro, y La Topa (CRC, 2022h). Suma-
do a esto, en octubre, también se presentaron afecta-
ron viviendas y torres de energía en Popayán, ante las 
inundaciones y una granizada (CRC, 2022h). 

En el Valle del Cauca, desde inicios de 2022, se rea-
lizaron labores en atención a las lluvias presentadas 
en las dos últimas semanas del mes de diciembre de 
2021, como la limpieza y conformación de 1.300 me-
tros lineales de la quebrada El Lázaro, en el municipio 
de Toro (CVC, 2022a). En febrero, se presentaron llu-
vias con valores de casi el doble del promedio histórico, 
generando afectaciones en vías del municipio de Pra-
dera, por incremento en niveles de los ríos Bolo Blanco 
y Bolo Azul (CVC, 2022d).

Esta entidad también adelantó actividades para dis-
minuir la descarga del embalse de Salvajina, durante 
el mes de marzo, y obras como el refuerzo del jarillón 
a lo largo del río Cauca y el canal interceptor sur. Di-
chas obras evitaron inundaciones en el oriente de Cali, 

2.2.2.8.2 Prevención y atención de emergencias 
asociadas a altas precipitaciones
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logrando que, a pesar de las lluvias de abril, tanto el 
río Cauca como Salvajina no presentaron registros 
alarmantes. En ese mismo mes, también se terminó la 
construcción de 11,4 km de jarillón sobre el río Cauca, 
y se fortaleció y realizó el realce del jarillón en la comu-
na 7 de Cartago (CVC, 2022o-p). No obstante, a pesar 
de los esfuerzos, las lluvias generaron afectaciones en 
municipios como El Águila, por movimientos en masa 
y desbordamiento en el río Cañaveral, así como entre 
los municipios de La Victoria y Obando, por desborda-
miento de la quebrada Los Micos (CVC, 2022c).

A su vez, en la zona rural de Tuluá, se presentaron 
desprendimientos de tierra y, en general, se registra-
ron incrementos en los niveles de los ríos del territorio 
vallecaucano. Por ejemplo, el río La Vieja, de Cartago, 
alcanzó el nivel más alto reportado en 68 años; mien-
tras que el embalse Guacas, en Bolívar, alcanzó en 
noviembre el 101 % de su capacidad (CVC, 2022q-r). 
Otras actividades se realizaron en cuerpos de agua re-
moviendo material que colmata estos cuerpos de agua 
y les devuelve su capacidad hidráulica, actividades 
realizadas en municipios como La Unión que, además, 
disminuyeron eventos de inundación (CVC, 2022f). 

En el departamento del Tolima, se presentaron emer-
gencias durante el mes de marzo, en ciudades como 
Ibagué, El Líbano, Villahermosa y Casablanca. En aten-
ción a situaciones como esta, ya se había iniciado la 
construcción de un muro de contención en zona del 
río Cucuana (municipio de Playarrica). Para el mes de 
abril, el avance de la obra era del 75 % y la entidad 
realizó recomendaciones asociadas al control de la es-
correntía de agua lluvia, con el fin de disminuir los des-
lizamientos de tierra presentados en el municipio de 
Roncesvalles (Cortolima, 2022g).

Ahora bien, para el mes de marzo, en municipios de 
Boyacá y Cundinamarca, el Alto Magdalena era la zona 
más afectada por ocho eventualidades y cuatro inun-
daciones en Tequendama. Allí hubo un movimiento de 
tierra en el sector del puente quebrada La Honda, en 
el municipio de Pacho, por aumento del nivel en los 
ríos Yayata y Negro, afectando la estructura de algu-
nos puentes, por fenómenos de socavación, similar a lo 
que sucedión en varios predios inundados en los muni-
cipios de La Vega, Buena Vista y El Rosal. Situaciones 
como las descritas fueron identificadas en 40 puntos 
críticos en los municipios como Tibirita, Pacho, El Co-
legio, San Antonio del Tequendama, Villagómez, Zipa-
cón, Fusagasugá, Viotá, Nocaima y Vergara, por lo que 
fue necesario destinar recursos para la construcción 
de obras de mitigación y reducción del riesgo (CAR, 
2022i). Tales obras requirieron de acciones comple-
mentarias como la corrección de cauces, estabilización 
de taludes, conformación de jarillones y remoción de 

sedimentos. Además, se identificó la necesidad de rea-
lizarlas en 66 fuentes hídricas como el río Contador y la 
quebrada La Mugrosa, en el municipio de Villeta, don-
de hubo crecientes súbitos en abril (CAR, 2022j).

Situaciones similares se presentaron en los municipios 
de Guadas; en la quebrada Vijagual; Utica, en las que-
bradas La Negra y Terama; Chaguaní, en la quebrada 
Los Cocos; Bituima, quebradas El Piñal, El Rosal y Fa-
cativa, en los ríos Subachoque y Botello. Además de 
estos, se desarrollaron eventos parecidos en otros mu-
nicipios con altas precipitaciones, como Jerusalén, La 
Palma, Pacho, El Peñón, Paime y Villagómez, donde se 
desplazó maquinaria para atención de posibles situa-
ciones de riesgo (CAR, 2022s). Y es que, en abril, estas 
emergencias ya habían cobrado la vida de doce perso-
nas y la desaparición de otras cinco, en Cundinamarca  
(CAR, 2022k-l).Teniendo en cuenta que el periodo in-
vernal se mantuvo con fuerza, en el mes de junio, fue 
necesario realizar acciones sobre el río Chiquinquirá, 
por las fuertes precipitaciones. 

  Fuente: Johan Luna (2022).

En noviembre, se realizaron obras de conformación de 
jarillones en los municipios de La Palma, Villagómez, 
Paime y Pacho y de adecuaciones hidráulicas en cuer-
pos de agua, como la quebrada Minasal, el río Vera-
guas, la quebrada San Rafael, la quebrada La Fénix y 
en el río Negro sector Paraíso (CAR, 2022u). En octu-
bre, a pesar de las altas precipitaciones, no se alcan-
zaron los niveles de emergencia en los ríos Bogotá y 
Suárez, situación en la que aporta las descargas pro-
venientes desde en los embalses Sisga, Tominé y Neu-
sa, en el caso del río Bogotá, y en el embalse El Hato, 
en el caso del río Suárez. Todos estos, para el final del 
mismo mes, presentaban valores críticos, haciendo ne-
cesario el incremento en los caudales de descarga des-
de los embalses, así como activar los comités de riesgo 
en municipios del área de influencia, entre ellos Nemo-
cón, Cogua y Zipaquirá (CAR, 2022s). Igualmente, en 
noviembre, los monitoreos de niveles de los cuerpos de 
agua se mantuvieron en la cuenca baja del río Bogotá, 
donde se presentaron zonas vulnerables en los muni-
cipios de Jerusalén, Girardot y Tocaima (CAR, 2022t). 

Las fuertes lluvias presentadas en marzo generaron el 
colapso de 50 m del muro de contención de la boca-
toma Boquía, la cual alimenta a la ciudad de Armenia, 
en el río Quindío. Esto no solo afectó la estructura, sino 
que también hizo necesario verificar la calidad del agua 
para ser suministrada (CRQ, 2022e). En el mes de abril, 
la CRQ les hizo seguimiento a grietas ocasionadas por 
deslizamientos, resultado de las lluvias en Calarcá, y 
definió las obras necesarias en la quebrada La Picota, 
como la ampliación de secciones del cuerpo de agua 
y del río Verde, donde se plantearon obras de dismi-
nución de la velocidad del río, para controlar procesos 
erosivos detonados por el régimen de lluvias (CRQ, 
2022i). En junio, la CRQ generó un diagnóstico de la 
vulnerabilidad del municipio de Génova ante eventos 
hidrometereológicos, como resultado se indicó que el 
97 % del área del municipio tiene afectaciones por fa-
llas geológicas y eventos de remoción en masa (CRQ, 
2022m; CRQ, 2022n). Así pues, en octubre, se presen-
taron lluvias en la parte alta del río Quindío, con valores 
entre 55 mm y 97 mm, los cuales superan los prome-
dios de la zona (CRQ, 2022q). Asimismo, en noviembre 
tuvo que realizar trabajos para mitigar las afectaciones 
generadas por deslizamientos en la vía que conduce 
a los municipios de Barragán a Génova (CRQ, 2022t). 
Al final del año, esa entidad atendió cien eventos de 
mayor afectación en el departamento del Quindío, aso-
ciados en su mayoría a movimientos de remoción en 
masa o deslizamientos y las afectaciones forestales 
(CRQ, 2022x).

En el departamento de Risaralda, la Corporación Au-
tónoma Regional de Risaralda (Carder) realizó traba-
jos de mitigación del riesgo asociados a las fuertes 

precipitaciones, en el municipio de La Virginia, a prin-
cipios de año y en el mes de septiembre. Las obras y 
actividades que se realizaron en la zona de la madre 
vieja, el jarillón de expansión norte, la impermeabiliza-
ción del sector de San Carlos y la recuperación y revi-
sión de las chapaletas, atendiendo la ola invernal que 
se presentó en el segundo semestre del año (Carder, 
2022e). En relación con el municipio de La Virginia, esa 
entidad destacó que la mejor manera de controlar los 
efectos de las precipitaciones es la recuperación de la 
madre vieja, que ha sido siempre el área de inundación 
en estos periodos invernales, pero que fue afectada 
por construcciones ilegales y uso para disposición de 
residuos de construcción y demolición (Carder, 2022f). 
Las obras realizadas en la madre vieja y el reforza-
miento de un jarillón en la zona norte permitieron que, 
en noviembre, no se presentaran inundaciones, a pesar 
de que el río Cauca alcanzó una altura de 5,92 m, en 
su paso por La Virginia y se estimó que de no estar la 
estructura hubiese ocurrido una inundación del 60 % 
del municipio (Carder, 2022h).

En junio, Caldas se declaró la calamidad pública, con el 
objetivo de poder construir las obras de mitigación que 
fueran requeridas a causa del periodo invernal, luego 
del colapso de 6 viviendas en el municipio de Salamina, 
barrio El Playón (Corpocaldas, 2022).

A su vez, en marzo, en Boyacá fue necesaria la aper-
tura de las compuertas de embalse de La Copa y el 
lago Sochagota durante 48 horas, por el incremento 
de las lluvias. Adicionalmente, se realizaron trabajos 
en el sector del Desaguadero, consistente en obras de 
derivación en el lago Sochagota. Además, la obra per-
mitió la limpieza del canal de acceso y de descarga del 
vertedero La Herradura, para evitar inundaciones a los 
predios ribereños del Lago de Tota durante episodios 
de crecientes (Corpoboyacá, 2022a).

Debido a las lluvias, fue necesario el monitoreo de los 
niveles del río Cauca en la cuenca bajadebajo deabajo 
de Hidroituango, así como en zonas de confluencia del 
río Nechí, área de La Mojana. Por ello, en septiembre, la 
Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los 
ríos Negro y Nare (Cornare) identificó a los municipios 
de Cocorná, Nariño y El Retiro bajo la figura de cala-
midad pública (Cornare, 2022a). En la jurisdicción de 
esa entidad, se presentaron acciones de vandalismo y 
hurto de equipos utilizados para la medición de los ni-
veles de los ríos. Uno de los casos fue, en octubre, en el 
municipio de Rionegro, en la estación La Pica, ubicada 
en las veredas Guayabito y Tablacito y que monitorea 
el río Negro; otro fue en la estación ubicada sobre el río 
Negro, en las veredas Chipre y Tres Puertas. Así pues, 
estas situaciones que aumentan el riesgo, al no poder 
monitorear los niveles de este cuerpo de agua, que en 
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el periodo de fenómeno de La Niña (2010-2011) regis-
tró inundaciones severas, así como en las quebradas 
La Mosca, La Pereira y La Marinilla (Cornare, 2022h-j). 

Según la Corporación Autónoma Regional del At-
lántico (CRA, otra situación de vandalización de ele-
mentos públicos y estructuras para mitigar y controlar 
estas emergencias invernales y del recurso hídrico se 
presentó en el sistema de compuertas del embalse El 
Guájaro, donde miembros de la comunidad del corre-
gimiento Las Compuertas, en el municipio de Mana-
tí (30 de junio), manipularon y violentaron el sistema 
abriendo las compuertas. Esto puso en riesgo las vidas 
de las mismas personas de la comunidad, dados los 
altos niveles del canal del Dique y El Guájaro. Poste-
riormente, en julio, las mismas personas que robaron 
elementos del sistema hidráulico y abrieron las com-
puertas, exigieron sumas de dinero para el cierre de las 
compuertas (CRA, 2022g). 

Frente a la condición de estas compuertas, el director 
de la CRA manifestó al presidente de la República la 
necesidad de modernizar esas estructuras, las cuales 
regulan los niveles de agua del Canal del Dique hacia 
el embalse de El Guájaro, en una reunión sostenida en 
septiembre, en el municipio de Santa Lucía. El objetivo 
de la reunión fue concertar el proyecto del Canal del 
Dique para proteger la población ante las inundacio-
nes derivadas del fenómeno de La Niña (CRA, 2022i-
j). Así pues, ante el panorama de riesgo, la CRA39 dijo 
que sus municipios están rodeados por cuerpos de 
agua, incluyendo playas bajo efectos de erosión cos-
tera y grandes cuerpos de agua asociados al río Mag-
dalena, el embalse de El Guájaro y el Canal del Dique 
(CRA, 2022l,p). 

Y es que, durante el periodo invernal, las comunidades 
tomaron acciones frente a las estructuras tipo com-
puertas, y especularon frente a las incidencias de esos 
sistemas con las inundaciones que se presentaron en 
el territorio. Algo similar sucedió en el municipio de 
Remolino, donde se presentaron inundaciones que la 
comunidad atribuyó a las compuertas ubicadas en el 
caño El Renegado y que tienen la función de mante-
ner un caudal constante hacia el complejo de ciéna-
gas de Buenavista, Tamaca, La Aguja y San Juan, que 
hacen parte de la Ciénaga Grande de Santa Marta. Al 
respecto, según Corpamag (2022f): 

…deben permanecer ABIERTAS la mayor parte 
del tiempo y sólo cerrarse en condiciones extre-
mas de niveles muy bajos, para que el descen-
so de las ciénagas sea mínimo o en el caso de 

caudales demasiado extremos, evitando el exce-
sivo ingreso de material vegetal o sedimento del 
rio Magdalena (párrafo 4).

Sin embargo, por solicitud de la comunidad y dadas 
las precipitaciones, las compuertas fueron cerradas. 
Esto generó un riesgo ambiental, al restringir el paso 
de agua dulce y, en consecuencia, causó el estanca-
miento de agua, la proliferación de vegetación acuática 
y la disminución del recurso pesquero. Aunque el daño 
se presentó en uno de los sellos de la compuerta, este 
no puede ser la causa de las inundaciones presentadas 
(Corpamag, 2022f).

De acuerdo con la Corporación Autónoma Regional de 
Antioquia (Corantioquia), en el departamento, basados 
en los boletines emitidos por Ideam, se mantuvieron 
los niveles de alerta, teniendo en cuenta que las pre-
cipitaciones se sostuvieron con valores altos. Incluso, 
para los meses de septiembre, octubre y noviembre se 
tenía una probabilidad del 86 % que el fenómeno de 
La Niña se mantuviese en la cuenca de los ríos Magda-
lena y Cauca, con valores por encima de lo normal, así: 
septiembre, entre el 20 % y el 40 %; octubre, por enci-
ma del 30 %; y noviembre, por encima del 20 %, para 
sectores de Antioquia, Eje cafetero, centro de Cundi-
namarca, Boyacá, Tolima, Huila y Norte de Santander 
(Corantioquia, 2022a). Adicionalmente, se firmó un 
convenio con el Departamento Administrativo para la 
Gestión del Riesgo de Desastres Antioquia (Dagran), 
dirigido a compartir información como la de la Red Pi-
ragua y, por parte del Dagran, la Red SAMA, buscando 
definir la ejecución de obras de intervención correctiva 
o de mitigación del riesgo (Corantioquia, 2022g).

Por su parte, en agosto, en el territorio santanderea-
no, la Corporación Autónoma Regional de Santander 
(CAS) reportó el desbordamiento de la quebrada La 
Leona (municipio de San Joaquín), generando daño de 
cultivos y afectando predios. Luego, en octubre, hubo 
deslizamientos en los municipios de Onzaga y Mogo-
tes, por desbordamiento de la quebrada La Micana, en 
el primero, y condiciones geológicas como la presencia 
de la falla conocida como Bucaramanga-Santa Marta 
(CAS, 2022).

Por otro lado, en febrero, la CDMB inició obras para 
atender los deslizamientos de tierra generados por las 
altas precipitaciones y que afecto 11 viviendas en el 
barrio Nariño, de Bucaramanga, obra que finalizó en 
diciembre. En septiembre, y debido a las altas preci-
pitaciones pronosticadas a partir de ese mes, se inició 
el refuerzo del jarillón del río Lebrija, para proteger a 

39 https://crautonoma.gov.co/prensa/noticias/nuestra-vision-sobre-la-crisis-climatica

la comunidad de San José de los Chorros de Rionegro 
(CDMB, 2022i). Sumado a ello, en el municipio de Flo-
ridablanca, se desarrolló una obra para control de los 
deslizamientos en los barrios Villabel y Altos de Villa-
bel, obra que abarca un área de 6.799 m2, con el objeto 
de ser más amigable con el ambiente al disminuir el 
uso de concreto (CDMB, 2022). Asimismo, en octubre 
y mediante el uso de 9.747 m² de pantallas ancladas, 
se mitigó el riesgo de deslizamiento en las comunas 4, 
5 y 8 de Bucaramanga (CDMB, 2022). Adiionalmen-
te, hacia el mes de noviembre, el incremento de lluvias 
generó afectaciones en el municipio de Matanzas, por 
crecientes de los ríos Charta y Suratá; en el municipio 
de Tona, se presentaron afectaciones en la vía y el cau-
ce del río; mientras que, en Rionegro, hubo emergen-
cias por el desborde del río Cáchira del Espíritu Santo y 
la quebrada Payandé. A esto se añade que, en el mu-
nicipio El Playón, se generaron varias afectaciones en 
la vía nacional hacia la costa Caribe (CDMB, 2022m).
 
Por parte de la Corporación Autónoma Regional del 
Canal del Dique (Cardique), las obras realizadas en la 
zona conocida como La Línea permitió el control de 
los arroyos y el canal Maretira, donde se presentaban 
inundaciones que afectaban cultivos y viviendas. Las 
obras correspondieron a la construcción de box coul-
verts y canalización de arroyos (Cardique, 2022d). 
Asimismo, por parte de Cardique se identificó la ne-
cesidad de realizar actividades y obras para lograr la 
reconexión del grupo de ciénagas, con el fin de evitar 
las inundaciones presentadas por el periodo invernal y 
atendiendo la solicitud expresada por la comunidad de 
Puerto Badel, corregimiento de Arjona, ante la pérdida 
de cientos de hectáreas de cultivos de arroz, maíz y 
otros productos (Cardique, 2022h).

Frente al Canal del Dique, en agosto, la corporación re-
corrió los 118 km de este canal desde su desemboca-
dura en la Bahía de Cartagena, en Pasacaballos, hasta 
Calamar, donde el río Magdalena se ramifica, identifi-
cando afectación a los ecosistemas por la apertura de 
canales artificiales y puntos críticos de los niveles pro-
ducto de las lluvias por el fenómeno de La Niña, que 
generaron inundaciones que afectan los cultivos y la 
ganadería. Así pues, se establecieron puntos donde 
no hay jarillones, lo que hacía inminente el desborda-
miento del canal. Particularmente, en uno denominado 
Los Cafiros, en San Estanislao de Kotska, las filtracio-
nes vencieron la barrera, inundando una amplia zona 
agrícola y ganadera de este municipio y de Arjona. Re-
sultado de ese diagnóstico fue el llamado urgente de 
esa autoridad a la restructuración del Canal del Dique 
(Cardique, 2022j). 

En el departamento del Atlántico, de manera preventiva 
y en atención a la temporada de ciclones tropicales 

que inicia cada año entre el 1 de junio y que va has-
ta el 30 de noviembre, con incidencia en el clima del 
Caribe y del departamento del Atlántico, Ideam y la 
CRA realizaron un taller sobre las ondas tropicales y 
el comportamiento de los fenómenos climáticos que 
afectan la región. En este espacio se puso de presen-
te la preocupación asociada a las inundaciones que se 
pueden provocar por el río Magdalena y el Canal del 
Dique, ante los altos niveles por la temporada invernal 
al interior del continente (CRA, 2022c). Sumado a ello, 
en septiembre, la CRA suscribió cuatro convenios in-
teradministrativos con los municipios de Campo de la 
Cruz, Santa Lucía, Suan y Palmar de Varela, para aten-
der la ola invernal del segundo semestre. El objeto fue 
realizar actividades en cada uno de estos municipios, 
varias veces afectados por inundaciones. En el munici-
pio de Campo de la Cruz, se estimó limpieza, retiro de 
sedimentos y residuos de arroyos en los sectores 8 de 
Febrero, Cementerio, El Carmen, El Diluvio, Piñoncito, 
La Esperanza, Las Malvinas y Villa Estadio. En Palmar 
de Varela, se incluyó mantenimiento y limpieza de mu-
ros de contención y canales de aguas lluvias, dismi-
nuyendo el riesgo de desbordamiento de los arroyos. 
Para el municipio de Suan, se realizó mantenimiento 
de obras de mitigación para el control de inundaciones, 
retirando sedimentación y elementos que generan ta-
ponamientos en los canales (CRA, 2022l). 

Igualmente, en el municipio de Soledad, hacia septiem-
bre, las obras de canalización del arroyo El Salao tenían 
un avance del 93 %. Las obras consistentes en la cana-
lización del afluente principal del arroyo, cuya longitud 
intervenida es de 3.343 m y la siembra de 400 árboles. 
Este arroyo ha causado pérdidas materiales y huma-
nas en los barrios aledaños, como el barrio El Ferroca-
rril, donde, además, se han presentado problemáticas 
de salud sobre el canal del arroyo Villegas, considera-
do como un ‘alcantarillado a cielo abierto’. Ante ello, las 
obras buscan evitar desbordamientos del arroyo y el 
saneamiento de los vertimientos de aguas residuales 
domésticas (CRA, 2022m). 

De la misma manera, en el municipio Manatí, la CRA 
intervino el arroyo El Pantano, donde se realizó limpie-
za y construcción de 700 m de gaviones para estabi-
lizar taludes del arroyo y prevenir desbordamientos e 
inundaciones (CRA, 2022n). En noviembre, en el mu-
nicipio de Piojó, se presentaron emergencias de desli-
zamiento de viviendas y carreteras, afectaciones en las 
bóvedas del cementerio por hundimiento y afectacio-
nes a la PTAR. Tales situaciones, en gran medida, se 
deben a que el municipio Piojó se encuentra bajo ame-
naza de susceptibilidad de movimientos en masa de 
moderado a alto por el tipo de suelo, lo que favorece el 
deslizamiento y la infiltración de agua. Dicha situación 
es agravada por las actividades mineras ilegales de 
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sustento que se desarrollan en el municipio sobre los 
arroyos (CRA, 2022o). 

En el mismo mes, por las lluvias, fue necesario abrir las 
compuertas de Villa Rosa, en el municipio de Repelón, 
para evacuar aguas desde el embalse El Guájaro hacia 
el Canal del Dique. Este último presentó disminución 
en los niveles de agua. Las lluvias del mes causaron 
afectaciones por desbordamiento de cuerpos de agua 
y movimientos en masa, en los municipios de Malambo 
(arroyo San Blas), Soledad (arroyo El Platanal), Tubará 
(arroyo Cucambita) y, también en Puerto Colombia, por 
remoción en masa, en los cerros de Cupino, Altos de 
Girasol y la vía Bajo Ostión. Asimismo, se impactaron 
los municipios de Ponedera (arroyo El Cojo), Sabana-
grande (arroyo Caño Fístola), Polonuevo (arroyo San 
Nicolás), Usiacurí (arroyos El Pueblo, Baranoa y Arroyo 
Grande (CRA, 2022p). En ese mismo mes fue necesa-
ria la instalación de compuertas en el Puente Militar, en 
el municipio de Manatí, con el objetivo de drenar agua 
controladamente desde el embalse de El Guájaro ha-
cia el Canal del Dique, para disminuir los niveles. Todo 
ello, teniendo en cuenta que, en noviembre, para el de-
partamento de Atlántico, la temporada de lluvias fue la 
más fuerte de los últimos 50 años, lo que tuvo como 
consecuencia, desbordamientos como el del embalse 
en el corregimiento de La Peña y con amenazas en co-
rregimientos como Aguada de Pablo, Manatí y Repe-
lón (CRA, 2022q). Por ello, en diciembre fue necesario 
realizar la apertura de dos compuertas en El Porvenir, 
municipio de Manatí, para disminuir los niveles del em-
balse y acelerar el proceso de evacuación de las aguas 
provenientes de la inundación. Igualmente, se definió 
la apertura de dos compuertas más, buscando bajar 
el nivel del cuerpo de agua en cuatro metros (4 m) de 
profundidad (CRA, 2022t). 

En el departamento del Cauca, la CRC ha implementa-
do acciones para la conservación del agua a través del 
proyecto “Páramos Delimitados”, el cual busca la deli-
mitación del área de los páramos y el Plan de Manejo de 
los Complejos de Páramos de Doña Juana-Chimayoy, 
Sotára, Nevado del Huila-Moras, Guanas Puracé-Co-
conucos. Para ello, se trabaja en la consulta realizada 
por el Ministerio del Interior y de Justicia (Mininterior) 
(CRC, 2022g).

En relación con los humedales, en los municipios de 
Popayán, Morales, Sotará, El Tambo, Patía, Santander 
de Quilichao, Sucre y Villa Rica, la CRC ha realizado 
acciones para recuperar humedales (CRC, 2022d). En 
febrero, inició trabajos con comunidades para declarar 

área protegida a un complejo de humedales ubica-
dos en Charco de Oro y La Bolsa, en Andalucía; Pi-
tal, San Antonio, Cementerio, Isla Cabello y Mateo, en 
Bugalagrande; y Bocas de Tuluá y Antiguo Cauce de 
Morales, en el municipio de Tuluá. Los humedales es-
tán asociados al río Cauca y comprenden un área de 
3.422 hectáreas. 

Asimismo, la corporación buscó ampliar el área pro-
tegida del páramo El Duende, con 3.577 ha adiciona-
les, ampliación realizada hacia el municipio de Bolívar, 
donde también se amplió el área protegida de RUT Na-
tivos, con una extensión de 10.840 ha (CVC, 2022i) y 
se adoptó el Plan de Ordenamiento y Manejo Integra-
do de la Unidad Costera Complejo Bahía Málaga- Bue-
naventura, que abarca una zona total de 637.126,84 
ha, de las cuales 232.539,34 corresponden a la zona 
terrestre y 404.587,1, a la zona marina. Esto se rea-
lizó en acuerdo con 38 consejos comunitarios de co-
munidades negras y las 12 comunidades indígenas de 
Buenaventura (CVC, 2022l). 

Además de esto, en 2022, se realizaron jornadas de 
limpieza de estos ecosistemas como parte de las es-
trategias para mejorar el flujo de agua, evitar inunda-
ciones y, a su vez, para recuperar estos cuerpos lén-
ticos, con ayuda de la comunidad y haciendo uso de 
maquinaria como la utilizada en la laguna de Sonso. En 
cuerpos lóticos también se realizaron estas acciones 
como en la quebrada Carisucio, en Florida, en su paso 
por el casco urbano (CVC, 2022h), y se realizó la siem-
bra de 6.000 alevinos de especies como el bocachico, 
en el río Pance, 10.000 en el río Cali, y 3.000 en el río 
La Paila. Además de la siembra de árboles en áreas de 
importancia hídrica, como el realizado en las cuencas 
de los ríos Timba y Claro, y mediante el esparcimiento 
de semillas de árboles nativos (34.718 individuos) en la 
franja forestal protectora del río La Vieja (CVC, 2022s).

En las áreas costeras, también se realizaron activida-
des para recuperar ecosistemas como los de manglar, 
por ejemplo, con la siembra de 7.000 mangles y 2.000 
plántulas, hasta el mes de julio, en las zonas de Mayor-
quín, Puerto España, Puerto Merizalde y en La Barra, 
en Buenaventura, con ayuda de las comunidades asen-
tadas en cada uno de estos territorios (CVC, 2022m). 

Por su parte, Cortolima declaró 496,77 ha dentro del 
complejo volcánico Machín Cerro Bravo, como área 
protegida en la categoría de reserva forestal protecto-
ra regional, la cual que servirá como corredor biológico 
(Cortolima, 2022f). 

Ahora bien, la CAR Cundinamarca está trabajado en 
el plan de recuperación de la laguna de Suesca, lo 
que le ha permitido rescatar área del espejo de agua 

2.2.2.8.3 Acciones de conservación y 
recuperación de cuerpos de agua

y lograr una mayor profundidad, pasando de 0,92 m 
a 1,80 m promedio, en los últimos años (CAR, 2022a). 
Adicionalmente, buscando la ampliación de las áreas 
protegidas, la CAR propuso, a los entes territoriales 
de Chocontá, Guatavita, Sesquilé, Machetá y Manta, 
ampliar del Parque Natural Regional Vista Hermosa 
de Monquetiva, ubicado en el páramo de Chingaza, 
jurisdicción del municipio de Guatavita, donde se ha 
observado la presencia de especies como oso andino, 
puma, venado de cola blanca, entre otras especies del 
ecosistema de páramo (CAR, 2022g). Para la recupe-
ración del río Bogotá, la CAR construirá cuatro áreas 
multipropósito en distintos puntos de las localidades 
de Bosa, Engativá y el municipio de Soacha, en la 
cuenca media del río Bogotá, las cuales permitirán el 
control de anegaciones, conservar fauna y flora y dar 
una ambientación paisajística al cuerpo de agua (CAR, 
2022h). A través del programa BanCO2, sistema de 
pago por servicios, la CAR logró la conservación de 
3.100 ha de ecosistemas estratégicos bosque seco, 
bosque húmedo tropical, bosque altoandino, bosque 
premontano y páramo. El área conservada se encuen-
tra ubicada entre 22 municipios de Cundinamarca, dos 
de Boyacá y tres localidades rurales de Bogotá, D. C., 
con lo que se busca frenar la ampliación de la frontera 
agrícola (CAR, 2022q).

La CRQ inició el proceso para la implementación de es-
trategias contempladas en las biodiverciudades, en la 
quebrada Pinares de la ciudad de Armenia, la cual reci-
be aguas residuales de las áreas aledañas, para lo cual 
buscaría su recuperación, basada en las propuestas y 
las intenciones de las comunidades ubicadas en los ba-
rrios vecinos. Esa misma entidad, junto con la Alcaldía 
de La Tebaida, iniciaron actividades para recuperar la 
franja forestal de la quebrada La Tulia. Resultado de la 
implementación del proyecto de Biodiverciudades que 
identificó 179 especies de fauna silvestre en el barrio 
La Esmeralda de Armenia (CRQ, 2022s). Por otra par-
te, y como resultado de actividades de bioingeniería, 
recuperación de suelos y manejo de aguas realizado 
en 22 ha de suelo en zona rural de Salento, la CRQ 
logró la disminución de arrastre de sedimentos al río 
Navarco, pasando de 60mg/l a 5mg/l (CRQ, 2022u).

Por su parte, Corantioquia firmo convenios con comu-
nidades del pueblo Emberá Chamí para favorecer la 
gestión ambiental en sus resguardos ubicados en los 
municipios de Valparaíso y Jardín (resguardos Marceli-
no Tascón, Hermeregildo Chakiama y Cristianía Kar-
mata Rúa). El primer resguardo fue beneficiado con la 
implementación de parcelas agroecológicas; el segun-
do tiene como objeto desarrollar acciones asociadas al 
monitoreo de calidad del agua en fuentes abastecedo-
ras del resguardo, recolectar semillas nativas y cons-
truir germinadores, entre otros. Mientras que la tercera 

comunidad se verá beneficiada por acciones asociadas 
a la restauración ecológica, recolección de semillas na-
tivas, la construcción de un vivero transitorio y la reali-
zación de encuentros de sabios (Corantioquia, 2022c). 
Asimismo, en noviembre, esta misma corporación fir-
mó un convenio con la Universidad de Antioquia para 
la conservación de las áreas protegidas de la región, las 
cuales suman 333.000 ha de áreas protegidas regio-
nales y predios públicos destinados a la conservación 
en los 80 municipios de su jurisdicción (Corantioquia, 
2022e). Esta entidad, por medio del Programa Integral 
Red Más Agua (Piragua), que recibió reconocimiento 
en 2022, logró en ese año realizar 790 seguimientos 
a la cantidad y la calidad fisicoquímica e hidrobiológica 
del agua en fuentes superficiales abastecedoras, áreas 
protegidas, complejos cenagosos y ríos instrumenta-
dos para la gestión del riesgo (Corantioquia, 2022f).

Canal Del Dique - Fuente: Johan Luna (2022).
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Por su parte, en julio, la CDMB aprobó la propuesta 
de crear la nueva área protegida Umpalá-Chicamocha, 
que comprende un polígono de 3.927 ha de bosque 
seco tropical, en las veredas de Pescadero, Umpalá 
Centro, Cabrera, La Aguada, La Colombiana, Lugencio, 
Urgua, El Fical, Pavas, Rionegro y El Manglé del mu-
nicipio de Piedecuesta, en la cuenca media del cañón 
del Chicamocha (CDMB, 2022b). En junio, esa entidad 
anunció el avance en la construcción del esquema de 
seguridad hídrica de la cuenca del río Tona, conforma-
da por más de mil fuentes hidrográficas desde su na-
cimiento hasta la unión con el río Suratá, y en donde 
se encuentran 16 de los 29 km de longitud de este río. 
Las comunidades de las veredas involucradas buscan, 
a través de cultivos como el café y aguacate, la pro-
ducción de leche y el turismo, una economía sostenible 
(CDMB, 2022c). Esta entidad también realizó un con-
venio con la Universidad Industrial de Santander (UIS), 
para identificar la estructura ecológica principal de los 
13 municipios de su jurisdicción, y tiene por objeto la 
evaluación de la biodiversidad existente a partir de 
biomas y ecosistema, para así definir las acciones futu-
ras para la conservación y manejo de la biodiversidad, 
a partir de la estructura ecológica principal y la conse-
cuente recuperación del territorio (CDMB, 2022d). En 
julio, la CDMB inició la recuperación de un área ubicada 
en la vía Bucaramanga-Cúcuta perteneciente al Par-
que Natural Regional Cerro La Judía, del municipio de 
Floridablanca, que fue invadido y donde se generaron 
afectaciones al área de importancia ambiental, por ser 
es un corredor biológico del parque natural. Luego de 
su recuperación, empezó la restauración de este, con la 
siembra de cien árboles nativos (CDMB, 2022e). Una 
situación similar se presentó en el predio La Pastora, 
ubicado entre Bucaramanga, Rionegro y El Playón, 
perteneciente al Distrito Regional de Manejo Integra-
do (DRMI) El Aburrido, con 1.104,44 ha de extensión 
(CDMB, 2022l).

Ahora bien, Cardique, en atención a la solicitud rea-
lizada por la alcaldía del municipio de María La Baja, 
definió en el mes de marzo la necesidad de realizar ac-
tividades para mejorar el flujo de agua en los arroyos 
Paso, El Medio y Caño Correa, así como limpiezas en 
arroyos conectados con la Ciénaga Grande, afectado 
por el bajo caudal de agua y la cantidad de residuos 
que afectan la navegabilidad y actividades de pesca 
de la comunidad (Cardique, 2022). Estas actividades 
de limpieza también se realizaron en el caño Bazur-
to y la Ciénaga de Las Quintas (Cardique, 2022b). En 
mayo, la misma entidad informó acerca de mejores re-
sultados en los monitoreos diarios de agua realizados 
en El Laguito, ubicado en Cartagena, en parámetros 
como oxígeno y salinidad, lo que beneficia la flora y 
fauna, gracias al bombeo realizado diariamente desde 
el 13 de abril, por periodos de 12 horas, propiciando 

un intercambio de aguas entre el mar y el cuerpo de 
agua, evitando así los episodios de mortandad de pe-
ces, malos olores y la aparición de material flotante 
(Cardique, 2022e). La corporación también realizó ac-
tividades de limpieza de 1.020 m lineales en el caño 
Luisa, en La Boquilla, para recuperar la navegabilidad 
del caño y el mejoramiento del ecosistema. Esta acción 
tuvo como resultado el retiro de un volumen estimado 
de 22.868 m³ de residuos (Cardique, 2022g).

Corpamag firmó 11 convenios que buscan mejorar 
las condiciones hídricas y ambientales de humedales 
y cuerpos de agua de importancia ecológica, por me-
dio de limpieza manual, retiro de material vegetal de 
cauces y dragado mecánico de sedimentos. Estas ac-
tividades se realizaron en los municipios de El Retén 
(cauce del caño Ají), El Piñón (caño Vicente Caballero, 
donde la actividad finalizó en julio de 2022); también 
en Pivijay (caño Schiller, cuyas actividades terminaron 
en junio); y en San Zenón (caño Carvajalino), San Se-
bastián (ciénaga El Padre) y El Banco (en el caño Inasi-
ca, donde la actividad finalizó en agosto). Y, por último, 
en Concordia (ciénaga Cerro de San Antonio), Algarro-
bo (quebrada Tayrona), Pedraza (ciénaga de Cotoré) y 
Chibolo (quebrada Chimicuica) (Corpamag, 2022d). 

En el departamento del Atlántico, con el Grupo Argos 
y Conservación Internacional, surgió una iniciativa que 
busca la sostenibilidad de la ciénaga de Mallorquín, 
consistente en la restauración activa y pasiva, además 
del desarrollo de programas de educación ambiental, 
para la integración de la comunidad y el uso sosteni-
ble de la ciénaga, tanto en su actividad pesquera como 
ecoturística, junto con la “siembra de aproximadamen-
te 35.000 unidades de mangle, las cuales son equi-
valentes a una recuperación de 8 hectáreas de mane-
ra activa y otras 50 hectáreas aproximadamente de 
manera pasiva” (CRA, 2022a).

En esa ciénaga, hacia el mes de agosto, se implementó 
un proceso de biorremediación, utilizando microalgas, 
con el objetivo de que las aguas tratadas sean integra-
das al Megaparque Ecológico de la Ciénaga y la playa 
de Puerto Mocho (CRA, 2022h). En febrero, la CRA 
realizó la entrega al municipio de Puerto Colombia de 
las obras y actividades de mantenimiento y recupera-
ción de las zonas críticas en los arroyos el Ancla, Ro-
sita y Salgar, que incluyeron limpieza, reconformación 
y estabilización de taludes con muros de contención y 
gaviones (CRA, 2022b). Esta entidad también se in-
tegró para realizar acompañamiento a la construcción 
del Ecoparque Ciénaga de Mallorquín, en el distrito de 
Barranquilla, donde se espera sembrar más de 10.000 
mangles y se está realizando limpieza de la ciénaga 
(CRA, 2022d). Además de estas acciones, en noviem-
bre se implementó un proyecto piloto que consiste en la 

siembra de núcleos de dispersión, es decir, fragmentos 
de bosque en manglar, ubicados en forma de camas de 
sedimentos y con las que se pretende que las semillas 
de otras especies de mangle se asienten, fortaleciendo 
el ecosistema de la ciénaga (CRA, 2022ñ). Asimismo, 
la CRA trabajó en la recuperación de la hidrodinámica 
del embalse El Guájaro que, para el mes de septiembre, 
tenía un avance del 87,21 %. Estas fueron actividades 
consistentes en el dragado de los arroyos Bartolo y Za-
pata, afluentes del embalse que es la segunda fuente 
de agua más importante del departamento del Atlánti-
co, pues cumple un papel fundamental en la economía 
agrícola y pesquera de la zona de los municipios de 
Repelón y Manatí (CRA, 2022i). 

En cumplimiento con los compromisos asociados a la 
mitigación y adaptación al cambio climático, algunas 
autoridades ambientales apuestan a programas como 
la dotación de estufas ecoeficientes, las cuales dismi-
nuyen el consumo de madera, la emisión de GEI y los 
efectos en la salud. Su diseño aprovecha al máximo el 
poder calorífico del material vegetal, evitando las pérdi-
das de energía y favoreciendo la combustión completa. 

Otras de las acciones están encaminadas a la ‘siem-
bra de agua’, consistente en la creación de reservorios 
de agua lluvia para evitar el desabastecimiento en los 
periodos de sequía, junto con el pago por servicios 
ecosistémicos, para busca generar ingresos a los pro-
pietarios de predios, en los cuales se dan procesos de 
importancia ecológica, a cambio de su conservación.

En el municipio de Puracé, corregimientos de Paletará, 
Santa Leticia y Coconuco, hasta mayo de 2022, la CRC 
habían hecho entrega de 3.000 estufas ecoeficientes 
en 39 municipios y, en septiembre, realizó la entrega 
de materiales para construcción de estas estructuras 
en las veredas de Los Cafés, Santa Rosa y Bonanza, 
municipio de Morales (CRC, 2022a).

Por su parte la CVC también apostó a esta iniciativa 
de dotación y beneficio a la comunidad con estufas 
ecoeficientes, entregando entre 2020 y 2022, más de 
3.500 estufas, en veredas de municipios como Caice-
donia, Vijes, Yumbo, Calima-El Darién, Dagua, La Cum-
bre, Restrepo, Jamundí, Cali, Pance y El Dovio  (CVC, 
2022). En el departamento de Santander, por su parte, 
la CAS entregó 110 estufas ecológicas desde 2020 
hasta diciembre de 2022 (CAS, 2022k).

Cortolima realizó obras para construcción de reser-
vorios de agua, como el construido en el resguardo 

indígena de Nataroco, en Natagaima. Asimismo, 
construyó tres jagüeyes en los resguardos indíge-
nas Yaco Molana y Nataroco, en el mismo munici-
pio, y en Chenche Zaragoza (municipio de Coyaima) 
(Cortolima, 2022c). 

En jurisdicción de la CAR Cundinamarca y teniendo 
en cuenta el comportamiento histórico del clima en 
los primeros meses del año (periodos secos) y como 
consecuencia incendios forestales, la corporación ha 
implementado la estrategia de Bancos Municipales de 
Agua (BMA) y reservorios de agua, desde el año 2016, 
favoreciendo a más de 26.000 campesinos de 20 mu-
nicipios de Cundinamarca y Boyacá (CAR, 2022a). 
En marzo de 2022, anunció la entrega de 15.000 kits 
(tanques para el almacenamiento) para la recolección y 
aprovechamiento de aguas lluvias, en el desarrollo de 
su estrategia “Lluvia para la Vida”, buscando benefi-
ciar 60.000 campesinos de Bogotá, D. C. (zona rural), 
Cundinamarca y Boyacá. Asimismo, en marzo entre-
gó otros 3.000 kits a campesinos en los municipios de 
Caldas, Chiquinquirá y Saboyá, y a 715 campesinos de 
los municipios de Guaduas, Puerto Salgar y Caparrapí. 
Sumado a ello, en julio, la CAR anunció la entrega de 
516 kits para los municipios de Caldas, San Miguel de 
Sema y Ráquira, en Boyacá; 601 kits, en agosto, en el 
municipio de La Calera y las localidades de Sumapaz y 
Usme de Bogotá, D. C.; y, en diciembre, 500 kits en el 
municipio de Saboyá. Por otra parte, la CAR hizo en-
trega de 126 reservorios de agua, para un total de 600. 
Además, en octubre, inició la construcción de Banco 
Municipal de Agua (BMA) más grande del país, en el 
municipio de Simijaca, con capacidad de almacena-
miento de 58.000 m³ de agua (CAR, 2022q). 

Por otro lado, en julio, en la localidad de Sumapaz, la 
CAR instaló una estación meteorológica que permite 
capturar datos para evaluar el potencial para el uso de 
energía eólica (CAR, 2022o). 

Ahora bien, en el mes de enero, Corpoboyacá, como 
parte de la estrategia de cosecha de agua, hizo entrega 
de cuatro tanques con capacidad de 10.000 litros cada 
uno, en el municipio de Sogamoso, y en septiembre, 
hizo entrega de 20 sistemas para cosechas de agua, en 
el municipio de Paipa (Corpoboyacá, 2022g). 

En Antioquia, Corantioquia y Porkcolombia firmaron 
acuerdos de voluntades que buscan la implementación 
de buenas prácticas ambientales en el sector porcícola, 
teniendo en cuenta que, según esta agremiación, en 
Antioquia se genera el 50 % de la producción de carne 
de cerdo del país. En ese sentido, dichos acuerdos bus-
can controlar impactos ambientales en el agua, el sue-
lo, el aire (olores ofensivos). Asimismo, se avanzó en la 
construcción participativa del Plan de Gestión Integral 

2.2.2.8.4 Acciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático
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del Cambio Climático Sectorial. Esta alianza, ha dado 
resultados desde el año 2012 como el programa de re-
forestación, con la siembra de 21.746 árboles de espe-
cies nativas, en zonas de importancia ambiental ubica-
das en predios porcícolas y utilizadas para cercas vivas, 
sombrío en potreros y áreas de protección de fuentes 
hídricas (Corantioquia, 2022b). Una iniciativa similar 
se presentó en Quindío con el mismo gremio, buscan-
do lograr objetivos de adaptación al cambio climático, 
conservación de suelos y sostenibilidad (CRQ, 2022v).

En el departamento de Santander, también se adelan-
taron actividades con los gremios que desarrollan ac-
tividades económicas en la región. Así pues, en julio, la 
CAS lanzó la Guía Ambiental para el Cultivo del Cacao, 
donde se contó con la participación de productores, 
comerciantes, alcaldía, Fedecacao y el Minambien-
te (CAS, 2022d). La corporación también trabajó con 
Porkcolombia, en los municipios de Suaita, Gámbita y 
Cimitarra, capacitando a porcicultores en temas de le-
galidad ambiental, implementación de biodigestores y 
plan de fertilización para el manejo de subproductos 
como porcinaza líquida y sólida en las granjas porcíco-
las. Asimismo, en diciembre, socializó el Manual Am-
biental para el sector porcícola en Barrancabermeja 
(CAS, 2022a). Durante 2022, la entidad también fue 
reconocida como líder nacional en la implementación 
de soluciones basadas en economía azul que promue-
ven “soluciones basadas en la naturaleza, para mitigar 
los efectos del cambio climático; gestionar y reducir los 
riesgos por desastres; fortalecer la sustentabilidad ali-
mentaria; conservar el agua y la biodiversidad y avan-
zar en la transición energética” (CAS, 2022f, párr. 1).

Por parte de Corpamag y en atención a las condiciones 
de sequía esperadas al principio de 2022, esta auto-
ridad ambiental emitió un acto administrativo (Reso-
lución 5881, 2022) para adoptar medidas frente a la 
temporada seca en el departamento del Magdalena. 
Entre las decisiones, se prohibió realizar quemas a cie-
lo abierto para preparación de suelo, incluyendo cual-
quier tipo de ’fogata‘, y exigió la protección de fuentes 
de agua para prevenir el desabastecimiento, así como 
también tomar medidas para atención de incendios fo-
restales en los municipios de Sitionuevo, Pueblo Viejo, 
Remolino y Ciénaga, en sectores de la Sierra Nevada 
de Santa Marta, zona rural del distrito de Santa Marta, 
Aracataca y Fundación. Frente a esa situación, en fe-
brero, Corpamag, en coordinación con la Policía Nacio-
nal, realizó operativos para identificar puntos de cap-
tación de agua sobre la cuenca del río Gaira y solicitó 
la activación de los planes de contingencia para con-
trarrestar la temporada seca 2022 (Corpamag, 2022a).

Una de las especies emblemáticas y que se encuentra 
en riesgo por los conflictos con los humanos, es el oso 
andino, por lo que las autoridades ambientales regio-
nales desarrollan acciones de protección de la especie, 
entre las que se incluye la educación y concientización 
a las comunidades; ahuyentamiento con métodos so-
noros disuasivos no letales, los cuales buscan evitar o 
reducir los conflictos entre la fauna y el humano, como 
los implementados por parte de la CRC con asesoría 
y acompañamiento del personal del Zoológico de Cali, 
en las veredas Ullucos y Pueblo Viejo (CRC, 2022b). Al 
respecto, en Cundinamarca, la CAR informó que, entre 
2019 y 2021, se registró la presencia de, al menos, 15 
osos en zonas cercanas a Bogotá, D. C., en los munici-
pios de Sesquilé, Machetá, Guatavita, La Calera, Pasca, 
Cabrera y San Bernardo, además de la localidad 20 del 
Distrito, los Cerros Orientales y los parques nacionales 
naturales (PNN) Chingaza y Sumapaz. En estas zonas, 
se hace un llamado a la comunidad, pues debido a la 
invasión del ecosistema de esta especie, se presentan 
conflictos que, en varios casos, resultan con la caza de 
los individuos (CAR, 2022d). Así fue como, en julio, se 
presentó un evento que quedó registrado en video y 
circuló en redes sociales del ataque de un oso andi-
no a un ternero, una condición natural de esta especie 
omnívora, considerada también como uno de los ma-
míferos carnívoros más grandes en esa área. Aun así, 
el llamado es a no cazar esta especie (CAR, 2022ñ). 
En septiembre, una hembra de esta especie se escapó 
del Bioparque Wakatá, de la Fundación Parque Jaime 
Duque, en Tocancipá, y se hizo llamado a la comuni-
dad para evitar agredir al individuo y avisar en caso de 
avistamiento. El 26 de septiembre de 2022, haciendo 
uso de cámaras trampas, se logró registrar al individuo 
(CAR, 2022p). 

Por su parte, en el departamento del Cesar, la Corpo-
ración intervino en el caso que un oso de anteojos que 
intentó ingresar al predio de un campesino, por lo que 
se aplicaron acciones de ahuyentamiento, evitando la 
agresión al individuo (Corpocesar, 2022a). 

Frente a las acciones contra el tráfico de fauna, se ade-
lantan operativos en las vías de los departamentos, 
plazas de mercado, terminales de transporte (prin-
cipalmente terrestres) y se realizan campañas para 
prevenir la caza y consumo de carne de animales sil-
vestres, denominada ‘carne de monte’. Asimismo, se 
atendieron denuncias de las comunidades frente a la 
tenencia y maltrato de animales.

2.2.2.8.5 Manejo de especies de fauna y 
acciones contra el tráfico ilegal

En el Cauca, se realizaron operativos en el corregimien-
to de Mondomo, municipio de Santander de Quilichao, 
incautando más de 50 individuos de fauna silvestre, 
pertenecientes a 20 especies entre aves, tortugas y lo-
ros que iban a ser comercializados. Por esta acción, se 
capturó una persona (CRC, 2022f).

La CVC realizó operativos contra el tráfico de fauna 
que arrojaron resultados como el decomiso de una 
guacamaya y seis loras reales amazónicas (marzo). 
Los animales eran transportados dentro de una caja, 
en un bus de transporte público, proveniente del de-
partamento del Cesar. En un parqueadero de Carta-
go, se rescató un oso hormiguero en cautiverio y se 
decomisaron 42 alevinos de tiburón Pangasius ( junio) 
(CVC, 2022j).

A pesar de los operativos, las normas que incluyen 
penas de cárcel y la capacitación a la comunidad, se 
presentan casos como el del asesinato de 300 águilas 
cuaresmeras en las veredas de El Cucharo y Taberas, 
en el municipio de Falan, Tolima (Cortolima, 2022e).

Mientras que en Puerto Salgar, la CAR y la Policía de 
carabineros requirió hacer rondas por caza furtiva de 
animales silvestres en el complejo de humedal Los To-
tumos, declarada como reserva ecoturística, donde, se-
gún denuncias de la comunidad, se estaba realizando 
la cacería de palomas torcaces (Columba palumbus), 
patos (Anatidae), tinguas (Rallus semiplumbeus) y 
chigüiros (Hydrochoerus hydrochaeris) (CAR, 2022v). 
Igualmente, en noviembre, la CAR recuperó más de 60 
animales en una finca del municipio de La Vega, utili-
zados para fines lucrativos, “entre las especies se en-
contraron un águila de montaña, loras y reptiles como 
tortugas, babillas y boas, así como un ganso del Ori-
noco, que eran exhibidos en peceras y corrales” (CAR, 
2022w, párr. 2). Al respecto, esta entidad reveló que 
los loros, pericos, guacamayas y cotorras, encabezan 
las cifras de incautación y rescate de fauna silvestre en 
el territorio (CAR, 2022x). 

En el departamento de Quindío, la CRQ realizó opera-
tivos que permitieron que se incautaran un reptil, dos 
guacamayas y tres loros en una finca turística de Quim-
baya, gracias a denuncias realizadas por la ciudadanía, 
las cuales, aunadas a la realización de puestos de con-
trol, permitieron recuperar 42 especímenes de la fauna 
silvestre en cautiverio, en los primeros 12 días del año 
(CRQ, 2022b). Sumado a esto, en marzo se rescataron 
cuatro flamencos transportados en cajas y amarrados 
con cinta, que fueron aparentemente abandonados 
por los infractores al conocer del retén realizado por 
la Policía de Carabineros en carreteras de ese depar-
tamento y la alerta oportuna de la comunidad (CRQ, 
2022f). En abril, se capturó y judicializó a una persona 

en un bus de servicio público con 2.047 tortugas ico-
tea, que eran transportadas desde el municipio de 
Bosconia (Cesar) y se dirigían a Tuluá (Valle del Cauca)
(CRQ, 2022h). Para el mes de diciembre, la CRQ había 
recuperado 2.993 individuos de diferentes especies de 
fauna, en Quindío, resultado de 780 operativos, en los 
cuales se incautaron 3.024 especímenes de fauna sil-
vestre (75 % de estos, reptiles) (CRQ, 2022y). 

Además de las acciones de control de tráfico de fau-
na, es necesario el control de especies invasoras como 
el caracol gigante africano (Achatina fulica), sobre el 
que también se desarrollaron acciones de control, en 
común en toda el área hidrográfica Magdalena-Cauca. 
Este caracol es una especie de molusco con tamaño 
superior a 10 cm, que causa efectos en la salud de los 
humanos y animales domésticos; se adapta fácilmen-
te a diferentes tipos de climas y es un gran consumi-
dor de biomasa. Todo ello genera desequilibrios en los 
ecosistemas y, además, al ser hermafrodita, su tasa de 
reproducción es muy alta. Esta especie se incrementa 
por la temporada de lluvias, por lo que, entre los me-
ses de marzo a junio, y octubre a diciembre, crecen los 
reportes de casos por su presencia (CVC, 2022e). Así 
pues, en Tolima, también se realizaron campañas para 
capacitar a la población frente al manejo que debe dar-
se al caracol africano (Cortolima, 2022). La CAR, por 
su parte, realizó capacitación sobre el manejo, preven-
ción, recolección y disposición del caracol gigante afri-
cano, a los habitantes de los municipios de Apulo, La 
Mesa, Cachipay, El Colegio y Tena (CAR, 2022m). Y, en 
Quindío, durante febrero, se certificaron ocho policías 
en el control y manejo de esta especie invasora. Asi-
mismo, durante el 2022, se recogieron 16 t de cara-
col gigante africano, en los municipios más afectados 
en este departamento, que son Armenia y Quimbaya 
(CRQ, 2022r). 

Además, en el municipio de San Vicente de Chucurí, 
la CAS, luego de capacitación a la comunidad, logró 
recoger y disponer más de 5.000 caracoles, mientras 
que, en junio, en El Socorro, se recolectaron 600 kg 
de este molusco; en agosto, en Simacota, 50 kg; y, en 
noviembre, en Vélez, 16 kg (CAS, 2022c). Aunado a 
todos estos esfuerzos, por parte de Cardique también 
fue necesaria la sensibilización a la comunidad sobre 
prevención, erradicación y manejo seguro de caracol 
africano ( julio), lo cual demuestra el alcance de exten-
sión de esta especie invasora (Cardique, 2022). A su 
vez, esa entidad también debe dar manejo a la espe-
cie invasora conocida como pez león, que es altamente 
tóxica (Cardique, 2022i).

Otra especie invasora y exótica es el hipopótamo (Hi-
ppopotamus amphibius), que es una especie de origen 
africano y que fue introducido a Colombia en la década 
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de los ochenta (tres parejas), al municipio de Puerto 
Triunfo, Antioquia. Al 2018, el número había aumen-
tado hasta contar con entre 65 y 80 individuos y se 
estimó que, en diez años, podría llegar a ser 150, ex-
pandiéndose a través del río Magdalena hacia el norte 
del país (Instituto Humboldt, 2018) Por esa razón y los 
riesgos que genera esta especie, según la Resolución 
0346 de 2022, el Minambiente declaró a los hipopó-
tamos como especie exótica e invasora. Así pues, en 
marzo de 2022 marzo, en un trabajo conjunto entre 
las autoridades ambientales del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, Corantioquia y Cornare, con el 
apoyo de la Universidad CES, a través del Centro de 
Veterinaria y Zootecnia (CVZ) de Medellín, se realizó 
un procedimiento de esterilización de una hembra. 
Posteriormente, en julio, se trasladaron al Bioparque 
Ukumarí de Pereira dos individuos de esta especie, 
como parte de las medidas de manejo implementadas 
(Cornare, 2022) En el municipio de Rionegro, en el año 
2022, por denuncia de la comunidad se encontró un 
individuo ‘perro-lobo’, en una finca. En julio, un comité 
de Bioética decidió dar un manejo al individuo bajo la 
figura de “tenedor”, es decir, el animal debía continuar 
con sus dueños, a los que se les impuso la obligación 
de realizar la esterilización, continuar con buena nu-
trición del animal, mejorar las condiciones de tenencia 
frente a la atención veterinaria periódica, paseos y lo-
cativos, entre otros (Cornare, 2022g). La misma enti-
dad, en octubre y como parte de la campaña “Déjalos 
cruzar”, dio a conocer cuatro pasos de fauna silvestre 
en las vías de La Unión-Sonsón, La Ceja -Abejorral, y 
en la autopista Medellín-Bogotá, D. C., entre los muni-
cipios de Cocorná y Puerto Triunfo. Esto, en atención a 
las altas cifras de atropellamiento de animales: según 
datos de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
alrededor de 300.000 animales entre domésticos y sil-
vestre mueren al año (Cornare, 2022i). 

En el territorio del departamento de Santander, se 
hace seguimiento al estado y se procura el bienestar 
de los manatíes. Aun así, en los meses de julio y agos-
to, se hallaron individuos de esta especie muertos en 
la Ciénaga de Paredes (municipio de Puerto Wilches) 
y el caño El Deseo (corregimiento de El Llanito)  (2022; 
CAS, 2022). En el municipio de Santa Bárbara de Pinto, 
por el llamado de pescadores de la zona, en compañía 
de la Alcaldía del municipio y Corpamag, se realizó el 
rescate de una hembra de esta especie, en la Ciénaga 
de Cicuco, el animal de una tonelada de peso (1 t), se 
encontraba varada en un lugar con poca profundidad, 
debido a la disminución del nivel del río Magdalena, 
sin posibilidad de sumergirse, y expuesto a los rayos 
del sol. A pesar de los esfuerzos de las autoridades, 
esta situación causó su muerte el 5 de octubre, debido 
a una insuficiencia. Al respecto, Corpamag recordó la 
función ecológica del manatí, al ser: 

…una especie “sombrilla”, importante en el man-
tenimiento de la profundidad y calidad de los 
cuerpos de agua que circunda, además, controla 
la proliferación de plantas acuáticas y con la pro-
pulsión de su aleta caudal, ayudan a aplacar el 
sedimento de los ríos y ciénagas. Los nutrientes 
que aportan sus heces atraen peces. Por ello, al 
conservar a estos mamíferos acuáticos, se ga-
rantiza un ecosistema saludable y con peces 
para todos (Corpamag, 2022, párr. 7).

El Cesar es uno de los departamentos donde más se 
presenta tráfico de fauna. Por ello, en abril, con el apo-
yo de la Policía Ambiental, Corpocesar realizó operati-
vos no solo contra el tráfico, sino el consumo de fauna 
silvestre, ya que en esta región se consume su carne y 
es ofertada en restaurantes, en mayor medida, duran-
te la Semana Santa. Durante la época es común en-
contrar carne de especies como tortuga icotea, conejo, 
zaino, ñeque, guartinaja, iguana y tortuga galápago, 
todas reconocidas como especies en cierto grado de 
amenaza (Corpocesar, 2022). La Cruz del Vizo fue uno 
de los municipios donde se realizó campañas de con-
cientización sobre el consumo de huevos de iguana 
y carne de tortuga (Cardique, 2022).. Estas jornadas 
también incluyeron el tema de consumo de huevos de 
iguana, por parte de Corpamag, en los municipios de 
Ciénaga, Pueblo Viejo, Plato, Aracataca y Fundación, 
haciendo énfasis en que: 

…debido a la forma rudimentaria, artesanal y 
cruel como son extraídos los huevos de iguana, 
muchas hembras quedan estériles. Cada igua-
na puede producir alrededor de 30 huevos, los 
cazadores que las atrapan en su medio natural 
hacen una abertura con cuchillo en el estómago, 
para extraer los huevos, en algunas ocasiones 
las cosen o las dejan con la herida abierta, son 
muy pocas las que sobreviven al procedimiento.

Debido al sufrimiento que padecen, esta acti-
vidad es considerada bajo el ilícito de maltrato 
animal y su consumo es riesgoso para la salud 
humana, debido a su alto contenido de coleste-
rol y mal manejo sanitario (Corpamag, 2022g, 
párrafo 5 y 6). 

Una situación de maltrato y crueldad similar a la que 
también se somete a la tortuga hicotea, a las que 
les fracturan su pecho, para luego ser arrojadas vi-
vas en agua caliente. El método de cacería consiste 
en incendiar la vegetación, en su mayoría cenagosa, 
el fuego y el humo ocasionan que los reptiles salgan 
de sus escondites. Esa entidad recordó que el con-
sumo de estas especies genera el riesgo de adquirir 
brucelosis y salmonelosis, esta última transmitida por 

reptiles como iguanas, tortugas hicoteas y morrocoy 
(Corpamag, 2022b).

Por otro lado, Cardique, en el mes de mayo, hizo un lla-
mado para proteger a los flamencos rosados (Phoeni-
copterus ruber) que llegaron a la ciénaga de La Virgen 
por un periodo corto de estancia y que son un buen 
indicador de los resultados logrados en la recupera-
ción de este humedal (Cardique, 2022f). En el mes de 
noviembre, en el departamento de Magdalena, se in-
crementaron casos de encuentros con babillas o cai-
manes (Crocodylus fuscus), “debido al incremento de 
las lluvias y al aumento de los niveles de ríos, caños 
y cuerpos de agua, propiciando el desplazamiento de 
estas especies a sectores con poco caudal, algunos de 
estos habitados por comunidades, para salvaguardar-
se de las fuertes corrientes” (Corpamag, 2022h, párr. 
1). Esta situación se agrava por mal manejo de resi-
duos sólidos e, incluso, porque algunas personas las 
alimentan. Frente a esto, el manejo que sugiere esa au-
toridad es realizar ahuyentamiento con sonidos y pitos, 
avisar a la autoridad y recordar que no se debe atentar 
contra esta especie, pues contribuye con el balance del 
ecosistema, haciendo un control biológico de otras es-
pecies (Corpamag, 2022h).

Ahora bien, en el departamento del Atlántico, la CRA 
y Conservación Internacional confirmaron la presen-
cia de corales en el territorio oceánico del Atlántico, lo 
cual es una buena noticia por la importancia de esta 
especie y la demostración de resistencia, a pesar de la 
sedimentación generada por la cercanía con la desem-
bocadura del río Magdalena (CRA, 2022r).

Las actividades de control y vigilancia son realizadas 
por las autoridades ambientales. Algunas de estas 
atienden denuncias realizadas por las comunidades o 
los seguimientos realizados en el territorio a esas ac-
tividades que impactan y deterioran el ambiente. Una 
situación que se presentó está relacionada con el ma-
nejo de residuos sólidos, entre los que se cuenta los 
residuos de construcción y demolición (RCD). Al res-
pecto y a pesar de existir normatividad para el manejo 
de estos residuos, como la Resolución 472 de 2017 
(modificada por la Resolución 1257 de 2021), siguen 
evidenciándose el mal manejo de estos y sus impactos.

La CRC, en compañía de la Alcaldía de Popayán, reali-
zó control en la vereda Dos Brazos, por mal manejo de 
RCD. Como resultado, se realizó el decomiso de ma-
quinaria y un vehículo (CRC, 2022). Una acción policiva 
se efectuó con la detención de una persona por ocupa-

ción ilegal del Humedal de las Guacas, en la ciudad de 
Popayán, que ofrecía a la venta lotes para construcción 
de viviendas sobre esta área reconocida en el plan de 
manejo de humedales de la meseta de Popayán y que 
cuenta con 25,83 ha (CRC, 2022d).

Por su parte la CVC inició un proceso sancionatorio al 
ingenio azucarero Incauca, por la quema de 51,86 ha 
de cultivo de caña ubicado en la vereda Cascajal, del 
corregimiento de El Hormiguero de Cali, sin autoriza-
ción y que causó una gran cantidad de pavesa (CVC, 
2022b). También impuso medidas preventivas frente 
a la disposición de residuos en el relleno sanitario re-
gional Presidente, el cual recibe residuos de Palmira y 
Pradera, por una contingencia en una de las lagunas 
de lixiviados del relleno sanitario (CVC, 2022g).

Una situación que suele presentarse y que genera, 
además de impactos económicos y ambientales, alerta 
en las comunidades, son los episodios de mortandad 
de peces en cuerpos de agua. Al respecto, es necesa-
ria la acción de las autoridades ambientales, las cuales 
deben realizar visitas de inspección, conceptuar acerca 
de las posibles causas y, de ser necesario, aplicar las 
medidas preventivas o sancionatorias respectivas. Una 
situación como esta se presentó en Ibagué, en enero, 
en la vereda Chucuní, donde la autoridad pudo cons-
tatar que esta afectación se generó, al parecer, por la 
apertura y manipulación de una válvula que disminuyó 
el caudal del cuerpo de agua, impidiendo que los peces 
tuvieran el oxígeno necesario (Cortolima, 2022a). 

Algo parecido se presentó en jurisdicción de la CAS, 
en el río Carare (municipios de La Belleza, Landázuri, 
Puerto Parra y Cimitarra), donde se presentó la mor-
tandad de peces en abril. Frente a ello, fue necesario 
evaluar, en mesa de trabajo con Corpoboyacá y la CAR, 
si la situación fue causada por labores mineras. En 
mayo, resultado de la necropsia y las mesas de trabajo 
se estableció que la muerte no fue atribuible a meta-
les pesados, pero se asoció un evento en jurisdicción 
del municipio de Quípama, Boyacá, donde se presen-
tó un derrumbe que posiblemente incrementó aporte 
de sedimentos en el río Minero (CAS, 2022a). Otra si-
tuación de mortandad de peces se presentó en febre-
ro, en el caño Barredero del municipio de Chiriguaná 
(Corpocesar, 2022a). 

La CAR, por su parte, impuso medida preventiva de 
suspensión de actividades en el predio Tequnuza, sec-
tor rural de Usaquén de Bogotá, D. C., por la tala de 
vegetación nativa y afectación a la cobertura vegetal 
para la construcción de una vía vehicular y de acce-
so a un parqueadero dentro de la zona de la reserva 
forestal protectora Bosque Oriental de Bogotá, D. C. 
(CAR, 2022c). Asimismo, en el municipio de Girardot, 

2.2.2.8.6 Acciones de evaluación control y 
vigilancia
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la CAR impuso medida preventiva de suspensión de 
actividades mineras a la cantera California, por realizar 
actividades por fuera del área autorizada (CAR, 2022r).

En los municipios de Chocontá y Villapinzón, la CAR 
evidenció un mal manejo de los residuos sólidos pro-
cedentes de las actividades de curtido de pieles, e 
identifico la disposición de residuos abandonados 
en predios, canteras y rondas de las quebradas de la 
zona rural de los municipios. Estas situaciones lleva-
ron a esta autoridad ambiental a realizar operativos 
que incluyeron la revisión de actas de disposición final 
de residuos y la revisión de permisos de vertimientos, 
con aplicación de sanciones respectivas (CAR, 2022z). 
Igualmente, en Girardot, la CAR impuso medida pre-
ventiva de suspensión de actividades al predio Gran 
Chaparral, por la tala de 300 individuos de las especies 
algarrobo, diomate, guácimo y payandé, en una zona 
superior a las dos hectáreas (2 ha) y por la quema de 
5.000 m² de vegetación (CAR, 2022y).

En el municipio de Calarcá (Quindío), la CRQ inició un 
proceso sancionatorio por la tala de diez árboles de las 
especias nogal, balso y yarumo, y decomisó 11,23 m³ 
de madera que sería utilizada para transformación en 
carbón vegetal  (Quindío Noticias, 2022).

En el mes de febrero, la CRQ sancionó a una empresa 
dedicada a la siembra de aguacate Hass, en el muni-
cipio de Salento, por captación de agua no autorizada, 
realizar vertimientos sin permisos de la corporación y 
afectar a la zona forestal protectora de un cuerpo de 
agua (CRQ, 2022c). Esta autoridad también impidió la 
tala de árboles y ampliación de un cultivo de aguacate 
Hass, en Calarcá, en abril  (CRQ, 2022d). Y en su juris-
dicción, en julio, se presentó una exigencia por parte de 
volqueteros que solicitaban la definición de un sitio de 
disposición de residuos de construcción y demolición 
para la región. No obstante, la CRQ, como autoridad 
ambiental, viabilizó tres sitios para disposición de los 
residuos, pero se requería acciones de otras entidades 
asociadas a regulación de precios (CRQ, 2022ñ).

En el departamento de Risaralda, en de febrero, las ac-
ciones de la Carder resultaron en el decomisó de un 
buldócer y la captura del operario de la máquina, por 
afectaciones de suelos de protección del recurso hídri-
co (vereda Cantamonos, municipio de Pereira) y la tala 
de árboles de yarumo. Sin duda, son acciones necesa-
rias para preservar la cobertura vegetal del departa-
mento, la cual ocupa el 50 % del área de Risaralda, de 
la que los bosques densos (vegetación de alto porte 
y cobertura en dosel) representan el 54,7 % y se en-
cuentran en los municipios de Pueblo Rico, Mistrató, 
Belén de Umbría y Santa Rosa de Cabal, y hacen par-
te de áreas protegidas nacionales regionales. Por su 

parte, los bosques fragmentados cubren un 31,5 % y 
se ubican principalmente en Mistrató, Quinchía y Santa 
Rosa de Cabal. Otra fracción de cobertura está confor-
mada por los bosques riparios y de galería (12.883 ha), 
bosques de guadua (4.299 ha), plantaciones foresta-
les (3.781 ha), vegetación secundaria o en transición 
(1.987 ha) y bosque andino (628 ha) (Carder, 2022a). 

En abril, la Carder desarrolló acciones en el municipio 
de Dosquebradas, donde tres obras generaron inter-
vención: una, en la zona forestal de la quebrada Agua 
Azul, de la cual se extrajo material, otra estaba afec-
tando suelos de protección del río Otún, mientras que 
la tercera fue la construcción de una vivienda en la 
zona de protección del río Consotá, por lo que la enti-
dad realizó procesos de imposición de sellos e inicio de 
procesos sancionatorios (Carder, 2022b).  Otra medida 
preventiva fue impuesta a una persona que, en julio, 
en el municipio de Apía, inició una quema incontrolada 
de un cultivo de café que resultó afectando cultivos, 
fauna silvestre e individuos forestales (Carder, 2022c). 
Asimismo, en agosto, la corporación suspendió acti-
vidades de disposición de material sobrante de des-
capote y excavación sobre la ladera de protección de 
una quebrada afluente conocida como La Tomineja, en 
Dosquebradas (Carder, 2022d). Luego, en septiem-
bre y en articulación con la Fiscalía, la Sijín – Dicar, la 
Policía Nacional y Carabineros, se realizó un operativo 
en el Parque Nacional Natural Los Nevados, en la ju-
risdicción de Risaralda, donde la ganadería extensiva 
viene afectando el área. Por dicha acción fue capturada 
una persona con antecedentes de seis capturas por el 
mismo hecho (Carder, 2022g).

Por su parte, en el departamento de Boyacá, la Cor-
poración inició indagación por remoción de tierra 
y cobertura vegetal, para la adecuación de una vía 
en el municipio de Sotaquirá, la cual fue adelantada 
con retroexcavadora en el complejo de páramo Igua-
que-Merchán (Corpoboyacá, 2022d). En relación con 
lo paramos, en el mes de septiembre, Corpobayacá co-
menzó la formulación del Plan de Manejo del complejo 
de páramo Iguaque Merchán, así como para los demás 
páramos del territorio y el sistema regional de áreas 
protegidas, estos planes de manejo buscan lograr la 
gestión integral de los páramos y la protección de 
los recursos naturales en los ecosistemas de parámo 
(Corpoboyacá, 2022i).

En marzo, se radicó la solicitud de licencia ambiental 
ante Cornare para la construcción del Proyecto Doble 
Calzada Oriente (DCO), junto con el Estudio de Impac-
to Ambiental EIA, que inicia en el municipio de Enviga-
do y finaliza en el municipio de Rionegro. Esta es una 
iniciativa pública-privada entre la Gobernación de An-
tioquia y el Consorcio Concesiones Oriente CR (Cor-

nare, 2022c). En abril, la Corporación otorgó licencia 
ambiental para la construcción de la Pequeña Central 
Hidroeléctrica (PCH) Pántagoras, en el río Cocorná, ju-
risdicción de los municipios de Cocorná y El Carmen 
de Viboral. Al respecto: “La Corporación informa que, 
ante las múltiples solicitudes de este tipo, limitará el 
desarrollo de Proyectos de Generación de Energía en 
la región, basada en los resultados del Índice de Soste-
nibilidad Integrado” (Cornare, 2022d, párr. 7). 

Sumado a lo anterior, en junio, Cornare dispuso, para 
observaciones, dos normas que buscan definir límites 
al desarrollo de proyectos de generación de energía 
eléctrica en las cuencas Samaná Norte y Samaná Sur, 
con el objetivo de hacer un análisis más riguroso de los 
impactos sociales y ambientales, especialmente sobre 
las cuencas de estos proyectos (Cornare, 2022e).
 
Por parte de la CAS, esa entidad realizó acompaña-
miento a proyectos viales evaluados por la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), como el de 
la variante del municipio de Socorro solicitado por In-
vías y el seguimiento a la “Ruta del Cacao”, cuya licen-
cia ambiental está autorizada en la Resolución 763 del 
30 de junio de 2017 (CAS, 2022b). 

Otra de las actividades realizadas por las autorida-
des ambientales es la atención de emergencias, como 
la sucedida en mayo por el derrame de crudo de un 
vehículo estacionado en un parqueadero de Barranca-
bermeja y que, por escorrentía, llegó al caño cercano, 
situación atendida por la CAS  (CAS, 2022a). 

En julio, la CDMB realizó 26 operativos, 17 contra mi-
nería ilegal, siete al transporte o comercialización de 
madera y otras especies de flora, sin las autorizaciones 
correspondientes. Esto generó la captura de ocho per-
sonas. También se generaron dos capturas por que-
mas de cable para obtener cobre, y una adicional por 
arrojar residuos de construcción y demolición al rio Río 
de Oro (CDMB, 2022a).  

Corpocesar, en el mes de abril, implementó acciones 
de vigilancia, atendiendo quejas de la comunidad del 
municipio de Chimichagua, una de ellas por mal ma-
nejo de residuos en un predio propiedad de la empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Chimichagua. 
En ese municipio, también se evidenció el vertimiento 
de aguas residuales sin tratamiento en diferentes sitios 
y al caño La Marianera, donde se realiza descarga di-
recta a través de un tubo de 10 (Corpocesar, 2022b).

La CRA hizo parte de la comisión que atendió al 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para ha-
cer seguimiento al proyecto que busca el tratamiento 

y aprovechamiento del biogás generado en los relle-
nos sanitarios Los Pocitos, en Barranquilla y El Clavo, 
en el municipio de Palmar de Varela, como parte 
del programa “Transformative Carbon Assessment 
Facility-TCAF” (CRA, 2022e). 

Por su parte, la CRA, junto a EPA Barranquilla Verde, 
atendieron la emergencia en la capital del Atlántico 
de dos tanques de almacenamiento de combustible 
que se incendiaron en las instalaciones de la empre-
sa Bravo Petroleum Logistics Colombia. Las acciones 
se concentraron en la evaluación del impacto y segui-
miento a las posibles afectaciones ambientales sobre 
el río Magdalena, dada la ubicación del puerto sobre 
la margen izquierda del río y cuyo seguimiento mos-
tró que las emisiones llegaron hasta los municipios 
de Puerto Colombia, Galapa, Tubará y Juan de Acosta 
(CRA, 2022s).

Las acciones contra la deforestación incluyen el control 
al aprovechamiento de especies forestales, con la eva-
luación y seguimiento a permisos como el de aprove-
chamiento forestal y el salvoconducto para transporte 
de productos derivados de dichos aprovechamientos.

En 2020, se firmó la alianza “Bosque Pacífico” entre las 
corporaciones autónomas regionales CRC, Codechocó, 
CVC, Corponariño, Carder, EPA Buenaventura, Cor-
pourabá y el Dagma, con el apoyo de Asocars y Fede-
maderas, la cual busca luchar contra la deforestación. 
En articulación con la Policía, el Ejército y la Fiscalía, en 
el marco de esta alianza y hasta el mes de octubre de 
2022, se habían realizado cerca de 1.600 operativos, 
logrando el decomiso 6.800 m³ de madera. En los mu-
nicipios de Guapi y Timbiquí (Cauca), se decomisaron 
166 m³ de madera de las especies cuangare, sande, 
sajo, chanul, tangare y chaquiro, además del decomiso 
de la embarcación utilizada para transporte y se cap-
turó una persona (CRC, 2022). En febrero, también se 
logró incautar 10,33 m³ de madera de especies como 
el matarratón y el guácimo en la vía del municipio El 
Cerrito; madera que no contaba con salvoconducto y 
que suele ser utilizada para convertirla en carbol vege-
tal. Una situación que también se presentó en Cartago, 
donde la Policía Ambiental suspendió la quema ilegal 
de carbón vegetal e incautó el material, en Anserma-
nuevo (CVC, 2022t). Otras acciones son preventivas 
por lo que la CVC hizo entrega de más de 40.000 
palmas de areca, manila y botella cultivadas para ser 
entregadas en la Semana Santa y evitar el daño de 
esta especie como parte de las costumbres católicas 
(CVC, 2022t).

2.2.2.8.7 Acciones contra la deforestación
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La Corporación autónoma Regional del Alto 
Magdalena (CAM), en 2022, trabajó en el control de la 
deforestación a través de una estrategia, consistente 
en fomentar la legalidad de las empresas que realizan 
actividades asociadas al aprovechamiento forestal. En 
noviembre, entregaron la certificación a 17 empresas 
de 74 que han recibido reconocimiento de “legalidad 
forestal¨, es decir, que cumplen con la normatividad re-
lativa al aprovechamiento, movilización y comercializa-
ción de madera, además de la aplicación del manual de 
buenas prácticas forestales (CAM, 2022). 

En operativos realizados en las vías del Tolima por la 
Policía Nacional y Cortolima, se incautaron 24 m³ de 
madera. La incautación se dio por inconsistencias en 
el salvoconducto. En el eje vial de Venadillo (Tolima), 
90 bultos de carbón fueron incautados, mientras que 
en vías de Ibagué 15 m³ de madera fue decomisada, 
así como el vehículo que transitaba en la vía Alvarado- 
Ibagué. Después de surtir el proceso sancionatorio, 
Cortolima resolvió incautar 29,9 m³ de madera proce-
dente de bosque natural reportada por la comunidad. 
Asimismo, en octubre, se incautó maquinaria amarilla 
que era utilizada para talar más de 500 árboles en una 
zona en proceso de regeneración natural, en el munici-
pio de Lérida. Esta autoridad también sancionó a cuatro 
habitantes del municipio de Coello-Cócora, por apro-
vechamiento forestal ilícito, con multa de treinta millo-
nes de pesos y la siembra de 200 árboles, asegurando 
su mantenimiento por tres años (Cortolima, 2022h). 

La CAR, por su parte, intervino en una acción en un 
predio ubicado en zona rural del municipio de Chiquin-
quirá, donde se realizaban acciones para ampliar la 
frontera agrícola, mediante tala de árboles y quema de 
especies nativas de chusque, en un área de 800 m². 
También realizó acciones para eliminar especies inva-
sivas como el retamo espinoso y liso, en el municipio 
de Saboyá, departamento de Boyacá, una de las áreas 
de la CAR con mayor presencia de esta especie que, 
además de competir con especies nativas, se convierte 
en un factor adicional durante los incendios forestales. 
Por ello, realizó acciones de erradicación manual, con-
trol de semillas y disposición del material (CAR, 2022). 
En mayo, la CAR realizó operativos contra el tráfico de 
flora y fauna, incautó 152 bultos de carbón vegetal en 
Ubaté y decomisó 280 bloques de madera de árbol 
de cacao, especie propia del bosque seco tropical, en 
el municipio de Villagomez, dejando cinco personas 
capturadas y tres vehículos confiscados. Situaciones 
como esta también se presentaron en Bogotá, D. C., 
localidad de Ciudad Bolívar, donde la CAR decomisó 
23 bultos de carbón vegetal y capturó a siete personas 
por estos hechos (CAR, 2022f).

En febrero, en los municipios de Filandia y Circasia, la 
CRQ frenó actividades de intervención forestal, donde 
438 piezas de guadua y esterilla se extrajeron de un 
área de conservación en la vereda Fachadas. (Quindío 
Noticias, 2022, pág. Párrafo 1), En mayo, se produjo 
la captura de dos personas por tala de guadua, en el 
municipio de Montenegro. Estas acciones asociadas 
al aprovechamiento de los guaduales, llevó a que la 
CRQ fuese pionera entre las corporaciones autóno-
mas regionales, para buscar regular normativamente 
la actividad de manejo y silvicultura de esta especie 
forestal (CRQ, 2022d). De hecho, en mayo de 2022, 
esa entidad buscó una alianza con Ideam para lograr 
generar alertas tempranas de deforestación y conocer 
la tasa de deforestación del departamento del Quindío, 
logrando la capacitación del personal de la autoridad 
(CRQ, 2022l).

La acción de las autoridades ambientales, en algunos 
momentos, solo puede limitarse al control de incendios 
forestales, causados en su mayoría por acciones antro-
pogénicas. Es el caso de los tres incendios causados, 
en febrero, en el páramo de Siscunsí-Ocetá, que afec-
taron un total 19 ha de bosque altoandino, frailejones, 
pajonales, chusque, puyas y especies rasantes y que, 
según parece, fue el resurgimiento de un incendio que 
se causó con fines de aprovechamiento de ganado. 
Una situación que también se presentó, en marzo, en 
el páramo de Aquitania, donde el fuego afectó 65 ha 
aparentemente por quema de madera resultante de 
la tala de árboles de pino (Corpoboyacá, 2022b). La 
corporación también adelantó jornadas de manejo de 
las especies invasoras como el retamo espinoso (Cor-
poboyacá, 2022). Por su parte, en el departamento de 
Magdalena, Corpamag evaluó que un incendio forestal 
que se presentó entre el 14 y el 17 de febrero de 2022, 
en el municipio de Aracataca, arrasó con un área de 60 
ha, y se dio por efectos de quemas para preparación de 
suelos, a pesar de estar prohibidos por la Corporación 
(Corpamag, 2022e).

Por su parte, Cornare y la asociación Angus y Brangus 
Colombia firmaron una alianza para promover la ga-
nadería sostenible y aportar en el logro de las metas 
propuestas en los programas “Cero Deforestación” y 
“Sembrar Nos Une”, así como la disminución en la emi-
sión de GEI. Al respecto de esta meta, la corporación 
estableció la disminución del 7 % de esas emisiones 
en cuatro años. Para ello, buscó acercamientos con los 
sectores empresariales; a su vez, las fincas ganaderas 
que se unan a los procesos de ganadería sostenible 
obtienen una certificación emitida por la Corporación 
(Cornare, 2022b).

En Antioquia, la Universidad Nacional y Corantioquia 
firmaron acuerdos del programa “Cero Deforestación” 
con los sectores ganadero, panelero y minero. Los es-
fuerzos apuntaron a la implementación de sistemas 
silvopastoriles, restauración asistida, uso de cercas 
vivas y protección de cuencas en diferentes munici-
pios del departamento (Santa Rosa de Osos, Yarumal, 
Yolombó, Amalfi, Remedios, Vegachí y Puerto Nare). 
Adicionalmente, se estimó la huella de carbono de los 
sectores ganadero y panelero buscando alternativas 
para su reducción (Corantioquia, 2022b).

Asimismo, la CAS dio a conocer, en noviembre, los 
avances en 1.400 ha de suelos recuperados y reha-
bilitados mediante la implementación de plantaciones 
protectoras, plantaciones protectoras-productoras, 
sistemas silvopastoriles, enriquecimiento de bosques y 
aislamiento, entre 2020 y 2022 (CAS, 2022g). 

Agosto fue el mes en el que la CDMB anunció el lo-
gro de la siembra de 700.000 árboles, como parte del 
programa nacional “Sembrar Nos Une”. Entre las espe-
cies implementadas se cuentan:  cedro, caoba, abar-
co, gualanday, guayacanes, cucharos, guácimo, nauno, 
samán, ceibas, caracolí, matarratón, búcaros y caracol 
(CDMB, 2022g). 

En el mes de abril, Cardique comunicó a la opinión pú-
blica la restauración que adelantaba en el municipio de 
Carmen de Bolívar, con la siembra de 132.000 árboles 
en 120 ha de bosque seco tropical. Para ello, contó con 
el apoyo de comunidad interesada en desarrollar de 
proyectos de apicultura, las cuales se ven beneficiados 
con esa siembra (Cardique, 2022d). 

Otra de las acciones adelantadas por las autoridades 
ambientales se relaciona con la recolección de residuos 
incluidos en programas posconsumo, basadas en las 
características de estos residuos que los hacen es-
peciales y/o peligrosos. Algunos de ellos se producen 
en las áreas rurales y, por sus características, no son 
gestionados de manera apropiada. De hecho, muchas 
veces son quemados con otros residuos, generando 
deterioro en el ambiente y la salud.

Por situaciones como la descrita, la CVC, en el mes 
de abril, realizó en la ciudad de Buga diferentes jor-
nadas de recolección de residuos posconsumo, entre 
ellos de agroquímicos (730 kg en el mes de febrero y 
1.150 kg en el mes de octubre, procedentes del mu-
nicipio del Águila y 400Kg de Florida) (CVC, 2022) y 

estableció sitios para recepción de residuos posconsu-
mo como el instalado en el mes de abril en la ciudad 
de Buga, donde se recogió 928 Kg entre pequeños y 
grandes electrodomésticos, equipos eléctricos y elec-
trónicos, impresoras, equipos de telecomunicaciones, 
pilas, baterías, luminarias, computadores y periféricos. 
(CVC, 2022).

Por su parte, en octubre, la CRQ recogió aproximada-
mente dos toneladas (2 t) de residuos posconsumo en 
el municipio de Pijao, residuos principalmente proce-
dentes de actividades agrícolas, tales como ‘bolsas de 
plátano’, ‘bolsas de banano’, envases y empaques de 
agroquímicos (CRQ, 2022o).

En Santander, la CAS realizó jornadas de recolección 
de residuos posconsumo, durante el mes de mayo, en 
los municipios de Barrancabermeja, donde se recolec-
taron 700 kg; y Barbosa y San Gil. Allí se recogieron 
residuos como bombillas y tubos fluorescentes, com-
putadores y periféricos, memorias USB, reguladores 
de corriente, envases y empaques vacíos de insecti-
cidas domésticos y de uso agrícola, pilas (de botón y 
de diferentes tipos, incluidas las de celular, baterías de 
carro y motocicleta, aceite de cocina usado, electro-
domésticos, así como medicamentos vencidos de uso 
humano y veterinario (CAS, 2022). La CDMB, por su 
parte, se unió a la jornada iniciada en 13 municipios 
de Santander, para recolección de residuos posconsu-
mo en los municipios de Bucaramanga, Floridablanca, 
Girón, Piedecuesta, Lebrija, Rionegro, El Playón, Tona, 
Suratá, California y Vetas, logrando, en esa jornada de 
su versión 15, la recolección de 30 toneladas de estos 
residuos (CDMB, 2022a). 

Otras de las acciones en las cuales aún el país requiere 
esfuerzos es el saneamiento básico y el tratamiento de 
sus aguas residuales antes de llegar a los cuerpos de 
agua, Por ello, tanto los municipios, los departamen-
tos y las CAR realizan obras de captación, conducción 
y construyen sistemas de tratamiento de aguas resi-
duales. Ejemplo de ello es la puesta en funcionamien-
to de la primera fase de las plantas de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR) de los municipios de Yumbo 
y Jamundí (CVC, 2022), la implementación de biofil-
tros en la laguna de Charco Azul (CVC, 2022h) y en 
el municipio de Piedra, donde se construyó el tramo 
de alcantarillado que conduce las aguas residuales 
hasta la PTAR, luego de recoger los vertimientos de 23 
conexiones domiciliarias.

Cortolima, por su parte, hizo entrega de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales identificados como 

2.2.2.8.8 Recolección de residuos sólidos 
especiales y residuos incluidos en planes 
posconsumo

2.2.2.8.9 Tratamiento de aguas residuales
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‘STAR’, que funcionan en las viviendas directamente. 
Al respecto, en marzo, se hizo entrega de 50 de estos 
sistemas, en los municipios de Villa Restrepo, La Vic-
toria, La Plata, La Cascada, El Retiro, Puerto Perú, Cay 
parte baja y Juntas (Cortolima, 2022). 

Entre los meses de abril y mayo, como consecuencia 
de los vertimientos de aguas residuales (principalmen-
te domésticas) con alto contenido de detergentes, se 
presentó un evento en el municipio de Mosquera sobre 
el rio Balsillas, donde se acumuló espuma por presen-
cia de buchón y el incremento de lluvias, lo cual afectó 
a la comunidad y requirió del retiro del material flotante 
para controlar la situación (CAR, 2022).

En Quindío, se busca la repotenciación de la PTAR de 
Salento y de dos colectores de aguas residuales de 
este y del municipio de Filandia. La CRQ también im-
plementó medidas para que, durante el año 2022, se 
iniciara la descontaminación de las aguas residuales 
del casco urbano de Salento y el Tramo 1 de la quebra-
da La Florida, en Armenia  (CRQ, 2022). 

Por parte de la CAS, en abril, esta entidad contribuyó 
en la construcción de la PTAR del municipio de Cabre-
ra, el cual vierte sus aguas en el río Suarez. La planta 
fue entregada en el mes de diciembre (CAS, 2022j). 

Asimismo, en el departamento del Atlántico, la CRA 
acompañó el seguimiento realizado a la construcción 
de la PTAR Juan de Acosta, para asegurar el cumpli-
miento de parámetros de las aguas residuales verti-
das al arroyo de Juan de Acosta y que, para el mes de 
mayo, tenía un avance de más del 40 % (CRA, 2022f).

Otra de las acciones desarrolladas por las autoridades 
ambientales estuvo asociadas con la calidad del aire de 
las ciudades.

En los municipios de Palmira y Yumbo, la CVC firmó 
un convenio con la Universidad Nacional de Colombia, 
con el fin de actualizar la información de fuentes fijas y 
móviles para determinar características, distribución y 
ubicación en el territorio, así como las cargas contami-
nantes emitidas (CVC, 2022q). Además, realizó moni-
toreo de control de emisiones por fuentes móviles en 
Ansermanuevo, en el mes de diciembre (CVC, 2022u). 

En febrero, la CAR Cundinamarca implementó medi-
ciones de calidad del aire y controles de las fuentes 

de emisiones fijas y móviles en municipios aledaños a 
Bogotá, D. C., para evitar el incremento en los niveles 
de material particulado. Lograrlo implicó mantener el 
monitoreo en estaciones de calidad de aire ubicadas en 
Mochuelo, en Bogotá, D. C., y en los municipios de Ma-
drid y Soacha, extendiendo recomendaciones a la co-
munidad, como, por ejemplo, hacer uso de transporte 
público; y para el sector industrial, de mejorar las con-
diciones propiciadas por los incendios en las regiones 
de Guaviare, Amazonia y la Orinoquia (CAR, 2022b). 

Precisamente, en febrero, esta situación llevó la CAR 
a declarar la alerta de prevención en la localidad de 
Ciudad Bolívar, resultado del monitoreo de Pm2,5 en 
la estación Mochuelo, la cual en el periodo de 24 mos-
tró un índice categorizado como ‘Dañino’ en grupos 
de población sensible (CAR, 2022). Por ello, en marzo, 
buscó implementar el primer Plan de Acción para el 
Mejoramiento de la Calidad del Aire (PAMCA) en esta 
localidad, en colaboración con entidades del Distrito y 
la Asociación Nacional de Fabricantes de Ladrillo (Ana-
falco) ( CAR, 2022). Tal medida fue, posteriormente, 
levantada el 9 de marzo de 2022, luego de realizar me-
diciones en la estación Mochuelo (CAR, 2022). 

En esa línea, el fortalecimiento de las redes de cali-
dad del aire es necesario y, por ello, en Cundinamarca, 
se instalaron nuevas estaciones en los municipios de 
Soacha, Chía y Girardot (CAR, 2022). Igualmente, en el 
mes de septiembre, el Sistema de Vigilancia de Calidad 
del Aire de la CAR detectó incrementos en las concen-
traciones de material particulado en los municipios de 
Cajicá, La Calera, Madrid, Mosquera, Soacha, así como 
en la zona de Mochuelo (localidad de Ciudad Bolívar) 
de Bogotá, D. C., derivado de incendios forestales re-
gistrados en la Amazonia de Brasil y Perú (CAR, 2022). 

Por su parte, en octubre, la CRQ realizó operati-
vos a fuentes móviles. Al respecto, la corporación 
reportó que: 

Se evaluaron las emisiones de gases con 184 
pruebas a vehículos diésel, 245 a vehículos a ga-
solina y 221 a motocicletas. De estas interven-
ciones se rechazó el 35 % de las pruebas a auto-
móviles diésel, el 62 % a automotores a gasolina 
y 54 % a motocicletas. (CRQ, 2022, párr. 1).

En diciembre luego de monitoreos de calidad del aire 
la CRQ indicó que ¨ La calidad del aire de la ciudad de 
Armenia es buena¨, ya que obtuvo valores promedio 
entre 9,7 µg/m³ y 11,9µg/m³ de PM2,5 (CRQ, 2022w, 
párrafo 1). 

2.2.2.8.10 Acciones de monitoreo control y 
seguimiento de la calidad del aire

Durante 2022, desde Corpoboyacá se desarrollaron 
estrategias de armonización de la actividad de al-
farería, en el municipio de Sachica, para mejorar sus 
condiciones de calidad del aire (Corpoboyacá, 2022j).

Al otro lado del país, en el Oriente antioqueño, en fe-
brero, se presentaron malas condiciones por calidad 
del aire, debido al incremento en las concentraciones 
diarias de PM10 y PM2,5. Esta situación se identificó 
mediante el Sistema de Vigilancia de la Calidad del 
Aire (SVCA) que la Corporación tiene instalado en el 
municipio de Rionegro. Al parecer, esta es una proba-
ble consecuencia de los incendios en Orinoquia, el pie-
demonte amazónico y el Caribe (Cornare, 2022a). 

Condiciones como el crecimiento poblacional y físico 
de la región, las emisiones atmosféricas de vehículos e 
industrias, la topografía y las condiciones meteorológi-
cas complejas son factores que llevan a altas concen-
traciones de contaminantes en el Valle de Aburrá. Pre-
cisamente, para atender los episodios asociados a la 
mala calidad del aire que se vienen presentando anual-
mente, sobre todo en los meses de febrero y abril (como 
primer episodio) y entre octubre y noviembre (como 
segundo en el año), se buscó la articulación de las au-
toridades ambientales con jurisdicción en esta área, 
para realizar visitas de control a empresas, control de 
fuentes móviles mediante operativos en vía y desarro-
llo de jornadas de capacitación (Corantioquia, 2022). 

Por su parte, la CAS puso en funcionamiento el SVCA 
del distrito de Barrancabermeja, con dos estaciones 
automáticas de monitoreo ubicadas en la Universidad 
Industrial de Santander (UIS) y en la Subestación de 
Bomberos de la ciudad (CAS, 2022h). Adicionalmente, 
en junio de 2022, la CDMB informó acerca de la mo-
dernización del SVCA de Bucaramanga. Esto le per-
mitiría a la ciudadanía conocer los índices de calidad 
del aire en la ciudad y su área metropolitana, a partir 
de las mediciones realizadas en las cuatro estaciones 
de monitoreo, que miden los parámetros de material 
particulado (PM10 y PM2,5), dióxido de azufre (SO²), 
dióxido de nitrógeno (NO2), ozono troposférico (O³) 
y monóxido de carbono (CO). Además de haber op-
timizado este sistema, la CDMB apoyó el sistema de 
alertas tempranas con información de calidad del aire, 
hidroclimatolgía, sismogeológica, calidad de aguas, 
suelos e hidrobiología (CDMB, 2022h). 

PNN El Cocuy, Sendero Púlpito del Diablo Fuente: Jenny Paola Marín Salazar (2022).
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con amplias zonas de manglar, selvas ubicadas en el 
departamento del Chocó, que comparte frontera con 
Panamá, a través del Tapón del Darién y el norocciden-
te de Ecuador, con variedad de culturas y comunidades 
afrodescendientes, indígenas y colonas. Estas y otras 
características permiten su definición como Chocó Bio-
geográfico, pero también, por su ubicación estratégi-
ca y condiciones ricas en recursos, ha sido objeto de 
actividades no controladas de minería y asociadas al 
transporte de narcóticos.

El comportamiento climático de esta área hidrográfica, 
durante 2022, se resume en la Tabla 2.29, la cual per-
mite apreciar la tendencia de las lluvias ‘por encima’ o 
‘muy por encima de lo normal’:

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Mosaico del índice de precipitación mensual durante 2022

Enero

- A pesar de tener condiciones secas en la mayoria del país, se registraron rangos ‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’, 
los cuales se concentraron en las regiones Andina y Pacífica, en los departamentos de Nariño y Cauca, con valores.

- Las anomalías positivas frente al número de días de lluvia se dieron en los departamentos de Nariño y Cauca, con valores de 
3 días a >6 días y lluvias de mas de 24 días en el mes, principalmente, en Nariño.

Febrero

- Por la entrada de humedad desde la Amazonia, coincidiendo también con un incremento en la Zona de Convergencia del 
Atlántico Sur (ZCAS), se presentó un incremento de lluvias, en el Pacífico y otros departamentos.

- Las categorías de precipitaciones ‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’, se observaron en la mayor parte de la región 
Pacífica, con valores >160 %.

Marzo

- Las categorías de preciptación ‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’ se observaron en amplias extensiones del Pací-
fico, con excepción puntual en el Cauca y Valle del Cauca, donde se presentó categoria ‘por debajo de lo normal’, con valores 
medios de precipitación entre 200 mm y 400mm. 

Abril

- Se presentaron vientos anómalos del oeste y suroeste en la cuenca Pacífica.
- La categoría ‘por encima de lo normal’ se registró en amplias extensiones de las región Pacífica.
- Se presentaron anomalías positivas de entre 6 días y >6 días de precipitación, principalmente en Chocó, Urabá y, puntual-
mente, las costas de Nariño. 

Mayo

- Hacia mediados de mes, por el paso de un par de ondas tropicales, se aumentaron las lluvias en la categoría ‘muy por encima 
de lo normal’, especialmente en el sur de la región Pacífica. Esto, aunque el comportamiento ‘por debajo de lo normal’ se ob-
servó en el centro de la región Pacífica y las lluvias ‘muy por encima de los valores medios’ se destacaron en Nariño.

- La Zona de Confluencia Intertropical (ZCIT) en el océano Pacífico se observó alejada del país, entre las latitudes 7°N – 10°N. 
Lo que se mantuvo activo en nuestra zona fue una vaguada superficial (monzónica). 

Tabla 2.29. 
Precipitaciones en el área hidrográfica Pacífico 2022

El área hidrográfica Pacífico incluye los departamentos 
de Nariño y Chocó, así como amplios sectores del Cau-
ca y Valle del Cauca, aunque estos dos departamen-
tos fueron incluidos en el análisis del área hidrográfica 
Magdalena-Cauca. También hace parte de esta área, 
en menores proporciones, los departamentos de Risa-
ralda, Antioquía, Caldas, Huila, Nariño y Putumayo.

Esta área hidrográfica es contigua al océano que tiene 
el mismo nombre y que recibe las aguas dulces pro-
venientes de importantes ríos como San Juan, Patía y 
Mira, entre otros, además de más de 200 ríos cortos 
y caudalosos, provenientes de la cordillera Occidental 
y las serranías del Baudó (Ideam, 2023a), condiciones 
que aportan a sus características climáticas de selva 
tropical, con precipitaciones superiores a 7.000 mm y 
humedad relativa que supera el 80 %, incluso se acerca 
al 90 %. Es una región de abundante biodiversidad, 

2.2.3.1 Comportamiento climático

2.2.3 Pacífico Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Junio

- Mes con excesos de precipitación en el Pacífico.

- Las categorías “por encima” y “muy por encima de lo normal” se registraron en la región Pacífica, con valolres de variación > 
160 %, con valores medios de precipitación entre 400 mm y 600 mm y, particularmente, en la subzona hidrográfica de los ríos 
Baudó y San Juan, se presentaron valores >= 1000 mm.

- Con respecto al número de días de lluvias, las anomalías positivas predominaron en el Pacífico, entre 3 días y >6 días de lluvia 
con respecto a lo normal, donde se presentó una media de días de lluvia en el intervalo de entre 20 y 24 días. En el caso de 
Chocó, el número medio de días de lluvia estuvo entre los 16 y 20 días de lluvia.

Julio

- La categoría ‘por encima de lo normal’ se observó en la mayor parte de la región Pacífica. Las lluvias ‘muy por encima de lo 
normal’ tambien se observaron en Nariño, Cauca y parte de Chocó.

- Las anomalías en el número de días se presentó en el Pacificó con precipitaciones entre los 20 y los 24 días, así como con 
anomalías positivas de entre 3 días y 6 o > 6 días (esta última, sobre todo en Nariño y Cauca). 

Agosto

- El rango ‘por debajo de lo normal’ se destacó en sectores de menor extensión, ubicados en Cauca y Nariño. 

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en Chocó, donde hubo precipitaciones con valores superiores a  1000 
mm, en municipios como El Atrato, Certeguí, Unión y Lloró.

- Frente a los días de lluvia, las condiciones fueron de tendencia normal y ligera tendencia a positivas en Chocó, con valores 
entre 3 días y 6 días respecto a la normal.

Septiembre

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en sectores de la región Pacífica, con valores entre 300 mm y 800 mm.

- Las anomalías frente al número de días de lluvia, en Chocó hacia el Daríen y en Nariño, fueron positivas de entre 3 días 
y 6 días.

Octubre

- Este mes se caracterizó por presentar importantes volúmenes de lluvia en el país y, especialmente, en el centro de la región 
Pacífica, donde se superaron los promedios en más del 80 %.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en amplias extensiones de la región Pacífica.

- Frente a anomalías del número de días de lluvia, hubo variedad en las anomalías: negativas (entre -3 días y -9 días), en Cauca 
y Nariño; y positivas (entre 3 días y 6 días), en Chocó, Valle del Cauca, Cauca y Nariño

Noviembre

- En el territorio nacional, se destacaron las lluvias ‘por encima de los promedios’.

- Las categorías ‘muy por debajo’ y ‘por debajo de lo normal’ se registraron en Nariño.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron la región Pacífica, en los departamento de Cauca, Valle del Cauca y Chocó.
- Las anomalías frente al número de días fueron negativas en Nariño (entre -3 días y -6 días), aunque en el área hidrográfica 
también hubo anomalías positivas (entre 3 días y 6 días) en Chocó.

Diciembre

- La vaguada monzónica mostró el desarrollo de actividad convectiva ligera, sobre todo hacia el Pacífico.

- Lluvias ‘por debajo de lo normal’ se presentaron en el sur de la región Pacífica.

- Frente al  número de días de lluvia, se registraron anomalías positivas en sectores de Chocó y Valle del Cauca.

Fuente: Ideam (2022b-m).
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Comportamiento temperatura mensual en 2022

Figura 2 
Mosaico de la anomalía mensual de la temperatura media durante el año 2022

Enero

- Las condiciones de temperatura se consideraron normales para este mes, en el Pacífico.

- La temperatura media fue la única que presentó anomalías positivas, en el rango de 0,5 °C a 1,0 °C, en áreas puntuales del 
Cauca, y anomalías negativas que se registraron en áreas puntales de Chocó.

Febrero

Las condiciones generales de la temperatura en el área hidrográfica Pacífico fueron normales, con anomalías negativas, en la 
temperatura máxima con valores entre -0,5 °C y 1,0°C.

Marzo

Las condiciones de temperatura se dieron, en su mayoría, en condiciones normales. Sin embargo, la temperatura media pre-
sentó anomalías positivas (0,5 °C-1,0 °C), especialmente en Nariño.

Abril

La temperatura en el área hidrográfica Pacífico presentó condiciones de normalidad, con excepción puntual en la costa de 
Nariño, para la temperatura media, con anomalía positiva entre 0,5 °C y 1,0 °C.

Mayo

Se presentaron características tendientes a la normalidad en el Pacífico.

Junio

Temperatura mínima: las anomalías negativas se observaron en áreas puntuales de la región Pacífica, principalmente en 
Nariño y Chocó.

Temperatura media: las anomalías negativas de entre 0,5 °C y 1,5 °C, se registraron en la mayor parte de la región Pacífica.

Temperatura máxima: las anomalías negativas dominaron amplias extensiones de la región Pacífica, sobre todo en Cauca y 
Valle del Cauca, con valores entre -1,0 °C y -1,5 °C.

Julio

Las temperaturas mantuvieron condiciones de normalidad, salvo en las temperaturas máximas, donde hubo anomalía negati-
va entre -0,5 °C y 1,0 °C en el Valle del Cauca.

Agosto

El mes de agosto tuvo anomalías negativas para las temperaturas mínima y máxima, en los departamentos de Chocó y Nariño. 

Septiembre

Las condiciones de temperatura fueron normales en el mes de septiembre.

Octubre

En octubre, la temperatura presentó condiciones normales, con excepción de la temperatura media, donde hubo anomalía 
negativa (entre -0,5 °C y 1,5 °C) en el departamento de Chocó.

Noviembre

Frente a la temperatura media, se presentaron anomalías negativas en Chocó (entre -0,5 °C y -1,0 °C).

Diciembre

Las condiciones fueron normales, con excepción de la temperatura mínima, para la cual se registró anomalía negativa de entre 
-0,5 °C y -1,0 °C, en Cauca.

Tabla 2.30. 
Temperatura en el área hidrográfica Pacífico en 2022

Fuente: Ideam (2022b-m).

Las altas precipitaciones y la tendencia a bajas tempe-
raturas, durante 2022, en el área hidrográfica Pacífico, 
además de su humedad característica, atenuaron las 
condiciones que propician los incendios forestales. No 
obstante, los fuegos se presentan o son causados, en 
algunos casos, con fines de ampliación de la frontera 
agrícola y siembra de cultivos ilícitos.

Es importante aquí tener en cuenta que, en el análisis 
realizado al área hidrográfica Magdalena-Cauca, se in-
cluyó la información de los incendios forestales ocurri-
dos en los departamentos de Cauca y Valle del Cauca, 
además de los municipios de Ipiales y Córdoba. Estos 
últimos, a pesar de que son parte del departamento de 
Nariño, también están integrados a la región Amazó-
nica, y, por lo tanto, fueron incluidos en los análisis de 
esa área hidrográfica.

En relación con los incendios forestales, se analizó la 
información reportada en el Sistema Nacional de In-
formación Forestal (SNIF) para los departamentos de 
Nariño y Chocó, en el año 2022. Sin embargo, para 
este último departamento, no se reportaron incendios 

y para el departamento de Nariño, la Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgos de Desastres (UNGRD) regis-
tró 59 incendios forestales que afectaron 370,1 ha. 
Esto, comparado con una cancha de fútbol, cuya área 
es de 0,64 ha, equivale a que se hubieran quemado 
aproximadamente 578 canchas. De los 59 incendios 
ocurridos en 2022, 37 se presentaron en septiembre, 
afectando 295,6 ha. Es decir, que en ese mes se que-
mó el 79,9 % del área afectada en el área hidrográfica 
por incendios, y se generó el 63 % de los incendios del 
año reportado.

Así pues, en ese orden, los meses con mayor número 
de áreas afectadas fueron septiembre, octubre y agos-
to, los cuales suman el 90,9 % del área afectada en el 
área hidrográfica Pacífico. El incendio de más afecta-
ción fue el 15 de septiembre de 2022, en el municipio 
Cumbal (Nariño), con 180 ha (como 281 canchas de 
futbol aproximadamente). La Gráfica 2.59 muestra la 
relación entre los incendios presentados durante los 
12 meses del año 2022 y el área afectada por el fuego, 
en la cual se aprecia el mes de septiembre donde se 
presentó la mayor cantidad de incendios y, para este 
caso, la relación directa con el área afectada. 

Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.59. 
Relación de incendios y área afectada en el área hidrográfica Pacífico en 2022 

2.2.3.2 Incendios forestales

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



248 249

Este informe busca dar a conocer a los tomadores de 
decisiones, a la comunidad científica y a la ciudadanía 
en general, cuál fue el estado del ambiente en el año 
2022. 

A continuación, se presenta un resumen de la investi-
gación realizada por parte del Instituto de Investiga-
ciones Ambientales del Pacífico (IIAP), frente a un área 
afectada por incendios forestales en 2019. El informe 
y sus resultados se pueden consultar con más detalle, 
en el Anexo 8 de este documento. 
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El estudio buscó analizar el proceso de sucesión vege-
tal en un área afectada por incendio forestal acaecido 
entre marzo y abril de 2019, en la llanura aluvial y flu-
violacustre del río Atrato, en inmediaciones de los mu-
nicipios de Riosucio, Unguía y Turbo, que tuvo como 
punto de origen la finca La Palmira, sector de Peye, 
aproximadamente” en los’7” °5'44"W, 7°54'7"N, en el 
municipio de Unguía (Chocó). El hecho afectó ocho (8) 
tipos de cobertura de la tierra, principalmente bosque 
denso (3.499,93 ha), herbazal (961.21 ha), mosaicos 
de cultivos, pastos y espacios naturales (135.07 ha), 
vegetación secundaria (365,48 ha) y, en el área circun-
dante del punto de origen, pastos limpios (270.33 ha). 
Estas cifras se obtuvieron mediante el cálculo del va-

lor medio del índice de vegetación mejorado (EVI, por 
su sigla en inglés), con estadísticas zonales en imáge-
nes de Planet (4,7 m de resolución, para diciembre de 
2017, diciembre de 2018, junio de 2019 y enero de 
2021) de las coberturas afectadas (8) en cada grado 
de severidad (5) para 31 combinaciones de áreas. 

Al respecto, se observó que la salud del bosque den-
so disminuyó en su vigorosidad un 42 % en el área 
afectada con grado de severidad ‘Alto’ (519,37 ha). 
A los seis (6) meses ya se había recuperado un 36 % 
con relación a la fecha del incendio. Caso contrario se 
observó en la cobertura de mosaicos de cultivos, pas-
tos y espacios naturales, los cuales solo se redujeron 
el 8 % y, a los seis (6) meses había superado solo un 
1% de su estado inicial. Esto evidenció una de las ra-
zones por las cuales los pobladores aplican las prác-
ticas de quema agrícola en sus procesos productivos. 
Sin embargo, se mostró también una tendencia positi-
va en el proceso regenerativo de todas las coberturas 
vegetales analizadas.

Para hablar del área hidrográfica del Pacífico, es nece-
sario tener presente los efectos de división de aguas 
realizada por la cordillera Occidental. Esta fracciona el 
drenaje en dos grandes afluentes, una parte se dirige 
hacia el río Cauca y otra parte es conducida por aque-
llos cuerpos de agua que desembocan en el océano 
Pacífico, siendo estos últimos los analizados en esta 
área hidrografica (Ideam, 2022). 

Como se mencionó, la pluviosidad que caracteriza a la 
costa Pacífica colombi–na (3000mm/año - 9000 mm/
año) hace que los ríos de esta área sean muy caudalo-
sos (Ideam, 2022). Las llanuras de la costa Pacífica van 
hacia el sur ontinúanmaco y continuan hacia Ecuador, 
llanuras que constituyen la Depresión del Atrato-San 
Juan-Tumaco, de tierras bajas en partes pantanosas 
y con densa vegetación bordeando el océano Pacífico 
que continua hacia Panamá (Álvarez, 1983).

Por sus altas precipitaciones, el 2022 fue un año don-
de se presentaron volúmenes de escorrentía superfi-
cial por encima de los niveles históricos, especialmente 
entre enero y agosto para el área hidrográfica Pacífico, 
como se puede apreciar en la Gráfica 2.60. Allí tam-
bién se muestran datos del promedio histórico y del 
año 2021, permitiendo apreciar que, con excepción del 
mes de septiembre, los valores de escorrentía superfi-
cial fueron siempre mayores en 2022.

2.2.3.2.1 Análisis de la sucesión vegetal de 
áreas afectada por incendio en el Bajo Atrato

2.2.3.3 Comportamiento del recurso hídrico

Fuente: Ideam (2022).

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Gráfica 2.60. 
Escorrentía superficial Pacífico – comparación años 2021 y 2022 

La Gráfica 2.60 tambien enseña que, solo en junio, 
donde hubo precipitaciones mayores a lo normal, se 
dio el mayor valor de escorrentía superficial mayor a 
350 mm/mes. Por el contrario, los valores más bajos de 
escorrentía se presentaron en los meses de septiem-
bre y diciembre, considerándose incluso como ’Bajo‘, 
pero dentro del rango alto del comportamiento histó-
rico medio y por encima del promedio (1984-2022). 
Estos comportamientos se relacionan de manera di-
recta con las precipitaciones y los incendios del mes 
de septiembre.

Teniendo en cuenta la tendencia en las precipitaciones 
del año 2022 ya mencionadas, es necesario revisar las 
zonas potencialmente inundables (ZPI), definidas ini-
cialmente en el área hidrográfica de Amazonas y que 
están incluidas en el Estudio Nacional del Agua (ENA) 
2022 del Ideam.

Para el área hidrográfica de Pacífico, en la Tabla 2.31 
se recopilan los valores (área) de las ZPI.

Tabla 2.31. 
Áreas de Zonas Potencialmente Inundables (ZPI) Pacífico

Zona hidrográfica Cuerpos de agua (ecosistemas 
acuáticos lénticos y lóticos) (km2)

Zonas potencialmente inundables 
(ZPI) (km2)

Baudó-Directos Pacífico 152 776

Mira 116 846

Pacífico-Directos 86 554

Patía 453 3795

San Juan 396 2210

Tapaje-Dagua-Directos 446 2976

Total 1649 11156

2.2.3.3.1 Riesgos de inundación
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Siendo el área hidrográfica de Pacífico la de menor 
cantidad de área de ZPI, correspondiente al 5,9 % del 
área total de ZPI del país (190.463 km2), aquí se en-
cuentra la zona hidrográfica del Patía, con una super-
ficie del 2,0 % respecto al total de ZPI nacional. Esta, a 
su vez, cuenta con 1,7 % del área total ocupada por los 
ecosistemas acuáticos lenticos y lóticos (Ideam, 2022). 

En cuanto a las zonas potencialmente inundables usa-
das y transformadas por actividades humanas del área 
hidrográfica de Pacífico, en el ENA 2022 se estableció 
la afectación del 5 % (1.861 km2) de las ZPI del área 
hidrográfica (Ideam, 2022).

En la Tabla 2.32 se relacionan las áreas de las ZPI y su 
intervención en el área hidrográfica de Pacífico.

Tabla 2.32. 
Área de ZPI transformadas en Pacífico

Zona 
hidrográfica

ZPI
Área (km2)

Área 
Transformada 

(km2)

Área Natural 
(km2)

Cambio en are 
entre 2010-
2012 y 2018 

(km2)

Transformada

Zona 
hidrográfica

Natural

Baudó-Directos 
Pacífico 776 109 654 -71 58

Mira 846 180 607 -16 -41

Pacífico-Directos 554 98 438 -9 -8

Patía 3795 646 3016 -182 51

San Juan 2210 318 1852 -8 -30

Tapaje - Dagua - 
Directos 2976 510 2421 -281 236

Total 11156 1861 8988 - -

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

De acuerdo con la información publicada por la Uni-
dad Nacional de Gestión del Riesgo (UNGRD), frente a 
eventos naturales asociados a altas precipitaciones en 
el año 2022, el área hidrográfica de Pacífico, sin incluir 
la información de Cauca y Valle del Cauca, tuvo 240 
eventos tales como avenidas torrenciales, crecientes 

Fuente: elaboración propia a partir de UNGRD (2022;2023).

Gráfica 2.61. 
Eventos naturales asociados a precipitaciones área hidrográfica Pacífico 

súbitas, granizadas, inundaciones, lluvias, movimien-
tos en masa, temporales y vendavales. A continuación, 
en la Gráfica 2.61, se presenta la relación de la canti-
dad y tipo de eventos con los departamentos del área 
hidrográfica (UNGRD, 2022).

La anterior gráfica ilustra que, según datos de la UN-
GRD (2022; 2023), en el área hidrográfica del Pacífico, 
la mayor cantidad de emergencias asociadas a eventos 
climáticos fue de movimiento de tierras, con 129 emer-
gencias reportadas, seguido de las inundaciones, con 
82 emergencias reportadas (UNGRD, 2022).

Como parte de las actividades realizadas por el IIAP, 
frente al riesgo de inundaciones, el Anexo 9 del pre-
sente informe contiene un resumen de una de las ac-
ciones realizadas en el municipio de Atrato
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Estar alerta frente a la ocurrencia de eventos de inun-
daciones implica tener acceso a información perma-
nente de las condiciones hidroclimáticas y conocer el 
riesgo. En este sentido, el Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacífico (IIAP), junto con la comuni-
dad de Doña Josefa (municipio de Atrato, Chocó), pro-
puso un Sistema de Alertas Tempranas por Inundacio-
nes, en el marco de Internet de las Cosas (IoT), con el 
objetivo de aplicar herramientas tecnológicas para el 
monitoreo de riesgos asociados a inundaciones que le 
permita a la comunidad prepararse, mitigar los riesgos 
y fortalecer sus estrategias de uso y ocupación del te-
rritorio. La ruta metodológica de este proceso integró 
la elaboración de una línea base, para conocimiento 
de la dinámica socioambiental asociada a los riesgos 
de inundaciones. Seguidamente, se desarrolló un ta-
ller de diálogo de saberes y cartografía social con la 
comunidad, así como el levantamiento de información 
en campo con geoformularios (Survey 123), drones y 
muestreos de agua y suelo, para determinar la calidad 
del agua y la fertilidad del suelo de unidades produc-
tivas presentes en el área inundable, igual que una es-
tación meteorológica basada en Arduino, y la platafor-
ma GEOGloWS Global Streamflow Forecasting. Como 
resultado, se caracterizó el corregimiento de Doña Jo-
sefa, el cual se encuentra completamente en zona de 
riesgo de inundación, según modelación hidráulica. Allí 
se encuestaron 207 viviendas de 273 que componen 
el centro poblado, se identificó la temporada de lluvia 
(octubre a diciembre), y se registró inundación el 4 de 
noviembre, lo cual coincidía con los valores proyecta-
dos. Esto permitió identificar las cerca de 45 viviendas 
afectadas por inundaciones, en noviembre de 2022, 
con impacto negativo, no solo para la infraestructura 
física, sino también a la fauna y la flora, debido a la ra-
pidez con la que se producen las crecidas, la velocidad 
del agua y la elevada carga de sedimentos, afectando 
también las comunidades ecológicas.

El Estudio Nacional del Agua (ENA) 2022, realizó un 
análisis para el periodo de tiempo comprendido entre 
los años 2017 y 2021, identificando a 254 municipios 
susceptibles al desabastecimiento de agua por tempo-
rada de alta pluviosidad. El 12 % de estos municipios 
se ubican en el área hidrográfica del Pacífico, como se 
vio en la Gráfica 2.2 de este capítulo. 

En la información de la UNGRD, se destacan muni-
cipios como La Vega, Morales y Sotará, en el depar-
tamento del Cauca; y Pueblo Rico y Santuario, en 
Risaralda, los cuales han presentado afectación en 
sus sistemas de abastecimiento, por la presencia de 
material de arrastre, represamiento y obstrucción de 

2.2.3.3.1.1 Construcción participativa de 
herramientas tecnológicas para el monitoreo 
de riesgos asociados a inundaciones en el 
corregimiento de Doña Josefa, municipio de 
Atrato (Chocó)

2.2.3.3.2 Riesgos de desabastecimiento
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infraestructura. Estos municipios coinciden con las 
categorías ‘Severa’ y ‘Muy severa’ de erosión hídrica-
potencial (Ideam, 2022). 

En la Gráfica 2.2 se relacionan los departamentos don-
de existe riesgo de desabastecimiento (Ideam, 2022). 

El análisis integrado del agua busca correlacionar los 
índices que describen las afectaciones al recurso, in-
cluyendo aquellas generadas por intervención antró-
pica, es decir la generada por los humanos, por lo que 
se revisan las presiones por uso, por contaminación 

y condicionantes de riesgo por desabastecimiento. 
(Ideam, 2022).

Para el área hidrográfica del Pacífico, la presión gene-
rada por acciones antrópicas, son favorables, ya que 
los valores de los índices presentados en esta área 
son los más bajos de las 5 áreas hidrográficas (Ideam, 
2022). Siendo el índice de mayor importancia en este 
caso, el Indice de Presión Hidirca IPHE, que relaciona la 
huella hídrica verde generada por el sector agropecua-
rio y forestal con la disponibilidad de agua verde para 
un mismo periodo de tiempo.

En la siguiente tabla se presentan los valores obteni-
dos para los índices calculados para las subzonas hi-
drográficas del área hidrográfica del Pacífico: 

Tabla 2.33. 
Clasificación de los índices para realizar el análisis integrado del área hidrográfica Pacífico

Clasificación

Critica

Muy Alta

Alta

Moderada / 
media

Baja

Muy Baja

Sin Información

TOTAL

IUA IUA IUAIPHE

Año secoAño 
seco

1

2 

6

6

18

2

35

Año 
medio

1

2

7

23

2

35

Año 
medio

*

4

2

3

24

2

35

Año 
medio

*

3

12

18

2

35

Año 
seco

3

2

7

21

2

35

Año 
seco

*

1

5

2

7

18

2

35

Año 
seco

*

1

4

11

17

2

35

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

+ Clasificación que no aplica para el índice medido.

Número de subzonas clasificadas según los índices del AH Pacífico

Ecuación 2.3 (sobre el análisis integrado del agua) re-
laciona variables que evalúan la oferta hídrica natural, 
la dinámica de sequías, la dinámica de sedimentos, la 
presión por uso, la presión por contaminación y los 
elementos de riesgo asociados al desabastecimien-
to hídrico (Ideam, 2022). Así pues, indica que el área 

hidrográfica Pacífico, según el análisis integrado, tie-
ne tres subzonas hídricas con categoría ‘Muy alta’, 
dos subzonas en categoría ‘Alta’, tres en ‘Media’, 24 
en ‘Baja’ y, tres en ‘Muy baja’, de las 35 subzonas que 
la componen.

2.2.3.3.3 Análisis integrado del agua área 
hidrográfica Pacífico

Tabla 2.34. 
Actividades económicas y habitantes Pacífico

Según el censo del DANE 2018, aproximadamente el 
50 % de la población no pertenece a ningún grupo ét-
nico; el 32 % se identifica como ‘Negro, mulato, afro-
descendiente o afrocolombiano’ y el 15 % se identifica 
como población indígena (DANE, 2018). Estas comu-
nidades se dedican a actividades económicas como la 
ganadería, agricultura, pesca y actividades asociadas 
al turismo, construcción y, en menor medida, minería 
y canteras.

El área hidrográfica del Pacífico incluye nueve departa-
mentos. Sin embargo, teniendo en cuenta que la infor-

mación que se busca dar en esta sección del informe 
está asociada con condiciones socioeconómicas, se 
excluyeron los departamentos de Antioquia, Caldas, 
Cauca, Huila, Putumayo, Risaralda y Valle del Cauca, 
cuyo aporte en estos aspectos se relacionan en mayor 
medida con las regiones de Magdalena-Cauca y Ama-
zonas. En la Tabla 2.34 se relacionan y jerarquizan las 
actividades que generan el PIB de los departamentos 
de Chocó y Nariño, según información del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, y la población de estos 
departamentos, según la información del DANE.

Departamento

Total, de 
población

(habitantes)

Sectores de actividades económicas

145 

Clasificación 

Número de subzonas clasificadas según los índices del AH Pacífico 

IUA IPHE IACAL IVH 

Año 
medio 

Año 
seco 

Año seco Año medio Año seco 
Año 

medio 
Año 
seco 

Critica 1 * * * * 

Muy Alta 1 

Alta 1 3 2 4 5 1 

Moderada / media 2 2 6 2 2 3 4 

Baja 7 7 6 3 7 12 11 

Muy Baja 23 21 18 24 18 18 17 

Sin Información 2 2 2 2 2 2 2 

Total 35 35 35 35 35 35 35 

+ Clasificación que no aplica para el índice medido.

Fuente: elaboración propia a partir del ENA 2022 (Ideam, 2022). 

El análisis integrado del agua, resultado de la aplicación del algoritmo que se describió en la 
Ecuación 3 (sobre el análisis integrado del agua) relaciona variables que evalúan la oferta 
hídrica natural, la dinámica de sequías, la dinámica de sedimentos, la presión por uso, la 
presión por contaminación y los elementos de riesgo asociados al desabastecimiento hídrico 
(Ideam, 2022). Así pues, indica que el área hidrográfica Pacífico, según el análisis integrado, 
tiene tres subzonas hídricas con categoría ‘Muy alta’, dos subzonas en categoría ‘Alta’, tres 
en ‘Media’, 24 en ‘Baja’ y, tres en ‘Muy baja’, de las 35 subzonas que la componen. 

Generalidades poblacionales 
Según el censo del DANE 2018, aproximadamente el 50 % de la población no pertenece a 

ningún grupo étnico; el 32 % se identifica como ‘Negro, mulato, afrodescendiente o 

afrocolombiano’ y el 15 % se identifica como población indígena (DANE, 2018). Estas 

comunidades se dedican a actividades económicas como la ganadería, agricultura, pesca y 

actividades asociadas al turismo, construcción y, en menor medida, minería y canteras. 

El área hidrográfica del Pacífico incluye nueve departamentos. Sin embargo, teniendo en 

cuenta que la información que se busca dar en esta sección del informe está asociada con 

condiciones socioeconómicas, se excluyeron los departamentos de Antioquia, Caldas, Cauca, 

Huila, Putumayo, Risaralda y Valle del Cauca, cuyo aporte en estos aspectos se relacionan 

en mayor medida con las regiones de Magdalena-Cauca y Amazonas. En la Tabla 34 se 

relacionan y jerarquizan las actividades que generan el PIB de los departamentos de Chocó 

y Nariño, según información del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y la población de 

estos departamentos, según la información del DANE. 

Tabla 34  

Actividades económicas y habitantes Pacífico 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Chocó 454.359 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Nariño 1.326.587 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

Información y 

telecomunicaciones 
Industria 

manufacturera 
Electricidad, gas y 

agua 
Comercio, hoteles y 

reparación 

Agricultura, 

ganadería y pesca 

Administración pública 

y defensa 
Actividades 

inmobiliarias 

Actividades 

financieras y seguros Actividades 

científicas y 

técnicas 

Actividades de 
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Número de subzonas clasificadas según los índices del AH Pacífico 

IUA IPHE IACAL IVH 
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medio 
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Año 

medio 
Año 
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en ‘Media’, 24 en ‘Baja’ y, tres en ‘Muy baja’, de las 35 subzonas que la componen. 

Generalidades poblacionales 
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(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Chocó 454.359 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Nariño 1.326.587 
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La información incluida en la Tabla 34, muestra que la 
actividad que más se realiza en ambos departamen-
tos es la administración pública y la defensa, las acti-
vidades asociadas al agro se encuentran en el segun-
do lugar en Choco y tercero en Nariño, las actividades 
asociadas al sector hotelero y turismo, ocupan el tercer 
lugar en Nariño y el cuarto en Chocó y la minería se ob-
serva que en Chocó esta actividad ocupa el tercer lugar 
y en Nariño el último lugar, que para el caso del Choco 
es ocupado por las actividades científicas y técnicas, 
como se puede apreciar en la Gráfica 2.62.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo (2023). 

Gráfica 2.62. 
Ranking de actividades Pacífico 

En cumplimiento del artículo 3 de la Resolución 1023 
del 28 de mayo de 2010 frente a la obligatoriedad de 
reportar información en el Registro Único Ambiental 
Manufacturero (RUA Manufacturero), como se explicó 
en las secciones tanto del área hidrográfica Amazonas 
como en la Magdalena-Cauca, se tiene información re-
lativa al consumo de agua, consumo de energía, uso y 
consumo de materias primas, uso y consumo de com-
bustibles, productos, generación de vertimientos, re-
siduos sólidos y emisiones atmosféricas, entre otros. 
A continuación, se resumen algunos datos relevantes: 

- Demanda de agua: 24,79 Mm3 siendo el 6,28 
(segundo lugar en demanda a nivel nacional).

- Aguas residuales vertidas: 3,26 Mm3 siendo el 
1,70 %.  

- Generación de residuos sólidos no peligrosos: 
48.796,75 t se distribuyen en Orinoquia, Pacífico y 
Amazonas, equivalente al 1,15 % del total nacional.

- Aprovechamiento de residuos sólidos no peligrosos: 
16.845.834,42 t (último lugar en aprovechamiento).

- Tratamiento de residuos sólidos no peligrosos: con 
16.845.834,42 t (tercer lugar en tratamiento de resi-
duos sólidos no aprovechables). 

- Disposición final de residuos sólidos no peligrosos: 
101.075.006,52 t (tercer lugar en disposición final de 
residuos sólidos no peligrosos). 

- Consumo de energía eléctrica: 133,37 GWh restan-
tes se distribuyen en Orinoquia, Pacífico y Amazonas 
equivalente al 0,93 % del total nacional.

Para más información, el Ideam genera el Informe Na-
cional del Registro Único Ambiental Manufacturero de 
Colombia, donde se amplía la información respecto a 
los años analizados y se puede consultar en el portal 
web de la institución (Ideam, 2023). 

La información presentada permite identificar una por-
ción de las presiones que genera las actividades huma-
nas en los recursos naturales, ya que, como se indicó, 
solo registra las actividades manufactureras y la presión 
que dicho sector ejerce sobre los recursos naturales.

En la Figura 2.77, se presenta la relación de consumo 
de agua en los sectores acuícola, agrícola, doméstico 
y pecuario, así como la generación de vertimientos de 
tipo doméstico, industrial y municipal. Esto, teniendo 
en cuenta la relación que existe entre los aspectos 
ambientales generados por condiciones y fenóme-
nos naturales ocurridos en el área hidrográfica, y las 
actividades antrópicas que generan impactos am-
bientales en los cuerpos de agua, tanto en su calidad 
como su cantidad.

2.2.3.5 Sector manufacturero

2.2.3.6 Calidad del agua

Fuente: Ideam (s. f.).

Figura 2.77.
Análisis de usos del agua y vertimientos reportados en el SIRH área hidrográfica Pacífico 2022 
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La Figura 2.77 muestra que el consumo de agua en el 
área hidrográfica Pacífico se realiza, en su totalidad, de 
las fuentes superficiales. Los usos de agua concesio-
nados son, en un 39,1 %, para uso agrícola; 35,4 %, 
para uso doméstico; 20,5 %, para uso pecuario; y el 
5 % restante, para uso acuícola.

Con relación a la generación de vertimientos, en el 
área hidrográfica Pacífico, estos tienen como desti-
no las fuentes de aguas superficiales en su totalidad. 
Adicionalmente, se sabe que el 50,9 % de las aguas 
residuales son de origen industrial; el 43,4 % fue agua 
residual doméstica; y el 5,7 % restante fue agua resi-
dual municipal, a pesar de que esta situación no se ve 
reflejada en los registros de actividades realizadas en 
los departamentos de Nariño y Chocó.

Carolina Vega 
Viviescas

Claudia Nicol 
Tetay Botia

Jenny Paola 
Marín Salazar

Luisa Fernanda 
Cruz Cárdenas

María Costanza 
Rosero Mesa

Fabio Andrés 
Bernal Quiroga

Zoraida 
Quesada 
Martínez

Lady Vargas 
Porras

Yirlesa Murillo 
Hinestroza

Mayra Yaneth 
Becerra Chalá

Contratista 
Ideam

Contratista 
Ideam

Contratista 
Ideam

Ideam

Ideam

Ideam

Instituto de 
Investigaciones 
Ambientales del 
Pacífico - IIAP

Instituto de 
Investigaciones 
Ambientales del 
Pacífico - IIAP

Instituto de 
Investigaciones 
Ambientales del 
Pacífico - IIAP

Instituto de 
Investigaciones 
Ambientales del 
Pacífico - IIAP

cvega
@ideam.gov.co

cbotia
@ideam.gov.co

jpmarin
@ideam.gov.co

lcruz
@ideam.gov.co

mrosero
@idema.gov.co

fbernal
@idema.gov.co

zquesada
@iiao.org.co

lvargas
@iiap.org.co

ymurilloh
@iiap.org.co

mayaneth-13
@hotmail.com

Grupo de Modelación y Pronóstico Hidrológico

Grupo de Evaluación Hidrológica – Subdirección 
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Grupo de Investigación: Conocimiento, manejo y 
conservación de los ecosistemas del Chocó Biogeográfico
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Línea de investigación: Calidad ambiental, Colciencias.
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y Consejo Comunitario Los Delfines

La calidad del agua en el área hidrográfica del Pacífi-
co se definió tras visitar nueve puntos de monitoreo 
entre 2021 y 2022, de los cuales cinco hacen parte 
de la Red de Referencia Nacional de Calidad del Agua, 
ubicado sobre las corrientes Pasto y Patía, así como 
cuatro puntos ubicados sobre los ríos Guáitara y Mira. 
Las condiciones del ICA, en el año 2021, sobre la co-
rriente del río Pasto, en el punto Bocatoma Centenario 
se encontró en categoría ‘Malo’. En los puntos Provi-
dencia y Universidad, ubicados sobre la misma corrien-
te, se encontraron en categoría ‘Regular’, al igual que 

los puntos Puente Rumichaca y Carlosama, localizados 
sobre la corriente del río Guáitara.

En 2022, los puntos con categoría ‘Malo’ del ICA fueron 
Puente Pusmeo y Puente Guascas, ubicados sobre la 
corriente del río Patía y Puente Rumichaca sobre la 
corriente del río Guáitara.

Como parte de las actividades realizadas por parte 
del IIAP, se encuentra el monitoreo de los cuerpos de 
aguas del territorio, para hacer seguimiento y determi-
nar la calidad del agua. Tal es el caso del monitoreo de-
sarrollado en las aguas costeras de los municipios de 
Nuquí y Bahía Solano. Este se resume, a continuación, 
pero se puede consultar los resultados con más detalle 
en el Anexo 10 del presente informe.

2.2.3.6.1 Evaluación de la calidad del agua

2.2.3.6.2 Monitoreo fisicoquímico y ecológico 
de aguas costeras en los municipios de Nuquí y 
Bahía Solano Constanza 
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En 2022, durante los meses de agosto y octubre, se 
realizaron monitoreos de calidad fisicoquímica y bioló-
gica del agua en Bahía Solano y Nuquí, en condiciones 
de marea alta y baja. Se evaluaron 17 variables en siete 
puntos de monitoreo. Los resultados mostraron altas 
concentraciones de contaminantes, como coliformes 
fecales y fosfatos, denotando una clara alteración de 
estas variables con relación a los estándares de calidad 
admisibles para algunos usos del recurso, y debido a la 
intervención humana y la falta de tratamiento de aguas 
residuales. El índice de calidad ambiental (ICA) prome-
dió 68,5 en Nuquí, y 66,3 en Bahía Solano, indicando 
una calidad ‘Regular’, asociada a las altas concentra-
ciones de sólidos totales disueltos, coliformes fecales 
y fosfatos. Con relación a los macroinvertebrados, el 
índice BMWP/Col reportó, para los ríos Anchachí y Je-
lla, una calidad de agua ‘Crítica de clase V’; asociada 
a aguas medianamente contaminadas con dominancia 
de géneros como Hyalella sp. En la localidad de Punta Soldado, los análisis del 

comportamiento de la línea de costa revelaron una 
clara tendencia erosiva. La tasa de regresión lineal 
promedio, en el último año evaluado (2022), se registró 
en -11,79 m/año, con retrocesos que alcanzan distan-
cias de hasta -79,42 m. La zona más impactada se ubi-
có al norte del área de estudio, afectando directamen-
te la infraestructura de la base militar y la vegetación 
herbácea y arbustiva de la zona costera (Figura 2.78) 
(Invemar, 2022). 

Ante esta situación crítica, es recomendable abordar 
el problema a través de un enfoque multidisciplinario 
y coordinado. Esto debe incluir la realización de un es-
tudio de viabilidad para implementar medidas de mi-
tigación adecuadas, el establecimiento de un sistema 
de monitoreo constante de la dinámica costera, la pla-
nificación adaptativa del uso de la tierra, campañas de 
educación pública para aumentar la conciencia sobre 
la erosión costera, junto con una evaluación exhaus-
tiva de los impactos ambientales. Tales acciones con-
juntas y sostenibles son fundamentales para preser-
var tanto la infraestructura como el entorno natural de 
Punta Soldado.
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Fuente: Johan Luna (2022)

2.2.3.7 Erosión costera en el Caribe, Pacífico y 
territorios insulares de Colombia

2.2.3.7.1 Departamento del Valle del Cauca

2.2.3.7.1.1 Punta Soldado
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Figura 2.78.
Rasgos geomorfológicos en la localidad de Punta Soldado, Buenaventura

Figura 2.79.
Rasgos geomorfológicos en la localidad de La Bocana, Buenaventura

Fuente: Invemar (2022).

Fuente: Invemar (2022).

Durante 2022, en la localidad de Piangüita, se obser-
varon procesos erosivos que abarcaron un 54,69 % de 
la línea de costa en retroceso (Figura 2.79). La tasa de 
erosión registrada para 2022 fue de -0,06 m/año, lo que 

se tradujo en un desplazamiento neto promedio máxi-
mo de -4,72 m. Es importante destacar que la zona 
más afectada por estos procesos erosivos intensos se 
localiza en el extremo occidental del área de estudio.

2.2.3.7.1.2 Piangüita
Figura 2.80.
Tendencia promedio general observada a través del tiempo, del ICTAC observados en la totalidad de las estaciones de la 
región Pacífico entre los años 2014 y 2022

Fuente: Invemar (2022).
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En cuanto al Pacífico, su condición se presenta más 
bien constante a lo largo de los años, presentándose 
como ‘Buena’ durante 2022 (Figura 2.80). 

Representación de los colores:

• Azul: Deseable.      • Verde: Buena.     • Amarillo: Regular.      • Naranja: Alerta      • Rojo: No Deseable.

Fuente: Jhon Nieto (2022)

2.2.3.8 Estado de las áreas coralinas en 
Colombia 2022
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En la Tabla 2.35, se puede observar mejor el compor-
tamiento de las variables por sitio, presentándose en 
condición ‘Alerta’ a Utría, y en ‘Regular’ a Gorgona, con 
respecto a la presencia de macroalgas sobre los co-
rales, debido especialmente a las pujas extremas que 
resultan, en ciertos casos, ser un agente de degrada-
ción muy frecuente en estas zonas del país. En Malpe-
lo, se destacó una marcada ausencia de herbívoros, lo 
que ha sido común a través de los años, por lo que la 

calificación tiende a ser baja. Dicha situación se cata-
loga como algo ‘natural’ para el área, por lo que es un 
factor a tener en cuenta al momento de analizar los re-
sultados de las variables que conforman el ICTAC. Los 
valores finales aún siguen siendo relevantes de mane-
ra positiva, debido a los acostumbrados altos valores 
de cobertura coralina (>40 %) y de peces herbívoros y 
carnívoros presentes en el área.

Tabla 2.35. 
Clasificación de los índices para realizar el análisis integrado del área hidrográfica Pacífico

ÁREA
Abundancia

carnívoros APC 
(ind/100 m2)

Abundancia 
herbívoros APH 

(ind/100 m2)

Cobertura de 
coral vivo 
CCV (%)

Cobertura de 
macroalgas 

CM (%)

MALPELO 85,3 1,83 41,45 5,05

UTRÍA 15,37 45,17 53 44,3

GORGONA 37,6 27,7 74,27 22,65

AÑO

2022

Fuente: Invemar (2022).

Finalmente, la trayectoria de la tendencia observada 
(Figura 2.81) en el caso del Pacífico, se mantuvo con 
una calificación entre ‘Buena’ y ‘Deseable’ (4 y 4,5) 
para todos los casos. Ello refleja, a su vez que, a través 
de los años, estas áreas no han sido afectadas tanto 

por actividades antropogénicas como su contraparte 
en el Caribe colombiano, aunque en esta región las 
afectaciones de carácter ‘natural’ son las que tienen 
mayor impacto en los corales.

Figura 2.81.
Tendencia promedio general observada a través del tiempo del ICTAC, observados en la totalidad de las estaciones de la 
región Pacífico entre los años 2014 y 2022. 

Fuente: Invemar (2022).

Representación de los colores:

• Azul: Deseable.      
• Verde: Buena.     
• Amarillo: Regular.     
• Naranja: Alerta      
• Rojo: No Deseable.

Figura 2.82.
Participación sectorial demanda Pacífico

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

A continuación, se hace un análisis particular de las 
condiciones del área hidrográfica Pacífico. Este se basa 
en la información que las autoridades ambientales re-
gistran en el SIRH y de acuerdo con lo que quedo con-
signado en el Estudio Nacional del Agua (ENA) 2022, 
cuya base de análisis es el año 2020, y partiendo del 
análisis general realizado a nivel nacional (Gráfica 2.5).

En el ENA 2022, se realizó un análisis detallado por 
sectores, áreas hidrográficas, subzonas hidrográficas, 

relacionado, además, con la huella hídrica. Dicho aná-
lisis (que puede ser consultado en el ENA) se presentó 
en la Gráfica 2.32 para las cinco áreas hidrográficas, 
sin incluir las áreas insulares.

En la Figura 2.82, se presenta la participación 
sectorial frente al consumo de agua, en el área 
hidrográfica Pacífico. 

La anterior gráfica permite evidenciar que, en el área 
hidrográfica Pacífico, el sector agrícola continúa sien-
do el sector con mayor demanda hídrica; el segundo 
mayor uso de agua es para generación de energía; se-
guido del sector doméstica y demanda para consumo 
piscícola, pecuario y minero. Como se indicó, esta es 
información del periodo base sobre el cual se elaboró 
el ENA (año 2020).

En la Tabla 2.36, se muestra la cantidad de es-
taciones de aire por departamentos ubicados en 
el área hidrográfica Pacífico, y se relacionan los 
parámetros monitoreados.

2.2.3.9 Usos del agua por sectores

2.2.3.10 Calidad del aire
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Tabla 2.36. 
Estaciones del SIAIRE ubicadas en Pacífico y los parámetros monitoreados

Departamento Estaciones PM10 PM2,5 Ozono Dióxido de 
Azufre

Dióxido de 
Nitrógeno

Monóxido de 
Carbono

Chocó 1 1 1 0 0 0 0

Nariño 2 1 0 0 0 0 0

Total 3 2 1 0 0 0 0

Fuente: Invemar (2022).

Para los departamentos de Choco y Nariño, solo se 
tienen tres estaciones, las cuales no estuvieron en 
funcionamiento en 2022.

El área hidrográfica del Pacífico es rica en biodiver-
sidad. No obstante, esa riqueza es también una gran 
responsabilidad y objeto de pretensiones de explota-
ción por parte de sectores tanto legales como ilegales. 
Y es que esta es un área donde se practica la mine-
ría y la explotación maderera, la pesca y, además, se 
presentan muchos casos de tráfico de fauna silvestre 
y especies forestales, a lo que se suman acciones que 
resultan desplazamiento forzado. Sobre esto último, 
según la Defensoría del Pueblo, los departamentos de 
Cauca, Chocó, Nariño y Arauca fueron los más afecta-
dos por desplazamiento forzado y confinamiento en el 
mes de julio de 2022, con 921 personas de 257 fami-
lias afectadas y se presentaron diez eventos de confi-
namiento: ocho en Arauca, uno en el Cauca y otro en 
Chocó (Defensoría del Pueblo, 2022). 

Según el Banco de la República y con base en un 
análisis realizado entre 1990 y 2004, la economía del 
departamento de Nariño fue, en conjunto, la que pre-
sentó un mayor dinamismo, pero específicamente el 
Pacífico nariñense se identifica como una de las zonas 
más pobres, a pesar de que allí se concentraba el 95 % 
de las exportaciones de productos como el aceite de 
palma y productos pesqueros del departamento. Así 
pues, aunque la base económica para el periodo de 
análisis fue la actividad agropecuaria, las causas del 
atraso identificadas para ese momento fueron las fal-
tas de vías y energía, entre otras, lo que llevaba a un 
aislamiento geográfico (Hoz, 2007). 

Por parte de Choco las presiones ambientales y los 
impactos que estas generan, así como los efectos so-
ciales, tienen sus principales causas en el abandono 
del estado en esta región, que se ha sido victima del 
conflicto armado y la ocupación por parte de actores 
ilegales que hacen uso del territorio para la siembra y 
procesamiento de coca, la tala y aprovechamiento de 
especies maderables y actualmente en mayor medida 
la minería de elementos como el oro, la plata y el plati-
no. Esta ultima actividad a pesar de ser realizada desde 
épocas de la colonia, se realizaba de manera artesa-
nal, con técnicas como el mazamorreo, el barequeo, el 
zambuyidero, el hoyadero, la minería de agua corrida y 
guaches y socavones  (Ministerio de Minas y Energía, 
2015), sin embargo estas prácticas vienen siendo re-
emplazadas por el uso de maquinaria como retroexca-
vadoras y dragas conocidas como “dragones”, para el 
uso de estas se realiza la destrucción de la capa vege-
tal y tala de arboles (Caicedo, 2022), se destruye el le-
cho de los riios y se desvían los cauces de los mismos, 
situación que genera la muerte de peces por efectos 
de los sedimentos y perdida de oxigeno. Ademas de 
esto para la explotación minera se hace uso de insu-
mos químicos y metales pesados como el mercurio, el 
cual llega a los sedimentos de los lechos de los cuer-
pos de agua y se acumula en los peces, que son fuente 
de alimento principal de las comunidades y por ello, 
resultados de estudios realizados han demostrado la 
presencia de este metal en altas concentraciones en 
los habitantes de Choco y la notable disminución de las 
especies de peces (Sáenz Ruiz, 2022). 

Las situaciones descritas, aunadas a los fenómenos 
de desplazamiento realizado por los grupos ilegales 
existentes como autodefensas, ELN y disidencias de 
las FARC, que buscan el lucro directo o resultado de la 
extorsión a quienes la practican hacen de la minería el 
falgelo que mas afecta este territorio y de la cual se de-
riva los mayores efectos de injusticia ambiental (Otál-
varo-Marín, Parra-López, & Klinger-Cundumí, 2023). 

2.2.3.11 Presión sobre el ambiente en el área 
hidrográfica Pacífico

Por parte del estado se adelantan acciones que buscan 
realizar el control de las actividades delicitivas, como la 
destrucción de cultivos de coca y de maquinaria utiliza-
da para la minería, no obstante, al no brindar alternati-
vas suficientes para el desarrollo económico y que per-
mitan el sustento de las comunidades los resultados 
no son suficientes. (Diaz, 2021) Situación que se ve 
reflejada por ejemplo en el cumplimiento de la senten-
cia T 622 de 2016, en la que comunidades del Choco 
demandaron a 27 entidades estatales, indicando negli-
gencia para enfrentar y dar solución a la problemática 
de degradación ambiental y la explotación de recursos 
en el rio Atrato, causados en mayor medida por la mi-
nería ilegal y que como resultado del fallo por parte de 
la Corte constitucional se concedio el reconocimiento 
de sujeto de derechos al rio Atrato (Colorado Patiño, 
Real Nuñez, & Cañon Caro, 2019).

Todas esas situaciones hicieron que las autoridades 
ambientales de Chocó y Nariño concentrara sus es-
fuerzos para el control de hechos que derivan en im-
pactos ambientales, tal como se puede evidenciar a 
continuación:

Codechocó realiza esfuerzos no solo para controlar la 
minería, sino también que permitan la restauración de 
esas áreas afectadas por dichas prácticas. Así pues, 
en enero, esta corporación anunció la restauración de 
374 ha en el municipio de Medio San Juan, afectadas 
por actividad minera a cielo abierto. Esa restauración 
incluyó la siembra de 528.088 árboles de especies na-
tivas, para aportar a la meta nacional de sembrar 180 
millones de árboles para 2022. Adicionalmente, la ini-
ciativa incluyó el establecimiento de 20 parcelas para 
el seguimiento y monitoreo de las áreas restauradas. 
Además, el proyecto incluyó la firma de acuerdos de 
conservación voluntarios, con el propósito de vincular 
a la comunidad y garantizar que las áreas no vuelvan 
a ser utilizadas en actividades de alto impacto (Co-
dechocó, 2022). De la misma manera, en atención a 
la Sentencia T-622 (2016), que declaró al río Atrato 
como sujeto de derechos, se formuló el proyecto “Re-
cuperación de áreas degradadas por extracción ilícita 
minera en la comunidad de Villa Conto, municipio de 
Río Quito - Chocó”; en enero, se iniciaron actividades 
que buscan sembrar 517.583 árboles nativos, en un 
extensión de 325 ha afectadas por minería ilegal en 
el municipio de Río Quito, y donde ya se habían inter-
venido 197 ha en San Isidro, en respuesta a la misma 
sentencia (Codechocó, 2022). 

Asimismo, en los municipios de Cértegui y Río Iró, se 
planteó la siembra de 447.300 árboles de especies na-
tivas y recuperar 350 ha de áreas degradadas por acti-
vidades de minería a cielo abierto. Para ello, Codecho-
có firmó convenio con el Consejo Comunitario Mayor 
de Condoto y Río Iró (Cocomacoiro), el cual busca la 
recuperación de áreas boscosas degradadas por acti-
vidad minera en los municipios de Cértegui y Río Iró. 
Como parte de esta iniciativa, en marzo, comenzó la 
siembra de 500.000 árboles nativos de especies como 
roble, pichindé, cedro y nacedero (Codechocó, 2022). 

En relación con las acciones de control de la minería ile-
gal, en abril de 2022, Codechocó y autoridades policia-
les realizaron operativos en el municipio de Cértegui, 
donde se intervinieron cinco unidades de producción 
minera ilegal y se destruyeron varios elementos utiliza-
dos en estas actividades (un motor de borda, tres dra-
gas tipo brasilero, dos motobombas, dos plantas eléc-
tricas y 290 galones de ACPM) (Codechocó, 2022).

En julio, debido a la temporada de lluvias y de acuer-
do con los boletines emitidos por el Ideam, Codechocó 
solicitó a las comunidades estar atentas a los niveles 
del río Atrato, a la altura del malecón del municipio de 
Quibdó y generó alerta roja por inundaciones y cre-
cientes súbitas, para las zonas del Medio Atrato y Me-
dio Baudó, y para el municipio de Quibdó (Codechocó, 
2022). En agosto, el Ideam pronosticó que las lluvias 
se extenderían hasta octubre (mes más lluvioso), con 
incremento hasta en un 50 % en las precipitaciones. 
Frente a ello, se pidió especial atención a los ríos Bau-
dó y San Juan, ante posibles fenómenos de crecien-
tes súbitas y desbordamientos, además de declarar la 
alerta naranja por deslizamiento de tierra (Codechocó, 
2022). Así fue que, efectivamente, las lluvias de octu-
bre llevaron a que los municipios de Istmina, Acandí, 
Nóvita, Condoto, Lloró, Medio Atrato, Alto Baudó (Pie 
de Pató), Bojayá (Bellavista), Carmen del Darién (Cur-
baradó), el litoral del San Juan (Docordó), Sipí, San José 
del Palmar, Río Iró (Santa Rita), Tadó (Animas), Bagadó 
y El Carmen de Atrato, ubicados en las subregiones de 
Atrato, San Juan, Pacífico y Darién, estuvieran en alerta 
por deslizamientos de tierras, inundaciones y avenidas 
torrenciales (Codechocó, 2022).

En el departamento de Nariño, en febrero, Corponariño 
realizó recorridos por el municipio de San Pablo, debi-
do a las lluvias que generaron avenidas torrenciales en 
las quebradas Bateros y Brisas, entre otras, afectando 
viviendas, vías y cultivos (Corponariño, 2022).

2.2.3.11.1 Control a la minería ilegal y restaura-
ción de áreas afectadas por la actividad

2.2.3.11.2 Prevención y atención de 
emergencias asociadas a altas precipitaciones
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En búsqueda de conservar y recuperar cuerpos de 
agua, en febrero, Codechocó inició la formulación del 
Plan de Manejo del Complejo de Humedales del Bajo 
Atrato, específicamente en Tumaraducito y Curvaradó, 
que cuenta con un área de 37.800 ha. Para ello, co-
menzó la recolección de información en la llanura alu-
vial oriental del Bajo Atrato, en los municipios de Car-
men del Darién y Riosucio, con el propósito de levantar 
la línea base (Codechocó, 2022).

También en febrero, en el espacio de la Cumbre In-
ternacional sobre Protección de los Océanos y ante la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (Unesco), se presentó la 
propuesta de declarar la Reserva de Biósfera del Pa-
cífico Norte, que contaría con un área de 546.605,05 
ha e instrumentos de articulación, conservación y ges-
tión en zonas que incluyen el Parque Nacional Natural 
(PNN) Utría y el Distrito Regional de Manejo Integrado 
(DRMI) Golfo de Tribugá - Cabo Corrientes, así como 
un territorio exclusivo de pesca artesanal y una Zona 
Especial de Manejo Pesquero (ZEPA). El proceso40 tuvo 
una participación de comunidades afrodescendientes 
e indígenas de los municipios de Bahía Solano, Nuquí 
y Juradó, y entidades como la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (Aunap), Codechocó, el Instituto 
de Investigaciones Ambientales del Pacífico (IIAP), el 
Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras (In-
vemar), Minambiente, alcaldías y diversas ONG, entre 
otros actores (Codechocó, 2022). De la misma manera, 
en julio de 2022, Codechocó promovió la declaración 
de una reserva de biósfera en el Darién Norte chocoa-
no, que se ubicaría específicamente en los municipios 
de Acandí y Unguía y que, unidas ambas declaratorias, 
propenden por el desarrollo sostenible de la región 
(Codechocó, 2022).

Otra actividad que se llevó a cabo en el Pacífico y que 
permitió tener conocimiento de las especies de fauna 
marina, fue el realizado por la Expedición NatGeo, ade-
lantado en el DRMI Golfo de Tribugá - Cabo Corrientes, 
en Nuquí, que tiene variedad de ecosistemas marinos, 
bosques de manglares, arrecifes rocosos y montes 
submarinos. Además, el golfo de Tribugá está identi-
ficado como una zona de gran importancia para la co-
nectividad de especies emblemáticas como el tiburón 

martillo. Una de las actividades de NatGeo fue la ex-
ploración por inmersión, mediante submarino tripula-
do que llegó a profundidades de 200 m. Esto permitió 
identificar tipos de fondos y especies marinas como 
tiburones zorros y peces luna. Actividades como es-
tas permiten adquirir conocimientos para dar prioridad 
a iniciativas de desarrollo sostenible enfocadas a las 
comunidades, frente a temas como pesca artesanal, 
turismo comunitario, bonos de carbono y acciones que 
ayuden a respaldar los esfuerzos de protección marina 
(Codechocó, 2022).

En junio, Codechocó realizó un monitoreo de calidad 
del agua de las fuentes hídricas del municipio de Ist-
mina, en las quebradas Cubis y San Pablo; asimismo, 
esta actividad se realizó en el río Atrato, durante el mes 
de julio. Así pues, en las 11 estaciones ubicadas entre 
los municipios de Lloró y Quibdó, el resultado fue que 
nueve estaciones registraron calidad ‘Regular’, una 
‘Aceptable’ y una ‘Mala’ (Codechocó, 2022).

En cumplimiento de la Sentencia T-622 de 2016, Co-
dechocó realizó estudios para la caracterización del 
sedimento presente en el tramo correspondiente a la 
zona urbana de Quibdó y que recibe descargas de la 
actividad minera de la cuenca alta del río Atrato y Río 
Quito. Como resultado del monitoreo se encontró que 
el sedimento del tramo entre Lloró y la desembocadu-
ra de la quebrada El Caraño está compuesto principal-
mente por minerales como cuarzo, albita, magnetita, 
oro (en amalgama y confinado) y aluminosilicatos de 
plata, los cuales se mueven por el fondo del cauce prin-
cipal y no en suspensión (Codechocó, 2022).

Por la celebración del Día Mundial de los Humedales (2 
de febrero), Corponariño recordó la importancia y exis-
tencia de la Laguna de la Cocha, un humedal Ramsar, 
es decir, de importancia internacional por ser cuna de 
biodiversidad biológica (Corponariño, 2022). Colombia, 
como país contratante del convenio, debe adoptar las 
medidas necesarias para lograr la conservación y el uso 
racional de los humedales y sus recursos, manteniendo 
sus características ecológicas (Ramsar, 2023).

40 https://www.minambiente.gov.co/minambiente-celebra-la-declaratoria-de-la-primera-reserva-de-biosfera-en-el-pacifico/ 

2.2.3.11.3 Acciones de conservación, 
recuperación de cuerpos de agua y áreas de 
conservación, protección y reserva

En el Pacífico, se esperaban condiciones de sequía en 
los primeros meses del año (enero a marzo), por lo que 
los esfuerzos se centraron en evitar incendios foresta-
les en la subregión del Darién, específicamente en los 
municipios de Unguía, Acandí, Riosucio y Carmen del 
Darién. En consecuencia, se restringieron las quemas 
agrícolas, fogatas y cualquier actividad que generara 
amenaza de incendios forestales (Codechocó, 2022). 
En febrero, teniendo en cuenta la temporada de dis-
minución de lluvias que habitualmente va hasta mar-
zo, Codechocó hizo llamado a la comunidad para ha-
cer uso eficiente del agua, dada la disminución en los 
caudales de los cuerpos de agua, dar un buen manejo 
de residuos sólidos y tomar medidas que aseguraran 
la calidad del recurso hídrico destinado para consumo 
humano (Codechocó, 2022).

Un operativo contra el tráfico ilegal de fauna silvestre, 
en articulación con la Armada Nacional, permitió que 
se incautaran 16 tortugas hicoteas, una especie endé-
mica del Atrato, el río Sinú y Juradó. Esta especie, ade-
más, se ve afectada por la quema de bosques para ga-
nadería extensiva durante las temporadas de sequía, 
y por la caza para consumo de su carne. Los animales 
eran transportados en el río Truandó, afluente del río 
Atrato y, luego de verificar su estado, fueron devueltas 
a su hábitat (Codechocó, 2022).

En marzo, Codechocó realizó operativos en las termi-
nales de transporte terrestres y en el aeropuerto El 
Caraño, en Quibdó, con el fin de evitar el tráfico de fau-
na, en especial por la proximidad de la Semana Santa. 
Resultado de estos operativos fue la incautación de 
recurso pesquero, en la vía que comunica al departa-
mento del Chocó, con Risaralda (Codechocó, 2022). Al 
respecto, en abril, se realizaron jornadas de control al 
tráfico de flora y fauna, en plazas de mercado y/o pla-
zas satélites, vías intermunicipales, aeropuertos, mue-
lles y puertos fluviales, puntos de control ubicados en 
Atrato, San Juan, Pacífico y Darién. Durante estas jor-
nadas se visitaron cerca de 70 establecimientos, 100 
vehículos y, como parte de los controles en el munici-
pio de Bahía Solano, se decomisaron 900 kg de carne 
de tiburón y se inició el proceso sancionatorio al infrac-
tor (Codechocó, 2022). 

En noviembre, la estación de Guardacostas de Bahía 
Solano encontró 114 tiburones y 89 aletas de la espe-

Fuente: Jhon Nieto (2022)

2.2.3.11.4 Acciones de adaptación al cambio 
climático

2.2.3.11.5 Manejo de especies de fauna y 
acciones contra el tráfico ilegal
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barcación. Por otro lado, a los turistas se les prohibe 
alimentar y pretender nadar con los individuos, así 
como exceder los niveles de ruido y arrojar residuos 
(Codechocó, 2022).

De la misma manera, en agosto, la entidad realizó jor-
nadas de sensibilización a turistas, empresarios del 
sector hotelero y lancheros, en temas asociados a la 
conservación de las especies marinas y la temporada 
de migración de la ballena jorobada o yubarta (Megap-
tera novaeangliae). Dichas actividades se realizaron en 
el municipio de Nuquí, con las comunidades de Ter-
males, Coquí, Joví, la Ensenada de Utría y Guachalito 
(Codechocó, 2022). También se llevaron a cabo jorna-
das de muestreo acústico desde Cabo Corrientes hasta 
El Valle (Bahía Solano) con hidrófonos. Esta actividad 
se desarrolló en articulación con la Fundación R & E 
Ocean Community Conservation, con el objetivo de 
detectar la presencia de ballenas en el área de estu-
dio. Como resultado principal, se logró captar la pre-
sencia de ballenas en todos los puntos muestreados 
(Codechocó, 2022).

En el área hidrográfica del Pacífico, una de las activi-
dades más realizadas es la pesca, por lo que es nece-
sario el control sobre esa actividad, buscando que sea 
sostenible y se asegure la supervivencia de las espe-
cies. Entre estas se encuentra el bocachico (Prochilo-
dus magdalenae), especie en riesgo, por lo cual se fijan 
tallas mínimas de captura de 25 cm, sin incluir la cola 
del individuo, durante la temporada de subienda del río 
Atrato. También se incluyen recomendaciones para los 
pescadores como, por ejemplo, usar mallas de ojo de 
3 ½ pulgadas en adelante, no cocinar la malla, no ta-
ponar las entradas de caños y ciénagas con las mallas; 
y a los consumidores se les recomienda adquirir solo 
individuos que superen la talla mínima, para garantizar 
que sean especímenes adultos (Codechocó, 2022). 

En el mes de agosto, en atención a imágenes difundi-
das en redes sociales de un barco industrial de proce-
dencia internacional realizando pesca indiscriminada 
en Bahía Solano en la Zona Especial de Manejo Pes-
quero (ZEMP) y la afectación a individuos de la espe-
cie delfín manchado pantropical (Stenella atenuatta), 
la corporación buscó una articulación con los ministe-
rios de Ambiente, Agricultura, la Autoridad Nacional 
de Pesca y Acuicultura (Aunap), la Dirección General 
Marítima y Portuaria (Dimar) y la Capitanía de Puerto, 
para tomar acciones e imponer sanciones acordes con 
la Ley 1333 de 2009 (Codechocó, 2022). Situaciones 
como esta llevan a la que se presentó en el mes de sep-
tiembre, cuando se vio afectada una ballena jorobada 
que resultó atrapada por una red de pesca y fue nece-
saria la acción de entidades como el Consejo Comuni-
tario, las alcaldías de Nuquí y Bahía Solano, el cuerpo 

cie, en el cuarto frío de un barco proveniente de Bue-
naventura. Frente a esto, las autoridades procedieron 
al decomiso inmediato de la carne para disposición 
apropiada. Los individuos encontrados pertenecían:

…a las especies Cachuda (Sphyrna Lewini y S. 
zygaena), Tiburón Azul (Prionace glauca), Ti-
burón sedoso, Aletinegro (Carcharhinus fal-
ciformis), Aletinegro (C. Limbatus) Tollo Tinto 
(Alopias sp); y se pudo establecer que, de la to-
talidad del recurso incautado, el 85% se encon-
traba por debajo de la talla mínima de madurez. 
(Codechocó, 2022, párr. 3) 

Cabe recordar que estas especies fueron considera-
das de conservación especial, mediante la Resolución 
0854 del 5 de agosto de 2022, pues: 

Según el Plan de Acción Nacional para la Con-
servación y Manejo de Tiburones, Rayas y Qui-
meras de Colombia – PAN Tiburones Colombia- 
(2010), las afectaciones sobre estas especies de 
peces cartilaginosos son especialmente sensi-
bles para la conservación del ecosistema mari-
no; donde se registran factores asociados a los 
cambios en la migración, baja fecundidad, tar-
danza en la maduración, entre otros, hacen que 
la recuperación ambiental de esta especie sea 
especialmente difícil.  (Codechoco, 2022, pág. 
Párrafo 5). 

Asociado con la situación descrita, Codechocó firmó 
un convenio con el Minambiente para la protección 
de tiburones, rayas marinas y quimeras, en los DRMI 
Golfo de Tribugá-Cabo Corrientes y el Encanto de los 
Manglares del Bajo Baudó. Como parte de dicho con-
venio, se desarrollaron jornadas de capacitación sobre 
acciones encaminadas a la conservación de las espe-
cies marinas en la costa Pacífica del Chocó, desarro-
llando jornadas en los municipios de Bahía Solano y 
Nuquí, para definir acuerdos que permitan disminuir 
la incidentalidad de tiburones y rayas (Codechocó, 
2022). Esa entidad también mediante la Resolución 
1070 de 03 de agosto de 2022, definió medidas alre-
dedor del avistamiento de ballenas, sin afectar a esta 
especie. Entre las medidas generadas por esta auto-
ridad, aplicadas en mayor medida en el municipio de 
Nuquí y en el DRMI Golfo de Tribugá-Cabo Corrien-
tes, se incluyen indicaciones a las personas que dirigen 
las embarcaciones con motor y los turistas. Así pues, 
para los primeros se indica una velocidad máxima de 9 
km/h, una distancia de acercamiento máxima de 50 m 
para delfines y 100 m para ballenas y tiempos de acer-
camiento de máximo 30 minutos. Además, en caso de 
haber varias embarcaciones –que no pueden ser más 
de tres–, un tiempo máximo de 15 minutos por em-

de Guardacostas, buzos de la Fundación Macuáticos y 
el Parque Nacional Natural (PNN) Utría, con el fin de 
poder desenmallar al animal (Codechocó, 2022).

Además del control sobre la pesca, Codechocó restrin-
gió el acceso y uso de playas, para no afectar las tem-
poradas, actividades y zonas de desove de especies 
como las tortugas marinas. En marzo, mediante Reso-
lución No. 0261 de 2022, la entidad restringió el acce-
so a visitantes, entre las 7:00 p. m. y las 6:00 a. m., a la 
playa El Playón de Acandí, ubicada entre el río Arquití 
– río Tolo y la Playa Chilingos, ubicada en el Distrito 
Regional de Manejo Integrado (DRMI) Playona – Loma 
Caleta. Dicha restricción se aplicó entre el 14 de marzo 
y el 17 de abril de 2022, con el objetivo de no afectar 
la colonia reproductiva de la tortuga caná, (Dermoche-
lys coriácea) y el desove de sus huevos (Codechocó, 
2022). En este mismo DRMI, en mayo, Codechocó y 
Corpourabá realizaron una jornada de monitoreo de 
calidad de aguas marinas y marino- costeras, en nueve 
estaciones en los municipios de Acandí y Unguía, en el 
golfo de Urabá. El objetivo principal fue aplicar un ín-
dice de calidad ambiental, para conocer: i) el estado de 
conservación de los ecosistemas estratégicos y áreas 
protegidas en la zona; ii) preservar la fauna y la flora, 
con base en los resultados de parámetros fisicoquími-
cos, incluidos metales pesados y microbiológicos; y iii) 
finalmente, la toma de decisiones, soportadas en estas 
mediciones (Codechocó, 2022). 

Así como en el área hidrográfica Magdalena-Cauca, en 
la Pacífico ha sido necesaria la implementación de ac-
ciones para control de especies introducidas, como el 
caracol gigante africano. Al respecto, según Codecho-
có, los municipios más afectados por esta especie son 
Quibdó y San José del Palmar, por lo que se realizaron 
campañas de educación ambiental. Adicionalmente, 
en enero, el barrio Suba 1, de la capital chocoana, fue 
escenario de una jornada de recolección, con ayuda de 
la comunidad. Como resultado, se recolectaron 72 kg 
del molusco, que fueron manejados de manera segura, 
acorde con los protocolos definidos para tal fin (Code-
chocó, 2022). Asimismo, en noviembre, se realizó jor-
nada de capacitación y recolección en el municipio de 
Tadó, en la que se recogieron de seis kilogramos (6 kg) 
de esta especie (Codechocó, 2022). 

El 23 de febrero de 2022, Corponariño celebró el Día 
Internacional para la Protección del Oso Andino, don-
de se desarrollaron jornadas de educación ambiental 
para dar a conocer las características de la especie, su 
distribución y hábitat, además de los conflictos y con-
diciones que amenazan la supervivencia de la especie 
(actividades extractivas, tala de bosque nativo y ga-
nadería) que fragmentan y destruyen su hábitat na-
tural. En el departamento de Nariño, esta especie se 

ubica en los municipios de San Pablo, La Unión, Colón, 
Belén, La Cruz, San Bernardo, Albán, Tablón de Gó-
mez, San Pedro de Cartago, Pasto, Buesaco, Tangua, 
Funes, Puerres, Potosí, Ipiales, Córdoba, El Rosario y 
Cumbitara (Corponariño, 2022). 

En enero, Codechocó realizó una mesa de trabajo con 
la Alcaldía de Acandí, en atención a la problemática de 
manejo de residuos sólidos presentada en el corregi-
miento de Capurganá. Según el seguimiento de 2021, 
el sitio de disposición final de residuos no contaba con 
las condiciones de manejo de un relleno sanitario, evi-
denciando afectaciones a fuentes hídricas, emisiones 
atmosféricas y de olores ofensivos, así como la pro-
liferación de vectores (roedores y aves). Por ende, la 
corporación recomendó el cierre del sitio de disposi-
ción final, la cual fue acogida mediante la imposición 
de medida preventiva de suspensión de actividades 
del lugar, junto con la declaratoria de emergencia sani-
taria. A la situación se sumó el incremento de residuos 
generados por el aumento de población flotante, entre 
turistas y migrantes, que el alcalde de Acandí calculó, 
para 2021, entre 100.000 y 120.000 personas (Code-
chocó, 2022). 

Las acciones contra la deforestación y el tráfico de 
especies de flora (principalmente maderables) lleva a 
las corporaciones a realizar operativos que resultan en 
decomisos de madera y la detención de los infractores. 
En febrero, Codechocó llevó a cabo el decomiso de 26 
m3 de madera de la especie roble (Tabebuia rosea), la 
cual era transportada en la vía que conduce de Belén 
de Bajirá a Chigorodó (Antioquia). En ese mismo mes, 
también se decomisaron 40 m3 de especies como 
chanul (Sacoglotis procera), lechero (Brosimun utile) 
y otobo (Dialyanthera gracilipes), en los municipios 
de Cantón de San Pablo y Tadó (Codechocó, 2022). 
Igualmente, en abril, se realizaron tres decomisos de 
madera en las regionales de Atrato y San Juan de Co-
dechocó, por no contar con el salvoconducto para mo-
vilización de especies forestales (Codechocó, 2022). 

En mayo, esta corporación realizó el decomiso de 150 
tablones y 70 bloques de madera de las especies caimi-
to (Pouteria caimito), nuánamo (Virora reidii) y guasco 
(Couratari stellata), en el corregimiento de Tutunendo, 
en la vía que conduce de Quibdó a Medellín (Codecho-
có, 2022). En ese mismo mes, Codechocó desarrolló 
operativos en 15 establecimientos del municipio de 

2.2.3.11.6 Acciones de evaluación control y 
vigilancia

2.2.3.11.7 Acciones contra la deforestación
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del Grupo Retorna, recogió 3.500 kg de residuos 
posconsumo en Quibdó. Entre los tipos de residuos 
recolectados se cuentan baterías usadas de moto-
cicletas, computadores y periféricos, pilas usadas de 
uso doméstico, neveras, lavadoras, televisores, hornos 
microondas, UPS, envases y empaques de insectici-
das de uso doméstico. Todos fueron entregados por 
la comunidad, los días 16 y 17 de noviembre de 2022 
(Codechocó, 2022).

En septiembre, Codechocó dio a conocer los resulta-
dos del monitoreo de calidad del aire, realizada entre 
el 20 de febrero y el 10 de marzo de 2022, actividad 
realizada en el marco del programa de Biodiverciuda-
des y el convenio con Ideam y la Universidad Pontificia 
Bolivariana de Medellín.El resultado fue una valoración 
de la calidad del aire ‘Buena’ y permitio definir la ubi-
cación de las estaciones permanentes que integrarán 
el sistema de vigilancia de la calidad del aire para el 
municipio de Quibdó, a cargo de Codechocó.

El Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico 
ha realizado monitoreo, principalmente de felinos, en 
compañía de la comunidad, como parte de las acciones 
que buscan la conservación de la fauna. Los resultados 
de estos trabajos se ven reflejados en el Anexo 12 de 
este informe. 

Itsmina y 30 de Quibdó, dedicados a la trasformación 
de especies maderables. Cada establecimiento debe 
contar con el libro de operaciones, cuya finalidad es 
determinar la procedencia legal de la madera y del fun-
cionamiento del establecimiento (Codechocó, 2022). 
De la misma manera, en agosto, la entidad realizó vi-
sitas a las empresas dedicadas a la transformación y 
comercialización de productos madereros, en los mu-
nicipios de Tadó, Cértegui y Unión Panamericana. No 
obstante, esa vez el objetivo fue realizar capacitación 
en el uso del libro de operaciones, actividad realizada 
como parte del proyecto de Gobernanza Forestal que 
busca dar las herramientas para el cumplimiento legal 
por parte de las empresas (Codechocó, 2022). 

Para octubre, Codechocó presentó un balance de eje-
cución de 1.600 operativos contra el tráfico de made-
ra y el decomiso de más de 6.800 m3 durante 2021, 
como resultado de la alianza firmada por los bosques 
del Pacífico, en 2020, entre Codechocó, CVC, CRC, 
Corponariño, Carder, EPA Buenaventura y Corpoura-
bá, con el acompañamiento del Dagma, Asocars y Fe-
demaderas. Además, la entidad reportó los esfuerzos 
realizados para la rehabilitación y recuperación de eco-
sistemas que, en el Pacífico, fue de 6.513 ha y donde 
también se reconoció a 89 empresas bajo el esquema 
de reconocimiento a la legalidad en la procedencia de 
su producción forestal (Codechocó, 2022). 

El Informe de Deforestación publicado por el Ideam, en 
2021, evidenció una disminución en las tasas de de-
forestación que, en años anteriores, ubicaban a Chocó 
con las mayores tasas de deforestación. Allí quedaron 
consignadas todas las acciones realizadas para frenar 
la deforestación, en 2021, como la implementación de 
los planes de manejo de las áreas protegidas, los pro-
yectos de restauración; igualmente, el fomento de los 
negocios verdes y la educación ambiental, así como 
la siembra de especies nativas (como roble, pichindé, 
cedro, guamo, entre otras), en zonas afectadas por la 
minería y la expansión agrícola (Codechocó, 2022). 

En el mes de julio, Codechocó informó a la comunidad 
que no se estaban tramitando los permisos y/o autori-
zaciones de aprovechamiento forestal persistente en 
bosques naturales, en razón a que el Minambiente no 
había otorgado nuevo cupo de aprovechamiento fores-
tal. Dicho cupo se fija basado en la oferta y la capaci-
dad de renovación (Codechocó, 2022).

En noviembre, Codechocó, con la colaboración 
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2.2.3.11.8 Recolección de residuos sólidos 
especiales y residuos incluidos en planes 
posconsumo

2.2.3.11.9 Acciones de monitoreo control y 
seguimiento de la calidad del aire

2.2.3.11.10 Experiencias de monitoreo 
comunitario de poblaciones de felinos y otros 
mamíferos asociados a diferentes localidades 
del municipio de Nuquí (Chocó)

Grupo de Investigación Conocimiento, Manejo y 
Conservación de los Ecosistemas del Chocó Biogeográfico, 

Instituto de Investigaciones Ambientales de Pacífico 
John von Neumann

El monitoreo se realizó con el propósito de generar 
conocimiento de la ecología, riqueza y distribución de 
los felinos y otros mamíferos en el norte del Chocó 
Biogeográfico, para mitigar los conflictos entre el ser 
humano y la vida silvestre. Dentro de esta estrategia, 
se vincularon cazadores que tuvieron conflictos con fe-
linos, quienes fueron capacitados en el manejo de cá-
maras trampa, brindándoles además una oportunidad 
de generación de ingresos. Por otro lado, en siete lo-
calidades del municipio de Nuquí fueron instaladas 24 
cámaras trampa y se identificaron huellas. Esto permi-
tió el registro de 18 especies de mamíferos, entre ellos 
cinco especies de felinos (P. onca, L.  wiedii, L. pardalis, 
H. yagouaroundi, y P. concolor). En términos generales, 
la especie de mayor número de registros fue el guatín 
(Dasyprocta punctata), con 27 registros, mientras que 
el felino de mayor frecuencia de registros fue el tigrillo 
(L. pardalis), con 20 presencias.

En el área hidrográfica Orinoquia, se incluyen los de-
partamentos de Meta, Arauca, Casanare y Vichada. 
Sin embargo, comparte amplias extensiones con el 
área hidrográfica Amazonas, en los departamentos 
de Guaviare, Guainía, así como área más pequeña de 
Vaupés y Caquetá. En cuanto a Magdalena-Cauca, in-
cluye áreas más pequeñas de los departamentos de 
Cundinamarca, Huila, Santander, Norte de Santander, 
e incluso Boyacá. Por ello, el análisis de la información 
correspondiente a esos departamentos se realizó en 
las respectivas áreas hidrográficas.

La topografía del área hidrográfica de la Orinoquia 
abarca especialmente sabanas naturales y llanuras, 
por lo que esta área es también conocida comúnmen-
te como los llanos orientales. No obstante, también 
incluye el denominado ‘piedemonte’ llanero, el cual se 
ubica en la cordillera Oriental. De hecho, el nombre de 
‘Orinoquia’, se deriva del hecho de que sus fuentes de 
agua principales desembocan en el río Orinoco, cuyo 
rumbo continúa hacia el país vecino de Venezuela. Es 
decir, la Orinoquia se refiere a la cuenca del río Orinoco.
 

Si bien la mayor parte del territorio corresponde a sa-
bana, existen grandes extensiones de selva en el de-
partamento de Arauca y el sur del río Vichada, que 
se conectan con las selvas de la Amazonia. Los ríos 
ubicados al interior de esta área hidrográfica suelen 
estar bordeados de extensiones de vegetación que 
conforman los bosques de galería (Angarita, 1983) y 
los denominados morichales, que deben su nombre a 
la abundancia del moriche (Mauritia flexuosa L.f),  una 
palma gregaria que llega a ser la especie de tipo arbó-
reo dominante a orillas de los cuerpos de agua, rodea-
da de otras especies de menor tamaño como arbustos 
y helechos (Gonzalez, 2010). 

Así pues, las condiciones descritas antes dan caracte-
rísticas propias del área conocida como ‘El Llano’, y las 
personas que habitan este territorio se les conoce co-
múnmente como ‘llaneros’. Esta es una cultura que se 
asocia a las actividades de agricultura y, especialmen-
te, a la ganadería, la cual, en algunos casos, al volverse 
extensiva y no sustentable, favorece la ampliación de 
la frontera agrícola, impacta los cuerpos de agua des-
critos que sustentan los ecosistemas y la cultura mis-
ma de sus habitantes. Además, una ganadería no sos-
tenible introduce forrajes o pastos que nos son nativos, 
pero que, por sus características de rápido crecimien-
to y valor nutricional, son utilizados para alimento del 
ganado, como sucede con el pasto del tipo Brachiaria 
(Angarita, 1983).

Igual que como sucede en Magdalena-Cauca, en el 
área hidrográfica Orinoquia se desarrollan varios pro-
yectos importantes de exploración y producción de 
hidrocarburos, situación relevante al analizar la infor-
mación registrada en el Respel y RUA. 

El comportamiento climático de esta área hidrográfi-
ca se puede apreciar en la Figura 2.5 Adicionalmen-
te, en laTabla 2.37, se puede apreciar la incidencia 
del comportamiento de las lluvias y temperatura en 
la Orinoquia:
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Tabla 2.37. 
Precipitaciones en el área hidrográfica Orinoquia en 2022

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Mosaico del indice de precipitación mensual durante 2022

Enero

- Para el mes de enero, en la región de la Orinoquia, las lluvias tuvieron un comportamiento ‘por debajo de lo normal’.

- Las lluvias ‘muy por debajo’ se destacaron en sectores de Arauca, Meta, Vichada, Guainía y Vaupés, con precipitaciones entre 
0 mm y 50 mm, y un índice de precipitación con categorías entre ‘por debajo’ y ‘muy por debajo de lo normal’.

- No obstante lo anterior, la anomalía frente al número de días de lluvia, conforme la climatología del área hidrográfica, se 
considera como normal, con lluvias presentadas entre 0- 4 y 4-8 días de lluvia. 

Febrero

- Hubo un debilitamiento en los vientos alisios característicos de un fenómeno La Niña, afectando el chorro de la Orinoquia 
y propiciando la entrada de humedad desde la Amazonia. Esto coincidió con un incremento en la Zona de Convergencia del 
Atlántico Sur que resultó en el incremento de lluvias ‘por encima de lo normal’, en algunas zonas del piedemonte llanero.

- La categoría ‘por encima de lo normal’ se observó en la mayor parte la Orinoquia, así como en algunas zonas específicas con 
categoría ‘muy por encima de lo normal’, en el departamento de Vichada.

- Sin embargo, la generalidad de altas precipitaciones se mantuvo con la categoría ‘por debajo de lo normal’, presentada en 
áreas de Arauca y Casanare.

- Frente al número de días de lluvia, se observaron anomalias positivas (entre 3 días y 6 días o >6 días) de lluvia en el piede-
monte llanero. En el resto del territorio, fueron condiciones de normalidad.

Marzo

- La condición ‘muy por debajo de lo normal’ se presentó en sectores de Arauca y Vichada.

- La categoría ‘por debajo de lo normal’ se concentró en áreas del norte de la Orinoquia.

- Las categorías ‘por encima’ y ‘muy por encima de lo nomal’ se evidenciaron en algunas zonas del suroriente de la Orinoquia.
- Frente al número de días de lluvia, se presentaron anomalías negativas en el occidente del Meta y al oriente de Vaupés; en 
cuanto a anomalías positivas, se registraron en algunos sectores del suroriente y suroccidente de la Orinoquia.

Abril

- Se destacaron las lluvias ‘por encima de lo normal’, en áreas aisladas del occidente y nororiente de la Orinoquia. 

- Por el contrario, se evidenció déficit de lluvia en puntos o áreas aisladas de la Orinoquia hacia Guainía y Caquetá.

- Frente al número de lluvias, se presentaron condiciones en la mayoría del territorio normales, pero se reportaron anomalías 
negativas en pequeñas zonas de Vichada y Vaupés.

Mayo

Se mantuvieron débiles los vientos alisios característicos de un fenómeno La Niña y, especialmente, el chorro de la Orinoquia, 
en niveles bajos de la atmósfera, resultando en ingreso de humedad desde el suroriente del continente suramericano, por 
cuenta de la actividad de la Zona de Convergencia del Atlántico Sur. Hacia mediados de mes, por el paso de un par de ondas 
tropicales, aumentaron las lluvias en la categoría ‘por encima de lo normal’ en el occidente de la Orinoquia, donde también se 
presentaron anomalías positivas frente al número de días de lluvia, con días de precipitaciones (entre 24 y más de 28 días) en 
el piedemonte.

Junio

Al contrario del occidente y norte del país, en amplias zonas de las regiones Orinoquia y Amazonia, se presentaron déficits 
de lluvia, con valores del rango ‘por debajo de lo normal’ en áreas de Arauca, Casanare, Vichada y Guainía. Allí también se 
observaron anomalías negativas frente al número de días de lluvia. No obstante, fue en esta área hidrográfica donde hubo la 
mayor cantidad de zonas en condicones de normalidad.

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Julio

- Las precipitaciones se presentaron en condicones normales, con respecto a la normal, con valores de precipitaciones entre 
300 mm y 400 mm, al nororiente de la Orinoquia; y entre 400 mm y 600 mm, al suroriente de la Orinoquia. 

- Frente al número de días de lluvia, se evidenciaron anomalías negativas en el departamento de Casanare.

Agosto

- En el mes de agosto, se presentaron precipitaciones ‘por debajo de lo normal’, en Arauca, Casanare y Vichada, así como 
lluvias ‘por encima de lo normal’, en el Meta.

- Frente a los días de lluvia, se presentaron anomalías negativas en sectores del oriente del país. Las anomalías más altas se 
registraron en zonas de Casanare, Meta, Vichada, Guaviare, Guainía y Vaupés.

Septiembre

Octubre

- Este mes se caracterizó por presentar importantes volúmenes de lluvia en el país y, especialmente en el  oriente y centro 
oeste de la Orinoquia y noreste de la Amazonia, donde se superaron los promedios en más del 80 %.

- Se registraron lluvias ‘por encima de lo normal’ en el piedemonte amazónico. Asimismo, se presentaron valores de precipita-
ción ‘muy por encima de lo normal’ en pequeñas áreas de la Orinoquia.

- Se reportaron lluvias ‘por debajo de lo normal’, incluyendo zonas de Arauca y Meta.

- Frente a los días de lluvia, se presentarton anomalías negativas, en áreas del departamento de Meta.

Noviembre

- En el territorio nacional, se destacaron las lluvias ‘por encima de los promedios’. Por tanto, las lluvias en categoría ‘muy por 
encima’ se presentaron en zonas del piedemonte.

- A pesar de lo anterior, también se generaron lluvias en la categoria ‘por debajo de lo normal’, en zonas puntuales del depar-
tamento de Arauca, así como anomalías negativas en el número de días con lluvia en Meta, Guaviare y Vaupés.

Diciembre

- En el territorio nacional, predominaron las precipitaciones en la categoría ‘por debajo de lo habitual’.

- Las lluvias ‘muy por debajo de lo normal’ se registraron en la Orinoquia, con valores entre 0 mm y 50 mm en el mes.

- La condición ‘por debajo de lo normal’ se concentró en el norte de la Orinoquia.

- Frente a los días de lluvia, se observaron anomalías negativas, en valores de entre -3 días y -6 días, en la mayoría del territorio 
de la Orinoquia.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en zonas de la región Orinoquia. Los valores de precipitación ‘muy por 
encima de lo normal’ se presentaron en el departamento del Meta.

- Con respecto a los días de lluvia, ocurrieron anomalías negativas en sectores del oriente, centrosur y occidente de la Orinoquia.

Fuente: Ideam (2022b-m).

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



272 273

Tabla 2.38. 
Temperatura en el área hidrográfica Orinoquia 2022

Comportamiento temperatura mensual en 2022

Mosaico de la anomalía mensual de la temperatura media durante el año 2022

Enero

La temperatura en el área hidrográfica presentó anomalías positivas en la temperatura mínima, en zonas de los departamentos 
de Arauca, Casanare y Meta y en la temperatura media en el rango de 0 5 C a 1 0 C, que se presentaron en la mayor parte de 
la Orinoquia. 

Febrero

- Frente a la temperatura, se presentaron los diferentes tipos de anomalías tanto positivas como negativas, en las temperatu-
ras mínima, media y máxima. 

- En la temperatura mínima, se presentaron anomalías positivas en algunas zonas en Arauca.

- Para la temperatura media, se observaron anomalías positivas en sectores del oriente y sur de la Orinoquia.

- En cuanto a la temperatura máxima, se registraron anomalías positivas en Arauca, Vichada, Guaviare y Guainía. Pero también 
se presentaron anomalías negativas en sectores del occidente de la Orinoquia.

Marzo

La temperatura se dio, en su mayoría, en condiciones normales. No obstante, para la temperatura media, se presentaron 
anomalías positivas que oscilaron entre 0,5 °C y 1,5 °C en los departamentos de Arauca, Meta y Vaupés, pero también se ge-
neraron anomalías negativas. En la temperatura máxima, se presentaron anomalías positivas entre 0,5 °C y 1,5 °C en sectores 
de Arauca. Las anomalías negativas se observaron en el oriente del territorio de la Orinoquia.

Abril

En el área hidrográfica de la Orinoquia, para la temperatura mínima, la temperatura presentó anomalías positivas de entre 0,5 
°C y 1,5 °C, en el departamento de Vaupés. En la temperatura media, anomalías positivas 0,5 °C y 2,0 °C se destacaron en el 
oriente del país, particularmente en zonas de Casanare y Vaupés. En cuanto a la temperatura máxima, las anomalías negativas 
de entre -0,5 °C y -2,0 °C se observaron en zonas de Vichada y Meta. 

Mayo

Se presentaron anomalías negativas en la temperatura mínima, en los departamentos de Casanare y Meta; y en la temperatura 
media se registraron anomalías positivas, en zonas de Casanare y Vaupés.

Junio

Se presentaron anomalías positivas, tanto en la temperatura mínima en Arauca y Vaupés; como media, en Arauca, Casanare, 
Meta y Guaviare; y máxima, en Arauca.

Julio

Las temperaturas mínima, media y máxima mantuvieron condiciones con tendencia a las anomalías positivas entre 0,5°C 
y 1,5°C.

Agosto

Las temperaturas mínima, media y máxima mantuvieron condiciones con tendencia a las anomalías positivas entre 0,5°C 
y 1,5°C.

Septiembre

Las condiciones de temperatura fueron normales en el mes de septiembre, salvo la temperatura máxima, donde 
se presentaron anomalías positivas entre 0,5 °C y 1,0 °C, en el occidente de la Orinoquia.

Octubre

En octubre, la temperatura presentó condiciones normales, pero en la temperatura máxima, se observaron anomalías positivas 
en Arauca y Casanare.

Comportamiento temperatura mensual en 2022

Noviembre

Las temperaturas tuvieron valores con predominancia normal, en la mayoría del territorio de la Orinoquia. No obstante, en 
la temperatura mínima se presentaron anomalías negativas en Casanare y Vichada. En la temperatura media, se generaron 
anomalías positivas hacia los departamentos de Vichada y Guainía, mientras que las anomalías negativas se presentaron en 
Casanare y sectores de Vichada.

Diciembre

Las temperaturas en la Orinoquia mantuvieron condiciones normales, en la mayor parte del territorio, con algunas anomalías 
positivas en la media, en los límites de los departamentos de Vichada, Guainía, Guaviare y Meta; y en la máxima, anomalías 
positivas de entre 1,0 °C y 1,5 °C, en los departamentos de Guainía, Vichada y Guaviare. 

Fuente: Ideam (2022b-m).

En 2022, se registraron incendios forestales de gran 
magnitud en el área hidrográfica de la Orinoquia. De 
hecho, algunos de estos pudieron tener incidencias 
en la calidad del aire en departamentos del área hi-
drográfica Magdalena-Cauca. Adicionalmente, como 
son áreas que compartidas con el área hidrográfica de 
la Amazonia, los incendios se esparcieron en ambas 
áreas, como es el caso de Guaviare, Guainía y Vaupés, 
los cuales fueron analizados en la correspondiente 
sección del presente informe. 

Así pues, para el área hidrográfica de la Orinoquia, se 
revisaron los reportes realizados por la Unidad Nacio-
nal de Gestión del Riesgo (UNGRD), con respecto a los 
incendios forestales en Meta, Arauca, Casanare y Vi-
chada. En estos departamentos, se reportaron incen-
dios forestales que afectaron 144.043,79 ha (lo que 
equivale a 225.068 canchas de fútbol). De los 719 in-
cendios registrados en 2022, 484 se presentaron entre 
los meses de enero, febrero y marzo y que afectaron 
136.446,62 ha, lo que significa que, en ese periodo, se 
quemó el 94,7 % del área afectada en la región, aun 
cuando en cantidad de incendios solo representa el 
67 % de los incendios del año reportados para esta 
área hidrográfica. 

La Gráfica 2.63 muestra la relación entre el porcentaje 
del área afectada y la cantidad de los incendios ocurri-
dos, permitiendo inferir que las condiciones climáticas 
de sequía, en el primer trimestre, presentaron efectos 
directos en la cantidad de áreas afectadas. El número 
restante de incendios se observaron en los meses res-
tantes del año, pero se resalta que de marzo a diciem-
bre también se presentaron 64 y 71 incendios, respec-
tivamente. De manera inversamente proporcional, los 
meses de octubre y noviembre corresponden a tem-

Para el área hidrográfica de la Orinoquia, las condi-
ciones hidrográficas presentaron tendencias a la nor-
malidad, como se puede apreciar en la Gráfica 2.64, a 
diferencia de otras zonas de país, pero con condicio-
nes similares a las de la Amazonia, con excepciones 
en algunos meses y sectores de la Orinoquia, donde 
los cuerpos de agua mantuvieron valores de esco-
rrentía cercanos a los promedios históricos, durante la 
mayoría del año de análisis.

poradas invernales y, en consecuencia, hay una menor 
cantidad de incendios y áreas afectadas.

El incendio que afectó la mayor área se presentó el 
día 18 de enero de 2022, en el municipio de Cuma-
ribo (Vichada), afectando 35.463 ha, algo aproxima-
do a 55.411 canchas de fútbol. Este representa el 
25 % del territorio afectado en el área hidrográfica de 
la Orinoquia, en todo el año. 

Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.63. 
Relación de incendios y área afectada en Orinoquia 2022

2.2.4.2 Incendios forestales

2.2.4.3 Comportamiento del recurso hídrico
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Fuente: Ideam (2022).

Gráfica 2.64. 
Escorrentía superficial Orinoquia comparación años 2021 y 2022 

Según lo presentado anteriormente y con la premisa 
de que el año 2022, en términos generales para el país, 
fue un año de altas precipitaciones, la Orinoquia regis-
tró condiciones con tendencia a la normalidad. No obs-
tante, es importante tener en cuenta los riesgos que 

La Gráfica 2.64 
muestra que la es-
correntía superfi-
cial en la Orinoquia 
siguió un compor-
tamiento normal, 
con valores de es-
correntía media. 

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Tabla 2.39. 
Áreas de zonas potencialmente inundables (ZPI) Orinoquia

Zona hidrográfica Cuerpos de agua (ecosistemas 
acuáticos lénticos y lóticos) (km2)

Zonas Potencialmente Inundables 
(ZPI) (km2)

Apure 152 2

Arauca 361 1870

Casanare 629 14583

Guaviare 1763 18260

Inírida 648 6356

Meta 2614 37402

Orinoco directos 709 14748

Tomo 252 6061

Vichada 455 7882

Total 7432 107165

se presentan por inundaciones en esta región, además 
de ser el área hidrográfica como mayor extensión de 
las zonas potencialmente inundables (ZPI), como se 
muestra en la Tabla 2.39.

2.2.4.3.1 Riesgos de inundación

De la totalidad del área de las ZPI (190.436 km2), el 
56,3 % se encuentra en el área hidrográfica de la Ori-
noquia y, de estas, las de mayor extensión o superficie 
inundable también se encuentran en esta área hidro-
gráfica, específicamente en el departamento del Meta, 
ocupando el 19,6 % respecto a las ZPI a nivel nacional. 

En cuanto a la ocupación de ecosistemas lénticos y 
lóticos, la zona hidrográfica del Meta también ocu-
pa el segundo puesto, con 9,7 %. En términos de te-
rritorio, el departamento de Vichada tiene un área 
de 2.349 km2 de cuerpos de agua, que equivalen 
al 8,7 % del nivel nacional y los departamentos de 
Casanare, Vichada y Meta son los de mayor área 
de ZPI, con valores de 35.262 km2, 31.899 km2, 

17.060 km2, es decir, el 18,5 %, el 16,7 % y un 9 %, 
respectivamente (Ideam, 2022).

En cuanto a las zonas potencialmente inundables usa-
das y transformadas por actividades humanas, sobre 
el área hidrográfica de Orinoquia, el ENA 2022 esta-
bleció que tiene 15.924 km2 de ZPI intervenidas por 
actividades antrópicas (agrícolas o de urbanización), 
constituyéndose en un 39 % del total a nivel nacional. 
Además, es el área donde se ha presentado la mayor 
pérdida de coberturas naturales y zonas intervenidas 
(Ideam, 2022).

En la Tabla 2.40, se relacionan las áreas de las ZPI y 
su área intervenida para el área hidrográfica Orinoquia.

Tabla 2.40. 
Áreas de zonas potencialmente inundables (ZPI) en Orinoquia

Zona 
hidrográfica

ZPI
Área (km2)

Área 
Transformada 

(km2)

Área Natural 
(km2)

Cambio en are 
entre 2010-
2012 y 2018 

(km2)

Transformada

Zona 
hidrográfica

Natural

Apure 1,56 2 0 0

Arauca 1870 590 1234 294 -341

Casanare 14583 1913 11984 1471 -2157

Guaviare 18260 1919 16164 600 -777

Inírida 6356 220 6122 3 -17

Meta 37402 10146 26206 3991 -5041

Orinoco directos 14748 466 14152 385 -515

Tomo 6061 355 5593 198 -312

Vichada 7882 317 7495 228 -298

Total 107165 15924 88952 -- --

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

De acuerdo con la información publicada por la UN-
GRD acerca de los eventos naturales asociados a altas 
precipitaciones ocurridas en 2022, el área hidrográfi-
ca de Orinoquia, sin incluir la información de Guaviare, 
Guainía, Caquetá y Vaupés41, tuvo 167 eventos, tales 

como avenidas torrenciales, crecientes súbitas, inun-
daciones, movimientos en masa, temporales y venda-
vales. A continuación, en la Gráfica 2.65 se presenta la 
relación de la cantidad y tipo de eventos presentados 
en el área hidrográfica (UNGRD, 2022).

4¹ Estos departamentos fueron analizados en el área hidrográfica Amazonia, mientras que Boyacá, Santander, Norte de Santander, Cundina-
marca y Huila se incluyeron en el análisis del área hidrográfica Magdalena-Cauca.
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Fuente: elaboración propia a partir de UNGRD (2022;2023).

Gráfica 2.65. 
Eventos naturales asociados a precipitaciones área 
hidrográfica Orinoquia 

La Gráfica 2.65 reporta que, según los datos de la UN-
GRD (2022; 2023), en el área hidrográfica de la Ori-
noquia la mayor cantidad de emergencias presentadas 
asociadas a eventos climáticos correspondió a inun-
daciones (58), seguido de las crecientes súbitas (53), 
movimientos de tierra y efectos de procesos erosivos 
(30), y vendavales (22) (UNGRD, 2022).

Con base en la información reportada en el Estudio 
Nacional del Agua (ENA) 2022, que identificó a 254 
municipios susceptibles al desabastecimiento de agua 
por temporada de alta pluviosidad y si bien en la Ori-
noquia las condiciones climáticas y de los cuerpos de 
agua se comportaron con tendencia a la normalidad, 
teniendo en cuenta los riesgos existentes en esta área 
hidrográfica, se tiene en cuenta el análisis realizado 
por el ENA para el periodo comprendido entre los años 
2017-2021. En el área hidrográfica de la Orinoquia se 
ubican el 12% de estos municipios, como se vio en la 
Gráfica 2.2, en los departamentos de Meta, Arauca. 
Casanare, además de otros departamentos ubicados 
dentro de esta área. 

De la información de la UNGRD, se identificaron muni-
cipios como Acacias y El Calvario, en el departamento 
del Meta que han presentado afectación en sus siste-
mas de abastecimiento por la presencia de material de 
arrastre, represamiento y obstrucción de infraestructu-
ra, además de coincidir con las categorías de ‘Severa’ 

Para el área hidrográfica de la Orinoquia, el índice de 
presión hídrica es el de mayor relevancia por sus acti-
vidades agropecuarias. Dicho índice muestra las posi-
bles competencias por uso del suelo entre las activida-
des existentes y, específicamente, las agropecuarias y 
las zonas de protección de ecosistemas estratégicos 
para la provisión y mantenimiento de servicios ecosis-
témicos en las cuencas. De las 94 subzonas hidrográfi-
cas (SZH) donde se presenta competencia en catego-
ría ‘Muy alta’ y ‘Alta’, el 22% de ellas se encuentra en el 
área hidrográfica Orinoquia, de las cuales, en categoría 
‘Crítica’, la Orinoquia tiene una SZH, una en ‘Muy alta’, 
20 en ‘Alta’, 17 como ‘Moderada’, 11 en ‘Baja’, 22 en 
categoría ‘Muy baja’ y, una sin información, de las 73 
SZH que la componen.

El análisis integrado del agua, que resulta de la apli-
cación de un algoritmo que se describe en la Ecuación 
3 sobre el algoritmo del análisis integrado del agua, 
que involucra variables que evalúan la oferta hídrica 
natural, dinámica de sequías, dinámica de sedimentos, 
presión por uso, presión por contaminación y elemen-
tos de riesgo asociados al desabastecimiento hídrico 
(Ideam, 2022). Para el caso del área hidrográfica Ori-
noquia, según el análisis integrado, tiene una subzo-
na hídrica en categoría ‘Muy alta’, siete subzonas hi-
drográficas (SZH) en categoría ‘Alta’, 19 en categoría 
‘Media’, 22 en ‘Baja’ y, 24 como ‘Muy baja’, de las 73 
subzonas que la componen.

Según el censo del DANE 2018, el 55,7 % de la pobla-
ción del área hidrográfica de la Orinoquia no pertenece 
a ningún grupo étnico; el 3,9 % se identifica como ‘In-
dígena’ y no se tiene información del 1,2 %; mientras 
que el 0,56 % se considera población ‘Afro’. Las canti-
dades restantes de identificación son valores inferiores 
al 0,5 % (DANE, 2018). Las comunidades se dedican 
a actividades económicas asociadas a los sectores 
de petróleo e hidrocarburos, construcción, ganadería, 
agricultura, hotelería y turismo, así como actividades 
industriales (DANE, 2014).

En la Tabla 2.41, se presenta la relación de población y 
las actividades productivas que se realizan en los de-
partamentos del área hidrográfica Orinoquia42.

42 Los departamentos de Boyacá, Santander, Norte de Santander, Cundinamarca y Huila se incluyeron en el análisis del área hidrográfica 
Magdalena-Cauca.

y ‘Muy severa’ la categorización de la erosión hídrica 
potencial (Ideam, 2022).

2.2.4.3.2 Riesgos de desabastecimiento

2.2.4.3.3 Análisis integrado del agua área 
hidrográfica Orinoquia

2.2.4.4 Generalidades poblacionales

Departamento

Total, de 
población

(habitantes)

Sectores de actividades económicas

163 

por la presencia de material de arrastre, represamiento y obstrucción de infraestructura, 

además de coincidir con las categorías de ‘Severa’ y ‘Muy severa’ la categorización de la 

erosión hídrica potencial. (Ideam, 2022). 

Análisis integrado del agua área hidrográfica Orinoquia 
Para el área hidrográfica de la Orinoquia, el índice de presión hídrica es el de mayor relevancia 

por sus actividades agropecuarias. Dicho índice muestra las posibles competencias por uso 

del suelo entre las actividades existentes y, específicamente, las agropecuarias y las zonas 

de protección de ecosistemas estratégicos para la provisión y mantenimiento de servicios 

ecosistémicos en las cuencas. De las 94 subzonas hidrográficas (SZH) donde se presenta 

competencia en categoría ‘Muy alta’ y ‘Alta’, el 22% de ellas se encuentra en el área 

hidrográfica Orinoquia, de las cuales, en categoría ‘Crítica’, la Orinoquia tiene una SZH, una 

en ‘Muy alta’, 20 en ‘Alta’, 17 como ‘Moderada’, 11 en ‘Baja’, 22 en categoría ‘Muy baja’ y, una 

sin información, de las 73 SZH que la componen. 

El análisis integrado del agua, que resulta de la aplicación de un algoritmo que se describe en 
la Ecuación 3 sobre el algoritmo del análisis integrado del agua, que involucra variables que 
evalúan la oferta hídrica natural, dinámica de sequías, dinámica de sedimentos, presión por 
uso, presión por contaminación y elementos de riesgo asociados al desabastecimiento hídrico 
(Ideam, 2022). Para el caso del área hidrográfica Orinoquia, según el análisis integrado, tiene 
una subzona hídrica en categoría ‘Muy alta’, siete subzonas hidrográficas (SZH) en categoría 
‘Alta’, 19 en categoría ‘Media’, 22 en ‘Baja’ y, 24 como ‘Muy baja’, de las 73 subzonas que la 
componen. 

Generalidades poblacionales 
Según el censo del DANE 2018, el 55,7 % de la población del área hidrográfica de la Orinoquia 

no pertenece a ningún grupo étnico; el 3,9 % se identifica como ‘Indígena’ y no se tiene 

información del 1,2 %; mientras que el 0,56 % se considera población ‘Afro’. Las cantidades 

restantes de identificación son valores inferiores al 0,5 % (DANE, 2018). Las comunidades se 

dedican a actividades económicas asociadas a los sectores de petróleo e hidrocarburos, 

42 Los departamentos de Boyacá, Santander, Norte de Santander, Cundinamarca y Huila se incluyeron en el análisis del 
área hidrográfica Magdalena-Cauca. 

construcción, ganadería, agricultura, hotelería y turismo, así como actividades industriales. 

(DANE, 2014) 

En la Tabla 41, se presenta la relación de población y las actividades productivas que se 

realizan en los departamentos del área hidrográfica Orinoquia42.  

Tabla 41  

Actividades económicas y habitantes Orinoquia 

Departamento 

Total, de 
población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Meta 901.220 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Arauca 236.746 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Casanare 374.628 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Vichada 71.405 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

163 

por la presencia de material de arrastre, represamiento y obstrucción de infraestructura, 

además de coincidir con las categorías de ‘Severa’ y ‘Muy severa’ la categorización de la 

erosión hídrica potencial. (Ideam, 2022). 

Análisis integrado del agua área hidrográfica Orinoquia 
Para el área hidrográfica de la Orinoquia, el índice de presión hídrica es el de mayor relevancia 

por sus actividades agropecuarias. Dicho índice muestra las posibles competencias por uso 

del suelo entre las actividades existentes y, específicamente, las agropecuarias y las zonas 

de protección de ecosistemas estratégicos para la provisión y mantenimiento de servicios 

ecosistémicos en las cuencas. De las 94 subzonas hidrográficas (SZH) donde se presenta 

competencia en categoría ‘Muy alta’ y ‘Alta’, el 22% de ellas se encuentra en el área 

hidrográfica Orinoquia, de las cuales, en categoría ‘Crítica’, la Orinoquia tiene una SZH, una 

en ‘Muy alta’, 20 en ‘Alta’, 17 como ‘Moderada’, 11 en ‘Baja’, 22 en categoría ‘Muy baja’ y, una 

sin información, de las 73 SZH que la componen. 

El análisis integrado del agua, que resulta de la aplicación de un algoritmo que se describe en 
la Ecuación 3 sobre el algoritmo del análisis integrado del agua, que involucra variables que 
evalúan la oferta hídrica natural, dinámica de sequías, dinámica de sedimentos, presión por 
uso, presión por contaminación y elementos de riesgo asociados al desabastecimiento hídrico 
(Ideam, 2022). Para el caso del área hidrográfica Orinoquia, según el análisis integrado, tiene 
una subzona hídrica en categoría ‘Muy alta’, siete subzonas hidrográficas (SZH) en categoría 
‘Alta’, 19 en categoría ‘Media’, 22 en ‘Baja’ y, 24 como ‘Muy baja’, de las 73 subzonas que la 
componen. 

Generalidades poblacionales 
Según el censo del DANE 2018, el 55,7 % de la población del área hidrográfica de la Orinoquia 

no pertenece a ningún grupo étnico; el 3,9 % se identifica como ‘Indígena’ y no se tiene 

información del 1,2 %; mientras que el 0,56 % se considera población ‘Afro’. Las cantidades 

restantes de identificación son valores inferiores al 0,5 % (DANE, 2018). Las comunidades se 

dedican a actividades económicas asociadas a los sectores de petróleo e hidrocarburos, 

42 Los departamentos de Boyacá, Santander, Norte de Santander, Cundinamarca y Huila se incluyeron en el análisis del 
área hidrográfica Magdalena-Cauca. 

construcción, ganadería, agricultura, hotelería y turismo, así como actividades industriales. 

(DANE, 2014) 

En la Tabla 41, se presenta la relación de población y las actividades productivas que se 

realizan en los departamentos del área hidrográfica Orinoquia42.  

Tabla 41  

Actividades económicas y habitantes Orinoquia 

Departamento 

Total, de 
población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Meta 901.220 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Arauca 236.746 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Casanare 374.628 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Vichada 71.405 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

163 

por la presencia de material de arrastre, represamiento y obstrucción de infraestructura, 

además de coincidir con las categorías de ‘Severa’ y ‘Muy severa’ la categorización de la 

erosión hídrica potencial. (Ideam, 2022). 

Análisis integrado del agua área hidrográfica Orinoquia 
Para el área hidrográfica de la Orinoquia, el índice de presión hídrica es el de mayor relevancia 

por sus actividades agropecuarias. Dicho índice muestra las posibles competencias por uso 

del suelo entre las actividades existentes y, específicamente, las agropecuarias y las zonas 

de protección de ecosistemas estratégicos para la provisión y mantenimiento de servicios 

ecosistémicos en las cuencas. De las 94 subzonas hidrográficas (SZH) donde se presenta 

competencia en categoría ‘Muy alta’ y ‘Alta’, el 22% de ellas se encuentra en el área 

hidrográfica Orinoquia, de las cuales, en categoría ‘Crítica’, la Orinoquia tiene una SZH, una 

en ‘Muy alta’, 20 en ‘Alta’, 17 como ‘Moderada’, 11 en ‘Baja’, 22 en categoría ‘Muy baja’ y, una 

sin información, de las 73 SZH que la componen. 

El análisis integrado del agua, que resulta de la aplicación de un algoritmo que se describe en 
la Ecuación 3 sobre el algoritmo del análisis integrado del agua, que involucra variables que 
evalúan la oferta hídrica natural, dinámica de sequías, dinámica de sedimentos, presión por 
uso, presión por contaminación y elementos de riesgo asociados al desabastecimiento hídrico 
(Ideam, 2022). Para el caso del área hidrográfica Orinoquia, según el análisis integrado, tiene 
una subzona hídrica en categoría ‘Muy alta’, siete subzonas hidrográficas (SZH) en categoría 
‘Alta’, 19 en categoría ‘Media’, 22 en ‘Baja’ y, 24 como ‘Muy baja’, de las 73 subzonas que la 
componen. 

Generalidades poblacionales 
Según el censo del DANE 2018, el 55,7 % de la población del área hidrográfica de la Orinoquia 

no pertenece a ningún grupo étnico; el 3,9 % se identifica como ‘Indígena’ y no se tiene 

información del 1,2 %; mientras que el 0,56 % se considera población ‘Afro’. Las cantidades 

restantes de identificación son valores inferiores al 0,5 % (DANE, 2018). Las comunidades se 

dedican a actividades económicas asociadas a los sectores de petróleo e hidrocarburos, 

42 Los departamentos de Boyacá, Santander, Norte de Santander, Cundinamarca y Huila se incluyeron en el análisis del 
área hidrográfica Magdalena-Cauca. 

construcción, ganadería, agricultura, hotelería y turismo, así como actividades industriales. 

(DANE, 2014) 

En la Tabla 41, se presenta la relación de población y las actividades productivas que se 

realizan en los departamentos del área hidrográfica Orinoquia42.  

Tabla 41  

Actividades económicas y habitantes Orinoquia 

Departamento 

Total, de 
población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Meta 901.220 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Arauca 236.746 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Casanare 374.628 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Vichada 71.405 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

Tabla 2.41. 
Actividades económicas y habitantes Orinoquia

Convenciones:

Total Población: 1.583.999 personas

Fuente: elaboración a partir de datos del DANE (2018) y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 
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La información incluida en la Tabla 2.41 resume las 
actividades económicas que se realizan en los depar-
tamentos de Meta, Arauca, Casanare y Vichada, en el 
primer puesto, con excepción de Vichada, se encuen-
tran las actividades asociadas a la minería (hidrocar-
buros). Ahora bien, el primer lugar, en el departamento 
de Vichada, lo ocupan las actividades agropecuarias 
(que también está en los tres primeros puestos de los 
demás departamentos). También resalta lahotelería y 
el turismo entre las tres primeras actividades econó-
micas que más se realizan en la Orinoquia. En cuanto 
a las actividades que menos se realizan son aquellas 
asociadas a información y telecomunicaciones, entre-
tenimiento y actividades científicas y técnicas, como se 
puede apreciar en la Gráfica 2.66.

Fuente: elaboración propia a partir de Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (2023).

Gráfica 2.66. 
Ranking de actividades Orinoquia 

En cumplimiento del artículo 3 de la Resolución 1023 
del 28 de mayo de 2010 frente a la obligatoriedad de 
registrar información en el Registro Único Ambiental 
Manufacturero (RUA Manufacturero), como se explicó 
en las secciones tanto del área hidrográfica Amazonas 
como Magdalena-Cauca y Pacífico, se tiene informa-
ción relativa al consumo de agua, consumo de energía, 
uso y consumo de materias primas, uso y consumo de 
combustibles, productos, generación de vertimientos, 
residuos sólidos y emisiones atmosféricas, entre otros. 
A continuación, se resumen algunos datos relevantes 
registrados: 

- Demanda de agua: en conjunto, las cuencas Orino-
co-Amazonas suman 2,48 Mm3, equivalente al 0,63 % 
del total nacional.

- Aguas residuales vertidas: las cuencas Caribe, Ori-
noco y Amazonas suman 1,04 Mm3, equivalente al 
0,54 % del total nacional.

- Generación de residuos sólidos no peligrosos: 
48.796,75 t se distribuyen en Orinoco, Pacífico y Ama-
zonas equivalente al 1,15 % del total nacional.

- Aprovechamiento de residuos sólidos no peligrosos: 
21.057.293,02 t (tercer lugar en aprovechamiento).

- Tratamiento de residuos sólidos no peligrosos: con 
21.057.293,02 t (segundo lugar en tratamiento de re-
siduos sólidos no aprovechables).
 
- Disposición final de residuos sólidos no peligrosos: 
67.383.337,68 t (cuarto lugar a nivel de todo el país).

- Consumo de energía eléctrica: 133,37 GWh restan-
tes se distribuyen en Orinoquia, Pacífico y Amazonas 
equivalente al 0,93 % del total nacional.

Para más información, el Ideam genera el Informe Na-
cional del Registro Único Ambiental Manufacturero de 
Colombia, donde se amplía la información respecto a 
los años analizados y se puede consultar en el portal 
web de la institución (Ideam, 2023). 

La información presentada permite identificar una 
porción de las presiones que genera las actividades 
humanas en los recursos naturales, ya que, como 
se indicó, solo registra las actividades manufactu-
reras y la presión que dicho sector ejerce sobre los 
recursos naturales.

En la Figura 2.83, se presenta la relación de consumo 
de agua en los sectores acuícola, agrícola, doméstico 
y pecuario, así como la generación de vertimientos de 
tipo doméstico, industrial y municipal. Esto, teniendo 
en cuenta la relación entre los aspectos ambientales 
propiciados por las condiciones y fenómenos natura-
les ocurridos en el área hidrográfica, y las actividades 
antrópicas que generan impactos ambientales en los 
cuerpos de agua tanto en su calidad como su cantidad.

2.2.4.5 Sector manufacturero
2.2.4.6 Calidad del agua

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.83.
Análisis de usos del agua y vertimientos reportados en el SIRH área hidrográfica Orinoquia 2022
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La Figura 2.83 muestra que el consumo de agua en el 
área hidrográfica Orinoquia se realiza, en su totalidad, 
de los cuerpos de agua superficiales, en un 72,7 %; 
pero también de las aguas subterráneas, en un 27,3 %. 
Las concesiones de agua son utilizadas en su mayoría 
(39,3 %) para uso doméstico, seguido de los usos pe-
cuario (28,3 %), agrícola (25,5 %) y acuícola (6,9 %).

Con relación a la generación de vertimientos, en el 
área hidrográfica Orinoquia, estos tienen como destino 
las fuentes de aguas superficiales en su totalidad. De 
estos vertimientos, el 54,5 % de las aguas residuales 
fueron de tipo doméstico; el 44,1 %, de agua residual 
industrial, y para aguas residuales municipales o de 
otro tipo, cada uno tiene un valor del 0,7 %.
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La calidad del agua en esta área hidrográfica se esta-
bleció tras visitar 16 puntos que hacen parte de la Red 
de Referencia Nacional de Calidad del Agua, ubica-
dos sobre las corrientes de Ariari, a la altura del punto 
Puerto Rico, en Puerto Rico; Guayuriba, a la altura del 
punto Puente Carretera, en Villavicencio; y Güejar, a la 
altura Piñalito en Vista Hermosa (Meta), departamento 
del Meta. Las condiciones de la calidad del agua son 
categoría ‘Malo’ del ICA.

En 2022, la condición ‘Malo’ se mantuvo en el punto de 
Puente Carretera, en las otras dos corrientes la catego-
ría pasó a ‘Regular’. 

A categoría ‘Malo’ pasaron los puntos Puente Abadía, 
ubicado en el río Guatiquía, y Puente Lleras, ubicado 
en el río Meta. En 2021, ambos se encontraban en ca-
tegoría ‘Regular’.

A continuación, se hace un análisis particular de las 
condiciones del área hidrográfica Orinoquia. Este se 
basa en la información que las autoridades ambien-
tales registran en el SIRH y, de acuerdo con lo que 
quedó consignado en el Estudio Nacional del Agua 
(ENA) 2022, cuya base de análisis es el año 2020, par-
tiendo del análisis general realizado a nivel nacional 
(Gráfica 2.5). 

En el ENA 2022, se realizó un análisis detallado por 
sectores, áreas hidrográficas, subzonas hidrográficas y 
se relacionó con la huella hídrica. Dicho análisis (que 
puede ser consultado en el ENA) se presentó en la 
Gráfica 32 para las cinco áreas hidrográficas, sin incluir 
las áreas insulares.

En la Figura 2.84, se presenta la participa-
ción sectorial frente al consumo de agua del área 
hidrográfica Orinoquia.

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Figura 2.84. 
Participación sectorial demanda Orinoquia 

La figura anterior permite evidenciar que, en el área hi-
drográfica Orinoquia, el sector agrícola es el sector con 
mayor demanda hídrica (55 %); el segundo mayor uso 
de agua es para la generación de energía (16 %); se-
guido de los consumos piscícola (14 %), pecuario (6 %), 
de los hidrocarburos (5 %), doméstico (3 %) y de la 
construcción (1%). Como se indicó, esta es información 
del periodo base sobre el cual se elaboró el ENA (año 
2020). La situación reportada para Orinoquia concuer-
da con lo explicado en las generalidades poblacionales.

2.2.4.6.1 Evaluación de la calidad del agua

2.2.4.6.2 Usos del agua por sectores Tabla 2.42. 
Estaciones del SIAIRE ubicadas en Orinoquia y los parámetros monitoreados

En la Tabla 2.42, se muestra la cantidad de esta-
ciones de aire por departamentos ubicados en el 

Departamento Estaciones PM10 PM2,5 Ozono Dióxido de 
Azufre

Dióxido de 
Nitrógeno

Monóxido de 
Carbono

Meta 9 3 0 2 1 1 2

Arauca 4 1 0 0 0 0 1

Casanare 6 1 0 0 0 0 1

Vichada 0 0 0 0 0 0 0

Total 19 5 0 2 1 1 4

Fuente: Ideam (2022).

La tabla anterior muestra las estaciones existentes en 
los departamentos de Meta, Arauca y Casanare. En el 
departamento de Vichada, no hay estaciones de moni-
toreo. Sin embargo, para 2022, por diferentes motivos, 
únicamente algunas de las estaciones de Meta regis-
traron información al sistema.

El área hidrográfica de la Orinoquia es rica en cuerpos 
de agua, biodiversidad y actividades socioculturales. 
Como se pudo observar, esta es un área donde se rea-
lizan actividades principalmente mineras y, específica-
mente, de hidrocarburos, así como ganaderas y agríco-
las. Dichas actividades generan impactos ambientales 
y presiones de consumo de agua, lo cual se traduce 
en generación de vertimientos, generación de residuos 
sólidos, además del desarrollo de proyectos de gran 
envergadura que requieren licencias ambientales. 

Esas condiciones que presenta la Orinoquia requirie-
ron de la acción de las corporaciones autónomas re-
gionales Cormacarena y Corporinoquia, para realizar 
actividades de evaluación, seguimiento y control de las 
acciones que generan deterioro al ambiente, como se 
muestra a continuación:

Dada la gran biodiversidad de la Orinoquia y debido a 
las características climáticas y ecosistémicas de llanura 
y abundancia de cuerpos de agua superficiales, uno de 
los grandes flagelos de las especies se asocia con el 
tráfico de fauna y las afectaciones que sufren por la in-
vasión de sus hábitats (por ejemplo, la que generan la 
construcción de vías transitadas a altas velocidades). 
En ocasiones, no se logra la prevención de la extracción 
de las especies de sus hábitats, como consecuencia del 
tráfico de fauna, y solo se logra hasta la incautación 
de los individuos, algo que muchas veces sucede en 
lugares alejados a sus áreas de influencia, luego de ha-
ber perdido sus capacidades para volver a sus condi-
ciones naturales. Situaciones como estas fueron aten-
didas por Cormacarena, en octubre de 2022, cuando 
realizó el traslado de cuatro loras reales, dos cotorras 
cabeciazules, dos yaguarundíes, una guacamaya mili-
tar y una tayra, individuos que fueron incautados en 
el departamento de Antioquia, por la Fiscalía General 
de la Nación y, luego de recibir atención médica vete-
rinaria, los trasladaron hasta el Bioparque Los Ocarros, 
donde serán utilizados para procesos de conservación 
y educación ambiental. Infortunadamnte, su supervi-
vencia sería improbable en su hábitat natural, debido a 
su grado de amansamiento y pérdida de capacidades 
naturales (como identificación de refugios, alimento, 
depredadores, entre otros aspectos) (Cormacarena, 
2022). De la misma manera, en noviembre se liberaron 
31 animales silvestres en el Parque Merecure Beach, 

área hidrográfica de Orinoquia, y se relacionan los 
parámetros que son monitoreados

2.2.4.7 Calidad del aire

2.2.4.8 Presión sobre el ambiente en el área 
hidrográfica Orinoquia

2.2.4.8.1 Manejo de especies de fauna y 
acciones contra el tráfico ilegal
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en el kilómetro 47 vía Puerto López. Este parque cuen-
ta con ecosistemas de sabana, fuentes hídricas, bos-
ques de galería y pastizales. Los animales fueron re-
cuperados o atendidos bajo distintas circunstancias: 
por estar heridos, desorientados, fueron entregados 
voluntariamente por la comunidad o incautados. En-
tre los individuos liberados se encuentran nueve tor-
tugas sabaneras (Podocnemis vogli), seis chigüiros 
(Hydrochoerus hydrochaeris), tres tortugas terecay 
(Podocnemis unifilis), tres guacamayas de especies 
pechiamarilla (Ara ararauna), aliverde (Ara militaris) 
y bandera (Ara macao), a los que se suman dos ta-
tacoas moteadas (Amphisbaena fuginosa), dos cachi-
rres (Paleosuchus trigonatus), dos carracos (Caracara 
plancus), dos monos (uno maicero (Cebus capucinus), 
y otro fraile (Saimiri sciureus), una serpiente macabrel 
(Corallus enydris) y un águila sabanera (Buteogallus 
meridionalis) (Cormacarena, 2022). 

Las especies no solo son objeto del tráfico ilegal, sino 
también víctimas de maltrato y cacería, otro delito am-
biental. En octubre, en el departamento del Meta, Cor-
macarena identificó actividades sistemáticas de ata-
ques con armas de perdigones a aves rapaces, como el 
gavilán pollero y el águila arpía y ornamentada. Estos 
individuos pueden morir por el ataque, pero, en oca-
siones, también buscan su derribamiento para tráfico 
de especies. Se tienen ya casos identificados con indi-
viduos de loros, guacamayas, tucanes, gallitos de ro-
cas, águilas y gavilanes, los cuales, a pesar de no morir 
como consecuencia de las heridas, no pueden volver 
a sus hábitats (Cormacarena, 2022). En la vereda de 
Aguazul, en octubre, se registró el caso de atención a 
una danta con heridas ocasionadas por el uso de un 
collar, aparentemente utilizado para mantenerla cap-
turada como mascota. Frente a esta situación, la cor-
poración reportó que las poblaciones de esta especie 
han disminuido cerca del 33 %, efecto de la pérdida de 
hábitat, la fragmentación de bosques y, sobre todo, la 
caza furtiva (Cormacarena, 2022). 

Otra situación de maltrato animal se presentó en Vi-
llavicencio, donde un habitante de la ciudadela Las 
Marías mató a un oso melero, también conocido como 
tamandúa. Durante la inspección realizada por perso-
nal de la corporación, se encontró al animal “muerto, 
atado a un árbol con heridas en la cabeza y cola, pre-
suntamente producidas con un machete”  (Cormaca-
rena, 2022b, Parrafo 2). Frente a esto, Cormacarena, 
la Policía Ambiental y la Fiscalía General de la Nación 
realizaron una investigación para establecer la sanción 
al responsable del hecho (Cormacarena, 2022). 

La corporación implementó una ambulancia para aten-
ción de animales maltratados o heridos, la mayoría de 
los casos por reportes de las comunidades de 22 mu-
nicipios del departamento del Meta43, para atención de 
fauna silvestre. Las especies más atendidas son “za-
rigüeyas, tortugas terecay, monos fraile, morrocoyes 
patirrojos, palmeros, iguanas, búhos y durante la tem-
porada de lluvias algunas especies de serpientes como 
güios perdiceros, ojo de gato, lomo de machete, cuatro 
narices”  (Cormacarena, 2022, pág. Párrafo 2).

Debido a las fuertes lluvias que se presentaron en el 
Meta y el área hidrográfica, algunos árboles estaban 
en riesgo de volcamiento, por lo que Cormacarena au-
torizó la tala y poda de más de 1.500 árboles en ries-
go. Las especies identificadas como más susceptibles 
a esto en el departamento fueron palma botella, yopo, 
ficus, payande, igua, acacia y algunos frutales como el 
pomarroso (Cormacarena, 2022).

Otra de las causas de muerte de fauna es el atrope-
llamiento de individuos en las vías terrestres, en gran 
medida, por superar las velocidades autorizadas en 
las vías. En el departamento del Meta, un ocelote fue 
atropellado en la vía que comunica a Pompeya con 
San Carlos de Guaroa. Asimismo, un mono fraile murió 
arrollado en la vía entre el Centro Comercial Villacentro 
y Torres de San Juan. En atención a ese último hecho, 
se creó un equipo de trabajo entre entidades públicas 
y privadas que contemplaron la instalación de un paso 
de fauna en el sector donde se presentó la muerte del 
individuo (Cormacarena, 2022). 

Para el mes de diciembre, Cormacarena contabilizó, en 
2022, 33 casos registrados de animales atropellados, 
de los cuales 25 murieron en el sitio ya referido. Debido 
a que esta es una de las causas de pérdida de biodiver-
sidad, la corporación, junto con Covioriente, Covian-
dina, Concesión Vial de los Llanos, Policía Nacional, 
Bioparque Los Ocarros y Llaneros F.C. realizaron cam-
pañas de concientización en las vías que de Villavicen-
cio conducen a la ciudad de Bogotá, D. C., Restrepo, 
Puerto López y Acacías, y el corredor entre los munici-
pios de Acacías y Granada (Cormacarena, 2022). 

43 La línea telefónica dispuesta por Cormacarena para estos casos es: 321-4820327. 

2.2.4.8.2 Prevención y atención de emergencias 
asociadas a altas precipitaciones

Una acción implementada en el departamento del 
Meta está asociada con el pago por servicios ambien-
tales, en donde se vinculó a familias como las del mu-
nicipio de Cumaral (55 familias), en noviembre, a que 
realizan acciones de reforestación y evitaran la tala de 
árboles. Además de otras pero que tienen por objeto la 
protección del ambiente, prevenir la sobreexplotación 
de los recursos naturales y potenciar la biodiversidad 
(Cormacarena, 2022). 

Cormacarena, con jurisdicción en el departamento del 
Meta, ha trabajado en acciones de buenas prácticas 
de producción que beneficiaron a 527 campesinos, a 

través de sistemas agroforestales, ganadería soste-
nible y estufas ecoeficientes. De de estas últimas se 
entregaron más de 200 unidades, lo que disminuye la 
tala de árboles. Estas acciones fueron implementadas 
en los municipios de El Calvario, Vista Hermosa, Mapi-
ripán, Mesetas, Puerto Concordia, Uribe, La Macarena, 
Fuentedeoro, Puerto Lleras, Acacías, El Dorado, Puerto 
Rico, San Juan de Arama, Villavicencio, Lejanías, Cabu-
yaro y Puerto Gaitán (Cormacarena, 2022).

Adicionalmente, Cormacarena apoyó la implementa-
ción de más de 150 negocios verdes en el departa-
mento del Meta. Estas empresas certificadas como ne-
gocios verdes recibieron un respaldo a sus productos y 
servicios, así como a las buenas prácticas ambientales 
que desarrollan en sus actividades, entre las que se 
cuenta el café, el cacao, los bioinsumos, el cacay, sa-
cha inchi, miel de abejas, artesanías, derivados medici-
nales de la coca, reciclaje de residuos sólidos, turismo 
de naturaleza, entre otros negocios de 17 municipios 
del departamento (Cormacarena, 2022). Entre las em-
presas que fueron acreditadas en negocios verdes por 
la corporación, en 2022, están las empresas Aceites 
Manuelita S.A., del municipio de San Carlos de Gua-
roa, y Unipalma S.A., del municipio de Cumaral. Este 
reconocimiento fue realizado en diciembre, como las 
únicas iniciativas presentadas ante esa entidad que 
integran la categoría ‘mercados de carbono’, basado 
en el mercado de reducción de emisiones GEI y que 
incluyen operaciones que les permite hacer una se-
paración del biogás de los lodos, que luego son tra-
tados y reincorporados a la actividad agroindustrial 
(Cormacarena, 2022).

Como se ha mencionado, en esta área hidrográfica, las 
actividades que más se realizan están asociadas a las 
actividades del sector de los hidrocarburos. Precisa-
mente, y debido a que el transporte de hidrocarburos, 
en gran medida, aún se realiza con tractocamiones por 
vía terrestre, durante 2022 se presentaron incidentes 
y accidentes con derrames de estas sustancias. Por 
ejemplo, en noviembre, en el sector Llano Lindo de la 
vía que conecta al Meta con Bogotá, D. C., hubo un 
incidente de derrame con estos vehículos, el cual fue 
atendido por Cormacarena. La tarea incluyó la insta-
lación de barreras absorbentes que lograron contener 
la sustancia que llegó hasta caño Hondo, pero con la 
acción de contención realizada, se evitó la llegada a los 
ríos Guatiquía y Ocoa (Cormacarena, 2022).

Fuente: Johan Luna (2022).

2.2.4.8.3 Acciones de conservación, 
recuperación de cuerpos de agua y áreas de 
conservación, protección y reserva

2.2.4.8.4 Acciones de adaptación al cambio 
climático

2.2.4.8.5 Acciones de evaluación control y 
vigilancia
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En noviembre, en el departamento del Meta se rea-
lizó un operativo conjunto en el que participaron 
Cormacarena, el Ejército Nacional, la Fiscalía General 
del Nación y la Fuerza Aérea, el cual realizó el alla-
namiento de 5 predios establecidos en la Reserva 
Natural El Jaguar, en Mapiripán, encontrándose 3,94 
m3 de madera y 300 cabezas de ganado, además de 
herramientas para talar árboles, por lo cual la Fiscalía 
incautó las herramientas y se inició la investigación co-
rrespondiente contra los responsables (Cormacarena, 
2022).

Algunas acciones se deben realizar después del daño 
hecho por la deforestación. Al respecto, algunas cor-
poraciones realizan la reforestación para la recupera-
ción de áreas afectadas y también para mejorar condi-
ciones de áreas existentes. Cormacarena implementó 
la estrategia ‘Meta verde’ que, en octubre de 2022, ya 
había logrado la siembra de 2.260.609 de árboles na-
tivos y la restauración de 3.091 ha de bosque. En el 
municipio de Puerto Gaitán, por ejemplo, entre 2020 y 
2022, sembró 1.023.298 árboles, mientras que Mapi-
ripán avanzó con la siembra de 217.863 plantas. Por 
su parte, en el municipio de Puerto López se conta-
ron 166.698 plántulas y, en Puerto Concordia, se logró 
la siembra de 165.728 árboles (Cormacarena, 2022). 
Una actividad complementaria y asociada a la refores-
tación es la recolección de semillas para producción de 
especies nativas en viveros. Cormacarena tiene viveros 
en los municipios de La Macarena, Mapiripán, Puerto 
Rico, San Juan de Arama, Puerto López y Villavicencio, 
los cuales, entre febrero y octubre de 2022, lograron 
producir un total de 1.000.350 plántulas de 25 espe-
cies nativas diferentes, utilizadas para la restauración y 
reforestación de reservas naturales y cuerpos de agua 
lénticos y lóticos de los municipios de Puerto López, 
Mapiripán, La Macarena, Puerto Rico, Villavicencio, 
Acacías, Guamal, San Martín y de veredas distan-
tes como Los Kiokos y Alto Tillavá, de Puerto Gaitán 
(Cormacarena, 2022).

Parte de las actividades realizadas por las autoridades 
ambientales, están asociadas a facilitar la recolección 
de residuos de tipo especial o con características de 
peligrosidad, y asegurar la gestión apropiada de dichos 
residuos. La tarea puede volverse una responsabilidad 
con grandes dificultades para cumplirlas, especialmen-
te para aquellos lugares apartados de las principales 

ciudades. Por ello, Cormacarena realizó campañas de 
recolección de estos residuos. En octubre, se logró la 
recolección de 12 toneladas (12 t) de residuos poscon-
sumo, provenientes de 15 municipios del Meta. Entre 
los residuos recogidos se contaron luminarias, baterías 
de plomo ácido, aires acondicionados, computadores y 
electrodomésticos. Pero, además de esto, se resaltó la 
gestión realizada por las alcaldías de los municipios de 
Acacías, Cabuyaro, Castilla La Nueva, Cumaral, Gua-
mal, Puerto Gaitán, Puerto López y Villavicencio, donde 
se recogieron residuos de agroquímicos, impresoras, 
medicamentos vencidos y más de 600 llantas usadas 
(Cormacarena, 2022). En noviembre, esta corporación 
realizó la recolección de 470 llantas usadas, equiva-
lentes a cinco toneladas (5 t), en Acacías, y 3.065 llan-
tas, en Villavicencio. Desde 2021, esa autoridad logró 
recoger 16.000 llantas usadas (Cormacarena, 2022).

En el mes de diciembre, Cormacarena realizó la entre-
ga de la primera fase del proyecto para la construcción 
del interceptor de aguas residuales que conducirán los 
vertimientos de aguas residuales domésticas a la fu-
tura PTAR del municipio de Cubarral, lo cual también 
mejorará la calidad del agua del caño Arenas Blancas 
(Cormacarena, 2022). 

El área hidrográfica Caribe está conformada por los 
departamentos de La Guajira, Córdoba y Norte de 
Santander, pero también por áreas de Bolívar, Sucre, 
Chocó, Antioquia y Magdalena, aunque estos depar-
tamentos fueron incluidos en el análisis de las áreas 
hidrográficas de Magdalena-Cauca y Pacífico, con ex-
cepción de la ciudad de Santa Marta, que es incluida 
en el análisis del Área hidrográfica Caribe, además de 
las islas de San Andrés, Providencia, Santa Catalina, 
Roncador y Quitasueño, que se analizan en la revisión 
de las áreas insulares. 

El área hidrográfica del Caribe tiene una extensión 
de 102.679 km2, y se caracteriza por ser contigua al 
océano que lleva el mismo nombre. Comparte límites 
con Panamá y Venezuela y conduce las aguas prove-
nientes de importantes ríos como el Atrato, uno de los 
más caudalosos del país, el cual nace en límites con 
el departamento de Antioquia, cerca al municipio cho-
coano Carmen de Atrato y que desemboca en el golfo 
de Urabá. Y el río Sinú, que nace en el Nudo de Para-
millo, entre los departamentos de Córdoba y Antioquia 
y desemboca en la bahía de Cispatá, en el golfo de Mo-

2.2.4.8.6 Acciones contra la deforestación

2.2.4.8.7 Recolección de residuos sólidos 
especiales y residuos incluidos en planes 
posconsumo

2.2.4.8.8 Tratamiento de aguas residuales

2.2.5 Caribe

rrosquillo. Y el río Ranchería, que se origina en la Sierra 
Nevada de Santa Marta y desemboca en cercanías a 
Riohacha, en el mar Caribe (Ideam, 2022).

Esta región tiene una gran variedad de etnias indígenas 
(los mokana, los arhuacos, los kogui, los wiwas, los 
yuko, los kankuamos, los wayuu y los chimila), y va-
rias de estas comunidades han sufrido desplazamien-
tos por actores armados y grupos ilegales que buscan 
hacer uso de sus territorios para la siembra de cultivos 
ilícitos (Uniandes, 2020) y a pesar de que allí se desa-
rrollan actividades económicas relevantes como la de 
la minería del Cerrejón, en La Guajira, que es el depar-
tamento que más aporta regalías por aprovechamiento 
de sus recursos naturales, ya que el carbón es el prin-
cipal producto de exportación de la región (Uniandes, 
2020). 

También se vienen desarrollando actividades indus-
triales y, en los últimos años, se está incursionando 
en proyectos de generación de energía eólica, aprove-
chando el alto potencial de los vientos en las costas de 
La Guajira, a lo que se suma la radiación solar apro-
vechable en proyectos solares. Asimismo, las activida-

des ganaderas y agrícolas han venido decreciendo, en 
los últimos años, pero, en 2017, esta región produjo 
el 20,2 % de la leche del país (Uniandes, 2020). En 
cuanto al turismo, también se observa un crecimiento 
importante en los últimos años. Sin embargo, esta es 
una de las regiones de menor crecimiento económico, 
con altas cifras de pobreza (56,6 % de la población de 
la región se encuentra condición de pobreza) (DANE, 
2018) y que a su vez presenta una gran desigualdad 
entre los departamentos que la componen, expresado 
por un coeficiente Gini de la región de 0,48  (Fundesa-
rrollo, 2019) y una baja cobertura en servicios básicos 
(Uniandes, 2020), educación y salud.

El comportamiento climático en el Caribe presentó 
condiciones diferentes durante 2022, con sequía a 
principios de año, y afectaciones posteriores por fenó-
menos derivados de la variación climática, producto de 
un fenómeno de La Niña, así como temporadas de ci-
clones y tormentas tropicales, como se puede observar 
en las tablas 2.43 y 2.44. 

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Mosaico del índice de precipitación mensual durante 2022

Enero

- Se presentaron condiciones mayormente secas en el país, asociadas al debilitamiento de la Zona de Confluencia Intertropical.

- En la región Caribe, se registraron lluvias por debajo de lo normal, con excpeciones puntuales de condiciones de lluvia ‘por 
encima’ y ‘muy por encima’, en los departamentos del Urabá antioqueño, Bolívar y La Guajira.

- Frente al número de días de lluvia, las condiciones se consideraron normales en la mayor parte del área hidrográfica, con 
valores de 0 a 4 días de lluvia, en el mes.

Febrero

- Se observó un debilitamiento en los vientos alisios característicos de un fenómeno de La Niña, propiciando la entrada de 
humedad desde la Amazonia, coincidiendo también con un incremento en la Zona de Convergencia del Atlántico Sur, causan-
do un incremento de lluvias, y generando anomalías ‘por encima de lo normal’, en algunas zonas de la región Pacífica y otras 
áreas del país.

- La categoría de lluvias ‘por debajo de lo normal’ se concentró en áreas de La Guajira, pero también se presentaron categorías 
‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’ en sectores de Córdoba. 

- Frente al número de días de lluvia, se observaron anomalías negativas en Norte de Santander, y se presentaron anomalías 
positivas en el norte de La Guajira, en valores de entre 3 y 6 días.

Marzo

- La categoría ‘por debajo de lo normal’, con precipitaciones entre 0 y 50 mm, se presentó en zonas del oriente de la región 
Caribe continental y La Guajira. No obstante y en mayor medida, las categorías ‘por encima’ y ‘muy por encima de lo normal’ 
se observaron en amplias extensiones de la región Caribe, en Norte de Santander y Córdoba.

Tabla 2.43. 
Precipitaciones en el área hidrográfica Caribe 2022

2.2.5.1 Comportamiento climático
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Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Abril

- Se destacaron las lluvias ‘por encima de lo normal’ en sectores de la región Caribe.

- La categoría ‘por debajo de lo normal’ se presentó en sectores de La Guajira.

- La categoría ‘por encima de lo normal’ se registró en el Caribe continental.

- Las lluvias ‘muy por encima de los valores medios’ se observaron en el norte, oriente y occidente de la región Caribe, 
presentando anomalías positivas en cuanto al día de lluvias, en el sur de esta área hidrográfica.

Mayo

- Durante mayo, se mantuvieron débiles los vientos alisios característicos de un fenómeno de La Niña. El paso de ondas tro-
picales aumentaron las lluvias en la categoría ‘muy por encima de lo normal’, especialmente en el centro de la región Caribe.

- La corriente en chorro de bajo nivel del Caribe se mantuvo activa, situación que ameritó la generación de alertas por viento 
y oleaje, en el mar Caribe central y oriental.

- El comportamiento ‘por debajo de lo normal’ se observó en áreas del oriente y occidente de la región Caribe continental.

Junio

- Mes con excesos de precipitación en centro y oriente del Caribe continental.

- La categoría ‘por encima de lo normal’ se registró en el occidente del Caribe continental. Las lluvias ‘muy por encima de los 
valores medios’ se observaron en el occidente del Caribe continental. Por ello, las anomalías presentadas frente al número de 
días de lluvia fueron de tipo positivo, con valores >6 días de lluvia.

Julio

- La categoría de lluvias ‘muy por debajo de lo normal’ se registraron en sectores del norte y sur de La Guajira.

- El rango ‘por debajo de lo normal’ se destacó en el área insular Caribe y zonas de La Guajira.

- La categoría ‘por encima de lo normal’ se observó en el centro de la región Caribe y Norte de Santander.

Agosto

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en la isla de San Andrés, así como en zonas del centro y norte del Caribe.

- La categoría ‘muy por encima de lo normal’ predominó en la isla de Providencia, así como en pequeñas áreas de La Guajira 
y Norte de Santander.

- En relación con el número de días de lluvia, se presentaron anomalías positivas entre 3 y 6 días o más, en La Guajira y Norte 
de Santander.

Septiembre

Octubre

- Octubre se caracterizó por presentar importantes volúmenes de lluvia en el país, especialmente en el centro y oriente de la 
región Caribe.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en amplias extensiones de las regiones Caribe, con valores de precipita-
ción ‘muy por encima de lo normal’ predominantes, en pequeñas zonas del área hidrográfica.

- Las lluvias del mes obedecieron, en buena medida, al tránsito de ondas tropicales y a la influencia indirecta de dos tormentas 
tropicales sobre el norte del país.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en sectores del centro de la región Caribe, y se presentaron lluvias ‘muy 
por encima’ en Norte de Santander. Justamente, en este departamento, se presentaron anomalías del número de días de lluvia 
positivas de entre 6 y >6 días en el mes.

Comportamiento precipitaciones mensuales en 2022

Noviembre

- En el territorio nacional, se destacaron las lluvias ‘por encima de los promedios’.

- Las lluvias ‘por encima de lo normal’ se observaron en la isla de San Andrés y en amplias extensiones de la región Caribe.

- Precipitaciones ‘muy por encima de lo normal’ se concentraron en sectores del centro y norte de la región Caribe. Tambien 
hubo anomalías positivas en relación con el número de días de lluvia, con valores de 6 o >6 días, frente a los valores normales.

Diciembre

Las lluvias ‘muy por debajo de lo normal’ se registraron en la mayor parte de la región Caribe.

Fuente: Ideam (2022b-m).

Tabla 2.44. 
Temperatura en el área hidrográfica Caribe 2022

Comportamiento temperatura mensual en 2022

Mosaico de la anomalía mensual de la temperatura media durante el año 2022

Enero

Temperatura mínima: se presentaron anomalías positivas en el centro de la región Caribe. Las anomalías negativas se desta-
caron en sectores de La Guajira y Norte de Santander.

Temperatura media: las anomalías positivas, en el rango de 0,5 °C a 1,0 °C, se observaron en Córdoba y Norte de Santander.

Temperatura máxima: las anomalías negativas entre -0,5 ºC y -1,5 ºC se observaron en el norte en la región Caribe.

Febrero

Temperatura mínima: se presentaron anomalías positivas en sectores distribuidos en el centro de la región Caribe; y anoma-
lías negativas, en el sur de La Guajira.

Temperatura media: las anomalías positivas se concentraron en zonas del centro y sur de la región Caribe, pero también se 
presentaron anomalías negativas en el centro de la región Pacífica.

Temperatura máxima: las anomalías positivas se registraron en sectores del nororiente y suroccidente del Caribe continental, 
así como algunas anomalías negativas, en zonas pequeñas del Caribe.

Marzo

Temperatura mínima: se presentaron anomalías positivas entre 0,5 ºC y 2,0 ºC en la mayor parte de la región Caribe, junto con 
anomalías negativas en zonas de La Guajira.

Temperatura media: las anomalías positivas en el rango de 0,5 °C a 1,0 °C, se observaron en Córdoba y La Guajira.

Temperatura máxima: las anomalías positivas entre 0,5 °C y 1,5 °C se registraron en sectores de La Guajira y Córdoba. Las 
anomalías negativas se observaron en áreas del centro y oriente del Caribe continental.

Abril

Temperatura mínima: Las anomalías positivas 0 5 ºC y 1 5 ºC se concentraron entre el centro y norte de la región Caribe y 
también se presentaron anomalías negativas en áreas puntuales de La Guajira y Santanderes.

Temperatura media: Se presentaron anomalías negativas -0,5 C y 1,5 °C en áreas de La Guajira.

Temperatura máxima: Las anomalías negativas -0,5 °C y 2,0 °C se observaron en amplias extensiones de la región 
Caribe continental.
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Comportamiento temperatura mensual en 2022

Mayo

Temperatura mínima: Las anomalías positivas se registraron en sectores del
centro y norte de la región Caribe. Las anomalías negativas se presentaron en áreas de La
Guajira y Santanderes.

Temperatura máxima: Las anomalías positivas se observaron en sectores de La Guajira y Las anomalías negativas se desta-
caron en zonas de La Guajira.

Junio

Temperatura mínima: las anomalías positivas entre 0,5 ºC y 1,5 ºC se evidenciaron en áreas de La Guajira. Las anomalías 
negativas se presentaron en áreas puntuales distribuidas sobre las regiones Caribe (continental e insular).

Temperatura media: se presentaron anomalías negativas entre -0,5 °C y -1,5 °C en áreas de regiones Caribe (insular 
y continental).

Temperatura máxima: se presentaron anomalías negativas que dominaron amplias extensiones de la región Caribe. Pero 
también se presentaron anomalías positivas en sectores de La Guajira.

Julio

Temperatura mínima: las anomalías negativas se presentaron en áreas puntuales de La Guajira.

Temperatura media: las anomalías positivas se destacaron en algunos sectores del oriente de la región Caribe.

Temperatura máxima: se presentaron anomalías negativas en sectores de La Guajira.

Agosto

Temperatura mínima: las anomalías positivas se presentaron en el centro de la región Caribe, así como anomalías negativas 
que se concentraron en el área insular Caribe y zonas de menor extensión ubicadas en La Guajira.

Temperatura media: las anomalías negativas se registraron en la isla de Providencia y zonas ubicadas en La Guajira.

Temperatura máxima: las anomalías negativas se registraron en sectores de la región Caribe, incluida la isla de Providencia.

Septiembre

Octubre

Temperatura mínima: las anomalías positivas se registraron en áreas puntuales de La Guajira.

Temperatura media: las anomalías negativas entre -0,5°C y -1,5°C se observaron en sectores de La Guajira.

Temperatura máxima: las anomalías positivas se identificaron para la isla de San Andrés y áreas de Córdoba. Las anomalías 
negativas (-0,5 °C y 1,5 °C) se presentaron en La Guajira.

Noviembre

Temperatura mínima: las anomalías positivas se destacaron en la isla de San Andrés y el centro de la región Caribe continental. 
Mientras tanto, las anomalías negativas se registraron en zonas de La Guajira.

Temperatura media: las anomalías negativas se identificaron en La Guajira y Norte de Santander.

Temperatura máxima: las anomalías negativas se observaron en áreas ubicadas en la región Caribe.

Temperatura mínima: las anomalías positivas entre 0,5 ºC y 1,0 ºC se observaron en sectores del centro en la región Caribe. 
Las anomalías negativas se presentaron en sectores del norte y sur de la región Caribe.

Temperatura media: las anomalías negativas se reportaron en sectores de La Guajira.

Temperatura máxima: las anomalías negativas se registraron en La Guajira y la isla de Providencia.

Comportamiento temperatura mensual en 2022

Diciembre

Temperatura mínima: predominaron los valores normales y por debajo de los promedios del mes. Las anomalías positivas en-
tre 0,5 ºC y 1,5 ºC se observaron en áreas puntuales de Chocó y Córdoba, entre otras; pero también se presentaron anomalías 
negativas en otras áreas del Caribe.

Temperatura media: las anomalías negativas se registraron en áreas distribuidas en los departamentos de la región Caribe.

Temperatura máxima: las anomalías positivas entre 0,5 °C y 2,0 °C se registraron en el suroccidente de la región Caribe. Por 
su parte, las anomalías negativas entre -0,5 ºC y 1,0 ºC se identificaron en áreas de menor extensión, ubicadas en La Guajira 
y Norte de Santander.

Fuente: Ideam (2022b-m).

A continuación, se presentan los resultados del estu-
dio realizado por Invemar acerca de los efectos de las 
precipitaciones, en las principales bahías ubicadas en 
el departamento del Magdalena:

Constanza 
Ricaurte-Villota

Magnolia 
Murcia Riaño

Sebastián 
Contreras 
Fernández

Wilberto 
Pacheco 
Paternina

Invemar

Invemar

Invemar

Invemar

constanza.ricaurte
@invemar.org.co

magnolia.murcia
@invemar.org.co

sebastian.contreras
@invemar.org.co

wilberto.pacheco
@invemar.org.co

Desde 2014, el programa Geociencias Marinas y Cos-
teras ha destinado esfuerzos para describir la dinámi-
ca oceanográfica y climática en el departamento del 
Magdalena, como aporte para generar información 
espaciotemporal sobre el componente abiótico de 
los ecosistemas. A partir de ese año, se han genera-
do caracterizaciones de escala local sobre la variación 
de los parámetros oceanográficos de la zona costera 
del departamento, lo cual ha permitido identificar una 
influencia importante de los fenómenos climáticos y 
la dinámica hídrica de los cuerpos de agua presentes 
en la zona y que influyen sobre las variables ocea-
nográficas de la franja costera. Este monitoreo se ha 
llevado a cabo mensualmente, en cinco estaciones 

Fuente: IInvemar (2022).

Figura 2.85. 
Ubicación de las estaciones de monitoreo en la franja cos-
tera del departamento del Magdalena 

La descripción de la oceanografía y el clima en la franja 
costera del departamento del Magdalena, comprendi-
da entre el río Córdoba y la bahía de Taganga durante 
el periodo 2014-2022, ha contribuido a generar infor-

oceanográficas y una estación meteorológica (con re-
gistro en tiempo real), cuya ubicación se encuentra de-
tallada en la Figura 2.85.

2.2.5.2 Dinámica oceanográfica en la franja 
costera del departamento del Magdalena

2.2.5.2.1 Consideraciones metodológicas
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mación del componente abiótico de los ecosistemas. A 
través del promedio multianual de los datos de la es-
tación meteorológica de Punta Betín, de propiedad del 
Invemar (Figura 2.86), se reporta que existe una ate-
nuación de la velocidad del viento conforme este realiza 
el recorrido sobre la franja costera del departamento. 
Esta velocidad muestra un primer máximo entre di-
ciembre y mayo, época también caracterizada por 
presentar los menores valores de precipitación en el 
departamento (época seca), con una representatividad 
de menos del 10 % del total acumulado anual (Inve-
mar, 2014; Invemar, 2015; Invemar, 2016; Invemar, 
2017; Invemar, 2018; Invemar, 2019; Invemar, 2020; 
Invemar, 2021). Posteriormente, se registró un segun-
do máximo entre junio y agosto (época de transición) 
como consecuencia de la intensificación del chorro de 
bajo nivel del Caribe, cuyos vientos realizan su trán-
sito a través de la franja costera del Magdalena con 
una menor intensidad que en la temporada anterior. 
Finalmente, se observa una relajación de los vientos en 
la temporada septiembre a noviembre, caracterizada 
también por ser la más húmeda en el departamento.

Fuente: Invemar (2022).

Figura 2.86. 
Promedios mensuales multianuales de la velocidad del 
viento para las estaciones Punta Betín (Invemar) 

Asimismo, el monitoreo mensual in situ en las bahías 
del departamento del Magdalena entre el 2014 y 2021, 
realizado por Invemar, ha permitido determinar varia-
ciones temporales de las variables oceanográficas, así 
como una diferenciación espacial entre las estaciones 
ubicadas al norte y sur del departamento. La variación 
temporal de la oceanografía local presenta una relación 
con los fenómenos meteorológicos y climáticos des-
critos anteriormente. Por ejemplo, se observó que, en 
la época seca (Figura 2.87A), cuando los vientos son 
más intensos y provienen del Noreste (NE), la tempe-
ratura superficial del mar (TSM) presenta un gradiente 
de sur a norte, con mayores valores al sur, los cuales 
descienden paulatinamente hacia el Parque Tayrona. 
En la época de transición (Figura 2.87B), el gradiente 

Figura 2.87. 
Promedio multianual de la temperatura y dirección del 
viento en las estaciones de medición a lo largo de la franja 
costera del departamento del Magdalena para las épocas 
seca, de transición y húmeda 

se hace menos evidente y la TSM aumenta conforme 
los vientos se debilitan, ya que hay más descargas de 
los cuerpos de agua en el sur del departamento (In-
vemar, 2014; Invemar, 2015; Invemar, 2016; Invemar, 
2017; Invemar, 2018; Invemar, 2019; Invemar, 2020; 
Invemar, 2021), y hay más presencia de vientos prove-
nientes del interior (componente Sureste, SE). Por úl-
timo, en la época húmeda (Figura 2.87C), la TSM en la 
franja costera se distribuye de manera uniforme, dado 
que las descargas de los tributarios son máximas y la 
relajación de los vientos sobre el Caribe permite mayor 
ingreso de los vientos provenientes del SE.

Fuente: Invemar (2022).

Nota: a) Para época seca; b) para época de 
transición; y c) para época húmeda.

Esta caracterización oceanográfica 2014-2022 tam-
bién ha permitido conocer la distribución espacial de 
la salinidad y las corrientes marinas (Figura 2.88). La 
salinidad es una variable que se relaciona directamen-
te con las precipitaciones locales y las descargas de los 
ríos. Para el caso de la franja costera del Magdalena, el 
promedio multianual muestra que la mayor salinidad 
se da en los meses de la temporada seca y estas pue-
den llegar a extenderse hasta la época de transición; 
mientras que, para octubre, disminuyen a causa de la 
dilución provocada por la gran cantidad de agua dulce 
que desemboca por lo ríos (Invemar, 2014; Invemar, 
2015; Invemar, 2016; Invemar, 2017; Invemar, 2018; 
Invemar, 2019; Invemar, 2020; Invemar, 2021). A su 
vez, las corrientes marinas tienen como destino fre-
cuente direcciones SE y Suroeste (SO), y el promedio 
multianual muestra que son más intensas en la tempo-
rada de transición (Invemar, 2014; Invemar, 2015; In-
vemar, 2016; Invemar, 2017; Invemar, 2018; Invemar, 
2019; Invemar, 2020; Invemar, 2021). 

Durante los últimos tres años (2020-2022), la región 
ha experimentado la influencia de la fase negativa del 
fenómeno del ENOS, lo que ha resultado en una dismi-
nución de la velocidad del viento y un aumento en las 
precipitaciones en la zona. Esto ha conllevado a un leve 
aumento en la temperatura y una disminución en los 
niveles de salinidad en las tres estaciones climáticas. Fuente: Invemar (2022).

Figura 2.88. 
Promedio multianual de la salinidad y las corrientes en 
las estaciones de medición a lo largo de la franja costera 
del departamento del Magdalena para las épocas seca, de 
transición y húmeda 
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Fuente: Invemar (2022).

Figura 2.89. 
Promedio multianual de la salinidad y las corrientes en las estaciones de medición a lo largo de la franja costera del departa-
mento del Magdalena para las épocas seca, de transición y húmeda 
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Durante los años 2021 y 2022, se realizaron medicio-
nes mensuales de caudal en Boca Clarín, caño Grande, 

Nota: a) Para época seca; b) para época de transición; y c) para época húmeda. 

Río Fundación, Río Aracataca, Río Sevilla, Caño Ají, 
Boca de La Barra; así como de salinidad, en las esta-
ciones S10, S11, S12, S2, S22, S23, S3, S4, S5, S6, S7, 
S8 y S9, cuya localización se muestra en la Figura 2.90. 
Los datos de caudal corresponden a las entradas de 
agua de la CGSM obtenidos del monitoreo mensual, en 
el marco del convenio Corpagmag-Invemar 317  (Inve-
mar y Corpamag, 2023)  y de salinidad. Al respecto, se 
obtuvieron al promediar todas las observaciones de la 
CGSM para cada mes del año.

También se consideró como información complemen-
taria los datos del índice de Niño oceánico (ONI) de la 
NOAA y la magnitud de la velocidad del viento para 
la zona, procedente de la base de datos del reanáli-
sis ERA 5. La medida de tendencia central utilizada 
para la descripción de las variables fue la media ± 
desviación estándar.

2.2.5.3 Dinámica climática asociada a los flujos 
hídricos y la salinidad en la Ciénaga Grande de 
Santa Marta (CGSM)  

2.2.5.3.1 Consideraciones metodológicas

Fuente: elaboración propia a partir de Invemar y Corpamag (2023).

Figura 2.90. 
Área de estudio y distribución de las estaciones de monitoreo en el departamento del Magdalena – convenio Invemar 
y Corpamag

Fuente: elaboración propia a partir de NOAA (2022).

Figura 2.91. 
Índice ONI en el departamento del Magdalena durante el periodo 2021-2022 

La magnitud de la velocidad del viento para la zona 
presentó una variación estacional (Figura 2.92), lo cual 
es consistente con el patrón de circulación de los vien-
tos alisios dominantes en el mar Caribe  (Ruiz Ochoa, 
2011). Durante la época seca (de diciembre a abril) el 
chorro de bajo nivel del Caribe (CLLJ) se intensifica, 

alcanzando velocidades > 6 m/s (Wang et al., 2007),  
(Wang, Lee, & Enfield, 2007) seguido de una dismi-
nución durante la época húmeda (< 4 m/s para mayo, 
y de septiembre a noviembre), volviendo a aumentar 
durante el ‘veranillo de San Juan’ ( julio y agosto).
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Durante el periodo 2021-2022, el índice ONI44 
(Figura 2.91) presentó un comportamiento cíclico re-
gular con anomalías negativas entre -0,4 ºC y -1,1 ºC. 
Los valores de anomalías por debajo de -0.5 ºC son 
atribuibles al fenómeno de La Niña (NOAA, 2022), 
cuya intensificación en la CGSM se evidenció notable-
mente en 2022, en comparación con el año 2021.

Fuente: Hersbach et al. (2022).

Fuente: Invemar (2022).

El caudal de entrada a la CGSM (Gráfica 2.67), en 
2021, fue de 112,21 ± 71,90 m3/s, variando entre 
-18,95 m3/s y 215,18 m3/s. Para el año 2022, este fue 
de 174,84±93,85 m3/s, con un rango entre 28,80 m3/s 
y 357,88 m3/s. La distribución de las barras coincidió 
durante los dos años evaluados (a excepción de abril 
de 2021), evidenciándose valores menores en época 
seca y valores mayores durante época húmeda. El re-
sultado es consistente con el patrón de precipitación 
de la zona y el fenómeno de La Niña, los cuales in-
tensificaron la descarga de los ríos adyacentes hacia 
el interior de la CGSM. No obstante, el valor de -18,95 
m3/s, en abril de 2021, puede ser explicado debido 
que se tomó la medida cuando el flujo de marea estaba 
entrando desde el mar, al igual que el aporte de los ríos 
no fue significativo, explicado por la disminución en la 
precipitación, debido a un debilitamiento significativo 
del fenómeno de La Niña aunado a una época seca. 
Los mayores valores de caudal se presentaron durante 
el año 2022, lo cual coincidió con la intensificación del 
fenómeno de La Niña, reportado por el Centro de Pre-
dicción Climática de la NOAA.

44 Índice de Niño Oceánico.

Gráfica 2.67. 
Promedios mensuales del caudal de entrada a la CGSM 
para el periodo 2021 y 2022 (estaciones Boca Clarín, 
Caño Grande, Río Fundación, Río Aracataca, Río Sevilla y 
Caño Ají)

Figura 2.92.
Magnitud de la velocidad del viento durante el periodo 
2021 y 2022 

Datos observados en las estaciones Boca Clarín, Caño 
Grande, Río Fundación, Río Aracataca, Río Sevilla y 
Caño Ají.

El caudal de salida de la CGSM en 2021 (Gráfica 68) 
mantuvo un promedio de 110.83 m3s-1, con osci-
laciones entre 476.98 m3s-1 y -337.80 m3s-1. En 
contraste, en 2022, este caudal promedio se elevó a 
413.19 m3s-1, oscilando entre 640.53 m3s-1y -75 
m3s-1. Esta variación en los flujos de salida coincidió 
con la ocurrencia del fenómeno de La Niña en ambos 
años objeto de estudio. Adicionalmente, coincidió con 
la época húmeda, en la cual hubo un mayor ingreso 
de agua a la CGSM a través de caños y ríos, y esta fue 
evacuada por la desembocadura, conocida como ‘Boca 
de La Barra’. Ello fue especialmente notable en 2022, 
cuando se registraron los valores más altos de caudal, 
lo que guarda coherencia con los datos reportados 
sobre el caudal de entrada en la zona de los ríos del 
área occidental, que llegan al espejo de agua principal 
(Gráfica 2.65).

No obstante, durante la época seca del año 2021, se 
evidenciaron valores de caudal de entrada hacia la 
CGSM a través de Boca de la Barra que fueron nega-
tivos. Este fenómeno puede ser atribuido a la intensi-
ficación del jet de bajo nivel del Caribe (CLLJ) durante 
la temporada seca, así como a la influencia de mareas.

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.68. 
Promedios mensuales del caudal de salida de la CGSM 
para el periodo 2021-2022

Datos observados en Boca de la Barra.

El valor medio de salinidad en la CGSM (Gráfica 2.69) 
durante el 2021 fue de 9,41±5,19 de unidades prác-
ticas de salinidad (UPS) variando entre 1,98 y 17,62 
UPS. Para el año 2022 fue de 4,30±4,58 UPS con ran-
go entre 0,27 y 12,96 UPS. Esta variable presenta una 
variación estacional marcada por las épocas climáticas 
dominantes, las cuales intensifican y/o debilitan las 
descargas de los ríos adyacentes, además de modu-
lar los efectos de la evaporación local. Se evidencian 
mayores valores de salinidad durante el año 2021 con 
respecto al año 2022, lo que es consistente con la in-
tensificación del fenómeno de La Niña. Esto generó 
mayores valores de precipitación, caudal y, por ende, 
salinidades menores al interior del cuerpo de agua de 
la CGSM.

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.69. 
Ciclo anual de la salinidad en la CGSM para el periodo 
2021-2022 
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Este trabajo se realizó en el marco de las actividades 
institucionales del Invemar y de los proyectos nacio-
nales y regionales de cooperación junto con la Agencia 
Internacional de la Energía Atómica (IAEA): COL7004 
(“Fortalecimiento de las capacidades nacionales para 
la detección de biotoxinas marinas durante las flora-
ciones algales nocivas nocivas”) y RLA7025 (“Forta-
lecimiento de las capacidades en los medios marinos 
y costeros mediante técnicas nucleares e isotópicas”).

Se describe el comportamiento de la densidad y la 
composición fitoplanctónica general, así como de la 
presencia de géneros con especies potencialmen-
te nocivas registrada durante los años 2021 y 2022, 
provenientes de un programa de monitoreo realizado 
en cuatro estaciones del departamento del Magdale-
na: Boca de la Barra y Ciénaga La Luna (ubicadas en 
la Ciénaga Grande de Santa Marta, CGSM), en Bahía 
Chengue (PNN Tayrona) y Boya 2 (Bahía de Santa Mar-
ta). De igual manera, se describe el comportamiento de 
dinoflagelados epifitos potencialmente nocivos sobre 
hojas de Thalassia testudinum, en la Bahía como en la 
laguna de Chengue. En el monitoreo de fitoplancton 
como de dinoflagelados bentónicos, en campo como 
en laboratorio, se siguieron las metodologías descritas 
por Reguera (2011). 

Las microalgas son fundamentales en los ecosistemas 
marinos, ya que, por su papel de productores prima-
rios, constituyen la base de la red trófica. Sin embar-
go, algunas veces el incremento de estos organismos, 
eventos conocidos como ‘floraciones algales nocivas’ 
(FAN), causa impactos negativos de diversos tipos, 
afectando la calidad ambiental, a la flora y fauna ma-
rina y al ser humano. En Colombia, se han observado 
mortandades de organismos, alteraciones en la calidad 

2.2.5.4 Composición y densidad de microalgas 
potencialmente nocivas presentes en el Caribe 
colombiano, años 2021 y 2022

2.2.5.4.1 Consideraciones metodológicas
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del agua, deterioro del paisaje e intoxicaciones en hu-
manos asociados a las FAN (Mancera y Vidal, 1994; 
Álvarez R., 1997, Gaitán , 2007; Carreño y Mera, 2008; 
Invemar, 2014; Invemar, 2015a; Invemar, 2015b; In-
vemar, 2015c; Borbón, 2015). Se considera que estos 
eventos se incrementarán ante la degradación de los 
ecosistemas y el cambio climático (Hallegraeff et al., 
2004). Por tal razón, el monitoreo de estos organismos 
se considera necesario al aportar información que per-
mita su mayor conocimiento y prevenir sus impactos.

En la Ciénaga Grande de Santa Marta (CGSM) entre 
octubre de 2021 y septiembre de 2022, las densi-
dades fitoplanctónicas en La Boca de la Barra (LBA) 
oscilaron entre 45.110.598 y 860.901.332 cél. L-1, 

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.70. 
Densidades celulares (cél. L-1) medidas mensualmente entre octubre de 2021 y septiembre de 2022, en las estaciones de Boca 
de la Barra-LBA y Ciénaga La Luna- CLU en la Ciénaga Grande de Santa Marta (CGSM) 

y en la Ciénaga La Luna (CLU), entre 115.792.140 y 
6.016.572.222 cél. L-1 (Gráfica 2.70). Los mayores va-
lores registrados para ambos sitios estuvieron dentro 
del rango reportado en los monitoreos realizados entre 
2016 y 2020 (Invemar, 2020). Las cianobacterias con-
tribuyeron a las mayores densidades en las dos esta-
ciones, alcanzando las concentraciones más altas en 
marzo para CLU (5.786.925.778 cel. L-1) y en diciem-
bre para LBA (857.742.317 cel. L-1), predominando 
en abundancia (en más de un 60 %) en ambas estacio-
nes, frente a otros grupos (Gráfica 2.71), siendo com-
portamiento descrito desde la década de los  (Kücklick, 
1987) y que es generalizado, según lo observado, a 
través de los monitoreos  (Invemar, 2020). No obs-
tante, elevadas densidades de cianobacterias se han 
asociado a mortandades peces en la CGSM (Marcera y 
Vidal, 1994; Invemar, 2014; Invemar, 2015a; Invemar, 
2015b; Invemar, 2015c), aunque durante este periodo, 
no se reportaron mortandades de organismos.

Nota: No se realizó muestreo en mayo para CLU.

2.2.5.4.2 Fitoplancton, Ciénaga Grande de Santa 
Marta (CGSM) - ambiente estuarino

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.71. 
Abundancias relativas (%), medidas mensualmente en BLA y CLU (CGSM) entre octubre de 2021 y septiembre de 2022 

En LBA y CLU, se registraron un total de 12 géneros 
con especies potencialmente nocivas: Nitzschia, Pseu-
do-nitzchia, Anabaena, Anabaenopsis, Cylindrosper-
mum, Microcystis, Oscillatoria, Raphidiopsis, Lyngbya 

(Limnoraphis), Synechocystis, Chaetoceros y Skeleto-
nema, de las cuales, las nueve primeras son poseen 
especies potencialmente toxigénicas (Tabla 2.45).

Géneros con especies toxigénicas Toxinas y efectos Referencias

Nitzschia y Pseudonitzschia Ácido domoico (neurotóxico). Álvarez-Falconi, 2009; Lundholm, 
2023; Lundholm et al., 2009. 

Anabaena
Anatoxinas (neurotóxico), saxitoxinas 
(neurotóxico), microcistina (hepatotó-

xico).

Churro, 2023; Lundholm et al., 2009; 
Cronberg y Annodotter, 2006.

Anabaenopsis Anatoxinas, microcistina. Churro, 2023; Lundholm et al., 2009.

Cylindrospermum Cilindrospermopsina (hepatotóxico), 
saxitoxinas

Churro, 2023; Lundholm et al., 2009; 
Cronberg y Annodotter, 2006.

Microcystis Miicrocistinas. Churro, 2023; Lundholm et al., 2009; 
Cronberg y Annodotter, 2006.

Lyngbya Lyngbyatoxina (dermotóxico, tractodi-
gestivo).

Churro, 2023; Lundholm et al., 2009; 
Cronberg y Annodotter, 2006.

Oscillatoria Dermatoxinas Cronberg y Annodotter, 2006.

Raphidiopsis Anatoxinas, saxitoxinas, ilindrosper-
mopsina.

Churro, 2023; Lundholm et al., 2009; 
Unesco, 2021; Cronberg y Annodotter, 

2006. 

Akashiwo ¿Micosporina? Itawaki, 2023; Lundholm et al., 2009. 

Cochlodimium (Margalefidinium) Varios compuestos tóxicos para peces. Itawaki, 2023; Lundholm et al., 2009; 
Lee, 1996. 

Gambierdiscus
Ciguatoxina, maitotoxina, gambierol 
(neurotóxico y efectos sobre el tracto 

digestivo).

Escalera y Mertens, 2023; Lundholm et 
al., 2009; Chinain et al., 2010. 

Tabla 2.45. 
Géneros con especies toxigéncias, toxinas producidas y efectos que generan
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Ostreopsis Análogos de la palitoxina (ctotóxico, 
neurotóxico).

Escalera y Mertens, 2023; Lundholm et 
al., 2009; Accorini y Totti, 2016; Cimi-

niello et al., 2014. 

Prorocentrum Ácido okadaico (toxina diarreica), din-
ofisistoxinas.

Hoppenrath, 2023; Caillaud et al., 
2010; An et al., 2010; Moreira-Gonza-
lez et al., 2019; Lundholm et al., 2009. 

Fuente: Invemar (2022).

Entre febrero y septiembre de 2022, la densidad fito-
planctónica en Bahía Chengue osciló entre 40.196 y 
1.717.670 cél. L-1, mientras que en Boya 2 fluctuó en-
tre 18.923 y 932.527 cél. L-1, identificándose las ma-
yores concentraciones (mayores a 900.000 cél. L-1) en 
septiembre (Gráfica 2.72), coincidente con época de 
lluvias. Ls diatomeas (seguida por los dinoflagelados) 
fueron el grupo que aportó mayormente en abundan-
cia (Gráfica 2.73). Estos resultados coincidieron con lo 
observado históricamente, en donde se han registrado 
las densidades más altas durante el periodo lluvioso 
del Caribe colombiano, atribuido la influencia de los 
aportes continentales de nutrientes que pueden favo-
recer tales proliferaciones.

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.72. 
Densidad y abundancia relativa del fitoplancton registrado 
en la bahía Chengue (BCH) y bahía de Santa Marta (Boya 
2), entre febrero y septiembre de 2022 

Fuente: Invemar (2022).

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.73. 
Abundancia relativa (%) del fitoplancton en Bahía 
Chengue y Boya 2, entre febrero y septiembre de 2022 

2.2.5.4.3 Fitoplancton, chengue (Parque Nacio-
nal Natural Tayrona - PNNT) y bahía de Santa 
Marta (Boya 2) – ambiente costero

Fuente: Invemar (2022).

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.74. 
Abundancia general por estación y relativa por género de 
dinoflagelados bentónicos, entre octubre de 2021 y agosto 
de 2022 en Bahía Chengue 

Gráfica 2.75. 
Abundancia general por estación y relativa por morfotipo 
de dinoflagelados bentónicos, entre octubre de 2021 y 
agosto de 2022, en Bahía Chengue 

En Bahía Chengue se evidenciaron diez géneros con 
especies potencialmente nocivas (Akashiwo, Chaeto-
ceros, Cochlodimium (Margalefidinium), Gyrodinium, 
Leptocylindrus, Nitzschia, Ostreopsis, Prorocentrum, 
Pseudo-nitzschia y Skeletonema) de los cuales Akas-
hiwo, Cochlodimium, Gyrodinium, Nitzschia, Ostreop-
sis, Prorocentrum y Pseudo-nitzschia contienen espe-
cies con capacidad toxigénica (Tabla 2.45). En la Boya 
2, los géneros potencialmente nocivos observados 
fueron Chaetoceros, Cochlodimium, Gyrodinium, Nit-
zschia, Oscillatoria, Prorocentrum, Pseudo-nitzschia, 
Scrippsiella y Skeletonema, de los cuales Cochlodi-
mium, Gyrodinium, Nitzschia, Oscillatoria, Prorocen-
trum y Pseudo-nitzschia presentan especies produc-
toras de biotoxinas (Tabla 2.45).

En Bahía Chengue, las abundancias oscilaron entre 10 
y 1.283 células g-1 de peso húmedo de Thalassia tes-
tudinum (cél. G-1 p.h), con los mayores valores en abril, 
junio y mayo de 2022 (con 1.289, 1.230 y 761 cél. G-1 
p. h, respectivamente (Gráfica 2.74). Se detectaron din-
oflagelados de los géneros Ostreopsis y Prorocentrum, 
en los que el primero predominó en abundancia en casi 
todos los meses, excepto en agosto de 2022, mes en 
donde también se observaron las menores densida-
des de dinoflagelados bentónicos (Gráfica 2.74). No se 
detectó Gambierdiscus.

Se registraron 12 morfotipos, destacándose Ostreop-
sis cf. ovata y Ostreopsis spp., por su abundancia y 
permanencia casi constante en los meses observados, 

dominado el primero en abundancia entre febrero y 
julio de 2022, y el segundo entre octubre de 2021 y 
enero de 2022. El resto de morfotipos, constituidos 
por representantes del género Prorocentrum, aunque 
no llegaron a predominar en abundancia, tuvieron es-
pecies que se destacaron por su alta permanencia en el 
área, como lo fueron Prorocentrum cf. lima, que se ob-
servó en el 82 % de los meses, Prorocentrum hoffman-
nianun en el 64 % y Prorocentrum rhathymum junto 
con Prorocentrum emarginatum con el 27 % (Gráfica 
2.75).

En Laguna Chengue, los valores de abundancia osci-
laron entre 10 y 1.825 cél. G-1 p. h., registrándose en 
orden de mayor a menor abundancia agosto, mayo y 
abril (con 1.825, 950 y 366 células g-1 de peso húme-
do, respectivamente). Entre los géneros registrados, 
Prorocentrum predominó en la mayoría de las estacio-
nes (excepto en noviembre de 2021 y agosto 2022, 
donde se destacó Ostreopsis). Gambierdiscus se de-
tectó en enero y abril 2022 (Gráfica 2.76).

2.2.5.4.4 Dinoflagelados bentónicos, Chengue 
(Parque Nacional Natural Tayrona – PNNT)
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Fuente: Invemar (2022).

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.76. 
Abundancia general por estación y relativa por género de 
dinoflagelados bentónicos, entre octubre de 2021 y agosto 
de 2022, en Laguna Chengue 

Gráfica 2.77. 
Abundancia general por estación y relativa por morfotipo 
de dinoflagelados bentónicos, entre octubre de 2021 y 
agosto de 2022, en Laguna Chengue 

Se identificaron un total de 15 morfotipos, entre los 
que se destacaron Prorocentum cf. rhathymum por 
predominar en frecuencia y abundancia en la mayoría 
de las observaciones, así como Ostreopsis cf. ovata y 
Ostreopsis spp., las cuales predominaron de manera 
casi equitativa en agosto de 2022. Mientras que Pro-
rocentrum cf. concavum, Prorocentrum rhathymum y 
Prorocentrum cf. lima lo hicieron por su alta perma-
nencia (en el 73 %, 64 % y 36 % de los meses). Gam-
bierdiscus spp. Se detectó en enero y abril de 2022 
(Gráfica 2.77).

45 Una cancha de fútbol equivale a 0,64 ha. 

Teniendo en cuenta la persistencia de estos organis-
mos en el ambiente, junto con su capacidad de produ-
cir toxinas, se pone de manifiesto el riesgo permanente 
de que ocurran los eventos de toxicidad ya menciona-
dos. Por tal razón, es necesario continuar con estos 
monitoreos y buscar ampliarlos hacia otras regiones 
del país, donde se han reportado eventos sospechosos 
de ciguatera.

El área hidrográfica del Caribe, comparada con las de-
más regiones, presentó un registro de incendios fores-
tales inferior, en gran medida, teniendo en cuenta que 
los departamentos como La Guajira, ubicada al norte 
del país, tiene características de desierto, por lo que 
la cobertura vegetal es menor. Asimismo, los departa-
mentos con cubiertas boscosas tienen altas precipita-
ciones y humedad. No obstante, no se deben desco-
nocer las malas prácticas de quema, por ejemplo, en el 
sector ganadero.

Para el área hidrográfica Caribe, en 2022, se revisaron 
los reportes realizados por la UNGRD en temas de in-
cendios forestales presentados en los departamentos 
de La Guajira, Norte de Santander y Córdoba. De este 
último no hay registros o reportes (puede ser porque 
no se presentaron o no fueron reportados). 

Los reportes de incendios forestales realizados para 
estos departamentos muestran la afectación de 1.733 
ha, las cuales equivalen a que hubieran quemado apro-
ximadamente 2.708 canchas de fútbol . 

En esta área hidrográfica, se reportaron 34 incendios 
de los cuales 23, es decir, el 67,6 %, se presentaron 
entre los meses de enero, febrero y marzo, y afectaron 
un área de 1.706 ha. Esto significa que, en ese periodo, 
se quemó el 98,4 % del área total afectada en Caribe 
continental colombiano. 

La Gráfica 2.78 muestra la relación entre el porcentaje 
del área afectada y la cantidad de los incendios ocurri-
dos, permitiendo inferir que las condiciones climáticas 
de sequía del primer trimestre tuvieron efectos direc-
tos en el número de incendios y la cantidad de áreas 
afectadas. El número restante de incendios se obser-
varon en los meses de abril, junio, agosto y diciembre, 
pero afectando pequeñas áreas, no siendo compara-
bles con las del primer trimestre del año. El incendio 
que afectó la mayor área se presentó el 4 de febrero, 

2.2.5.5 Incendios forestales

Fuente: Invemar (2022).

Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.78. 
Relación de incendios y área afectada en el área hidrográ-
fica Caribe 2022 

Gráfica 2.79. 
Escorrentía superficial Caribe comparación años 2021 
y 2022 

en las veredas Tigrera y Puente Bomba, del munici-
pio de Riohacha (La Guajira), hecho que afectó 800 ha 
(alrededor de 1250 canchas de fútbol) y representó el 
46 % del área total afectada en el área hidrográfica en 
todo 2022.

Para el área hidrográfica Caribe, las condiciones de es-
correntía presentaron valores por encima de los 100 
mm/mes, por encima del promedio generado entre 
1984 y 2022. Sucede lo mismo al compararlos con los 
mismos periodos en el año 2021, con excepción de los 
meses de enero y diciembre, como se puede apreciar 
en la Gráfica 2.79.

Al igual que el Pacífico, la del Caribe es una de las áreas 
hidrográficas con la menor cantidad de área identifi-
cada como zonas potencialmente inundables (ZPI) 
y áreas de ecosistemas acuáticos lénticos y lóticos, 
como se muestra en la Tabla 2.46.

Isla de San Andrés - Fuente: Johan Luna (2024).

2.2.5.6 Comportamiento del recurso hídrico

2.2.5.6.1 Riesgos de inundación
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Zona hidrográfica Cuerpos de agua (ecosistemas 
acuáticos lénticos y lóticos) (km2)

Zonas potencialmente inundables 
(ZPI) (km2)

Atrato – Darién 1018 8754

Caribe – Guajira 172 572

Caribe – Litoral 159 2637

Catatumbo 137 460

Islas Caribe 0 2

Sinú 459 1621

Total 1946 14047

Tabla 2.46. 
Áreas de zonas potencialmente inundables (ZPI) Caribe

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Del total de las zonas potencialmente inundables, que 
corresponde a 190.436 km2, el 7,4 % se encuentra 
en el área hidrográfica Caribe. A su vez, de estas, en 
las del Caribe y, específicamente, las de Atrato Da-
rién tienen extensiones correspondientes al 3,6 % de 
la superficie inundable con respecto a la ZPI nacional 
(Ideam, 2022).

En cuanto a las ZPI usadas y transformadas por acti-
vidades humanas, el ENA 2022 estableció que, en el 
área hidrográfica Caribe, hay 5.481 km2 de las áreas 

de las ZPI invadidas, lo cual corresponde al 13 % de 
dichas áreas (Ideam, 2022).

El área hidrográfica Caribe, junto con la Andina y Pa-
cífica, fueron de las más afectadas en los pasados 
fenómenos de La Niña, en los periodos 1988, 2000, 
2010-2011 y 2011-2012 (Ideam, 2022). En la Tabla 
2.47, se relacionan el área de las ZPI del área hidro-
gráfica Caribe y la cantidad de esas áreas que han 
sido intervenidas.

Tabla 2.47. 
Área de zonas potencialmente inundables (ZPI) transformadas en Caribe

Zona 
hidrográfica ZPI

Área 
Transformada 

(km2)

Área Natural 
(km2)

Cambio en are 
entre 2010-
2012 y 2018 

(km2)

Transformada

Zona 
hidrográfica

Natural

Atrato – Darien 8754 1825 6282 23 -628

Caribe – Guajira 572 111 217 3 -249

Caribe – Litoral 2637 2062 488 -90 3

Catatumbo 460 317 130 39 -53

Islas Caribe 1,65 0 1 0 0

Sinú 1621 1166 223 -65 -168

Total 14047 5481 7340 - -

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

De acuerdo con la información publicada por la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo (UNGRD), en relación 
con los eventos naturales asociados a las altas precipi-
taciones, en 2022 y sin incluir la información de Bolívar, 
Magdalena, Sucre, Chocó y Antioquía, que fue analiza-
da para el área hidrográfica Magdalena-Cauca, el área 
hidrográfica Caribe tuvo 296 eventos, tales como ave-
nidas torrenciales, ciclones tropicales, crecientes súbi-
tas, granizadas, inundaciones, lluvias, movimientos en 
masa, temporales y vendavales. 

A continuación, en la Gráfica 2.80, se presenta la re-
lación de la cantidad y tipo de eventos ocurridos en el 
área hidrográfica (UNGRD, 2022). 

Fuente: elaboración propia a partir de UNGRD (2022; 2023).

Gráfica 2.80. 
Eventos naturales asociados a precipitaciones área hidro-
gráfica Caribe 

La Gráfica 2.80 muestra que, según datos de la UN-
GRD (2022; 2023), en el área hidrográfica Caribe la 
mayor cantidad de emergencias presentadas asocia-
das a eventos climáticos fueron por: movimientos de 
tierra (149), inundaciones (76), crecientes súbitas (23), 
avenidas torrenciales (18), y reportes de emergencias 
por vendavales (12), por mencionar las de mayor can-
tidad de reportes realizados (UNGRD, 2022).

Considerando que el Estudio Nacional del Agua (ENA) 
2022 identificó a 254 municipios susceptibles al desa-
bastecimiento de agua por temporada de alta pluviosi-
dad, y teniendo en cuenta que los anteriores periodos 
cuando se presentó el fenómeno de La Niña, una de las 
áreas más afectadas fue la Caribe, el estudio mostró 

que, en esta área hidrográfica, se ubica el 16 % de 
estos municipios, como se vio en la Gráfica 2.2. 

De la información de la UNGRD, se pudo identificar 
que el departamento de Norte de Santander está en-
tre los primeros cinco departamentos con eventos de 
este tipo y que han presentado afectación en sus siste-
mas de abastecimiento, por la presencia de material de 
arrastre, represamiento y obstrucción de infraestructu-
ra, además de coincidir con las categorías de ‘Severa’ y 
‘Muy severa’ en la categorización de la erosión hídrica 
potencial (Ideam, 2022). 

El análisis integrado del agua busca correlacionar los 
índices que describen las afectaciones al recurso, in-
cluyendo aquellos generados por intervención an-
trópica, es decir, la generada por los humanos, por lo 
que se revisan las presiones por uso, contaminación 
y condicionantes de riesgo por desabastecimiento 
(Ideam, 2022).

Para esta área hidrográfica, son relevantes los siguien-
tes índices: el índice de uso de agua (IUA), el cual re-
laciona la demanda hídrica multisectorial con la ofer-
ta hídrica superficial (Ideam, 2022). De su análisis, se 
concluyó que, en condiciones hidrográficas promedio, 
se identifican 53 subzonas hidrográficas con altas pre-
siones, en relación de la demanda y la oferta. Y, de es-
tas 53 SZH, el 21 % (11 SZH) se encuentran en el área 
hidrográfica Caribe. 

El índice de presión hídrica a los ecosistemas (IPHE), 
es decir, la competencia entre el sector agropecuario y 
forestal (huella verde) y la disponibilidad de agua ver-
de en el periodo de análisis, se tiene que el IPHE, en 
el área hidrográfica Caribe, se encuentra entre las de 
mayor número de SZH con valores en categoría ‘Bajos’ 
y ‘Muy bajos’, para 27 de las 140 SZH. 

Frente al índice de alteración potencial de la calidad 
del agua (IACAL), que hace referencia a la presión ge-
nerada por carga contaminante, en condiciones de se-
quía, se identificaron 55 SZH (20 %) ubicadas en esta 
área hidrográfica. De igual manera, se observó que 27 
SZH, en condiciones de año medio, tienen categoría 
de presión muy alta, el 30 % de ellas están en el área 
hidrográfica Caribe. 

Frente al desabastecimiento hídrico, se revisa el ín-
dice de vulnerabilidad hídrica (IVH) por desabasteci-
miento, que relaciona el IUA y el índice de retención 

2.2.5.6.2 Riesgos de desabastecimiento

2.2.5.6.3 Análisis integrado del agua área 
hidrográfica Caribe
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y regulación hídrica (IRH), es decir, que se asegure el 
abastecimiento de acuerdo con la demanda. Para pe-
riodos de años secos, las mayores afectaciones se pre-
sentaron en el área hidrográfica Caribe.

Tabla 2.48. 
Clasificación de los índices para realizar el análisis integrado del área hidrográfica Caribe

Clasificación

Crítica

Muy Alta

Alta

Moderada / 
media

Baja

Muy Baja

Sin información

Total

IUA IACAL IVHIPHE

Año secoAño 
seco

8

11

10

14

3

46

Año 
medio

1

2

8

6

12

17

46

Año 
medio

*

8

6

4

5

22

1

46

Año 
medio

*

2

10

7

12

12

3

46

Año 
seco

10

5

3

4

12

12

46

Año 
seco

*

12

7

5

8

13

1

46

Año 
seco

*

10

8

4

13

8

3

46

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

+ Clasificación que no aplica para el índice medido.

Número de subzonas clasificadas según los índices del AH Caribe

En resumen, los índices explicados anteriormente se 
presentan con más detalle en la Tabla 2.48 con los valo-
res obtenidos para el número de subzonas hidrográficas 
clasificadas del área hidrográfica del Caribe: 

El análisis integrado del agua, que resulta de la aplica-
ción de un algoritmo que se describe en la Ecuación 2.4 
(sobre el análisis integrado del agua), involucra varia-
bles que evalúan la oferta hídrica natural, la dinámica 
de sequías, la dinámica de sedimentos, la presión por 
uso, la presión por contaminación y los elementos de 
riesgo asociados al desabastecimiento hídrico (Ideam, 
2022). Así pues, indica que el área hidrográfica Caribe, 
según el análisis integrado, tiene nueve subzonas hí-
dricas con categoría ‘Muy alta’, 12 en categoría ‘Alta’, 
nueve en categoría ‘Media’, siete en ‘Baja’ y 9 en ‘Muy 
baja’, de las 46 subzonas que la componen.

En la Gráfica 2.81, se muestra, frente al resto del país, 
los porcentajes de las categorizaciones del análisis in-
tegrado para esta área hidrográfica: Fuente: elaboración propia a partir de UNGRD (2022; 2023).

Gráfica 2.81. 
Área hidrográfica Caribe – análisis integrado en compara-
ción con el resto del país

En la Gráfica 2.81, se puede apreciar que, en un 
análisis integrado, el área hidrográfica Caribe, después 
de Magdalena-Cauca, tiene la mayor cantidad de SZH 
con categoría ‘Muy Alta’ y ‘Alta’.

Dentro del área hidrográfica Caribe, según el censo del 
DANE 2018, el 78,5 % de la población no pertenece a 
ningún grupo étnico; el 16,1 % se identifica como ‘In-
dígena’ y el 4,5 % se considera población ‘Afro (DANE, 

2018). Como se vio al inicio del análisis, las comuni-
dades ubicadas en los departamentos incluidos en 
esta área hidrográfica realizan actividades económicas 
que difieren entre ellas, especialmente en La Guajira, 
un departamento que concentra sus actividades en la 
minería. No obstante, las actividades asociadas a la 
hotelería, el comercio y la reparación aparecen en los 
primeros lugares. Mientras que, en Córdoba y Norte 
de Santander, aparecen las actividades agrícolas entre 
las tres primeras labores desarrolladas, como se puede 
apreciar en la Tabla 42.9.

Departamento

Total, de 
población

(habitantes)

Sectores de actividades económicas

Tabla 2.49. 
Actividades económicas y habitantes Caribe

185 

Fuente: elaboración propia a partir del ENA 2022 (Ideam, 2022). 

En la Gráfica 79, se puede apreciar que, en un análisis integrado, el área hidrográfica Caribe, 
después de Magdalena-Cauca, tiene la mayor cantidad de SZH con categoría ‘Muy Alta’ y 
‘Alta’. 

Generalidades poblacionales 
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no pertenece a ningún grupo étnico; el 16,1 % se identifica como ‘Indígena’ y el 4,5 % se 
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el comercio y la reparación aparecen en los primeros lugares. Mientras que, en Córdoba y 

Norte de Santander, aparecen las actividades agrícolas entre las tres primeras labores 

desarrolladas, como se puede apreciar en la Tabla 49. 

Tabla 49  

Actividades económicas y habitantes Caribe 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Córdoba 1.552.073 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Norte de 

Santander 
1.337.743 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

La Guajira 818.380 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

Información y 

telecomunicaciones 
Industria 

manufacturera 
Electricidad, gas y 

agua 
Comercio, hoteles y 

reparación 

Agricultura, 

ganadería y pesca 

Administración pública 

y defensa 
Actividades 

inmobiliarias 

Actividades 

financieras y seguros 
Actividades 

científicas y 

técnicas 

Actividades de 

entretenimiento 

Total población 3.708.196 personas 

Fuente: elaboración a partir de datos del DANE (2018) y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 

La información incluida en la Tabla 49 resume las actividades económicas que se realizan en 

los departamentos de La Guajira, Córdoba y Norte de Santander. Por su parte, la Gráfica 80 

comparte un ranking de las actividades que más se realizan en el área hidrográfica. No 

obstante, para esta en particular no se pudieron definir las actividades menos realizadas, pues 

no se pudo establecer una tendencia clara. 

Gráfica 80  

Ranking de actividades Caribe 

185 

Fuente: elaboración propia a partir del ENA 2022 (Ideam, 2022). 

En la Gráfica 79, se puede apreciar que, en un análisis integrado, el área hidrográfica Caribe, 
después de Magdalena-Cauca, tiene la mayor cantidad de SZH con categoría ‘Muy Alta’ y 
‘Alta’. 

Generalidades poblacionales 
Dentro del área hidrográfica Caribe, según el censo del DANE 2018, el 78,5 % de la población 

no pertenece a ningún grupo étnico; el 16,1 % se identifica como ‘Indígena’ y el 4,5 % se 

considera población ‘Afro (DANE, 2018). Como se vio al inicio del análisis, las comunidades 

ubicadas en los departamentos incluidos en esta área hidrográfica realizan actividades 

económicas que difieren entre ellas, especialmente en La Guajira, un departamento que 

concentra sus actividades en la minería. No obstante, las actividades asociadas a la hotelería, 

el comercio y la reparación aparecen en los primeros lugares. Mientras que, en Córdoba y 

Norte de Santander, aparecen las actividades agrícolas entre las tres primeras labores 

desarrolladas, como se puede apreciar en la Tabla 49. 

Tabla 49  

Actividades económicas y habitantes Caribe 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Córdoba 1.552.073 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Norte de 

Santander 
1.337.743 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

La Guajira 818.380 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

Información y 

telecomunicaciones 
Industria 

manufacturera 
Electricidad, gas y 

agua 
Comercio, hoteles y 

reparación 

Agricultura, 

ganadería y pesca 

Administración pública 

y defensa 
Actividades 

inmobiliarias 

Actividades 

financieras y seguros 
Actividades 

científicas y 

técnicas 

Actividades de 

entretenimiento 

Total población 3.708.196 personas 

Fuente: elaboración a partir de datos del DANE (2018) y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 

La información incluida en la Tabla 49 resume las actividades económicas que se realizan en 

los departamentos de La Guajira, Córdoba y Norte de Santander. Por su parte, la Gráfica 80 

comparte un ranking de las actividades que más se realizan en el área hidrográfica. No 

obstante, para esta en particular no se pudieron definir las actividades menos realizadas, pues 

no se pudo establecer una tendencia clara. 

Gráfica 80  

Ranking de actividades Caribe 

185 

Fuente: elaboración propia a partir del ENA 2022 (Ideam, 2022). 

En la Gráfica 79, se puede apreciar que, en un análisis integrado, el área hidrográfica Caribe, 
después de Magdalena-Cauca, tiene la mayor cantidad de SZH con categoría ‘Muy Alta’ y 
‘Alta’. 

Generalidades poblacionales 
Dentro del área hidrográfica Caribe, según el censo del DANE 2018, el 78,5 % de la población 

no pertenece a ningún grupo étnico; el 16,1 % se identifica como ‘Indígena’ y el 4,5 % se 

considera población ‘Afro (DANE, 2018). Como se vio al inicio del análisis, las comunidades 

ubicadas en los departamentos incluidos en esta área hidrográfica realizan actividades 

económicas que difieren entre ellas, especialmente en La Guajira, un departamento que 

concentra sus actividades en la minería. No obstante, las actividades asociadas a la hotelería, 

el comercio y la reparación aparecen en los primeros lugares. Mientras que, en Córdoba y 

Norte de Santander, aparecen las actividades agrícolas entre las tres primeras labores 

desarrolladas, como se puede apreciar en la Tabla 49. 

Tabla 49  

Actividades económicas y habitantes Caribe 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

Córdoba 1.552.073 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Norte de 

Santander 
1.337.743 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

La Guajira 818.380 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

Información y 

telecomunicaciones 
Industria 

manufacturera 
Electricidad, gas y 

agua 
Comercio, hoteles y 

reparación 

Agricultura, 

ganadería y pesca 

Administración pública 

y defensa 
Actividades 

inmobiliarias 

Actividades 

financieras y seguros 
Actividades 

científicas y 

técnicas 
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Total población 3.708.196 personas 

Fuente: elaboración a partir de datos del DANE (2018) y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 

La información incluida en la Tabla 49 resume las actividades económicas que se realizan en 

los departamentos de La Guajira, Córdoba y Norte de Santander. Por su parte, la Gráfica 80 

comparte un ranking de las actividades que más se realizan en el área hidrográfica. No 

obstante, para esta en particular no se pudieron definir las actividades menos realizadas, pues 

no se pudo establecer una tendencia clara. 

Gráfica 80  

Ranking de actividades Caribe 

Convenciones:

Total Población: 3.708.196 personas

Fuente: elaboración a partir de datos del DANE (2018) y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 
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Fuente: elaboración propia a partir de Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (2023).

Gráfica 2.82. 
Ranking de actividades Caribe 

La información incluida en la Tabla 2.49 resume 
las actividades económicas que se realizan en los 
departamentos de La Guajira, Córdoba y Norte de 
Santander. Por su parte, la Gráfica 2.82 comparte un 
ranking de las actividades que más se realizan en el 
área hidrográfica. No obstante, para esta en particular 
no se pudieron definir las actividades menos realiza-
das, pues no se pudo establecer una tendencia clara.

En cumplimiento del artículo 3 de la Resolución 1023 
de 28 de mayo de 2010 frente a la obligatoriedad de 
registrar información en el Registro Único Ambiental 
(RUA) Manufacturero, como se explicó en la sección 
anteriores de las áreas hidrográficas, se tiene 
información relativa al consumo de agua, consumo 
de energía, uso y consumo de materias primas, uso y 
consumo de combustibles, productos, generación de 
vertimientos, residuos sólidos y emisiones atmosféri-
cas, entre otros datos. A continuación, se comparten 
algunos datos relevantes registrados:

- Demanda de agua: 9,73 Mm³, representado 
en 2,46 % del total nacional (tercer lugar en 
demanda de agua). 

- Aguas residuales vertidas: 13,40 Mm³, siendo 
el 6,99 % del total nacional.

- Generación de residuos sólidos no peligrosos: 
126.871,02 t, que equivalen el 3,01 % (segun-
do lugar en generación de residuos sólidos no 
peligrosos).

- Aprovechamiento de residuos sólidos no 
peligrosos: 21.057.293,02 t (segundo lugar en 
aprovechamiento).

- Tratamiento de residuos sólidos no peligrosos: 
con 16.845.834,42 t (cuarto lugar en tratamien-
to de residuos sólidos no aprovechables).

- Disposición final de residuos sólidos no 
peligrosos: 231.630.223,26 t (segundo lugar en 
disposición final de residuos sólidos no peligro-
sos a nivel de todo el país). 

- Consumo de energía eléctrica: 1.390,55 
GWh, representado en 9,71 % del total nacional 
(segundo lugar de consumo). 

Para más información, el Ideam genera el Informe Na-
cional del Registro Único Ambiental Manufacturero de 
Colombia, donde se amplía la información respecto a 
los años analizados y se puede consultar en el portal 
web de la institución (Ideam, 2022). 

La información presentada permite identificar una 
porción de las presiones que genera las actividades 
humanas en los recursos naturales, ya que, como se 
indicó, solo registra las actividades manufactureras y 
la presión que dicho sector ejerce sobre los recursos 
naturales.

En la Figura 2.93, se presenta la relación de consumo 
de agua en los sectores acuícola, agrícola, doméstico 
y pecuario, así como la generación de vertimientos de 
tipo doméstico, industrial y municipal. Esto, teniendo 
en cuenta la relación entre los aspectos ambientales 
generados por condiciones y fenómenos naturales 
ocurridos en el área hidrográfica, y las actividades an-
trópicas que producen impactos ambientales en los 
cuerpos de agua, tanto en su calidad como su cantidad. 

2.2.5.8 Sector manufacturero

2.2.5.9 Calidad del agua

Fuente: Ideam (2022).

Figura 2.93.
Análisis de usos del agua y vertimientos reportados en el SIRH área hidrográfica Caribe 2022 
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La Figura 2.93 muestra que el consumo de agua se 
realiza utilizando como fuente los cuerpos de agua 
superficiales en un 49,8 %, pero también las aguas 
subterráneas en un 50 %. Las concesiones de agua 
son usadas, en su mayoría (47 %), para uso doméstico, 
seguido del uso agrícola (32,9 %), acuícola (10,5 %) y 
pecuario (9,5 %).

Con relación a la generación de vertimientos, en el 
área hidrográfica Caribe, estos tienen como destino las 
fuentes de aguas superficiales lóticas como ríos, en un 
97,2 %, y solo un 0,4 % en cuerpos de agua superficia-
les lénticos como lagos o manglares. Por su parte, un 
0,4 % va a fuentes de aguas subterráneas y un 2,1 %, 
hacia el mar. De estos vertimientos, el 58,8 % de las 
aguas residuales son de tipo doméstico, mientras el 
13,7 % son aguas residuales industriales. 
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En el Área Hidrográfica Caribe, se monitorearon ocho 
puntos, en 2021, y nueve puntos, en 2022, todos de 
la Red de Referencia Nacional de Calidad del Agua, 
ubicados sobre las corrientes de los ríos Atrato, 
Pamplonita, Ranchería y Sinú y, adicionalmente, Zu-
lia, en 2022. De acuerdo con los resultados del ICA, 
durante 2021, en el punto Aguas Claras sobre la co-
rriente Pamplonita (municipio de Cúcuta) presentó la 
categoría ‘Malo’, la cual se mantuvo en 2022.

Adicionalmente, en 2022, sobre la corriente Ranche-
ría, en los puntos Cuestecitas (municipio de Albania) 

y Puente Carretera (municipio de Riohacha), en el de-
partamento de La Guajira, las condiciones de calidad 
del agua estuvieron categoría ‘Malo’, por el aporte en 
sólidos suspendidos totales (SST) y conductividad 
eléctrica (CE).

Como parte de las actividades realizadas por parte 
del Instituto de Investigaciones Ambientales del Pa-
cífico IIAP, se encuentra el monitoreo de los cuerpos 
de aguas del territorio, con el fin de hacer seguimien-
to y determinar la calidad del agua. A continuación, se 
presenta el resumen de los resultados obtenidos en la 
bahía del municipio de Turbo y que hace seguimiento 
a los vertimientos realizados al caño Waffe y cuyo re-
sultado se puede analizar en mayor detalle en el Anexo 
11 - Monitoreo de la calidad fisicoquímica y ecológi-
ca de las aguas costeras en la bahía de Turbo como 
instrumento de análisis de los aportes contaminantes 
urbanos del caño Waffe. 

2.2.5.9.1 Evaluación de la calidad del agua

2.2.5.9.2 Monitoreo de la calidad fisicoquímica 
y ecológica de las aguas costeras en la bahía 
de Turbo como instrumento de análisis de los 
aportes contaminantes urbanos del caño Waffe
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Con el objeto de monitorear las características fisi-
coquímicas y ecológicas en la zona costera de Turbo 
influenciada por el caño Waffe, se recolectaron mues-
tras de agua, sedimento, fitoplancton y macroinverte-
brados para un análisis integral. Los resultados mos-
traron que el Waffle se comporta como un sumidero 
de materia orgánica, donde la influencia de las aguas 
residuales no tratadas cambia sus propiedades fisico-
químicas y biológicas, evidenciado en concentraciones 
de coliformes fecales (33x103 y 1,6x108 NMP/100 ml) 
y amonio (2.2 - 2,48 mg/l de NH4) que excedieron los 
criterios de calidad admisibles para aguas marinas y 
estuarinas. Se observó, pues, un sistema eutrófico que 
registró, además, periodos de anoxia e hiperoxia con 
niveles de oxígeno disuelto (OD), entre 0 y 14 mg/l, 
provocando condiciones extremas que impactan los 
recursos hidrobiológicos y limitan la vida soportada 
en este ambiente. La concentración de manganeso en 
los sedimentos alcanzó niveles de 0,05 - 0,35 mg/g > 
0,260 mg/g, que puede presentar un riesgo de toxici-
dad para los organismos. 

Dicha condición puede estar asociada a procesos de 
resuspensión generados por actividades de dragado 
en el caño, lo que contribuye con la disminución en la 
abundancia de fauna bentónica. A nivel fitoplanctónico 
dominaron las Euglenophytas y Dinophytas, asociadas 
a contaminación orgánica, así como la eutrofización y 
mareas rojas. 

Se registró también una baja presencia de macroinver-
tebrados, que se redujo a cinco individuos de la familia 
Capitellidae, predominante en ambientes degradados 
por exceso de materia orgánica, corroborando las de-
ficiencias registradas en la salud del ecosistema, como 
resultado de las presiones antrópicas en el sector.

Como se mencionó en el inicio de este capítulo, a 
continuación, se presentan los análisis realizados por 
parte de Invemar, al fenómeno de la erosión costera 
en el Pacífico:

La estación de monitoreo está ubicada en el sector co-
nocido como Isla del Rosario, en el borde occidental 
de la desembocadura de la Ciénaga Grande de San-
ta Marta. El comportamiento histórico del perfil topo-
gráfico ha mostrado dos fases importantes durante 
los periodos 2015-2018 y 2019-2022 (Figura 2.94). 
Durante el periodo 2015-2018, se observaron perfiles 
con el desarrollo de bermas marcadas, con elevaciones 
de hasta ~1,5 m. En la zona de playa sumergida, se 
destacó el surgimiento de barras longitudinales. A par-
tir del periodo 2019, el perfil experimentó una drástica 
variación, caracterizada principalmente por una pérdi-
da de elevación de ~0,5 m y un aumento en la pendien-
te desde el frente de playa.
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2.2.5.10 Erosión costera en el Caribe, el Pacífico 
y los territorios insulares de Colombia

2.2.5.10.1 Departamento del Magdalena, (2023)

2.2.5.10.1.1 Boca de la Barra
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Fuente: Invemar y Corpamag (2022).

Figura 2.94. 
Perfiles topográficos históricos en la localidad de Boca de la Barra (a) y registro fotográfico multitemporal (b, c y d) 

En este sector, el análisis del comportamiento de las 
líneas de costa, recolectadas a partir del 2021, ha 
permitido identificar un promedio neto de movimiento 
de la línea de costa de 0,53 m, con retrocesos de hasta 
-4,73 m, en los últimos dos años. Además, según la tasa 
de regresión lineal, se han registrado tasas máximas de 
erosión de -4,68 m/año, lo cual indica una zona costera 
con tendencia a experimentar procesos erosivos. 

La estación de monitoreo está situada en el área urbana 
del municipio de Ciénaga, específicamente en la zona 

costera del barrio Kennedy. En los perfiles históricos, 
se ha observado el desarrollo de bermas en el frente 
de playa y pendientes pronunciadas. En el periodo de 
2022, se ha identificado un aumento en la elevación 
(>0,7 m) a una distancia horizontal de 40 m desde el 
punto de la estación. Además, en la zona de playa su-
mergida se ha notado una acumulación de sedimentos, 
lo cual ha permitido una extensión del perfil en aproxi-
madamente 20 m. Dicho aumento en la elevación y la 
acumulación de sedimentos en el perfil de playa están 
directamente relacionados con el desarrollo de obras 
duras elaboradas durante 2022 (Figura 2.95).

Nota: las líneas discontinuas grises corresponden a la división morfológica de la playa y la 
línea discontinua azul corresponde al nivel del mar. 

2.2.5.10.1.2 Ciénaga 

Fuente: Invemar y Corpamag (2022).

Figura 2.95. 
Perfiles topográficos históricos en la localidad de Ciénaga (a) y registro fotográfico multitemporal (b, c y d)

La estación de monitoreo de Playa Salguero está ubi-
cada en el área urbana al sur de Santa Marta, especí-
ficamente al oeste de la desembocadura del río Gaira. 
A través del análisis de los perfiles históricos de Playa 
Salguero, se ha observado una intensa erosión costera, 
evidenciada por el desplazamiento de la berma de pla-
ya hacia la zona inframareal, lo que ha reducido signi-
ficativamente la extensión de la zona de playa trasera, 
tal como se observa en la Figura 2.96. 

Durante el periodo 2015-2018, los perfiles topográfi-
cos mostraron una playa aparentemente estable, con 

el desarrollo de una berma que alcanzaba una eleva-
ción de aproximadamente 0,7 m y una baja pendiente 
en la zona de playa sumergida. Sin embargo, a partir 
del año 2019, se ha observado la completa desapari-
ción de la berma de playa y un drástico aumento en la 
pendiente de la playa. Estos cambios indican una ten-
dencia erosiva intensa, lo cual sugiere un estado críti-
co de la playa. Como resultado, se considera que esta 
requiere medidas de mitigación inmediatas para hacer 
frente a la erosión costera.

Nota: las líneas discontinuas grises corresponden a la división morfológica de la playa y la 
línea discontinua azul corresponde al nivel del mar. 

2.2.5.10.1.3 Playa Salguero  

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



312 313

Fuente: Invemar y Corpamag (2022).

Figura 2.96. 
Perfiles topográficos históricos en la localidad de Playa Salguero (a) y registro fotográfico multitemporal (b, c y d) 

Los análisis de línea de costa en Playa Salguero su-
gieren un desplazamiento promedio de 1,89 m, con 
retrocesos máximos de -15,87 m desde el año 2019. 
La tasa de regresión lineal indicó una tasa promedio 
de 0,2 m/año, lo cual implica la ocurrencia de procesos 
de acreciones locales ubicados en la desembocadura 
del rio Gaira, así como procesos de erosión ubicados 
predominantemente al sur del espolón construido en 
esta zona, en 2016.  

Puerto Rey es, sin duda, el caso de mayor complejidad, 
seguido de La Rada. En esta localidad, el 87 % de la 
línea de costa registra procesos erosivos. El retroceso 
neto de la línea de costa en el sector es de 98 m me-
didos desde 2015, con una tasa promedio de 3,5 m/a. 

Ante tal escenario, urgen medidas de intervención, 
dada la tendencia que se registra en esta parte de la 
zona costera del departamento (Figura 2.97).

Fuente: Invermar (2022f).

Figura 2.97. 
Frente de erosión en la costa de Puerto Rey favorecido 
por la presencia de rocas sedimentarias fracturadas 
en acantilados

Nota: las líneas discontinuas grises corresponden a la división morfológica de la playa y la 
línea discontinua azul corresponde al nivel del mar. 

2.2.5.10.2 Departamento de Córdoba

2.2.5.10.2.1 Puerto Rey

Fuente: Invermar (2022f).

Fuente: Invermar (2022f).

Figura 2.98. 
Procesos erosivos sobre el manglar en La Rada

Figura 2.99. 
Obras duras sobre la línea de costa en Playa Blanca

El corregimiento de la Rada continúa siendo un punto 
crítico del departamento que presenta una tendencia 
a la erosión costera. En esta localidad, el 59 % de la 
línea de costa registra procesos erosivos, lo que se ve 
reflejado en un retroceso neto de la línea de costa de 
45,2 m medidos desde 2015, con una tasa promedio 
de 0,69 m/año.

El sector de acantilados representa un aumento en el 
retroceso de la línea de costa, ya que se compone de 
rocas sedimentarias con planos estructurales que fa-
cilitan el desprendimiento de material. Por su parte, la 
zona central del área monitoreada es donde se eviden-
ció una mayor afectación durante el 2022. No obstan-
te, cabe destacar que el manglar ha representado una 
barrera ante el impacto de las olas, lo cual contribuye 
una desaceleración en el proceso erosivo (Figura 2.98).

Playa Blanca continúa con tendencia erosiva severa en 
la línea de costa. Sin embargo, la tasa de retroceso es 
muy baja (menor a 1m/año), debido a la intervención 
intensiva con obras duras a la que ha estado someti-
da esta playa, sobre todo en la parte sur, donde gran 
parte de la línea de costa está cubierta por enrocados 
que disipan la energía de las olas pero que, al mismo 
tiempo, socavan en el frente de playa, ocasionando 
que las olas golpeen cada vez con mayor contundencia 
(Figura 2.99).

Para el Caribe continental, la tendencia a que la co-
bertura de macroalgas presente valores altos (parti-
cularmente, en Chocó, seguidos de cerca entre sí por 
Tayrona, Rosario y San Bernardo), como resultado de 
procesos históricos de deterioro (enfermedades, blan-
queamiento, sedimentación, daño mecánico) en todo el 
Caribe, es una señal de que, por ser un proceso regio-
nal, no es factible que, de manera fácil y sin esfuerzos 
enormes (presupuestales, tecnológicos y de sinergias), 
se logre revertir las actuales condiciones que afectan a 
los corales. A esta condición, se suman los bajos valores 
obtenidos para biomasa de peces carnívoros, pargos 
y meros, los cuales son objeto de pesca intensiva por 
parte de las comunidades de cada sector en particular. 
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2.2.5.10.2.2 La Rada

2.2.5.10.2.3 Playa Blanca

2.2.5.11 Estado de las áreas coralinas en 
Colombia 2022

2.2.5.11.1 Caribe continental
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Como es usual, la cobertura de coral vivo como la bio-
masa de peces herbívoros continúan su tendencia a 
mantener condición de ‘Buena’ a ‘Deseable’.

En cuanto a la tendencia (Figura 2.100), se observó 
que, en general, para el Caribe continental fue hacia 
el estado ‘Bueno-Regular’ que prevaleció, pese a que 

la mitad de las variables conspicuas están decayen-
do a pasos acelerados, mientras que las otras dos, se 
mantienen estables, provocando un equilibrio evidente 
por las observaciones regionales. Estas condiciones, se 
prevé, no van a durar mucho, debido a que las con-
diciones naturales del medio se prestan para cambiar 
negativamente en los próximos años.

Figura 2.100. 
Localidades de monitoreo coralino y el estado de sus estaciones en el año 2022, según el índice de condición tendencia 
(ICTAC) para el Pacífico colombiano: A. PNN Utría, B. SFF Malpelo y C. PNN Gorgona

Fuente: Invermar (2022d).

Con relación a las islas de San Andrés y Providencia, 
durante 2022, se llevó a cabo el monitoreo del índice 
de condición tendencia (ICTAC) luego del paso del hu-
racán Julia, visitándose un total de nueve estaciones 
permanentes de monitoreo, tres ubicadas al interior del 
PNN McBean Lagoon y las restantes seis, alrededor de 
la isla, en los sectores de Manzanillo, San Felipe, El Bar 
y Canal.

Como resultado se encontró que, para las estaciones 
de Providencia, se ha venido presentando una mejoría 
en su estado, luego del huracán IOTA (Figura 2.101). 
Puede observarse como las estaciones con estados de 

‘No Deseable’ han desaparecido y ha disminuido el nú-
mero de aquellas en estado ‘Alerta’. Estas estaciones 
tradicionalmente han presentado una baja cobertu-
ra de coral, pero lo más importante, baja biomasa de 
peces carnívoros. Después del paso del huracán Iota 
(2020), se hizo evidente la disminución de la biomasa 
de ambos grupos de peces, carnívoros y herbívoros, 
manteniendo en ‘No Deseable’ las estaciones someras 
de San Felipe, además de su baja cobertura coralina. 
Para este último año, incluso posterior al paso del hu-
racán Julia, más del 50 % de las estaciones presen-
taron un estado ‘Bueno’, con valores de biomasa de 
peces más altos y tan solo la estación somera de San 
Felipe con estado ‘Alerta’.

2.2.5.11.2 Caribe insular

Fuente: Invermar (2022).

Fuente: Invermar (2022).

Fuente: Invermar (2022).

Figura 2.101. 
Porcentaje de estaciones de la isla de Providencia 
que presentan alguno de los estados de condición del 
indicador ICTAC 

Figura 2.103. 
Porcentaje de estaciones del PNN McBean Lagoon 
presentando alguno de los estados de condición del indica-
dor ICTAC 

Figura 2.102. 
Tendencia registrada para las estaciones ubicadas en la isla 
de Providencia

De forma general, se puede observar la tendencia 
que muestran las estaciones de la isla de Providencia 
(Figura 2.102). Puede concluirse que, pese al paso de 
los dos huracanes, para 2022 incrementaron las bio-
masas de peces de ambos grupos y, por ende, la ten-
dencia registrada esta hacia la calificación ‘Bueno’.

Por su parte, las estaciones implementadas al interior 
del Parque Nacional Natural Old Providence McBean 
Lagoon, presentan, a lo largo de la historia, una cober-
tura constante, incluso después del paso del huracán 
Iota, que ocasionó el volcamiento de varias colonias. 
En dichas estaciones, las variaciones se han debido, 
principalmente, a la ausencia de algunos represen-
tantes del grupo de los peces carnívoros, situación 
que permaneció latente en las dos visitas posteriores 
a Iota, pero que, para el monitoreo de de 2022, arrojó 

resultados mucho mejores, mostrando todas las esta-
ciones en estado ‘Bueno’ (Figura 2.103).

En la visita de las estaciones de corales monitorea-
das ya mencionadas, en la que se buscaban signos de 
afectación por el huracán Julia, no se encontraron ni-
veles de daño por este evento, aunque si se evidenció 
que persiste el deterioro causado por el huracán Iota, 
evidenciado en un aumento en la cobertura de las al-
gas con relación a la registrada hace dos años, en las 
que Turbinaria spp. es la más conspicua, como es el 
caso de las zonas del PNN Old Providence McBean La-
goon, donde dicho fenómeno fue evidente.

En la isla de San Andrés no se evaluaron los corales 
con el indicador de condición tendencia ICTAC, sino 
de manera general. Esto, debido a que no se eviden-
ció afectación en los sectores sureste y suroeste por 
parte del huracán Julia. Sin embargo, se registraron 
algunas afectaciones como la presencia de ramas de 
A. palmata quebradas, principalmente en el borde del 
parche, fragmentos de M. complanata, esponjas suel-
tas y entre el 5 % y 10% de las colonias volcadas en 
los alrededores de Johnny Cay y hacia el sur hasta el 
sector del Acuario. 

Finalmente, los fondos de octocorales y corales 
mixtos, ubicados al costado de la terraza prearrecifal 
orientada hacia el sur, se apreciaron algunas señales 
de impacto por el huracán, debido a que quedó ex-
puesto a la dirección predominante de las corrientes, 
especialmente en algunas colonias de O. annularis y 
Montastraea cavernosa.  
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El indicador de condición tendencia de pastos marinos 
(ICTPM) evalúa la condición general de integridad bió-
tica y el estado de conservación de praderas de pastos 
marinos en el tiempo, por medio de la incorporación 
de información tomada en campo mediante la meto-
dología SeagrassNet adaptada para Colombia (Gó-
mez-López, S. M. Navarrete-Ramírez, R. Navas-Ca-
macho, C. M. Díaz-Sánchez, & L. Muñoz-Escobar y E. 
Galeano, 2014). Se tom Aquí, se toman variables que 
miden atributos estructurales y funcionales de este 
ecosistema, como la densidad de vástagos, la densi-
dad de peces (según gremios tróficos herbívoros, car-
nívoros y detritívoros/omnívoros) y, la afectación por 
Labyrinthula spp. y mortalidad, todo ello, en un solo 
valor numérico (Invemar, 2022). 

Al ser un indicador compuesto, la fórmula del ICTPM 
integra la relación entre el valor real de cada una de 
sus variables componentes, convertido a un valor adi-
mensional respecto a la tabla de referencia respectiva 
(tablas 2.50, 2.51, 2.52 y 2.53). Entre todas las va-
riables indicadoras, se realizó un promedio aritmético 
para, finalmente, tener el valor del ICTpm integral, se-
gún escalas de referencia para el Caribe colombiano 
como: deseable, buena, regular, alerta y no deseable 
(Tabla 2.53). 

Por estar en proceso de afinamiento, se presenta, a 
manera de ejemplo, la ecuación sobre la que se va a 
desarrollar el indicador:

Ecuación 2.4. 

Donde:

Dv= densidad de vástagos por m². 
L= afectación por Labyrinthula spp. por cuadrante. 
M= porcentaje de mortalidad por cuadrante en 
la estación.
Dp= densidad de peces.
*Las siguientes variables están en revisión, debido a la 
baja cantidad de especímenes encontrados. 
Dh= densidad de invertebrados/herbívoros por m2.  
Dd= densidad de invertebrados /detritívoros/omnívo-
ros por m².  
Dc= densidad de invertebrados/carnívoros por m².

Se evaluó la condición y la tendencia de las estaciones 
de pastos marinos en los parques nacionales naturales 
Tayrona y Corales del Rosario y San Bernardo. El regis-
tro de datos se encuentra salvaguardado en el reposi-
torio del Sistema de Información Ambiental Marina de 
Colombia (SIAM).

Fuente: Invermar (2022).

Tabla 2.50. 
Criterios de condición tendencia con respecto a la 
densidad (vástagos/m²) para praderas de pastos marinos 
monoespecíficas o mixtas con mayor proporción de 
Thalassia testudinum

Tabla 2.51. 
Criterios de condición tendencia con respecto a la densidad 
(vástagos/m2) para praderas de pastos marinos mixtas 
dominadas por Syringodium filiforme

Condición 
general

Equivalente 
para el ICTPM

Densidad T. 
testudinum 

(vástagos/m2)

Deseable 5 >400

Bueno 4 400- 288.01

Regular 3 288 – 176,01

Alerta 2 176 – 96,01

No deseable 1 <96

Condición 
general

Equivalente para 
el ICTPM

Densidad T. 
testudinum 

(vástagos/m2)

Deseable 5 >240

Bueno 4 240- 144,1

2.2.5.12 Estado de los pastos marinos en 
Colombia 2022

Fuente: Invermar (2022).

Fuente: Invermar (2022).

Fuente: Invermar (2022).

Tabla 2.52. 
Escala de valoración preliminar de referencia para la 
afectación de Labyrinthula spp. del indicador de condición- 
tendencia pastos marinos– ICTPM

Tabla 2.53. 
Escala ejemplo de valoración integral del indicador de 
condición-tendencia de pastos marinos – ICTPM

Condición general de 
condición-tendencia en 

pastos marinos
Valor ICTPM

Deseable 4,11-5,00

Buena 3,31-4,10 

Regular 2,61-3,30 

Alerta 1,81-2,60 

No deseable 1,00-1,80

Condición 
general

Equivalente 
para el 
ICTPM

% de 
afectación por 
Labyrinthula 

sp.

% 
mortalidad / 
estación de 
muestreo

Deseable 5 < 30 0 - 5

Bueno  4 31 - 40 6-20

Regular  3 41 - 60 21 - 40

Alerta  2 61 - 89 41 - 70

No deseable  1 >90 71 - 100

Regular 3 144 – 96,1

Alerta 2 96 - 48

No deseable 1 <48

De acuerdo con lo mostrado en la ecuación ejemplo 
Ecuación 2.4), cabe aclarar que la variable asociada 
a los grupos tróficos (invertebrados herbívoros, car-
nívoros y detritívoros/omnívoros) se encuentra aún en 
construcción y posterior validación, razón por la cual, 
aún no se cuenta con la ecuación general. Sin embar-
go, se mantiene la toma de datos de forma periódi-
ca, para generar mayor certidumbre en los rangos ya 
establecidos que puedan determinar, de manera óp-
tima, los cambios en la condición de cada una de las 
áreas evaluadas.

Los gráficos circulares presentados en la Figura 2.104 
muestran, en promedio, el porcentaje de estaciones 
en las distintas condiciones de integridad del ICTpm 
que se presentaron durante 2022. Para pastos mari-
nos, solo se consideró el área del Caribe, porque no 
hay evidencias de su presencia en el Pacífico colom-
biano, y los resultados fueron obtenidos de las evalua-
ciones realizadas en las estaciones de PNN Bahía Por-
tete-Kaurrele, Guajira (Cabo Nuevo, Carrizal, Manaure, 
Ballena), PNN Tayrona (Chengue, Neguanje y Cinto), 
PNN Corales del Rosario y San Bernardo (Rosario, isla 
Mangle y Playa Blanca) y Chocó Darién.

Figura 2.104. 
Estaciones de monitoreo de pastos marinos y el estado 
de sus estaciones, según el indicador de condición-ten-
dencia ICTPM para la densidad de vástagos en el Caribe 
colombiano en 2022 

Fuente: Invermar (2022d).

A) PNN Bahía Portete-Kaurrele (Portete); B) Guajira 
(Cabo Nuevo, Carrizal, Manaure y Ballena); C) PNN 
Tayrona (Chengue, Neguanje y Cinto); D) PNN Corales 
del Rosario y San Bernardo (Rosario, Isla Mangle y Pla-
ya Blanca) y Darién (Pinorroa y Triganá).
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Figura 2.105. 
Estaciones de monitoreo de pastos marinos y el estado de sus estaciones, según el indicador de condición-tendencia ICTPM 
para presencia del hongo Labyrinthula spp. en el Caribe colombiano en 2022 

Fuente: Invermar (2022d).

A) PNN Bahía Portete-Kaurrele (Portete); B) Guajira 
(Cabo Nuevo, Carrizal, Manaure y Ballena); C) PNN 
Tayrona (Chengue, Neguanje y Cinto); D) PNN Corales 
del Rosario y San Bernardo (Rosario, Isla Mangle y Pla-
ya Blanca) y Darién (Pinorroa y Triganá). 

Aunque la estación de Pinorroa no se le hacía moni-
toreo desde 2017, con el nuevo proceso se evidenció 
afectación en la continuidad de la pradera de pastos 
marinos, ocasionada por la construcción de un muelle 
flotante y el paso de lanchas desde y hacia este, que 
produjeron cicatrices. A pesar de lo anterior, su condi-
ción fue ‘Buena’ para densidad de vástagos (Gráfica 
2.83), y ‘Deseable’, para la presencia del hongo Lab-
yrinthula spp. (Gráfica 2.84).

Al contrario, en Triganá, luego de cinco años, se eviden-
ció que la pradera en la que se realizó el monitoreo en 
2017 había desaparecido. No se descartó la afectación Fuente: Invermar (2022).

Gráfica 2.83. 
Tendencia de las variables de densidad de vástagos y 
presencia de Labyrinthula spp. del ICTPM a lo largo de los 
años de monitoreo para el Chocó-Darién 

por efectos antropogénicos durante los últimos cinco 
años, o inclusive de fenómenos naturales, como cole-
tazos de los huracanes ETA o IOTA, a finales de 2020. 

2.2.5.12.1 Chocó Darién

De acuerdo con la Figura 2.103 las estaciones de Isla 
Mangle e Isla Rosario presentaron condición de ‘Regu-
lar’ y ‘Bueno’, respectivamente, siendo muy similar a 
las que fueron registradas en el año anterior. En cuanto 
a la estación de Playa Blanca, se registró un número 
bajo para el promedio de vástagos, situación que ha 
sido muy similar a la de la evaluación de 2021, indi-
cando que ha se mantuvo estable, inclusive en la no 
presencia del hongo Labyrinthula spp.

La Gráfica 2.84 muestra la variabilidad, en cuanto a 
los resultados que se han observado a lo largo de los 
años para la variable de densidad de vástagos, la cual 
fue ‘Deseable’ por un año (finales de 2014 a finales de 
2015) y ha mostrado una tendencia a disminuir con 
el tiempo.  Como una respuesta de las tres estaciones 
es muy similar en el último año, por lo que convendría 
evaluar qué otras situaciones o fenómenos han pasado 
en el último año y cuándo se estará repitiendo en el si-
guiente monitoreo, para identificar la forma de mitigar 
el tensor sobre el ecosistema.

Las estaciones de Chengue y Cinto mostraron una 
buena situación, mientras que para Neguanje regis-
tró ‘Alerta’, debido a la baja densidad de vástagos en 
esta estación, que se ha visto en aumento en los últi-
mos años, aparentemente por pérdida de partes de la 

Para esta estación, se evidenció una pérdida paulatina 
de la densidad de vástagos y, pese a que en el 2022 
no fue muy diferente a lo observado en el 2021, su 
condición arrojó una condición en ‘Alerta’, debido a 
la disminución principalmente del transecto A (es 
la aparte de la pradera más próxima a la costa que 
para el caso es al manglar). Bajando su calificación y 
posicionándose en la más baja hasta ahora reportada. 
Aunque, en este sector, no se evidencia la presencia 
del hongo Labyrinthula spp., conviene revisar cuáles 
son las verdaderas causas de esta pérdida, con el fin 
de determinar acciones para su mitigación dentro de lo 
que fuera posible.

Fuente: Invermar (2022).

Fuente: Invermar (2022).

Gráfica 2.84. 
Tendencia promedio de las variables de densidad de vásta-
gos y presencia de Labyrinthula spp. del ICTPM a lo largo 
de los años de monitoreo para el PNN Islas del Rosario y 
San Bernardo 

Gráfica 2.85. 
Tendencia de las variables de densidad de vástagos y 
presencia de Labyrinthula spp. del ICTPM a lo largo de los 
años de monitoreo para el PNN Tayrona

pradera que está más cercana a la playa. Esto produce 
un efecto desencadenante de cambio de corriente en la 
zona y aumenta la posibilidad de pérdida de vástagos, 
en este sector de la pradera. 

En general, para el Tayrona se había observado, a 
partir de 2017, una disminución en la densidad de 
vástagos de las estaciones de Neguanje y Chengue, 
las cuales, aparentemente, se habían recuperado entre 
2018 y 2019, ya que, entre 2021 y 2022, la condición 
se presentó como ‘Buena’.

2.2.5.12.2 Archipiélago de las Islas del Rosario y 
San Bernardo

2.2.5.12.3 Tayrona

2.2.5.12.4 Guajira

2.2.5.12.4.1 PNN Portete-Kaurrele
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Fuente: Invermar (2022).

Fuente: Invermar (2022).

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Gráfica 2.86. 
Tendencia de las variables de densidad de vástagos y 
presencia de Labyrinthula spp. del ICTPM a lo largo de los 
años de monitoreo para el PNN Portete-Kaurrele 

Gráfica 2.87. 
Tendencia de las variables de densidad de vástagos y 
presencia de Labyrinthula spp. del ICTPM a lo largo de los 
años de monitoreo para la Guajira Media. 

Para las estaciones de Carrizal, Manaure y Ballena se 
registró una condición ‘Regular’, mientras que, para la 
estación de Cabo Nuevo, la cual es la sobreviviente al 
paso del coletazo del huracán Mathew –en 2016–, aún 
sigue en estado ‘Alerta’, por mantener baja su densi-
dad de vástagos. Adicionalmente, la única área que 
presentó afectación por el hongo Labyrinthula spp. Fue 
Carrizal, con una calificación de estado ‘Alerta’ para 
este atributo. Desde el año 2015, la tendencia en el 
promedio de las estaciones ha variado entre una clasi-
ficación ‘Alerta’ y ‘Regular’. Esto muestra que ha exis-
tido una leve mejoría en el comportamiento estructural 
en las estaciones.

Dichas estaciones son las únicas que han reportado 
presencia del hongo a lo largo de los años, aunque 
nunca llegando a afectar la condición de los vástagos 
de los pastos.

A continuación, se hace un análisis particular de las 
condiciones del área hidrográfica Caribe, sobre la base 
de la información que las autoridades ambientales re-
gistran en el SIRH y, de acuerdo con lo que quedó con-
signado en el Estudio Nacional del Agua (ENA) 2022, 
cuya base de análisis en información es el año 2020 y el 
análisis general realizado a nivel nacional (Gráfica 2.5).  

En el ENA 2022, se realizó un análisis detallado del uso 
de agua por sectores, áreas hidrográficas, subzonas 
hidrográficas y se relacionó con la huella hídrica. De 
ese análisis (que puede ser consultado en el ENA), se 
generó la Gráfica 2.32 para las cinco áreas hidrográfi-
cas, sin incluir las áreas insulares.

En la Figura 2.106, se presenta la participación 
sectorial frente al consumo de agua en el área 
hidrográfica Caribe.

Figura 2.106. 
Participación sectorial demanda Caribe

La Guajira - Fuente: Johan Luna (2024).

2.2.5.12.4.2 Guajira Media

2.2.5.13 Usos del agua por sectores

En octubre, Corpoguajira impuso medida preventiva de 
suspensión a la actividad de extracción de materiales 
de construcción, en el municipio de Barrancas, pues la 
actividad no contaba con licencia ambiental, titulo mi-
nero o permiso alguno que la autorizara. Además, la 
inspección realizada evidenció los impactos en la capa 
vegetal, suelo y el paisaje (Corpoguajira, 2022). En 
noviembre, esa entidad también impuso medida pre-
ventiva de suspensión de actividades de extracción de 
barita, en el municipio de Fonseca, donde se identificó 
el uso de socavones para extracción manual del mate-
rial, generando impactos ambientales en la cobertura y 
el suelo por la tala de árboles para adecuación de una 
vía de acceso y aprovechamiento de los individuos ta-
lados. Ninguna de las actividades contaba con los per-
misos correspondientes (Corpoguajira, 2022).

Para abril, en la cuenca baja y media del río Sinú se 
había declarado alerta roja, por posibles eventos de 
inundación, dadas las precipitaciones que, en periodos 
muy cortos, aumentaron los niveles de los cuerpos de 
agua. El 20 de abril, la hidroeléctrica URRA 1 operó las 
cuatro casas de máquinas, por lo que los niveles del río 
Sinú, las aguas debajo de la presa, se incrementaron. 
Esto se registró en el paso del río por los municipios 
de Cereté, San Pelayo, Santa Cruz de Lorica, Cotorra 
y San Bernardo del Viento (CVS, 2022). Hacia finales 
de julio e inicios de agosto, se presentaron incremen-
tos en la velocidad del viento (8,33 m/s) en la estación 
del municipio de San José de Uré; se preveían posibles 
emergencias por los fuertes vientos y, dadas las condi-
ciones meteorológicas, podría haber también una cre-
ciente súbita del cauce principal del río Uré. Al respec-
to, se prestó atención al posible desbordamiento de la 
quebrada San Antonio, pues la gran deforestación de 
algunos cerros, especialmente del corregimiento de 
Brazo Izquierdo, en las veredas de San Antonio Indíge-
na, Entablado, Viernes Santo y La Danta, era posible. 
En estas poblaciones, el debilitamiento de suelos des-
provistos de vegetación por las fuertes lluvias genera 
arrastre de materiales por el cauce de la quebrada San 
Antonio y, posteriormente, por la quebrada Uré hasta 
llegar al centro poblado del corregimiento de Versalles 

En la Tabla 2.54, se muestra la cantidad de estacio-
nes de aire por departamentos ubicados en el área 
hidrográfica Caribe, y se relacionan los parámetros 
monitoreados. 

La grafica anterior permite evidenciar que en el área 
hidrográfica Caribe, el sector agrícola es el de mayor 
demanda hídrica (53 %). Ahora bien, el segundo mayor 
uso de agua es para la generación de energía (26 %), 
seguido del consumo doméstico (8 %), piscícola (6 %), 
pecuario (3 %), minería (2 %) y servicios (1 %).

Fuente: Ideam (2022).

Tabla 2.54. 
Estaciones del Sisaire ubicadas en Caribe y los parámetros monitoreados

Departamento Estaciones PM10 PM2,5 Ozono Dióxido de 
azufre

Dióxido de 
nitrógeno

Monóxido 
de 

carbono

Córdoba 32 39 33 4 4 4 4

Norte de 
Santander 6 6 1 0 0 0 3

La Guajira 55 49 31 0 0 0 0

Total 61 55 32 0 0 0 3

La anterior tabla muestra las estaciones existentes en 
los departamentos de Córdoba, Norte de Santander 
y La Guajira. No obstante, por diferentes motivos, 
no todas las estaciones reportaron información en el 
Sisaire para el año 2022.

2.2.5.14. Calidad del aire

2.2.5.15 Presión sobre el ambiente en el área 
hidrográfica Caribe

2.2.5.15.1 Control a la minería ilegal

2.2.5.15.2 Prevención y atención de 
emergencias asociadas a altas precipitaciones
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y la cabecera municipal de San José de Uré (CVS, 2022). 
Así pues, dadas las altas probabilidades de que conti-
nuara el fenómeno de La Niña en el último trimestre 
de 2022, se declaró la alerta roja para la cuenca baja 
y alta del río San Jorge, con posibilidades de creciente 
súbita. Se hizo lo mismo para los ríos San Pedro y Uré. 
En la cuenca baja, se mantuvieron niveles altos en los 
caños y sistemas de ciénagas del municipio de Ayapel; 
alerta naranja para los municipios de San José de Uré 
y Tierralta; y alerta amarilla para Montelíbano y Puerto 
Libertador, por riesgos de deslizamientos (CVS, 2022).

En junio, la CVS anunció la posibilidad que el ciclón tro-
pical Two evolucionara a tormenta tropical, al oriente 
del mar Caribe, lo que podría generar lluvias torren-
ciales con posibilidad de vientos fuertes y olas signi-
ficativas en sectores de La Guajira, Cesar, Magdalena, 
Atlántico, Bolívar y en la Sierra Nevada de Santa Marta 
(CVS, 2022). Sumado a ello, en octubre, también se 
dio alerta por onda tropical en el mar Caribe, ante una 
zona de baja presión ubicada en el océano Atlántico, 
aumentando las precipitaciones en La Guajira, la Sierra 
Nevada de Santa Marta, las ciudades costeras y el gol-
fo de Urabá, norte de la región Andina, así como centro 
y norte de la región Caribe continental. Igual que con 
el primer caso, se previó que la onda tropical evolucio-
nara posteriormente a depresión tropical, generando 
incremento de lluvias, tormentas eléctricas, velocidad 
de los vientos al nivel de vendaval y alto oleaje en el 
mar Caribe (CVS, 2022).

En el mes de marzo y debido a las altas precipitaciones 
presentadas en Urabá (específicamente, en Apartadó), 
hubo altos niveles en los caudales del río Apartadó, lo 
que generó inundaciones en el municipio y sus vere-
das, así como en la vía que conduce a el municipio de 
Carepa (Corpourabá, 2022). Seguidamente, en abril, 
se desbordó el río Grande, en los municipios de Turbo 
y Apartadó, donde también se presentó el colapso del 
puente en el sector Choromandó (Corpourabá, 2022). 

En septiembre, se esperaba el paso de la depresión 
tropical Nine. Así se acercara o tocara la zona de Punta 
Gallinas, e incluso si no ingresaba al continente, desde 
Corpoguajira se preveía que se generarían efectos en 
las precipitaciones y ráfagas de vientos. Por ello, la en-
tidad hizo recomendaciones a la comunidad, asociada 
a las precipitaciones sobre cómo evitar el uso de vehí-
culos durante esos eventos, prestar atención a crecien-
tes súbitas y, en caso de tormentas eléctricas, evitar la 
cercanía a los árboles y antenas de comunicaciones, 
así como desconectar electrodomésticos, evitar el uso 
de teléfonos celulares y asegurar los techos de las vi-
viendas (Corpoguajira, 2022). En octubre, la corpora-
ción advirtió a la población de manera similar, ante la 

potencial formación del ciclón tropical 13, con efectos 
en el noroccidente del país asociados a precipitaciones 
entre moderadas y fuertes, tormentas eléctricas y vien-
tos de velocidades de hasta 35 nudos (64,82 km/h) en 
el continente y mayores en el área marítima, por lo que 
fue probable la existencia de trombas marinas y ven-
davales en el continente (Corpoguajira, 2022).

Hacia el mes de mayo, en el departamento de Norte 
de Santander, Corponor instaló 15.000 hexápodos, a 
manera de dique de 400 m, para el control de la soca-
vación evidenciada en la margen derecha del río Pam-
plonita, a la altura del corregimiento Agua Clara, de 
Cúcuta, y el cual ponía en riesgo cultivos y viviendas. 
Además de esta obra, se realizó la restauración del co-
rredor ecológico con 500 plántulas forestales y frutales 
sembradas para estabilizar el suelo (Corponor, 2022).

En las áreas hidrográficas de Caribe y Pacífico, se reali-
zan actividades para recuperar cuerpos de agua dulce, 
como los ríos, y también los asociados a los océanos, 
como manglares, estuarios y playas, entre otros. Al-
gunas de las acciones realizadas están dirigidas a la 
limpieza y mantenimiento de playas, como la realizada 
en el municipio de Arboletes, con colaboración entre 
Corpourabá, la Gobernación de Antioquia y la Alcaldía 
del municipio, en enero, para la realización de 150 jor-
nadas de limpieza, beneficiando a 108 personas que 
recibieron incentivos económicos por realizar limpieza 
de 1,5 km de playas. Durante las jornadas se recogie-
ron residuos como madera, plástico, restos de material 
vegetal y también residuos peligrosos. Igualmente, en 
noviembre, Corpourabá, la Alcaldía de Necoclí, la em-
presa Futuraseo SAS ESP, la Armada Nacional, el cuer-
po de Bomberos y pescadores de la comunidad lleva-
ron a cabo una jornada de limpieza, pero en las playas 
del municipio de Necoclí, en la Ensenada Rionegro. 
Como resultado, se recolectaron 270 kg de residuos 
aprovechables y 570 kg de residuos no aprovechables 
(Corpourabá, 2022). 

Corpourabá también realizó la siembra de 15.500 
manglares en el municipio de Necoclí, en la desem-
bocadura del río Caimán viejo, como parte de las es-
trategias para combatir el cambio climático y la recu-
peración de la biodiversidad y los servicios que estos 
ecosistemas prestan a la comunidad. En febrero, la en-
tidad desarrolló actividades de recuperación de 164 ha 
de manglar, de las cuales 70 ha fueron sembradas en 
dos veredas del distrito de Turbo (Antioquia), bajo el 
convenio suscrito entre la corporación, la Secretaría de 

2.2.5.15.3 Acciones de conservación y 
recuperación de cuerpos de agua

Ambiente y Sostenibilidad del departamento de Antio-
quia, el distrito de Turbo y los municipios de San Juan 
de Urabá y Necoclí (Corpourabá, 2022). 

En mayo, Corpourabá socializó un proyecto para im-
plementar acciones de restauración en la gestión del 
recurso hídrico en la Serranía de Abibe, en áreas es-
tratégicas ubicadas entre los municipios de Mutatá y 
Turbo, para restablecer 1.990 ha con la siembra de 
855.000 árboles nativos, en cinco predios ubicados 
en Mutatá, Carepa, Chigorodó, Apartadó y Turbo. Esta 
acción estratégica busca aportar una mejor regulación 
hídrica en la Serranía de Abibe (Corpourabá, 2022).

En febrero, Corpourabá también puso en marcha una 
jornada de limpieza en los afluentes del río León, don-
de se retiraron residuos, escombros y empalizadas, 
entre otros. Dichas actividades se adelantaron en los 
ríos Arcua, Contento y Nicuro, del distrito de Turbo, así 
como en Churidó de Apartadó y Vijagual, del municipio 
de Carepa y el caño Cotorra, de Chigorodó (Corpou-
rabá, 2022). Para restauración de ecosistemas coste-
ros y, específicamente, manglares, esta corporación 
entregó cien estufas ecoeficientes a las comunidades 
de Puerto Cesar y Bocas de Atrato, del distrito de Tur-
bo, y a los municipios de Arboletes y Necoclí. Esto se 
logró mediante el convenio suscrito entre Corpourabá 
con Minambiente y su Dirección de Asuntos Marinos, 
Costeros y Recursos Acuáticos, el cual está encami-
nado a la protección costera con medidas basadas en 
ecosistemas (MABE), y es financiado por el Banco de 
Desarrollo de Alemania (KFW, por su sigla en alemán) 
(Corpourabá, 2022). 

La Sentencia T-622 de 2016 dio reconocimiento al río 
Atrato como sujeto de derechos. Frente a ello y como 
parte de las acciones en el marco de su cumplimiento, 
Corpourabá implementa monitoreos en las ciénagas 
del Bajo Atrato, convenio que permitió realizar el mo-
nitoreo de metales pesados en las principales fuentes 
de agua y sedimentos en la cuenca del río Atrato, para 
garantizar su protección y conservación (Corpoura-
bá, 2022). Y, por último, en noviembre, esta autoridad 
realizó monitoreo en el río Chigorodó, como parte de 
las 56 fuentes y 144 puntos de monitoreo a lo largo 
de la jurisdicción, como parte de la segunda campa-
ña, para medir el caudal y analizar la calidad del agua 
(Corpourabá, 2022).

Ahora bien, la Corporación Autónoma Regional del 
Magdalena (Corpamag) ha trabajado en la recupera-
ción de la Ciénaga Grande de Santa Marta (CGSM). Al 
respecto, para marzo de 2022, reportó 6.394 ha re-
cuperadas entre 2017 y 2021, así como un aumento 
en la cobertura con árbol de mangle. Esto fue posible 
gracias al mantenimiento y dragado en los caños del 

complejo lagunar, como el realizado en 2021 en los ca-
ños Clarín Nuevo, Bristol, Caleta del Tambor, Covado 
I y II. Dichas acciones se vieron reflejadas en la recu-
peración natural, al permitir un mayor aporte de agua 
dulce a la ciénaga, con la consecuente disminución de 
la salinidad y mejores condiciones en los recursos pes-
queros que también incrementaron en el mismo perio-
do en el que se ha trabajado con Invemar (Corpamag, 
2022). Así pues, en mayo de 2022, se iniciaron labores 
en los caños El Burro, Renegado y La Señora, donde se 
realizó dragado mecánico, y en los caños Clarín Nuevo 
y Márquez, con dragado hidráulico (Corpamag, 2022). 
En agosto, continuó el proceso en el municipio de Re-
molino, donde se ejecutaron obras de mantenimiento 
en el caño El Ratón, intercomunicando el caño Conda-
zo con la Ciénaga de Mendehua, la cual es parte del 
complejo lagunar de la (CGSM). Y, en noviembre, se 
iniciaron obras de recuperación hidráulica, mediante 
dragado mecánico y remoción de vegetación flotante 
en el caño Los Micos, en el municipio de Pueblo Viejo, 
para seguir aportando agua dulce a la ciénaga y lograr 
la recuperación del ecosistema. 

Con este propósito también se realizaron actividades 
de reforestación de 70 ha del caño Martinica, ubicado 
entre los municipios de Remolino, Sitio Nuevo y Pivijay 
y que hacen parte del ecosistema de la ciénaga. Dicha 
reforestación utilizó especies vegetales como balso, 
bonga, camajón, campano y ceiba amarilla, entre otros 
(Corpamag, 2022). 

Además de las labores por la CGSM, en diciembre de 
2022, Corpamag comenzó actividades de recupera-
ción del río Manzanares y la quebrada Japón, en Santa 
Marta. Ambos cuerpos de agua presentan invasión de 
ronda hídrica y, en el caso del río, además enfrenta alta 
sedimentación, presencia de residuos sólidos y tala y 
quemas de vegetación. Todo ello ha interrumpido la 
conexión con el mar Caribe, lo que implica favoreci-
miento de inundaciones, impactos en la biodiversidad 
e imposibilidad para desarrollar actividades de pesca. 
En la quebrada Japón, debido a que el cuerpo de agua 
ya no tiene un cauce definido, anega predios y fluye 
entre las estructuras existentes, por lo que es nece-
sario realizar obras y actividades para recuperar esos 
cuerpos de agua (Corpamag, 2022).

Corpoguajira, por su parte, realizó jornadas de mo-
nitoreo de las aguas superficiales y marinas del de-
partamento en 30 estaciones de aguas superficiales 
continentales, de las cuales, para el año 2022, el 37 % 
presentaron como resultado calidad ’Buena’; el 40 %, 
’Aceptable’, y el 23 %, ‘Regular‘. No hubo resultados de 
calidad ’Mala’ o ’Muy mala‘. En las aguas superficiales 
marinas, con 19 estaciones, como resultados se tuvo 
que ‘ninguno de los tramos monitoreados presenta ca-
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lidad óptima, el 11% tienen calidad adecuada, el 73% 
tienen calidad aceptable, el restante 16% presenta ca-
lidad inadecuada, y ninguna presenta calidad pésima” 
(Corpoguajira, 2022, pág. Párrafos 2 y 3).

Otras acciones que funcionan como estrategias para 
mitigar y corregir las causas del cambio climático es 
buscar la conservación de áreas estratégicas. Entre 
estas se cuenta con el pago por servicios ambienta-
les, con el cual se busca el pago a los propietarios de 
predios que están ubicados en áreas de importancia 
ecológica y ambiental. Ejemplo de ello fue el pago 
realizado por Corpoguajira, en alianza con la empresa 
Petrobras y Más Bosques, para reconocer las acciones 
y prácticas asociadas a la preservación y restauración 
del bosque seco tropical que realizan 12 familias en la 
cuenca del río San Salvador, municipio de Dibulla. Los 
propietarios trabajaron en la reforestación con más de 
250 plántulas de especies con un alto valor ecológico, 
entre ellas cedro, caoba, caracolí, higuerón y camajón 
(Corpoguajira, 2022). 

Otra alianza fue generada entre comunidades indíge-
nas de La Gloria, El Paraíso y La Lomita, del Resguar-

do Lomamato (Hatonuevo), Corpoguajira y Promigas 
y que buscan la conservación de la microcuenca del 
arroyo Aguas Blancas y la restauración activa a través 
de siembra de árboles, restauración pasiva con el man-
tenimiento de árboles existentes y mejoramiento de un 
área de 32,21 ha, del corredor biológico de la cuenca 
del río Ranchería. Esta autoridad exaltó que: 

…el arroyo Aguas Blancas es muy importante 
para las cuatro comunidades que están asenta-
das a su alrededor debido a que hace parte de 
su identidad cultural como sitio mítico sagrado, 
es la fuente principal de agua y un ecosistema 
natural estratégico que los provee de frutos sil-
vestres, plantas medicinales (orégano silvestre, 
toronjil, bija, anamú y almacigo), alimentos para 
los animales domésticos como chivos, ovejos, 
vacas y gallinas. También es un corredor bio-
lógico que conecta la Serranía del Perijá con la 
Sierra Nevada de Santa Marta. (Corpoguajira, 
2022, pág. Párrafo 5).

De la misma manera, la Corporación Autónoma Regio-
nal de Norte de Santander (Corponor) construyó 5.363 
estufas ecoeficientes, para reducir el consumo de leña, 
estimado en 85.647,11 kg al día. Con esto, además, se 
evita la deforestación estimada de 2.889,47 ha de bos-
que y la reducción de 57.520,35 t/ año de CO₂ (Corpo-
nor, 2022)

En el área hidrográfica Caribe se han implementado 
planes y programas que, además buscar la adaptación 
al cambio climático, le apuestan a frenar sus efectos. 
Para ello, es necesario hacer seguimiento a sus con-
diciones y efectos. Uno de estos se relaciona con la 
erosión costera, frente a lo cual Corpourabá realizó 
levantamientos topográficos y batimétricos en la línea 
de costa en las playas de La Martina, Punta de Piedra, 
Tie y las playas urbanas del distrito de Turbo, con el fin 
de analizar las medidas de mitigación de los procesos 
erosivos que se presentan, en el marco de las accio-
nes de gestión del riesgo marino costero (Corpourabá, 
2022). La autoridad ambiental también realizó monito-
reo de playas en los municipios de Turbo, Necoclí San 
Juan de Urabá y Arboletes, donde se inspeccionaron 
14 playas con 88 puntos de referencia y 240 mues-
tras de sedimentos en 34,2 km de costa. El objetivo fue 
identificar sectores críticos por problemas de erosión 
que pudieran presentar algunas viviendas, sitios de 
interés turístico, ecosistemas y bienes de uso público 
(Corpourabá, 2022). 

Fuente: Johan Luna (2024).

2.2.5.15.4 Acciones de adaptación al cambio 
climático

La corporación llevó a cabo diversas actividades en-
caminadas hacia la conservación de las unidades am-
bientales costeras (UAC), mejorando no solo la con-
servación ambiental sino también de calidad de vida 
de las comunidades del territorio. En octubre, estas 
acciones se realizaron en áreas afectadas por erosión 
costera de los municipios de Dibulla, Manaure, Uribia 
y el distrito de Riohacha, donde realizaron siete me-
sas técnicas anuales y se implementaron medidas de 
adaptación basadas en ecosistemas marino-costeros 
como manglares y pastos marinos. El departamento de 
La Guajira tiene tres áreas protegidas marino costeras: 
los distritos regionales de manejo integrado (DRMI) 
Delta del Ranchería (Riohacha y Manaure), Musichi 
(Manaure) y Pastos marinos Sawäirü (Manaure y Uri-
bia). Los tres DRMI son de gran importancia, debido a 
la captura y almacenamiento de carbono azul, donde 
también Corpoguajira e Invemar operan la Red de Mo-
nitoreo de Calidad de las Aguas Superficiales Conti-
nentales y Marinas. Esta red cuenta con 19 estaciones 
de monitoreo fisicoquímico y microbiológico que dan 
cuenta del estado de la calidad del agua en el ambiente 
marino, para facilitar la toma de decisiones (Corpogua-
jira, 2022). En esa misma línea, en el Taller Nacional 
de Manglares, Corpoguajira socializó los resultados del 
piloto realizado en los manglares de la bahía Hondita, 
municipio de Uribía, acerca de la función de almacena-
miento de carbono azul como aporte para la mitigación 
del cambio climático. El océano es capaz de realizar 
esto con la retención –continua y por mucho tiempo– 
de Co₂ presente en la atmósfera. El piloto contó con el 
apoyo de la agencia alemana GIZ, el proyecto “Manejo 
Integral Marino Costero (MIMAC)” y otras entidades 
que aportan conocimientos para seguir gestionando la 
conservación de los pastos marinos y las áreas mari-
nas protegidas (Corpoguajira, 2022).

Como se ha analizado en el área hidrográfica Caribe y, 
en mayor medida, en el departamento de La Guajira, 
los primeros tres meses de 2022 y diciembre de 2022 
presentaron condiciones que favorecen los incendios 
forestales. Frente a situaciones como estas, las autori-
dades ambientales, como los organismos encargados 
de la gestión del riesgo, deben atender estas emer-
gencias. Por ello, para enero de 2022, apenas a seis 
días de haber iniciado el año, ya se habían atendido 
15 puntos con probabilidad de ocurrencia de incendios 
forestales en ese departamento (Corpoguajira, 2022). 
Y, hacia diciembre, esta corporación también alertó por 
la temporada seca y la probabilidad de ocurrencia de 
incendios forestales que se extendería hasta marzo de 
2023, tal como ocurrió en 2022. Razón por la cual Cor-
poguajira solicitó a los agricultores no realizar quemas 
durante los meses de pocas lluvias y fuertes vientos, 
condiciones que facilitan la propagación del fuego y 
dificultad el control de incendios (Corpoguajira, 2022).

El área hidrográfica del Caribe también sufre el flagelo 
del tráfico de fauna, por lo que las corporaciones autó-
nomas regionales de la región deben realizar operati-
vos de control y jornadas preventivas de concientiza-
ción. Así lo hicieron en enero Corpourabá y la Policía 
Nacional, en el municipio de Apartadó, con visitas 
a terminales de transporte terrestre, recordando las 
consecuencias que tiene el tráfico de especies e invi-
taron a los conductores de servicio público a realizar 
las denuncias respectivas, ante casos de este delito 
(Corpourabá, 2022).

Varias de las acciones dirigidas a la fauna en el Caribe 
se dirigen a especies marinas y, en especial, para pro-
piciar las condiciones seguras para la anidación de tor-
tugas marinas. Por ello, en playa Bobalito del municipio 
de Necoclí, la corporación realizó jornadas de limpieza, 
ya que, hacia el mes de marzo, la tortuga caná (Der-
mochelys coriácea) es la primera en abrir el proceso de 
anidación de esa playa (Corpourabá, 2022). Asimismo, 
en marzo, Corpourabá entregó equipos al propietario 
de una finca, en el municipio de Arboletes, para dismi-
nuir el conflicto y posibles muertes de felinos (pumas) 
por ataque a bovinos. Los equipos entregados conta-
ron de luces Foxlight, kit de impulsor solar y materia-
les para construcción de cerca eléctricas antidepre-
datorias (Corpourbá, 2022). Una situación similar con 
babillas (Caiman crocodilus) se presentó en el parque 
lineal del municipio de Carepa (Antioquia), hábitat na-
tural de esta y otras especies, y en donde los perio-
dos de lluvias incrementan los niveles de la quebrada 
La Yaya, por lo que se debe velar por su conservación 
(Corpourabá, 2022). 

En el mes de abril Corpourabá y la Policía Ambiental lo-
graron el decomiso de cien cangrejos azules (Cardiso-
ma guanhumi), una especie en categoría de amenaza 
‘Vulnerables – VU’. Los especímenes fueron encontra-
dos en un puesto de control en el municipio de Turbo 
y, posteriormente, liberados en Punta Las Vacas, zona 
de guardacostas de la Armada Nacional de Colombia 
(Corpourabá, 2022). Igualmente, en Necoclí se incau-
taron 42 tortugas hicoteas (Trachemys callirostris) que 
eran transportadas en un vehículo en vías del muni-
cipio. La persona que las transportaba fue capturada 
(Corpourabá, 2022). 

También durante el año 2022, en las zonas costeras, 
se adelantaron actividades importantes asociadas a 
las especies de corales. Por parte de Corpamag, y con 
ayuda del Acuario del Rodadero, se aportaron 50.000 
fragmentos de coral de las especies Acropora palma-
ta y Acropora cervicornis (ambas ’En peligro crítico de 

2.2.5.15.5 Manejo de especies de fauna y 
acciones contra el tráfico ilegal
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extinción’), para la instalación de guarderías de coral, 
tipo árbol, mesa y tendedero, en las playas de Inca Inca, 
como parte de la estrategia nacional de la presidencia 
de la república “Un millón de corales por Colombia”, 
que pretendió recuperar y restaurar 200 hectáreas de 
arrecife coralino en los departamentos de San Andrés 
y Providencia, Magdalena, Bolívar, Sucre, Chocó, La 
Guajira, Córdoba y Urabá, así como la iniciativa “Cora-
lízate”, del Minambiente (Corpamag, 2022). 

Los efectos del tráfico y la sola captura de individuos 
de la fauna silvestre tienen efectos en muchos casos 
irreversibles, ya sea por mutilación de los individuos 
o la pérdida de sus habilidades para sobrevivir en su 
ecosistema. Sin embargo, en algunos casos y aunque 
usualmente son pocos individuos, luego de muchos 
esfuerzos, se logra la rehabilitación de los animales. 
Ese es el caso del municipio de Dibulla, en la reserva 
Buen Ejemplo, donde se realizó la liberación de siete 
monos aulladores (Alouatta palliata), después de me-
ses de un proceso de rehabilitación realizado por Cor-
poguajira. Allí les enseñaron a comer la oferta alimen-
ticia propia de su hábitat y a establecer un entorno de 
comunidad. Estos monos fueron víctimas de comercio 
de especies, algunos incautados y otros entregados de 
manera voluntaria por la comunidad. Al respecto, esta 
entidad resaltó que: 

Esta es una especie representativa de La Gua-
jira, que se puede encontrar principalmente en 
la ribera del río Ranchería, donde afortunada-
mente existe aún un bosque de galería, aunque 
también tiene presencia en la Sierra Nevada, en 
la Serranía del Perijá y en Montes de Oca¨ (Cor-
poguajira, 2022, pág. Párrafo 8)

Asimismo, en octubre, la entidad logró decomisar cin-
co tortugas verdes, especie en categoría de amenaza 
‘En peligro’, es decir, en alto riesgo de extinción. Los 
hechos ocurrieron en Maicao, donde transportaban los 
individuos en un vehículo de tracción animal (Corpo-
guajira, 2022). La corporacion también trabajó para 
disminuir los casos de colisiones de aves con las redes 
de energía eléctrica, luego de que, en el mes de enero 
de 2017, se presentara la muerte de varios flamen-
cos rosados en el municipio de Uribía, en un proyecto 
realizado por el Instituto de Planificación y Promoción 
de Soluciones Energéticas para Zonas No Interconec-
tadas (IPSE). En consecuencia, Corpoguajira requirió 
la instalación de desviadores de vuelo en la línea de 
transmisión, como parte de las medidas de manejo 
que se busca sean aplicadas en los nuevos proyec-
tos como los eólicos, a desarrollar en el departamento 
(Corpoguajira, 2022). 

Ahora bien, en Norte de Santander, Corponor realizó 
actividades de educación ambiental y concientización 
acerca de la zarigüeya (Didelphis pernigra) pertene-
cientes a la familia de los marsupiales, pero que son 
víctimas de maltrato y cacería, ante el desconocimiento 
y la asimilación que hacen de esta especie con roedo-
res. En las actividades se resaltó, además, la impor-
tancia de este animal para los ecosistemas, como con-
troladores de serpientes venenosas y dispersores de 
semillas (Corponor, 2022).

En el área hidrográfica Caribe, también se tiene la pre-
sencia del caracol gigante africano. Con la llegada de la 
temporada de lluvias en octubre, Corpoguajira informó 
a la comunidad del incremento de esta especie. Un in-
dividuo de caracol africano, en condiciones perfectas 
de humedad, pueden poner entre 100 y 500 huevos, 
con un tiempo de eclosión corto. Además de ser una 
especie invasora, constituye un vector de transmisión 
de enfermedades como meningoencefalitis eosinofílica 
y angiostrongiliasis abdominal, entre otras, por contac-
to con el animal, la baba, las heces y los huevos. La 
entidad sugirió varias medidas para la posible manipu-
lación de esta especie: 

…uso permanentemente de tapabocas y guan-
tes para su manipulación; identificarlo de ma-
nera correcta (tiene franjas rojizas y vino tinto, 
puede medir entre 13 y 20 centímetros); se de-
ben enterrar a unos 50 centímetros de profundi-
dad, con una capa de cal al fondo y una por enci-
ma de los caracoles; finalmente, se debe tapar el 
hueco con el fin de que no entren otras especies 
ni mascotas (Corpoguajira, 2022, párr. 4).

Asimismo, en el departamento de Norte de Santander, 
se realizaron actividades para el control de esta espe-
cie, teniendo en cuenta las lluvias presentadas en mar-
zo de 2022 (Corponor, 2022). 

En agosto de 2022, Corpamag impuso medida preven-
tiva para suspensión de actividades de la construcción 
de una vía de 759 m de longitud y ancho promedio de 
3.5 m, en el cerro El Yucal, conocido también como ce-
rro La Iguana, en zona rural del distrito de Santa Marta. 
La obra no contaba con permisos (Corpamag, 2022).

Por su parte, Corpoguajira confirmó la suspensión de 
actividades de disposición de residuos en una celda 
transitoria implementada en el municipio de Rioha-
cha, y aclaró que no es un relleno sanitario. Dicha de-
cisión se resume en la Resolución 1513 de 2022, en 

2.2.5.15.6 Acciones de evaluación control y 
vigilancia

donde se impuso medida preventiva de suspensión 
de actividades. El relleno sanitario había sido inicial-
mente autorizado a través de la Resolución 01079 del 
22 de junio de 2015, otorgando la licencia ambiental 
para la construcción y operación del relleno sanitario, 
al cual se le aprobó también el plan de cierre, clausura 
y restauración desde el año 2005. No obstante, la de-
cisión había sufrido modificaciones en 2010, 2016 y 
2018, cuando también se autorizó la operación y cons-
trucción de celdas adicionales a las aprobadas en un 
principio (Corpoguajira, 2022).

En el departamento de La Guajira, su corporación au-
tónoma regional realizó, los días 5 y 6 de octubre de 
2022, la recolección de residuos posconsumo en todos 
sus municipios. Resultado de esa campaña se recolec-
taron cuatro toneladas (4 t) de residuos entre electro-
domésticos, plaguicidas, medicamentos, baterías de 
plomo ácido, pilas, llantas, bombillas, computadores y 
periféricos (Corpoguajira, 2022). 

En el departamento de Norte de Santander, Corponor 
implementó la construcción de casetas, para facili-
tar las herramientas y capacitar a los cultivadores en 
la devolución y acopio de los productos posconsumo 
de cosechas, especialmente de agroquímicos como 
los plaguicidas. La primera caseta fue construida en 
el municipio de Cácota, la cual benefició a los cultiva-
dores de durazno, hortalizas y papa. Esta iniciativa se 
realizó con el apoyo de las comunidades, producto-
res agrícolas, las alcaldías y la Fundación Bioentorno 
(Corponor, 2022).

En el departamento de Norte de Santander y en aten-
ción a las posibles incidencias generadas por el trans-
porte del denominado polvo del Sahara, en febrero de 
2022, Corponor corrió modelos para definir la con-
centración de material particulado PM 10 y PM2,5 
en el aire de la región de Cúcuta y su área metropo-
litana. Los resultados mostraron concentraciones que 
no representaron riesgos a la salud de la población 
(Corponor, 2022). Al respecto, en mayo, esta misma 
autoridad logró la adquisición de cuatro equipos de 
monitoreo de calidad del aire de la ciudad y las áreas 
metropolitanas. Esto se obtuvo en el marco del Plan de 
Prevención, Reducción y Control de la Contaminación 
del Aire en Cúcuta, con el apoyo de la Gobernación de 

Norte de Santander y la Alcaldía de Cúcuta, y en con-
junto con la empresa Hill Consulting S.A.S, contratada 
por el Gobierno suizo a través del programa de ayuda 
humanitaria Cosude (Corponor, 2022). 

La región insular de Colombia comprende el conjun-
to de las islas, cayos e islotes continentales y aquellos 
alejadas de las costas, como son el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en el mar Caribe, 
y las islas Malpelo y Gorgona, en el océano Pacífico, 
principalmente.

Al respecto, la Constitución Política de Colombia dis-
pone que:

…forman parte de Colombia, además del terri-
torio continental, el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y Malpelo, Reserva 
de Biósfera Seaflower. Además de las islas, islo-
tes, cayos, morros y bancos que le pertenecen” 
además que “también son parte de Colombia, el 
subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental, la zona económica ex-
clusiva, el espacio aéreo, el segmento de la órbi-
ta geoestacionaria, el espectro electromagnético 
y el espacio donde actúa, de conformidad con el 
Derecho Internacional o con las leyes colombia-
nas a falta de normas internacionales. (Constitu-
ción Política de Colombia, 1991, pág. art 101).

El Decreto 1946 de 9 de septiembre de 2013, en su 
artículo primero, indica que los territorios insulares de 
Colombia en el mar Caribe occidental incluyen al de-
partamento del archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina que, a su vez, está integrado por 
San Andrés, Providencia, Santa Catalina, incluyendo 
los cayos de Alburquerque, East Southeast (Este Su-
deste, Roncador, Serrana, Quitasueño, Serranilla, Bajo 
Nuevo y las demás islas, islotes, cayos, morros, bancos, 
elevaciones de bajamar, bajos y arrecifes adyacentes a 
cada una de estas islas, y que configuran el departa-
mento. Además, se considera que las zonas contiguas 
a los territorios insulares hacen parte del mar territorial 
(en distancias definidas a partir de la línea base) (De-
creto 1946 de 2013, 2013, pág. art 1).

En el año 2000, la Unesco declaró la Reserva de la Biós-
fera Seaflower, por la importancia biológica, ecológica, 
social y cultural del archipiélago de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina. Dicha declaración fue el re-
sultado de las gestiones realizadas por la Corporacion 
para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina), para 

2.2.5.15.7 Recolección de residuos sólidos 
especiales y residuos incluidos en planes 
posconsumo

2.2.5.15.8 Acciones de monitoreo control y 
seguimiento de la calidad del aire

2.2.6 Insulares
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dar alcance al parágrafo 2 del artículo 37 de la Ley 99 
de 1993, el cual lo establece (Coralina, 2020, p. 73). 

En el océano Pacífico, también existen áreas insulares 
como Cacahual, Cangreja, Ajicito, Micay, Sanquianga, 
Cocal, El Gallo, Viciosa, El Morro. Las de mayor impor-
tancia son Malpelo y Gorgona  (Sociedad Geográfica 
de Colombia, 2023).

Adicionalmente, en la región insular, se determinan las 
siguientes subregiones:

Insular Caribe

• Archipiélago de San Andrés y Providencia, Reser-
va de la Biósfera Seaflower, que conforma el de-
partamento del mismo nombre, ubicada en el mar 
Caribe, con una extensión total de 52,2 km²: San 
Andrés, con 26 km²; Providencia, con 17 km²; y 
Santa Catalina, con 1 km².

• Archipiélago de San Bernardo, un conjunto de diez 
islas del mar Caribe que, en total, tienen una su-
perficie aproximada de 255 km². Se encuentran en 
el golfo de Morrosquillo. Está compuesto por las 
islas Boquerón, Palma, Panda, Mangle, Ceycén, 
Cabruna, Tintipán, Maravilla y Múcura, y un islo-
te artificial (Santa Cruz del Islote). Esta decena de 
islas están en sintonía con la dinámica turística de 
Cartagena, Tolú y Coveñas. Desde 1996, parte del 
archipiélago pertenece al Parque Nacional Natural 
Islas Corales del Rosario y San Bernardo.

Otras islas:

• Islas Corales del Rosario, pequeño archipiélago 
de 20 hectáreas (0,20 km²), ubicadas al oeste 
de Cartagena.

• Isla Fuerte, pequeña isla de unas 300 hectáreas 
(3 km²) frente a las costas del departamento de 
Córdoba.

• Isla Tortuguilla, pequeña isla de 14 hectáreas 
(0,14 km²).

• Isla Tierra Bomba, ubicada 1,5 km al suroes-
te de Cartagena de Indias, con una extensión de 
19,84 km².

Insular Pacífico

• La isla Gorgona, un pequeño sistema de islas 
conformado por Gorgona, Gorgonilla y otros tres 
islotes, ubicadas en el océano Pacífico y pertene-
cientes al departamento del Cauca, con 26 km² de 

superficie terrestre o insular. Se encuentra allí el 
Parque Nacional Natural Isla Gorgona.

• Malpelo, islote de origen volcánico en el océano 
Pacífico, bajo la jurisdicción del departamento del 
Valle del Cauca, con 120 hectáreas o 1,20 km² de 
superficie emergida.

Jurisdiccionalmente, las subregiones insulares, hacen 
parte de diferentes entidades territoriales así:

Departamento de San Andrés: San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.
Departamento de Bolívar: isla Barú, Isla Fuerte, Islas 
del Rosario, islas de San Bernardo, Tierra Bomba.
Departamento de Córdoba: isla Tortuguilla.
Departamento del Cauca: isla Gorgona y Gorgonilla.
Departamento del Chocó: isla Cacahual.
Departamento de Nariño: isla de El Morro, Isla del Gallo. 
Departamento del Valle del Cauca: isla de Malpelo.

Es importante tener en cuenta que estas áreas insu-
lares gozan de comunidades llenas de tradiciones, et-
nias, historia, antepasados y actividades económicas 
asociadas al turismo y la pesca y que gozan del reco-
nocimiento y orgullo de ser parte de la República de 
Colombia. Las áreas insulares requieren una especial 
atención, por esas condiciones que las caracterizan y 
las dificultades que enfrentan, además de privilegios 
que implica estar alejados del territorio continental. Por 
eso, el análisis realizado para estos territorios, a pesar 
de estar considerados como parte del área hidrográfi-
ca Caribe, requieren de un análisis diferenciado y cen-
trado en esas particularidades, como, por ejemplo, el 
efecto que tienen los fenómenos meteorológicos como 
las tormentas tropicales y los huracanes. Algunos 
de estos las afectan directamente, como el Iota que, 
en 2020, generó destrucción en las islas del Caribe, 
especialmente.

En las áreas insulares, el comportamiento climático, 
si bien tuvo condiciones estrechamente relacionadas 
con las de las áreas hidrográfica Caribe y Pacífico, 
las diferencias son considerables, al estar inmersas 
en los océanos. Por ejemplo, están dentro de las ru-
tas y comportamientos de los huracanes y, al contra-
rio de los continentes, los fenómenos meteorológicos 
son alimentados por el calentamiento de las masas 
de aire sobre las masas de agua. En las tablas 2.55 
y 2.56, se resume el comportamiento climático en las 
áreas insulares.

2.2.6.1 Comportamiento climático

Tabla 2.55. 
Precipitaciones en las áreas insulares

Comportamiento precipitaciones mensuales 2022

Mosaico del Índice de Precipitación Mensual durante 2022

Enero

- Se presentaron condiciones mayormente secas en el país, asociadas al debilitamiento de la Zona de Confluencia Intertropical.

- En enero, se presentaron condiciones de sequía en la isla de San Andrés, donde las precipitaciones tuvieron valores entre 0 
mm y 50 mm, así como valores del índice de precipitación mensual por debajo de lo normal (40 % - 80 %).

- En la isla de Providencia, se presentan valores de precipitación entre 50 mm y 100 mm y frente al índice de precipitación 
presento valores normales.

- Frente al número de días de lluvia en San Andrés y Providencia, los valores estuvieron entre 12 y 16 días de lluvia, pero frente 
a las anomalías en el número de días de lluvia para San Andrés, se presentó normal, entre -3 y 3 días, y para Providencia, 
anomalías negativa de entre -6 y -9 días.

Febrero

- En el mes de febrero, se observaron cuatro frentes fríos en el Atlántico, el cual es un valor inferior al esperado en este mes 
(que suele ser de 6 frentes fríos).

- La condición ‘Muy por debajo de lo normal’ se presentó en Providencia.

- Con respecto al número de días de lluvia, las condiciones fueron normales, comparado con la anomalías  y con valores de días 
de lluvia (entre 8 y 12 días), donde hubo precipitaciones.

Marzo

- En San Andrés, se registraron precipitaciones con valores entre 100 mm y 150 mm, y frente al índice de precipitación, las 
condiciones fueron ‘Por encima de lo normal’.

- Para Providencia, el índice de precipitación mensual estuvo ‘Muy por encima de lo normal’, con valores de precipitación entre 
150 mm y 200 mm.

Abril

- Tanto San Andrés como Providencia reportaron un índice de precipitación mensual ‘Muy por encima de lo normal’, y precipi-
taciones con valores entre 50 mm y 100 mm.

Mayo

- La corriente en chorro de bajo nivel del Caribe se mantuvo activa, situación que ameritó la generación de alertas por viento 
y oleaje, en el mar Caribe central y oriental.

- Las lluvias ‘Muy por encima de los valores medios’ se destacaron en el área insular Caribe, con precipitaciones de entre 300 
mm y 400 mm en San Andrés, y entre 200 mm y 300 mm en Providencia. Por lo anterior, en Providencia se observaron ano-
malías positivas frente al número de días de lluvia (>6 días). 

Junio

- Fue un mes con excesos de precipitación en sectores del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con 
valores del índice de precipitación mensual >160 %, es decir, ‘Muy por encima de lo normal’.

- En San Andrés y Providencia, los días de lluvia oscilaron entre 12 y 16 días, los cuales también correspondieron a una ano-
malía positiva de entre 3 y 6 días, comparado con los valores normales para este mes.

Julio

- El rango de lluvias ‘Por debajo de lo normal’ se destacó en el área insular Caribe, con valores de precipitación entre 100 mm 
y 150 mm, en San Andrés, y 50 mm y 100 mm, en Providencia.

- En las áreas insulares del Caribe, el rango de días de lluvia estuvo entre 16 y 20 días del mes, lo cual, para San Andrés, es 
una anomalía positiva de entre 3 y 6 días, mientras que para Providencia, no.
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Comportamiento precipitaciones mensuales 2022

Agosto

- Las lluvias ‘Por encima de lo normal’ se observaron en la isla de San Andrés, con precipitaciones con valores de entre los 
300 mm y los 400 mm.

- La categoría ‘Muy por encima de lo normal’ predominó en la isla de Providencia, con valores de entre 400 mm y 600 mm.

Septiembre

- Las lluvias del mes obedecieron, en buena medida, al tránsito de ondas tropicales y a la influencia indirecta de 
dos tormentas tropicales sobre el norte del país.

- En la isla de Providencia, se registraron precipitaciones ‘muy por debajo de lo normal’, con valores de precipi-
tación de entre 50 mm y 100 mm.

Octubre

- Para las islas de San Andrés y Providencia, se presentaron precipitaciones con valores de entre los 200 mm y los 300 mm 
que, para Providencia, es un valor ‘Por debajo de lo normal’. Este, frente al número de días de lluvia, fue un valor entre 16 y 20 
días de lluvias al mes, pero que no es una anomalia en realción con este aspecto. A diferencia de San Andrés, donde si hubo 
una anomalía negativa de entre -3 y -6 días de lluvia, que estuvo en un valor de entre 20 y 24 días de lluvia.

Noviembre

- Frente al índice de precipitación mensual, las lluvias se encontraron ‘Por debajo de lo normal’, en Providencia, y ‘Por encima 
de lo normal’, en San Andrés, con valores de precipitación de 200 mm - 300 mm y 400 mm – 600 mm, respectivamente. Los 
días de lluvias correspondieron a un rango entre 20 y 24 días del mes, los cuales no representan anomalías en ninguna de las 
dos islas.

Diciembre

- Las lluvias ‘Por debajo de lo normal’ se registraron en las islas de San Andrés y Providencia, con valores de precipitación en-
tre 50 mm y 100 mm, en ambos territorios insulares, y los días de lluvia, en ambos casos, fueron considerados como normales: 
entre 12 y 16 días, para Providencia; y entre 16 y 20 días, para San Andrés. 

Fuente: Ideam (2022).

Tabla 2.56. 
Temperatura en las áreas insulares

Comportamiento temperatura mensual

Mosaico de la anomalía mensual de la temperatura media durante el año 2022

Enero

Frente a la temperatura en San Andrés y Providencia, se presentaron variaciones en la anomalía de temperatura máxima, con 
anomalías positivas 0,5 ºC y 1,5 ºC. En las demás temperaturas, las condiciones fueron normales.

Febrero

Temperatura mínima: se presentaron anomalías positivas en la isla de Providencia.

Temperatura media: las anomalías positivas se observaron en la isla de San Andrés.

Temperatura máxima: las anomalías positivas se registraron en la isla de San Andrés.

Las anomalías positivas mencionadas se encontraron entre valores de 0,5 °C y 1,0 °C.

Marzo

Con respecto a la temperatura, se registraron anomalías positivas en la temperatura media de la isla de San Andrés, presen-
tándose la misma situación con la temperatura máxima.

Abril

Al respecto de la temperatura para las islas de San Andrés y Providencia, las condiciones fueron de normalidad, salvo en la 
temperatura máxima. En San Andrés, se presentaron variaciones positivas entre 0,5 °C y 1,0 °C, mientras que, en Providencia, 
se registraron variaciones negativas entre -0,5 °C y -1,0 °C.

Fuente: Ideam (2022).

Comportamiento temperatura mensual

Mayo

En mayo, las condiciones de temperaturas mínima, media y máxima en las islas del Caribe fueron normales.

Junio

Temperatura mínima: las anomalías negativas se presentaron en áreas puntuales distribuidas sobre las regiones Caribe (con-
tinental e insular).

Temperatura media: las anomalías negativas -0,5 °C y 1,5 °C se registraron en la mayor parte de las regiones Caribe (insular 
y continental).

Temperatura máxima: se presentaron anomalías negativas de entre -0,5 °C y -1,0 °C, en Providencia.

Julio

Temperatura media: las anomalías positivas se destacaron, en algunos sectores del oriente en las regiones Caribe, incluida la 
isla de San Andrés.

Temperatura máxima: se presentaron anomalías positivas entre 0,5 °C y 1,0 °C en San Andrés.

Agosto

Temperatura mínima: se presentaron anomalías negativas en el área insular Caribe.

Temperatura media: las anomalías negativas se registraron en la isla de Providencia, con valores entre -0,5 °C y -1,0 °C.

Temperatura máxima: las anomalías negativas se registraron en sectores de la región Caribe, incluida la isla de Providencia.

Septiembre

Las temperaturas mínimas, medias y bajas presentaron tendencias a la normalidad, salvo en la temperatura mínima, con 
anomalías negativas de entre -0,5 °C y -1,0 °C, en la isla de San Andrés, y en la temperatura máxima con la misma tendencia, 
pero en la isla de Providencia.

Octubre

En San Andrés, se presentaron anomalías positivas en la temperatura de San Andrés (entre 0,5 °C y 1,0 °C, para las tempe-
raturas media y máxima).

Noviembre

Las temperaturas mínima, media y máxima tuvieron condiciones de normalidad, salvo en San Andrés, con variaciones positi-
vas de entre 0,5 °C y 1,0 °C en la mínima y la máxima. 

Diciembre

Las temperaturas mínima, media y máxima tuvieron condiciones de normalidad, excepto en San Andrés, con variaciones po-
sitivas de entre 0,5 °C y 1,0°C en la media y la máxima.
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En 2022, se contabilizaron al menos 2613 incendios 
en el país, mientras que en 2021 habían sido 2339 in-
cendios. La Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina (Coralina) y la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo (UNRGD) reportaron, para 2022, únicamente 
un evento de incendio forestal en la región insular, a 
pesar de ser dos grandes áreas diferenciales: la región 
insular Caribe y la región insular Pacífica. 

Fuente: Ideam (2023).

Gráfica 2.88. 
Variación anual de la superficie de cobertura vegetal afectada por incendios para el archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

De acuerdo con la misma información del SNIF, para el 
año 2022, la superficie de cobertura vegetal afectada 
por incendios fue de tres hectáreas, para el archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. No se 
reportaron otros valores de referencia.

Para 2022, según las atenciones hechas por el grupo 
coordinador de control y vigilancia de Coralina en Provi-
dencia, se registraron varios incendios menores y que-
mas en diferentes sectores, que contaron con la aten-
ción del Cuerpo de Bomberos, el Batallón de Infantería 
de Marina, la Policía Nacional y la Armada Nacional.

Los incendios, que según el periódico The Archipiela-
go Press, publicado el día 11 de marzo de 2022, se 

registraron en sectores como Spitt Hill, Free Town, 
Smooth Water y Botton House, entre otros, donde la 
mayoría explican que “han sido para quemar la male-
za de las podas realizadas” (The Archipiélago Press, 
2022, pág. Párrafo 3)

Los incendios en la región insular se explican por el he-
cho de que los ciudadanos, en su intención de quemar 
la maleza producida por las podas realizadas, prenden 
fuego. Sin embargo, se les sale de control, provocando 
incendios forestales a veces de grandes proporciones, 
afectando la flora y la fauna de la región, además de 
causarle daño al suelo, debido a la gran cantidad de 
quemas que se genera (The Archipiélago Press, 2022)

Sin embargo, el Sistema Nacional de Información Fo-
restal (SNIF), liderado por el Ideam y al cual reportan 
las corporaciones autónomas regionales a través de 
los direcciones regionales de bomberos, muestran 
datos acerca de la variación anual de la superficie de 
cobertura vegetal afectada por incendios para el archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
equivalente al 400 %. 

2.2.6.2 Incendios forestales

Las fuentes de agua potable son muy escasas (acuí-
feros en la isla de San Andrés, microcuencas en la isla 
de Providencia y aguas lluvias en ambas islas). Sin em-
bargo, en la isla de San Andrés no existen cursos per-
manentes de agua, solo arroyos temporales asociados 
a la época de lluvias, por lo que utiliza básicamente el 
agua subterránea para abastecimiento doméstico. La 
problemática que enfrenta la población, principalmen-
te en la isla de San Andrés, se manifiesta directamente 
sobre los parámetros de cantidad y calidad del recurso 
(Coralina, 2020) De acuerdo con el Plan de Acción Ins-
titucional (PAI):

…otra característica en la isla de San Andrés co-
rresponde a charcas permanentes y temporales 
de agua dulce, que se ubican de manera alinea-
da-escalonada en las depresiones del valle del 
Cove, sobre una capa de suelos residuales que 
conforman un sistema de siete colinas que an-
teriormente se encontraban interconectadas en 
superficie. Además, se identifica el sistema acuí-
fero insular compuesto por dos acuíferos conec-
tados hidráulicamente entre sí, el acuífero San 
Luis y el acuífero San Andrés, este último abas-
tece más del 90 % de la población isleña por la 
ausencia de agua superficial cuya composición 
impide la formación de almacenamientos y co-
rrientes superficiales. (Coralina, 2020, pág. 76).

Fuente: Ideam (2023).

Gráfica 2.89. 
Superficie de cobertura vegetal afectada por incendios en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

El PAI identifica que “el sistema hídrico superficial de 
las islas Providencia y Santa Catalina está constitui-
do por diez microcuencas: Bottom House (Casa Baja) 
Bowden (Pueblo Viejo), Lazy Hill (San Felipe), Fresh 
Water Bay (Agua Dulce), Southwest Bay, Smooth Wa-
ter, Bailey, Mc Bean, Bahía Garret y Santa Catalina. 
En Providencia, existen pequeños arroyos en las mi-
crocuencas de McBean, Bailey y Fresh Water, los cua-
les aumentan sus caudales durante la temporada de 
lluvias y dejan manantiales durante todo el año. Estas 
cuencas presentan un desequilibrio hidrológico por el 
déficit prolongado de agua durante la estación seca, 
por lo que después de los aguaceros, la escorrentía es 
rápida, con presión lateral sobre las paredes por lo que 
se produce erosión y desbordamiento. En las dos  is-
las es característico la presencia de corrientes superfi-
ciales intermitentes con escorrentía solo en época llu-
viosa, y cuyos cauces se les conoce tradicionalmente 
como ‘Gullies’. 

Además, el PAI destaca “que se cuenta con el plan de 
manejo de acuíferos de la isla de San Andrés y el plan 
de manejo de la cuenca El Cove (Coralina, 2020, pág. 
78 y 79).

Para los demás componentes insulares no se evidenció 
información.

2.2.6.3 Comportamiento del recurso hídrico
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Para la región insular, en general, se estima que las 
posibilidades de inundación son menores, dada la 
situación que, en su territorio, no existen grandes ríos 
y/o corrientes. A su vez, la topografía de las islas no 
muestra mayores variaciones. No obstante, en los úl-
timos años y debido a los efectos del cambio climático 
se han venido presentando en todo el territorio insular 
Caribe eventos tales como avenidas torrenciales, ci-
clones tropicales, crecientes súbitas, granizadas, inun-
daciones, lluvias, movimientos en masa, temporales y 
vendavales, los cuales provocan fenómenos negativos 
para la población, entre ellos, las inundaciones.

Tal es el caso de la tormenta tropical Julia que, en oc-
tubre de 2022, se transformó en huracán de categoría 
1, ante lo cual el Ideam informó, que “se prevén preci-
pitaciones acumuladas fuertes y extremas que podrían 
superar los 120 mm, tormentas eléctricas, ráfagas de 
viento, y ‘marejada ciclónica en el área del archipiélago’” 
(El País, 2022).

Adicional a esto, se relacionan las zonas potencialmen-
te inundables (ZPI) que, según el ENA 2022, también 
fueron consideradas en el análisis realizado en el área 
hidrográfica Caribe.

Tabla 2.57. 
Áreas de zonas potencialmente inundables (ZPI) Región Insular Caribe

Tabla 2.58. 
Área de zonas potencialmente inundables (ZPI) transformadas en Caribe insular

Zona hidrográfica Cuerpos de agua (ecosistemas 
acuáticos lenticos y lóticos (km2)

Zonas potencialmente inundables 
ZPI (km2)

Islas caribes 0 2

Total 0 2

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Zona 
hidrográfica

ZPI
área
km2

Área 
transformada

km2

Área natural
km2

Cambio de área 
entre 2010 2012 y 

2018 km2

transformada

Zona 
hidrográfica 

natural

Islas Caribe 1,65 0 1 0 0

Total 0 2

De acuerdo con la información publicada por la UNGRD 
sobre eventos naturales, en 2022, la región insular Ca-
ribe tuvo eventos tales como avenidas torrenciales, 
ciclones tropicales, crecientes súbitas, inundaciones, 
lluvias, movimientos en masa, temporales y vendava-
les, todo esto también con la influencia del fenómeno 
de La Niña.

El promedio de lluvia durante el año fue de 
501 mm. Usualmente, la temporada seca se extiende 

de diciembre a abril. En estos meses llueve menos 
de dos días al mes. De mayo a agosto, las lluvias son 
más frecuentes y, en promedio, llueve entre 5 y 6 días 
por mes.

No hay reportes para la zona de la región insular 
del Pacífico.

2.2.6.3.1 Riesgos de inundación

Fuente: elaboración propia a partir de Ideam (2022).

Complementariamente, para la isla de San Andrés, 
aunque se tienen presiones altas por el uso del recurso, 
la oferta hídrica se asocia con la disponibilidad de agua 
subterránea que, a la fecha, satisface las necesidades 
de la isla. 

Providencia se abastece de agua superficial y no 
cuenta con sistemas acuíferos asociados debido a su 
naturaleza volcánica (Ideam, 2022). 

Para la subregión insular Pacífica, no existe información.

La mayor población de la región insular de Colombia se 
encuentra en el archipiélago de San Andrés y Providen-
cia. De acuerdo con la información del censo del DANE 
2018, el 42 % de las comunidades que habitan esta 
área insular se autorreconoce como ‘Raizal del archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina’; 
el 14 % como ‘Negro(a), Mulato(a), Afrodescendiente, 
Afrocolombiano(a)’; mientras que el 43 % no se con-
sidera de ningún grupo étnico, y solo hay un 1 % del 
cual no se tiene información. La economía se sustenta 
principalmente por el turismo y la pesca comercial.

Según las proyecciones del DANE, en 2022, San An-
drés y Providencia tenía 62.255 habitantes: 32.475 
mujeres (52,2 %) y 29.780 hombres (47,8 %). Los ha-
bitantes de San Andrés y Providencia representaban 
el 0,12 % de la población total de Colombia, en 2022.

En la isla Santa Cruz del Islote, del archipiélago de San 
Bernardo, jurisdicción del Parque Nacional Natural 
Corales del Rosario y San Bernardo, habitaban cerca 
779 personas en una hectárea, según el último censo 
realizado por el consejo comunitario por solicitud del 
Ministerio del Interior (año 2020), en una superficie de 
una hectárea, considerándose como el área más den-
samente poblada del mundo (El Tiempo, 2020).

Según el DANE, para 2022 el archipiélago de San 
Andrés y Providencia alcanza una densidad de 
476,3 hab./km². Si se compara con Santa Cruz del Islote, 
la densidad poblacional alcanza los 80.000 hab./km². 

Según el DANE, las islas del Rosario tienen una pobla-
ción de menos de mil habitantes, para una densidad 
de población promedio de 5000 hab/km². Por su parte, 
Gorgona, Malpelo y la mayoría de las islas del Pacífico 
están deshabitadas.

Gráfica 2.90. 
Población de San Andrés y Providencia por edad 
(proyección de 2022) 

Aunque las actividades agrícolas no ocupan un lugar 
importante en la economía del departamento, esta es 
una actividad que se realiza a baja escala. Por ello, se 
puede establecer que existen cultivos de pancoger, 
transitorios y permanentes como de caña de miel, 
plátano, coco, yuca, limón, patilla, ahuyama, melón, 
maíz, entre otros (Coralina, 2020, pág. 87).

Y, de acuerdo con el DANE, acerca de la participación 
de los sectores en la economía local y, por ende, en 
el PIB para el año 2022, se establece que el sec-
tor ‘Comercio, hoteles y reparación’ es el de mayor 
participación con un 60,2 %; el segundo lugar lo ocupa 
la ‘Administración pública y defensa’, con 13,8 %; y, en 
tercer lugar, ‘Derechos e impuestos’, con 7 % de parti-
cipación. Ahora bien, en cuarto lugar, se ubican las ac-
tividades inmobiliarias, con una participación de 3,7 %; 
y, en quinto, las actividades científicas y técnicas, con 
3,2 %, a la que le siguen ‘Electricidad, gas y agua’.

La pesca es un renglón económico importante en el 
archipiélago. Sin embargo, no tiene un aporte signifi-
cativo al PIB departamental y ocupa noveno lugar, con 
una participación del 1,6 %.

Nota: proyecciones del DANE para 2022, basados 
en el censo 2018.

2.2.6.3.2 Riesgos de desabastecimiento

2.2.6.4 Generalidades poblacionales

CAPÍTULO 2IEARNR 2022



336 337

Departamento

Total, de 
población

(habitantes)

Sectores de actividades económicas

209 
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Fuente: DANE, 2018.  
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%. 

Tabla 59  

Actividades económicas y habitantes San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

Departamento 

Total, de 

población 

(habitantes) 

Sectores de actividades económicas 

San Andrés, 

Providencia y 

Santa Catalina 

47.834 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2023) 

Convenciones: 

Minas y canteras 
Derechos e 

impuestos 

Construcción 

Información y 

telecomunicaciones 
Industria 

manufacturera 
Electricidad, gas y 

agua 
Comercio, hoteles y 

reparación 

Agricultura, 

ganadería y pesca 

Administración pública 

y defensa 
Actividades 

inmobiliarias 

Actividades financieras 

y seguros Actividades 

científicas y 

técnicas 

Actividades de 

entretenimiento. 

 

Total población 47.837 

Fuente: elaboración a partir de datos del DANE (2018) y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 

Gráfica 89  

Ranking de actividades Caribe insular 
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Tabla 2.59. 
Actividades económicas y habitantes San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Convenciones:

Minas y 
canteras

Información 
y telecomu-
nicaciones

Actividades 
inmobiliarias

Actividades 
financieras 
y seguros

Actividades 
científicas y 

técnicas

Actividades 
de entrete-

nimiento

Industria 
manufactu-

rera

Electricidad, 
gas y agua

Comercio, 
hoteles y 

reparación

Derechos e 
impuestos

Construcción

Total Población: 47.837

Fuente: elaboración a partir de datos del DANE (2018) y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023). 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo (2023).

Gráfica 2.91. 
Ranking de actividades Caribe insular No se evidencian reportes para las demás 

zonas insulares.

46 Para más información, el Ideam genera el Informe Nacional del Registro Único Ambiental (RUA) Manufacturero de Colombia, donde se 
amplía la información respecto a los años analizados y se puede consultar en el portal web del instituto.

 

El Sistema de Información de Uso de Recursos Natura-
les (SIUR) fue creado como una herramienta para ejer-
cer seguimiento y monitoreo a los diferentes sectores 
productivos que consumen recursos naturales y gene-
ran afectaciones sobre estos y la población. 

Por su parte, el Registro Único Ambiental (RUA) es el 
instrumento de captura para el SIUR, de acuerdo con la 
Resolución 941 de 2009. 

La Resolución 1023 de 2010, adopta el RUA 
para el sector manufacturero, cuyo objetivo es 

2.2.6.5 Sector manufacturero⁴⁶

47 Plán de Gestión Integral de Residuos Sólidos.

obtener información estandarizada sobre el uso, 
aprovechamiento o afectación de los recursos naturales 
por estas actividades. 

De acuerdo con la información para el año 2022, que 
reposa en este subsistema o aplicativo para el depar-
tamento de San Andrés y Providencia, en jurisdicción 
de Coralina, se encuentran inscritos ocho (8) estable-
cimientos. Sin embargo, no cuentan con reporte de in-
formación para el año en mención. 

Según el PAI de Coralina: 

…en cuanto a los residuos sólidos, la isla de San 
Andrés reporta una producción per cápita de 
residuos de 64.909 kg/día por persona, según 
último registro del PGIRS⁴⁷ anterior, compuesto 
de la siguiente forma: cartón 107,55 %, plástico 
107,55 %, metales 1,89%, vidrios 4,53 %, otros. 
(Coralina, 2020, pág. 81)

Para los demás componentes insulares, no se encontró 
información al respecto.

De acuerdo con el PAI: 

…en el Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina se encuentran como las prin-
cipales fuentes de contaminación a las activi-
dades antrópicas como el manejo de residuos 
sólidos de la población residente y turística; resi-
duos de aceites e hidrocarburos del petróleo de 
las operaciones marítimas (descargue y manejo 
de hidrocarburos eventualmente derramados), 
las aguas servidas urbanas (material orgánico 
biodegradable y compuestos sintéticos como 
detergentes y microorganismos patógenos); re-
siduos de la planta de generación eléctrica ya en 
desuso hace 10 años o aquellos que llegan del 
tráfico marítimo internacional y las escorrentías 
difusas (presencia de fertilizantes y plaguicidas) 
que alteran las características de las aguas cos-
teras y ecosistemas marino-costeros asociados 
(Coralina, 2020, pág. 79).

En el PAI se determina que:

…en la isla de San Andrés la red de alcantari-
llado está conformada por colectores principales 

y secundarios, estaciones elevadoras o de 
bombeo, vierte sus aguas a través del emisa-
rio submarino. Las aguas antes de ser vertidas 
surten un tratamiento preliminar que remueve 
los sólidos gruesos y posteriormente son im-
pulsadas al emisario submarino. En las zonas 
no conectadas a la red, el sistema de disposi-
ción emplea comúnmente pozos sépticos, los 
cuales son construidos con bajos requerimien-
tos técnicos y escaso mantenimiento, lo cual 
aumenta los procesos de contaminación de los 
acuíferos y vertimientos superficiales; también 
existe una porción de la población que emplea 
letrinas o simplemente vierten sus aguas resi-
duales al suelo y calles, generando problemas 
ambientales y de salubridad pública, entre otros. 
(Coralina, 2020, pág. 79).

En la isla de Santa Catalina, la red de alcanta-
rillado está complementada con un sistema de 
tratamiento de aguas residuales secundario con 
procesos de sedimentación, digestión anaero-
bia y filtración, esta red tiene una cobertura del 
100% de la población de la isla. Teniendo en 
cuenta los resultados del monitoreo de la cali-
dad de agua y playas que se ha realizado entre 
2015 y 2019 (Redcam), se determinó que las 
condiciones de calidad de las aguas superficia-
les, han presentado variaciones marcadas aso-
ciadas al desarrollo de actividades antrópicas 
que generan disposición de residuos líquidos y 
sólidos, a la dinámica costera del archipiélago y 
a las condiciones oceanográficas determinadas 
por la intensidad de los vientos (Ricaurte y Bas-
tidas, 2017) que generan mayores concentra-
ciones de oxígeno disuelto en superficie cuando 
los vientos son más intensos y que al momento 
de disminuir su intensidad (relajarse), el oxígeno 
disuelto disminuye (meses de marzo y mayo). 
Estas variaciones también pueden estar deter-
minados además por eventos de variabilidad cli-
mática como La Niña y El Niño.

En las islas de Providencia y Santa Catalina para 
los años 2018 y 2019 la calidad del agua estu-
vo entre adecuada y aceptable; solamente en la 
estación McBean Lagoon (ubicada en cercanías 
al aeropuerto El Embrujo) se registró una calidad 
inadecuada debido a las altas concentraciones 
de microorganismos indicadores, lo cual puede 
atribuirse a la alta ocupación por bañistas, de-
bido a que es uno de los destinos más visitados 

2.2.6.6 Calidad del agua
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en la isla, o al efecto de un evento climático que 
ocasionó la introducción de aguas contamina-
das (Coralina, 2020, pág. 80).

Para la zona insular del archipiélago de San Bernar-
do y la zona insular Pacífica no se reportó información, 
aunque sea fácil determinar que la mayor cantidad de 
vertimientos de residuos sólidos domésticos se realiza 
de forma directa al mar y, en algunos casos, mediante 
pozos sépticos.
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El monitoreo histórico de las principales playas de la 
isla de Providencia reveló una tendencia erosiva a lar-
go plazo, en los sectores de Agua Dulce, Suroeste y 
Manzanillo, afectando entre el 77 % y el 85 % de la 
extensión total de playa en estas zonas. Para la playa 
de Agua Dulce, el análisis general de la posición de la 
línea de costa entre 1995 y 2021 mostró una pérdida 
de hasta 32 m de frente de playa en la zona sur (Figura 
2.95), con una rapidez máxima de hasta 1,23 m/año. 
En el sector de Suroeste, con el análisis se logró iden-
tificar retrocesos máximos de hasta 22 m, con tasas 
de erosión que alcanzaron los 0,84 m/año. Por último, 

Figura 2.107. 
Cambios en la posición de la línea de costa en el sector de 
Agua Dulce (Providencia)

en Manzanillo, se registraron retrocesos máximos de 
18 m de la línea de costa, con tasas de erosión que no 
superaron 1 m/año. 

Fuente: Invemar (2022).

Si bien los procesos erosivos en la isla han ocurrido 
históricamente bajo condiciones océano-atmosféricas 
‘normales’, estos han sido intensificados por el paso de 
huracanes, como el Iota en 2020, que impactó el archi-
piélago como un huracán de categoría 5 y eliminó por 
completo los depósitos emergidos de las tres playas 
monitoreadas. Un seguimiento del estado de las playas 
un año después del paso de Iota mostró que Suroeste 
y Manzanillo recuperaron el frente de playa que habían 
perdido, e incluso aumentaron su amplitud en com-
paración con los años anteriores al Iota. Por su parte, 
Agua Dulce evidenció una capacidad de captación de 
sedimentos mucho más deficiente.

2.2.6.7 Erosión costera en el Caribe, Pacífico y 
territorios insulares de Colombia

2.2.6.7.1 Isla Providencia

2.2.6.8 Estado de los pastos marinos en 
Colombia 2022

Teniendo en cuenta que en el departamento 
archipiélago se levantó información relacionada con 
los efectos del huracán Julia, se detalla a continuación:

Figura 2.108. 
Mapa de la isla de San Andrés resaltando el área de evaluación de la cuenca lagunar

Fuente: Invemar (2022).
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Las praderas de pastos marinos localizadas dentro de 
la cuenca lagunar muestran el mayor desarrollo estruc-
tural (Figura 2.108), caracterizadas por ser praderas 
mixtas dominadas por la especie climax Thalassia tes-
tudinum que junto con Syringodium filiforme forman 
grandes extensiones, la mayoría formando terrazas de 
buen tamaño. Estas praderas, protegidas por la barrera 
arrecifal, se mantuvieron bien protegidas del embate 
de las corrientes y el oleaje, por lo que se evidencia-
ron pocas afectaciones ocasionadas por el huracán; 
mientras que las observadas estuvieron relacionadas 
con cambios en la cobertura por desaparición total, 
o por enterramiento causado por el transporte de 
sedimentos por las corrientes.

2.2.6.8.1 Caribe insular

2.2.6.8.1.1 Isla de San Andrés
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Figura 2.109. 
Mapa de la isla de San Andrés resaltando el área de evaluación del sector suroccidental

Fuente: Invemar (2022).

En el sector suroccidental (Figura 2.109, polígono rojo) 
también se identificaron cambios en la cobertura de 
pastos marinos frente a la bahía de El Cove, la cual se 

encuentra hacia el centro-sur de la isla. En este sitio, 
los pastos se caracterizan por desarrollarse en profun-
didades alrededor de los 10 m.

Debido a que el impacto sobre las islas de Providencia 
y Santa Catalina fue considerablemente menor, se 
muestrearon mediante Evaluación Ecológica Rápida 
(EER), un total de ocho puntos de pastos marinos 
alrededor de las islas, incluyendo las cinco estaciones 
de monitoreo permanente de pastos marinos en San 
Felipe, Camp, McBean, Oyster Creek y Mauricio´s Bay, 
así como los tres puntos adicionales de revisión prio-
rizados en el post Iota: Canal Santa Catalina-Provi-
dencia, Smooth Water y Playa Suroeste, ya que estos 
presentaron afectación directa por el fenómeno natural 
en 2020.

En general, las praderas de pastos marinos visitadas 
en la isla de Providencia no presentaron signos de 
afectación evidente por el huracán Julia, a excepción 
del desprendimiento de las raíces de la especie Halo-
dule wrightii, en el sector de San Felipe, y erosión en 
la terraza ubicada en la estación de McBean, fuera del 
parque, como resultado de una intervención antrópica, 
posiblemente arrastre de anclas o daño por motores 
fuera de borda, generando una exposición mayor de 
los pastos y su sedimento a vientos, oleaje y corrientes.

2.2.6.8.2 Providencia y Santa Catalina

Se realizaron recorridos y evaluaciones cualitativas en 
las estaciones de monitoreo de los bosques de man-
glar de la isla de San Andrés, en estaciones que han 
sido evaluadas históricamente por el Invemar, en el 
marco de convenios interadministrativos celebrados 
con Coralina, en los últimos siete años. En dichas vi-
sitas, se realizó una inspección rápida de la presencia/
ausencia de los árboles de mangle marcados dentro de 
las parcelas circulares permanentes de 12 m de radio 
(452,4 m²) que conforman las estaciones de monitoreo.

La calidad del aire se considera ‘Buena’, ante la ausencia 
de industrias de gran calado en los archipiélagos 
citados. También influye el bajo nivel de la agricultura 
y su mínima aplicación de fertilizantes. Se podrían 

Fuente: Ideam (2022).

Tabla 2.60. 
Estaciones del SISAIRE ubicadas en Caribe y los parámetros monitoreados

Departamento Estaciones

PM10
(Partículas 

suspendidas 
menores de 
10 micras)

PM2.5
Partículas 

suspendidas 
menores de 2,5 

micras)

Ozono
O³

Dióxido de 
azufre

SO2

Dióxido de 
nitrógeno

NO2

Monóxido de 
carbono CO²

Archipiélago de 
San Andrés, Pro-
videncia y Santa 

Catalina

1 0 0 0 0 0 0

Total

presentar algunas afectaciones menores a la calidad 
del aire, pero merced a las corrientes marinas, estas 
son arrastrada mar adentro diluyéndose fácilmente. 

La Tabla 2.60 muestra registros existentes en el depar-
tamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
de los cuales se infiere que el aire en territorio insu-
lar Caribe es de ‘Alta calidad’, teniendo en cuenta que 
los parámetros que reporta SISAIRE, todos se acercan 
a cero.

Adicional a estos datos, el Minambiente, en un comu-
nicado del 11 de marzo de 2022, estableció que el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina es el departamento que menos emisiones de 
GEI genera en el país, con un 0,46 %. Esto representa 
una oportunidad para la competitividad de la región en 
el Caribe colombiano y posiciona al territorio insular 
como un modelo sostenible que sirva de ejemplo para 
el resto de la región Caribe (Minambiente, 2022)

Algunos de los efectos que los huracanes generan 
en los ecosistemas se reflejan en los manglares, por 
lo que Invemar realizó seguimiento a los efectos cau-
sados por el paso de huracán Julia, como se presenta 
a continuación:
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2.2.6.9 Calidad del aire

2.2.6.10 Estado de los bosques de manglar en 
el departamento archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina, luego del huracán 
Julia

2.2.6.10.1 Consideraciones metodológicas
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Así pues, en las estaciones de monitoreo de manglar 
también se estableció el estado de salud de los árboles 
registrados de acuerdo con (Muñoz-García, 2.2015) 
Igualmente, se realizó una valoración cualitativa del 
estado del dosel de los árboles, a partir del registro de 
la existencia o no de defoliación en sus copas. Sumado 
a ello, se anotaron los árboles, troncos o fragmentos de 
ramas caídos en los recorridos y estaciones de moni-
toreo, revisando que presentaran todavía hojas verdes 
y que la madera estuviera en buen estado como reflejo 

de su reciente caída. No obstante, es necesario indicar 
que, en algunos de los casos, no fue posible confirmar 
con total certeza que la caída de estos hubiese sido por 
efecto directo del paso del huracán Julia. 

En la Infografía 2.7, se indican las estaciones que fue-
ron evaluadas en los recorridos y de las cuales se esta-
bleció su condición actual, de acuerdo con los criterios 
específicos que se desarrollan a continuación:

Infografía 2.7. 
Mapa de la isla de San Andrés con la localización espacial de las estaciones de monitoreo de manglar de Coralina y que han 
sido evaluadas por el Invemar, en los últimos siete años y visitadas después del paso del huracán Julia�� 

Fuente: Labsis (2022); Invemar (2022).

48 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 13. 

Fuente: Invemar (2022a).

Fuente: Invemar (2022a).

Fuente: Invemar (2022a).

Durante el recorrido para llegar dentro de las parcelas 
circulares permanentes que conforman la estación de 
monitoreo El Cove, no se encontraron troncos princi-
pales caídos ni fracturados. En general, dentro de las 
parcelas circulares se hallaron ramas caídas con ho-
jas (cinco en total), hojas caídas alrededor de la esta-
ción, árboles con signos de defoliación en sus copas 
posiblemente por el efecto del huracán Julia y tres 
árboles de Rhizophora mangle inclinados, pero no 
partidos ni caídos

Durante el recorrido dentro de este manglar de Smi-
th Channel, el bosque se encontró inundado y se ob-
servaron hojas verdes y amarillas dentro del agua que 
habían caído recientemente, así como propágulos. 
Adicionalmente, se identificaron varios fragmentos de 
ramas y árboles de mangle caídos y algunos árboles 
con síntomas de defoliación en la copa. A pesar de que 
se encontraron en total 26 árboles caídos, 17 de R. 
mangle y 9 de Laguncularia racemosa, el bosque de 
manglar, en general, se encontró en buen estado, pero 
con algunos signos defoliación leve en las copas de los 
árboles, principalmente. 

Durante el recorrido de esta estación, se evidenció 
abundante regeneración natural de R. mangle, debido 
especialmente a la presencia de muchos claros gene-
rados por la caída antigua de varios árboles de mangle 
(efecto del huracán Iota en 2020) (Invemar et al., 2021), 
(Invemar y Coralina, 2022), que abrieron espacio en el 
dosel, permitiendo la entrada de la luz del sol y favo-
reciendo el crecimiento de las plántulas de mangle. Se 
observaron algunos árboles de L. racemosa inclinados 
por efecto del viento, tras el paso del huracán Julia. Du-
rante el recorrido dentro del manglar, no hubo acceso 
al centro de algunas de las parcelas, debido a que se 
hallaron algunos troncos grandes caídos y ramas en 
el suelo.

Figura 2.110. 
Paisaje interno del manglar con evidencia de la caída de 
ramas dentro de las parcelas de monitoreo

Figura 2.111. 
Paisaje interno del manglar de Smith Channel en donde se 
evidencian árboles de mangle de gran porte, en general, en 
buen estado, pero algunos caídos y con signos de defolia-
ción leve en las copas de los árboles 

Figura 2.112. 
Paisaje interno del manglar de Smith Channel, en donde se 
evidencian árboles de mangle de gran porte, en general, en 
buen estado, pero algunos caídos y con signos de defolia-
ción leve en las copas de los árboles

2.2.6.10.2 El Cove

2.2.6.10.3 Smith Channel

2.2.6.10.4 Sound Bay
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Fuente: Invemar (2022a).

Fuente: Invemar (2022a).

Figura 2.113. 
Paisaje interno del manglar de la estación de monitoreo de 
Salt Creek, con la evidencia de ramas grandes partidas y 
caídas sobre el agua que estaba con un nivel alto de inun-
dación y algunos árboles caídos de Rhizophora mangle

Figura 2.114. 
Paisaje interno del manglar de la estación de monitoreo de 
Cocoplum, con la evidencia de árboles caídos de Laguncu-
laria racemosa

En la evaluación del manglar de Salt Creek, se regis-
traron varios fragmentos de madera, ramas grandes 
con hojas y troncos dentro del agua que obstaculiza-
ban el paso al caminar. Durante el recorrido hacia las 
parcelas de monitoreo, se observó también un nivel de 
inundación de un metro de altura. En esta estación, se 
reconoció el efecto del huracán Julia, toda vez que adi-
cionalmente se encontraron un total de nueve árboles 
de mangle caídos, tres de R. mangle y seis de L. ra-
cemosa. Muchos de los árboles dentro de las parcelas 
presentaron síntomas de defoliación en las ramas de 
las copas.

El recorrido dentro del manglar de esta estación permi-
tió registrar ramas con hojas caídas (tres de R. mangle 
y seis de L. racemosa), así como, tres árboles caídos de 
R. mangle y 25 árboles de L. racemosa. Adicionalmente, 

se encontraron troncos inclinados de algunos árboles 
de mangle por efecto del huracán Julia. Dentro de una 
de las parcelas circulares de monitoreo de esta esta-
ción (parcela 1), se halló un árbol caído de R. mangle y 
tres de L. racemosa, así como cuatro ramas fracturadas 
y en el suelo, con hojas, pertenecientes a L. racemosa. 
Por último, se evidenció dentro de esta misma parcela, 
signos de defoliación en 15 árboles de L. racemosa.

De acuerdo con resultados de algunos estudios, se 
ha registrado que el mayor y principal el impacto de 
huracanes en bosques y en manglares causado por 
estos, se encuentra relacionado con la defoliación de 
los árboles (Whigham, 1991; Sánchez-Sánchez, 1999; 
Islebe, 2009). De esta manera, en todas las estaciones 
que se monitorearon se presentó defoliación, siendo 
la estación de El Cove la que registró el menor por-
centaje (15 %); mientras que Salt Creek y Smith Chan-
nel obtuvieron los mayores efectos en la defoliación 
por el huracán Julia (50 % y 46 %, respectivamente) 
(Gráfica 2.92). Respecto a Cocoplum y Sound Bay, 
estas obtuvieron porcentajes similares (34 % y 35 %, 
respectivamente).

2.2.6.10.5 Salt Creek

2.2.6.10.6 Cocoplum

En la Infografía 2.8, se evidencian las estaciones de 
monitoreo visitadas y, a continuación, los resultados 
más relevantes al respecto:Fuente: Invemar (2022).

Gráfica 2.92. 
 Porcentaje de defoliación en los árboles de mangle en 
las estaciones de monitoreo evaluadas en la isla de San 
Andrés, después del paso del huracán Julia 

En relación con el estado de salud en los árboles de 
mangle en San Andrés, el ‘Estado 1’ fue el que presen-
tó el mayor predominio con valores superiores al 50 % 
dentro de las estaciones de monitoreo, siendo mayor 
en El Cove, con un 90 %. El ‘Estado 2’, el cual repre-
senta un deterioro significativo en el árbol, se encontró 
con porcentajes inferiores al 10 %, siendo la estación 
con mayor cantidad de árboles afectados para esta ca-
tegoría, Salt Creek. De esta manera, es posible inferir, 
a nivel general, que los bosques de manglar perma-
necieron en buen estado y fue bajo el impacto oca-
sionado por el huracán Julia, principalmente en Smith 
Channel y El Cove.

Infografía 2.8.
Isla de Providencia y Santa Catalina con la cobertura actualizada de manglar vivo a 2021 (14 ha) y la localización de las 
parcelas permanentes de monitoreo de las estaciones de manglar en donde se realizaron los recorridos de evaluación después 
del paso del huracán Julia��.

Fuente: Invemar (2022).

49 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 14. 

2.2.6.10.7 Providencia y Santa Catalina
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En la estación de monitoreo de manglar de Suroeste, 
se registraron 28 árboles vivos, de los 55 árboles que 
habían quedado en el año 2021, un año después del 
huracán Iota. De los 27 árboles restantes que se halla-
ron muertos, se evidenció que posiblemente solo dos 
de estos pudieron haberse caído por causa del hura-
cán Julia, toda vez que se encontraron partidos y to-
talmente defoliados. Pese a lo anterior, cabe resaltar 
que, en el recorrido para llegar a las parcelas circulares 
de monitoreo de esta estación, se registraron algunos 
propágulos, plántulas y árboles jóvenes de R. mangle 
de más de 1,5 m de altura y diámetro a la altura del 
pecho - DAP menor a 2,5 cm.

Fuente: Invemar (2022a).

Gráfica 2.93. 
Porcentaje de defoliación en los árboles de mangle en las 
estaciones de monitoreo evaluadas en la isla de Providen-
cia y Santa Catalina, después del paso del huracán Julia 

En la estación de manglar de Old Town, donde habían 
quedado seis árboles vivos en 2021 (un año después 
del huracán Iota), no se registró ningún árbol vivo en 
octubre de 2022, después del huracán Julia. Sin em-
bargo, no se encontraron evidencias de que su muerte 
fuera reciente y ninguno por el efecto del viento que los 
haya fracturado o tumbado al suelo. Ello puede estar 
más relacionado con las condiciones ambientales en 
este manglar, toda vez que fue la estación que presen-
tó la mayor salinidad en el agua intersticial (superior a 
50 UPS de salinidad). Cabe resaltar también que, en 
el manglar de este sector de Old Town, se ha realiza-
do siembra activa por parte de Coralina. No obstante, 
se evidenció que ha habido un bajo éxito de supervi-
vencia, porque en la presente evaluación, se obser-
varon muchas plántulas muertas de las que habían 
sido sembradas.

Fuente: Invemar (2022).

Figura 2.115. 
Paisaje interno dentro de las estaciones de monitoreo 
de manglar de Santa Catalina (A), de Old Town (B) y de 
McBean Lagoon (C)

En el Parque Nacional Natural McBean Lagoon Old 
Providence, en 2021 (un año después del huracán 
Iota), se realizó el montaje de una estación de monito-
reo para evaluar las existencias de carbono azul en el 
manglar, en el marco del Convenio Coralina No. 001-
2021. En la presente evaluación después del huracán 
Julia, se encontró que la estación contaba con el mismo 
número de árboles vivos de L. racemosa registrados 
en 2021, hallándose adicionalmente, la evidencia de 
individuos jóvenes nuevos de esta misma especie, con 
DAP entre 2,5 y 3,0 cm dentro de la estación.

A continuación, se presentan los resultados de los es-
tudios realizados por Ideam para determinar el estado 
de los suelos en las islas de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, luego del paso de los huracanes, en el 
año 2020.
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El suelo es un componente fundamental del ambiente, 
natural y finito, constituido por minerales, aire, agua, 
materia orgánica, macro, meso y microrganismos que 
desempeñan procesos permanentes de tipos biótico y 
abiótico, cumpliendo funciones vitales para la sociedad 
y el planeta (Minambiente, 2016).   

El deterioro de la oferta y la calidad de los suelos es un 
problema creciente y de preocupación mundial, oca-
sionado por dinámicas naturales y antrópicas, y se ma-
nifiesta con la degradación de los suelos.

La degradación de los suelos mantiene una estrecha 
relación con la variabilidad y el cambio climático, la de-
forestación, el uso del territorio, la pobreza, el hambre, 
la inseguridad y la violencia social, la calidad de vida 
de las personas, el aumento de las amenazas naturales 
(deslizamientos, avenidas torrenciales, sedimentación, 
inundaciones y sequías) y el riesgo de desastres.

Pero ¿a qué se refiere la degradación de suelo? Es la 
reducción o pérdida de la productividad y diversidad 
biológica o económica de los suelos, con disminución 

de su capacidad para mantener ya sea la vegetación 
natural, así como los cultivos, es decir, reduce la ca-
pacidad del suelo para sostener un uso determinado 
(Ideam, 2021).Existen tres tipos de degradación de 
suelos: física, química y biológica. A continuación, se 
explica un poco sobre cada uno de estos: 

• Degradación física: es el deterioro de las propie-
dades físicas del suelo como la destrucción de la 
estructura y dispersión de las partículas del suelo, 
el sellamiento, el aumento de la densidad aparen-
te. Como resultado de ello, se da la compactación 
y pérdida de la porosidad, la reducción de la pene-
tración de las raíces, la disminución de la infiltra-
ción, el almacenamiento y la regulación del agua, 
el anegamiento por aumento de la escorrentía y la 
pérdida de suelo por erosión (Ideam, 2021).

• Degradación química: es el cambio indeseado en 
sus propiedades químicas como el pH del suelo, 
los cambios en contenidos de nutrientes minerales 
y sales solubles, así como los déficits, los excesos y 
los desbalances del complejo de cambio, debidos a 
la intervención humana; la contaminación causada 
por la acumulación de sustancias nativas o intro-
ducidas, en niveles peligrosos para el crecimiento 
y salud de los organismos, entre otros.

• Degradación biológica del suelo: se entiende 
como la disminución en el contenido de materia 
orgánica, la diversidad biológica y la actividad de 
la flora y fauna del suelo.

En cuanto a la desertificación, esta se explica como un 
proceso combinado multicausal que consiste en la de-
gradación de los suelos de las tierras de las zonas ári-
das, secas, semiáridas y subhúmedas secas, resultante 
de diversos factores, tales como las variaciones climá-
ticas y las actividades humanas, debida a la pérdida del 
equilibrio natural y a la disminución de las funciones 
ambientales, la productividad biológica y económica, 
poniendo en peligro la biodiversidad y la supervivencia 
de las comunidades humanas (Ideam, 2019).

Para el caso de las islas de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, el mapa de degradación actual de 
suelos por desertificación fue elaborado a partir de un 
modelo conceptual que permite determinar el nivel de 
degradación de suelos por desertificación mediante el 
análisis sinérgico de cinco procesos específicos rela-
cionados: erosión, salinización, compactación, pérdida 
de la materia orgánica y sellamiento.

A continuación, se describen los diferentes procesos 
específicos de degradación de suelos identificados y 
evaluados en estas islas.

2.2.6.11 La desertificación una amenaza para el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina
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La degradación de suelos por erosión es la pérdida del 
suelo y sus funciones ambientales y se analiza en tér-
minos de la magnitud, la proporción y el grado o seve-
ridad del área afectada. En la Tabla 2.61, se presentan 

la leyenda y las estadísticas del proceso de degrada-
ción de suelos por erosión en el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, posterior al paso 
de los huracanes Eta e Iota. 

Fuente: Ideam (2022).

Tabla 2.61. 
Tabla de la leyenda descriptiva del proceso de degradación de suelos por erosión, en el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, año 2021

Tipo Clase Grado de 
degradación Descripción y características Área (ha) % Área

Sin erosión Sin erosión Sin erosión Sin procesos de degradación del suelo por erosión. 2.086,4 42,8 %

Hídrica

Laminar
Surcos

Cárcavas
Laminar y Surcos

Terraceo
Terraceo y 
Laminar

Terrraceo y surcos

Ligera

Se presenta alguna evidencia de pérdida de suelo en 
los horizontes superficiales del suelo, por escurri-
miento superficial. En varias ocasiones, la capa de 
suelo se adelgaza uniformemente y la pérdida del 
suelo puede llegar hasta un 25 % o 50 % del hori-
zonte A, según su espesor. Las funciones y los ser-

vicios originales de los suelos comienzan a disminuir 
y se encuentran poco alterados. Se requiere iniciar o 
mantener las prácticas de conservación, restauración 

y manejo de suelos.

1.645,6 33,8 %

Moderada

Se evidencia remoción de los horizontes superficiales 
del suelo y la capa superficial de suelo ha perdido 

espesor. Aparecen en la superficie distintos colores 
de suelo como producto de la pérdida del horizonte 
superficial y la exposición de horizontes subsuperfi-
ciales. Se aprecian manifestaciones de escurrimiento 

superficial, surcos, terraceo y pequeñas cárcavas. 
Se presenta pérdida considerable del horizonte A, e 
incluso en sectores aparece el horizonte B o C. Las 
funciones y los servicios originales de los suelos se 
encuentran parcialmente destruidos y se requieren 

prácticas de conservación y restauración inmediatas. 
De lo contrario, pueden pasar rápidamente a grado 

severo.

499,9 10,3 %

Severa

Los horizontes superficiales del suelo están comple-
tamente removidos y los horizontes subsuperficiales 
expuestos. El color del suelo es más claro, debido a 
la pérdida del horizonte A y queda expuesto el hori-
zonte B. Se observan con frecuencia surcos, calvas 
o terraceo y cárcavas con moderada frecuencia. La 
pérdida de suelo se estima en más del 75 % de su 

espesor.
Las funciones y los servicios ecosistémicos originales 
del suelo se encuentran ampliamente destruidos, la 
restauración es muy costosa y requiere mucho tiem-

po. La vegetación es rala.

20,6 0,4 %

No suelo No suelo No Suelo
Otras coberturas terrestres distintas al suelo, tales 

como zonas urbanas, cuerpos de agua y aforamien-
tos rocosos.

619,5 12,7 %

Total 4.872,0 100 %

2.2.6.11.1 Degradación actual de suelos por 
erosión

En la Figura 2.116, se presenta el mapa de la distri-
bución espacial de los niveles de degradación de 
suelos por erosión en el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina para el año 2021. En la 

Tabla 2.62 se presenta la dinámica de la degradación 
de suelos por erosión para el periodo 2015, así como el 
monitoreo realizado en 2021.

Figura 2.116. 
Mapa de degradación de suelos por erosión en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2021��  

Fuente: Ideam (2022).

50 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 15. 

Los resultados de la Tabla 2.62 indican que, durante el 
periodo 2015-2022, ocurrió un incremento de 101 ha 
en el grado ‘Ligero’, 11,95 ha en el grado ‘Moderado’, 
y 3,12 ha en el grado ‘Severo’ de erosión. Se evidenció 
una disminución de 241,88 ha en el grado ‘Sin 

erosión’, lo cual muestra que la degradación de sue-
los con algún grado de erosión se incrementó en 242 
ha aproximadamente, por los efectos de la temporada 
de huracanes 2020, el uso inadecuado y la ocupación 
actual de los suelos.
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Tabla 2.62. 
Tabla de la dinámica de la degradación de suelos por erosión para los periodos 2015 y 2022

Tabla 2.63. 
Tabla de las variables, los rangos y los criterios para la calificación del grado de degradación de suelos por compactación

Año

Grado de erosión -

Sin erosión Ligera Moderada Severa Muy severa No suelo

Área (ha)

2021 2.089,2 1.645,6 499,9 17,8 0,0 619,5

2015 2.331,1 1.544,6 397,9 14,7 0,1 583,6

Fuente: Ideam (2022).

Fuente: Ideam (2022).

La degradación de suelos por compactación es un pro-
ceso físico que ocasiona el aumento de la densidad 
aparente y, como resultado, se genera la pérdida de la 
porosidad, la reducción de la penetración de las raíces, 

la disminución de la infiltración, la disminución del al-
macenamiento y la regulación del agua, el aumento de 
la escorrentía y la degradación de suelos por erosión.
A continuación, la Tabla 2.63 presenta las variables, los 
rangos y la calificación del grado de degradación de 
suelos por compactación.

Variables Rango Calificación

Resistencia a la penetración (Kg/cm2)
Porosidad (%)

Densidad aparente - DA (t/m3)
Contenido de arcilla (%) + DA

≥ 3,6 kg/cm2
≤ 31 %

≥ 1,7 t/m3
≥ 60% y ≥ 1,5 t/m3

Muy severo

Resistencia a la penetración (kg/cm2)
Porosidad (%)

Densidad aparente - DA (t/m3)
Contenido de arcilla (%) + DA

≥ 2,7 < 3,6 kg/cm2
> 31 ≤ 40 %

≥ 1,5 < 1,7 t/m3
≥ 40 < 60% y ≥ 1,5 t/m3

Severo

Resistencia a la penetración (kg/cm2)
Porosidad (%)

Densidad aparente - DA (t/m3)
Contenido de arcilla (%) + DA

≥ 1,8 < 2,7 kg/cm2
> 40 ≤ 45 %

≥ 1,2 < 1,5 t/m3
≥ 40 < 60% y ≥ 1,2 < 1,5 t/m3

Moderado

Resistencia a la penetración (kg/cm2)
Porosidad (%)

Densidad aparente - DA (t/m3)

≥ 0,9 < 1,8 kg/cm2
> 45 ≤ 55 %

≥ 1,0 < 1,2 t/m3
Ligero

Resistencia a la penetración (kg/cm2)
Porosidad (%)

Densidad aparente - DA (t/m3)

< 0,9 kg/cm2
> 55 %

< 1,0 t/m3
Sin compactación

2.2.6.11.2 Degradación de suelos por 
compactación

Es un proceso de degradación física y ocurre cuando 
el suelo es ocupado, sellado o removido total o 
parcialmente por infraestructuras de desarrollo 
socioeconómico y construcciones urbanas.

Figura 2.117. 
Mapa de la degradación de suelos por compactación, en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2021⁵¹ 

Fuente: Ideam (2022).

En la Figura 2.117, se muestra el mapa de la distribución 
espacial de los niveles de degradación de suelos 

51 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 16. 

En la Tabla 64, se presentan la leyenda y las estadísticas 
del proceso de degradación de suelos por sellamiento, 
en el archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina.

por compactación en el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, para el año 2021.

2.2.6.11.3 Degradación de suelos por 
sellamiento
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Fuente Ideam (2022).

Tipo Clase Grado Área Área ha

Sin 
sellamiento Sin sellamiento. Sin degradación 3.882,4 80,2 %

Antrópico

Sellado por materiales de cons-
trucción muy discontinuos. Ligero 4,0 0,1 %

Sellado por materiales de cons-
trucción discontinuos. Moderado 159,3 3,3 %

Sellado por materiales de cons-
trucción discontinuos y perma-
nentes.

Severo 328,8 6,8 %
Sellado por infraestructuras 
para el tratamiento de aguas 
residuales.

Sellado y removido por activi-
dad minera.

Muy severo 467,4 9,7 %

Sellado por materiales de cons-
trucción continuos y permanen-
tes.

Sellado por materiales de cons-
trucción continuos y permanen-
tes, y materiales para vías.

Sellado por residuos sólidos.

Sellado por residuos sólidos y 
residuos de construcción.

Total 4.841,9 100,0 %

Tabla 2.64. 
Leyenda del proceso de degradación de suelos por sellamiento 2022 en el archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina

En la Figura 2.118, se expone el mapa con la distribu-
ción espacial de los niveles de degradación de suelos 
por sellamiento en el archipiélago de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina, para el año 2021.

Figura 2.118. 
Mapa de degradación de suelos por sellamiento en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2021�� 

Fuente: Ideam (2022).

La salinización es un proceso de degradación química 
que consiste en el aumento de la salinidad por ganancia 
o acumulación de sales en la solución y en el perfil del 
suelo, de manera natural y/o antrópica.

En la Tabla 2.65, se presentan la leyenda y las 
estadísticas del proceso de degradación de suelos 

52 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 17. 

por salinización en el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, posterior al paso de los 
huracanes Iota y Eta.

2.2.6.11.4 Degradación de suelos por 
salinización
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Fuente: Ideam (2022).

Tipo Clase Grado Área (ha.) %

Sin 
sellamiento Sin Salinización Sin Salinización 166,6 3,4 %

Antrópico
Mixto

Natural

Calcáreo
Magnésico Ligero 0,7 0,0 %

Magnésico-calcáreo
Salino Moderado 2.946,8 60,4 %

Salino-sódico-calcáreo
Salino-sódico-magnési-
co-calcáreo

Severo 484,2 9,9 %

Sellado y removido por 
actividad minera. Muy severo 227,9 4,7 %

No Suelo No suelo No suelo 1.054,0 21,6 %

  Total 4.880,2 100 %

Tabla 2.65. 
Leyenda del proceso de degradación de suelos por salinización 2022 en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina

En la Tabla 2.66, se presenta la dinámica de la degra-
dación de suelos por salinización en las islas de San 

Tabla 2.66. 
Dinámica del grado y la magnitud de la degradación de suelos por salinización en los años 2017 y 2022, en el archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Año

Grado de salinización

Sin salinización Ligero Moderado Severo Muy severo No suelo

Área (ha)

2022 166,6 0,71 2.946,78 484,25 227,91 1.053,96

2017 2.031,3 186,75 1.224,98 331,32 213,66 905,94

Fuente: Ideam (2022).

Andrés, Providencia y Santa Catalina, luego de la tem-
porada de huracanes del 2020.

De acuerdo con la Tabla 2.66, las áreas degradadas 
por salinización en el año 2021 se aumentaron drás-
ticamente en relación con el año 2017, en favor del 
incremento de los grados ‘Moderado’, ‘Severo’ y ‘Muy 

severo’, como resultado de los efectos de la tempo-
rada de huracanes 2020, los cuales ocasionaron el 
arrastre de aguas de mar y la acumulación de sales en 
los suelos. El grado moderado tuvo un incremento de 

1.721,79 ha con respecto a 2015, y es el grado con 
mayor extensión en el archipiélago. Los grados ‘Seve-
ro’ y ‘Muy severo’ tuvieron un incremento de 152,93 ha 
y 14,5 ha, respectivamente. 

En la Figura 2.119 se muestra la distribución espacial 
de los niveles de degradación de suelos por saliniza-
ción en el archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, para el año 2021.

Figura 2.119. 
Mapa de degradación de suelos por salinización en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2021⁵³

Fuente: Ideam (2022).

53 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 18.   

54 Sustainable Soil Management (SSM), por sus siglas en inglés.

La materia orgánica del suelo (MOS) se utiliza para 
describir los constituyentes orgánicos en el suelo en 
diversas etapas de descomposición, tales como tejidos 
de plantas y animales muertos, materiales orgánicos 

de menos de 2 mm de tamaño y organismos del suelo. 
La degradación es la disminución de la cantidad y ca-
lidad de MOS y es, además, un indicador comúnmen-
te reconocido que refleja el estado de degradación 

2.2.6.11.5 Degradación de suelos por pérdida 
de la materia orgánica
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químico, físico y biológico del suelo, respondiendo al 
cambio mediante la implementación de prácticas de 
manejo sostenible del suelo (SSM⁵⁴). La MOS tiene 
una relación directa con la disponibilidad de nutrientes 
del suelo, su estructura y la estabilidad de los agre-
gados, su porosidad y su relación con otros procesos 
de degradación como la compactación, la capacidad 

de retención de agua y la presencia de macro, meso y 
microorganismos del suelo.

En la Tabla 2.67, se presentan la leyenda y las estadís-
ticas del proceso de degradación de suelos por pér-
dida de la materia orgánica, en el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Fuente: Ideam (2022).

Tipo Clase Grado Área (ha.) % Área

Sin 
pérdida de la

materia
orgánica

Sin pérdida de la materia 
orgánica.

Sin pérdida de la 
materia orgánica 1.948,1 39,6 %

Antrópico
mixto

Áreas sin cobertura, desca-
pote, infraestructura para 
la propagación, infraes-
tructura y espacios verdes, 
labranza manual, recupera-
ción natural descanso, ro-
tación de potreros, rotación 
y protección forestal y sin 
uso / descanso. 

Ligero 840,5 17,1 %

Moderado 971,9 19,8 %

No Suelo No suelo No suelo 1.155,5 23,5 %

  Total 4.916,0 100,0 %

Tabla 2.67. 
Leyenda del proceso de degradación de suelos por pérdida de la materia orgánica 2021, en el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina

Figura 2.120. 
Mapa de degradación de suelos por pérdida de la materia orgánica, en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina 2021��

Fuente: Ideam (2022).

La Figura 2.120 muestra la distribución espacial de 
los niveles de degradación de suelos por pérdida de 

la materia orgánica en el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, para el año 2021.

55 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 19. 

La Tabla 2.68 describe las categorías de degradación 
de suelos por desertificación identificadas para el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, luego de los análisis y la modelación de la 
información temática elaborada.

2.2.6.11.6 Estado actual de la degradación de 
suelos por desertificación en el archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
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Fuente: Ideam (2022).

Tipo Clase Grado Descripción Área ha %

Sin
desertificación

Sin 
desertificación

Se aplica a las zonas que no han teni-
do transformación y, actualmente, no 
presentan procesos de degradación 

de suelos.

Se refiere a bosques, arbustales 
o herbazales naturales. En estas 

condiciones, los procesos de degra-
dación de suelos vigentes son muy 

pocos o nulos.

1.948,1 39,6 %

Natural
Antrópico

Mixto

Compactación
Erosión
Salinización
Sellamiento
Mixto

Moderado

Corresponde a aquellas zonas donde 
los procesos de degradación de 
suelos son incipientes o de poca 

intensidad. Dentro de esta categoría 
se pueden incorporar las cobertu-
ras vegetales. Sin embargo, el nivel 
de los procesos de degradación es 

moderado o ligero.

933,81 19,08 %

Moderado

En este grado, se incorporan los 
suelos que presentan procesos de 
degradación moderado y donde se 

observan afectaciones a los servicios 
ambientales de los suelos, como la 

reducción de las coberturas vegetales 
y la disminución de la productividad.

1.952,03 39,89 %

Severo

Los procesos de degradación de sue-
los se encuentran en un grado severo 

y sus manifestaciones han deterio-
rado los terrenos, de tal manera que 
sus servicios ambientales presentan 

alto deterioro. Aquí se incorporan 
las zonas con erosión, salinización, 

compactación, pérdida de la materia 
orgánica y/o sellamiento severo.

519,10 10,61 %

Muy severo

Se conjugan los grados más altos de 
degradación de suelos, en los cuales 

los servicios ambientales se han 
perdido casi por completo. Práctica-

mente, no hay cobertura vegetal y los 
suelos están desnudos o completa-
mente sellados. La erosión, saliniza-
ción, compactación o pérdida de la 

materia orgánica es muy severa.

527,78 10,78 %

No Suelo No suelo
Corresponde a áreas como 

afloramientos rocosos y cuerpos 
de agua.

290,28 5,93 %

Tabla 2.68. 
Leyenda de degradación de suelos por desertificación en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Figura 2.121. 
Mapa de zonificación de la degradación de los suelos por desertificación en el archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 2021��
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En la Figura 2.121, se muestra el mapa con la 
distribución espacial de los niveles de degradación de 

suelos por desertificación, en el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

56 Para más detalle, esta figura se puede ver como Anexo 20. 

El estado actual del proceso de desertificación en el 
archipiélago determinó que el 80,36 % del área pre-
senta algún grado de desertificación, mientras solo el 
13,71 % no presenta ninguno, donde los grados ‘Seve-
ro’ y ‘Muy severo’ de desertificación, se extienden en el 
21,39 % del área de las islas, concentradas principal-
mente en las áreas urbanas selladas, así como en las 
zonas con procesos severos de erosión y salinización, 
en sinergia entre estos, junto con otros procesos de 
degradación como la compactación y la pérdida de la 
materia orgánica. El grado de desertificación con ma-
yor extensión es el ‘Moderado’, con el 39,89 % del área 
del archipiélago, equivalente a 1.952,03 ha. 

Los anteriores datos plantean un reto para la gestión 
del territorio, en el sentido que el 80 % del territorio, 
actualmente, presenta manifestaciones de degra-
dación por desertificación, pero, además, tiene una 
susceptibilidad alta y media en desertificación. Tales 
condiciones, sumadas a la alta demanda y limitada dis-
ponibilidad de suelo, plantea la necesidad de estructu-
rar respuestas robustas por parte de la sociedad, la co-
munidad raizal y los tomadores de decisiones, donde 
se propenda por la protección del suelo como recurso 
natural finito, así como por el bienestar de la población.
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Ante la presencia de huracanes y tormentas tropicales, 
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
(Coralina), en asocio con la Universidad Nacional de 
Colombia, han elaborado un catálogo de acciones de 
manejo luego de un evento ciclónico, ya sea una tor-
menta tropical o huracán. Se trata del “Protocolo de 
evaluación y restauración de ecosistemas después de 
eventos climáticos extremos. Caso huracanes: archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
– Reserva de la Biósfera Seaflower, Colombia. Informe 
Final a Coralina (Universidad Nacional de Colombia - 
sede Caribe, 2022). 

Entre los resultados, se destaca que:

…para una respuesta rápida y más eficiente para 
la restauración de ecosistemas, se desarrollaron 
mapas de las posibles áreas más susceptibles a 
ser impactadas por huracanes en San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. Estos mapas con-
tribuyen a ubicar de manera previa aquellos 
sitios que pueden verse más afectados según 
varios criterios como la ubicación, exposición, 
elementos expuestos, tipo de ecosistema, tipo 
de evento ciclónico y trayectoria del evento ci-
clónico (Universidad Nacional de Colombia - 
sede Caribe, 2022).

A través de la Fundación Malpelo, se sembraron 
90.000 corales en el archipiélago de San Bernardo e 
Islas del Rosario que, por problemas de contaminación, 
se habían afectado. Dicha actividad se enmarca en La 
Jardinería de Coral, utilizada para promover la restau-
ración activa de los arrecifes de corales naturales en las 
zonas marítimas costeras (Caracol Radio, 2022).

Contrario a esto, se ha venido detectando en la región 
insular Caribe y, específicamente, en el archipiélago de 
San Bernardo, la fragmentación y desaparición paula-
tina de varias islas. Estas son amenazadas por el au-
mento del nivel del mar y la erosión costera; ambas, 
consecuencias del cambio climático. La siguiente infor-
mación fue publicada a raíz de investigación realiza-
da por el periódico El País, en noviembre de 2022.  (El 
País, 2022, pág. 1).

Tal es el caso de la Isla Panda, una de las ocho islas que 
ya empieza a fragmentarse. 

La Isla Maravilla, de menos de una hectárea, que solía 
ser conocida como la isla de las aves por la cantidad de 
avifauna que vivía allí, está sumergida bajo el mar  (El 
País, 2022, pág. 2).

Otra de las islas más afectadas es la Isla Ceycén que, 
ya se puede ver fragmentada. En esta isla se han mez-
clado varios problemas, como la tala de mangle, el au-
mento del nivel del mar y la aceleración de la erosión 
costera  (El País, 2022, pág. 4).

Las comunidades de Isla Múcura también están ame-
nazadas por la erosión y el aumento del nivel del mar. 
Es una de las islas que más recibe turismo en la zona 
(El País, 2022, pág. 7).

En el área insular del Caribe también se presentan ac-
ciones de tráfico de fauna, por lo que las corporaciones 
autónomas regionales ubicadas en esta subregión de-
ben realizar operativos de control del tráfico y jornadas 
preventivas de concientización. Por lo general, los pes-
cadores capturan las tortugas vivas y las intercambian 
por carne o pollo, según el peso, en los hoteles que hay 
en las islas.

Las autoridades ambientales Coralina, Cardique y Car-
sucre, junto con el Distrito de Cartagena e Invemar, 
realizan permanentes procedimientos para controlar el 
tráfico de especies faunísticas.

En el mes de febrero de 2022, se realizó con éxito el 
Segundo Festival de Reciclaje, una iniciativa liderada 
por la Fundación Amigos del Mar, en coordinación 
con la Armada de Colombia, la empresa Veolia y el 
gremio hotelero del archipiélago de San Bernardo. 

El objetivo de este evento fue concientizar a las co-
munidades y turistas sobre el cuidado y protección 
de su entorno y el medio ambiente, así como la impor-
tancia de clasificar los residuos sólidos. Esto, a futuro, 
generará ambientes saludables y fuentes de ingresos. 

Participaron las comunidades de Santa Cruz del Islote, 
Puerto Caracol, en Isla Múcura, y Tintipán. Mediante la 
estrategia tipo trueque, las comunidades recolectaron 

2.2.6.12 Presión sobre el ambiente en el área 
hidrográfica Caribe - insulares

2.2.6.12.1 Prevención y atención de 
emergencias asociadas a altas precipitaciones

2.2.6.12.2 Acciones de adaptación al cambio 
climático

2.2.6.12.3 Manejo de especies de fauna y 
acciones contra el tráfico ilegal

2.2.6.12.4 Recolección de residuos sólidos

más de dos toneladas (2 t) de basura clasificada, por lo 
cual obtuvieron premios útiles para su diario vivir (Ca-
racol radio, 2022). 

 
Uno de los mayores logros como país, durante la vigen-
cia 2022, fue convertir a Colombia en el primer país del 
hemisferio occidental en proteger más del 30 % de su 
área marina. 

De acuerdo con información que reposa en Fundación 
Malpelo: 

...en un trabajo articulado con las instituciones 
que hacen parte del Sistema Nacional Ambien-
tal (SINA) y actores académicos y científicos, se 
avanzó en la declaratoria de nuevas áreas prote-
gidas y la ampliación de unas ya existentes, con 
lo cual se pasó de tener 12.454.011 hectáreas 
(ha) de zonas marinas bajo protección (13,41 
%), a 30.132.769 ha, que equivalen al 33 % del 
territorio marino del país, superando la meta 
propuesta. (Fundación Malpelo, 2022) 

Una de las zonas que aumentó su área fue el Santuario 
de Fauna y Flora Malpelo.

Fuente: Johan Luna (2024).

2.2.6.12.5 Protección de áreas marinas
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Öpik, M., Davison, J., Moora, M. y Zobel, M. (septiembre, 2014). DNA-ba-
sed detection and identification of Glomeromycota: the virtual taxonomy of 
environmental sequences. Botany, 92(2), 135–147. https://doi.org/10.1139/
cjb-2013-0110. 
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La importancia para el país de contar con informes, 
revistas y publicaciones de carácter científico, en los 
que se den a conocer resultados de investigaciones y 
análisis realizados a los datos recopilados por los ins-
titutos que componen al Sistema Nacional Ambiental 
- SINA, entre otras entidades, radica en que son insu-
mos fundamentados en conocimientos científicos para 
la toma de decisiones en los diferentes territorios y a 
nivel nacional. 

Por ello, documentos como el Informe del Estado del 
Ambiente y de los Recursos Naturales, el Estudio Na-
cional del Agua (ENA), el Reporte BIO, la revista Bio-
ta Colombiana, el Boletín de Investigaciones Marinas 
y Costeras, el Informe del Estado de los Ambientes y 
Recursos Marinos y Costeros en Colombia, la revista 
Colombia Amazónica, el Informe del Estado y Tenden-
cias de los Recursos Naturales de la Amazonia colom-
biana y la revista Bioetnia; por nombrar algunos, son 
publicaciones que, en pro de la democratización de 
la información, deben ser accesibles para la comuni-
dad, en términos de oportunidad, puesto que, como se 
mencionó anteriormente, constituyen  una base para 
toma de decisiones informadas. 

No obstante, la oportunidad de los informes se ve 
comprometida cuando las entidades encargadas de 
recolectar los datos y transmitir la información para su 
verificación, análisis, procesamiento e inclusión en los 
informes, no se realiza en los tiempos establecidos y 
necesarios para asegurar la calidad de los datos, o in-
cluso simplemente no es transmitida. Dicha situación 
se presenta, por ejemplo, con la información que debe 
ser reportada por las autoridades ambientales en el 
Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF), con 
la ocurrencia de incendios forestales y que permite el 
monitoreo de coberturas vegetales y los ecosistemas 
afectados por estas conflagraciones, sus orígenes, ubi-
cación y causas. Algo similar sucede con los reportes 
de las estaciones de monitoreo de calidad del aire que 
componen las redes de calidad del aire de las autorida-
des ambientales, aunado a las complicaciones tecno-
lógicas e informáticas que presenta la intermitencia de 
las plataformas establecidas por Ideam.

De lo anterior se concluye y recomienda incrementar 
los esfuerzos por parte de las autoridades ambientales 
para dar cumplimiento a las obligaciones asociadas al 
reporte de datos, en las plataformas tales como Sisaire 
y SNIF, así como por parte del Ideam. En ese sentido, 

En cumplimiento de los compromisos definidos ante la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE) y el Acuerdo de Escazú, se requiere 
la implementación de registros ambientales de todos 
los sectores, además del manufacturero. Esto permite 
un análisis detallado de las presiones generadas sobre 
los recursos naturales, y facilita la evaluación, el segui-
miento y control que deben realizar las autoridades 
ambientales, convirtiéndose en soporte para la toma 
de decisiones informadas. 

También es necesario incluir estaciones de monitoreo 
de calidad del aire en la zona sur del país, con el fin 
de lograr datos de medición directa de todas las áreas 
del territorio y configurar una red de monitoreo nacio-
nal. En caso de persistir las condiciones de seguridad 
que dificultan la instalación física, se debe estudiar la 
validación y uso de datos de monitoreo de programas 
espaciales, teniendo en cuenta las restricciones que 
estos tienen.

Las áreas insulares tienen particularidades y condi-
ciones que las diferencian del resto de áreas del país, 
incluso el seguimiento al estado de los recursos natu-
rales no tiene características comunes con las cinco 
áreas hidrográficas ubicadas al interior del continente 
por lo que sus prioridades también difieren de las del 
resto. No obstante, es notable la falta de información 
ambiental. Y, aunque se contaron algunos datos de las 
islas de San Andrés y Providencia ubicadas en el Cari-
be, no es una información amplia y suficiente. Sin em-
bargo, la existente es de gran importancia, a diferencia 

es clave el fortalecimiento de la infraestructura tecno-
lógica necesaria para asegurar la estabilidad de estas 
herramientas de reporte, e incluso la descarga y ac-
ceso a la información reportada por otras entidades. 
Igual pasa con el SIRH, el cual es un sistema dinámico 
donde las autoridades ambientales tienen la posibili-
dad de realizar una actualización permanente de los 
datos allí dispuestos. Los análisis que se realizan con 
base en esta herramienta parten de la información su-
ministrada. Ello significa que, al ser una herramienta 
para la toma de decisiones, su confiabilidad y certeza 
dependen del insumo del reporte y diligenciamiento de 
tal información por parte de las autoridades ambien-
tales y el resultado de sus gestiones en el territorio, 
frente al control y la administración del recurso hídrico.

3.1 Responsabilidad en el reporte y en-
trega oportuna de datos en los sistemas 
definidos

3.2 Recomendaciones en la ampliación 
de la cobertura de seguimiento, control y 
análisis de información

Foto tomada por Jhon Nieto (2021).
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de las áreas insulares del Pacífico, donde no se tiene 
ningún tipo de información.

Este informe buscó realizar un análisis integrado de 
las diferentes interacciones de tipo ambiental y social 
desde los diferentes componentes. Para ello, utilizó 
como unidad de análisis las cinco áreas hidrográficas 
(Amazonía, Orinoquia, Pacífico, Magdalena-Cauca y 
Caribe), además de las áreas insulares, de las cuales, 
como se mencionó arriba, aun se carece de informa-
ción a pesar de su importancia en recursos naturales. 
Un inconveniente identificado es la dificultad de reali-
zar análisis integrados por la diversidad en las unida-
des de análisis, teniendo en cuenta que las divisiones 
político-administrativas (útiles para análisis sociales y 
económicos), no se ajustan a los análisis de tipo am-
biental. Estas, a su vez, también difieren, por ejemplo, 
en cuanto a las áreas naturales y ecosistémicas. Si bien 
obedecen y se asocian a las condiciones climáticas, to-
pográficas e hidrográficas, su ajuste no es perfecto con 
la unidad de análisis que se tiene desde la hidrología 
del país o los fenómenos meteorológicos, entre otros. 
A pesar de esta dificultad, se debe continuar trabajan-
do en el desarrollo de este tipo de análisis que permita 
el entendimiento y toma de decisiones, incluyendo la 
totalidad de los aspectos y variables que inciden en los 
recursos naturales y las comunidades.

Frente a las condiciones climáticas y meteorológicas 
de 2022, se pudo concluir que fue un año con carac-
terísticas pertenecientes al fenómeno de La Niña, de 
altas precipitaciones. 

Ahora bien, en gran parte de la Amazonia, la Orino-
quia, los sectores del norte y sur de la región Andina, el 
centro y sur de la Pacífica y el sur de la región Caribe, 
el comportamiento de las precipitaciones fue cercano a 
lo normal. No obstante, durante gran parte del año se 
generaron lluvias por encima de lo normal, en amplios 
sectores del norte y centro de la región Caribe, la Andi-
na y en el norte y centro de la Pacífica.

En 2022 llovió más que en 2021, en gran parte del 
país, generando condiciones de riesgo asociadas a 
fenómenos derivados de las fuertes lluvias que requi-
rieron de la preparación y la atención de emergencias 
asociadas a inundaciones, deslizamientos de tierra, 
entre otros. Sin embargo, estos dos fenómenos fueron 
los de mayores afectaciones a la infraestructura nacio-
nal y de mayor ocurrencia. A su vez, dichas situaciones 

permitieron la identificación y/o confirmación de los 
sitios donde se presentan los eventos asociados, un 
conocimiento que también le facilitó a los organismos 
de atención de emergencias, autoridades ambientales 
y entidades territoriales la implementación de acciones 
y ejecución de obras que evitaron en algunos puntos 
críticos mayores afectaciones.

Los eventos naturales que produjeron emergencias 
en 2022 están asociados a altas precipitaciones. Para 
el caso específico del área hidrográfica de la Ama-
zonia se registraron 102 emergencias en la UNGRD, 
de las cuales el 41 % fueron inundaciones y el 37 % 
movimientos de tierras, además de otros eventos de 
menor ocurrencia.

En el área hidrográfica Magdalena-Cauca, se presentó 
el mayor impacto de las precipitaciones, esto no solo 
asociado a la cantidad de lluvias que, además, se vio 
reflejado en el comportamiento de la escorrentía su-
perficial que se mantuvo en un rango histórico alto; 
sino también a condiciones relacionadas a las pendien-
tes generadas por las cadenas montañosas del sistema 
de cordilleras. Por lo anterior, en esta área tuvieron lu-
gar 2.420 situaciones de emergencias, como avenidas 
torrenciales, tormentas, crecientes súbitas, granizadas, 
inundaciones, lluvias, movimientos en masa, tempora-
les y vendavales. Los fenómenos con mayor cantidad 
de eventos fueron los movimientos en masa (44 %), las 
inundaciones (28 %) y las crecientes súbitas (10 %), 
entre otros.

En el área hidrográfica del Pacífico, se presentaron pre-
cipitaciones durante todo el año, con comportamien-
tos diferenciados en algunas zonas y departamentos 
puntuales, en algunos meses del año. No obstante, la 
condición predominante fue la de altas precipitaciones. 
A pesar de que esta área hidrográfica es la de menor 
cantidad de extensión de las zonas potencialmente 
inundables (ZPI) del país, con un 5,9 % del total del te-
rritorio nacional, las emergencias asociadas a las preci-
pitaciones ocurridas fueron, en un 54 %, movimientos 
de tierra; un 34 %, inundaciones; y un 5 %, avenidas 
torrenciales, por mencionar los eventos más frecuen-
tes. Uno de los sitios donde se presentaron inundacio-
nes en noviembre fue el corregimiento de Doña Jose-
fa, municipio de Atrato (Chocó), donde el Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pacífico (IIAP) realizó 
modelaciones para predecir las afectaciones de las vi-
viendas ubicadas en el área inundable, y cuyos valores 
estimados se cumplieron en el evento de inundación 
del 4 de noviembre de 2022.

En el área hidrográfica de la Orinoquia, las condiciones 
climáticas y de precipitaciones, presentaron valores 
de normalidad. Sin embargo, en 2022, se suscitaron 
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emergencias asociadas a estos fenómenos naturales, 
de las cuales el 35 % fueron inundaciones; el 32 % cre-
cientes súbitas; y el 18 %, movimientos de tierra, por 
mencionar aquellos de mayor ocurrencia. La Orinoquia 
es la que más riesgo presenta por acontecimientos de 
inundaciones, ya que en ella se encuentra la mayor 
cantidad de área de las ZPI del país (56,3 %), y en don-
de se encuentra la mayor cantidad de estas interveni-
das por acciones humanas (39 %).

Por otra parte dadas las condiciones en la mayor parte 
del año, disminuyeron efectos asociados a los fenóme-
nos de las heladas, que se presentan en las tempora-
das de poca nubosidad, vientos en calma y poca lluvia. 
Dichos fenómenos se presentan, en mayor medida, en 
los primeros meses del año y cuyos efectos son co-
nocidos por las pérdidas que generan en las cosechas 
de las sábanas, además del lavado de la atmósfera de 
sustancias contaminantes. Ahora bien, en cuanto a las 
temperaturas, las condiciones presentadas durante la 
mayor parte del año y en la mayor parte del territorio 
llevaron a que se presentaran anomalías considerables 
dentro de lo normal, es decir, entre -0,5 °C y +0,5 °C.

A pesar del comportamiento de las precipitaciones, di-
ciembre de 2021 y los tres primeros meses de 2022 
fueron en los que más se presentaron incendios fo-
restales (los más cálidos del año y de menor cantidad 
de precipitaciones). Esta temporada, en particular, es 
aprovechada por personas conocedoras del compor-
tamiento climático en su territorio, para realizar acti-
vidades como tala y quema de bosques para siembra 
de cultivos, uso de tierra para ganadería, e incluso la 
siembra de cultivos ilícitos. Por ello, es relevante que, 
para las fechas identificadas, se incrementen los es-
fuerzos de preparación y disponibilidad no solo de los 
organismos que atienden las emergencias, sino tam-
bién para aquellos que realizan campañas preventivas 
de educación ambiental y las entidades que ejercen el 
control de las actividades que generan deforestación.
 
Por las situaciones antes mencionadas, se recomienda 
verificar que los instrumentos para la gestión del riesgo 
y atención de emergencias se encuentren ajustados, 
implementados y cuenten con los recursos necesarios 
para su ejecución, acorde con los riesgos existentes y 
de mayor exposición en los territorios. 

Los incendios forestales pueden ser de origen natural 
o antrópico. Los primeros son generados por condi-
ciones climáticas, las cuales no solo favorecen que se 

inicien los incendios forestales, sino que también difi-
cultan su extinción y control. 

En los meses de enero, febrero, marzo y diciembre de 
2022, en la mayor parte del territorio, se presentaron 
condiciones climáticas de pocas precipitaciones, alta 
radiación y temperatura, además de otros factores 
como de humedad y viento. En la Amazonia y la Ori-
noquia, se presentaron incendios forestales en dichas 
temporadas. Para el caso de la Amazonia, en diciem-
bre, el Instituto Sinchi realizó reportes de los incendios 
presentados en 2022, identificando que los puntos 
de calor se localizaron en la frontera agropecuaria, en 
mayor medida en Vichada, Meta y Guaviare, donde se 
encuentra el 80% del área de cicatrices de quema. Tal 
información ha sido reportada por el Instituto Sinchi en 
el Sistema de Información Ambiental Territorial de la 
Amazonia Colombiana (Siatac). Es importante tener 
en cuenta que existen varios sistemas de información 
ambiental que registran información común, por lo que 
se debe buscar la interoperabilidad de todos estos sis-
temas, favoreciendo la uniformidad de la información y 
consolidando los puntos o sitios de consulta, además 
de evitar la duplicidad de esfuerzos.

En el área hidrográfica de la Amazonia, se puede apre-
ciar una disminución en la superficie de los bosques y 
aumento de los pastos, de acuerdo con las investiga-
ciones del Instituto Sinchi. Una de las acciones utiliza-
das para frenar la deforestación de áreas de bosques, 
es la suscripción de acuerdos de conservación, que se 
han visto disminuidos desde el año 2017. De manera 
inversa, en este mismo periodo, se han incrementado 
las áreas de pastizales en esas áreas de los predios, 
incluidos en acuerdos de conservación. 

Otra situación presentada en el territorio amazónico 
es el incremento de vías de acceso, que entre 2017 y 
2022, se evidenció un incremento del 87 % en la longi-
tud de vías construidas. Esto tuvo impactos ambienta-
les directos en las coberturas, cuerpos de agua, calidad 
del aire, suelo, fauna y flora. 

De la misma manera, en el área hidrográfica Magda-
lena-Cauca, los incendios forestales tienen una re-
lación directa con los periodos de lluvia que, para el 
caso particular, obedece a un régimen bimodal de las 
precipitaciones. Por ello, entre los dos periodos se-
cos, se presentó la mayor cantidad de incendios fo-
restales, especialmente de enero a marzo y de agosto 
a septiembre. 

En el área hidrográfica Pacífico, la mayor cantidad de 
incendios se reportaron en el mes de septiembre, con-
siderablemente inferiores, en comparación con el resto 
de las áreas del país. Para esta área hidrográfica, se 
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deben tener presentes las condiciones climáticas que 
la caracterizan, particularmente las del año 2022, con 
precipitaciones durante el año, lo cual es un factor fa-
vorable para disminuir la cantidad de incendios que 
pueden darse a lugar. No obstante, es cabe mencionar 
que, infortunadamente, no todos los incendios son re-
portados en los sistemas de información, lo cual pudo 
tener efectos para esta área, especialmente en el de-
partamento del Chocó, donde pudo no existir registros, 
a pesar de su posible ocurrencia. 

Por parte del IIAP, se realizó un análisis de la sucesión 
vegetal de áreas que fueron afectadas por un incendio, 
en 2019, en el bajo Atrato. El análisis realizado mostró 
los efectos de las malas prácticas agropecuarias, que 
tienen efectos también en la recuperación natural de 
los ecosistemas, luego de estos eventos, pues los bos-
ques densos presentaron una mejor recuperación y en 
menor tiempo.

En los meses de enero, febrero y marzo, en el área hi-
drográfica de la Orinoquía, se presentaron 484 incen-
dios, el 67 % de los incendios del área durante todo 
el 2022. Estos representaron el 94,7% de las áreas 
afectadas. Entre estos se destaca el incendio del 18 de 
enero de 2022, en el Vichada, cuya afectación fue el 
25 % de las áreas afectadas en toda la Orinoquia.

En el área hidrográfica Caribe, de la misma manera que 
en las otras, los tres primeros meses del año tuvieron la 
mayor cantidad de incendios forestales. Febrero fue el 
mes en el que se presentó la mayor área afectada. No 
obstante, al comparar con las otras áreas hidrográficas, 
observaron menores afectaciones.

Si bien las condiciones climáticas tienen relación direc-
ta con la generación y propagación de incendios fo-
restales, como se puede evidenciar en este informe, es 
necesario tener muy presente que muchos incendios 
son generados por la acción humana, donde persisten 
la errada tradición de quemar pastos y vegetación con 
fines productivos; las quemas en las áreas boscosas 
para, posteriormente, utilizarlas para alimentación de 
ganado, para prácticas de ganadería extensiva y, por 
tanto, no sustentables. También se quema para el uso 
del suelo de los bosques con fines de cultivos, amplian-
do la frontera agrícola y la ganadería extensiva. Aun-
que es innegable que estas prácticas son implemen-
tadas para la siembra de cultivos ilícitos en grandes 
extensiones de terreno. Por ende, es necesario tomar 
acciones en las áreas donde se desarrollan estas acti-
vidades, sobre todo en cercanías de áreas boscosas y 
de importancia ambiental. A esto debe sumarse la im-
plementación de sellos verdes y mecanismos que per-
mitan la trazabilidad de los productos ganaderos y que 
su origen asegure las buenas prácticas ambientales.

Aniba tronco - Fuente: Jhon Nieto (2017).

Como ya se indicó, es necesario que el resultado de la 
gestión de las autoridades ambientales frente al recur-
so hídrico se vea reflejado en la información reporta-
da al SIRH, para que sea un soporte sólido en la toma 
de decisiones para los diferentes niveles del territorio. 
Ahora bien, frente a la información que fue reportada 
allí, para el año 2022, se pudo establecer que los regis-
tros están concentrados, en gran parte, en el área hi-
drográfica Magdalena-Cauca (88,8 %). Esta, además, 
corresponde a la región con el mayor porcentaje de 
caudal asignado (77,7 %) para captaciones de agua en 
el país. El principal tipo de fuente de captación sobre la 
cual se asignaron las concesiones es de fuentes super-
ficiales (94,0 %). Sin embargo, en el área hidrográfica 
Caribe tanto las fuentes superficiales como subterrá-
neas son utilizadas en porcentajes similares para los 
diferentes usos. Agua cuyo principal uso es con fines 
de abastecimiento doméstico (39,1 %).

En el año 2022, se encontraban vigentes permisos de 
vertimientos relacionados a reportes de 28 autoridades 
ambientales, concentrados, en su mayoría, en el área 
hidrográfica Magdalena-Cauca (84,6 %). Los cuerpos 
de agua superficiales lóticos fueron la principal fuente 
receptora de vertimientos (96,9 %), siendo las quebra-
das los cuerpos de agua más utilizados como recepto-
res en un porcentaje del (49,6 %). En menor medida, 
se identificó que los vertimientos se hacen a fuentes 
superficiales lénticas (2,9 %), subterráneas (0,1 %), o 
incluso al mar (0,2 %). El tipo de vertimiento más fre-
cuente correspondió al agua residual doméstica, con 
un 67,0 % de participación a nivel nacional.

Los análisis realizados también permitieron identificar 
que las actividades económicas realizadas en el país 
aún son principalmente de tipo agropecuario y su eco-
nomía depende de manera directa de la abundancia 
del recurso hídrico, por lo que los fenómenos y las con-
diciones climáticas tienen implicaciones directas en la 
economía del país y el bienestar de los habitantes de 
todo el territorio.

En relación con el área hidrográfica de la Amazonia, los 
registros indicaron que los permisos de captación del 
recurso agua son, en su mayoría, del recurso superficial 
(89,3 %). Los restantes permisos son de fuentes sub-
terráneas (10,7 %) y, con relación a los vertimientos, el 
total se realiza a ríos o quebradas. Los resultados del 
indicador de calidad del agua se mantuvieron catego-
ría “Regular” sobre los puntos ubicados en la corrien-
te del río Amazonas, mientras que en los demás fue 
“Aceptable”. Por ello, se debe realizar un mayor control 

de las actividades que deterioran los cuerpos de agua 
de esta área hidrográfica.

Si bien, para Colombia, 2022 fue un año de altas pre-
cipitaciones, en el área hidrográfica de la Amazonia las 
condiciones de precipitación fueron consideradas nor-
males y la escorrentía superficial se mantuvo en cau-
dales medios, con un comportamiento similar al pro-
medio histórico (1984-2022). No obstante, aunque las 
precipitaciones fueron inferiores en comparación con 
las del resto del país, la Amazonia es la segunda área 
con mayor cantidad de zonas potencialmente inunda-
bles y la segunda zona hidrográfica con mayor superfi-
cie inundable con respecto al total de ZPI nacional (Ca-
quetá), de las cuales se resalta que se he presentado 
disminución de la transformación por acciones antrópi-
cas, sean para uso agrícola o de urbanización.

En relación con el riesgo de desabastecimiento, en la 
Amazonia se ubica el 9 % de los municipios identifica-
dos que están bajo ese riesgo, específicamente en los 
departamentos de Putumayo, Guainía, Guaviare, Ca-
quetá y otros departamentos ubicados dentro de esta 
área como son Meta y Nariño. Para el área hidrográfica 
Magdalena-Cauca, de acuerdo con el análisis realiza-
do en el ENA 2022, existe un gran riesgo asociado al 
desabastecimiento en épocas de altas precipitaciones. 
Basado en los reportes de la UNGRD, se evidenció que 
municipios como Amagá, Ciudad Bolívar  y San Andrés 
de Cuerquía, en Antioquia; La Vega, Morales, Sotará y 
Toribio, en Cauca; La Celia, Pueblo Rico y Santuario, 
en Risaralda, y Galán, de Santander, han tenido com-
plicaciones en el suministro del servicio de agua por 
afectaciones en estructuras y presencia de material de 
arrastre, por lo que de los 254 municipios identifica-
dos como vulnerables al desabastecimiento en periodo 
de lluvias, el 51 % se encuentra de esos municipios se 
encuentran en el área hidrográfica Magdalena-Cauca.  

A pesar de lo contradictorio que resulta el hecho que 
los periodos de altas precipitaciones se presenten 
emergencias asociadas a desabastecimiento de agua, 
es una situación sustentada en las afectaciones a las 
estructuras de captación de agua y al incremento de 
sólidos presentes en el agua, lo que tiene incidencia di-
recta en los costos y sistemas de tratamiento y potabili-
zación. Por esto, se deben tomar medidas que mejoren 
la susceptibilidad de dichas estructuras a las condicio-
nes relacionadas con altas precipitaciones, así como 
buscar fuentes alternas de abastecimiento, previendo 
las condiciones presentadas en esas temporadas.

En relación con los análisis integrados realizados para 
el recurso agua, los cuales buscan correlacionar los di-
ferentes índices e indicadores que definen las condi-
ciones de este recurso en las áreas hidrográficas, en el 
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ENA se identificó que, para el área hidrográfica de la 
Amazonia, el índice de presión hídrica a los ecosiste-
mas (IPHE) dio resultados críticos en cinco subzonas 
hídricas, de las cuales dos están en el área hidrográfica 
del río Amazonas. Adicionalmente, seis subzonas cla-
sifican con índice de presión hídrica de los ecosistemas 
“Alto”; uno, “Moderado”; nueve, “Bajo”; 35, “Muy bajo”, 
mientras que de cuatro no hay información. Por ello, 
es necesario considerar la competencia entre la oferta 
de agua y su uso en actividades agrícolas, aun cuando, 
de acuerdo con el análisis realizado de las actividades 
económicas que generan el producto interno bruto 
(PIB), en la Amazonía, la agricultura, la ganadería y la 
pesca ocupan el tercer lugar, después de la administra-
ción pública y las actividades asociadas al comercio, la 
hotelería y el turismo. No obstante, los permisos regis-
trados en el SIRH muestran las mayores demandas en 
los sectores pecuario, piscícola, doméstico y agrícola, 
entre otros.

Frente a las actividades que se realizan en el área hi-
drográfica de la Amazonía, el Instituto Sinchi identificó 
los conflictos socioambientales presentes, mencionan-
do además los sitios específicos donde se presentaron. 
Aquí se listaron las actividades mineras de oro, cobre 
y otros minerales, así como la contaminación derivada 
del desarrollo de esas actividades y también las aso-
ciadas con la exploración de petróleo, entre otros con-
flictos. En relación con la información registrada en el 
Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC), 
de las industrias manufactureras, se obtuvo que el 
área hidrográfica Amazonas es aquella que demanda 
la menor cantidad de agua y energía, y genera la me-
nor cantidad de agua residuales y emisiones atmosfé-
ricas (SO2, NO2 y PST). En relación con la información 
registrada sobre cómo generan residuos peligrosos 
(Respel), en 2022, el área hidrográfica Amazonas tuvo 
un aporte importante asociado a las actividades de 
generación de hidrocarburos, principalmente petróleo 
que, como se pudo evidenciar, es la actividad que más 
genera y reporta la producción de estos residuos, en-
contrándose en el cuarto lugar, después de Magdale-
na-Cauca, Orinoquia y Caribe, con un aporte del 2 % 
de generación de Respel a nivel nacional. Además, de 
los cuales, el 92 % de los residuos generados fueron 
objeto de tratamiento, un 4 % aprovechamiento y 4 % 
disposición final.

Por su parte, el Instituto Sinchi realizó investigaciones 
asociadas al uso de mercurio en las actividades mine-
ras auríferas y los efectos en los ecosistemas amazó-
nicos, sustentada en análisis de muestras de mercurio 
realizado en sedimentos y agua, con resultados que 
demuestran presencia de este contaminante en con-
centraciones que superan los límites permisibles, por 
ejemplo, de los suelos para usos agrícolas. Asimis-

mo, se tomaron y analizaron muestras en especies de 
peces, las cuales confirman la presencia del metal en 
peces, principalmente de tipo carnívoro, característico 
de procesos de bioacumulación y biomagnificación en 
la cadena trófica. Esta última, situación relevante, te-
niendo en cuenta que el instituto confirmó la pesca y 
el consumo de peces como base alimenticia de varias 
comunidades ubicadas en el área.

Estos importantes resultados demuestran la necesidad 
de continuar realizando investigaciones como esa y su 
ampliación a las demás fuentes hídricas, y no solo de 
esta área hidrográfica. La idea es que, base en la infor-
mación generada, se puedan implementar las acciones 
de control y vigilancia a las actividades que hacen uso 
de este metal y, en especial, a las rutas de comerciali-
zación y medios por los cuales llegan al país. Máxime, 
cuando Colombia ha buscado regular y controlar el uso 
del mercurio mediante la expedición de la Ley 1658 de 
15 de julio de 2013, “por medio de la cual se estable-
cen disposiciones para la comercialización y el uso de 
mercurio en las diferentes actividades industriales del 
país, se fijan requisitos e incentivos para su reducción y 
eliminación y se dictan otras disposiciones.” (Ley 1658, 
2013). Y la Ley 1892 de 11 de mayo 2018, “por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio de Minamata sobre 
el Mercurio”, hecho en Kumamoto (Japón) el 10 de oc-
tubre de 2013” (Ley 1892, 2018), así como el Decreto 
419 del 22 de abril de 2021, “por el cual se da cum-
plimiento a los compromisos adquiridos por Colombia 
relacionados con el Anexo A - Parte I del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio y se adoptan otras dispo-
siciones” (Decreto 419, 2021).

El área hidrográfica Magdalena-Cauca, por su parte, se 
caracteriza por ser el área donde se realiza la mayor 
cantidad y diversidad de actividades productivas, por 
lo que el análisis integral del agua mostró que son re-
levantes el índice de uso de agua (IUA), el índice de 
presión hídrica a los ecosistemas (IPHE), el índice de 
alteración potencial de la calidad del agua (IACAL) y el 
índice de vulnerabilidad hídrica por desabastecimiento. 
El análisis realizado en el ENA permitió concluir que el 
área hidrográfica Magdalena-Cauca tiene los mayores 
riesgos, por su relación directa con la concentración de 
actividades antrópicas y, por ende, las altas demandas 
del recurso, así como la generación de residuos líqui-
dos – vertimientos. La situación mencionada concuer-
da con la identificación de las actividades que gene-
ran el PIB del área hidrográfica, donde se encuentran, 
de primero, las actividades agrícolas y de generación 
de energía.

En relación con los registros realizados en los subsis-
temas de información ambiental RUA Manufacturero 
y Respel, la mayor cantidad de registros se generan 

en esta área, situación que también se relaciona con el 
mayor control que ejercen las autoridades ambientales, 
incluidas en el territorio del área hidrográfica. Por ello, 
Magdalena-Cauca genera una demanda de agua del 
90,61 %; el 89,36 % de la energía del total nacional, 
por supuesto, por el sector manufacturero. Asimismo, 
en esta área es donde se encuentra la mayor cantidad 
de vertimientos de aguas residuales, con un valor del 
97,75 % del total nacional. De la misma manera, es el 
área hidrográfica con mayor cantidad de emisiones at-
mosféricas de SO2 y NO2, y ocupa el segundo lugar en 
emisiones de PST. En relación con la generación de re-
siduos peligrosos, Magdalena-Cauca produce el 68 % 
de los residuos peligrosos generados y reportados, de 
los cuales el 62 % son objeto de tratamiento; un 16 %, 
de aprovechamiento y un 22% va a disposición final. 
Frente a la calidad del agua y resultado de los análisis 
realizados en los ríos Cauca, Magdalena, Bogotá, D. C. 
y Chicamocha, donde se presentaron valores acepta-
bles, regulares y malos, permitieron establecer el im-
pacto que generan los vertimientos de aguas residua-
les domésticas, por lo que es necesario continuar con 
las actividades de saneamiento básico y tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de los municipios 
y ciudades, pero también a las aguas residuales no do-
mésticas, a las que las autoridades ambientales reali-
zan un mayor control.

Por su parte, de acuerdo con el análisis realizado en 
el ENA, para el área hidrográfica del Pacífico hay un 
riesgo de desabastecimiento en temporadas de altas 
precipitaciones, ya que el 12 % de los municipios con 
este riesgo, se encuentran en esta área. Así pues, el 
análisis integrado del agua realizado en el ENA para 
el Pacífico concluyó que, de las 35 subzonas hídricas 
(SZH) que la componente, tres tienen categoría “Muy 
alta”; dos SZH, en categoría “Alta”; tres, en categoría 
“Media”; 24, en “Baja” y 3, en “Muy baja” de las 35 su-
bzonas que la componen. 

En relación con la calidad del agua y resultado de los 
análisis realizados en los ríos Pasto, Patía, Guáitara y 
Mira, se presentaron valores “Regulares” y “Malos”. Por 
su parte el IIAP desarrolló monitoreos fisicoquímicos 
en aguas costeras de los municipios de Nuquí y Bahía 
Solano, cuyos resultados mostraron altas concentra-
ciones de contaminantes, como coliformes fecales y 
fosfatos, asociados a vertimientos de aguas residua-
les domésticas. De la misma manera, se realizaron 
monitoreos en aguas costeras en la bahía de Turbo y 
Caño Waffe, donde los resultados evidenciaron tam-
bién un ambiente eutrofizado por efecto de las aguas 
residuales domésticas. 

Las actividades económicas identificadas que más 
aportan en el PIB del área hidrográfica del Pacífico 
son, en su mayoría, la administración pública y defen-
sa, seguido de actividades de agricultura, ganadería y 
pesca. En tercer puesto, se encuentran actividades de 
comercio, hoteles y reparación y, en relación con la in-
formación reportada en el SIRH, se refleja que las de-
mandas de agua están dadas, mayoritariamente, por 
las actividades agrícolas y la generación de energía y 
uso doméstico. En relación con los registros realizados, 
en los subsistemas de información ambiental RUA Ma-
nufacturero, esta área hidrográfica, después de Mag-
dalena- Cauca, es la que genera mayor demanda de 
agua en las actividades manufactureras, representan-
do un 6,28 % del consumo de agua nacional para este 
sector, pero frente al consumo de energía, al lado del 
Amazonas, representa una demanda del 0,93 % del 
consumo nacional. Y es que, entre las áreas hidrográfi-
cas Orinoquia, Amazonas y Pacífico, se produjo el 0,54 
% de las aguas residuales del sector manufacturero. 
Del mismo modo sucedió con las emisiones atmosféri-
cas en 2022, de las cuales es responsable del 0,019 % 
de SO2, el 0,02 % de NO2., y del 14,7 % en términos 
de PST. Ahora bien, con respecto a la generación de 
residuos peligrosos, el área hidrográfica reportó una 
generación del 0,5 % del total a nivel nacional. El 58 % 

Laguna negra - Fuente: Johan Luna (2022).

CAPÍTULO 3IEARNR 2022



422 423

de estos son tratados, el 25% van a disposición final y 
el 17% se aprovecharon. 

En el área hidrográfica de la Orinoquia existe un riesgo 
por desabastecimiento en periodos invernales, en la 
que se encuentra el 12 % de los municipios identifica-
dos con este riesgo en el ENA, entre los que menciona 
a Acacías y El Calvario, como municipios que han re-
portado ante la UNGRD eventos de este tipo. 

Frente al análisis integrado del agua que se hizo en el 
ENA, el índice de presión hídrica es el de mayor relevan-
cia, por las actividades agropecuarias que se realizan. 
Así pues, de las 94 SZH donde se presenta competen-
cia en categoría “Muy alta” y “Alta”, el 22 % de ellas se 
encuentra en el área hidrográfica de la Orinoquia.

En relación con las actividades productivas de esta 
área hidrográfica que aportan al PIB, las que más se 
realizan ponen, en primer lugar, a las actividades mine-
ras relacionadas con los hidrocarburos, mientras que la 
agricultura y la ganadería se ubican en segundo lugar, 
seguidas del comercio, hoteles y reparación.

En relación con los registros realizados en los subsiste-
mas de información ambiental RUA, se identificó una 
demanda de agua del 0,63 % del total nacional, su-
mada al consumo del área hidrográfica Amazonas. En 
términos de energía, se presenta una situación similar 
con un consumo de 0,93 % del total nacional en este 
sector, aunado con el de Amazonas. En relación con la 
generación de vertimientos aunada a la generación de 
las áreas hidrográficas de Pacífico y Amazonas, tiene 
un porcentaje de 0,54 % del total nacional y en emi-
siones atmosféricas ocupa el último lugar, con emisio-
nes del 0,019 % de SO2; 0,02 % de NO2 junto con 
el de Amazonas. No obstante, la Orinoquia es el área 
hidrográfica de mayor emisión de PST, con un valor de 
60,72 %. En cuanto a la generación de residuos peli-
grosos, esta área hidrográfica reportó reporta el 22 %, 
siendo el segundo lugar de generación de estos resi-
duos, los cuales son manejados en un 83 % median-
te tratamiento, 9 % van para aprovechamiento, y otro 
9 %, a disposición final.

En relación con la calidad del agua, se monitorearon 
16 puntos entre 2021 y 2022, con valores de calidad 
“Regular” y “Malos”. Para esta área hidrográfica, la de-
manda de agua asociada a las concesiones de agua 
registradas en el SIRH, la de mayor demanda y pri-
mer lugar es agrícola, con un 55 %; le siguen energía 
(16 %) y piscícola (14 %). En cuanto a las actividades 
de hidrocarburos, que presentan las más importantes 
frente al PIB generado, estas representan un 5 % de la 
demanda de agua.

Para el área hidrográfica Caribe, el comportamiento hí-
drico en 2022 mostró que las precipitaciones se man-
tuvieron en valores por encima del promedio generado 
entre 1984 - 2022 y también del año inmediatamente 
anterior (2021), con excepción de los meses de ene-
ro y diciembre. No obstante, esta área al igual que la 
del Pacífico, son las de menor cantidad de Zonas Po-
tencialmente Inundables ZPI, con un valor de 7,4 % 
de áreas a nivel nacional, en relación con el riesgo de 
desabastecimiento, en el ENA se identificó que, en esta 
área hidrográfica, se ubica el 16% de los municipios 
con este tipo de riesgo asociado y que el departamen-
to de Norte de Santander esta entre los primeros 5 
departamentos con eventos de este tipo. El análisis in-
tegrado del agua en el AH Caribe, muestra los análisis 
realizados a los índices de Uso de Agua – IUA; Presión 
Hídrica a los Ecosistemas – IPHE; Alteración Poten-
cial De La Calidad Del Agua IACAL y Vulnerabilidad 
Hídrica – IVH por desabastecimiento. El resultado del 
análisis integral el área hidrográfica Caribe después del 
AH Magdalena Cauca tiene las mayores cantidades de 
SZH con categoría de riesgo ¨Muy Alta¨ y ¨Alta".

Las actividades que más aportan al PIB y que podrían 
asociarse con las que más se realizan en el área hidro-
gráfica Caribe son las de administración pública y de 
defensa, seguida de comercio, hoteles y reparación y 
la agricultura ganadería y pesca. En relación con los 
registros realizados, para el RUA Manufacturero se ob-
tuvo que, por el sector manufacturero, esta área hidro-
gráfica demanda agua en un porcentaje de 6,28 % del 
total nacional, y ocupa el tercer lugar en consumo de 
agua. Adicionalmente, es segundo lugar con 9,71 % de 
consumo de energía eléctrica y es también la segun-
da generadora de vertimientos de aguas residuales 
de este sector a nivel nacional (1,70 %). Asimismo, en 
términos de emisiones atmosféricas, esta área hidro-
gráfica ocupa el segundo lugar, con un porcentaje de 
2,38 % de emisiones de SO2, 0,74 % de PST, sumado 
a las emisiones de Amazonas (en el último lugar), y un 
segundo lugar en emisiones de NO2, aun así, con un 
porcentaje de 0,73 % de las emisiones a nivel nacional 
por esta industria. En cuanto a la generación de resi-
duos peligrosos, esta área hidrográfica genera el 7 % 
del total nacional y ocupa el tercer lugar después de 
Magdalena-Cauca y Orinoquia, de los cuales el 60 % 
son tratados, el 24 % son llevados a disposición final y 
el 16 %, aprovechados.  

Frente a la calidad del agua, en el área hidrográfica Ca-
ribe, se monitorearon ocho puntos en 2021 y nueve 
puntos en 2022, incluyendo el río Ranchería, obtenien-
do resultados de calidad de agua categorizados como 
“Malo”. Frente a los usos de agua asociados con los 
permisos registrados en el SIRH, estos fueron, en su 

mayoría, para usos agrícolas, seguidos del uso para 
generación de energía.

Las situaciones descritas demuestran la necesidad de 
realizar un mayor control a los consumos de agua, la 
generación de vertimientos y la implementación de 
planes y programas de ahorro y uso eficiente del agua. 
A esto se suma la importancia de las acciones de con-
trol que son competencia de las autoridades ambien-
tales, basadas en análisis de datos y modelación, para 
una correcta administración del recurso hídrico.

Como se mencionó antes, los meses secos se relacio-
nan con eventos de incendios forestales de gran mag-
nitud (algunos de origen natural, pero también, y en 
gran medida, antropogénico). Algunos de los incendios 
se generaron en el sur (Amazonia) y el oriente (Orino-
quia) del territorio, pero también en el país vecino de 
Venezuela. Estos incendios que se presentaron en los 
primeros meses del año tuvieron efectos sobre la cali-
dad del aire, principalmente de las ciudades ubicadas 
en el área hidrográfica Magdalena-Cauca, donde, su-
mado con las condiciones meteorológicas y las emisio-
nes atmosféricas producto de las fuentes móviles y fi-
jas de las ciudades, resultaron en condiciones adversas 
para la salud de los habitantes. Por ello, se considera 
que la mayor cantidad de acciones (tanto preventivas 
como de control y vigilancia) que implementan las au-
toridades ambientales, deben realizarse en las fechas 
identificadas. Asimismo, por condiciones meteorológi-
cas como las de inversión térmica, resultan en la de-
claratoria de emergencia en ciudades como Medellín y 
Bogotá, D. C.. Al respecto, es necesario continuar con 
estudios como los realizados por la academia, los cua-
les buscan definir y concluir acerca del posible impacto 
directo que generan estos eventos, en la calidad del 
aire de las ciudades y lo municipios.

En el área hidrográfica de la Amazonia, no hay estacio-
nes de monitoreo, por lo que se realizaron seguimien-
tos a través de sistemas satelitales. Esto, idealmente, 
deberían ser complementados con resultados de me-
diciones directas. No obstante, dichos seguimientos 
muestran efectos posiblemente generados por los 
incendios en esta área hidrográfica, así como la de la 
Orinoquia, los cuales deben generar efectos en el am-
biente y en la salud de las comunidades aledañas, en 
primera medida, y por arrastre, en otras áreas del país.

Por el contrario, la mayor cantidad de estaciones de 
monitoreo que reportan en el Sisaire, se encuentran 

en el área hidrográfica Magdalena-Cauca, donde, de 
acuerdo con los estudios y mediciones realizadas, el 
contaminante criterio que más genera impactos am-
bientales en las principales ciudades es el material 
particulado en tamaños inferiores a 10 micras (PM10) 
y 2,5 micras (PM 2.5). Aun así, en las ciudades de 
Bogotá, D. C., Cali, Medellín, Cartagena y Barranquilla, 
los óxidos de nitrógeno (NO2) presentan las mayores 
concentraciones, por efectos de fuentes fijas y móviles 
de emisiones y, por ende, se afecta también las con-
centraciones de ozono troposférico, siendo el primero 
un precursor del segundo. En el área hidrográfica Pací-
fico, se confirmó que se requiere implementar una ma-
yor cantidad de estaciones de monitoreo, complemen-
tarlas o ponerlas en funcionamiento, así como ampliar 
la cantidad de parámetros y contaminantes a verificar.

Lo anterior muestra la necesidad de dar continuidad 
a las actividades de control y vigilancia de las fuentes 
de emisiones atmosféricas, especialmente aquellas re-
lacionadas con el uso de diésel y carbón que emiten la 
mayor cantidad de material particulado. Asimismo, es 
clave continuar con medidas de manejo que mejoren 
la calidad de los combustibles, la transición energéti-
ca y la implementación de acciones y mecanismos de 
producción más limpios, además de la ampliación de 
los Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire (SVCA).

Las cifras, principalmente en términos de PM2,5, resal-
tan la importancia de que las respectivas autoridades 
ambientales aúnen esfuerzos intersectoriales para la 
implementación o fortalecimiento de sus planes y pro-
gramas de reducción de la contaminación, identifican-
do acciones y medidas que aporten al mejoramiento 
de la calidad del aire dentro de su jurisdicción.

En relación con las coberturas para la Amazonia, el 
Instituto Sinchi estableció, de manera preliminar, que 
el 81,1 % aun corresponde a bosques naturales y el 
9,35 % son coberturas transformadas, lo que signifi-
ca un incremento del 7 % de pastos y una disminu-
ción del 0,7 % de la cobertura boscosa. Aunque es 
una información que está en proceso de validación, 
demuestra el riesgo de los bosques y la necesidad de 
incrementar las medidas para frenar la deforestación 
de la Amazonia, como, por ejemplo, los acuerdos con 
comunidades y las inversiones en desarrollo agroam-
biental, restauración, manejo forestal y monitoreo (que 
se desarrollaron en 2022).

3.6 Recomendaciones frente al manejo y el 
estado del recurso aire

3.7 Recomendaciones frente al manejo y el 
estado del recurso suelo
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En 2022, el Instituto Sinchi realizó el registro de 1937 
especies de flora y fauna que fortalecieron cinco colec-
ciones biológicas del Instituto. De esta manera, se lo-
graron 108 nuevos reportes de especies para Colom-
bia, permitiendo identificar e inventariar las especies 
de flora y fauna presentes en la Amazonia, muchas de 
ellas especies endémicas. 

En relación con la flora, el Instituto Sinchi ha consoli-
dado el Herbario Amazónico, el cual, a diciembre de 
2022, contaba con 126.057 registros y 9.631 espe-
cies, de las cuales 217 de estas especies de flora son 
endémicas, es decir, especies que se encuentran ex-
clusivamente en este lugar.

Frente a la fauna amazónica, el Instituto Sinchi con-
tinuó realizando actividades para seguir alimentan-
do el Inventario Nacional de Biodiversidad, con cinco 
salidas que permitieron la recolección e identificación 
de especies de aves, mamíferos, anfibios y reptiles. En 
relación con especies de peces, las actividades realiza-
das por el Instituto Sinchi facilitaron el ingreso nuevo 
de 398 especies.

Es necesario continuar avanzando en investigaciones 
no solo para la identificación sino el seguimiento de 
las especies, así como la identificación de especies, en 
algún grado de riesgo de extinción. En términos es-
trictos de especies amazónicas, se reportaron 65 es-
pecies amenazadas, en diferentes niveles, para lo cual 
también es clave seguir implementando proyectos 
para su conservación.

Los efectos climáticos de 2022 se asocian al fenó-
meno ENOS de La Niña, por las altas precipitaciones. 
No obstante, este fenómeno, al igual que el fenómeno 
de El Niño (sequía), se deben a las alteraciones de los 
movimientos de las masas del aire, por modificaciones 
en los patrones de calentamiento del océano Pacífico. 
Dichas alteraciones, que tiene relación directa con la 
variación climática y el calentamiento global, modifican 
el patrón de lluvias, por lo que hay excesos y defectos 
en las precipitaciones, además de la temporalidad en 
la que se presentan, con consecuencias en el agro, el 
abastecimiento de agua, la salud pública, entre otros. 

Un efecto evidenciable del calentamiento global viene 
siendo monitoreado con la pérdida de masas glaciares 
que, para Colombia, el volcán Nevado Santa Isabel si-
gue siendo el glaciar más crítico. Su extinción total se 
estima en menos de una década, a pesar de que el año 
2022 fue favorable para esta tendencia, por efectos de 
las lluvias y consecuentes efectos en las temperaturas.

Por lo anterior, se entiende la necesidad de dar con-
tinuidad a las actividades de seguimiento y registro a 
las masas glaciares existentes en Colombia, además 
de continuar en la descarbonización y transición ener-
gética, y con la participación del país en los escena-
rios internacionales donde se discuten los avances, 
metas y compromisos que hace el mundo frente al 
cambio climático.

Fuente: Johan Luna (2022).

3.8 Recomendaciones frente al manejo 
y el estado de los recursos bióticos y los 
ecosistemas

3.9 Recomendaciones asociadas al cambio 
climático

El análisis que se realizó en las cinco áreas hidrográfi-
cas del país y las áreas insulares se basó en la revisión 
de las publicaciones realizadas por las autoridades am-
bientales, en los portales web de cada una de las en-
tidades, que reflejan las situaciones y acciones que re-
quirieron atención en el territorio durante el año 2022. 
Resultado de esa revisión, este informe estableció ac-
ciones comunes en las cuales trabajaron las corpora-
ciones autónomas regionales. Al respecto, cabe aclarar 
que algunas de ellas no tienen suficiente información 
publicada en línea, o tienen tiempos de publicación de 
la información que no permitieron su consulta, en el 
tiempo de elaboración del informe.

Los temas comunes abordados desde las corporaciones 
autónomas, durante 2022, fueron:

En general, la minería, pero, sobre todo, la de tipo ile-
gal genera impactos ambientales no controlados que 
incluyen afectaciones al suelo, el aire, la cobertura ve-
getal, la flora y la fauna, además del ecosistema donde 
se realiza. Los cuerpos de agua son los más impacta-
dos por el arrastre de sedimentos y los vertimientos 
de aguas con contenidos de metales pesados como el 
mercurio. Para la práctica de actividades mineras, se 
requiere contar con permisos de tipo ambiental y/o li-
cencia ambiental, otorgados por la autoridad ambien-
tal competente y el correspondiente título minero, en-
tre otros requisitos. Estos permisos no son otorgados 
bajo un concepto meramente burocrático, sino que 
obedecen a la exigencia y garantía de asegurar y con-
trolar todos los impactos y obligaciones como respon-
sabilidades que la actividad genera. El realizar activi-
dades mineras sin contar con los respetivos requisitos 
es tipificado como un delito y, por ello, las autoridades 
ambientales, junto con autoridades policiales, pueden 
iniciar procesos tanto administrativos sancionatorios, 
como la aplicar acciones policiales de incautación de 
los equipos utilizados, que van desde herramientas 
hasta maquinaria, así como también el material o pro-
ducto obtenido con la actividad y la detención de las 
personas encontradas en flagrancia con cargos por 
delitos ambientales, entre otros, además de las sancio-
nes aplicables, incluidas de tipo económico.

Por esto, en 2022, varias de las autoridades ambien-
tales llevaron a cabo operativos que buscaban realizar 
acciones preventivas del deterioro ambiental e impo-

sición de sanciones aplicables a los infractores. Por lo 
que se deben reforzar las campañas de capacitación 
y concientización de gremios y personas que realizan 
estas actividades y no se debe dejar de realizar opera-
tivos que evitan las afectaciones ambientales.

El año 2022 se caracterizó por fuertes precipitaciones 
en la mayoría de las áreas hidrográficas, principalmen-
te en Magdalena-Cauca, donde la mayor cantidad de 
emergencias reportadas se asociaron a movimientos 
de tierra e inundaciones, entre otras. Por ello, las au-
toridades ambientales, entidades de gestión del riesgo 
y atención de emergencias, gobernaciones y alcaldías 
municipales implementaron acciones de prevención 
como limpieza de cuerpos de agua, incluyendo resi-
duos sólidos y sedimentos, además de la construcción 
de estructuras de contención como canales, jarillones 
y muros armados en cuerpos de agua, pero también en 
zonas de riesgo de deslizamientos. 

Por parte de los departamentos ubicados en las áreas 
costeras y zonas insulares, también fue necesaria la 
atención y prevención de emergencias asociadas a fe-
nómenos climáticos, lo cual incluyó, además de lluvias, 
fuertes vientos e incremento del oleaje, por lo que se 
ejecutaron acciones de limpieza de sistemas de ciéna-
gas, con el fin de recuperar la navegabilidad para las 
comunidades pesqueras y mejorar el flujo de agua, 
evitando el desbordamiento del agua y la recuperación 
ambiental de los ecosistemas.

Las acciones que se sugieren tomar es continuar con 
la identificación de los riesgos asociados a estas emer-
gencias, la actualización de planes de gestión del ries-
go y planes para atención de emergencias, la inclusión 
de fenómenos asociados a cambio climático y la ejecu-
ción de las actividades y obras que mitiguen los efectos 
generados por los fenómenos climáticos. Asimismo, se 
debe buscar que sean preferiblemente procesos poco 
invasivos y propender por la disminución de la emisión 
de GEI en su construcción, así como la preparación y 
dotación de las autoridades y organismos que atien-
den estas emergencias y la identificación temprana de 
las áreas donde se presentan tales eventos.

Las acciones para conservar y recuperar los cuerpos 
de agua y áreas de importancia para la conservación 
del recurso incluyeron la declaración y delimitación de 

3.10 Recomendaciones frente a la 
presión sobre el ambiente en las áreas 
hidrográficas

3.10.1 Control a la minería ilegal

3.10.2 Prevención y atención de emergencias 
asociadas a altas precipitaciones

3.10.3 Acciones de conservación y 
recuperación de cuerpos de agua
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áreas protegidas, como reservas forestales y de impor-
tancia ambiental como páramos, humedales, zonas de 
recarga hídrica y zonas de importancia ambiental y de 
servicios ecosistémicos, entre otros. Además de reali-
zar actividades de limpieza de ecosistemas acuáticos 
lénticos y lóticos y áreas aledañas (como las zonas de 
manejo y preservación ambiental [ZMPA], las zonas de 
ronda hídrica y áreas costeras y manglares], también 
se incluyó el retiro de residuos sólidos y sedimentos. 

Para realizar el seguimiento a la evolución de los cuer-
pos de agua, se desarrollaron campañas de monitoreo, 
algunos de ellos, incluso, reconocidos como objeto 
de derecho, por parte de sentencias realizadas por la 
rama judicial que instan a verificar la efectividad de las 
acciones implementadas para la recuperación de los 
sistemas lénticos y lóticos. Algunas de las acciones 
para la recuperación de los cuerpos de agua involu-
craron restauración ambiental y sostenibilidad de los 
ecosistemas incorporaron la reforestación de áreas de 
importancia para los cuerpos de agua y con especies 
nativas. Para ello, además de otras acciones, estas se 
incluyeron en acuerdos, convenios, pagos por servicios 
ambientales y acuerdos de conservación que, en algu-
nos casos, involucraron comunidades indígenas y afro.

Se ha establecido que las acciones para afrontar el 
cambio climático incluyen la adaptación y la mitigación 
de los efectos. No obstante, a pesar de que el cambio 
climático superó el punto para evitarlo, se implemen-
tan acciones que buscan el cumplimiento de la meta de 
evitar el incremento en 1,5 °C de la temperatura global. 
Por tal razón, algunas de las acciones seleccionadas 
por las corporaciones autónomas regionales en 2022 
incluyeron la construcción de estufas coeficientes y la 
implementación de huertos leñeros, que buscan la dis-
minución de la emisión de CO2. Por un lado, incentivan 
el uso de sistemas más eficientes para la combustión 
de la leña utilizada aun en algunos municipios y áreas 
apartadas para la preparación de alimentos y, a su vez, 
buscan la disminución en el consumo de leña, también 
haciendo uso de los huertos leñeros como fuente del 
material vegetal y, así, evitar la tala de bosques para 
ese fin. 

Otra apuesta realizada por las autoridades ambien-
tales, con el apoyo de entidades gubernamentales y 
firmas de convenios con empresas privadas, es el uso 
de estructuras para recolección y almacenamiento de 
agua que sirve de suministro durante las épocas de 
sequía o carencia del recurso, conocido también como 
“cosechas de agua”. 

Adicionalmente, otras acciones se dirigieron hacia la 
reforestación y recuperación de áreas afectadas y la 
implementación de medidas de manejo sostenibles 
en sectores productivos, con impactos en la emisión 
de GEI como la porcicultura, la ganadería y siembra de 
palma, donde se firmaron acuerdos y convenios con las 
agremiaciones.

Al respecto, es importante continuar la implementa-
ción de acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, además de la diversificación de acciones.

Un flagelo que pudo identificarse en todo el país está 
asociado al tráfico de fauna que atenta contra la bio-
diversidad y se configura en maltrato animal. Al res-
pecto, se pudo identificar que las corporaciones, en 
colaboración con autoridades de Policía y Fiscalía, 
realizan operativos en contra de estas acciones y en 
los cuales se incautó y rescató individuos de diferentes 
especies, la mayoría de ellos encontrados en transpor-
tes tanto terrestres como fluviales. El tráfico de fauna 
y su tenencia está tipificado como delito, por lo que, 
en algunos de los operativos realizados, las personas 
infractoras fueron capturadas y se iniciaron procesos 
sancionatorios en su contra.

Estas especies son comercializadas, en muchos casos, 
para tenencia como mascotas y, un gran porcentaje, es 
comercializado para consumo. La situación se intensi-
fica en la semana santa y es cuando las autoridades 
realizan acciones, no solo de vigilancia y control, sino 
también inspecciones en las terminales de transporte 
y plazas de mercado, donde también se imparte edu-
cación ambiental a las personas, como conductores de 
transporte público y se invita a la comunidad a realizar 
las denuncias de estas acciones. 

Algunas personas practican la cacería con fines re-
creativos o para comercio de los individuos, pero, en 
todos los casos, los individuos resultan seriamente 
afectados, incluso perdiendo sus capacidades para 
sobrevivir en sus nichos y ecosistemas. En la mayoría 
de los casos, luego de ser recuperados, no pueden ser 
rehabilitados para su liberación al medio natural. Inclu-
so suele requerirse, en muchos casos, del transporte 
de los individuos hasta otros departamentos, donde 
se encuentran los ecosistemas a los que pertenecen 
(el tráfico de especies implica también el traslado de 
grandes distancias por fuera del área de distribución 
de los individuos). 

3.10.4 Acciones de adaptación al cambio 
climático

3.10.5 Manejo de especies de fauna y acciones 
contra el tráfico ilegal

Al respecto, las actividades de las corporaciones tam-
bién se enfocan en especies endémicas o con distribu-
ción en su territorio, como pasa con los manatíes, tor-
tugas marinas, tiburones, aves, babillas, serpientes y el 
oso de anteojos, entre otros, presentes en gran parte 
del territorio colombiano. También son necesarias ac-
ciones para prevenir los conflictos entre los humanos y 
especies, como sucede con felinos y otras especies que 
buscan alimento en predios que invaden sus nichos. 

Otra actividad que requiere la acción de las autorida-
des ambientales es el control de especies invasoras, 
las cuales han sido introducidas y tienen efectos en los 
ecosistemas. Dicha situación se observa con especies 
como el caracol gigante africano (para el que se ob-
servó acción de las autoridades en la mayor parte del 
territorio), pez león e hipopótamo, entre otros.

Por lo anterior es necesario implementar mayores ac-
ciones de control y vigilancia por parte de las autori-
dades y la aplicación de medidas preventivas contra 
este flagelo, así como las sanciones a los infractores. 
Pero, además debe hacerse hincapié en el control de 
todos los eslabones de la cadena de tráfico, desde los 
ofertantes de estos productos derivados del tráfico 
de fauna, en todos sus niveles hasta sus demandan-
tes (o “consumidores”) y los mercados que permiten y 
facilitan el tráfico.

Las actividades de control y vigilancia son diversas y 
su aplicación depende del componente ambiental. Sin 
embargo, los análisis realizados en este informe hicie-
ron referencia a la imposición de medidas preventivas 
que, en su mayoría, fueron de suspensión de las acti-
vidades que generaban el o los impactos ambientales 
(como de disposición de residuos sólidos, realización 
de quemas abiertas, tala de árboles derivadas de obras 
o actividades, generación de vertimientos derivados de 
actividades productivas, etc.). Las ejecuciones de las 
medidas preventivas no exoneran a los infractores de 
la imposición de las sanciones definidas en la Ley 1333 
de 2009 y se imponen, teniendo en cuenta que buscan 
evitar de manera inmediata el deterioro ambiental y la 
cesación de la causa del impacto.

Las acciones contra la deforestación incluyen el con-
trol del aprovechamiento de especies forestales y los 
productos resultantes de procesos en los cuales son 

insumo, así como acciones que incluyen la evaluación y 
seguimiento a permisos de aprovechamiento forestal y 
el salvoconducto para transporte de productos deriva-
dos de dichos aprovechamientos forestales. Para ello, 
se realizan puestos de control dirigidos a vehículos 
que transportan maderas y productos de la madera, 
con el fin de verificar el cumplimiento de estos requisi-
tos (salvoconducto). Asimismo, se realizan operativos 
para hacer seguimiento a permisos de aprovechamien-
to forestal y, en atención a quejas y peticiones asocia-
das a la tala y aprovechamiento de especies, así como 
actividades de deforestación, algunas con objetivo de 
ampliar la frontera agrícola y ganadera y que, en la ma-
yoría de los casos, no cuentan con los permisos res-
pectivos. En consecuencia, se impusieron las medidas 
que incluyeron el decomiso de los productos madera-
bles y las herramientas como vehículos utilizados, así 
como la captura de las personas flagrantes.

Al igual que en el tráfico de fauna, es necesario conti-
nuar con estos operativos y la aplicación de las sancio-
nes correspondientes, pero también es clave ampliar 
las acciones de educación y acercamiento con gremios 
y empresas que desarrollan dichas actividades.

Una acción que cobra gran importancia es facilitar la 
recolección y manejo de residuos especiales, muchos 
de ellos incluidos en planes posconsumo, en especial, 
en aquellas poblaciones alejadas de cabeceras munici-
pales y que tienen gran relevancia en zonas rurales. Es 
en estas zonas donde se generan residuos asociados a 
las actividades agrícolas, como residuos de agroquími-
cos utilizados en gran cantidad y variedad y que, mu-
chas veces, por no tener las condiciones para su mane-
jo, resultan en cuerpos de agua, enterrados, incluidos 
como residuos ordinarios o incinerados, generando 
no solo impactos al ambiente sino a la salud. Tal es el 
caso de residuos como baterías y pilas, medicamen-
tos, llantas usadas, bombillas y electrodomésticos, por 
mencionar algunos.

Aquellas actividades en las cuales se cuenta con el apo-
yo de empresas gestoras de estos residuos, goberna-
ciones y alcaldías municipales, deben ser mantenidas 
e incrementadas.

Infortunadamente, Colombia es un país donde aún los 
problemas de saneamiento básico no han sido resuel-
tos, por lo que las autoridades ambientales ejercen 

3.10.6 Acciones de evaluación control y 
vigilancia

3.10.7 Acciones contra la deforestación

3.10.8 Recolección de residuos sólidos 
especiales y residuos incluidos en planes 
posconsumo

3.10.9 Tratamiento de aguas residuales
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no solo acciones de evaluación, control y seguimien-
to, sino que, en muchos casos, deben realizar aportes 
para la implementación de sistemas de recolección 
y tratamiento de aguas residuales, aun cuando esta 
responsabilidad recae en las entidades territoriales. 
Al respecto, las corporaciones realizan convenios y 
alianzas con dichos entes para su ejecución, que tie-
nen gran relevancia en el mejoramiento de la calidad 
de los cuerpos de agua y suelo, recursos que resultan 
ser receptores de los vertimientos de aguas residuales 
domésticas y no domésticas.

Teniendo en cuenta episodios como los sucedidos en 
Bogotá, D. C. y Medellín, en 2022, las ciudades y muni-
cipios realizan actividades como campañas de monito-
reo para determinar la calidad del aire, y construyen sus 
redes de monitoreo. Para ello, es necesario implemen-
tar nuevas estaciones de monitoreo que permitan con-
solidar un sistema de vigilancia de la calidad del aire, 
en todos los niveles. Además, se debe implementar la 
medición de contaminantes y parámetros adicionales 
en dichos sistemas, sin dejar de lado la importancia de 
realizar el reporte de esta información en los sistemas 
respectivos como Sisaire, permitiendo la toma de deci-
siones soportadas en dicha información.

El número de establecimientos objeto de reporte en 
el RUA Manufacturero se incrementó en 2,92 %. En 
2002, la cifra de reportes ascendió a 3.282, mien-
tras que, en 2021, se obtuvieron reportes de 
3.186 establecimientos.

De acuerdo con la agregación de datos por áreas hi-
drográficas en los componentes ambientales analiza-
dos Magdalena-Cauca, esta área hidrográfica ocupa 
el primer lugar, considerando que allí se concentran la 
mayor cantidad de establecimientos manufactureros 
del país.

A nivel regional, la distribución nacional de los esta-
blecimientos, los departamentos con mayor número 
de establecimientos con reporte de información co-
rrespondieron, en primer lugar, a Antioquia, con 808 
(24,62 % del total nacional); seguido de Bogotá, D. C.
con 688 (20,96 %); en tercer lugar, se ubica el depar-
tamento del Valle del Cauca, con 515 (equivalente al 

15,69 %). El cuarto lugar fue para Cundinamarca, con 
377 (11,49 %); y, en quinto lugar, se ubica al Atlánti-
co, con 181 que corresponde al 5,51 %. Finalmente, el 
21,72 % restante de establecimientos se distribuye en 
22 departamentos. Cabe aclarar que Bogotá, D. C. se 
incluye en las métricas regionales por su representati-
vidad, en cuanto al número de establecimientos que se 
ubican dentro de su jurisdicción y la representatividad 
de información que tiene para la presente publicación.

De acuerdo al análisis por componente ambiental, par-
ticularmente la demanda de agua, las actividades con 
mayor consumo del recurso correspondieron a: i) “Fa-
bricación de pulpas (pastas) celulósicas, papel y cartón 
(1701)”, con 54,55 millones de metros cúbicos (Mm3) 
y que constituyen el 13,83 % del consumo respecto al 
total nacional, retomando el primer lugar, como ya ha-
bía sucedido en los periodos 2019 y 2020; ii) “Elabora-
ción y refinación de azúcar (1071)”, con una demanda 
correspondiente a 45.05 Mm3 (11,42 %); iii) “Tejeduría 
de productos textiles (1312)”, que reportó un consumo 
de 33,66 Mm3 (8,53 %); iv) “Elaboración de productos 
de molinería (1051)”, con un consumo de 23,66 Mm3 
(6 %); y v) “Confección de prendas de vestir, excep-
to prendas de piel (1410)”, con un consumo de 22,50 
Mm³ (7,71 %).

A nivel de vertimientos por actividad productiva, los 
siguientes CIIU concentraron el 64,76 % del agua ver-
tida a nivel nacional: i) se mantienen, al igual que en 
el periodo 2021, la “Fabricación de pulpas (pastas) 
celulósicas, papel y cartón (1701)”, vertiendo 48,39 
Mm3, lo que corresponde al 25,23 % del total nacio-
nal; ii) “Elaboración y refinación de azúcar (1071)”, 
con un total de 31,87 Mm³ (16,61 %); “Confección de 
prendas de vestir, excepto prendas de piel (1410)”, 
con un volumen vertido de 22,28 Mm³ (11,62 %); iv) 
“Procesamiento y conservación de carne y productos 
cárnicos (1011)”, equivalente a un total de 11,11 Mm³ 
(5,79 %); y v) “Fabricación de productos de la refina-
ción del petróleo (1921)”, con el vertimiento de 10,54 
Mm³ (5,49 %).

En relación con el consumo de energía eléctrica, se 
evidenciaron cambios en las primeras industrias con 
mayor consumo respecto la vigencia 2021, posicio-
nándose, en primer lugar, la “Fabricación de cemento, 
cal y yeso (2394)” con 31.246,91 GWh (representada 
en el 8,70 %). Le sigue la “Fabricación de artículos de 
plástico n.c.p. (2229)”, con 1.090,84 GWh (7,61 %). La 
siguiente posición es para las “Industrias básicas de 
hierro y de acero (2410)”, con 1.079 GWh (7,53 %). En 
cuarto lugar, está la “Elaboración y refinación de azú-
car (1071)”, con 1.004,20 GWh (7 %). Y cierra la “Fa-
bricación de pulpas (pastas) celulósicas, papel y cartón 
(1701)”, con 808,72 GWh (5,64 %).

3.10.10 Acciones de monitoreo control y 
seguimiento de la calidad del aire

3.11 Recomendaciones frente a 
información del Registro Único Ambiental 
Manufacturero

• La información suministrada por la industria 
manufacturera, como motor socioeconómico es-
tratégico en el país, permite la planeación y toma 
de decisiones a nivel territorial, en las líneas ar-
ticuladoras para el desarrollo del ordenamiento 
del territorio, planificación ambiental de recursos 
naturales y proyección económica. 

• Dada la pluralidad de información agregada 
y analizada por Ideam del sector manufactu-
rero, esto permite establecer líneas base para 
aplicar investigación en procesos productivos, 
con el objetivo de innovar y reinventar metodo-
logías de producción más limpia; a su vez, ello 
facilita constituir acuerdos de cooperación in-
terinstitucional del sector, para establecer sim-
biosis empresarial y potenciar la recirculación 
de residuos como materias primas a diversos 
procesos productivos.

• A nivel nacional, se recomienda que los repor-
tes del presente informe sirvan a las autorida-
des ambientales, alcaldías y gobernaciones que 
realizan el seguimiento y control a las activida-
des productivas manufactureras, para adelantar 
la medición de los impactos que pueda generar 
este sector, en marco del ordenamiento del terri-
torio de manera sostenible.

En 2022, la generación y el manejo de residuos peligro-
sos en Colombia aumentó en un 8 %, de acuerdo con 
la información reportada en 2021. Esto, determinado 
por el aumento de la generación residuos peligrosos 
(Respel), especialmente del sector de hidrocarburos.

En cuanto al volumen total de residuos no peligrosos 
generados en el país, las principales actividades indus-
triales son: Elaboración y refinación de azúcar (1071), 
con una generación de 699.573,07 t (16,61 %); segui-
do de la Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas, pa-
pel y cartón (1701) de 568.249,34 t (13,49 %); le sigue 
Producción de malta, elaboración de cervezas y otras 
bebidas malteadas (1103) con 400.754,05 t (9,51 
%). El cuarto puesto se lo lleva “Procesamiento y con-
servación de carne y productos cárnicos (1011)”, con 
380.399,03 t (9,03 %). Y, finalmente, la “Fabricación de 
artículos de hormigón, cemento y yeso (2395)”, produ-
jo 182.711,90 t de residuos no peligrosos (4,33 %).

Con base en esta información las recomendaciones 
aplicables son:

De las cinco áreas hidrográficas y los territorios in-
sulares de Colombia, en donde se reportó la mayor 
generación de Respel durante la vigencia 2022 fue 
Magdalena-Cauca, con el 69 % y el 82 % de los esta-
blecimientos que reportaron. Mientras que, en último 
lugar, es decir, donde se reportó la menor generación, 
fue el área insular, con el 0,01 %.

Además, se observó que, de las seis áreas hidrográ-
ficas, en cuatro de ellas las actividades económicas 
que registraron la mayor generación Respel fueron las 
actividades de extracción de petróleo y de apoyo, lo 
cual es coherente con que el 58 % de la generación de 
Respel en el país estén relacionadas con el sector de 
hidrocarburos.

Igualmente, en cuatro de seis áreas hidrográficas, pre-
dominó la generación reportada por las actividades de 
hospitales y clínicas con internación. Tal tendencia se 
relaciona también con los tipos de Respel de mayor 
generación. Al respecto, los tres tipos de Respel de 
mayor generación en Colombia, en 2022, correspon-
den a mezclas y emulsiones con hidrocarburos (64 %). 
Le siguen los desechos clínicos (9 %) de la generación 
Respel, que presentaron una leve disminución con res-
pecto al año anterior (2.493 t menos), debido a la nor-
malización de la prestación de servicios de salud con 
respecto a la pandemia. Y, finalmente, se encuentran 
los desechos de aceite mineral (5 % del total de la ge-
neración Respel). 

De acuerdo con las áreas hidrográficas, se observó que 
la zona de Magdalena-Cauca es en donde predomina 
la gestión de los Respel. Asimismo, en todas las áreas, 
predominó, en mayor porcentaje, el tratamiento sobre 
la disposición final y el aprovechamiento, con excep-
ción de la zona insular, en la que los Respel generados 
se gestionaron en un 90 % por tratamiento.

Teniendo en cuenta lo antes mencionado es pertinente 
recomendar:

• Las estrategias que buscan promover la mi-
nimización de generación de Respel deben ser 
dirigidas, especialmente, a los sectores de ex-
plotación de minas y canteras, así como a acti-
vidades de atención en salud, en el área hidro-
gráfica de Magdalena-Cauca, donde se generó 
el 68 % de los Respel del país, en 2022.

• Es importante promover la investigación sobre 
posibles opciones de reciclaje o de recuperación 
de Respel del sector de hidrocarburos (mez-
clas de aceite y agua, lodos de corte de perfo-
ración contaminados, borras, lodos aceitosos, 

3.12 Recomendaciones frente a la gene-
ración y gestión de residuos peligrosos en 
Colombia 2022
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El presente informe recomienda continuar el monito-
reo oceanográfico, para consolidar una base de datos 
histórica que permita entender y captar las variaciones 
temporales en el largo plazo, incluyendo eventos ex-
tremos y oscilaciones climáticas como el fenómeno de 
El Niño y Madden Julian.

Dentro del marco del Convenio 317 de 2018, el pro-
grama de Geociencias Marinas y Costeras del Invemar 
ha venido realizando el monitoreo hidrosedimentoló-
gico de la Ciénaga Grande de Santa Marta (CGSM), 
con el fin de generar información para describir los 
flujos hídricos, el comportamiento de la salinidad y la 
influencia de los fenómenos climáticos sobre estos pa-
rámetros en la ciénaga. Para este reporte, se analizó la 
influencia de El Niño-Oscilación del Sur (ENOS, por sus 
siglas en inglés) y el viento sobre el caudal y la salini-
dad de la CGSM durante el periodo 2021-2022. Para 
ello, se utilizaron los datos del índice de Niño Oceánico 
(ONI) de la NOAA, la magnitud del viento local proce-
dente del reanálisis ERA5, así como el caudal y salini-
dad procedente de mediciones directas realizadas al 
interior de la CGSM. El ONI evidenció anomalías nega-
tivas durante ambos periodos, atribuibles al fenómeno 
de La Niña.  La magnitud de la velocidad del viento, el 
caudal y la salinidad fueron consistentes con el chorro 
de bajo nivel del Caribe (CLLJ, por sus siglas en inglés), 
el rango mareal, la descarga de los ríos adyacentes y el 
fenómeno de La Niña, cuya intensificación se observó 
notablemente en la CGSM, durante 2022.

Así pues, como recomendaciones basadas en 
los resultados, se sugiere seguir el monitoreo 

La calidad del agua marina y costera de Colombia se 
determinó mediante el cálculo del índice de calidad 
de las aguas marinas y costeras (ICAM), herramienta 
que brinda información sobre las características fisico-
químicas y microbiológicas del recurso hídrico marino 
costero, permitiendo hacerle seguimiento y favorecien-
do la gestión ambiental de las autoridades competen-
tes en las zonas costeras del país. 

En Colombia, el 75,0 % de las aguas marinas y costeras 
de los sitios evaluados en 2022 presentaron excelente 
calidad y buenas condiciones para la preservación de 
flora y fauna. 

El 73,7 % de los sitios de muestreo en el Pacífico se 
encontraron en las categorías “Óptima” y “Adecuada 
calidad”, mostrando mejores características del agua 
marina, en comparación con el Caribe, región que solo 
obtuvo un 54,2 % de los sitios de muestreos en las 
mismas categorías.

Los ICAM que representan las mejores condiciones de 
calidad del agua se registraron en los departamentos 
del archipiélago de San Andrés, Providencia y San-
ta Catalina (83,70 ±7,75), en el Caribe insular; Su-
cre (79,59 ±15,65), en el Caribe continental; y Cauca 
(79,50 ±11,45), en el Pacífico. En contraste con el de-
partamento del Atlántico (49,91 ±21,32), en el Caribe, 
donde se presentaron más sitios con ICAM en catego-
rías “Inadecuada” y “Pésima” para la preservación de la 
vida acuática marina.

A partir de los resultados del ICAM, se recomienda a 
las autoridades ambientales competentes la imple-
mentación de las acciones señaladas en el módulo de 
gestión ambiental de la herramienta web ICAM (In-
vemar, 2022), que contribuyan al mejoramiento de la 
calidad de las aguas marinas y costeras. Como alter-
nativas de control y seguimiento, se propone adoptar 
las medidas descritas en la Tabla 3.1, para identificar la 
posible causa y la fuente del deterioro de la calidad del 
agua, de manera que sirva para diseñar las medidas 
de reducción de presiones sobre los ecosistemas que 
estén siendo afectados.

envases y recipientes contaminados con hidro-
carburos), teniendo en cuenta que, histórica-
mente, ha sido el Respel de mayor generación 
durante la última década, y en cuatro de las seis 
áreas hidrográficas.

• Teniendo en cuenta la responsabilidad solida-
ria que establece la normatividad ambiental para 
que el generador se haga cargo del residuo pe-
ligroso hasta su adecuada gestión, es clave que 
ellos verifiquen, con los gestores o terceros que 
contratan para la gestión de los Respel, la vigen-
cia de su autorización ambiental, el tipo de ges-
tión autorizada y la que realmente realizan a los 
residuos entregados por los establecimientos.

hidrosedimentológico de la CGSM, para consolidar 
una base de datos histórica que permita entender la 
influencia de la variabilidad climática sobre el balan-
ce hídrico y los flujos al interior de este humedal. Esto, 
además, permitirá validar modelos climáticos locales.

3.13 Recomendaciones frente al manejo de 
océanos

3.13.1 Efectos de los fenómenos climáticos en 
los océanos

3.13.2 Con base en los resultados del índice de 
la calidad de aguas marinas y costeras (ICAM)

Tabla 3.1. 
Opciones de medidas de seguimiento que se puedan adoptar, según la valoración del índice ICAM

Fuente: Vivas-Aguas (2011).

Escala Rango Descripción

Óptima 100-90 Continuar con el monitoreo.

Adecuada 90-70 Caracterización, diagnóstico, 
verificación.

Aceptable 70-50 Monitoreo y evaluación: fisicoquímicos 
y tóxicos semestral.

Inadecuada 50-25

Monitoreo trimestral /bioensayos/ 
medidas de control y vigilancia. Evalua-

ción: fisicoquímicos y tóxicos plan de 
contingencia

Pésima 25-0

Monitoreo y seguimiento trimestral /
bioensayos/ evaluación: fisicoquímicos 
y tóxicos /plan de contingencia/ aplica-

ción de medidas de manejo.

Las playas con mayor nivel de contaminación por mi-
croplásticos se encontraron en los departamentos 
del Valle del Cauca, Antioquia, Magdalena y Bolívar. 
La abundancia de microplásticos osciló entre 0 y 182 
ítems/m2, en las muestras de arena de playa recopila-
das en el Caribe y Pacifico colombianos. Los tipos de 
microplásticos más comunes en arena de playas fue-
ron de origen secundario; mientras que las formas de 
microplásticos más abundantes, los fragmentos.

A partir de los resultados de contaminación por micro-
plásticos, se hace evidente la necesidad de implemen-
tación de acciones para una gestión sostenible que 
facilite abordar la contaminación por plásticos en las 
playas colombianas. Esto incluye la reducción del uso 
de plásticos de un solo uso y una gestión más eficien-
te de la recolección y acopio de los residuos. Además, 
se resalta la importancia de la educación ambiental 
para sensibilizar a la población sobre los riesgos de 
la contaminación marina. El monitoreo continuo de 
microplásticos en playas proporciona datos esencia-
les para la toma de decisiones basadas en evidencia 
científica, por lo cual se necesita de investigación con-
tinua y colaboración a nivel regional, como también la 
cooperación entre comunidades locales y autoridades 

estatales, junto con una legislación ambiental más só-
lida. Todo ello, junto, permitirá fortalecer la gobernanza 
y la aplicación de medidas efectivas. 

La calidad sanitaria de las aguas marinas y costeras 
se ve afectada por contaminación de origen fecal. Para 
evaluar esta contaminación, se utilizan comúnmente 
dos indicadores microbianos: los coliformes termotole-
rantes (CTE) y los enterococos fecales (EFE), debido a 
que se encuentran en altas concentraciones en el trac-
to intestinal de seres humanos y animales homeoter-
mos, lo que facilita su detección y seguimiento. 

El 55 % de las 76 playas evaluadas en 2022 cum-
plieron con el criterio de calidad para el uso recreati-
vo de contacto primario (aguas de baño, actividades 
recreativas, uso turístico, entre otras), en términos de 
coliformes termotolerantes (<200 NMP/100 mL CTE)  
(Minambiente, 2015).

Asimismo, el 85 % de las 53 playas monitoreadas 
en 2022 cumplieron con el valor de referencia para 
galardón bandera azul (<100 UFC/100 mL EFE)  
(UniónEuropea, 2006).

3.13.3 Recomendaciones en relación con la 
presencia de microplásticos en las playas

3.13.4 Recomendaciones en relación con la 
calidad microbiológica del agua en las playas
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En las estaciones de la bahía de Santa Marta y Bahía 
Chengue, típicas de ambientes marinos y costeros, las 
diatomeas fueron el grupo predominante, en términos 
de abundancia relativa y densidad; mientras que para 
la boca de Barra y ciénaga La Luna (en la CGSM, con 
ambientes estuarinos) fueron las cianobacterias.

En todas las estaciones, se encontraron géneros con 
especies potencialmente nocivas, destacándose por 
mayor persistencia y abundancia los géneros con es-
pecies productoras de biotoxinas Anabaenopsis y Nit-
zschia, para LBA; Anabaenopsis, Raphidiopsis y Nitzs-
chia, para CLU; y Pseudo-nitzschia, para BCH y Boya2.

En cuanto a densidades celulares para todos los sitios, 
los valores más altos estuvieron dentro del rango repor-
tado, en los monitoreos realizados entre 2016 y 2020.

Debido a la presencia permanente de organismos po-
tencialmente nocivos, se recomienda continuar con los 
monitoreos que se vienen adelantando. Esto también 
es aplicable a los monitoreos de dinoflagelados bentó-
nicos por la presencia permanente de varias especies 
toxigénicas de los géneros Ostreopsis y Prorocentrum, 
con el fin de generar información que permita su mayor 
conocimiento y prevenir sus impactos.

También es fundamental mantener un seguimien-
to continuo del comportamiento de las microalgas 
plantónicas como bentónicas, debido a la presencia 
permanente de géneros con especies potencialmente 
nocivas. Sin duda, esto contribuirá a su mayor conoci-
miento, y facilitará prevenir sus impactos, en el futuro.

El país debe seguir avanzando en el conocimiento y 
seguimiento de los procesos de erosión costera, el for-
talecimiento de herramientas que garanticen un fácil 
acceso de los usuarios que demandan la información 
para la toma de decisiones.

Se recomienda seguir con la implementación de inicia-
tivas del Sistema de Monitoreo de la Erosión Coste-
ra y medidas de adaptación basadas en ecosistemas 
(MAbE), como estrategia de adaptación al cambio cli-
mático, así como fortalecer el acompañamiento institu-
cional y monitoreo participativo con las comunidades.   

Los resultados presentados corresponden a datos del 
monitoreo a los obtenidos de los monitoreos históricos, 
en cada una de las siguientes áreas marinas: Caribe 
continental Parque Nacional Natural (PNN) Tayrona y 
PNN Corales del Rosario y San Bernardo, Chocó Da-
rién y La Guajira.

Para el 2022, solo en el Tayrona y en el Chocó se re-
gistraron estaciones en estado “Deseable”, mientras 
que el resto presentó estados de “Regular” a “Alerta”. 
Además, únicamente en Chocó se perdió totalmente 
una estación.

En relación con la presencia del hongo Labyrin-
thula spp, se registró en estado “Deseable” para 
todas las estaciones.

La condición de los pastos marinos en el PNN Tayrona 
se ha mantenido estable en los últimos años, reportán-
dose “Buena”.

La tendencia de las praderas del PNN Tayrona se 
observa, en general, entre un estado “Deseable” 
y “Bueno”.

En el sector del PNN Portete Kaurrele aún se registran 
bajos valores de densidad, probablemente porque no 
se han podido recuperar las condiciones, ya que el am-
biente acuático no lo ha permitido.

En las estaciones de La Guajira Media, se observó una 
mejora a estado “Regular”, luego de que, en los últimos 
años, se había registrado en “Alerta”, por el coletazo 
del huracán Mathew (2016). 

La mayor proporción de playas con aguas aptas para 
uso recreativo se reportó en los departamentos de Bo-
lívar y Córdoba, mientras que los departamentos del 
Magdalena, Atlántico y Sucre presentaron mayor in-
cumplimiento de los criterios de calidad para CTE y EFE.

Es fundamental mantener un seguimiento continuo 
a la evaluación de las condiciones microbiológicas de 
las playas que permita, por un lado, identificar áreas 
críticas, pero, además, facilite la información necesa-
ria para la formulación de medidas de prevención de 
los factores que representan un riesgo para la salud 
pública. Además, se deben tomar acciones que con-
tribuyan a promover un ambiente saludable para el 
uso recreativo de las playas, debido especialmente a 
su potencial turístico y a la importancia del turismo en 
la economía nacional.

3.13.5 Recomendaciones en relación con la 
presencia de microalgas nocivas en las playas

3.13.6 Recomendaciones frente a los procesos 
de erosión costera

3.13.7 Frente al estado de los pastos marinos

Se presentan los resultados promedio del estado de la 
condición de las estaciones de monitoreo coralino en el 
Caribe así: en Providencia, en el PNN Old Providence 
McBean Lagoon fue “Buena”, igual que para Tayrona 
y Chocó Darién. Por su parte, el PNN Corales del Ro-
sario y San Bernardo mostró una condición “Regular”. 
En el Pacífico, en los PNN Gorgona y Utría, se repor-
tó también una condición “Buena”, con estaciones en 
“Deseable”, mientras que el SFF Malpelo presentó una 
condición general “Buena”.

La tendencia general de las estaciones del Caribe es a 
mantenerse en buena condición, mientras que las del 
Pacífico están entre “Buena” y “Deseable”.

En las estaciones del Pacífico (Gorgona y Utría), se ob-
servó alta cobertura de macroalgas y una baja sustan-
cial de cobertura coralina viva. Sin embargo, su condi-
ción fue “Buena”.

Aunque las variables (macroalgas y carnívoros), al ser 
analizadas individualmente pueden presentar estados 
bajos (“Regular”, “Alerta” o “No Deseable”), en algunos 
casos, como los de cobertura coralina y de herbívoros, 
han sido tan altos en la mayoría de las estaciones que 
integralmente suben el promedio, haciendo que, en su 
contexto general, prevalezcan condiciones buenas, a 
pesar de los estresores que continuamente afectan el 
estado de los corales.

El paso del huracán Julia, por las islas de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, no dejó daños sobre los 
corales, más allá de unos pocos volcamientos de colo-
nias. Además, se registró recuperación del ecosistema 
desde el paso del huracán Iota, en 2020.

En las estaciones de monitoreo de la isla de San An-
drés, se evidenció que el paso del huracán Julia no dejó 
un impacto grande en la isla, más allá de ramas par-
tidas, defoliación en la copa de los árboles y en tres 
estaciones caída de árboles. 

El huracán Julia, a su paso por las islas de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, no dejó daños conside-
rables en los pastos marinos, a excepción de algunos 
sepultamientos y pérdida de densidad, en algunos par-
ches de las islas. 

La apertura de espacio por el huracán Iota, en 2020, al 
defoliar copas y generar caída de árboles, favoreció la 
entrada de luz del sol, incentivando el crecimiento de 
plántulas de mangle en la estación de Sound Bay.

En las estaciones de Salt Creek, Cocoplum y Smith 
Channel fue más evidente el efecto del huracán Julia, 
debido a la caída de un total de 63 árboles (23 de R. 
mangle, y 40 de L. racemosa). 

La defoliación de los árboles se evidenció, en mayor 
proporción, en Salt Creek y Smith Channel, donde se 
obtuvieron los mayores efectos por el huracán Julia (50 
% y 46 %, respectivamente), seguidas de Cocoplum y 
Sound Bay (35 %) y El Cove (15 %).

En las estaciones de Providencia y Santa Catalina, en 
el suroeste, se registraron 28 árboles vivos de los 55 
que habían quedado tras el paso del huracán Iota. De 
los 27 restantes, la caída de solo dos se registró como 
posiblemente causada por el huracán Julia. Asimismo, 
en los recorridos hacia la estación de monitoreo, se evi-
denció la presencia de propágulos, plantas y árboles 
jóvenes de R. mangle.

En la estación de manglar de Old Town, no se reporta-
ron árboles vivos en 2022. Sin embargo, no se encon-
tró evidencia de que hubiese sido a causa del huracán 
Julia. Igualmente, se identificó que hubo un bajo éxito 
de supervivencia de las plántulas sembradas en las ac-
tividades de restauración.

En el PNN McBean Lagoon, se registraron el mismo 
número de árboles de L. racemosa que se encontra-
ron en el 2021; de hecho, se evidenciaron individuos 
jóvenes.

Cobertura de bosques de manglar en Colombia

La capa oficial de manglar generada a lo largo de los 
años ha sido el resultado de la compilación de diferen-
tes proyectos con diferentes escalas, temporalidades e 
insumos primarios.

La extensión de manglares para Colombia entre los 
años 2019 y 2021 se estima en aproximadamente 
280.000 ha.

En el Caribe colombiano el 36 % de los bosques de 
manglar se encuentran dentro de diferentes cate-
gorías de conservación del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SINAP) y para el Pacífico el 38 %.

3.13.8 Frente al estado de los corales

3.13.9 Frente al estado de los manglares en 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina por 
acción de los huracanes
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Las poblaciones de camarones en Colombia requieren 
mayor control de las medidas de manejo que permitan 
su recuperación, principalmente la del CAS1. Aunque 
dichas medidas solo se han enfocado al establecimien-
to de cuotas de pesca, tanto globales como por per-
misionarios y que aplican solo a la flota industrial, es 
necesario realizar control sobre la selectividad de los 
artes, el mejoramiento de la tecnología de pesca y el 
establecimiento de nuevas vedas espaciotemporales, 
así como realizar acompañamiento a las existentes. 
Para el caso del CAS en el Pacífico, urge también el 
control sobre el esfuerzo y la selectividad de la pesca 
artesanal. Para el CAP2, las medidas de manejo deben 
dirigirse a mantener niveles de esfuerzo por debajo del 
máximo rendimiento sostenible, las cuales permitan 
mantener el estado de explotación óptimo con el que 
hoy cuenta la flota.

Las pesquerías de arrastre para camarón en Colombia, 
desde sus inicios en los años cincuenta, han utilizado 
artes de pesca con poca selectividad que no superan 
los ¾ de pulgada de tamaño de malla en el copo, donde 
debería escapar una fracción de los peces pequeños. 
Esto favorece la captura de altos niveles de descarte, 
sobre todo en aguas someras, dada la amplia variedad 
de especies que allí converge. Mantener dicha práctica 
pueden tener un efecto importante en la estructura de 
los ecosistemas (Rueda et al., 2006; Ye et al., 2000; 
Labropolou, 2004). La cuantificación de la proporción 
del camarón como captura objetivo (CO) y la fauna 
acompañante (FA) asociada, permite inferir los impac-
tos de la pesquería sobre la biodiversidad. El continuo 
seguimiento de este indicador se ha usado como base 
para recomendar medidas de manejo operativas, tales 
como el uso de dispositivos reductores de fauna acom-
pañante o la implementación de vedas en áreas de alta 
biodiversidad. En el Pacífico y Caribe colombianos, la 
pesca de arrastre de camarón tiene un variado impac-
to sobre la biodiversidad marina. Actualmente, con 

La talla de madurez (TM) es uno de los puntos de re-
ferencia límite (PRL) más usados en pesquerías para 
medir la presión sobre el recurso. Al compararse con 
la talla media de captura (TMC), se convierte en un in-
dicador del riesgo de sobrepesca o afectación sobre la 
estructura de las poblaciones marinas. Es deseable que 
la TMC sea superior a la TM. En caso contrario, se pone 
en riesgo la capacidad de renovación de las poblacio-
nes naturales, ya que se ejerce más presión sobre los 
individuos subadultos y juveniles, con posibilidad de 
afectar los niveles mínimos de densidad necesarios 
para la reproducción (Caddy y Mahon, 1995, Cochra-
ne, 2005).  Para la pesca de camarón se usan redes 
de arrastre que, en algunos casos, usan tamaños de 
malla muy pequeños que retienen individuos subadul-
tos (Rodríguez et al., 2012). En este sentido, con base 
en la estructura de la talla de las poblaciones marinas, 
es muy útil como indicador para hacer el seguimien-
to de los cambios ecológicos y evaluar el desempeño 
del manejo pesquero desde un enfoque ecosistémico 

1 Camarón de aguas someras.

2 Camarón de aguas profundas.

3 Camarón de aguas someras.

4 Camarón de aguas profundas.

la implementación de nuevos diseños de redes más 
selectivas, se busca minimizar los impactos sobre los 
ecosistemas y el lecho marino (Escobar et al., 2020). 

Para todas las flotas de pesca industrial por arrastre en 
Colombia, se recomienda implementar el uso obliga-
torio de dispositivos reductores de fauna acompañan-
te para peces (Rueda et al., 2006), velar por el cum-
plimiento del excluidor de tortugas, así como realizar 
ajustes en los tamaños de malla que sean diferencia-
les a lo largo del cuerpo de la red, para incrementar 
el escape de fauna acompañante. Estas constituyen 
medidas para reducir el impacto sobre la biodiversi-
dad, promoviendo una pesca limpia y responsable en 
las pesquerías de camarón. La Resolución 2988 de 
2021 de la AUNAP promueve la introducción gradual 
de redes de arrastre selectivas para el CAS³ y CAP⁴, 
producto del proyecto REBYC-II LAC. Este evaluó cam-
bios en el material de las redes y tamaños de malla, y 
recomendó adoptar un dispositivo excluidor de peces 
juveniles. El proyecto, en su alcance, llegó a modelos 
prototipos adoptados por la autoridad pesquera.

3.13.10 Frente al estado de las especies de 
camarones objeto de pesca

3.13.10.1 Fauna acompañante 3.13.10.2 Talla media de captura (TMC): pesca 
de arrastre industrial nacional de camarón

Al respecto, el presente informe recomienda: 

• Definir consensuadamente (administración, 
propietarios, productores) los límites y restric-
ciones frente al uso y aprovechamiento agrofo-
restal, agropecuario, pesquero y urbano en las 
zonas de conservación, preservación y protec-
ción ambiental.

• Definir un plan de acción con los agricultores 
del archipiélago, para enfrentar con más infor-
mación y herramientas los periodos de sequía y 
variabilidad climática.

• Definir concertadamente los límites y restric-
ciones frente al uso y aprovechamiento para el 
turismo responsable, en las zonas de conserva-
ción, preservación y protección ambiental.

• Construir concertadamente e implementar un 
programa de socialización de las medidas de re-
glamentación especial, en cada una de las islas. 

• Definir acciones, en conjunto con los agricul-
tores del archipiélago, para diseñar prácticas de 
manejo que propendan por la recuperación de 
los suelos, a mediano y largo plazo.

• Definir en conjunto con la comunidad, los pro-
ductores y la administración del archipiélago, 
con la información agroclimática disponible a la 
mano, las acciones y metas de adaptación bajo 
el contexto de las condiciones socioeconómicas 
del archipiélago, frente a los periodos de sequía 
y a los ciclones tropicales, asumiendo periodos 
de retorno de eventos extremos cada vez más 
frecuentes.

• Establecer y mantener cultivos de especies to-
lerantes a las sequías prolongadas, la salinidad y 
sodicidad, como mostaza, flor de Jamaica, caña 
de azúcar, girasol, yuca, cuatro filos, entre otros 
cultivos adaptados a los suelos de la zona.

(Jennings y Dulvy, 2005; Yemane et al., 2008). En las 
pesquerías de camarón, el seguimiento anual brinda 
información sobre la tendencia de la presión pesquera 
sobre estos crustáceos. De cinco especies de camarón 
aprovechadas en conjunto por la pesca industrial del 
Caribe y el Pacífico colombiano, dos especies presen-
taron riesgo bajo de sobrepesca por crecimiento.  

Se sugiere realizar evaluaciones de selectividad del 
arte para disminuir el riesgo de sobrepesca por creci-
miento del camarón coliflor y del camarón Pink (Millar 
y Fryer, 1999), las cuales puedan apoyar la regulación 
de los tamaños de malla, en algunas secciones de la 
red de arrastre. Esto, de modo que pueda beneficiarse 
el recurso con un probable incremento en la TMC. Por 
otro lado, se debe limitar la captura y exportación de 
los individuos de la talla comercial 100-120, las cuales 
corresponden a los camarones más pequeños y cons-
tituyen el 60 % del volumen de capturas.

3.14 Recomendaciones frente al estado 
de los suelos de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, luego del paso de los 
huracanes

3.14.1 Lineamientos para la restauración y 
adaptación a los procesos de degradación de 
suelos por desertificación
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